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H I S T O R I A
DE LASVARIACIONES
D E L A S

IGLESIAS PROTESTANTES,
Y EXPOSICION DE LA DOCTRINA

DE LA I G L E S I A  C A T H O L I C A ,
S O B R E  L O S  P U N T O S  V E  C O  N T  R  O F E  R S I  A i

O T T R A S  C U R IO SISIM A S  , E N R IQ U EC ID A S D E  SINGULAR'
Erudición , Elcolaftlca , Thcologica , y Dogmática 5 en que fe refieren 
las Variaciones de Doctrinas , las temerarias empreífas de L u th c ro lo s  
monftruofos exceíTos de Enrique VIII. Rey de Inglaterra , la bypocresia, 
y falíedad de Cranmer , Arzobifpo de Cantorben •, como también de 
otros Hereges, pretendidos Reformadores, y no menos facrilegos Enemi
gos de la Santa lglcfia Cathelica , cuya única verdadera Religión con la 
mayor refulgencia triunfa glorioíamcnte de todas las Heregus.

P o r  el 111 mo. S i .JA C O B  O B E N IG N O  J?055 I7£ 7J,O b ifp o M e ld cn íc :

! y t r a d u c i d a s  de el Francés por V . M igu el fo fcp h  Fernanjl-tt^
Secretario delExcelenfiifstm o Señor M arques de .

T O M O  SEGUNDO.  \ L
'-------- -—--------------- „ ______

I»»—**" ’* “ " " "  " "*  1 " "  ■■■ ■ ""■<...................1 1 'I mi láí.

C on PRIVILEGIO. En Madrid:En la Imprenta delMERCVRXo, año de 175 5,

Se hallara en Cafa de P . Angel Corradi, Calle de las Carretas; y la Política,de
ducida de las proprias palabras de la S.Efcritnra,del mifrno Sr.Pojfuet,traducida 
por el referido I). Miguel, quien también tiene trabajada la Obra de las Pruebas 
de la Religión de Chrifto S.N.de! Abad Franzois.Los Diálogos de los Muertos an
tiguos , y modernos del lllmo. Arzobifpo de Cmnbray ©. Yr añafea de ¡a Meta 
F enelon.El Arte de Penfar de Amoldo i J  otras Obras,  que felicita dar a lu&





. nû da laEe , lee queda aUi'li Fh Rag. 4-»
P T  V T  mano , lee Hermán .Pag. 9.. Un. U c tim *.
1  U“ - ™ Y,n ,5 ducctcs , lee Pag.95> Un.
lee4/.Ji«e-P»g-95-J : 55 “  |;„.t . m , lee id. Pag.i Ji-
i  teglom s, lee g > p a g .  u , .  lin.
K n .if.accuyaP«e«ad ,ie  J ^ condena,
1T Comun.on qmeael ^

lee la condenaba. Va%- 5 ^  y u L  lee rlt.OTfS¡e r ¡/ .  Pag-

FfiS‘ al margen n. 67. filtróles , lee ¡imples : Ibld. pretendida 
pretendida claridad.Pag. . 7« .« n . J 6- / ' 0™ " '

S i í . - C S ; . i ¥ T t i 4 » . ,
¿o. Un le refponde , lee le remondemos. ; >

8 Ffte'SeEndo Tomo: Hijtoria de las Variaciones «pías
Jalejias Proteftantes . que compren 5 ?7. ^

^ , ,  PTrt-irA en Idioma Francés por el lluftrnsnno
Jor'W obóBenigno Bofl'uet, &c.y traducida al CafteUano por 
Pon  Miguel Jollph Fernandez Secretario dd  E xceta«.l«- 
mo Señor Marques de Ariza , I.a Guardia , &  . >eftas Erratas , yqcorregidas ( como lo quedan) correrpóñde
t>ien a Tu original. Madrid, y Abril 30. de 17 5 5 •

FEE' DE ERRATAS.

t ic .  2). Manuel Licardo de Rivera» 

Corredor General por S, Ma



T A S S A.

DON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del R ey 
nueftro Señor, füEfcrivano de Camara mas antiguo, y 

de Govierno del Confcjo : Certifico^ que haviendofc vifto 
por ios Señores de él el Tomo Segundo del Libro , intitu
lado : Hijloria de las Variaciones de las Iglefias f r  otefiantes, 
que comprehende defde el ano de mil quinientos treinta y fíete, 
hapa el de mil quinientos quarentay fe is  , efcrita en Idioma 
Francés por el Reverendo en Chriílo D. jacobo Benigno 
BoíTuet , Obil'po Meldenfc , y traducida al Caftellano 
por Don Miguel Jofeph Fernandez , Secretario del Mar
qués de Atiza , que con Licencia de dichos Señores , con
cedida al (ufo dicho, ha fído imprefíb , tañaron a. fíete ma
ravedís cada pliego , y dicho Tomo parece tiene qua- 
renta , fin principios , ni tablas , que a efle rcfpefto 
importa dolcientos y ochenta maravedís , y al dicho 
precio, y no mas , mandaron le venda ; y que e ña CertU 
fícacion fe ponga al principio de cada Tomo , para que fe 
fepa el a que fe ha de vender. Y  para que confíe lo firmé 
en Madrid a diez de Mayo de mil fetecientos cinquenta y 
cinco»

S)cn Jofeph Antonio de Yar^a*

Las Licencias 5j/  Aprobaciones de ejla Obra3 

eflan en el primer Tomo.

COM>



c o m p e n d i o
DE LOS L I B R O S  CONTENIDOS 

en elle fegundo Tomo.

L I B R O  V.

LMS interiores turbaciones , los grandes pefares 3  y  
las incerúdumbres en que cajo MeUnílon. La  

cauja de fus errores , y fus efper anonas fru f radas. E l 
funejlo fuccejfo de la Reforma , y. los infelices motivos  ̂

que d ella atyaxeron a los Pueblos , confeffados 3y  maní» 
feflados por los mijmos Mutores del Partido. Melanélon 
coñfleffa en vano la perpetuidad de la Santa Iglefa3  

la autoridad de fus juicios 3  y la de fus Prelados. La  
Jufliúa imputativa le arrebata 3  aunque conoce ,y  con- 
fieffa i que no halla cofa alguna de ella en los eferitos 
de los Padres 7 ni aun en San Mguflin j en quien en otro 
tiempo havia puefo todo fu fundamento.

Reflexiones generales [obre las interiores turba-  
gpnes de Melanüon 7yfobre el eflado de la Reforma„

L I B R D  VI.

E L  Landgvave foliáta mantener la unión entré 
los Lutheranos , y los Zuinglianos.. Nuevo, 

remedio , que fe invento para ocurrir a la inconti
nencia de efe Principe , permitiéndole cafafje con unté 
fegunda mu^er ■> viviendo la primera. Memorable 
injtruccion , que da d Bucero para facilitar 3 que 
conviniere Luthero , y Melanúlon en efle errado jen-  
tir. Doclrinal parecer de Luthero 7 Bucero 7 y  M er? 
lanmpn a favor de la Polygamia. E fe  nuevo M a j 

Tom.IL A  tri:%

%



1  COMPEDIO.
trmonio fe efeflita en confequencia de efla Confulta. 
E l Partido herético je avergüenza de ejio , y no fe 
Atreve a negarlo , ni confesarlo. E l mijmo Land- 
grave inclina , e induce d Luthero a Juprimir la 
elevación del Santijsimo Sacramento en favor de los 
Smzps j a los quales feparaba ejla ceremonia de la 
Lié a, de Smalcalda. En ejla ocafon Luthero fe 
enardece , c irrita nuevamente contra los Sacramén
tanos. Defignioj e intento de Mclanólon en preten
der deflruir el fundamento del Sacrifcio del uíltar, 
Confefjafe en el Partido 3  que efle Sacrifcio es in- 
fip arable de la Prefencia Real , y de el fentir de 
Luthero. Se confejja lo mifmo. tocante d la adora
ción de aquel. Prejencía momentánea , y en jola la 
recepción ¿ en que modo fe pretendió ejlablecer. Opi
nión de Luthero dejpreciada por Melanólon 7 y por 

los The ologo s de Lipjia ¿ y  Vitemberga. Thefes , & 
propofiaones llenas de furiofa violencia , expuefias por 
Luthero centra los Theologos de Lovaiña. El mif- 
mo Luthero reconoce ¿ y  confejja adorable el Sacra
mento. Detefla jy  abomina dios Zuinglianos. Muer* 
te de Luthero,

I  I B R O Y II .

QV E  la Reformación de Inglaterra es condenable 
por la mifma Hiforia del Burnet. E l injudo 

~ Divorcio del Rey Henrique VÍII. Su iracundo 
ímpetu ¿y defenfreno contraía Santa Sede. Su preten
dida Primacía Eclefiajlica. Principios , continuación¿ 
y funejlas confequencias de efle Dogma, qiied excep
ción de efle pumo queda la Fe Catfoiica en fu integri
dad. Implas Decifones de Fe del mifmo Fienrique. Sus 
feis *.Artículos. Hífloria de Thomds Crammer 7,A rzp- 
vifpQ de Cantorberi ? %Autor de la Reforma ^Anglicana*

Su  J



C o m p e n d ic é  5
Su baxe%a de animo 3y  vilezas indecoro fa s: fu depra
vación j y fu hypocresia. Sus vergongofas opiniones 
fobre ia Ger archa. La vituperable conduéla ,y  proce
dimientos de los pretendidos Reformadores * y en efpe- 
cial la de Thomas Cromvel, Vite-Regente del Rey en l& 
éjpi ritual La ignominiofa, e impía conduéla de Anna 

. Roiena.i contra la qual fe declara la Divina véngan* 
%a. Afjombrófa ceguedad de Henrique VIII. en todo 
el curfo de fu vida. Su infeliz  ̂muerte. La nfenor edad 
de Eduardo VI. fu Hijo. Que los Decretos de Henrique 

ffleron mudados , e invertidos. La Primacía Eclefiaf 
tica del Rey queda fola. Que efla es llevada a tales ex* 
cejjos , que los mifmos Proteftantes fe avergüenzan de 
píos. La Reformación de Crammer > apoyada fobre efe 
débil fundamentó. Que el Rey es confiderado 7 como .Ar
bitro de la Fe. La antigüedad defpreciada. Continuas 
Variaciones. Muerte de Eduardo VI. Atentado af- 

fombrofo de Crammer 3  y  otros contra la Rey na Marta 
fu hermana. La Carbólica Religión es reflablecida. 
Terrible 3  e ignominiofo fn  de Crammer. Algunas ob- 
fervaciones particulares fobre la Hifloria de Burnet 3  y 
jobre la Reformación Anglicana.

Narración de las Variaciones ,y  de la Hifloria de 
la Reforma de Inglaterra en el Rey nado de Hennqué 
VIII. defde el ano de 1 529 .  hafla el de 154.7. y 
en tiempo de Eduardo VI. defde el ano de 1 547. hafla 

.el de 15  5 3. con la continuación 3y  refultas de la H if  
Sqria de Crammer 3  hafla fu ignominiofa muerte en el 
de_ 1 ¿5-6.

L I B R O  V I I L

DEdarada Guerra entre Carlos V. y la Liga de 
Smalcalda. Thefes 3 6 propoflciones de Lnthe-• 

fO y que kavian excitado a los Lutheranos a tomar
" ~ ' - A  z ' lar-'



4  C o m p e n d io ;
las ,Armas. Nuevo motivo de guerra con ocafion de 
Hermano \yfr%obiJpo de Colonia. Monjiniofa igno
rancia de ejte Mryobifpo. Los Prote fiantes fonder
rotados por Carlos V. E l Eíeólor de Saxonia 3  y el 
Principe Lan ¿grave de Heffe prisioneros. El mteriiii, 
o el Libro del Emperador >, que arregla por modo 
provifional 7 y hajta el Concilio los afjnñios o.e Reli— 
pión * foiq por los Protestantes. Las turbaciones cau
cadas en ¡a Prupa ., a caiija de la nueva Dodrina 
de Ofiandro Lutherano dpobre la juftipcacion. E>ifpu- 
tas entre los Lutheranos deSpues de el iiilCí Iíxi. /ti» 
rico j Difcfpuio de Melandon ¿Solicita perderle de~ 
fucreditándole , con ocapon de las ceremoniaŝ  indife
rentes. Renueva efce la Bodrína de la Vhiquulad. El 
Emperador compele a los Lutheranos a comparecer en 
el Concilio de Tremo. La confeSsion llamada Saxo- 
nica ¿ y la del Ducado de Vítemberga extendidas en 
ejla ocapon. La diflincion de los pecados moríales* 
y los veniales. El mérito de Las buenas obras , nue~ 
y ámente reconocido 7 y conpejpado, Conperencia en Vor- 
mes para conciliar ias Religiones, f  Los Lutheranos pe 
dePcomponen , y difcuerdan entre si ; pero pin embargo, 
deciden de común conpentimiento 3  pie las buenas obras 
m  p)n necejfariaspara la Salvación. Muerte de Me* 
landon en una horrible perplexidad» Los Zuiuglianos 
condenados por los Lutheranos en un Synodo tenido 
en la Ciudad de Jena . Junta de los Lutheranos en 
Naumbourgo para convenir Pobre la verdadera Edi
ción de la Conpefsion de ¡Rfugiipa. La ince'ytidumbre 
permanece , no menos grande. La Vbiquidad Pe efia-
blece quapi en todo el Lutheranipmo..Nuevas^ Decip
Piones Pobre la cooperación del Libre mfívedrío. Que 
los Lutheranos Pon contrarios d si rpiprnos y  y  para 
refponder ¿ ajsi d los Üicdnciópos ¿ como d ¡os Chrip- 
tianos débiles * caen en el Semipelagianipmo. De el 
Libro de la Concordia , compilado por los Luthera-



C o m p e n d i o . 5
efan comprehendidas todas fus D e f

L I B R O  IX.

pos j ¿h. el 
tiflones.

LOS pretendidos Reformados de Ir  anda empiezan 
a comparecer. Calvino es la Cabera de ellos. 

Sus opiniones , y féntir ¡obre la juflificacion , en las 
guales difcurre mas confequentemente 3  que los luthe* 
ranos 3 pero como raciocina ¡obre fufos principios3 cae3 

y  fe precipita igualmente en inconvenientes ¿y errores 
mas claramente manifieftos. Ires abjurdos 3y errores3  

que el añade a la Doctrina Lutherana : que fon la 
certidumbre de la fahacion , la inamifsibiUdad de la 
jf  uficia , y la f u f i f  catión de los Niños , independente- 
mente de el Bautifmo. Contradicciones manifeflas 
fobrc efe tercer punto. En a¡junto de la Eucharifia, 
condena igualmente a Luthero ¿ y a  Zuinglio 3  é in- 
tenta tomar un fentir medio. Prueba la Realidad por 
mas necesaria 3  que lo que la admite en efecto. 
Fuertes 3  y  vehementes exprefsiones con que procura 
efablecerla: otras exprefsiones fuyas , que la aniqui
lan. Excelente ventaja de la Dotinna Catholica. Se 
cree fer necejfario hablar , y explicarfe como ella, 

y  conforme a la mifma 3 tomar 3  y ufar de fus 
principios 3  aun quando fe la combate. Tres diver- 
fas confefsiones de los Calvinifas para contentar a 
tres diferentes efpecies de Perfonas j es a faber 3  a los 
Lutheranos , a los Zuinglianos 3y  a si mifmos. So
berbia j e iracundos ímpetus de Calvino. Compara
ción de fu genio con el de Luthero. Por que no fe 
dexo ver , ni compareció en la Conferencia de Poifi. 
Bezpt prefenta en ella la Confejsion de Fe de los 
Pretendidos Reformados, añaden a ! ella una nueva 
explicación de fu Doctrina fobre la Eucharifia. Los

.Car.



é  C o m p e n d io :
Catholicos fe explican manifeftando fit di flamen fen* 
cillamente , y  con pocas palabras. Lo que fuccedíb 
en panto de la Confefsion de ^ugujla. Errónea opi-* 
nion de Calvino»



D E L A SV A R IA C IO N E S
DE L AS  I GL E S I ASP R O T E S T A M E  E S.
L I B R O V,

COMPENDIO.
X X S  I N T E  R I Ó  R E S  T V ' 'R B  J f C  í  O N E  Sy 
los grandes pe faros ,y'¿as i n certidumbres j en que cayo 
JVL c la n ci o n. j^a caula de fus errores j y fus efp eran ga s 

jrufiradas. Eifunefo fucefjo de la Reforma , y los infem 
Tices motivos , que 'a eua atrageron a los Pueblos j con* 

feffados 3y  mainfriados por los mijmos Xmores ‘del 
Tarado. Mclantlonconfcffa en vano la perpetuidad de la 
Santa Iglefa , la autoridad de fus juicios , j  la de fus 
Prelados. La Jufticia imputativa le arrebata ¿ aunque 
conoce ¿y confie¡Ja , que nb halla cofa alguna de ella en 
%  ufemos de los Padres, ni aun en San lAgufbin\ etp 

quien en otro tiempo havia pueflo todo 
fu fundamento.

R E F L E X IO N E S  G E N E R A L E S  SOBRE I X S  
interiores turbaciones de Melanólon , y [obre 

el efado de la Reforma.

C iertamente , que eran efpecioíos los principios Como fue ae Lutnero, en cuyo tiempo fe dio Mcianc- atraído Mc- 
íon totalmente á é l , %uiendole ? como á Maeftro."1f iaüílát®"

Pues’ í0‘
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Qrfltjo té.
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e H i s t o r i a
Pues eran exclamar contra unos abufas, los Opalos 
no eran fino denla fiada menté verdaderos , expíican- 
dofe con mucha vehemencia , y libertad : llenar fus 
difeurfos, v aííerciones de conceptos piadoíos, que 
eran refiduos de una buena inftruccion , y demas de 
efto afpirar a hacer una vida, (I no perfecta, a lo
menos fin nota, ni cargp culpable, delante délos 
hombres , que fon circunftancias baftantemente 
atraaivas. Pues no fe debe creer , que las neregias 
tengan íiempre por Autores a los Im píos, o a los.. 
Liceftciofos, que de propofito, e intento deliberado 
hagan fervir laPvdigion a fus deíordenadas paísiones. 
San Gregorio Nacianceno no nos prefenta los Here- 
íiarcas,como hombres privados defteligion,linó co-< 
mq Sujetos , que toman la Religión al rebes, y m- 
nieftramente, explicandofe afsi: Son grandes ingenios,, 
porque las jáinas débiles fon Igualmente inútiles par* 
el bien , y para el m ah pe™ eftos grandes ingenios, 
proiigue el Santo , fon al mifmo tiempo unos ejpmtug 
ardientes , e impetuofos , que toman la Religión con un 
ardimiento defmedido, y excefsho ; efto es , que tienen 
un faifa zelo , y que mezclando con la Religión una 
melancólica, y fobed^iñquietud, unaoiiadia , qua 
con afdiinTento"indómito ,, y fu proprio eipiuta, 
turbulento gtododo impelen , y llevan hafta los ex?y 
eremos: y aiin fe encuentra en ellos uña regularidad 
aparente, fin la qual, dbncle eftaria la (educción tan 
la m e n t e , predicha en la Santa Efcntura ? lam iera 
havia guftado la devoción ,no hay duda ; pues en 
los primeros añds de fu juventud , atemorizado de 
un terrible trueno con rayo , V de que pensó pere
cer , fe entro Religiofo con toda íinceridad, y rec
ta intención. Pero ya fe ha vifto lo que fuccedio 
en eb allanto de las Indulgencias, y no íe ignoia, 
que al principio,fiproponia dogmas extraordinarios, 
fe fornetia al Papa! Condenado por el 
y reclamó al Concilio, que toda la Chiiíaandad 
pedia también muchos figlos havia ,  como unlcgl



d e  t a s  V a r i a c i o n e s  I ,tb. V . 9 
remedio á los males de la Igleiia. La Reformación 
de las corrompidas columbres era anhelada de to
do el Univerfo: y aunque la Lana doctrina fian- 
prc ftibílftieífc igualmente en la Santa Igleiia, con 
todo, no era en ella igualmente bien explicada por 
todos los Predicadores. Pues muchos no predica
ban , fino las Indulgencias, las Peregrinaciones, la 
Limofna dada á los Religiofoss de manera „ que 
hacían el fundamento de la piedad de ellas practi
cas , fundándola en ellas: íiendo afsi, que no eran 
etenaales, si folo annexas, aunque muy conve
nientes. No hablaban quanto era neceílario de la 
gracia de Jeíu-Chrifto. Y  Luthero , que lo atribula 
todo á Jeíu-Chrifto en un nuevo modo por el 
Dogma de la Juílicia imputativa, 6 atribuida , pa
reció á Melandon , entonces Joven todavía, y mas 
veríado en las buenas Letras, que en las materias 
de Theologia, le pareció, repito , el único Predica
dor del Evangelio, y afsi quedó intimamente afec
to á él.

Muy julio es darlo todo á Jeíu-Chrifto. La 
Santa Igleiia fe lo daba , y atribula todo en la juftift- 
cacion del Pecador , como Luthero ,  y aun mucho 
mejor , que Luthero; mas ello era de otro modo. 
Ya hemos vifto , que Luthero fe lo daba, y atribula 
todo , quitándolo todo abfolutamente al Hombre, 
y  que la Santa Igleiia por el contrario fe lo daba 
todo,confiderando, como efeclo de fn gracia, todo 
aquello, que el Hombre tenia de bueno, y aun el 
buen uío de fu libre Alveario en todo lo que mira 
á la vida Chriftiana. La novedad de la doctrina , y 
de los conceptos de Luthero, fue un encanto , y 
embeleío para los excelentes ingenios. Melandon 
era el principal, y Cabeza de ellos en Alemania. 
Pues unía á la erudición , á la cultura :, a la Policía, 
y á la hermofa elegancia del eftilo una Angular- mo- 
deftia. De manera, que fe le conlideraba , como 
al umeo capaz de fucceder en la literatura ai noto* 

Tom. IL  13 f íq

Ir.
Melando» 

hechizado de 
la novedad,7 
de la enga- 
hofa aparien
cia de la Juf- 
ticia imputa
tiva.



io  H i s t o r i a
rio crédito de Erafmo. Y  el mifino Erafmolc huviera 
elevado con fu auxilio á los primeros honores entre 
los diftinguidos Literatos,üno le huviera vifto empe
ñado en un Partido contra la Sta.Iglefiajpero en fin, 
la novedad le atraxo,y precipitó,como á otros, Def- 
de los primeros años, que fe aficionó apafsionada- 
mente á Luthero , efcribió á uno de fus Amigos, 

Lib.4. diciendo : To no he tratado aun , como fe debe j la 
materia de la Jujlificacion ¿ ni veo, que alguno de los 
Antiguos la haya tratado todavía de efla manera» Ellas 
palabras nos dan a conocer á un hombre todo he
chizado , y atrahido de el encanto de la nueva Doc
trina : pues no ha hecho mas, que pallar ligeramen
te fobre una materia tan valla , tan grande, y ya 
fabe de ella mas que todos los Antiguos, Viófe á 
Melancton arrebatado de gozo , y fuera de si mif- 

ih}d. col. 575, 1110 por un Sermón , que Luthero havia predicado 
fobre las circunftancias, y dia del Sábado, En el ha
via predicado el repofo, y quietud , con que Dios 
lo hacia todo, y donde el hombre nada hace. Un 
Joven Profeífor de la Lengua Griega , como lo era 
Melantton, oia exponer tan nuevos penfamientos, 
y conceptos extraordinarios al mas vehemente, y 
mas vivo Orador de fu Siglo, con todos los ador
nos, y hermoíuras de fu lengua natural, y un aplau- 
fo inaudito. Todo ello era hallar materia para fer 
arrebatado. Luthero le parecia el mayor cíe todos 
los hombres, e ingenios, un hombre enviado de 
D io s , y un Profeta. El fucefio inopinado de la 
nueva Reforma, le confirmó en fus conceptos; Me* 
lancton era fencillo , fincero , y crédulo :■ que los 
buenos ingenios comunmente lo fon. Véle ahi ya 
cogido en la red. Todas las perfonas efludiofas, y 
aplicadas á las buenas Letras, liguen fu exemplo , y 
Luthero fe hizo Ídolo de todos. Le acometen , y 
quizá con demafiada acrimonia. Enciendefe el ardi
miento de Melanélon i: la confianza de Luthero le 
empeña mas , y mas, y él fe dexa llevar de la ten-'

ta-



í  ación de reformar, juntamente con fu Maeftro, k 
expenfas, y ofenfa de la unidad, de la paz , de los 

-Obifpos, de los Principes, de los Reyes, de los Em
peradores, y de los mifmos Pontífices.

Es cierto, que Luthero fe dexaba llevar con rir. 
furor á inauditos exceííos , lo qual era un motivo Como difluí- 
de dolor para fu moderado Difcipulo. Elle tem- 
biaba, quando hacia reflexión en la implacable ira cuudos^mpe- 
de efte ^Achiles , y no temía menos de la veje^  de tus de Luche- 
un hombre , cuyas pafsiones eran tan violentas, co- ro- 
nio los furiofos ímpetus de un Hercules, un Philoc- 
teto, y un Mario $ es á faber, preveía lo que efedi- ub. ¡8. Epift* 
vamente fuccedió, alguna cofa de furiofo; y efto a?. i?. &
És lo que efcribió el mifmo Melandon confiden
cialmente , y en Griego, como acoftumbraba, á fu 
Amigo Carnerario ; pero un chifle de Erafmo 
(qué no podrá un difcreto dicho con un excelente 
ingenio ? ) le foftenia. El mifmo Erafmo decía, que 
el Mundo endurecido , y obftinado , como eftaba, 
necefsitaba de un Maeftro tan vehemente, y violen
to , como Luthero j es á faber, como él lo explica
ba , que Luthero le parecía neceífario al Mundor 
como los Tyranos permitidos, y aun enviados por 
D ios, para corregirles; como un Nabuchodono- 
fo r , como un Holofernes , y en fin , como un 
azote de Dios. En efto no havia de que gloriar- 
fe : ya fe vé 5 pero Melandon lo havia tomado 
por buena parte, y quería creer al principio, que 
para difpertar al Mundo, no era menefter nada 
«nenos que las rápidas violencias , el trueno, y 
rayo de Luthero.

Pero en fin, ya fe declaró la altiva arrogancia Iv- 
de efte imperiofo Maeftro: Todos fe fublevaban f 1 f rinapi* 
centra é l , y aun aquellos miíinos, que también riores turba- 
querían, como é l , reformará la Iglefia. Mil Sedas cionesdeMe- 
impias fe levantaban, y excitaban debaxo de fus Ef- landon- 
tanaartes: Y  con el nombre de Reforma, las A r- 
nias, las Sediciones, y las Guerras civiles deftruian,

de t as V ariaciones. L ib.V. i i
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I I  H  STORIA
y faqueaban a la Chnítiandad., Para ultimo colmo 7 
dd dolor, ía difpnta Sacramentar ia dividió á la Re-* 
forma reciente en dos Partidos quaíi iguales. Entre- : 
tanto Lúdicro lo esforzaba , y compelía todo á los 
extremos : fus djfcurfcs, y aserciones exafperaban 
los ánimos , en vez de pacificarlos. Manifeftóle def- 
pues tanta flaqueza en fia conduda , y fas exeeiTos 
fueron tan extraños, que Meíandon no podía ya 
diículparlos , ni tampoco tolerarlos. Defde eíte 
tiempo fueron mímenlas fus turbaciones , é inquie
tudes ínterionorcs : tanto,que á cada momento da
ba á entender , que deíeaba la muerte. Sus lágrimas 
no.ceñaron por el eípacio de 30. años, y el Rio 

lik. 4. fy’fl- Helvas , decía él miimo , con todas fus Ondas no hit- 
f 9‘l% 'v 'lerít podido fubminiflrarle fu f ciernes aguas para llorar 

aoi.2' ^ * os infortunios, é infelicidades de la Reforma dividi
da , y difeorde.-

y  Los inopinados progreífos de Luthero, con
Melanóon Mefen&oo fe ha vía deslumbrado al principio, y

conoce final que reputaba , como todos los demás, por una 
mente,quelosmuGqra del dedo de Dios , no tuvieron ya para él 
IreifosdcLu" mas flÜG una débil c5defcendencia,quando el tiempo 
tfiero teaian lé níantíeftólás verdaderas canias de aquellos gran- 
un mal prm» des íucellos , y fus lamentables efeétos. frío eítuvo 
cipo., ya mucho tiempo íin advertir, y oblervar, que lade- 

fenfrenada licencia , y la independencia pretendida* 
eran la mayor parte de la Reforma. Si le velan las 
Ciudades del Imperio correr de tropel al nuevo 
Evangelio , no lo practicaban, porque fe intereflaifea 
en la Doctrina. Yo bien conozco , que niieftros Re* 
foi madores futrirán con pena , ,y dificultad eftas ex- 
prcfsiones 5 pero Meíanétones quien lo eferibe,y lo 
eícrihe á Luthero en eítós términos: Nueflras Gomes 

Líb.i. Epd ’ -?■• me vif Hper4n 1 c¡e que reíhtuyo la Junfdtccion a los Obif- 
pos. El Pueblo, acofumbrado d la libertad 3 défpues de 
haver f -  cudbío de una vezp efe yugo , no quiere ya reci
birlo 3y  las Ciudades del Imperio fon las que aborrecen 
mas efe dominio. Nada fe les da de la Doólrina , ni de

U



la Religión , fino que [olamente anclan de el impe
rio, y de U libertad- Todavía repite efte lamento al 
Iiiiímo Luthero , diciendo: Nuefiros Compañeros , y Ibli  10 . 
pilonados diputan , no por el Evangelio , fino por fu 
dominio, Luego no la Doctrina , lino la independen
cia, era procurada por las Ciudades. Y íi ellas tenían 
odio a fus Obiípos , les aborrecían, no tanto porque 
eran fus Paftores, y Prelados , quanto porque eran 
fus Soberanos , y Principes. .

Predio es decirlo todo : Melandon no fe fati- VI. 
gaba mucho por reítablecer la temporal poteftad 
de los Obiípos, Lo-que quena reftablécer era la Po * hejórJ enes, 
licia Ecleíiaftica , la Juriícíiccion Eípiritual, y en una: qUeYuccede- 
palabra , la Adminijír ación Eptfcopal, porque cono- rosvpm jia- 
cia , que lili ella todo iba á caer en coní! ilion y y ai si- [â !ut̂  
decía : PÍuguieffie d Dios, ojala,que ye pudieffe no confirp r ¿{¿ ios 
mar el dominio de los Cbifpos ,fino rejhblccer fu admi- Obiípos. 
ni f! ración , porque conozco , qué ípie fia- vamos a ver, ft Lib' '*• 
la Policía Eclcfiajhca es anulada por nofotros. Veo, que io4° 
la tyramayení mas insoportable, que jamas. E|ío es lo 
que fuccede fiempre indefediolemer te , quando fe 
huye, y fe facude el yugo ce la legitima autoridad.; 
pues los qucíubkvan,y perturben á los Pueblos con 
el efpeciofo pretexto de libertad , fe hacen tyranos á 
simifmo jy  íi todavía no Te ha conocido fuficicn- 
tem ente, que Luthero era- de cfte numero, la con
tinuación de efta Hiftoria, y las funeftas confequen- 
cias de los hechos , 1o manifeftara de un modo infi
ciente para que no quede duda alguna. M el andón 
pro ligue , y defpues de haver vituperado a los que 
no amaban á Luthero , f, filo caufa de que por fim 
medio fe libertaron de los Obi [pos , concluye diciendo*
Que ellos fe han dado una libertad , que no haría.. bien 
alguno- d la Pófleridad. Porque qual fiera ,  proíigtie,
Melancton , el eftadodela Tgicíia , f i  nofotros muda* 
mes , é invertimos todas las cojíumbres antiguas , y no 
fe hallan ya Prelados ¿ Candad;ores , ó Bireclores, 
viertas*

de las V ari aciones. L'ib.V. i y
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vil. También preveía Melancton , que en tanto

,L.a A -'fff deforden, cada uno fe haría Maéftro. Pues, ti Jas, 
c i p i i n ^ i e - Poteftades Ecleíiadicas, alas quales vínola Autori- 
íiafticaj total-dad délos Apodóles por íuccefsion, no fon reco- 
mente menofnocidas, como íübíidiránlos nuevos Miniftros, que 
PJas‘ nuevas’1 lian  tomado por violencia fu íugart Sobreefto bada- 
Iglefias. ° i r hablar á Capitón , compañero de Encero en el 

Teítrmonio Mímílerio delalgleíia de Strasburgo. Dice, pues, U  
de O croólo7 ^ utQYldad de ôs Mimflros efla totalmente abolida : ta
bre eíto.S °  do fe pierde j todo fe precipita en ruina. Ya no hiy entre 
Tipift. ad Farell. n&J otros Iglefla alguna 3ni una jola jen que fe vea la Dif- 
int. Epifi, cdv. aplina . . . .  el Pueblo nos dice con ojJadía : Vofotros que- 
p*í- í- re¡s haceros tyranos de la Iglefla y la qual es libre : in

tentáis eflablecer una nueva Dignidad Pontificia. Y po
co defpues dice también : Dios me da a conocer, que 
cofa es fer Paflor , y el perjuicio j que hemos hecho a U  
Iglefla por el precipitado juicio } y  la inconflderada vehe
mencia ,que nos ha hecho reflflirjy defechar al Papa. 
Porque el Pueblo , ya habituado, y como alimentado con 
la licencia, ha repelido totalmente el freno, como fi def- 
truyendo la poteflad de los Papiflas , huvieramos deflrui- 
do al mifmo tiempo toda la fuerza de los Sacramentos¿ 
y  del Miniflerío. Ellos nos dicen en altas voces : Yo se 
baflantemente el Evangelio: Que necefsidad tengo de 
vueflro focorro para hallar djefu Chriflo > Id a predicar 
d los que os quieran oír. Pues qué Babylonia puede 
fer mas confufa, que eda Iglefia, que fe gloriaba 
con jadancía de haver falido de la Igleíia Promana, 
como de una Babylonia > Ve ahi qual era la Igleíia 
de Strasburgo: Igleíia, que los nuevos Reformados 
proponían inceflantemente á Erafi.no , quando ede 
fe lamentaba de fus defordenes, moftrandofda, co
mo la mas arreglada, y la mas modefta de todas fus 
Iglefias, Vé ahi qual era, repito, aquella Igleíia por 
el año de 1 5 3 7. edo es, quando edaba en fu fuer* 
za , y en fu pretendido edado floreciente.

Encero, Aífociado de Capitón, no formaba de 
efto mejor concepto por el año de 1549. pues con-

iief-

int. Epifi.Cdv. 
f .  JO*. fio .
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fieíía , que nada fe felicitaba mas que el de ley t e de vi* 
vir cada uno a fu fantasía ->y capricho 3 abufando déla 
libertad. ' > s

Otro Miniftro fe quexó á Calvin o , manifeftan^^ Epift.cniv, 
dolé , que no havia orden alguno en fus Igieíias,  y p. 43„ ' 
de efto da la razón , de que una gran parte 'de ellas, 
creía haverfe fubflrahido , y libertado de la poteflad 
del ^fnti-Chrifto, ftrviendofe3 a fu capricho, de los bienes 
de la Iglefia 3y  no reconociendo , ni obfervando Dífci- 
plma alguna. Mas advierte, que ellos no fon dif- 
curfos , ni exprefsiones, con que fe reprehenden 
los defordenes con exageración; fino lo que los 
nuevos Paftores, y Prelados fe eferibian refervada, 
y confidencialmente , comunicándolo los unos á 
los otros con ingenuidad : Y  afsfife ven los fundios, 
é infelices efedos de la Reforma.

Uno de los frudos , que produxo ella llefor- v iil  
ma , fue la fervidumbre , en que cayó la Igleíia. Y  ° tro hmeílo 
no debe caufar maravilla, que la nueva Reforma la
agradaífe a los Principes, y á los Magifirados Se- La fervidum- 
culares,pues en ella elfos fe hadan Dueños de todo, bredelaigle- 
y aun de la mifnu Dodrina. De mánera, que el la quaí 
primer efecto del nuevo pretendido Evangelio en fe hizo Pon- 
una Ciudad cercana a Ginebra, que es Montbe- tifice. 
liard, fue una Junta, que fe tuvo en ella de los prin- Cí¡L 
Opales habitadores, para faber lo que el Principe hu~ 5° ' 51,52’ 
vieffe ordenado tocante a la Cena. Calvino fe com- 
movio , y excitó en vano contra eñe abufo , pues 
efperó poco remedio para e l , y todo lo que pudo 
hacer, fue lamentarfe de el, como de el mayor defor- 
den > que fe pudiera introducir en la Igleíia. Micon, 
fucceflór de Ecolampadio , en el Miniíterio de Ba« 
íilea , expone el miímo lamento, pero no menos 
inútilmente , diciendo : Los Seculares fe lo atribuyen int.Epífi. calv̂  
todo , y el Magiflrado fe ha hecho Papa. iP*

Mas efía era una inevitable infelicidad en la 
nueva Reforma : pues día fe havia diableado, fub* 
levándole contra los Objfpos , fiendo protegida de

las



IX.
Luthero toma 
deei Princi
pe Secular la 
Miísion para 
hacer h viíiti 
Ecieíiaíhca.

V'ifit. Sax. cap. 
de V¡)El. cap. de líbert, Cbrljl. 
&c.

ik'kd. Pr<ef‘

las ordenes del Magiftrado. Efte Magiftrado fuf- 
pendio la Milla en Strasburgo , la abolió en otras 
partes, y dio la forma al Oficio , y Servicio Divino, 
¿ o s  nuevos Paitares, y Prelados eran inftituidos 
por cita Layca Autoridad: conque era julio,defpues 
de cito , que el tnifmo Secular Magiftrado tuvieiTe 
toda la Poteilad en la Igleíia. Y  afsi, todo Lo que fe 
coníigmó en la Reforma con defechar al Papa, 
Ecleiíaftico SucceiTor.de San Pedro r fue eldarfe , y 
hacerfe un Papa Layco , y poner en manos de el 
Mágiftrado la autoridad de los Apódeles.

° El mifmo Luthero , aun con fer tan altivo , y 
foberbio , lleno de el pretendido carácter de fu 
nuevo Apodolado, no pudo libertarle de femejante 
abalo , de citar fonietido al Principe Secular. Diez 
y feis años laavian palladocontados dcfde el ef- 
tablecimiento de fu Refor ma en Saxonia , fin que 
aun fulo Envidie ocurrido al penfamiento de. fu- 
jeto alguno el vinar las Iglefias, ni ver ü los Pre
lados , que en ellas.fe hallaban eftablecidos, defem-; 
peñaban iu obligación , y íi los Pueblos faDian, a lo 
menos,lo contenido en fu Oathsciíma. Sobre efto, 
dice Luthero: Se les hada enfeñado muy bien a  
comer carne los Viernes , y Sábados, a m confejfarfe ya\ 
x creer , que fe jnftifcaban con [ola ía Fe , y que las 
obras buenas no merecían cofa alguna ; mas por lo 
que mira a predicar fer lamente la Penitencia , Lu— 
tuero nos hacefaber bien, que cito era en lo me
nos que fe peníaba. Los Reformadores tenían otros 
naueñilsimos negocios, y afsi no les quedaba tiem
po para ello, con que la inftruccion fe tema por 
cofa, que no importaba. Finalmente,para oponerte 
á efte defarden , el año de 1 5 3?. fe advirtió poner 
remedio con la Yifita , que es el notorio, y muy re
petido en los Cánones. Pero nadie , dice Luthero, 
era entre nofotrós , tú aun Llamado a efte mtnifterio , y  
San Pedro prohíbe el hacer a j a  alguna en ja Iglefia 
fin eftar cierto ry affteguwlopor una diputación cierra,
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de que lo que fe htce es ohrd de Dios. Ello es, dicho 
mas breve, que á efte En, es neceiParia una mifsion, 
una. vocación , y una autoridad legitima. Obíerva 
aquí , que los nuevos Évángeliítas en íii íentir ha» 
vian muy bien recibido de el Ciclo una extraordina
ria Mifsion para fuhlevar los Pueblos, contra ílis 
Obifpos, para predicar a pelar de ellos, y para 
atribuirle la admmiftracion de los Sacramentos con
tra fu prohibición 5 mas pata exercer , y defempe- 
ñar la verdadera función , y Minifterio Epiícopal, 
que es vifitar, y corregir los abufos, rectificando las 
coítumbres, nadie havia recibido vocación, ni or
den de Dios: tan imperfecta era eíta pretendida ce- 
Jeitial Mifsion , y tan poco confiaban en ella inte
riormente los que fe gloriaban de tenerla. En fu
ma , el remedio, que fe halló para emmendar elle 
defecto de tanta entidad, fue recurrir al Principe, co- ibid, 
mo l  U P )fe;iad, 'ininbicxblemente ordenada de Dios 
en aquella Provincia. Afsi fe explica Luthero. Pero 
eíta Potelfad cltabiecida por D ios, pregunto, acafo 
fue hecha , ni eítablecida por Dios , para eíte ofi
cio , y función f  No por cierto. El miímo Luthero 
lo confieífa, y (lenta por fundamento, que la vifita 
es una función Apoítolica, nada menos. Pues para 
que es recurrir al Principe d cite fin : Es , dice Lu« 
tlicro aporque aunque por fu Potejlad Secular no ejla 
encargado de efe ófcío ¿ ni deba exercerlo , no dexa- 
td , por candad• de nombrar Vibradores. Y el mifmo 
Luthero exhorta d'íos demas Principes a feguir eíte 
exemplo s efto es , hace, que exerzan la función de 
los Obifpos por la Autoridad de los Principes. Y  • 
efta empreña fe llama una caridad en el ienguage de 
la Reforma,

Eíta narración manifieíta claramente , que los 
Sacraméntanos no oran los únicos, que deftituidos 
de la legitima authoridad,hávian llenado lus Iglciias í as 
de confuí ion. Es verdad, que Capitón dcfpues de ha» Lutheranas 
veríe !amentádo,en la Carta,que ahora vimos,de que '*> «ene inri*, 
la Difciplina era ignota en las Iglciias de fu Se¿taJ0i" Dliclpiu 

Tom.lL C aña-
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na,y Mcl.anc- añade, (¡Heno havia Difciplína yrifino en las*Tglefids 
tor̂  io con- Turbera ñas. i ero Mclancicn, que las conocía bien* 

Cah. refiere , hablando ,de citas Iglefias en el año 15 33a 
p.<¡. s. n. 7. y quaíi en el miímo tiempo., que Capitón eferibía 
l'ú.i.Ep. 135. fu Carta : Que la Difciplina en ellas eflaba arruinadas 

Que Je dudaba en las mifmas de las cofas mayoresi 
Que. aun no fe quería oirías j como tampoco fe quería. 
oírlo en las demas , ni concurrir a explicar claramente 
los Dogmas, y que eflos males eran incurables. De 
manera,que no queda ventaja alguna á los Ludiéra

mos ; lino que fu mediana , 6 tal qual Diíciplina^ 
era toda vía tan íupenor á la. de los Sacraméntanos, 
quejes cauíaba. envidia..

C reo, que es conveniente faber tambien de el 
mifmo Melancron, como trataban los Grandes del 

kmétanla abu Partido la Theologia, y la Difciplina Ecleliaítica.. 
ílva licencia No hay duda , que fe hablaba muy débilmente de- 
dei Partido, Ja Confefsion de los pecados entre los Ludieran osr.: 
enqueeiPue- y  np abitante, lo poco,que de ella fe decia,yel pe- 
queces^ftan- qiicño reíiduo dé la Disciplina Chnfiiana,que havian 
do aja mda, querido retener., ofendió de tal manera aun hom- 
de.cuie íobre bre de.entidad,.que fegun refiere Melandon, propia 
la R d íu n í ío en un gran convite , y feítin (porque en ejlas oca-  

fiones > dice -él, fólamente tratan déla Theologia) que 
eramccejprio oponer fe a ella : que todos juntos debían 

guardar fe muy bien de de'xarfe arrebatar la libertad 
que havian recuperado : porque de lo contrario , fe ve •  
rían de nuevo fumergtdos en la fervidnmbre : y que y&: 
fe iban poco a poco renovándolas antiguas tra di cío nes* 
Elfos fon los-efectos-, que produce el excitar un eD 
piritu de rebelión entre loSiPuebios,y el influirles fin*; 
difcreciomd odio contra las tradiciones. .En un fa- 
lo convite fe vela i nagen délo que en otros fe ha« 
vía ejecutado. Elle turbulento, y rebelde efpit itti 
teynaba en todo el Pueblo, y el naifiiuo eA danóton 
dice a fu Amigo Carnerario, hablando de ellas nue
vas Igléíias 7 Bien ves los. fimofos ímpetus ¿y excejfos. de 

a ¡d.76.9 ^ multitud 3 y  la-ceguedad de fus defeos. Con ló quai
0 fe
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fe ve, que no íe podía eítabkcer regla alguna. Afsí, la verdadera Reforma, cito es , la de las coftutnbres, volvía atrás en lugar de adélantaufe , por dos moti
vos*. el uno, porque la autoridad citaba deítruiday y él otro,, porque la nueva doctrina impelía á la re- laxación, y no a rectificarlas columbres. ̂ N o  emprendo yo áqui probar , que la nueva juftificaeion tuvieife efte perveríb efecto : pues efta 
es una materia bien repetida , y que no hace á mi 
intento. Pero Polo dire eítos hechos con liantes, y fon, que defpucs dél eftablecímiento de la Jufticia 
imputada , 6 atribuida, fe vét, que la doctrina de las buenas obras fe difminuyb , y cayo de tal manera, que algunos principales Difcípulos de Luthero fe propagaron á decir : Que era una blasfemia el enfe- 
n a r , que ellas fuellen iieceíTarias. Otros llegaron á proferir la monftmofa propoíicion de que eran contrarias á U fa!vacion: Y en fin , todos decidieron de común acuerdo , que no eran neceLlanas para la 
falvacion. De modo , que muy bien fe puede decir en la nueva Reforma , que das obras buenas fon »e« 
ceílarias;, como cofas que Dios exige de el hombre, á quien manda las practiques pero no fe puede decir , que fon ncceíiarias para la falvacion. Pues pregunto yo ahora : Por qué las pide, y exige Dios de élHombre > Por ventura, no es para que conf ia  el falvarfe í No dixo el mifmo jcfu-Chriíto: 
Si quieres entrar enht videtj guarda los Mandamientos. Luego las buenas obras , íegun el Evangelio , fon needfarias precifamente para confeguir, y tener la vida , y la eterna falvacion : y eíto es lo que pre
dican todas las Santas Efcrituras ; pero ya fe ve, que la hueva Reforma ha encontrado la fútil diítinccion, 
de" qué fe pueda fin dificultad confeífarlas por ne-' echonas, con tal, que nofean necciTarias para la fal- 
v aao i.Tratabafe délos Adultos, porque en quanto a los Riñes, todos citaban de iln íentir , y acuerdo.

de las V ariaciones. L ib.V. 19
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I ero quien huvicra creído, que h  Reforma hnvieífe 
de parir, por no decir , abortar (emejante moftruo- 
ío prodigio ,y que rila propcíicion : las buenas obras 
fon necejjarias para la Jahacion 3 pudjciie jamas íer 
condenada ; En efe ¿lo , fue condenada per Aciano* 
ton , y per todos los Lutheianos en muchas de fus 
Juntas , 6 Conciliábulos , y en particular en la de 
Voi mes el año de 1557. cuyos Actos veremos á fu 
tiempo.

Tampoco pretendo aquí echar en cara a mief* 
Ninguna Re- tros Rtfoimados fus malas ccftumbres : pues las 
forma de coi- nI cifras , á c oníid era l ias en la mayor paite délos
en las ielcÍKis hombres, no parecen mejores; peio lo que no le 

debe dcxarles creer, es , que fu Reforma haya teni
do los verdaderos frutos, que un nombre , y pre
tendido caic ¿ cr tan excelente hacia clpcrar, pues 
los prometía , íegun ellos * ni tampoco , que fu nue- 
va jufbficacion haya producido efecto alguno, que 
íca bueno, ni aun lo parezca.

] or lo qual , decia Erafmo frequentemente, 
Lil‘. jg7é. 24. que de tantos fujetos , cenio veja entrar en la nue- 
4v- Ub. iy. 3• va Reforma, ( piciupueíio , que el tenia una cftrecha 

familiaridad^ con la mayor parte de ellos, y con 
Jos principales ) no havia viílo alguno de ellos á 
quien la Reforma no huvieííe hecho peor , y mas 
peí\crío en lugar de hacerle mejor , ó corregirle á 
Jo menos. Qué raza Evangélica es cíía, ptofeguia, 
diciendo ? Rada íé vio nunca de mas licenciólo , ni 
mas ícdidofo juntamente. Rada , en fin , menos 
Evangélico , que ellos pretendidos EvangeljRas, 
Rúes quitan las Vigilias, y los Oficios de la noche, y  
del día. Mas (fas eran , decían ellos, iiJpcriiicioj.es 
Fariíaycas 5 pero era , pues , necefíaiio poner,y 
reemplazar en lugar de ellas alguna cola mejor , y  
no haceiíeEpicuí eos á fuerza de alexaríe del jndayf- 
1110, Todo le ha reducido á extravies, y exccílbsVn 
cíla Reforma, y íé quita lo que folo era necelEmo 
purificar , y acníoJar 1 ponen fuego á la cafa para

con-
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eonfumir las ininaundicias de ella. Se oefprcci&n, y 
abandonan las coílumbres , y. le miéfipUcan mas. 
que nunca el luxo , las diifoluc iones, y. ios adulte
rios : de maneta , que no hay regla , ni Diíciplina 
alguna. El pueblo indócil, é- indómito , del pues de 
haveiíe íacudido el yugo de losSupenores, no quie
re ya creer, ni obedecer á per ion a alguna : y en una 
licencia tan deíordenada , Lutuero tendrá bien pref- 
to que llorar, y aun anhelar el bien perdido de la 
tyrania , como él la llama , de los Gbifpos. Quando 
él eferibia de cite modo á fus Amigos Proteilantes a 
cerca de los infelices frutos de iu Reforma: Elfos 
convenían con él en lo milmo , concediendol'elo 
ingenuamente j y afsi, les decía : Yo ciertamente quie
ro mas tener ajjunto , y negocios con los Papijlas ? a 
quienes tanto defacreditáis v ojo (tos. 'i amblenles im
proba , y echa en cara la malicia de un Capitón, las 
malignas detracciones, y maledicencias de un Fare- 
lo , que Ecolampadio , á cuya mefa vivía, no podía 
tolerar, ni reprimir : como también la arrogancia, y, 
las violencias de Zuinglio, y finalmente las de ÍLuthe- 
ro ,que ya parecía hablar como los Apoífoles,y ya 
fe abandonaba precipitado á exceííos íumamente ex
traños, y á bufonadas tan viles, é indignas,que fe re
conocía muy bien, como aquel ay re Apoítolico,que 
él algunas veces afectaba, nopociia provenir de fu 
interior. Los demas, á quienes él havia conocido, 
no eran mejores 5 y aísi, decía también; mas piedad 
hallo en un fofo buen Obiípo Catholico, que en .to
dos efios nuevos Evangelizas. Y es cierto , que lo 
que Eraüno decía, no era por 1 i fe uc ear á los Catho- 
licos, cuyos dcfarreglos, 6 deslices aculaba con ex- 
prefsíones baifantementc libres $ pero fuera de que 
tenía muy á nial, y juagaba por cofa indigna el .ha
cer refonafíe tamo la Reforma , íin 1er mejores, que 
Jos demás, fino oiuchifsimo peores los Reforma
dores , era neecOáno conocer havia una gran dife
rencia entre aquellos ? que omitían las buenas obras
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t i  H i s t o r i a
por flaqueza, y los que difminuián la neceísidad, y 
la dignidad de ellas por maxi na pecverfa.

^Pcro ve aquí todavía un teftimonio innegable 
contra los Proteftantes, que les eilrcchará mucho 
mas , y hiende cerca. Elle es el de Búcero , en ella 
forma : En el año de 1542*, y mas de 20. defpues 
de la Reforma, eferibio elle Miniftro a Cal.vino , di
ciendo: Que entre ellos 3 los  mas  E v a n g é l i c o s  , no 
Cabían , ni aun lo que era la verdadera penitencia. En 
tanto grado le havia abufado del decantado nom
bre de Reforma , y de Evangelio. Lo mifmo oímos 
poco ha de la boca deLuthero. Pues cinco años 
defpues de efta Carta de Bucero, y entre las victorias 
de Carlos V. eferibio también Bucero al miímo Cal- 
vino , diciendo : Dios ha cafligido la injuria 3 que 
hemos. hecho a fu nombre con nueftr4 un prolongada» 
y  perniciofifsima, liypocresia. Por cierto.,, que^era efta 
una buena denominación de la impía licencia^encu- 
bierta con el titulo de Reforma. Y  en el año 1 549* 
demueftra, con términos mas fuertes , y y^n^men- 
tes, el poco efecto déla Reforma pretendidaqu in
do eferibio también a Calvino ellas expresiones: 
medras Gentes han paffado de la Hypocrestaun radi
cada en el Pontificado a una mediana profejsíon de 
fefoCkrifto. Tno hay mas que un moderado numero., 
que haya Calido totalmente de efta hipocresía.Ya fe ve , que efta vez huleaba litigio, y que
ría hacer á la Igleíia Romana culpable de la hypo- 
cresia , que él notaba, y reconocía en fu Partido; 
porque, li por la hypocresia Romana ent.en e ,]  c- 
gun el eftilo dé la Reforma , las V igilas , las Abl- 
tinencias, las Peregrinaciones, y las Devociones, 
que fe practicaban en honra de los Santos , y los 
dernls exércicíos íemefantes, no podían eftar mas 
lexos de ellas., quedo que loeftaban los nuevos Re
formados Pretendidos, pues todos ha vían palta 10 a 
los extremos opueítos; pero c o m o  na entn ac , y 
fubftancia de la piedad , no conhftian en ellas
cofo exteriores, aun oniliban menos en --iuu-

ur•>



Hrlas, y aniquilarlas: Pues íi la opinión de los méritos era, la que Encero llamaba aquí hypo- cresia nueíira, la Reforma citaba ciertamente en exceíió corregida de cite mal $ porque ella de 
ordinario quitaba al mérito hada el íer un clon de la gracia, aunque defpucs la lucrza de la ver
dad. facilitaíle , que algunas veces ella lo reco- nocidle , y coní challe. Sea lo que fuere , lo cierto es, que la Reforma havia prevalecido tan poco íobre la hypocrcsia , que poquiísimos , fegun Encero, ha vianía lid o de tan gran mal. Y afsi,pro- feguia diciendo : Ve aqui es 3 que nueftras Gentes han 
ejiado mas follonasde parecer Di [el putos áe f e  fu Chnf- 
to t que de ferio realmente jy  quando ha fido nocivo a 

fas interefjes elparecerlo ■, también je han Jubjl'rahtdoy 
y  {acudido de ejia apariencia. Lo que les agradaba , y  
complacía era el faiir de la tyrama ,y  de i as fuperjli- 
ciones del Papa ; y el vivir a fu fantasía sy capricho. Pocoddpues añadía también, diciendo : Nuefiras 
Gentes jamas han querido fwccramente recibir las Le
yes de -Jefu-Chriflo , ni tampoco han tenidovalor de opo
nerlas a las demas con una confíanaa Chrifhana.>...de 
manera , que han creído tener al*un apoyo , y proteo* 
cion en el bra^p de la carne : han dado ordinariamente 
refpueflas muy vigor ofas $ pero fe han acordado po- 
quifsimo de ellas 3 qu ando el bra^o de la carne ha y e *  
nido a romperfefy no han tenido ya el humano [acorro.

Sin duda, que hafta entonces la verdadera Re
formación, cito es , la de las coílumbres, tenia muy 
débiles fundamentos en la pretendida Reforma 5 y 
la obra de Dios tan decantada , y tan defeada , no 
tenia d  efeclo indicado,ni fe hacia en manera alguna.

Lo que Melandon havia efperado mas ®  ^  infoportüble 
Reforma de Luthero , era la libertad Chri{liana, y tyrania de 
la total efíencion de todo humano yugo 5 pero fe Luthero: Lo 
hallo muy engañado, y no menos decaído en fus ^icdbí" 
efperanzas, pues eran pintadas. Porque vio quaíí c a]vino á 
por d  eípacio de cinquenta años á lalgklia Luthe- Mdau&on,

d e l a s  V ariaciones. L tb.V. 13
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rana , fíempre debaxo de la tyranía , 6 en la horri
ble confuí ion. Es maniíkfto , que padeció por mu
cho tiempo la merecida pena de ha ver menofpre- 
ciado la autoridad legitima. Jamas huvo Jvíaeftro 
mas Hgurofo, que Luthero, ni tyrania mas infopor- 
tabíe , que la que en punto de Doctrina exercitaba 
elle violento Mae Ero, especialmente Cobre fu Difci- 
pulo Melancton. Su arrogancia altiva era tan noto
ria , que compelía a Muncero a decir, que havia 
dos Papas, el uno el de Rom a, y el otro , Luthero? •;

J pero c]iic elle ultimo era el mas cruel, Pero, fino 
liuviera ha vid o mas que folo Muncero, fanático, lo
co, y Caudillo de fanáticos , ya hirviera podido 
Melancton coníolarfe Cobre ello. Mas Zuinglio, 
pero Calvino., pero todos los Suizos , y todos los 
Sacraméntanos, Gente,a la qua! na menoíprecia
ba Melanclon , decían, y publicaban altamente , íin 
que el pudieífe contradecirles, que Luthero era mi 
nuevo Papa. Y  nadie ignora lo que eícabió alvino 
á fu Confidente Buüngeuo, diciendo : Que ya, no fe 
pod tan tolerar, ni fufrir los furiofos ímpetus , y excefjos 
de Luthero a quien el a ñorproprio no permitía cono
cer fus dejeclos3ni aguantar!, que fe le contvadixeffe. Bien 
manifieito es , que en eftas exprefsiones fe trataba de 
Doctrina, y principalmente en punto de Doctrina, 
quería Luthero tener autoridad ab(blata. Y  pafso el 
adunto á tanto extremo, que Calvino fe quexb con 
el milmo Melancton en eítos términos: Con que furia- 

Cafo. E; Jl. ai jo ímpetu fulmina y ueflroB ericlesidfd^ aisi nombraban 
Mei. p. ; *• 4 Luthero , quando querían dar un excelente Epi-

tbeto á fu eloquencia de ¡nada da mente violenta. 
No forros le fomos muy Deudores > proligue Calvino, 

yo lo confiéff)-,y fufrire fácilmente , que tenga una gran- 
d-'fi na autoridad , con tal , que fepi mandar fe a si 
mfm-o , aunque al pn feria ñemeo -de hacer faber lo o 
que queremos deferir , ceder,y fometernos a los hombres 
en la íglcfta. Todo ejU perdido,, mientras uno foto puede 
mas fue todos los demás > efpeaalmente quando no teme



ufar de toda fu potefiad...*y ciertamente de x amos najo- 
tros a la Pojtcriaad un exemplo extravagante '■> mientras 
queremos mas abandonar nuejlra libertad s que exafpe- 
rar a un folo hombre , ni aun con la menor ofenfa. 
Su efpiritu es violento , fe dice > y fus movimien- 
tos fon impetuofos , corno fi ejla violencia no fe irritaffe 
bajía los excejfos } quando todo el mundo no pienfa 
mas j que en complacerle en todo. Tengamos una vez el 
ardimiento de producir un gem ido con libertad.

O quan grande es la eícíavitnd y cautividad de 
aquel, que ni aun puede gemir con libertad ! Algu
nas veces edamos de mal humor: yo lo con helio,, 
aunque uno de los primeros , y menores efedos de 
la virtud, fea el vencerle á si mifmo fobre ella deíL 
gualdad ; pero qué fe puede efperar , quando un 
hombre , y un hombre , que no tiene mas autori
dad, ni quiza mas ciencia, ni faber , que los demas, 
no quiere oir cofa alguna, y viene á fer neceílario, 
que todo fe rinda á fu palabra , y arbitrio!

Pero Melandon nada tuvo que refponder á ef- 
tos judos lamentos, ni él mifmo penfaba de otro 
m odo, que los demás, porque tenia formado igual 
concepto. Los que vivían con Luthero , nunca fa- 
bian como tomaría ede rigurofo Maedro fus opi
niones en punto de Dodrina, en que pretendia, 
que folo fe eduviede á la fuya. Pues les amenazaba 
con que difpóndria nuevos Formularios de Fe, prin
cipalmente en. afiiinto de los Sacraméntanos, de 
quienes Melandon era acufado de que alimentaba, 
y promovía la altivez con fu mifma man fe d u m 'ore. 
Edo fervia á algunos de pretexto para exafperar á 
Luthero contra él , como fu amigo Carnerario lo 
efcnbe en fu vida. Melandon no labia yá otro al
gún remedio a cbos males, lino el de la fuga: y 
Peucero fu Hierno nos hace íaber, que yá la ha vía 
refuelto. El mifmo Melandoneíccibe, que Luthe
ro fe irritó, y deícompuío con tanta violencia con- 
tia él íobie el contenido de una Carta, recibida de 
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Encero , que Tolo pealaba ya en retirar fe eterna* 
mente de fu preferida ; de manera , que vivia con 
tal fujecion , y violencia con Luthero , y con los 
Gcfes del Partido , y fe hallaba en tanto grado oprü 
mido de la fatiga , y de la inquietud, que no pu¿ 
diendo ya mas , eícnbio á fu amigo Carnerario, 
dicicndole : Yo efioy en una efclaviiud, como en lé 
caberna de Cyclooe porque no puedo disfrazarte n is 
fentirnientos , y pienfo muchas veces en huir de ej¡4  
oprefsion. Mas no era Luthero el único , que le vio
lentaba : pues cada uno es Dueño en cierros inílan-. 
tes entre aquellos, que fe han evadido de la legiti
ma autoridad : y el mas moderado es ficnipre el mas 
cautivo, v eíciavo.

■ Quañdo un Hombre fe ha empeñado en un 
Partido para decir fu fentir con libertad., y qnando 
elle falaz atra&ivo hechizo le ha impelido á re
nunciar el eílablecido Govicino : íi deípues halla,, 

feenceramen- qUC ej yUo;o fe hace gravemente peíado , y que no 
Po¿°nna. ^ íblo el Dueño ,y  Maefi.ro , que ha vía elegido., fi

no también fus compañeros le tienen mas fujeto* 
y oprimido ■> que antes , qt é no tiene que tolerar, 
y íufrir > Pues cómo cardarán• admiración los con- 
tinaos lamentos de Mclandroni I \ o : Mebncton no 

s’ *' dixo jamás todo lo que concebía (obre la Dedrina,
ni aun menos quando cfcribia en Auguíla fu Con- 
fefsion de P e , y la de todo el Partido. Ya he
mos viílo , que acomodaba fusi Dogmas a la oca fon : 
pues eílaba pronto á decir muchas cofas mas fuá* 
ves 5 eflo es, mas próximas á los Dogmas reci
bidos por los Catholicos , ft fus Compafi vos lo hu* 
vieran permitido. Y  violentado por todas pa tes, 
pero aun mas por la de Luthero, que por 1.a de 
otro alguno , nunca fe atreve á hablar $ y afsi, dice, 
que fe referva a mejores tiempos , (fi vmieffen ) que 

7¡h &. Tb 204- fean a prooofuo a los defignios , que el nene en fu men- 
4‘ *' te. Ello k  lo que eíci iDio el año 1 5 37- en la Junta 

de Smalcalda , donde fe extendieron los Artículos, 
>  ■ ■ : y.’.. ■ de
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de que poco ha hemos tratado. Y  fe le oye cinco fy.no. 
añüi dcípucs, y en el de 1542. íufpirar con anhelo CuLl4 i- 
nuevamente par una Junta , libre de el Partida , en 
la. qual fe declare, y explique la Doctrina de un 1110 
do firme v ^dable, y diftincto. También dcípucs, y E •, M L -¡nL 
por los últimos años de fu vida maaiícftó áCalvino, c a lo ,  e .-ijí. p. 
y.Rulingero , que fe havia de efcribir contra é l , ío 
bre el aíí unto de la Eiichariítia , y déla adoración 
del Pan: los que havian de componer cite infinitado 
Libro , eran Lutñeranos >y aísi decían : Si lo dan a Lib E 
h K>>yo hablaré cov toda libertad. Pero eíte tiempo ' ' 
mejor, cite tiempo, que efperaba para hablar con 
ingenua libertad , y declarar fin temor, lo que él 
llamaba la verdad , junas vino para él. Y no fe en
gañaba quando decía , que de qualquier manera que Pp Mel int 
fe' pufiejf; n, o fe volviesen los aífuntos, nunca fe tendría Co.lv. Epijl. p. 
la libertad de hablar con ingenuidad [obre los Dogmas. l09 Ca!v. refp. 
Qjando Calvino, y los demas le excitan a de- *lu 
cir lo que él juzga , reípoude, como hombre, 
que tiene grandes miramientos , porque havia 
de contentar a muchos: y afsi fe referva llempre el 
explicar ciertas cofas , que aun no fe han viíto ja
mas : de modo , que uno de los principales Maef- 
tros de la nueva Reforma , y quien fe puede decir 
havia dado la forma al Lutheranifmo , llego a mo
rir, fin havetfe explicado plenamente fobre las mas 
importantes contiqveriüs de fu tiempo.

Es manir!cito., que lo exprelfado íuccedió afsi, xvill. 
porque mientras vivió Ludiera , era forzofo callar, Nueva tyra- 
y obedecer, cediendo a fu tyrana violencia. Pero nliarea ,as 
no buvo mayor libertad , ni arbitrio defpues de í i  
muerte, pues otros tyranos ocuparon íu lugar. Ili pues Je la de 
neo , y ios demis femejantes a él governaban a los Lucero. 
Pueulos. Y el infeliz M c la 1 icton le coniideraba en- 
tie I03 Lutneranos , fus Compañeros, como entre 
fus enemigos declarados, ó , valiéndome de fus 
niifmas palabras , como entre fu ioías cru eies abif- Mei.Ep.íiA cd. 
pas , fin efperan^a de hallar ya pnceridad > fino en e fnL Cah1
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Cielo. Yo quiíiera, que me fuelPe permitido ufar de 
el termino Demagogo , de que él fe vale para expli
carle. Havia en Atenas , y en los Hilados populares 
de la Greda ciertos Oradores, que fe hacían omni
potentes Pobre la Plebe ínfima , y mas vil con adu
larla , y ellos fe llamaban Demagogos. Las Iglefias 
Lutheranas eran guiadas por (emejantes Charlata
nes , fuje tos ignorantes > fegtin el mifrno Melanélon, 
Que no,conocían piedad , m difcíplina. Ejjos fon 9 dice, 
los-quedominan , y  yofoy , como Daniel entre los Leo* 
nes.Hile es el bello retrato, que Melanéton nos hace, 
y prefenta, de las Iglefias Lutheranas. De euo vinie
ron á precipitarfe en una DCnarchaa 5 es á faber , co
mo él mifmo dice, en un E fiado , que contiene , y  
comprehende dentro de si a todos los malos , y  males 
pintamente, Melandon quiere ya morir , y ya no 
vé efperanza alguna , fino en aquel, que prometió 
mantener, y proteger á fu Iglefia aun en fu anciana 
dad j ó vejez^3 y hafia el fin de los figlos. O quan di-, 
cholo feria , fi huviera logrado ver, que jamas celia 
el Señor de ella , de mantenerla firme , y confiante' 
con fu omnipotente protección Divina!

En ello debia detenerfe ,,reflexionar , yefiarra
dio inalterablemente : y pues era necefiario forzóla— 
mente volver ,, y recurrir al fin a las promefías he
chas á la Santa Iglefia ,MeIanélon nt> tenia que ha
cer mas que con liderar , que ellas debían haver ir- 
do íiempre tan sólidas, y firmes en los figlos pafia- 
dos, .corito él quería períliadirfe que lo ferian en 
los ligios que fe han fegiiido á la pretendida Refor
ma., Pues Ja Iglefia Lutherana 110 tenia eípecial fe- 
guridad de fu eterna duración, ni la Reforma hecha 
por Lnthero debia permanecer mas firme, que la 
primera Inftitucion , que divinamente hizo Jeífo 
Chuflo,corno fus Apofiole's,protegidos de el mifmo 
Señor. Pero es poísible, que Melan&on no cono
cía , que la Reforma, cuya fé quena fe mudafle 
todos los dias , no era en fubítancia mas , que

una
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una mera obra humana >. Ya hemos viílo , que mu
dó, y volvió ám udar, é innovar muchos impor
tantes Artículos de la Confefsion de Auguíla, aun 
deípues de haverfe prefentado cita alEmperadoiCar- 
los V. También quitó en diverfos tiempos muchas 
cofas importantes déla Apología , aunquecílaba ya 
firmada de todo el Partido,con tanta fumiísion, co
mo íc firmó la mifina Confefsion de Anguila. Y  el 
año de 1532. deípues de la Confeísion de Augnfta, 
y la Apología , todavía eferibió , que aun quedaban 
indecífos algunos importantifgimcsyjintos, y que era ne
cesario bujear fin ejírepito los medios de explicar ios Dog
mas. Sobre elle punto exclamaba, diciendo : Oquan- 
to de feo , que efio llegue a efe clu arfe, y que fe haga inen\ 
Lo qual expreiia , como hombre, que en íu con
ciencia fentia claramente, que haíla aqud irritante 
no fe ha vía hecho cofa alguna , como lo requería 
la obligación. El año de 15 3 3. dice también: Quien 
es el que pienfa en curar las conciencias , agitadas de 
dudas j  ni en defeubrir la verdad. En el año de 1535* 
dice : O , quanto merecemos fer vituperados , y repre
hendidos porque no ponemos cuidado alguno en curar 
¿as conciencias perturbadad 3 y agitadas de las dudas ni 
en explicarlos Dogmas puramente con fencillcz^y fin 
fofifienas ! Efias cofas me caufan un terrible tormento. 
En el nnfmo año deíea 3que una finta piadoft jug- 
guela controverfiia } y  litigio dé la Eucharifiia , fin fio- 
ffienas , ni tyrama. Luego es manifiefto , que juzga, 
y tiene por indecifo un aífunto de tanta entidad, 
fin ha verle, fatisfecho cinco, ó feis modos de expli
car eñe Articulo, que hemos vifto en la Confefsion 
He Anguila, y en la Apología. El año de 15 3<S,fiendo 
acuñado de encontrarfe todavía muchas dudas en la 
Dqdlrina , de que él hacia profdsion , reíponde al 
principio, que ella era confiante: porque convenia 
mucho explicarle afsfó abandonar la caula, Pero lue
go immeaiatamente di i  conocer 9 que m  rea
lidad quedaban todavía en ella muchos defectos; y
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no le debe olvidar, que en todas las precedentes 
expresiones le trataba de Doctrina. Y  Melanctori 
lienta r que eftos defectos calan fobre los vicios , y 
fobre la obftiaacion délosEcleíiafticos , a cuya cau~ 
fa 3 dice , havia fuccedido dex.tr entre nofotros ir las 
cofas 3 como podían , por no decir otra cofa peor : que 
fe precipitaron en muchos errores ., y defde el principio 
fe hicieron muchas cofas fin ragon. Ya íe ve como 
reconoce, y confieifa el deíorden } peto la vana 
diículpa, qnc batean para atribuir á la Catholica 
Igleíia los defectos de fu pretendida Religión , no 
les defiende en manera alguna. No fe bailaba mas 
adelantado el año de 1537. y mientras todos los 
Doctores del Partido , juntos con Datilero en Smal- 
cuida , explicaban allí nuevamente los piuitos de 
Doctrina , 6 por mejor decir, firmaban las decido - 
nes de Luthero , pues dice : Yo era de parecer , que 

tib. i.fy  98. ¿gfecf^nd0 alo-unasparadoxas3 fe cxplicajfe con mayor 
¡incillex^la D otirina. Y aunque firmo Melandon, 
corno le ha vilto , las Deciíiones iníinuadas , que
do tan poco fatisfecho de ellas , que en el año de 
.1541. le hemos vi fio defear todavía otra Junta , en, 

; que los Dogmas fuejfen explicados en un modo solido3 
firme , y difUnclo. Tres años detpues, en el de 1545. 
reconoce, y confiena aun , que la verdad havia tr- 
do muy imperfectamente deícubcerta a los Predica
dores del nuevo Evangelio, pues' dice: Yo ruego, a 
Dios , quehaga fiuftijicar efta tal qual pequenezg de 
Do fifi na, que nos ha mojlrado. También mahiíiefta, 
que por lo que tocaba a el,havia hecho quanto ha- 
via podido : la voluntad , dice, no me ha faltado, 
fino el tiempo , los Diretiores 3 y los Dotloies. í ero 
como era cito i Por ventura le hitaba fu Maeftro 
.Luthero, aquel hombre, que el havia acido era 
enviado de Dios para diísipar las tinieblas del Mun« 
do ) Sin duda , que fe fundaba muy pdfco fobre la 
Doctrina de lome jante Maeftro, quando fe quexaba 
tan amargamente de que le havia faltado Doctor.
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Eli cfcclo,dcfj ucs de la muerte de Luthero.el mifmo 
Melar,¿Ion, quien en muchifsimaspartes le da, y tri
buta tantas alabanzas, eícribieridq confidencralmen- 
te á fu Amigo Carnerario, ic contenta con decir 
con mucha frialdad : que él a lo menos havia explica- ibti.698. 
do bien al runa parte dela Doctrina celefiial , y poco ibtá.Eyft.j 37» 
deipúes coi 1 ir lia , que el ( Lutherede entiende , ) y 
los ciernas cayeron en muchos errores , que no fe podían 
evitar? J atiendo de tantas tinieblas 5 y íc contenta con. 
decir , que muchas cojas havian fdo bien explica- 
das : lo qtial , concuerda perfectamente con fu 
defeo, de que fe explicafíe'n mejor las otras: con 
que fe ve muy bien, que en todos los pafiages, que 
hemos referido , fe trata de Dogmas de I é , pues en 
todos fe habla de decidores , y de nuevos Decretos 
fobre la Doctrina. Maravillcnfc ahora de los que 
fe llaman Mebufcadores, Indagadores , y E leu daña
dores en Inglaterra. Ve ahí al mifmo Mclandlon, 
que bufea , y rebu fea todavia muchos Artículos de 
íü Religión 40. años defpucs de la predicación de 
Lüthero , y del eftablecimiento de íü ruinoía Re
forma, ‘ xx

Si fe pregunta quales eran los Dogmas, que Dogmas 
Melan&on juzgaba eífar mal explicados, es cola encontraba 
cierta, que eran los mas importantes. De efte nu- Melandion 
mero,era el de.la Euchariftia , pues en el año 1553. ^  expllca~ 
dcfpues de todas las mudanzas , y variaciones de 
la Confeísion de Anguila , dcfpues de las explicacio
nes de la Apología, y defpues de los Artículos de 
Smalcalda, que el miíme Mclandton havia firmad o, 
pide todavía una nueva Formula por lo tocante a la Lib.i.Ep.^y 
Cena, N o fe íabe bien , qué era lo que él quena 
poner en efia Formula; y ío^o aparece, que ni las 
de fu Partido , ni las dd Partido contrario , eran 
conformes a íü genio , y güito 3 porque feguo fu 
parecer, aquellas", y eftas no hadan otra cofa 7 que 
vkfcurecer el ajfunrf

El otro Articulo, cuya deciuon anhelaba , era M
el
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el del libre Alvedrxocuyas conCequenc ias influyen, 
y proceden a tanta diítancia en las materias de la 
Jiiítíficacion, y de la Gracia. Pues en el año de 1 54s* 
eferibe a Thomas Cram m erA rzobifpo de Catv* 
torbery , quien precipito al Rey fu Amo en el abyf- 
m o, con tus propinas condefcendencias , diciendo? 
Defde el principio, los difemfos , que fe han hecho .entre 
no fot ros fobre el Libre ufbedño j fegun las opiniones 
de los Ejioycosj han fido demafiado duros por difíciles, 
y es nccejúrio penfar en hacer alguna formula fobre efe  
punto. Pero la formula de la Confeision de Auguf-r 
ta 7 fin embargo de que él mifmo la havia diípuef- 
to ’ y extendido , 110 le contentaba mas que la s 
otras: pues empezaba a querer, que el líbre Alve« 
drio obrafíe, no folamente en las obligaciones de 
la vida civil, lino también en las operaciones de a 
Gracia, y por fu auxilio. Pero ya no eran ellas las 
¿deas, que havia recibido de Luthero , ni lo que el 
mifmo Melandon havia explicado en Augufta. Mas 
ella Dodrina le íufeitó muchos .Contradi&ores en
tre los Protcftantes. Ya fe preparaba a unavigoro- 
fa defenfa, quando eferibia a un Amigo fuyo,, di- 
ciendóle : Si ellos dan al Publico fus Vifputas Ejioy~ 
cas ( tocante a la fatal necefsidad , y contra el ubre 
Alvedrio) refpondere gravifstma , y dochfsimámente. 
Afsi entre fus infortunios tiene el placer de com
poner un excelente Libro , y per filie en fu creen
cia, que por la continuación fe nos manxfeftara aun
1Y13.S*

Bien fe pudieran notar aquí otros puntos, cuya 
deciíion defeaba Melandon mucho tiempo deípues 
de la Confeision de Augufta. Pero lo que parece
mas extraño , es , que entretanto , d^e conocía ., y
fentia en fu conciencia,confeftaiidolo a fus Amibos e ,
que la havia difpueftb, conocía bien , repito , ia ne
cefsidad de reformarla en tantos puntos de impor. 
tanda : Y  con todo cito , el miímo en las Junus, 
que fe tenían en publico, no ceífaba de m an1 e^a



con todos los demas , que el eftaoa, y íc atenía pre- 
tifa mente' a la mil nía Coníeísion ■> tal qual fue pi c- 
fentada en la Dieta de Augulta > y a la Apología* 
como á la puta explicación de la palabra de Dios.
Mas la Política lo requería afsi : pues el confeííar, 
que ella huvicíTe errado en fu fundamento , hirviera 
íido desacreditar demaftadaménte a la Reforma.

Pero, que quietud Ulterior podía tener Melanc- 
ton , mientras padecía eftas incertidumbres > Mas lo 
peor era, que eftas procedían de el mifmo fondo, 
y digámoslo afsi, provenían de la conftitucion de fu 
Iglefia, en la qual era ninguna la legitima autori
dad , y poteftad regulada : pues no havia ni uno, ni 
otro. Porque la autoridad uíurpada nada tiene de 
uniforme, ni permanente: manda , 6 cede, ade
lanta, 6 fe atraía, y difminuye fin medida. Y  afsi, / 
en ella alternativamente fe practican , y dan a fentir 
la tyrania, y la Anarchia, fin faber. ninguno á quien 
acudir, ni volverle para fubminiftrar una forma cier
ta en los aíTuntos, y negocios importantes.

Un defedó , un vicio tan eflencial, y ál mifmo 
tiempo tan inevitable en la conftitucion de la nue- Qaf eftas int 
va Reforma , caufaba fummas turbaciones , é in- certidumbres 
quietudes interiores al infeliz Mclanólon. Si fe fufei provenían de 
taban algunas queftiones, que nunca faltaban, no % co¿ ütrw" 
fe hallaba medio alguno de terminarlas, ni con- 
«luirlas? Las tradiciones mas confiantes eran def- teftantes. 
preciadas. La Santa Escritura era dexada para tor
cerle , y violentarfe por el que quería cometer efta 
profanación. Todos los Partidos creían entender
la , aunque no la entendían bien , y todos publica
ban , que era clara. Nadie quería ceder á fu Com
pañero , aunque efie entendiefíe mas, 6 menos mal.
Y  Melancton exclamaba en vano , pidiendo, que fe 
tuviefie una Junta para dár fin á la Controvertía de 
la Euchariftia , que deípedazaba, y deshacía á la 
Reforma en fu nacimiento. Las Conferencias, que 
fe llamaban amigables, no tenían de efto mas que 
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el nombre, ni producían otra cofa , que exafperar 
los aniñaos, y embarazar mas los aíTuntos, y nego
cios. Era forzofa una Junta jurídica : Un Concilio, 
que tuviefle la poteftad de determinar decisivamente, 
y al qual. quifiefíen los Pueblos fometerfe. Pero , de 
donde fe havia de tomar efte Concilio en la nueva 
Reforma í La memoria de ios Obifpos defpreciados 
eftaba en ella todavía demaíiado reciente. Las per- 
fonas particulares , que fe velan ocupar los cargos 
de ellos , no havian podido atribuirfe un carácter 
mas inviolable , que el que antes tenian. Querían 
igualmente los unos, y los otros, Lutoctanos, y 
Zuinglianos , que fe juzgaífe de fu Mifsion por la 
fubftancia. El que decía la veidad , tenia , fegun 
ellos , legitima la Mifsion. Pero la dificultad coníif- 
tia en faber quien decia la verdad , con la qual fe 
honran todos, y todos los que fentaban , que dé- 
pendia fu Mifsion de efte examen , 1a hacian dudo- 
fa. Los Obifpos Catholicos tenian un titulo cierto, 
y ellos íolos eran los que tenian la vocación effenta 
de toda contradicción, y difputa. Decian por el con
trario , que eftos abufaban de ella , pero no nega» 
ban , que la tuvieffen. Por lo qual Melan&on que- 
riafiempre, que fueffen reconocidos: fiempre de- 

a- fencya? qL1e era una gran íinrazon el no conceder cója 
alguna al Orden Sacro. Si no íe rcftablecia fu autori
dad , preveía con un vivo vehemente , é inconfola- 
ble dolor , que la difeordia feria eterna,y feguida de la 
Ignorancia y la barbarie, y  toda efpecíe ae males 3 e 
infelicidades.

Bien fácil es decir, como lo hacen nueftros Re- 
XXIII- formados , que fe tiene una vocación extraórdiria- 

ria. Que la Iglefia no eftá ligada, o a ta d a , como 
If lefia es ab- los Rcynos , á una fuccefsion eftaoleada , y que las 
foletamente materias, de Religión no fe deben juzgar ue ía nu - 
l o f z t n Z  ma manera, que los negocios fon jugados en los 
deFé. .Tribunales. El verdadero Tribunal , dicen el os, es 

conciencia , donde cada uno debe juzgar las co-
lis



fas por la fubftancia, oír , y entender la verdad por 
si miínía. Eftas colas, repito, fon fáciles de deciu 
Meian&on las decía afsi como los demas 5 pero 
muy bien conocía , y fentia en íu conciencia , que 
era necelfario algún otro principio para formar la 
Igleíia. Porque , pregunto también , deberá la Igíe- 
fia fer, ni citar menos ordenada , que los Rey- 
nos , 6 los imperios í Porqué razón no debe
rá tener una legitima fuccefsion en fus Magiftrados?
Por ventura fe debía dexar una puerta abierta á 
quaiquiera, que quiíieííe llamarfe enviado de Dios, 
ó compeler á los Fieles a proceder íiempre al exa
men de la fubftancia de ella, no abitante la inca
pacidad de la mayor parte de los hombres t Eftos 
difcurfos fon buenos para la difputa , pero quando 
es necefíario terminar , y dar fin á un aífunto, po
ner la paz en la Igleíia, y dar fin preocupación,( ni prevención) una verdadera tranquilidad á la conciencia , es precifo tomar otros caminos, y medios. Hagafe lo que fe hiciefíe es forzofo venir , j  n volver á la Autoridad, la qual jamás es cierta, legífera , ni legitima , quando no viene de lo mas alto, y fe ha diableado por si mifrna. Por efto quería Melandon reconocer á los Obifpos diableados 
por la fuccefsion, y no vela, ni encontraba otro remedio para los males de la Igleíia.

El m odo, en que fe explica en una de fus xxm  Cartas, es admirable. Dice, pues : Nuejlras Gentes Dictámenes 
conceden ,y  queda» ele acuerdo , fobre que la Policía 
Eclefiaflica  ̂ en la qual fe reconocen por Superiores los 
Obifpos de muchas Iglejias j y  al Ohifpo de Roma por reconocer al 
Superior d todos los Obíjpos , es permitida. Y  también Papa, y á los. 
es permitido a los Reyes el dar Rentas d las Iglefias: 
por lo qual es indifputable la Superioridad del Papa : Y  Rê ' Bel’u 
lo mifmo es fobre la Autoridad de los Obifpos , y afsi 
el Papa , como los Obifpos pueden fácilmente confervar 
efta Autoridad : porque fon necesarios d la Iglejia los 
Conduólores 7y  Direólores para mantener el orden r y

Ea para
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para vigilar [obre los que fon llamados al Míni ferio 
Eclefajiico ¿y fobre la Doürina de los Presbíteros , y 
Sacerdotes , como también para ex creer los juicios Ecle- 
íiajlkos. De manera 3 que fino huvlera tales Obifpos, 
feria necefjarío infituirlos. La Monarchia del Papa 
también Jerviria mucho para con ferrar entre muchas 
Naciones el confentimiento de la Doctrina. Dfjsi fe 
Vendría fácilmente a con cordar fe [obre la Superioridad 
del Papa 3f  fe eftuviejje de acuerdo} y convenio en er- 
den a todo lo demás ,y  los rnifmos Reyes podrían fácil
mente moderar las empreffas j y acciones violentas de 
los Papas enquamoalo temporal de fus Reynos. Efta 
es lo que juzgaba Melancton tocante a la Autori
dad del Papa , y de los Obiípos. Todo d  Partida 
efíaba de acuerdo tocante a ello , quando él eferi- 
bio la antecedente Carta : Conceden nuefras Gentes, 
j  quedan de acuerdo, dice, muy ageno de coníiderat 
á la autoridad de los Obiípos, ni á la íuperioridad, 
y Monarchia del Papa por una mueílra del Anti- 
Chriftiano Imperio 5 antes f 01* el contrario miraba 
todo efto , como cofa muy importante, y digna de 
defeatíc, y que fe debían eftablecer efta Autoridad, 
y efta Monarchia, ti no exiftieflen. Es verdad, que 
poma Melanclon aquí la condición , de que las 
Poteftades Eclefiafticas no oprimiejjen a la fana Doc* 
trina 5 pero ti fe permite decir, que efias oprimen á 
3a mi tina Doctrina , y íi con efte pretexto viene á fer 
licito el negar á las Poteftades Eclefiafticas la obe
diencia, que les es debida , es evidente, que vuelven 
á cae r en el miíir o inconveniente , que intentan 
evitar: con que la Autoridad Ecleíiaftica fe hace un 
juguete,y burla de todos los que qiuficicn contra
decirla.

XXV. También por efta raifnia razón bufeaba fienv
Mdanóton pre ^4elan&on un remedio oportuno a tan gran 

Wcalda 7$ mal. Y ciertamente no era fu intento , ni defignio,

3 6 Historia
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dedicado á fu Doftama. Todo el Partido hacia cilio con™.

mil-, im qtldi aaav. ----- , , / .
fe huviera empeñado en eíto. Ic io  dado el pmner 
pallo, fe procede mas adelante, que lo que íc havia 
emendo. A la petición , y folicitud del Concilio 
añadieron los Protcftanfcs ,que ló pedían , y q u o  
tisn libre , pío , y (hríjl'ídno. X_a petición es juila. 
Melanfton entra, y conviene en cila > peno unas tan 
bellas palabras ocultaban un grande artificio. l  úes 
debaxo deel nombre de Concilio libre , íe ceclaro, 
que ellos querían un Concilio , de el qual luefíe ex»* 
cluido el Papa con todos los que hacían profeísion 
de cfíaile íometidos 5 pues ciaos, cedan ellos, ferian 
interdi ados : el Papa era el Pico , y los Cbiípos eran 
fus Efclavos : con que no podían fer Jueces. Aho
ra pregunto yo : quien , pues , tendría ,ni compon
dría el Concilio 1 Serian los Lutheranos ? Eftos
fon unos limpies Particulares , o faccrdotes íublc— 
vados contra íús Cbiípos, ó qué bello exemplo pa
ra la Pofxeridad 1 Y demas de cito , no eran ellos 
igualmente intetefíados í ISo eran con liderados,
¿ m o  Feos por los Catholicos , los quales íin du
da , ni diíputa conílituian el mayor partido,por no 
decir aquí él mejor de la Chnftiandad í Pues qué, 
para tener jueces indiferentes, acafo debían fer Has 
lirados los Mahometanos , y los Infieles, ó que Dios 
amafíe.Angeles de el Cíelo * Y  no havia mas que 
acular á tocos los Magiftrados de la Igleíia para 
quitarles íu Potcíkd , y hacer impofsible el juicio* 
pero Melar clon tenia ¿amafiado ficntido , juicio , y 
diícrecion para no conocer , que efto era unailu- 
fion , y un engaño. Pues qué hará ? Sepámoslo de 
él miímo. En él año 1537. quando los Lutheranos *537* 
fe juntaron en Smalcalda para ver lo que fe debía 
praCticar febre el Concilio, que Paulo IIP havia 
convocado en, Mantua, fe decía , que no fe debía
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dar al Papa la Autoridad de formar la Junta , en la 
qual fe le havia de hacer fu Procedo, ni reconocer 
el Concilio , que el huviefle congregado. Pero Me- 
lalición no pudo fer de elle dictamen , y afsi dixo: 

Lib.4. zp.196. fcntirfue el no reufar abfolutamente el Concilio3 
porque aunque el Papa en el no puede fer fuez¿3 fin 
embargo tiene el derecho de convocarlo , y es neceffa- 
rio , que el Concillo ordene , y mande } que fe proceda 
al juicio. Con que ve ahi al primer alpecto recono
cido el Concilio, fegun el diclamen de Melan&qn: 
Y  lo que en efto hay mas digno- de reflexión 
es , que todos concedían, que en la realidad él 
tenia razón. Pues proíigue el milmo j diciendo: 
Perfonas mas inteligentes 3 y afluías 3 que yo , de- 
cían , que mis rabones eran fútiles , y  verdaderay, 
pero inútiles : que la tyrania del Papa era tal3 
que fi una ve%c confentiamos nofotros en hallarnos 
en el Concilio > fe entendería por efto > que conce -  
diamos al Papa la potejlad de juagar. To he vlfo muy 
bien , que mi opinión tenia algún inconveniente 5 per® 
al fin era ella la mas honejla. Defpues de grandes dif- 
putas , la opuefta quedo fuperwr 3 y yo creo > que hay\ 
en ejlo alguna fatalidad.

XXVI. Efto es lo que fe dice, quando ya no fe fabe a 
Quando fe qUe Partido aplicarfe, ni donde fe eftá. Melanétoii 

handeílruidof o lic i ta d a i :f in  al c iím a , y por defedq de haver
clpiosS, todo comprehendido la verdad en todo fu ser, lo que 
Jo que fe ha- dice, .ya no fubfifte. Por una parte conocia el bien 
ce no puede qUe una Autoridad reconocida trabe á la- Igleíia. 
neneenen :íi También v e , que entre tantas diffeníioiaes , como 
contradicció. en ella fe velan nacer , y pulular, era neceflaria una 

Autoridad principal para mantener en ella la uni
dad , y nopodia reconocer efta Autoridad , finó en 
el Papa. Por otra parte no quería, que él fuefle Juez 
en el Procefló, que le fulminaban, y hacían los Lu- 
theranos. Y  afsi, le concede la autoridad de convo
car la Junta , y defpues quiere , que fea excluido de 
ella. Extravagante opinión por cierto , yo lo con-»
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fícffo. Pero no fe crea por cito , que Melanfton era 
un hombre poco inteligente en eftos aíluntos : pues 
no tenia ft me jante reputación en fu Partido , de el 
qual conftituia él todo el honor. ( Yo lo puedo de
cir, ) y que no havia en él quien tuvieffe mayor in- 
teíiucncia , ni mas erudición. Y fi propone cofas 
contradictorias , efto provino de. que el eftado de 
la nueva Reforma no permitía cofa alguna j que 
fuelle reda , continuada , ni connexa. Tenia razón 
en decir , que pertenecía al papa el convocar el 
Concilio : porque , qué otra perfona lo hirviera 
convocado , efpecialmente en el eftado lamentable, 
en que fe hallaba la Chriftiandad í Acafo havia otra 
poteftad, que la del Papa , que íuefic reconocida 
por todo el Mundo * Y el querer qmtarfela al prin
cipio antes de la Junta, en la qual fe intentaba , co
mo decian , formarle fu procedo , no era una de- 
mafiado íniqua preocupación , en efpecíal no tra
tando fe de un delito perfonal del papa , fino de la 
Do&nna , que él havia recibido de fus predecefto- 
res , por tantos ligios , y que le era común con to
dos los Obiípos de la Ígleíia * Eftas razones eran tan 
solidas , que los demás Lutheranos contrarios á 
Melan&on confejjabdn ¿ que eran verdaderas : él mif- 
mo nos lo dice , como hemos vifto poco ha. Pero 
los que reconocían efta verdad , no dexaban al mif- 
mo tiempo de mantener , y defender con razón, 
que fi le daba al Papa la poteftad de formar la Jun
ta , ya no podía fer excluido de ella. Y  los Obif- 
pos , que en todos tiempos le reconocían , como á 
Cabeza de fu orden, íi fe vieran congregados en 
cuerpo de Concillo por fu Autoridad, por ventu
ra tolerarían , que le pfflncipiafie fu Junta, por el 
atentado de quitar la poflefsion á un Preíidcnte 
natural, proptio , y forzoío para una caula común* 
Y  darían los mifmcs un cxemplo inaudito en todos 
los figlos paliados : Ya le ve , que eftas cofas no fe 
concordaban, ni unían, y que en cite debate, y agria

dif-



Jipata de los Lntheraiios, le maniftdabi 'Claramente 1 que defpues de haver deftmido cicutos princi
pios , nada de todo aquello , que fe hace, puede mantenerle,ni fubfiftir , pues tiene mamñcfta con-., 
tradiccion.

xxvn. Si re perfidia en reufar , y recudir el Concilio, 
Razones de que el Papa havia convocado, Melanádon no efpe- 

la reitriccion raba ya remedio alguno al Cifma : y en eda ocalion 
01 fue quando dixo las palabras , que hemos referido, 

fu firmal los y fon , que id difcoriict feria eterna, por no haver re- 
Artículos de conocido la autoridad del Sacro Orden. Y alsi, afli- 
Smalcalda. o-1(f0 por Un tan gran mal continuo fu empreíía y j  

l¡>6' aunque la opinión , que él havia expuedo á favor 
del Papa ,6  por mejor decir , á favor de la unidad 
de la Santa Iglelia en la Junta tenida en Smalcalda, 
huvieífe íido rebatida,y defechada, pufo fu firma, o 
fubfcripcion en la forma , que hemos vida, refer-, 
vando al Papa la Autoridad.

Ahora fe ven las profundas caudas , que á ello 
le compelieron, y la razón, porque qu cria conce a 
der al Papa fobre los Obifpos la Superioridad. La 
paz, que la razón, y la experiencia de las diííenfio- 
nes de fu Seda, le hacían ver impofsible fin ede me
dio , le impelieron a. folicitar, fin embargo de la 
opinión de Luthero , un recurfo, y auxilio tan ne-$ 
ceííario. Su conciencia/fiiperó en cfto d fu condef-i 
cendencia , y folo añadió, que concedía al Papa una 
íuperioridad de Derecho Humano. O infeliz en no 
ver , que una Primacía , que la experiencia le mol-s 
traba claramente tan necefiaria á la Santa Iglelia, 
merecía muy bien íer indituida por el mifrno Jeíu- 
Chrido , de quien es bien digna ? y quê  por otra 
parte,una cofa, que en todos los ligios fe halla en
tabicada , no podía provenir , fino íolo de el mif- 
mo Señor, y no de los hombres, 

xxvili. Los juicios, y dictámenes, que tenia Melanctoa 
Palabras de qw favor de la autoridad de la Santa Iglelia , eran eí« 

Me lañólo n ib* taoejjtios; porque, aunque á imitación de los de-,
l»re k auto. '** ¡r ■ * ^ A

tí-
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mis Proteftantcs , no quería confeíiar la infalibili- rielad de la 
dad de la Carbólica Igleíia , entretanto que fe dif. Santa 
putaba , temiendo , como él decía , atribuir a los Lf b' 
hombres una prerrogativa excesivamente grande* 845' 
con todo , fu interior 1c inclinaba á mayor^diftan- 
c ia : y afsi, repetía frequentemente, que JefmChrif- 
to havia prometido a fu Igleíia mantenerla eterna
mente : como que también havia prometido 7 que 
fu obra , efto es, fu Igleíia, jamas [cria difsipada, d if 
perfa j n¡ aniquilada * y que afsi, el fundarle fobre la 
Fe de la Igleíia , era un fundarfe , no en los hom
bres , fino fobre la promeífa del miíimo Jefu-Chrif- 
to. Y  efto le impelía á decir : tintes fe abra la tier
ra debaxo de mis pies 7 que a mi me fucceda jamas ale 3- %  44» 
xarme de el fentir de la [glefia , en la qual reina Je fa - vb• T* .EP-6?* 
Cbnflo. Y en otras partes una infinidad de veces de- 
cia: La Iglefia juague : yo me [omero al juicio de la 
Iglefia. Es verdad , que la F e , que él tenia en la pro- 
mella , vacilaba muchas veces$ y en una ocaíion 
defpues de haver dicho , fegun lo interior de fu col 
razón , yo me fometo a la [glefia Carbólica , aña
de á efta expreísion * efto es , x las perfonxs de bien, 
y a los dadlos. Yo Confieflb , que el eflo w ,lo d ef- 
truia todo, y fe vé muy bien , qué fumifsion es aque
lla , en que baxo el nombre de Perfonxs.de bien , y  rh 
Per fon as doélas j  no fe conocen en íubftancia , fino á *° 
aquellos, que íe quieren conocer : y por efta ra
zón quería íiempre venir á un carácter expreífo, y a 
una autoridad reconocida , que era la de los Obif- 
pos.

Si-fe pregunta ahora, por qué razón un Hom- xXlK- 
bre tandefeofó, y amante de la paz,no la buíco en Melan,a «» 
h  Santa igleíia, y quedo ale*adoVel Orden P l í l t

delas V ariaciones. L ib.V. 4 ,
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ciaría. Dos 
verdades re

conocidas 
por él.
Lib.¿. Ef?. 1 14. Me/, de Etcl. 
Cath. ap. Luíb. 
t. 1. 444.

Lib.$. Ep.116. 
Col. 574.
Lib. 1. Ep. p¿¡..

conocido dos verdades inficientes para hacer voí- 
viefíe fobre s i , y falír de fu error : La una de ellas 
verdades ,e s , que no fe debía feguir una Dodrina, 
que no fe hallaba feguida de la Antigüedad 5 y afsi, 
decía á Brcncio : Deliberad con la Antigua Iglefia. Y  
también : Las opiniones incógnitas a la Jglejia ¡Antigua, 
no Jon admifsibles. La otra verdad , es , que la Doc
trina de la Jufticia imputada , ó atribuida no fe halla 
en los Santos Padres, Defde que el empezó á que» 
rer explicarla, le hemos oido decir, que el no halla* 
ba cofa femejante en los efcritos de ellos. Y  en verdad, 
que no fe dexó de juzgar por cofa excelenre el decir 
en la Confefsion de Anguila, y en la Apología , que 
no fe decía en ellas cofa alguna , que no fuefíecon
forme á la Doctrina de los Santos Padres. Citabafe 
en efpecial á San Aguílin, y hirviera fido demafia.» 
damente vergonzofo á unos Reformadores, el con- 
feífar, que un tan gran D o d o r, Pcfenfor de la Gra
cia Chriftiana , no huviera conocido , y penetrado 
el fundamento de ella. Pero lo que Melandon ef« 
cribe confidencialmente á un Amigo fuyo, nos da á 
ver claramente , que en el Partido folo fe nombraba 
á San Aguílin, por modo de decir, de ceremonia, y 
por deícargo afedado , aunque con repugnancia: 
porque repite tres, ó quatro veces con una efpecie 
de enfado , que lo que impide al infinuado Amigo 
el entender bien eíla materia , es , que eílaba toda*
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lih. 1. Ep. 54. vja apegado, y unido a la imaginación de San Aguf- 
tin, y que fe deben enteramente feparar los ojos de U  
imaginación de efe Padre. Pero pregunto, qual es 
eíla imaginación , de la qual fe deban apartar los 
ojos \ A  eílo dice él ,• Es la imaginación de fer teñí- 
dos por juflos a caufa del cumplimiento de la Ley 3 qne 
el E fpiritu  Santo hace en nofoiros, Pues eíle cumpli
miento , fegun el parecer de Melandon, de nada 
íirve para hacer al hombre agradable á Dios 5 y fe
gun íu fentir, es en San Aguílin una faifa imagina* 
don el haver penfado lo contrario ; Mira la de

cena
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cencía , con que trata á un tan grande hombre a 
quien (upo mas de Dios , y le amó mas , míe inmi. 
naerables juntos. Pero fin embargo le cita /  á ciufi, 
dice , de la opinión publica, que de el fe tiene , y corre\ 
gias en Íubftancia, continua diciendo, no explica ful 
pcientcmenre la jaflicta de la Fe 5 como íi dixera : En 
cita materia es muy forzofo citar á un Santo Padre 
a quien todo el Mundo venera, yconfidera ,co  110 
al mas digno interprete de efte Articulo 5 bien que 
a decir la verdad , no eítá de nueitra parte, ni en 
nueítro favor 5 y es manifieíto, que en los demás 
Santos Padres no:hallaba cofa alguna,que fuelle mas 
favorable 5 pues fe explica con citas' «alabras: 
Que denjas tinieblas fe encuentran Cobre cite omi
to en la común Do Chuna de nueflros Padres y d* 
nueflros Contrarios ! Pues que fe han hecho" v 
donde citan las excelentes palabras , que él mif 
mo pronuncio femando, que era neceado d i 
tóerar con la Anrigüa Iglefiaí Por qu¿ nopufficat 
ba lo que aconfejaba á los demas ? Y  ya que no co 
noca otra piedad , como de hecho no la\ay  Ciñó

t r in a d  a ! ? S fcfUndafobl'C la verdadera D oCtuna de la juíhficacion, como pudo creer eme 
tantos , y tan celebres Santos la huvieffen ignorado® 
Qomo .mag.naba ver con tanta claridad en la San- 
ía Efcritiua lo que no fe vela en los Santos Padree 
ni aun en San Aguítin, que es el Doétor y d  De- 
fenfor de la Gracia juítiíicante contra los^Pelao-ia" 
n o s, quando igualmente toda la Santa M ein

t.c.a imputativa , no podra coi<c<W eífí- t  j ! ¡ 
caria a íu fatisfirri^m d ci nn decxfah
eftablceido muy T c t i J L

1 3  !.,

Lio. 4,

XXX.
Mxlanciicroti

no puede c or
er rentarle á si

niiuno ¡obre
da Juftma

mi-



imputativa, 
ni r“io 1 verle
ü aex.ii íim. 
Lib.4 . Ej>, 1 1 0 . 
Ormino va:de 
muluim laboris 
fuftineo, ¡?xc. 
Lib. l.Ep. £4 -

la Confefsion de Anguila , fe dedica con toda aten
ción á exponerla en la Apologia. Y entretanto, que 
ia componía , eícribia á lii Amigo Carnerario en ef-
tos términos : Verdaderamente padezco una grandifsj- 
Ypia , y penofifsirna ja lifa  en la Apologia Jobre la jujTtfi* 
cacion > la qual defeo explicar utilmente, Pero det
ones de ella grandísima fatiga y a lo menos lo ha- 
vía dicho todo 1 Havrá confeguiao ef. fti 1 Efcu- 
cliemos lo que a. cerca de efto eícribe a otro Ami
go tuyo , y es aquel, á quien poco ha hemos oído 
reprehendía de que ai> i te hallaba dema fiadamente 
apegado , v atenido a ras imaginaciones, y Dodtri* 
na de San Aguílin,- Dicele, pues ,he procurado ex* 
plicar eíla Uodnna en la apología 5 pero en efta efpe*° 
cié de dj feurfos , las calumnias de los Mverfanos no 
permiten , que uno fe explique , como lo hago ahora 
contigo „ aunque enjubftancia digayo lo mfmo. Y po
co detones, añade: Yo efpero , que recibirás alguna 
fuerte de auxilio por mi JCpologia bien que trata en 
fila  de cofas tan grandes con toda cautela. Toda eita 
Carta apenas tiene una pagina. La Apología toore 
la mifína materia tiene mas de ciento : y ün embar
go , efta Carta, fegun tu fentír , te explica en me
jor forma , que la Apologia, Efto proviene de que 
no fe atrevía á decir tan claramente en la Apolo
gía , como lo practicaba en la Carta infirmada, que 
conviene totalmente apartar . , y a lexae , 
los OJOS de el cumplimiento de U Ley 1 aun de el fue
.eliZfpmm Santo obra en nofotrof Efto es lo que el 
llamaba defechar la imaginación de San Agüitan, Es 
el:cafo, que él fe vera iiempre eftrcchado por los 
Catholicós con efta queftion , y pregunta íiguiente: 
Si noíotros fomos agradables á Dios independen- 
teniente de toda buena obra, y de todo el cumplí- 
nienro de la L ey , aun de aquel, <jue el E íp ltu  

s A o  obra , y hace en nofotros: como y a que 
fin fon necefl'arias las buenas obras i M e la ro n  fe 
afligía, y atormentaba ea vano pata defeud . -
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efte golpe , y huir la terrible con requerida íi* 
guíente : ’ Lué&o , fegun tu fentir 3 las obras buenas 
no fon neceffanas. Hilo es lo que él cxpieflaoa 
con el nombre de Calumnias de los Ádvcifaiios, 
que le impedían decir claramente- todo lo que 
quiíiera expreflar en la Apología. Y cíla es la can
ia de la gran fatiga , que padecía ¿ en defenderlo , y  
délas precauciones , con que hablaba. De manera, 
que á un Amigo fe man i fe liaba toda la fubftancia de 
la Do&nna , pero en publico era neceflario preca- 
verfe : mas aun añadía al mifmo Amigo , que en 
realidad no fe entendía bien aquella Doctrina , fino 
en los combates de la conciencia. Elle era un decir, íi- 
no quando no fe podía mas , ni íe fabia, corno af- 
íeguraife de tener una voluntad fundente para cum
plir la Ley 5 el remedio para confervar , no obflante 
todo ello , la indubitable feguridad de agradar á 
Dios, que fe predicaba en el nuevo Evangelio , era 
alexar los ojos déla Ley, y de fu cumplimiento pa
ra creer, que con independencia de todo ello, 
Dios nos reputalie por julios. Ya ves la quietud, con 
que Melanfton íe hallaba liíongeado 3 y de la que 
Boqucria deshacerfe, ni Ubrarfe,

Pero á la verdad, havia el inconveniente de te- 
nerfe el Hombre por figuro , y cierto de la remií- 
íion de fus pecados, fin eftar cierto de fu coiweríion, 
como íi ellas dos cofas fueran feparables ,, é inde
pendentes, la una de la otra, Eílo mifmo es lo que 
cáuíaba a Alela ncton aquella gran fatiga, fin poder 
llegar al fia de fatisíacerfi : de manera , que delfines 
de la Confefsion de Auguíla , y dcfpucs de. tan tas, 
y tan laboriofas inveíligaciones de la Apo logia, 
vuelve nuevamente á la Confefsion llamada Saxoni- 
ca para dar otra explicación de la gracia juftificánte, 
en la quai dice colas nuevas , que veremos en, 
adelante, De efte modo fe ve agitado , y com 
batido quien fe dexa alucinar , y poífeer de tina 
aprehendida idea?queno tiene en simas, que una fa-



XXXI.
Tormento 

del corazón 
de Melanc- 
ton, y como 
prevé las hor
ribles coníé- 
queocias del 
traftarno » y 
ruina de la 
autoridad de 
la Santa Igle- 
íia.
Lié.4. Ep. 140.

L Íé .i.E p .li8 .

4 6  H i s t o r i a
láz liíongera apariencia. Querría muy bien expíD 
carfe, pero 110 puede : quiíiera hallar en los Santos 
Padres, lo que bufca anliofo , y en ninguno lo ha
lla ábfolutamente 5 pero todavia no puede libertarle 
de íémejante Iifongera id.ea, de que permitió preo- 
cuparfe por un fuave atra&ivo. Temblemos , hu
m illémonos^ confeñémos, que hay en el hom
bre un profundo manantial, y origen de altiva fo- 
berbia , y de tenebrofo error , como también que 
fon no menos impenetrables las flaquezas del en
tendimiento humano , que incomprehen fiíijes los 
altiüimos juicios de Dios, que rehíle a los fo- 
berbios.

Melanétonfe perfuadió ver la verdad por una 
parte , y la legitima ¿Autoridad por la otra. Su 
corazón eítaba defpedazado , y no ceflaba de 
atormentarle , y afligirle en el. querer conciliar, 
y reunir eftas dos cofas. No le era pofsible re
nunciar el atra&ivo encanto de fu pretendida Juf- 
ticia imputativa , ni hacer fe recibiere por el Epif- 
copal Colegio, y Congregación una Doctrina in
cógnita, é inaudita, á los que halla entonces havian 
governado la Iglefia. Y  afsi, la Autoridad , que él 
amaba , como legitima , fe le hacia odiofa , porque 
fe bponia á lo que é l , engañado, tomaba,- y tenia 
por verdad. Al mifmo tiempo , que fe le oye decir, 
(jue el jamas hervía dtfputado , ni contradicho la ^futo - 
ndad a los obifpos, acuft la aprehendida tyraiúa de ef- 
foí,principalmente porque fe oponían á fu Doctrina, 
y juzga debilitar j, y dtfminuir fu caufa propna , con 
fatigar fe por reflablecerles. Incierto , y dudofo de fu 
conducía, y procedimiento , fe atormenta a si mif
m o, y no prevé, fino infortunios , é infelicidades, 
por lo qual prorrumpe diciendo : En que confiflira 
el Concilio , ft llega i  efeéhiarfe, fino en una tyvania de 
los Papiflas ,0 de los otros, y de los combates de Theolo- 
gos mas crueles, y no menos obflwados ¿ que las Bata
llas de los Centauros. Conocía á Luthero , y temía la



tyrania de fu Partido , no menos , que la que él 
atribuía al Partido contrario. Los furores de los 
Thcologos le hacen temblar. V e , que lien do una 
vez traftornada , y deftruida la autoridad , todos los 
Dogmas, y aún los mas importantes, fe reducirían á 
queftiones, el uno tras el otro , fin que nunca fe fu- 
pieífe el modo de llegar al fin. Como las difputas, 
y diíTeníiones de la Cena le evidenciaban lo que havia 
de íüccedcr en los demásArticulos,dice: O buen Dios, 
que tragedias yero, la Pofteridad}fi algún dia fe vienen a 
mover eftas queftiones: (i el Verbo ¿ fi el Efp'tritu Santo 
fon una Perfona 1 Empezáronle en fu tiempo á mo
ver elfos alfuntos $ pero bien juzgó , que aquello 
no era aún mas que un débil principio: porque vela, 
que los ánimos tomaban infenfiblemente un mayor, 
y mas ofíádo ardimiento contra las Doctrinas cfta- 
blecidas, y contra la autoridad de la*s Ecleíiañicas 
Deciíiones» Pero qué feria, íi él huvicra vifto las de
más perniciofas confequencías de las dudas fuíci- 
tadas por la Reforma r Sin duda veria todo el orden 
de laDifciplina publicamente arruinado por los 
unos, y la independencia tftablecida; es a faber, ba- 
xo un nombre elpeciofo , y que lifongeaá la libertad, 
eftablecida la Anarchia con todos fus males: la Po- 
tefiad Efpirituaí puefta por ios otros en manos de 
los Principes: la DoCtrina Chriftiana combatida en 
todos fus puntos : que algunos Chrilfianos negaban 
la obra de la Creación, y la de la Redempcion del 
Genero Humano, aniquilar el Infierno , abolir, y 
anular la immortalidad del A lm a: defpojar alChrifi* 
tianifmo de todos fuspyyfterios, y convertirlo en 
una SeCta de Philofofia, totalmente acomodada á 
los íéntidos. Veria nacer de aqui la indiferencia de 
las Religiones, y lo que fe ligue naturalmente el que 
fea acometido , aún el mifmo fondo déla Religión; 
La Santa Efcrkura directamente combatidas abierto 
el camino ai Dcií'mo efto es á un Atheifmo dis
frazado , y los Libros en que eftarian eferitas ellas

D qCs
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Doctrinas prodigiofamente monítruofas, falir de el 
feno , y centro de la Reforma, y de. los Lugares, 
donde ella domina. Que huviera dicho M elaro n , 
íi huviera previíto todos ellos males, e infelicidades* 
Quales huvieran íido fus lamentos i Bailante havia 
vifto de ello para eítár turbado, y totalmente in
quieto por todo el curio de fu vida. Pues las difpu- 
tas de fu tiempo , y deíu Partido eran íuficientes pa
ra compelerle á decir, que íin un patente , y vifible 
milagro,toda la Religión eitaba próxima afer difsR 
pada , y de druida.

pero qué recurfó , ni remedio hallaba Melanc- 
ton entonces en aquellas Divinas promedias , en que 
como él ínfimo lo afirma, y aíPegura, fe havia em
peñado Jefu-Chrifto en mantener á fu Igleíia halla 
en fu extremada vejsz^, y en no dexarla perecer ja
más r Si huviera penetrado bien ella feliz promeíTa, 
no fe huviera contentado con reconer , como lo 
hizo , que la Doélrma del Evangelio fubílitiria eter
namente íin embargo ., y á pefar de los errores, y 
de las difputas,íiho que también huviera reconocido, 
que havia de fubfiftir por los mifmos medios diable
ados en el Evangelio , cito es, por la fuccef- 
íion íiemprc inviolable de el Ecleíiaítico Muidle - 
rio. Huviera viíto , que á los Apoítoles , y a 
los Succeífores de ellos fe dirigió , y fe diririgc ella 
promeflá íiguiente : id 3 enfenad 1 bautizad , y  
mirad , que yo ejloy con vofotros hajia el jin del Mun- 
do. Si huviera comprehendido bien efia éxprefsion, 
nunca huviera imaginado, que la verdad, pudieílé 
ler feparada de el Cuerpo , en que fe hallaba la íuc- 
cefsion, y la legitima autoridad: y el mifmó Dios le 
huviera enfeñado , que afsi como ja profeísion de la 
verdad jamás puede ier embarazada, ni impedida por 
el error,tampoco la fuerza del ApoílolicoMinillerio 
puede padecer, ni recibir interrupción por relaxacion 
alguna de la Diíciplma. Efta es la Fe de los verda
deros Chriftianos; y afsi, fe debe creer á la 'promef-
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ía con Abrahan en efperan\a contra la
creer finalmente, que la Santa Igleíia coníérvará fu 
propria fucccfsion , y .producirá.Hijos, aun qnando 
parezca mas efteril, y fu fuerza aparezca mas debili-» 
tada por una prolongada edad. La Fe de Mclandon 
no eftuvo á efta prueba : bien creyó en general la 
prometía, por la qual debía fubfiftir la profeísioñ 
de la verdad; pero no creyó inficientemente los me
dios eftablecidos por Dios para mantenerla : De qué 
le íirvió el haver confervado tan buenos conceptos, 
y íéntir í El enemigo de nueítra íalvacion, dice San 
Gregorio Papa', no los extingue fiempre totalmen
te- Y  como Dios dexa en fus Hijos algunos refi- 
duos de concupifcencia , que les humillen para fu 
bien , Satanas fu imitador, al rebés, dexa también 
( quien lo creyera > ) en fus efclavos otros refiduos 
de piedad,fin duda, faifa,y engañofa,pero fin embar
gó aparente, con los quales acaba él de reducirles, y 
engañarles. Para colmo de infelicidad , fecreen, y 
tienen por Santos,y no pienfan,que la piedad,que no 
tiene todas fus circunftancias, y confequencias J no 
es otra cofa, que hipocresía. Ño sé quien, decia al 
corazón de Melandon, que la paz , y la unidad, fin 
la qual no hay Fe , ni Iglefia , no tenia otro apoyo 
fobre la tierra , que la autoridad de los antiguos 
Paílores , y Prelados. No íiguió halla el fin ella 
Luz Divina : todo fu fondo fe cambió , é invirtió* 
y todo le Galio contra fus efperanzas. Afpiraba á la 
Unidad, pero la perdió para fiempre , fin poder ha
llar , ni aun la fomhra de ella en el Partido , adon
de havia ido á hulearla. La Reformación folicita- 
da, o mantenida por las Armas le caulaba hnrmp.

'f f  , . ywc turnar tas ^Armas por le
Tom a  MV(tH&elÍQ‘ j?er°  bien fue Waeftcr def-
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decirfe, y retratar-fe de efta excelente maximá,quam 
do el Partido fe confedero , y entro en Liga para 
hacer la guerra , y quando el miftno Luthero vino a 
declaraiTe. El infeliz Melanfton no pudo , ni aun 
confervar fu ingenua íinceridad natural: pues le fue 
neceífario, juntamente con Bucero , el poner afle- 
chanzas a los Carbólicos en los equívocos afecta
dos* cardarles de calumnias en la Contéfsion de A.u« 
g-ufta: aprobar en publico cita Confefsion, que en 
fo intimo de fu corazón anhelaba ver reformada en 
tantos puntos : hablar fiempre al güito de otros? 
pallar fu vida en un perpetuo diíimulo. Y  eíto no 
menos , que en materia de Religión , cuyo primer 
afto es creer ycoróo elfcgundo es confeífar. O , que 
violencia! O , que depravación! Pero el zelo dei 
partido le vence , y prevalece: cada uno fe hace el- 
folido y necio por la eítolidez de fu Compañero.
Es precito , no foto mantenerte, fino también au
mentarte. Que el hermofo nombre de Reforma
ción lo hace todo permitido , y el primer empeño 
lo hace todo ncceílario,

Lío obftante fe tienten en el corazón ocultos 
XXXIII. chicles cargos, é improperios, y el citado,'en que fe 

Los Punen defagrada totalmente, Melanctóii teítifica
E & £  dd ftcqucntcmcntc, que paflán en lu interior colas ex-
partido fon íráfiámciite raras , y no pueue explicar oren fus aflic- 
igualmente ciones , y peñas intimas. En la relación , que nace a 
intolerables > eru-cc[10 A m ig o  Carnerario de los Decretos de la 
á Melancton* de g ¿ a y  de ias refoluciones, que tomaron

tos I r  otemantes; Todos los términos , de que nía 
para cxpreííar fus profundos dolores , ion extrema- 
ños, míes dice: Sonáncreibles; inquietudes- ,y  domes de 
Infierno : qué por eflo efta cap reducido a la muerte. Lo 
d i  fanté,y  padece es horrible i fu confternacion es paj- 
riopli En el tiempo de fus oprefsiones conoce Jeftibm  
Mente, quanta pnra^pn tienen ciertas perfonas. V qnan
do no íc atreve a nombrar atújelo h.gui o , d-eoe 
elitenderfe es alguna cabeza de Partido, • f  
tiene en fu péníamientoa y principalmente a Lume- 

; ) 4 , L¿ -ten

i ib. 4* infie



1-0 : núes ciertamente no por temor de Roma eíau-. 
biá con tanta precaución, m obícrvaba tantas me
didas: v por otra parte, es conftante, que nada la 
perturbaéa tanto , como lo que fucced.a en el mif.
L o  Partido íuyo , en el qual todo le exceptaba por 
infrrríles ooUticos , por ocultas maquinaciones , y 
por violentos confejos: En una palabra,foto fe trata- slML&.t. 
l a  en el de Ligas, las quales, decía el, debíanferimpe- 
didas , y embarazadas por tod.as ¡asperjóos de ingemf, 
bondad. Todos los atitn.ro>, y negocios de ¡a Refor
ma giraban, y fe fundaban fobre cftas Ligas y Con
federaciones de los Principes con las Ciudades , .as 
quales quena romper el Emperador , y los Principes ub.g. w  
Proteftantes pretendian, y querían mantenerlas. Mu 
ra lo que eícnbe Melanaon íobre efto a Carne
rario : Tu yes , carifsimo JÍWgo , que en todas ejtas 
compoficiones y y acuerdos nada menos Je ptenja ,  que 
en la Reliman. El temor , compele. a proponer por algún 
tiempo >y con díjsimulo unos medianos acuerdos >y no 
debe caufar admiración , que efles tratados de tal na tu- ?Qt 
.raleza tengan infeliz éxito y porque como puede Jer, 
que Dios eche fu bendición a femejantes confejoŝ . Y  ha
blando afsi, no ufa de exageración reconociéndo
le  también al mifmo tiempo por fus Cartas* que el ibid. 7®* 
veía en el Partido alguna cofa peor, que lo que ef- 
cribia ,pues dice : Veo que je maquina alguna coja Je-* 
cretamente , y yoqui fiera poder reprimir todos mis pen- 
famientos.Tenia Mefancton una averfion tan grande 
á lQsPrineip.es de fu Partido,y á fas Júntas,á las quaies 
fe le conducía íiempre para hallar en fu eloquen* 
cia, y en fu facilidad, difeulpas a los confejos, que el 
no aprobaba,que exclamaba en fin,diciendo : Felices 
aquellos, que no fe mezclan en negocios *,ni aífun- 

■ tos públicos l, Y  no fe hallo un poco de quietud, 
fino defpues de que bien perfuadido de las malas 
intenciones de ios Principes havia ce fado de afligir[e ub¡ 4< 
por los deflgnios de¡ ellos, j .per9 fe vela de nuevo^ íUf- 
mergido a pelar fuyo en fus ocultos manejos , e in
teligencias fimeílras. Bien ptejdo yereqaqs, co.nio 
- G % fe
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fe halló precifado á autorizar por eferíto fus ma s 
cícandaloiás operaciones. Ya liemos vrfto la op i
nión , que tenia de los D olores del Partido ^ y 
quan mal fatisfecho citaba de ella , pero ve aquí 
alguna cofa de peor fuerza : Sus columbres fon ta
les , dice, que para hablar de ellas muy moderadamente, 
muchas Perfonas commovidas de la confufion 3 que fe 
ve entre ellos , hallan en todo otro qualquier eflado una 
edad de oro 3 en comparación de ejie 3 en que nos halla
mos , y  ellos nos ponen. Muy bien fe manifiefta , que 
reputaba por incurables eflas daj^as , y defde fuprinci— 
pío la Reforma neccfsitaba de otra Reforma.

Fuera de eftas inquietudes , y turbaciones inte
riores, 110 cenaba de diícurrir , y conferenciar con 
Cameral i o , con Oíiandro , y con los demás Cau
dillos deb Partido , como también con el mifrno 
Luthero fobre ios prodigios , que fuccedian , y las 
funeftas amenazas del Cielo irritado. Frequente— 
mente 110 fe fabe lo que es , pero íiempre es algu
na cofa terrible. Un no sé qué , promete manifeftar 
en confianzaa íli Amigo Carnerario , mas leyéndo
lo, caula, e influye horror. Otros prodigios íuccedi*» 
dos por el tiempo de la Dicta de Augufta le pare
cen favorables al nuevo Evangelio. En Rom a, la 
extraordinaria inundación del T'iber , y el parto de una 
muía , cuyo hijo tema un pie de j^rulla. En el ternto— 
TÍO de Augufta el nacimiento d cun becerro con dos ca-\ 
be^as , fueron para él feñal de una indubitable mu
tación en el citado del Umverfo , y en éfpecial de la 
próxima ruina de Roma a caufa del Cifma. Efto es lo 
que eícribe muy sena,y aílei tivamente ai mifrno Di- 
theró,dándole noticia de qué en aquel día fe preíén- 
taria al Emperador la Conféfsion de AugiiitelY eftas 
fon las bellas cofas, Con que fe apacentaban en uña 
acción tan celébre los Autores de efta conféfsion, y 
las cabezas de laRefonnaaodo eftá Heno de íueñoss 
de viíiones,y quimeras en las Caitas de Melanaon,y 
fe cree leer a 1 Ítolivio,qnandó.:íé hace reflexión fo
bre ios jAódigtbs monftruolbs que refiere.Qué mas?
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O fnmma flaqueza de un entendimiento.,que por otra 
parte era admirable, y fuera de fus preocupaciones 
tan penetrante, y perfpicaz! Las amenazas de los Af- 
trologos le infunden gran tem or: y fe le ve conti
nuamente atemorizado en las funeftas conjuciones 
de los Aflros. Vn horrible afpeüo de Alune le hace 
temblar por fu hija , cuyo horífeopo hay ¡a hecho el nñf- 
mo. No fe halla menos atemorizado de una horrible 
llama d& Cometa extremadamente ¡eptentrional. Y 
mientras fe tenia las conferencias en Anguila fobre 
3a Religión, fe corfuela de que fe procede en efec
tuarlas tan lentamente : porque predicen los fflrolo- 
gos , que los v íftros feran mas propicios a las difputas 
Eclefiafticas por el Gtmo. Dios era íuperior a todos 
ellos prefagios , es veraad : y Melancfon lo repite 
frequcntcmente , no menos que los Compofitores 
de Almanakes : pero en fin , los A fro s en fu fentir 
engañado , regían , y governaban los afiuntos de la 
Santa Igleíia. Bien fe conoce, que fus Am igos, efto 
es , las cabezas, y Caudillos del Partido entraron 
con el en eftas reflexiones : por lo que mira á Me- , 
lanfion , fu infeliz nacimiento no le prometía otra Lib.i. £¿.441, 
cofa , que infinitos combates fobre la.Doctrina, 
grandes fatigas , y poco fruto. Se alfombra , y paf- 
ma de que haviendo él nacido fobre las Colinas , y 
cerros próximos al Rhin ,/eie haya predicho un nau
fragio en el Mar Báltico; y llamado á Inglaterra, y 
á Dinamarca , le guarda muy bien de ir embarcado 
por aquel Mar. A  tantos prodigios, y tantas ame
nazas de enemigas conílelaciones, para colmo de 
iluiión, fe anadian también las profecías. Una de las 
flaquezas , y necedades de fu Partido era el creer, 
que todo el fuceflb eílaba predicho. Y  vé aquí una 
de las mas memorables predicciones, tan decanta
das por ellos. El año 1516 . fegun fe dice , y un año 

dantos de los movimientos de Luthero , un. cierto 
ffancifcano Clauftral, comentando a Daniel, havia 
imaginado decir, que la Poteftad del Papa eftaba 
para baxar ¿ difminuyendofe , y que nunca mas fe le- MeL lík

de las V ariaciones. L ib. V. 5 3
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yantarla. Ella predicción era tan verdadera , como 
era cierto lo que añadía efte nuevo Profeta , y es, 
que en el ano i ó o o . el Turco feria Señor de Italia , y  
de cAlemania. No obftante , refiere Melan&on con 
toda feriedad la loca fantafia de efte fanático , y fe 
gloria de tener en fu mano el original de ella, 
como el .Frayle Francifcano lo havia eferito. Quien 
no huviera temblado al oir eíla relación ! El Papa 
ella ya traílornado, y derribado por Luthero : y fe 
cree verle echado á tierra. Melan&on toma todo ef- 
to , como Profecías. En tanto grado llega uno á fer 
débil, quando fe rinde á las preocupaciones. Def- 
pues de abatido , y echado á tierra el Papa , cree 
verfeguir de cerca vi&oriofo el Turco , y los terrea 
m otos, que fuccedian, le confirman en efte penfa« 
miento, por no decir locura. Pero quien le creería 
capaz de todas ellas imprefsiones, y fantaíias lo
cas , íi todas fus Cartas no eftuvieran llenas de ellas! 
Pero es menefter hacerle efte hononno eran fus pe
ligros los que le caufaban tantas turbaciones , é ku 
quietudes, y tantos tormentos. Pues en medio de 
fus mas violentas perturbaciones fe le oye decir con 
confianza : menos me perturban nuejlros peligros ¿ qus 
nuejiros errores. Con que fubminiftra un hermofo 
objeto á fus dolores: los infortunios públicos, j  
particularmente los males de la Igleíia s pero tiene., j  
fíente igualmente en fu conciencia , como lo maní*' 
fiefta muchas veces, la parte, que tenían en ellos ma
les aquellos, que fe vanagloriaban de fer los Refor
madores de ellos. Pero baile ya el haver hablado 
halla aqui en particular de las perturbaciones, con 
que fe hallaba agitado, y atormentado .Melan&on: 
ya fe han vifto con fufíciente claridad las razones 
de la condu&a, y modo , con que procedió en la 
Junta de Smalcalda, y los motivos de la reftric- 
cion , que en ella pufo al Articulo lleno de furor, 

que Luthero propufo en la mifma, contra £ ?
el Papa» i

. . . . u ?



L I B R O  VI.
c o M P R E H E N D E  l  o  a c c e d i d o

; d e f d e  el ano 15 57 -  h
C O M P E N D I O .

E L  Landorave folieita mantener la unión entre 
\ ? íu t h e r J s , y los .

remedio , que fe inventopara inconti
nencia de elle Principe , permitiéndole con una,
Z u ñ ía  míeer , hiendo la primera Memorable 
iníhuccion ? que da a Bucero para facilitar > que 
cLlm effe Luthero , y  Melanélon en efe errado fin - 
tir. Votlrinal parecer de Luthero , lucero , y
lanélon a favor de la Poiygamta,. Efle nuevo Ma 
trimonto fe efeñiia en confluencia de efla Confulta.
E l Partido herético fe avergüenza de , y  je 
atreve a nefario , ni confesarlo. E l mijmo Lan 
Zrave intima , é induce a Luthero a fuprmtr U  
elevación del Santifsimo Sacramento en favor de los
Suizos , * ‘os quales feparab̂fia ceremonia de la
Lie a de Smalcalda. En efla oca fian Lmheio je 
enírdece , e "irritanuevamente contra los Sacramén
tanos. Definió , é intento de MelanQon en preten
der deñruir el fundamento del Sacrificio del ^íitar. 
Confieííafe en el Partido ,  que efle Sacrificio es m - 
feparable de la Prefencia Peal , y de el fentir de 
Luthero. Se confiefja lo mifmo tocante a la adora
ción de aquel. Prefencia momentánea , y  en ¡oía la 
recepción j en que modo fe pretendió p
nton de Luthero iefpreciada por Melantton , y por 
los Theolofos d e Lipfla ,  y Thctes , «

propoficionesllenas defurioja violencia



5^ H i s t o r i a
Luthero contra, los Theologos de Lo'vaina. E l mijd 
mo Luthero reconoce 3 y confie (Ja adorable el Sacra- 
mentó. Detefla 3y abomina d ios Zmnglianos. Muer* 
te de Luthero.

Efe anda ¡oía "1—7 ̂  ^ cuer^ ° » Y Convenio de Vitemberga no tu-? 
Incontinencia 4P-* vo W cha fubíiftencia, pues era error el imán 
de Landgra- gítiair, que una paz diíimuladamente afe&ada , co- 
^encí í* pre" mo era a^U£̂ a> pudieífe fer de larga duración, y que medio,qutffe una 0p°daon tan grande en la Doctrina con una 
¿alio para tan deíniedida alteración en los ánimos, fe pudieC* 

elloen JaRe-fe fuperar por medio de equívocos. A Luthero fe 
Aío xo deslizaba íiempre alguna palabra cxafperada , y acre contra Zuinglio. Los de Zurich no omitían 

defender á efte fu Dodor j pero Phelipe Landgra ve de Hefle, que íiempre ocultaba en fu mente de-íig* 
nios , é intentos de guerra, tenia unido en quanto podía á todo el Partido Protegíante , é impidió por 
algunos años el proceder á un manifiefto rompi
miento. Elle Principe era el apoyo , y afylo de la Liga de Smalcalda. Y por lo que de él fe necefsL taba en el Partido , le fue concedida una cofa , de 
que no fe halla exemplar alguno entre los Chriftia- nos. Eíta fue el tener dos mugeres á un mifmo tiem
po , y la Reforma no hallo mas que eíte único rc-f medio á fu vituperable incontinencia. 

fkmn. üb. 4. . ^ os Hiftoriadore$ , que eferibieron, que efte
&d<mn. Principe , á cerca de efto era muy templado , no 

Tupieron todo el fccreto arcano del Partido : pues en él fe ocultaba lo mas que era pofsible la incontinencia de Un Principe, á quien la Reforma con vaj  nidad elogiaba por fuperior a todos los demás. Af«
% i 4* ^ ’ vcmos cn âs Cattas de Melaneton, que el año 4' 15 3 9 - el tiempo, que la Liga de Smalcalda fe

hizo tan formidable, padecía efte Principe una enfermedad , que fe ocultaba cuidadofaniente. Eíta 
era una de aquellas flaquezas, que no fe nombran. 
Sano de ella: y por lo que mira a fu incontinencia,



fas Cabezas de la Reforma ordenaron el nuevo re
medio de que ahora hemos hablado. Ocultóle lo mas que Te pudo ella ignominia del nuevo Evangelio. M. deXhou , 6 Thuano , con fer tan penetrante , y lince en los aiTuntos extrangeros, no pudo dcícubrir fobre ello otra cofa, lino que efte Principe 

Por confejo de fa s  Prelados tenia una Concubina, juntamente con fu muger. Efto es fuficiente para llenar de vergüenza, e ignominia á ellos falfos Prelados , que autorizaban el Concubinato ; pero entonces no fe Labia aún , que ellos Prelados eran el rnifmo Luthero con todos los Caudillos de fu Partido , y que je havia permitido al Principe Land- grave el tener una Concubina con titulo de legitima muger , aunque tenia o tra , cuyo matrimonio fub- jfiília en toda fu fuerza, y vigor. Ahora fe ha defeu- bierto todo cite myíterio de iniquidad por ios clérigos > 6 Efcrituras , que el Eleaor Palatino Carlos Luis ( efte es el ultimo , que murió) hizo imprimir» y de que el Principe Erncfto de Hcfle, uno de los Deicendient.es de Plielipe ., manifeftó una parte, def- pues de haverfe hecho Catholico.
El Libro, que el Principe Palatino hizo imprimir, fj. 

fe intitula ■: Confideracioncs pertenecientes a Ja cometen- Hedfaas* im-« 
cía fobre el M atrim onio  , con una declaración de lasPoltantes/«• 
tjuejtiones controvertidas hajta ahora ,  tocante a l 
teño , U  feparacton,y la Poligam ia, Efte Libro fe dio m  Libr.lm-al Publico en Idioma Alemán en el año 1679. con 'de or- el nombre fingido,o preftado de Daphneo oPrcuario Lndel Ljee- 
baxo el qual fe eícondú el de lo r e n z o  Baerer-, efto fo tte  
es, Lorenzo Larcher, uno de los Confejeros de efte Palatino. Principe Palatino.

El intento del Libro es en apariencia juílifícar a Luthero contra Bdarmino, quien le aculaba de ha- ver autorizado á la Poligamia 5 pero en efecto hace ver , que Luthero la favorecía ; y para que no fe pu- dieiic decir , que acafo él autorizaré , ó propuíidTe 'aquella Doctrina en los principios de laRcWmn
TQm‘ lL  H pro.

d é l a s  V ariaciones.L ib.VT. 57
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produce lo que fe efectuó mucho tiempo defpues
en el nuevo Matrimonio de Phelipe Landgrave.

En el infirmado'Libró refiere tres Piezas, óEfcru 
tos, el primero de ellos es una mftriiccion del miC- 
mo Landgrave , dada a Bucero por é l , porque efte 
fue quien tuvo todo el encargo, y comifsion de 
tratar , y conferir con Luthero fobre-etié afiunto: 
y por aqui fe colige , que Landgrave le empleaba 
en otros muchos acuerdos, diferentes de el de los 

Veafe d fin de Sacramentados, Ahora veras un fiel,y puntual extrae** 
efte Libro vi. to de cita ihftruccion : y como el Éícrito es nota* 

ble,y digno de reflexión, fe podrá reconocer aqui to« 
do entero,traducido de Alemán en Latín,palaora por 
palabra, y de buena mano. Es, pues, como íe ligue.

III* Landgrave expone primeramente , que defde
Bucero es en- r fnfermedad^havia reflexionado mucho tocan-
thero,y áios te a fu efta'do ,y  principalmente fobre el haver empega* 

Caudillos (¡0 algunas femanas defpues de fu Matrimonio ,  a fu-* 
del Partido,á ^ ero-i'rfe en el adulterio: que fus Prelados le hayian exov® 
n̂et̂ el per- vado muchas veces a aproximar fe a la Sagrada Mefa ( a 

nudo ¿  «- comulgar ) pero que creía encontrar en ella Ju juicio» 
farte Land* porme' no quiere dexar femejante vida. Atribuyela 
§raf > nda caula de fus defordenes á fu muger; y refiere las ra» 

Muger. Inb zones, por las quales nunca la havia amado, ru 
truedon de querido, pero como tiene dificultad en explicarle 
elle Principe ^ pyifmo fobre efte aífunto, dice, que ha defeu® 
i  Íu Enviado, ^ todo cl íecreto él á Bucero, Defpues ha*
:f{ ' ‘ ’ bla de fu complexión, y de los efeétos de los rega

los , que fe disfrutaban en las Juntas del Imperio, 
ibii, ny. en que le era precifo hallarle. El llevar a ellas 

á una imiger de Ja calidad , y esfera de la fuya, era 
un d em a fiado grande embarazo. Y quando fus Ere* 
arcadores le amoneftaban fobre que él debía cafti- 
gar los adulterios, y los demás delitos"v-y crimcries 
femejantcs, decía : Como puedo yo cafligar los delitos¿ 

ibid.n. <• y  pecados¿ en que yo mifrno ejioy J umergido■ X Quan o rne
expongo a la guerra por la caufa del E fapgeuo  , fien*  

fo que caería yo  en poder del Demonio ̂  f i  en ella



idra muerto d violencia de la efpada , bdetfufil. Tq veo, 
que con la Muger que tengo , no puedo , ni quiero 
mudar de vida , de lo qual pongo á Dios por teiligo: 
de manera , que no hallo medio alguno de futir de eflo, 

fino con aquellos remedios > que fueron permitidos por 
Dios al Pueblo antiguo 5 ello es , con la Poligamia.

K11 la mi lina inítmccion refiere las aparentes 
razones,las qnales le perfuaden , que la fu y a , ello 
es , la Polígamíá,no ella prohibida en el Evangelio: 
.y lo que en ella hay de mas memorable , es, que di. 
ce 7 faber que Luthero ,y  Melandlon han aconfcjado al 
Rey de Inglaterra d no romper , ni dijfolver fu Matri
monio con La Rey na fu Muger, fino d cafarfe también 
con otra juntamente con ella. Ya ves ahi un decreto, 
que halla ahora ignorábamos. Pero un Principe tan 
bien iñílruido dice,que lo fabe,y añade,que fe le debe 
Conceder tanto mas fácil, y prontamente elle reme
dio, por quanto no lo pide, lino por la falud de fu Mi
ma. Y  proíigue,diciendo: No quiero eflar mas tiempo 
en lós la^os del Demonio: y no puedo , ni quiero 
falir de ellos , fino por efle medio : por eflo pido d Luthe- 
y o ,  d Melanchn , y al mtfmo Encero ,  que me conce
dan un teflimonio de poder emplear el medio infinitado. 
T fi temen , que efe teflimonio can fe , y dexe efcandalo 
en efle tiempo ,y  perjudique d los affl.intos del Evange
lio , fi fe llega fe  d imprimir , o que d lo menos me
den una declaración por eferito : que fi yo me cafaffe de 
fecreto , Dios no quedaría por eflo ofendido :y  que buf- 
quen lo i medios de hacer con el tiempo publico efle Ma
trimonio. De manera , que la Muger , con quien me 
cafaffe, no fea reputada por perfona deshonefla : pues de 
lo contrario con la continuación del tiempo , quedaría 
efean d ah egida la Iglefla por efle procedimiento.

Defpues allegara a Lúdicro , y á los demas, 
que el los no deben temey , que efle fegundo Matrimo
nio le compela d maltratar d  fu primera Mufler , ni 
aun d fe par arfe de fu compañía , pues antes a i contra
rio quiere en efla ocafion llevar fuCrug^ > y dexar fus'
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Ejiados a fus hijos comunes:. Concédanme , pues, con* 
tinúa efte Principe, en eí nombre de Dios , lo que Íes 
pido , pura que yo pueda con mas alegriaymr ,y  morir 
por la caufa del Evangelio ,y emprender con mas vo uw« 
tad la deferífa de el :y  yo haré por mi parte todo lo que 
me ordenafen/fegun la ra%on 7yd fea que me pídan los 
b i e n e s ,DE LOS M o n a s t e r i o s  •> u otras cofas Je mo
jantes. . , x

% Bien fe m&mfiefta, corno efte Principe ínímiia
Continuació* aííiitalíieríte las razones , por las quales fabiaél, c o -  

Landgrave mo }es conocía tan intimamente., podían inclinar* 
Srfu-TlEm- fe , y moveríe : y como- preveia , que el efeandaio
pelador , y feria lo; qne mas havian de temer, anade, que los 
aun al papa, Eclefiajlicos aborrecían ya en tanto grado a los Protej- 
íife le mega tm f s  ̂ qits nQ¡es aborrecerían mas } ni menos por ejk
ib'Xn. Pi4.e’ nuevo- Jrticulo-, que permitiere la: Poligamia. Que fi 
ibid. n.ií* & contra fu penfam'tento , j  defeo halla(Je a Melancvon ,y  
fip ¿ Luthero inexorables y le ocurrían en la mente muchos

definiros , Untemos , y  entre oirás , el de recurrir al 
Emperador por efla dífpenfa , aunque le coftafje alguna 
o-ran cantidad de dinero. E r a  efte un panto delicado: 
porque n» era verifimil, añade , que el Emperador con
cediere efe pcrnñífo fin la dífpenfa del Papa, de que 
no me da mucho cuidado dice r mas por lo que mira & 
la del Emperador ¿no debo défpreciarla ■ , aunque harté 
poquifsimo cafo , ftyo no creyejje por otra parte , que 
Dios antes ha permitido, que prohibido lo que yo dejeos 
y fi la tentativa , que hago por efte lado •■> efto es , por 
parte de Luthero , «o me.fale bien , un humane temor 
me inclina a pedir el confentímíento de el Emperador con 
la cene fa  3 que tengo de lograr de el todo lo que yo 
quiftefje con ciar unagrueffa cantidad de dinero a algu
no de" fus ndinrftros 7 pero aunque por cofa alguna de 
efte Hundo no qnifieffeyo ftpararme de el Evangelio , o 
¿tocarme llevar a al? un affunto , que fue fe  contrario a 
los íntereffes de 'el 5 fin embargo temo,que tos Imperiales 
me empenif en en algOj que no fue fe  útil para ej a can-
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fa j .ya efte Partido. Pido , pues y concluye efte Prin
cipe, queme fiémimftren el auxilio,que efpero por temor 
de ir a büfcarlo JL OTRJP PjPR TE meaos agradable, 
pues mil veces mas quiero deber mi quietud a fu pennij- 
f0 j que a todas las demas humanas-permisiones. Final
mente , defeo lograr por efcrito el fentir de Ltubero, 
MeUnclon , y Éacero , pira que yo pueda corregirme, 
y  Ileo arme al Sacramento con buena conciencia. Dada 
en Melfino-a el Domingo defpues de la ftejhx de Santa 
Catalina , año i 5 3 9- Phelipe Landgrave de tfejje.

La iníinuada inílruccibn era tan urgente, v exe- 
cutiva , como delicada , y efeabroía *- bien Te dexan 
conocer las induftriofas cftr ata gemas ,e  intrincados 
medios, de que en ella fe vale Landgrave: nada ol
vida : todo lo precave para fu intento 5 y por mucho 
menofprccio , que moftraíle azia el Papa , eia dc- 
maíiaclo para los nuevos Doctores , aun folo el ha- 
verle nombrado en efta ocaííon. Porque un Princi - 
pe tan hábil no huviera permitido fe le deslízafíe de 
la boca efta palabra fin algún deíignio ,.y fin inten
tado : por otra parte era fuficiente para hacer tera- 
blafíe todo el Partido el moftrar la buena inteligen
cia, y confederación ? que íimulaba intentar tener 
con el Emperador. No hay eluda, que para fu in
tento eftas razones eran mucho mejores, que las 
que el mifni o Landgrave havia ib licitado deducir 
de la Santa Eíentura. A  tan urgentes razones , y  
perfuaíívas, havia unido el emplear un Negociador 
de toda capacidad, y acreditados talentos. Aísi, fa
ce Encero de Luthero una Coníulta en toda forma, 
cuyo original fe eferibib en Alemán por mano, y 
con el círilo de Melandon. Permitefeyá á Land
grave , fegun el Evangelio, ( porque todo fe hace 
debaxo de elle nombre en la Reforma ) el cafarfe 
con otiaMuger, juntamente viviendo la íuya.Es ver
dad, que fe lamenta el eftado, en que efte Principe 
fe halla , de no poder abfíenerfede fus adulterios ,  mien
tras m  tenga mas que nm Muger 3 y fe 1c reprelenta 
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efte e fiado , como pefsimo delante de D ios, y Có
mo contrario ¿ la feguridad de fu conciencia. Pero 
al mi filio tiempo , y en el periodo ílgnicnte fe le 
permite, y declara, que puede cafar conunafegunda 
Muger, f  ejld totalmente refuelto a ejlo , folo con talv 
que tenga oculto el cafo. Alsi fe vé j que una mifma 
boca pronuncia el bien , y el m al: Afsi es permiti
do el delito ocultándolo. Por cierto, que me fon- 
rojo , y avergüenzo de referir cofas femejantes, j  
los mi irnos Doctores, que las efcribieron tam
bién fe avergonzaban. Afsi es quanto fe ve en 
todo fu difcurfo torcido , y lleno de embara
zos. Pero en fin fue predio cortar la palabra, 
hablar con libertad , y permitir á Landgrave 
en términos formales cfta Bigamia tan anhelada, 
Y  fe procedió á decir por la primera vez defde el 
nacimiento, y principio del Chriftianifmo por unas 
perfonas , que pretendían llamadle, y aun fer Doc
tores en la íglefia , que Jefu-Chrifto no havia pro
hibido femejantes Matrimonios : de manera, que 
ellas Sagradas palabras del Geneíis: Serán dos en una 
carne , fueron eludidas, aunque Jefu-Chrifto las hu- 
viefíe reducido á fu fentido primero, y á fu inflitu- 
cion primitiva, la qual no permite abfolutamente, 
fino folas dos perfonas en un vinculo, y lazo conyu
gal. El feiitir , 6 parecer en lengua Alemana fe firmo 
por Luthero, Bucero, y Melanclon. Otros dos Doc
tores , de los quales era el uno Melandro , Mihiftro 
de Landgrave , lo firmaron igualmente en Latín 
en Vitemberga en el mes de Diciembre de 153 9. Ef- 
ta permifsion fue concedida en forma de Difpenfa , y 
reducida al cafo de necefsidad : porque tuvieron ver
güenza de hacer pafíalle efta deteHable prachica por 
Ley general: de manera, que fe hallaron necefsida- 
des contra el Evangelio ; y deípues de ha ver vitupe
rado tan altamente las Difpenfas de Roma , fe tuvo 
la horrible oífadia de dar una de ella importancia. 
Todas las perfonas mas celebres, ( fi merecían efte

nom-
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nombre) que havia de la Reforma en Alemania, 
confintieron en una iniquidadtan rnoníhnofa 5 mas 
Dios claramente les abandonaba ai feütido reproba
do: y los que exclamaban contra los abufos para 
hacer odioía á la Santa Iglelia, cometen los mas ex
travagantes, losmas horribles, y en mayor numero 
defde los primeros tiempos de fu pretendida Refor
ma , que los que ellos han podido juntar , 6 por me* 
jor decir inventar en el decurfo , y continuación de 
tantos íiglos , en que fe atreven á improbar á la San
ta Igleíia fu pretendida corruptela.

Landgrave havia previíto muy bien , que baria 
temblar á fus Doctores con folo hablarles de el pen* 
famiento , que tenia de tratar elle aífunto con el 
Emperador. Y afsi, le refpondcn, que eíte Principe 
no tiene, ni Fe ¿ ni Religión : que es un engañador , el 
ê ucil no tiene cofa alguna de las cofiumbres Germánicas3 
y  con chuten espeligrofi el tener inteligencia. Y  pregun
to yo,el efcribir de eíte modo á un Principe del Im
perio , que otra cofa es, íi no poner fuego á toda 
la Alemania5 Pero qué cofa hay mas v il, é indigna, 
que lo que fe ve en la frente, y cabeza de el ex puedo 
íentii. Pues dicen : Nueílra pohre Iglejia ¿pequeña ¿ mi- 
Je ral le j  y abandonada necefsita de Principes regentes-Que 
fian yirtuofis. Efla es , íi bien íe entiende , la razón 
de los nuevos Podares, Eítos Principes yirtuofis, 
de los quaks fe necesitaba en la Reforma, eran unos 
Principes, que querían fe hícieíle íervir el Evange
lio a fus defeofrenadas pafsiones. Es cierto, que la 
Santa Igleíia para fu quietud temporal puede ha ver 
menefter el íocorro de los Principes $ pero el cita- 
Diecer Dogmas pernicioíos , é inauditos para com- 
p acedes , y Aerificarles por eíte camino el Evange
lio^ que fe ja ¿tan de venir a reítablecer, es el ver- 
dañero myftcrio de la iniquidad, y la abominación 
de la defolaáon en el San fina rio.

Una tan infame Conlnlta huviera deshonrado 
m  Quda a ^ d o  el Pattido, y ios D adores, que la.

fie-
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firmaron no hu vieran podido libertarle de los pú
blicos clamores, que leshubieran cohcado-, como ello $ 
lo conjieffan,en el numero de los Mahometanos ,b  entre 
los ufnabatifias, que hacen juego, y fe burlan de el Ma*. 
trimomo. Por lo imítalo lo previeron ellos en fu in i* 
quo dictamen , refpondido á la Confulta , y prohi
bieron ibbre todo á Landgrave el deícubrir efte nue
vo Matrimonio. No debia haver en el mas que un. 
muy coito numero de teftigos, los quales debían 
también eilár obligados á guardar el fecreto^Mvo el 
figilo de la confefsion, que de efte modo fe explica
ban en la Contulta. La nueva Efpoía debía fer repu
tada por Concubina. Pues fe quería mas permitir efte 
monlfruofo efcaadalo en la cafa , y familia de cide 
Principe, que el que hirviera caufado en toda la 
Igleüa, y Chriftiandad , ía aprobación de un Matri
monio tan contrario al Evangelio , y á la común, 
solida., y verdadera Doctrina de todos los Catho- 
lieos.

IX* La Confulta fue feguida de un M atrim oniofe-
m íegun^ gun ]a$ formas, y reglas pretendidas entre Phelipe 
fe S S a e n  Landgrave dcHeife , y Margarita de Saal, con con- 
fen-eto : El fentimiento de C ¡anilina de Saxonia fu Mugcr. El 
Cotraco1 que Principe fatisfizo a fus proprias obligaciones con 
fehm»aíS° ,y declarar , cafmdofe, que el no recibía la íegunda 
Am 1 J40. Mugerpor alguna ligereza , b curiofidadfino por in-
inftw. copuiei. evitables nesefsidades de.cuerpo 3 y de conciencia maní- 

feftadas por fu A lte la  k muchos doélos , prudentes, 
Chnjlianos ,y devotos Predicadores, que le havian acó** 

r i r- a f cj ad° p°ner en quietud fu conciencia por efe medid.
S El inftrumento delMatrimonio con la fecha de 

4. de Marzo de 1540. dlá juntamente con la Con- 
íkitacn el Libro imprefíb de orden del Elector Pala
tino. El Principe Erncfto ha fubminiítrado también 
los mi fifi os Efcriíos : y afsi fe hallan publicados de 
dos maneras. Diez , ó doce años ha que fe expolie- 
ron al Publico, de ios, Extractos en un Libro , que 
corrió por toda la Branda , (in contradicción alga-.
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m  ‘ Y íe nos han dado en forma tan autentica, Canas 
que no hay medio de dudarlo. Mas para no dexar v̂ |  " f l e 
cóla alguna , que defear , hemos infertado aquí la ua de’iasHe- 
ínftruccíon de Landgrave, con lo que ahora eftá regias íib.ia. 
la EJiftoria completa.

Siempre vienen a deslizarfe los delitos , y cri- x. 
menes por alguna parte. Por mucha referva , y pre- Refpueíh de 
caución, que fe tuvo para ocultar cfte efcandalofo 
matrimonio , no fe dexo Cíe foípechar de el algu— que les 
na cofa , y es muy cierto , que fe echo en cara , é improbaban 
improbó á Landgrave, como también al mifmo efteMacnmo- 
Luthero en Efcritos, y Libros, que fe publicaron; l¡j* ‘tlcáeyHS de 
mas ellos procuraron Encerarle de ello por me- canfisBelLGem. 
dio de exprefsiones equivocas. Un Autor Alemán ann. i>'4o. 
publicó una Carta del infamado Landgrave res
pondiendo a Enrique , Duque Joven de Brunivick, 
en la qual le habla en los términos íiguientes. Tu 
intentas fonrojarme por un rumor 3 que fe ha difun- 
dido de que yo me he cafado con una fecunda mu¿ 
ger 3 viviendo la primera. Pero debo decirte j que fi 
tu j u otro qudlquiera que fe a , dices j que yo he con* 
trahtdo un matrimonio no C h ristian o  > ó que yo 
he praélicado alguna cofa indigna de un Principe 
Chrifliano ¿ fe me imputa ejjo por mera calumnia: 
porque j aunque para con Dios me tengo , y juzgo 
por un mifcrable pecador; no obftante vivo en mi Je, 
y  en mi conciencia delante de el de tal modo , que 
mis Confesores no me tienen por un hombre no Chrif- 
tiano. nadie doy efcandalo , y hago vida con la 
Princeftj mi Muger7 en una perfeéla inteligencia. T o
do cito era verdad, fegun fu concepto, y fen- 
tir , porque fin duda no pretenderia , que el ma
trimonio , que fe le improbaba fuelle no Chrifliano.
La Princefa Landgrave, fu Muger, eftaba conforme 
con cito , y la Confuirá havia tapado, y hecho 
cerrar la boca á fus Confefíores. Luthero refponde 
con no menos aítucia, é induftria Emulada, dicien
do : Se echa en cara Principe Landgrave , que es un tom. 7. Jen.

Tom.íL l p &m 4aI*
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Polygamo. "Pues yo no tengo mucho , que hablar fobrt 
ejle affunto. E l Principe Landgrave es fuficientemente 

fuertey tiene perfonas bien doélas para emprender fu de*> 
fenft. Por lo que a mi tocayo reconozco a una jola Prin- 
ceja , y Landgravia de Heffe , la qual es , y debe fer 
llamada la muger , y la Madre en Htfje , y no hay 
otra j que pueda dar a efe Principe fetenes Landgra- 
yes j fino la Pnncefa Jola-, que es hija de Jo  rge j Duque 
de Saxonia. Y  con efcdo,  fe havian dado las or
denes ,  y providencias correspondientes, para que 
ni la nueva Ef pofa , ni fus hijos pudieñén llevar, ni 
tener el titulo de Landgraves. Pero quien puede du* 
dar ,  que el defenderfe de cfte modo , es dar fuerza, 
y razón para fer convencido totalmente, recono
cer, y confeífar la ignominiosa deprábacion , que 
introducían en la Dodrina los mifmos, que folo 
hablaban en todos fus Efcritos ,  y Libros de el reí- 
tablecimiento del puro Evangelio , executando .to
do lo contrario con fus heréticos procedimien
tos.

Con todo efto no hacia Xuthero otra cofa, 
que feguir , y poner en pradica los perverfos prin
cipios ,  que havia Tentado ya antecedentemente. 
Yo ficmpre he temido hablar de ellas iníinuadas 
Inevitables necefsidades , que él reconocia en la unión 
de los dos Sexos, y de .el efcandalofo Sermón , que 
íobre el Matrimonio hizo en Vitemberga $ pero ya 
que la ferie , y connexa continuación de efta Elrílo-e 
lia me ha compelido á romper una vez la baila, 
que el pudor rae havia puedo por delante, 110 
puedo difsimular ya mas lo que fe halla bien im- 
prefíb en las Obras de Luthero. Es , pues»conílan- 
te , que en un Sermón, que él hizo en Vitemberga 
para la Reformación del Matrimonio , no tuvo ver
güenza , pero si la oífadia de proferir ellas infa- 
me§, y efcandalofas palabras , hablando de las 
mugeres: Si ellas efldn , b fe mantienen tan ohflina-

es bien , que fus Maridos les digan; fi tu no

66 H istoria
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quieres , otra querrá j(i el Am a no quiere venir? 
acerquefe la criada. Solo Luthero podía hablar al
fil, eípecialmente en el Pulpito , y en la Igldia. 
Tal era fu Evangelio r y tal era el Predicador. 
Pero, den una Comedia, y en el Theatro fe oye
ran femejantes exprefsiones, fin duda fe aveigon- 
garian los afsiftentcs á ella. Mas la gran cabeza de 
los Reformadores las predica con feriedad en la 
milma Igleíia: y como elle Per verlo convertía en 
dogmas todos fus monilruofbs exceílbs , añadió 
á lo dicho : Sin embargo, es menefler , que el M a
rido lleve antes a fu Mugerdla Iglefia , delante de 
la qual la amonejle por dos , o tres veces : defpues 
repudíela j. y  reciba d Ejlher en lugar de VdjlL 
Con que fegun Luthero era ella una. nueva caula 
de divorcio, añadida á la del adulterio. Ve ahi, 
pues, el modo con que él trató el capitulo de la 
Reformación del Matrimonio. Y  no es neceífa- 
rio preguntarle en que Evangelio halló elle arti
culo tan extraordinario : baila, que elle compre- 
hendido en las necefsldades > que él quifo creer , y 
reputar por fuperiores á todas las leyes, como 
también a todas las precauciones, y refervas. En 
fin , ellas reglas citaban en el Evangelio de Lu
thero. Pero á villa de todo ello , quien fe admi
rará de lo que permitió al Principe Landgrave* 
atribuyendofe una plena poteílad. Es verdad, que 
en elle Sermón obliga á repudiar á la primera Mu- 
ger antes de recibir la fegunda. Y  en la Confulta 
procediendo variamente permite á Landgrave el 
tener dos Mugeres. Mas también es cierto * 
que el Sermón fue pronunciado en el año 1522. 
y la Confulta fe eferibió en el de 153 9* Con 
que era ju lio , que Luthero aprendiefle , y cn- 
feñaffe algo de nuevo en diez y líete , ó diez 
y ocho años, que havian precedido de fu Refor
mación, para no dexar de variar fiempre.

Deíde elle tiempo tuvo el Principe Landgrave
Iz  un
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un poder cafi abfoluto Cobre el animo de efte Pa
triarca de la Reforma :defpues dehaver conocido , y 
experimentado la afeminada flaqueza de él en un af- 
ílrnto tan eííencial,ya no le creyó capaz de hacerle re- 
fiftencia en quanto íé le antojara. Ríle Principe era 
poco verfado, y pra&ico en las controveríias ? pero 
en recompenfa de ello fabia, como hábil, y diedro 
Politico conciliar los ánimos, manejar los mtereílés 
diferentes, y mantener las Ligas, y Confederaciones. 
Su mayor pafsion era el hacer entrafíen los Suizos 
en la de Smaícalda. Pero les obfervaba ofendidos en 
muchas cofas, que fe pradicabaa entre los Ludiera- 
nos, y especialmente en lo refpectivo á la Elevación 
del Santifsimo Sacramento , que fe continuaba en 
hacer al fonido de la campana, hiriendofe el Pueblo 
el pecho, y produciendo gemidos, y fufpir os. L11- 
thero havia confervado por efpacio de 25. años ci
tas movimientos, y afe&os de piedad , de la qual 
bien fabia , que Jefu-Chrifto era el verdadero obje
to. Pero no havia cofa ñxa, ni es eftable en la Re
forma. El Principe Landgrave no cefsó de dar aftal* 
tos á Luthero fobre efte punto, y le períiguió en 
tanto grado, que defpues de haver dexado abolir, y 
aniquilar efteCatholico ufo en algunas Igleíias de fu 
Partido, al fin él mifmo lo quitó en la de Vitember- 
ga , que era dirigida , y governada por él. Eftas 
monftruofas mutaciones, fuccedieron en los años de 
1542. y 1543. Se cantó el triunfo de ello entre los 
Sacramentados: y con efte golpe fe perfuadieron 
aquellos , que Luthero fe dexaba rendir : Y aun fe 
decía éntre los Lutheranos , que al fin fe havia rela
xado de aquel admirable vigor , con que hafta en
tonces havia mantenido la antigua Doctrina de la 
Prefencia R eal, y que empezaba á entenderfe, y 
tener unión con los Sacramentados. Luthero fe ofen
dió de eftas voces, y dichos , porque fentia con iras- 
paciencia aun las cofas mas leyes, que vulneraban fu
autoridad.——— - ■
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Peucer, Hierno de Melandon, cíe quien hemos 

tomado cita, narración , y noticia, refiere , y nota, 
que Luthero difsimiiló por algún tiempo : porque 
Z  eran coraron , dice, no fe dexaba mover , ó immutar 
c o n  tanta facilidad. Sin embargo,veremos ahora co
mo fe hacia, que fe encendieííe íti animo, ün Medi
co llamado Vildo, celebre en íu profcísion ,y de un 
«"ran crédito entre la ísobleza de Mifnia, donde fe 
difundieron mas ellos rumores , y voces contra Lu
thero , paísó a vifítar a elle en Vitemberga ^y fue 
bien recibido en fu cafa. Sucedió , proíigue lence
ro , que en un Convite, en el qoal íe hallaba también 
Melandon , efie Medico recalentado de el vino, ( por
qué fe bebía , corno en otro qualquier Liga¿. , a la 
Mefa de los Reformadores , y no bravian emprendi
do corregir femejantes abafos) efle Medico , repito, 
fe pufo a hablar con poca referva [obre la Elevación qui
tada poco antes: y dixo con toda libertad a Luthero_> quo, 
la común opinión era , que el havia hecho aquella muta
ción , 0 mudanza f̂olo por complacer a los Suidos ? y 
que en fin havia entrado el en elfentir,jy opimon de ellos* 
pile gran coraron no fe contuvo dentro de los tér
minos de la moderación y ni elxuvo á la prueoa , y 
experiencia de ella exprefsion , hecha á caula ael 
v i n o  : fu immutacion fue vihble, y Melandon pre
vio lo que fuccedió deípues.

Por elle motivo , y de elle modo fe incitó , y 
fue animado Luthero contra los Suizos, haciéndole 
implacable fu colérica ira con la ocaíion de dos Li 
bros , que los de Zurich hicieron imprimir en el 
mifmo año. El uno era una veríion de la Santa Bi
blia, hecha por León de Judá, aquel famofo Hebreo, 
que abrazó el Partido de los Zuinglianos: el otro 
era, una diligente Recopilacioh de las obras de Zuin«> 
glio, con grandes elogios de elle Autor. Y  aunque 
no contenian ellos Libros cofa alguna contra la Per- 
fona de Luthero, luego immediatamente , que fe 
publicar oq t fe p ito  extrepadapehte? propaffando-
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íé á inauditos exceífos: de manera , que jamas fe ha- 
vian notado tan violentos fus iracundos ímpetus. 
Los Zuinglianos publicaron, y los Lutheranos qua- 
íi lo han confeífado , que Luthero no pudo tolerar* 
que otro alguno,fino él,fe mezcfaíTe en la traducción 
déla Biblia. Ya havia hecho él una verfion de ella 
con grande elegancia en fu Idioma, y creyó coníif- 
tiafu honra , y eftimacion , en que la Reforma no 
tuviefle otra alguna , á lo menos donde fe entendia 
el Idioma Alemán. Las obras de Zuinglío difperta- 
ron fus antiguos zelos, é hizo juicio , que fiempre 
fe intentaba oponerle eífe hombre para difputarle 
la honrofa gloria , á fu parecer, de fer el primero* 
y principal de los Evangélicos Reformadores. Sea lo 
que fuere , lo cierto es, que Melancton , y los Lu« 
theranos van concordes en que defpues de cinco , ó 
feis años de tregua , volvió Luthero á continuar ani 
tes que otro alguno, la guerra con mas furiofo ar
dimiento, que jamás lo ha via hecho. Y  por mucha 
autoridad, y poder, que tenia el Principe Landgra- 
vefobre el animo de Luthero ,no podia confeguit 
retener , ni refrenar por mucho tiempo fus furiofos 
ímpetus de ira. Los Suizos producen Gaitas de ma
no propría de Luthero,en las quales previene,/ 
prohíbe al Librero, que le havia regalado con la Ver- 
íioñ del exprefíádo León, que jamás le enviaííe cofa 
alguna de parte de los de Zurich , diciendo, que efios 
eran nnos hombres condenados, que arraflraban a los de 
mas al Infierno: que las Iglejias no podían ya comunicar 
c&n ellos , ni confentir en fus blasfemias : y que el havía 
refuelto combatir contra ellos con fus Efritos, y por fus 
Oraciones hajia el ultimo fufpiro.

Mantuvo, y cumplió fu palabra Luthero : pues 
en el año íiguiente publicó una explicación fobre el 
Geneíis,enla qual pufo á Zuinglío , y á Ecolampa- 
dio con Arrio, Muncero, y los Anabatiftas, con los 
Idolatras, que fe hacían á si mifnaos un Idolo de fus 
penfamentos 3y los adoraban con menofprecio de la pa~
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labra de Dios. Pero lo que dcfpucs dio al publico, 
fue mucho mas terrible: ello era fu breve Coníefsion 
de Fe , en la qual les trato de tafen jatos, blasfemos, 
fu jetos de no nada 7y de condenados fpor quienes ya no 
era Hato hacer oraciónpues le propaíso haita efie 
excedo , y protefto , que ya no quena tener comu
nicación alguna con ellos por Cartas * ni por palabras, 
ni per obras , fino confeflaban , que el Pan de la Eu - 
charífua era el verdadero Cuerpo naturai .de nuejlro Se
ñor , que los impios7y aun el mifmo traidor Ju d a s , no 
recibían menos por la boca j que San Pedro 3y los demás 
Fieles verdaderos.

Por medio de eíle refuelto procedimiento cre
yó Luthero poner fin á las eícandaloías interpreta
ciones de los .Sacraméntanos , que lo convertían ., y 
reducían todo á fus fentidos , y declaró , que tenia 
por fanáticos, y locos á los que reufaífen firmar ella 
íü ultima Confeision de Fe. Demás de ello, tomaba 
eñe aflunto en un tono tan alto, y agudo, amena
zando de tal manera al mundo con fus anathemas, 
que los Zuinglianos no le llamaban y a , fino e l nuevo 
Papa yy  e l  moderno <Anti ~Chriflo»

De eñe modo no fue la defenfa menos violen
ta , é iracunda, que el acometimiento, y afíalto. 
Los de Zurich elcandalizados con ella exprefsion 
extraña para ellos , e l  Pan es el verdadero Cuerpo na
tural deJefu-Cbriflo j  lo quedaron aún mas por las 
atroces injurias de Luthero contra ellos : de manera, 
que con elle motivo compuíieron un Libro , que fe 
intitulaba : Contra las vanas ,y  efcandalofas calumnias 
de Luthero , en el qual fenta ban, y defendían , que 
era necej[ario fer tan infenfatos 3 como eljpara tolerar 
fus excefjos : que el deshonraba fu Vejeyp 3 y  je hacia def* 
preciable por fus violencias : y  que debía averyon\avfe 
de llenar fus Libros de tantas injurias de tantos dia•*
blos.

Es verdad,que Luthero havia procedida con: 
toda cuidado en poner al Diablo dentro ? y fuera*
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encima, y debáxo , á la derecha , y á la izquierda, 
delante, y detrás de los Zuingliarjos , inventando 
nuevas frafes para hacerles todos penetrados de De
monios , y repitiendo ella odiofa palabra halla can* 
far indecible horror.

Ella era fu coítumbrc, 6 vicio por mejor decir: 
yen  el año de 1542. como el Turco amenazaba 
mas que nunca a la Alemania, havia publicado una 
oración contra é l, en la qual mezclo al Diablo, pues 
deciaafsi: Vos [abéis , ó Señor , que el Diablo 3 el Pa-t 
pa 3y el Turco} no tienen derecho , ni ra^&n para atar* 
mentarnos : porque nofotros nunca les hemos ofendidos 
fino porque confefjamos 3 que vos 3 o Padre , y vuejlra 
Hijo fe fu Chiflo 3y el Efpiritu Santo } fots un folo Dios 
Eterno : efle es nueflro pecado 3 efle es todo nuejlro deli
to. Por eflo nos aborrecen 3y nos perfiruen : y no teñ
iríamos ya que temer cofa alguna de ellos, fi renunciá
bamos efta Fe. O quan gran ceguedad la de poner 
juntamente al Diablo, al Papa 7y al Turco , como a 
tres Enemigos de la Eé de la Beatifsima Trinidad! O 
qué calumnia es la de aftegurar , que el Papa les 
perligue por caufa de efta Fe! Y  qué locura, difcul* 
parlé para con el Enemigo del Genero Hiimuio, 
como un Hombre, que jamás le ha dado diíguíto, 
ni peíadumbrc alguna!.

Poco defpues, que Luthero fe irrito nueva
mente enfureciéndole en fummo grado de el modo, 
que hemos vifto , contra los Sacraméntanos, difpu- 
fo Encero una nueva Confefsion. de Fé. Pues _ ellos 
Señores míos no fe caníaban,ni fatisfacian jamas 
de innovar en ello. Pareció , que la quería oponer 
ala breve confefsion, que Luthero havia dado al Pu
blico poco antes. La de Encero giraba con poca 
diferencia fobre las exprefsiones del Convenio de Vi* 
temberga, de que él havia fido Mediador; mas no 
huviera* hecho , fegun fe difcurre ,una nueva Con
fefsion de F é , fina huvieífe querido mudar alguna 
cofa» Peto d io  era,que él no quena ya decir tan cía-
• • - ra-



ramente, ni tan generalmente, como lo havia hecho, 
que fe podía recibir, aun fin Fe, el Cuerpo del Salva - 
dor,y recibirlerealifsim.miente en virtud de la inftitu- 
cion de nueftro Señor, la qual no podía fer defpoj i- 
da de fu eficacia con nueftras malas difpoíiciones. Bu- 
cero corrige aquí efia Doctrina , y parece , que po
ne por condición de la Presencia de Jefu-Chrifto 
en la Cena , no folo , que fe celebre legan la inftitu- 
cion del mifino Jefu-Chrifto , fino también , que fe Carf. Me. mi. 
tenga una Fe ¡olida en las palabras , por las quales fe ah . za„ 
da a sí mifmo.Con que efte Dodor,el qual no fe atre
vía á conceder una Fe viva á los que comulgaban 
indignamente, invento en favor de ellos efla Fe foli- 
d a , cuyo examen dexo yo á los Dodos Proteftan- 
tes,y ya fe ve,que con tal Fe quería,que los indignos tbid.Art. afi 
lecibieífen , afsi al Sacramento , como al mifmo Señor.

T amblen parece,que el mifmoBucero fe halla em- XIX.
tarazado,y confufo íobre lo que debía decir á cerca Enredóla 
de la Comunión de los Impíos. Porque Luthero, á conffufion dd 
quien no quería .oponerle manifieftamente, havia BucTro fobre 
decidido en fu breve Confefsion , que recibían k Je -  la Comunión 
fu Chriflo tan verdaderamente , como los Santos. Mas de los m~ 
JSucero, el qual nada mas temía, que el hablar pios‘ 
con claridad, dice, que aquellos de entre los Im
píos , que tienen la Fe por un tiempo , reciben a fefu- 
Chriflo en un Enigma 3 como reáben el Evangelio. O 
qué prodigiofas expreísienes 1 Y  en quanto á los 
que no tienen Fe alguna , parece que debía de
cir , que no reciben a Jefu-Chrifto abfolutamente.
Pero cfto feria demaíiado claro. Y  afsi, le con
tenta con decir : Que no ven , ni tocan en el Sa
cramento , fno lo que es fenfible. Y qué quiere él 
pues, que íe vea á ili, y Ve 'toque , fino es aqblk>; 
que es capaz de ícr objeto de los íéntidos ? Lo de
mas 5 efto e s , el Cuerpo del Salvador , puede fer 
creído , pero nadie fe elogia de verle, ni de tocarle 
en si miímo.Y los Fieles no tienen por efte lado ven. 
teja alguna mas que los Impíos.Y aísi, es claro , que
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Buccuo, como acoftumbra, no hace otra cofa, 
que confundir, añadiendo embarazos, y con fas 
futilezas prepara el camino , como veremos , á 
las de Calvino, y de los Calviniftas. 

xx. En elle decurfo de tiempo ponia Melandon
Melandon fe una particular diligencia en difniinuir , digámoslo 
faaga ea ha- afs¿ ? }a prefencia R ea l, procurando reducirla al 
taL™lampr0e. Precifo tiempo del ufo. Efte es un principal Dog- 
íencía Reaij ma del Lutheraniímo, y es cofa de mucha impor- 
y ponería lo- tanda el entender bien, como íe eftablecio en la
lamente en el

ufo*XXL El objeto de la averfion de la nueva Reforma
El ver dadero era la Milla , aunque efta en fubftancia no fuefe 
fundamento f e otra cofa ? que las Oraciones publicas de la 

^  D°g- jg}eiia ? confagradas por la celebración de la Eu- 
fionálaMif- chariítia , en la qual prefente Jefu-Chrifto Iron
ía. Dos, co- raba á fu Padre , y iantificaba á fus Fieles. Pero 
fas, que los ¿ os c o fas fon principalmente las que en la Miífa 

pueden ofendían á los nuevos Dodores , porque jamás 
tolerar en las havian entendido bien. La una era la Obla
dla. don , y la otra la Adoración, que fe tributaba á 

Jefu-Chrifto prefente en fus Myfterios.
La Oblación no era otra cofa, que la Confegra- 

XXll. cion dei Pan,y del Vino para hacer de ellos el Cuer-
deLuc’hê o a po,y la Sangré de Jefu-Chrifto,y por elle medio ha- 
laOblacion,y cerle verdaderamente prefente. Ella acción no podía 
al Canon de dexar de fec por si mifma grata á Dios , y íoia la 
la Mida. Prefencia de Jefu-Chrifto,medrado á Ea Padre, co- 
" 2 : mo honrando á fu Mageftad Suprema, era capaz, f  
m, Tit. 2.3̂ 3. inficiente para atraher fobre 'K o forros fus gracias, 
3¿>4* Pero los nuevos Dadores quito on creer , que íc

atribula á efta Prefencia’ , y á la acción de la Miíía 
una virtud para falvar á los Hombres, independen- 
teniente de la Fe. Ya hemos vifto fu raanifiefta 
error: y fobre una tan felfa preíupoficiou fe hace 
Ja Milla objeto de fu averfion, Las palabras mas 
Santas del Canon fueron defacrcditadas, Lúdicro 
encontraba con ellas veneno por todas paites, y
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hada en la oración, que Nofotros hacemos eií él 
poco antes de la Comunión, diciendo: O Señor f e -  
Jfu-Chnfto , Hijo de Dios vivo , que difleis la vida al 
Mundo por vueflra muerte 3 libradme de todos mis pe
cados por vueflro Cuerpo, y por vueflra fiangre. Luthe- 
ro , (quien pudiera creerlo ? ) condenó ellas ul
timas palabras , y quifo imaginar , que fe atribula 
nuedra liberación al Cuerpo", y á la Sangre inde- 
pendentemente de la Fe , fin confiderar , que eíla 
Oración dirigida á Jefu-Chriíto , Hijo de Dios vivo3 
que havia vivificado al Mundo por fu muerte 3 d \a 
anima era en toda fu continuación un ado de vi- 
vifsima Fe. No importa , decia Luthero : Y  que los 
Religiofos , o Monjes atribuyan fu fialv ación al Cuer— 

f °  >!¡ h l<t Sa% re de fefu-Chrifto , fm decir una fióla 
palabra de la Fe. Y  aunque el Sacerdote comulgan
do decia con el Pfafrnida: Yo tomare el Pan Celeftialy 
é invocaré el nombre del Señor, Luthero lo tenia por 
mal dicho, y añadía, que fuera de ratean} y de tiem
po fe apartaban los ánimos de la Fe a las obras. O 
quan ciego es el oaio , y quan lleno de veneno tie
ne el corazón, quien afsi intenta emponzoñar unas 
cofas tan Santas, y fagradas.

A  villa de ello , ya no debe caufar admiración, 
que algunos fe hayan propaííado á íemeiantes ex- 
Ceflos contra las fagradas. palabras del Canon , en las 
quales fe decía , que los Fieles ofrecian efle  facriñcio de 
alabanza por la redempeion de fus bilmas. Pero aun 
los Minaros Proteílantes mas podados de fu paf- 
uon ciega, fe ven ahora compelidos, y preciíados 
a confedar, que la intención de la Santa Iglefia aqui 
es ofrecer por la Redempeion , no para merecerla 
de nuevo, como ii la /agrada Cruz ñola hirviera 
merecido , lino en acción de gracias de un tan yran 
beneficio ,  (como que lo es infinito,) y con la inten- 
cion de aplicarlo a Nofotros. Mas Luthero , ni los 
Lutheranos jamás quiíieron entrar , ni convenir en 
un íenndo tan natural: no querían ver mas que hor-
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ro r , y abominación en la Mida, por fu envenenada
difpoíkion: y afsi, todo lo que ella contiene de 
mas finto, era por ellos convertido , y reducido á 
mal fentido: con lo que Luthero infería de efto, que 
fe debía tener tanto horror del Canon ¿ como del mtfrno
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diablo y que lo era él.
Con la a veri ion, y odio , que fe havia concebi

do en la Reforma contra la Milla, nada fe defeaba 
tinto , como cavar , y deshacer íus cimientos para 
arruinar lu fundamento,el quai en fumma no era otra 
cola, que la Prelencia Real Sobre efta Prelencia 
fundaban los Catholico’s todo el valor , y la virtud 
de la Mida s eí>e era el único fundamento de la O- 
blacion, y de todo lo redante del culto : y Jefu« 
Chrifto prdente , era el fondo, y caudal de to
do ello. Calixto , que era Lutherano, ella de acuer
do , y concede, que una de las razones , por no de
cir , la principal, que impelió , é hizo negade la 
Prelencia R eal, una tan gran parte de la Reforma* 
es, que no havia medio mas fuerte para arruinar la 
Milla, y todo el culto del Pontificado , ó Papifmo. 
\  o adéguro,que aun el mifino Lutnero huviera en— 
trado , y convenido en elle fentir, íi huviera podi
do j y ya vimos lo que dixo fobre la inclinación* 
que tenia de alexarfe de el Papiímo en elle punto* 
como en los demas. Pío obftante, confervando* 
como fe veia precifado a ello , el fentido literal, y 
la Prelencia Real, era manifiefto, que la Miffa fub« 
lidia en toda di integridad : porque deíde el ínfimo 
punto, que fe retuviedé efte fentido literal, con
cluían , é inferian los Catholicos , que no folo la 
Euchariftia era el verdadero Cuerpo , pue» Jefu** 
Chrifto havia dicho : Efto es mi Cuerpo , fino tam* 

. bien, que era el Cuerpo, deícc que Jcíii-Ciindo lo 
havia d ic h o y  por configúrente antes cíe la man
ducación , y deíde la confagracioo , porque al fin 
no ie decía álii: Efto je r a  , fino cftô  es. Doctrina* 
en la qual vamos á ver toda la Mida comprej^m 
dida,



-

Efta confcquencia, que deducían tos Cathohr ™  
eos de la Preíencia Real a h  Prefencia peniuncatc, £ aj =erraa, 
y fuera de el ufo , era tan clara, que el lulimo La- nence,y fuera 
thero la havia reconocido 7 y conícrvudo. Y robie de e! ufo *e- 
.efte fundamento havia retenido, y confervado íien> Ĉ T
pre la Elevación de la Hofiia harta el año 1543* Luthero, aun 
y aun dcípues de ha verla abolido , eícnbio toda- defpuesdeha
vía en fu parva Confeísion el año 1 5 44- Tae I e Yf f  laTleva- 
pedia confervar con piedad } como un tejilmonlo de c-on> 
la Prefencia Real ■> y Corporal en el pan ? pues por i Uiyr,
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efta acción decía el Sacerdote: Ved chrifiianos j ejle cmf. ¿544» 
es el Cuerpo de J e  fu Chnjío ■> <jue fue entregado 3 y 
dado por yofotros. De donde parece , que por ha- 
ver mudado ía ceremonia déla Elevación , no mu
do por efto el fundamento de-fu fentir , y dictamen 
Pobre la Prefencia Pvcal, y que continuaba en reco
nocerla immeciiatamente dcfpues de la Coníagra* 
clon.

Con ella Fe es impofsible negar el Sacrificio 
del Altar : porque , qué es lo que fe quiere* ljawrttltlw lJiC 
que haga jefiuChriílo antes que fe coma fu Cuer- dio para def- 
po , y fe beba fu Sangre 7 fino el hacerle prefente truir-laMifía, 
por Nofotros delante de fu Eterno Padre Melanc- L în-eíenaa 
ton , pues, para impedir una confcquencia tan na- permanente, 
tural7bufeaba medios para reducir efta Prefencia á 
Pola la manducación : y principalmente en la Con
ferencia de Ratisbona, oftentó7 y expido efta parte 
de fu Dccirina. Caries V . havia ordenado efta 
Conferencia d añ o  154 1. entre los Carbólicos., y 
jos Proteftantes 7 a fin de penfar en los medios de 
conciliar las dos Ediciones. En ella , conkfíando 
M el anclen, fegun acoftumhraba 7 con los Catho- 
licos7la Prefencia Real,y íubftaccial7fe aplicó mucho 
á maniféftar, que la Euchariftia, corno los demás 
Sacramentos 7 no era Sacramento, fino en el ufo legi* 
timo5 efto es , como él lo entendía , en la adual re
cepción. „„„„„

Pero h  comparación , que Mdaacton deduda nes de Me- 
4 lanétem

Hofp. 154.175, 
tSo.

XXVII. 
Vanas razo-
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de los demás Sacramentos, íin duda era muy dé
bil .- porque en los fignos de ella naturaleza en l o s  
quales depende toda la voluntad de el Iaítituidormo 
per tenece a Nofotros el imponerle Leyes generales 
m el decirle, que él no puede hacer Sacramentos,’ 
11110 ae una íola manera. Pues pudo en la Inítitu- 
cion de fus Sacramentos haverfe propuefto diver- 
0,5 defignios, é intentos, que fe deben entender 

por las palabras, de que uso en cada Inftitucion 
particular. Con que, haviendo dicho Jefu-Chriíto 
primeramente con toda claridad, y diítinccion : EÍ- 
t§. esu ’  efecto debía fer tan pronto , como las
palabras fon poderofas , urgentes , y verdade
ras : y no havia que difeurrir mas j ni tampo
co tiene lugar otra alguna interpretación , ni

Pero reípóndia Melandon , y cita era la gran 
lazon, que no cebaba de repetir, que no diri- 
giendofe la promeífa de Dios al pan, lino al hom- 
bie , el Cuerpo de nueítro Señor no debía citar en 
el pan, fino quando el hombre lo recibía. Pero 
con femejante raciocinio igualmente fe pudiera in-* 
fenr, que la amargura del Agua de Mara no hu- 
vieífe (ido corregida, 6 que el Agua de Canaa no 
rué convertida en vino , ÍIno en el tiemoo en que 
fe bebió : pues eítos milagros 110 fe hicieron , fino 
para íolo¿ los Hombres-, los quales bebieron el 
A gua, y el Vino infirmados. Porque como eítas 
mutaciones, ó convctíiones infinitadas fe hicieron 
en el Agua, pero no para el Agua, nada impide 
el reconocer igualmente una mutación, y conver- 
íion en el Pan , que no fea para el Pan : tampoco 
hay cofa alguna , que impida, que el Pan celeítial 
no menos, que el terreftre , fea hecho, y prepara
do antes que fe com a, y yo no alcanzo como fe 
fundaffe Melanfton tan vehementemente (obre un 
ai güiliento tan miferable, como débil, y digno de 
menofprecio. ,

Pe-*



Pero lo qüe hay en cite aííunto mas digno de 
reflexión,es,que con cite difeurfo Melandon no aco
metía menos á fu Maeítro Luthero , que combatía 
á' los Catholicos. Porque queriendo , que nada 
totalmente fe hiciefíé en eíte Pan , mofleaba, que 
nada fe hace en el en momento alguno, y que el 
Cuerpo de nueftro Señor no eftá en él en el ufo , ni 
fuera de el ufo. Sino , que el Hombre, al qual íé di
rige toda la prometía , le recibe á la Prefencia del 
pan , como en el Baudímo a la Prefencia del Agua, 
íé recibe el Efpiritu Santo , y la Grada. Bien conocía 
Melandon efla confequencia , como deípues fe 
mamfeftará j pero vafea, queél tuvieüe la'aftuda 
de encubrirla entonces , ó ya fea , que Luthero no 
huvieílé puefto cuidado tan de cerca, no es dudable, 
que la averíion , que él havia concebido contra la 
M illa, le impelía á admitir todo lo que fe proponía 
para deftruirla.

de  las V ariaciones. Lib. VI.
XXIX.

Ellas razones 
de Melandon 
deílruian to
da la Doctri
na de Luche- 
ro.

Aun fe valia Melandon de otra razón, la qual .XX.* 
era mas débil, y fútil, que las precedentes. Pues de- y^P 1? r £ °n 
cía ,que Jeíu-Chnfto no quena cftár ligado,y que el Jasdeb'lq»? 
atarle al Pan fuera de el ufo, era quitarle el Libre Al- todas las de- 
vedrio, pero cómo fe puede penfar cofa femejante, niás- . . 
ni decir, que el Libre Alvedtio de Jefu-Chnfto fe S . p l í ® ,  
deftruya por un atamiento, que proviene de íu pro- &c. 
pria elección* Su Divina palabra íin duda le liga, J 0- sturP- 
porque es fiel, y verídico, pero eñe lazo no es me- ■Amjí h-4‘ t-4” 
nos voluntario,que inviolable.

Ya ves,y conoces lo que la razón humana oponía L aííd a d era  
alMyflcno de jduXhnflo,vanas futilezas, y meras razón deMe- 
foñflcnasj pero i c eflaba ahi la fubftancia, y funda- ian<Son , es, 
mentó del aííunto. Pues la verdadera pretendida ra« trin aran ! 
zondc Melandion , es, que él no podía impedir, que Milla de la 
Jcíu Clniflo, pueílo (obre la (agrada Mcía antes de Prefécia Real 
la manducación, y por fola la Confagracion del fieftafer€C0* 
Pai^, y dd V ino, tucüe una cofa por si rnifma agra« S e  pemU" 
dabie a Dios, la qual teflifleaba, que íu gran» Palabras de 

luprema intercedía por los Hombres, y te- Luthero,



8o H i s t o r i a
nia todas las condiciones de una verdadera ObIa«¡ 
cion. De efte modo fubfiftia la M illa y  no era pof- 
fible deftruirla , üno deílruyendo la Preíencia fuera 
de la manducación. También, quando fe vino a/de
cir á Lúdicro, que Melancton havia negado alta
mente eífaPrefencia en la Conferenciare Ratisbo- 
na , nos refiere Hofpiniano , que el. mi fino Lut fiero 
exclamó diciendo: Buen animo , querido Melandlom 
De efta la, 'Mi [Ja queda en tierra. Tu has def-, 
truido de ella el Myjhráo , al qual bajía ahora no ha* 
yia yo dado mas que un vano ajjalto. Y afsi, aun por 
juicio, y confefsion de los Proteftantes quedará el 
Sacrificio de la Euchavittia., y permanecerá íiempre 
firme, folido vy confiante en quanto admitancia 
eftas palabras íigu ien tesEfto es mi Cuerpo , una efi
cacia prefente: y para deftruir la Miífa es neceflano 
Vilipender el efecto de las palabras de Jefu-Cfinfto, 
quitarles fu fentido natural, y mudar el efto es, con-  
virtiéndolo en efto [era , lo qual es abfolutamentc 
impofsible.

pero aunque Luthero dexaba , que Melandon 
f ^ Tf’ ¿ dixeffe todo lo que queria contra la Miífa, no fe 

^Íeíím&on.6 apartaba totalmente de. fu antiguo fentir , ni redu- 
Memorabies cía á hola la recepción de la Euchariftia el ufo, , en 
Cartas deLu que Jeífi-Cfidílo eftuvieííe prefente en ella : y aun 
ÍTh  Ptefen- íe conoce., que Melanc?ton hablaba ambiguamente 
cía permatvé- con ci íopre efte aífunto pues fiay dos Cartas 
te. de Luthero, efcritas el año de 1543- en las qua-*
Tnpm-J’ Les elogia efte un dicho de Melandon , el qual

Ccelefi. ’* havia expteftáda , que la Prefencia eftaha en la acción 
de la Cena ; pero no en un punto precifo , ni Mathe- 
marico. Por lo que mira á Luthero determinaba 
el tiempo defdc d  Pater nofter , que fe decía en la 
Adiíla Lut aeran a ímmedi atañiente deípues de la 
Conía graciola, bafea que todos huykjjen comulgado, 

fttfi. Appl. z, y ft> huyiejjen Qonfurnádo los reftduos- Mas para que 
era quedarte en efte punto ? Pues ti en aquel inf
lante fe huyieífe llevado la Comunión á los au-

XCu- •
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feotes ,, como nos refiere San Jaftino , que fe prac
ticaba en fu tiempo , que razón fe hirviera teni
do para decir, que Jefu-C finito hirviera retirado 
immediatamente fia Sagradla Paciencia ? Mas por 
que no la continuaría algunos dias defpues., qLian
do el Sandísimo Sacramento fe lumeííe refervado 
para el ufo de los Enfermos 1 No hay duda» 
que folo por una mera fantasía , y quimera fe 
intentaria retirar en efte cafo la Prefencia de Je -  
fu-Gfiriíto. Y  Lutfiero , ni los Lutaéranos te
nían mas regla , quando ponían un tifo por bre
ve , que fucilé , fuera de la recepción actual 5. pero 
lo que era peor para ellos , es, que la M iña, y la 
Oblación eílaban íiempre fubfiftentes , y quando 
no huvieífe fiavido mas que un folo inflante de Pre
ferida antes de la Comunión , efia Prefencia de 
JefiuCfiriíto no fe podia privar de todas las ex
celencias y que la acompañaban. Por eílo intentaba 
íiempre Melandon , fin embargo de lo que pudieífc 
decir á Lutfiero , no poner la Prefencia , fino en el 
tiempo predio de la recepción, y no vela otro 
medio mas que el único,y folo de arrumar la Obla
ción, y la Milla.

Ni aun tampoco havia otro medio para ar- xxxni. 
minar la Elevación , ni la Adoración. Pues ya Que la Ele- 
fe ha viíto , que quitando la Elevación, el mif- vacioj* 1f ' 
mo Luthero muy ageno de condenarla, fiavia pro- aXfeeun el 
hado el fundamento de ella. Vuelvo á referir fentir de Lu- 
fus palabras, por las quales dice. Se puede con. thero- 
fen>4 r la Elevación , como un teítimonio de la » ”‘ 24' r 
Prefencia R ea l, y corporal: Pues el hacerla , es decir “  

Pueblo: Ved , o Chrifaianos , efle es el Cuerpo de Jefa- 
Chrijio j que fue entregado por nofatros. Eíto es lo que 
efcribe Lutfiero defpues de liaver quitado la Eleva
ción. Mas preguntarás, pues porqué la quito: La ra
zón de eíto es digna de él, y él mifmo es quien nos 
enfcña, que (i él havia acometido a la Elevación ¿ lo ha- 
yia executaío falo en odio del Pontificado : y  íi la havia 

ZOM'lli r(h*
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retenido , y confervado tanto tiemp» ■> era en averfion 
de Carlofladio. Mas breve, concluía diciendo, que era 
necesario retenerla , qu ando fe defechaba , como impía: 
y que era precifo defecharla , quando fe mandaba como 
necefjaria. Pero enfubftancia conocía , ( lo qual en 
efecto es fuera de toda duda ) que no podía tener 
inconveniente alguno el moftrar al Pueblo efte Divi
no Cuerpo, defde el punto, que empezaba á eftar 
prefente.

Por lo que mira á la Adoración, defpu.es de 
haverla tenido unas veces por indiferente , y haverla 
eftablecido otras veces , como neceífaria, al fin fe 

indi K,au , y atuvo á efte ultimo dictamen : y en las Thefes ,6 
confeisionde Concluíiones, que publico contra los Doctores de 
Luthero,del- Lovaina el año de 1 545. efto es, un año antes de 
pues de mu- pu mnerte,llamóá la Euchanftia el adorable Sacra- 
nes> mentó. Y  ci Partido Sacramentario , que tanto fe
Hofp. 14.1545* ha vía. alegrado, quando havia quitado la Elevación, 

quedo confternado , y Calvino eferibió, que por 
efta DcciCion.havtd el elevado el ídalo en el Templo de

gi H istoria
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Ep. ab Ene. p. D io s *
108. Melandon conoció entonces mas que nunca,

•XXXV. que no fe podía coníeguir el fin de deftruir la Ado- 
\ol TdfvT- ración , ni la Mida., fin reducir toda la Prcfencia 
tfberga , y de ReaPaPinftantc precifo de la manducación. Y  .áúa 
ieipfic reco- ,^5 ? que era neceífario adelantar mas , y que todos 
knfíon°nue los .puntos de la Doctrina CatholicaPobre laEucha- 
no' le°pueden riftia, volvían uno tras otro a reuniríe, fino fe halla* 
evitar,el Sa- ba el medio de deíunir el Cuerpo , y la Sangre, 
€rifiCf0Kft la de el Pan , y de el Vino. Impelía , pues, el principio 
claonynul -queyá vimos, decir, quenada fe  hacia para el 
Adoración,fi- P a n ,  ni para el Vino , fino todo para el Hombre: 
no mudando p)e manera , que en el Hombre Polo fe , hallaban, 
la Doctrina cn cfccq0 el Cuerpo , y la Sangre. Pero de que 
4e Lut ero. manera pe hicieífe efto., fegun Melandon, jamás lo 

explicóte! j pero en quantp al fundamento de efta 
Dodrina , no ceñaba el de iníinuarlo con un gran II- 
gilo , y lo mas aftutamente que le era poDible 5 por-



que mientras vivió Luthcro no havia cípcranza algu
na de vencerle Cobre efte punto , ni de poder decir 
con libertad , lo que Ce concebíapero Melandon 
adelanto tanto , e imprimió tan profundamente en 
el animo de los Theologos de. Vitemberga ,.y de 
téipnc efta Dodrina , que defpues de la muerte de 
Luthcro , y de la luya,fe explicaron claramente Cobre 
efto en una, Junta que tuvieron en Drefde por or
den del Elector el año de 1561.  Pues en ella no te
mieron defechar, y reprobar la propria Doctrina de 
Luthcro , y la PreCencia R ea lqu e  eíte admitia en él 
Pan : y no hallando otro medio alguno de defender- 
fe contra la tranfubftanciacion,, la Adoración, ni 
contra el Sacrificio ,. fe reduxeron a la Prefencia

de las  V ariaciones. L ib.VI. 8$

R ea l, que Melancton les havia enfeñado na ya en 
el Pan, ni en el V in o , lino en los Fieles que le re- 
cibian. Con que declararon, que el verdadero Cuerpo mfe§  He¡ideb.. 
fubftancial y, era verdaderamente y y  fubfancialmente ann. 1̂ 7 j.fífl/- 
dado en la Cenay finfer nccejjario no objlante el decir,. pw- 
que el Pan era el Cuerpo ejfenáal + b el proprio Cuerpo aj?I* 
de Je fa  Chrijlo , ni que fe recibiere corporalmentey, 
y carnalmente: por la boca del cuerpo que la 'Ubiquidad 
les caufaba horror e que en ello havia fundamento de ad-• 
mirar fe , de queje infiftiejje tanto en decir x que el cuer-  
pe eflaba prefente en el Pan x porque era mucho mejor 
conftderar lo queJe hace en el Hombre, para el qual yy  
no para el Pan Je hacia prefente JeJu ChriJlo* Coníi- 
guicntemente fe explicaban Cobre la Adoración, de
fendiendo, que efta no fe podía negar, admitiendo 
la Real Prefencia en el Pan, aun quandó fe huviefíe 
explicado , que el Cuerpo no efta prefente, fino en 
el ufo $ y que los Monges >y Religiofos tendrían fiempre 
la mifma ra%on de rogar al Padre Eternoy a fin de que 
les oyejfe por fu Elijo , al qual hacían ellos prefente en 
aquella acción : que haviendofe ejiablecido la Cena para 
acordarfe dejefu Chriflo , como no fe le podía recibir, ni 
acordarfe de él xfin creer en #/,y fin invocarle , no havia 
medio de impedir el dirigir fe a el en la Cena ¿ como que:
'>— L z ef~:
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efaprefente }y como que fe efla poniendo por s\ mí fimo en 
manos del Sacerdote dejpues de las palabras dé la Confia •  
gmcion. Por la mifma razón defendían , que admi
tiendo la Real Preíencia del cuerpo en el Pan, no fe 
podía defechar el Sacrificio j y lo probaban con el 
íiguicnteexemplo , diciendo : Era antigua cofimbre 
de todos los fuplicantes el tomar entre fus manos los Hi
jos de aquellos , cuyo auxilio imploraban , y presentarles 
a fus Padres , como para inclinarles por medio de fu in- 
torce fisión. De la mifma manera decían, que tenien
do á Jeíii-Chriílo prefente en el Pan , y en ci Vino 
de la Cena , nada podía impedirles el prefentarle á 
fu Padre para hacérnosle propicio : Y  finalmente 
concluían , que feria mas fácil a los Religiofos el efa- 
blecerfu tranfubfiandación „ que lo que lo feria el com
batirla a aquellos} que de fechándola de palabra no dexa- 
han de afirmar , que el Pan era el Cuerpo e ffen á a leíto 
es , el proprio Cuerpo de fifefu cbrifto.

Ya fe labe , que Luthero fue quien dixo en 
B?annaI'de ^ma ĉa^ a » Y que hizo firmar por todo el Parti- 
iuthero va- » 4Lie Pan era el verdadero Cuerpo de nueftro 
nada, y mu- Señor, igualmente recibido por los Santos, y por los, 
dada mime- Impíos. También havia dicho él mifrao en fu ultima 
queéPmurió C°nfcfsion dePé, aprobada en todo el Partido , que 
per los Theo- e/ Pan de la Euchariflia es el verdadero Cuerpo natural 
logos de Vi de nueflro Señor, Melanélon , y toda la Saxoma ha- 
/ f T S c  recibido -cfta Doctrina con todos los demásrpor- 
330. s. que era muy forzóla obedecer á Luthero 5 pero fe 
parv,conf s.n. enmendaron fobreefto defpues que él murió, con- 
■•*4. feílando juntamente con Nofotros, que ellas pala

bras : El Pan es el verdadero Cuerpo j llevan configo 
ncceífariamente la converfion del Pan en el Cuerpo: 
pues el pan, no ptidiendo fer el Cuerpo en naturale
za , no puede hacerfe Cuerpo, fino por mutación, y 
converíion : Y afsi, reprobaron manifiellamente la 
Doctrina de fu Maeílro. Pero aun pallan mas ade* 
tante en la declaración , que ahora hemos viílo , y 

adaxiíiendQ :l Qom9 &  havia hecho



hafta entonces entre los Lutheranos , 1a Real Freícn- 
cia en el Pan ,bo  fe pueden ya impedir el Sacrificio, 
oue lo s  Carbólicos ofrecen a Dios, ni la Adoración,

de las V a r i a c i o n e s *. L i b . V I .  $5

míe dan a Tefu Chrifto en la Euchaníba.
Sus pruebas á eñe fin fon .convincentes. Pues fi 

Tefu. Chrifto es creído en el Pan , fi la Fe fe une á él 
enelfe citado , como puede cita le  citar fin Ado*- 
ración?' Mas cita mifma Fe no traheella necefíaria- 
niente confino mifma una Adoración Soberana, 
pues trahe también con figo la invocación de Jefu- 
Chrlito,como Hijo .de Dios,  y como prefente? Pero 
Ja prueba del Sacrificio no es menos eficaz, y con
cluyente : porque., como dicen eítos Theologos, fi 
por las palabras iacramentales fe hace prefente Jefu- 
Chrifto en el Pan , eíta Prefencia de Jcfu-Chriíto por 
ventura no es por si mifma agradable al Padre: Aca
fo fe pueden fantificar las oraciones de cada uno por 
una ofrenda mas Pauta , que por la de Jefu-Chriít© 
preíente? Quemas dicen los Catholicos, y que es fu 
facrificio, fino Jefu Chrifto , prefente en el Sacras 
mentó de la Éuchariftia , y reprefentandofe á si mif- 
mo á íu Padre, como una victima, por la qual fue 
aplacado el mifmo Padre? Luego no hay medio de 
evitar el Sacrificio, como no lo hay para evitarla 
Adoración, y la Tranfubftanciacion, fin negar eíta 
Real Prefencia de Jefu - Chrifto en el Pan.

De cite modo, la Igleíia de Yitemherga , Ma
dre de la Reforma,y aquella,de donde fegun Calvino 
havia falido en nueítros dias la luz del Evangelio, co
mo en otro tiempo havia falido de Jerufalem, no 
pudo ya mantener, ni defender las opiniones de Lu- 
tiiero , quien la fundo. Porque todo fe definiente, y 
defdice en la Doétrina de cite Fundador de la Refor
ma : El eítablece invenciblemente el fentido literal, 
y la Real I refcncia. Defecha de ella las confequen- 
cias necefíarias defendidas por los Catholicos. Y íi 
fe admite con él la prefencia Real en el Pan , fe tó 
ma el empeño de defender la JMifia entera, y la Doc

ta-:
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trina Catholica,fin excepción alguna. Pero ello pa
rece demaíiadamente fafiidiofo á la nueva Reforma, 
la qual no fabe ya para que es buena , fi fe deben 
aprobar ellas cofas, y el culto total de lalgleíia R o 
mana; Mas por otra parte, qué hay r ni puede ha ver 
mas chimerico, que una Prefencia Real, deparada de 
el Pan, y de el Vino: Por ventura no dixo Je fa- 
Chrifto,moftrando el Pan, y el Vino, efto es mí Caer« 
po'i Acafo dixo, que debiefiémos recibir fu Cuerpo, 
y fu Sangre definidos de las cofas, en que fue de fu 
agrado contenerles, é incluirles ? Y  íi hemos de re
cibir la propría fubftancia de él, por ventura no es 
neceífario el recibiría de la manera , que el Señor lo 
declaro ai inftituir eñe myfteriolCon que,en ellos in
evitables embarazos, el ciego defeo de quitar la Miña 
lo fupera,y vence todo > pero el medio ,quiero decir, 
extremo,que eligió Meíandon, juntamente con los 
Saxones para deílruirla ? era tan mal© , y perverfo, 
que no pudo tener fubíiftencia. Y  afsi, los de Vitem- 
bcrga, y de Leipíic, ó Lípíia volvieron bien preílo 
en si míímos, y feparandofe de si miíinos , quedó 
firme , y confiante la opinión de Luthero > que co
locaba el Cuerpo en el Pan.

XXXIX. Entretanto, que Luthero , Cabeza de los R e-
maílefta6 Armadores, caminaba á fu fin , y muerte, fe hacia 

mas furiafo, cada dia mas furiofo, y colérico. Sus Thefes,5 
que jamás al Condullones contra los Dodores de Lovaina fon
dfas Mus ira e^ °  una c âta Prue^a ’ Y no creo, que fus Difci- 
cundos11 excef pulos puedan ver fin mucha vergüenza los prodigio- 
ios contra los fos extra vios, y frenefies de fu animo halla en los al- 
D®¿lores de timos años de fu vida. Pues ya hace de el bufón, pe- 
Xovaina. ro en mas vq ? ¿ infulfo modo , que fe pueda ima

ginar : y ya llena todas fus Thefes , ó Concluíiones 
de ellos infelices equívocos : Vaccnltas, en lugar de 
Facultas: Cacolyca Fcclefia*en lugar de Catholica rgle~ 
/** : porque halla en ellas voces Vaccultas, y Cacolyca 
una fria,é inílpida alufion con las Vacas, los malos,ó 
perverfosy los Lobos. Para burlarfe de la loable, cofi

tuna-
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tumbre de llamar á los DoGores Nuepos Mr.eJiros, 
apellida Ikmpre á losde Lovaim,,nojhoíh M.tgijlrol- 
i t  bruta Magtflrolha , creyendo hace lies muy odio- 
ios , y despreciables con ridiculos diminutivos inven
tados por el. Y quando quiere .habitir con n i a) or 
fcricdad, llama á dios Doctores verdaderas Beflias,
Puercos Epicúreos, Paganos, y  oÁtheiftas , que .no .cono
cen otra penitencia que la de Judas , y Saúl , qu,e to~ 
man , no de la EÍcritura, fino de la Daclrina Ae los 
Hombres,.todo lo que vomitan, y añáde lo que yo lio 
me atrevo á traducir 5 eílo es ., Quidquid ruélant ., vo- 
munt 3&  cacante De efte modo olvidaba todo pm- 
dor , y nofe le daba nada de facrificarfe a si miímo á 
la publica rifa, como el coníiguieíTe llevarlo todo 
baílalos mas extremados extremos contra fus im a
ginados contrarios.

'No trataba mejor a los Zuinglianos, y  am as x l . 
de lo que havia dicho de el adorable Sacramento, Sus ultimas 
que deitruia totalmente á fu Dodrina ., mamfcitaba 
feriamente: Que el les havia declarado por He reges, Zuinglianos*. 
y feparados de la Iglefia de .Dies. Por el miímo tiem- cmt. jrt.ioir* 
po eí< tibió la famofa Carta., enlaqual fobre ha verle rhefes.zS.uef 
llamado infelizjlos Zuinglianos, dice : Ellos me han 
facilitado complacencia : To , pues , el mas infeliz de 
todos los Hombres,por uña fola cofa me tengo por feliz* 
y no quiero mas,que la Bienaventuranza del PJalmijlac 
Bienaventurado el hombre , que no ejíuvo en el Confe jo 
de los Sacramentarlos , y  que nunca camim por las 
fendas de los Zuinglianos , m je fento en la Cathedra 
de los de Znrich. M elan d on y fus Amigos citaban, 
avergonzados de tan grandes excefíos de fn Caudi
llo, y Maeftro: fe mui muraba de el fecretamente 
en el Partido , pero ninguno fe atrevía a hablar*
Si los Sacraméntanos fe quexaban á Melandon , y  
á los dem ásque Ies eran mas afedos, délos cicfor- 
denes, y grandes excefíos de luthcro ., refponcian;
Que él fuavtzgba las exprefsiones de fus Libros con fus■ 1̂ 4.. 
difcurj os familiar es,y les conjolaba con hacerles fahtrjque
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fu Maejlro , quando ejlaba encendido de ira, decid mus 
que lo que podía decirj á lo qual refpondian ellos, qué 
era un grande inconveniente > pero 110 hallaban reme
dio alguno para evitarlo.

La Carta, que hemos vifto ahora , es del día 
25. de Enero de 1546. Y  en el iS. de Febrero figuien» 
te murió Luthero. Pero los Zainglianos, que no 
pudieron negarle los Elogios,. íln arruinar la Refor
m a, cuyo Autor havia lid o , para confoiarfe déla 
implacable enemiftad , que él havia moílrado con
tra ellos halda la muerte, publicaron algunos difin 
curfos, que havia tenido con fus Am igos, en los 
quales pretenden , que él fe havia mitigado mucho 
en fu fentir. Mas no hay indicio alguno , ni veriílmi- 
litud en ellas relaciones, y en fubílancia, elfo im
porta poco al intento de ella obra. Pues yo no efi* 
cribo los difeurfos particulares, fino folo los ados, 
y las obras publicas. Y fi Luthero havia dado ellas 
nuevas mueflras de fu inconftancia , en todo cafo 
tocaría á los Lutheranos el fubminiftrarnos medios 
para defenderle.

Para no omitir cofa alguna de loque yo se 
fobre elle aífunto , quiero notar todavía , que hallo 
en la Hiltoria de la Reforma de Inglaterra,tratada por 
Burnet,un Efcrito de Luthero á Bucero,que fe nos ex
pone con el Titulo íigmente: Papel concerniente a la re
conciliación con los Zuinglianos. Elle Efcrito de Burnet, 
como fe vea, y lea, no en el Extrado, que elle af- 
tuto Hiftoriador hizo de él en íu Hiíloria, fino co
mo fe halla en fu Recolección de Efcritos, manifef< 
tara las extravagancias, que fe revuelven, y pallan en 
el animo de los Novatores. Luthero empieza por 
eftá obfervacion. Que no es permitido decir, que no fe 
entienden los unos a los otros. Ello mifnio es lo que 
pretendía fiempre Bucero , que folo le difputaba de 
palabras,y que nunca llegaban á entenderfe5mas 
Luthero no podía tolerar efta iluíion. Lo fegundo 
propone un nuevo penfamiento para conciliar las dos

"opft



Opiniones , á cuyo fin dice: Es neccfjxvio¿ que ios ue* 
fe afores del fentido figurado concedan ¿ que J  efiu-Chrifio 
efia verdaderamente prejente. Tnoforros, pro figo e él 
liiifiiio , conceder emos , que el íolo Pan es comido: 
Panera fiohrm manducan. No dice, nofotros conce* 
derémos , que hay verdaderamente Pan ¿y Vino en el 
SacramentOjComo Bnrnet lo traduxo, porque cha no 
huviera íido una nueva opinión , fiegun aqui lo pro
mete Luthero. Y  fe labe muy bien, que la confubf- 
tanciacion., que reconoce al Pan , y al Vino en el 
Sacramento jhavia íido recibida en el Lutheranifmo 
dcfde fia origen, y principio. Pero lo que propone 
de nuev o es, que aunque el Cuerpo, y la Sangre efi 
ten verdaderamente preícntes, fin embargo el foló 
Pan es comido, refinamiento aftuto tan abfurdo, y 
extravagante, que Bnrnet no pudo ocultar un tari 
atroz difparate , fino quitándolo. En fuma, no es 
necefíario tomarle el trabajo, ni cuidado de hallar 
fentido en efte nuevo proyedo de Convenio. Por
que defpues de haverlo propuefto, como útil , fie 
vuelve Luthero bien prefto , y confiderando las oca- 
fiones j que fie darían con efio a nuevas quefiiones , que 
fe dirigirían a efiablecer el Epicureifmo , dice : No.: me- 
jor es dexar efias dos opiniones , como efian , que venir 
a ejlas nuevas explicaciones , las quales no harían otra 
cofia ̂ que* irritar al Mundo,en vezfide poder faci licitar ¿que 
t avie fijen curfio. Finalmente, para hacer durmieffe efla 
diíleníion , que quifiera e l, dice , haver reducido a na
da ¿ aunque fuera a cofia de fu proprio cuerpo ,y  de fu 
propria fangre ¿ declara por fiu parte, que quiere 
creer, que fias Adverfiarios fion fimeeros, y eftán de 
buena fié. Y  afisi pide, que fie crea lo mifimo de é l , y 
concluye á favor de el íóportarfie , y fiufrirfie recipro
camente fin manifeftar , que cofa es efte fio portar fie, 
6 fiufrirfie, 6 apoyarle: de manera, que no parece en
tender él otra cofia, fino que por la una, y otra par
te íe omita , y fie abftengan de eferibir , y decirfie in
jurias , como fie havia ya convenido 5 pero muy inu- 

Tom.lL M til-

»cV ;iT ,r"TANES‘LiB. VL §9DI L AS V ARiaoxv..- , y



9O H íS T O R T J i - ^ y
t i 1 rn e n  « f f c n Z — i-------- . _. . , r

c¡ coloquio, y Conferencia de Mar- 
pura, Efto es todo lo que Bucero pudo conféguir á 
favor de los Zuinglianos , aun quándo Luthero efta- 
ba de mejor humor: y morahnente en aquellos, 
años , en que fe vio una efpecie de fufpenfion de ar
mas.. Sea como fuere , lo cierto es , que volvió bien 
preño a fu natural, ,y con el temor, que tuvo de que 
jos.Sácramentarlos! procuraren: con fus equívocos 
atraerle á fus opiniones aun deípues de fu muerte, hi
zo contra ellos en el,fin de fu vida las declaraciones, 
que hemos vifto , dexando áfus Difcipulos tan ani- 

11 J - ~j : ~ contra e llo s c o m o  éllirados, y llenos de odio 
mifrno lo havia.citado.

I N S T R U M E N T O S , Y  E S C R I T U R A S : 
tocantes al fegtm do M a trim o n io  del Principe  

L a n d g ra ve  , de el qu al f e  ha tratador 

y  a, en, e fe  L ibro  JAI*- .

IN  S T  R U C  T I  O.

Quid Dodor Mártinus Bucer ,,, apud 
Dodorenr. Mártinum Lutherum 3 &c 
Philippum Mblandonem i foUicitare de- 
beat íiipíis redum videbitur, poft- 
modum apud: Eledorem Saxonm

j. Y ^Rimo ipfisgratiam &  faufta meo nomine de- 
1 nuntiet, <& fi cor pon: animoque adhuc lene 

if'xleverit, quod id libenter inteHigevem» Deinde inci
diendo qued ah eo tempore quo mehofter Dominas Dais 
infirmitare. yifitayit v y aria apud me confiderajjem7
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pr&Jevúm quod tn me repererim quod ego ab aliquo 

temp ore 3 quú iñxorem duxi, in adulterio &  fornica- 
titone$jacwcrdrrrsguia írê a tw# v ,
me adhortan funt ut ad Sacramentum accederém: 
Ego autem apud me taiem pr&fatam vitam deprebrndh 
nullabond con faénela altquot anms ad Sacramentum 
accedere potuí. Nam quia taiem vttam d e  s e  r e  r e  
no lo y qua bond confcientia pojfem ad menfam Do- 
mi ni accederé. Et fciebam per hoc non aliter quam ad 
judicium Domini > &  non ad Chríjhanam confefsiúnem 
me perventunim. Ulterior legi tn Paulo pluríbus quam 
.uno locis , quomodo nullus fornicator 3 nec adulter reg- 
num Del pofsidebit. Quia vero apud me deprehendi quod 
apud meam uxorem pr&fentem a fomicaúone ac luxu~ 
vid , atque adulterio abftinerc non pofsim , nifi ab hac 
vita defifdam j &  ad emendationem me convenam : ni- 
bit certius babeo expeedandum quam exberedatwnem a 
regno 'Del &  &ternam damnationem. Caufe autem„ 
quare d  fornicatione 3 adulterio y &  bis fimilibus a bjh- 
nere non pofsim apud bañe meam pr&pntem uxoremr 
funt ifh&.

TI. Dvimo quod indio, quo eam duxi, nec animo nec 
,defiderio eam complexas fuerim.Quali ipfa quoque com- 
flexione:íamabilitate3 &.odorefit,& quomodo ínter dum 
fe fuperfluo potu geratjhoc fciunt -ipfius aula Prsfeclij 
&* Virgines , alitque plu.res : cumque ad ea deferiben- 
da diffeultatem babeam 3  Encero samen omnia decía- 
ravi.

lili. Secundo 3 quia valida complexione 3 ut medid 
fciunt , fum , &  pipe contingit ut in foederum &  Lm- 
perii comitiis diu ver fe 3 ubi lame vivitur &  corpus 
cura tur , quomodo me ibi gerere queam abfque uxore> 
cum non femper magnum Gynsceum mecum du.cere 
pofsim r cfl conjrere &  confiderare.

i r .  Si porro dic.eretur quare meam uxorem duxerim3 
vere imprudens homo tune temporisfui, &  ab aliquibus 
meorum Confiliariorum 3 quorum potior pars defunda 
efl j ad id perfaafus fum. Matrimoninm meum ultra

pi 2  tres
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tres fcptimanas nonfervavi 7 &  fie confianter perrexL 

V. Vlteriiis me Concionatores confianter urgent ut
P. :> i l- / . ; I ? 'i.V-UXil P 't¥i.—* I ClYft
libenter facerem : quomodo autem ¡celera, quibus ipfe- 
met hmnerfus fum 3 pmiarn 3 ubi omnesdiccrent ? Ma- 
gifter, prius teipíüm puní ? /í deberem in rebus 
evangelice confcederationis bellare, tune id femper ma
la confcientta facerem &  cogitarem : Si tu in hacvita 
gladio j veljclopeto , vel alio modo occubueris 3 ad doe- 
monem perges. S&pe Deum interea invocavi 3 &  roga* 
vi $ fed femper ídem remanfi.

Vi. Nunc vero dillgenter confideravi ferípturas atu 
ttqui &  novi Tefiamenti7 &  quantum mihigratidt Deus 
ded.lt 3 ¡ludióse perlegí j ÚT ibi nullum aliud confilium 
nec médium invenir e potiti 5 cum videam qubd ab 
hoc agendi modo penes modernam uxorcm meam nec 
possim , nec velim  abfiinere (quod coram Deo te* 

flor ) quam taha media adhibendo 3 qu& a Deopermif'» 
fa nec prohibita funt. Quod pii Patres ut Xbraham? 
facob , David 3 Lantech 3 Salomón 7 &  alii , plures 
quam unam uxorcm habuerint , &  in eumdem Chrif* 
■ tum crediderint 3 in quem nos crcdimus 3 quemadmo* 
dum S. Paulus ad Cor. X . ait 7 Et pretiere a Deus in ve* 
teri Tefiamento tales fundos valde laudavit: Chrfius 
queque eofdem in novo Tefiamento valde laudat3 infupetf 
lex Moifis permittit fiquis duas uxores haheat ¿ quo- 
modo (e in hocgerere debeat.

VIL E t fii objiceretur Mbrahamo , &  antiquis con
cefjum futfje propter Chrifium promijfum , wvenifur to
men clare qubd Lex Moifis vermutat p in eo nemi
nera fpecificet ac dicat 3 utrum dus uxores habendó 3 ÚP 
f r  neminem excludit. Et fi Chrifius [otum promijfus fit 
fie mm a ti fací a , &  mhilominus So. mué lis pater , Rex 
iXchab &  ahi , plures uxores habuerunt 3 qm tamen 
non /uní de fie m mate fud&. idcirco hoc 3 qubd ifii$ id 

folian permijjUm fuerit propter Mefsiam ? fiare non 
porefi. ’ • ■

V1IL Cum igitUY nec Deus in antiquQ¿ nec Chrifius



‘m noy o Te fia mentó , nec Propheta ■> nec Xpofioli pro- 
hibeat, ne vir ciñas uxores habere pofsit 3 nuliurn quo- 
que Propheta j yel uIpofiolus propterea Reges 3 tria- 
cipes j Veí alias perjonaspunient aut vitupctayit, quod 
ditas uxores m matrimonio (¡mui habuermtñeque pro 
crimine aut peccato ¿ yel quod Del regnum non confe* 
queraur , judícaris 3 ców tamen Pauhls inultos Indicet 
qui regnum Del non confequenmr , &  de his qui ditas 
uxores habent 3 nullam ommno ynentionem faciat. 
Xpofioli quoque cum gentibus indicarent quomod.o fe ge- 
rere j &  a quibns abfiinere deberenr > ubi ilíos primo ad 
fidem receperant , un in Xclis Xpofiolorum efe 3 de hoc 
etiam nthil prohibuerunt j quod non duas uxores in ma
trimonio habere poffent 3 cum tamen multi Gentiles fue* 
rint qui piltres quam unam uxorem habuerunt : fucUis 
quoque non prohibir um fmt > qui ale x illud permittcbat3

e f bmnino j apuá aliquos in ufa (guando ignur 
Paulus clare nobis j dich oportere Epifcopum effe unius 
uxoris virum fimihter &  M infríim : abfque necefsita- 
te feciffet ~ fi qulyis tantüm unam uxorem deberet ha* 
bere ¿ quod id ha praccpíjjet ¿ &  plures uxores habere 
proh'tbuifjet.

IX* Et pofi hále udhunc diem ufque in oriemaTibus 
regionibus aliqui Chrifiiani f t n t , qui duas uxores in 
matrimonio habent, Item Valentinianus Imperatov¿ 
quem tamen X i ¡loria > Xmbrofius ¿ &  alñ D06B lan* 
dant, ipfcme táuas uxores hábuh ¿ legem quoque edi 
curávit 3 quod alii duas uxores habere poffent.

X* Item  j ¡icct quod feqmtur non multhm curem, 
Papa ipfemet Comiti cuidam qui fanéhrm Sepulchrum 
inyifit j &  intellcxerat uxorem fuam mortuam effe, <& 
ideo altam yel adhuc unam acceperat , concefsit m is 
uiramque retiñere pojfet. ítem jeto Zutherum X  Phi- 
hppum Regí Xngli& fu afufe ut pnrmm uxorem. non di™ 
mitterei 3 fed aliam pr&ter Ipjam duceres quemadmo- 
dum prséter propter cmfiliúm fonat* (guando yero in 
cé'ntrarium ppponer t̂m' j  quod Ule nullwm mafeulum 

■ 'heredan ex prima bahmit ¿ judkamus nos plus hk
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concedí opovtere caufdí quam Paulas dat, unumquéM- 
que debere uxorem h.* bere proprer fovni catión em. Nam 
utique plus fitum ejl inbond cofcienúa ? [atureariim&y 
chrijhand vita ? abflraélione ab ignominia, &  mordí na
ta lux uña ¿ quam in eo ut quis heredes vel ñutios ha* 
beat. Nam omninb plus anima quam res temporales cu* 
randa funt.

X I- [taque hac omnia me permoverunt , ut m’hi 
propofuerim j quia id cum Deo fieripoteft > ficut non du- 
bito j akflinere a fornicatione , &  o mui impudiciiid &  
Via j quam Deus permittít } uti, Nam díutius in vin«* 
culis dhiboli confiriólasperfever.tr: non mundo, &  alias 
abfque hac vid me prlfervare n e c  p o s s ü m  , n e c  
volo . Ojiare hac fit mea ad Lutherum y Philip puwy 
<& tpftm B icerum petitio > ut mihi tejlimoniuw daré 
yelint > fi bocfaceremillud illicitum non effe.

X II- Cajú quo autem idipfi hoc tempore propter
fcandalum --, &  quod Evangélica reí fortafsis prajudi- 
care aut nocere po ffer > pnblice typis mandare non 
vcllent j petitionem tamen meam cíje , ut mjhi fcripto 
tejlimonium dent: fi id occultb facerem me per id non 
contra. P)eum egijfe 3 ÚP quod ipfi eiiam id pro ma
trimonio haber e y cum tempore viam inquiriré velint,
quomodo res h&c publicanda in mundum , &  qud ra- 
tione perfona quam duchsrus fum , non pro inhonejld, 
fed enana pro honefíd hibenda fit. Confidcrare enina 
poffent y quod alias perfona quam duólurns fum p;ra- 
víter accideret, fi illa pro tali habenda effet que?, non 
chriítiane vel inhoneíle ageret. Poflquam etiam nihil 
occultum remanet , fi conflanter ira permanerem , &  
communis Ecelefia nefeiret quomodo hule perfona co- 
habitarem y uti que h&c quoque traólu temporis fcanda- 
lUm caufaret.

X III- Item non metuant quod proptered , etfi aliam 
uxorem acciperem , meam modernam uxorem maU. 
tradiare y nec cum ed dormiré ; vel minorem amicL 
tíam ei exhibere veiim 7 quam antea feci : fed me 
y  elle in hoc cafa crucem portare , &  eidem omn|



bonum pr& flare ■> ñeque 4d  eadem  abfU neré. l roio ettam  
filias quos e x  p rim a  u xorc f o í f j f  b P ríncip es reglo-, 
nis relinqu eré ■> & '  re liqm s a lu s P ontfiis-rebus p rofpi- 
cere : e fíep ro in de adh u c fe m e l p étitk tic m  m eam  7 ut 
p e r  D eu m  in hoc m ih i co n fu ía n te  &  me jo v e n i in  
• tis rebus , qu& non fu n t  contra D eu m  3 ut h ila n  anim a  
v i v e r e &  m or i a t q u e  E v a n g é lic a s  califas omnes eo 
libertas ■ ' & '  m ag is  C hrifíianc fu fc ip ere  pofstm . N a m  
qu id qu id  m e ju fferin t quod C h rijh anu m  &  reóhim  fitr 
sív.E Monaster.ior.um bona , fe u  a lia  conccrnatj 
ib tm e p ro m p tu m re p e r ie n t.-

JPIV. - Vellem' quoque &  defidero non plures quam' 
taníum imam uxorem ad ifiam modcrnam uxorem 
meam. ■ Item ad mundum vel mundanum fruchtm 
h’ac in re non nimis atiendendum efl pfed magis Deus 
refpiciendus , &  quod hic pr&ctpit, prohibet , &  li* ■ 
berum relinquit, Nam Imperator &  mundos me 
quemcumque permitient e ut publice meretrices retí-• 
neamus j fed plores qudm unam uxorem n on factle 
concefferint, Quod, Deus permíttit hocipfi prohibent: ■ 
quod Deusprohibet , hoc difsimulant 5 &  videtúr mi* 
hi ficut matrimonium Sacerdotum. Nam Sacerdoti* ■ 
bus nullas üxores concedunt, &  meretrices retiñere' 
ipfis permittunt. Item Ecclefiajiici nobis adeo infenfi 

funt, ucpropter hunc articulum quo plores Chrijiía- • 
nis uxores permitiéremos nec plus nec minus ntbis fa- - 
éluri fn  te

JC K  Item Philippo &  Luthero pofcmodum' indi• 
enbit 3 fi apud ilíos, pr&ter omnem tamen opinionem 
meam \ deillis nullam opem inveníame tum me va 
rias cogitaiiones habere in animo : quod velim apud 
Cxfarem pro hac re in fiare per medí atores , etfi muU 
tis mihi pecuniis confíaret : quod C&far abfque Ponte- ■ 
fich difpenfatione non faceret ; quamvis etiam PontL 
ficum difpenfationem omnino nih 'di faciam : verum Cíl- ■ 
faris permifsio mihi omnino non effet contémnenda; 
quam Cafaris permifsionem omnino non curarern , nifi 
fárem quod propofiti mei rationem- coram Deo bate*

rm3>
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rem, cevtms ejjet Deum in fáwfijfc- <j[Mm prohU

■ \cvt> VeYttrrt n‘tin¡&4ttíitts ex humano meta, [  apud 
hcinc partem mdhm foLünm invertiré pojíem , Cfiftg 
reumcoiiíenfum obrtnere uti infinuatum ejt , .non ejjet 
coutemnendíim. Nam apud me judicabam fi ahqmbus 
C o réis Confiliariis egregias pecunia Jitmmas donarem, 
me o m ili ab ipfis impetratumm : fed procrea time 

, qttamvis propter nullam rem m térra ab Evan* 
relío deñcere > y  el cum divina ope me permitiere ve- 

jimmduci ad alíquid <¡uod evangeitcfi caujfi contra- 
numefle poífet: ne C*Jaream tamen me in alus j p  
cdarilms negotns ita uterentur &  obligarenc ut tjtt. 
a d &  &  P*rti non foret míe : cjje idctrco adune pe- 
iiúonem me a mu t  me alias juvent, ne cagar rem 
ln Ms loas qufirere , ubi id non libenter jacio , C7* q»oA 
miláes íibentius ipforum permtfsíoni quam cum Deo 
& hona confcienua ¡acere pofjunt , confidere veíim, 
q r n r n  C  ajare & vel a l u s  h Ó m a n -is. permifsionibus: 
qdbus tamen non ulterius conpderem nifi anteccdenter 
}n divina Scriptura fundatfiejjent, uti fupenus ejt de-
claratum.  ̂ , t 1

jr y i l .  Dedique iteratb ejr mea petitia ut Lutberus,
pfaPlppus , &  Bucerus mihi bacín re [cripta opiníonem 
Ñam vehnt aperire , ut pofleavitam meam emendaré, 
tona confeientia ad Sacramentum accederé , &  omni* 
ne cotia noflrfi Religionis eo liberiüs &  conpdenttifs
age re pofsim.

Datum Milfingfi Dominica pofl CathañnA 
anno 1539*

P h i l i p u s  L a n d g r a t r-ius ItI a s s i í E»
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CONSULTATIO

L ü t h e i u ,

E X  A L I O R U M

S u fc r  P olygam ia.

S E R E N IS IM O  P R IN - 
dpi Domino Philippo 
Landgravio Hafsi&, Co- 
miti tn Catgenlembo-

fem > Diets , Ziegen- 
ain , &  Nidda , no jiro 
CÍementí Domino, gra~ 
fui Dei per Dominum 

nojlrum jfefum Chri- 
Jium.

I. „  -TjOftquam ve- 
„  X  ítra Celfitudo 

„  per Dominam Buce- 
„  ruin diuturnas conf
i e  ientiae fuse moledlas 
„nonnullas ílraulqae con- 
„  fiderationes indican cu- 
„  ravit , addito feripto, 
„  feu inftrudione quam 
„  illi veftra Celfitudo 
y, traddiditÜCet ita pro- 
„  peranter expedire ref- 
„  ponfuni difíicilé fit,no- 
„  luinius tanien Domi- 
r, nuil! Bucerum, redituni 

utique maturantem, fi
fi ne feripto dimitiere.

II. „  Imprimis fu mus 
Tom.IL „ex

D E L I B E R A C I O N ,  
y parecer de Luthero , y 
de los demás Dodores 
Protefíantes fobre la Po- 
lygamia y refpondiendo á 

la precedente Confulta 
de Landgrave.

j£ L  S E R E  N ISSIM O  
Principe y y  Señor Phcli- 
pe 3 Landgrave de He [je y 
Conde de Catgenlembo - 

gen y de Diets y de Zie - 
genhain y y  de Nidda-> 
nueflro Clemente Señor y 
defeamos ante todas co
fas la gracia de Dios por 
Jefu-Chnjlo nueflro Sr.

I- T  TEmos fabido por 
I  I  Bucero, y leido 

en la infiruccion , que Y . 
A. le ha dado,las molef- 
tias efpirituales , y las in
quietudes de conciencia, 
en que al prefente fe halla: 
Y  aunque nos ha pareci
do muy difícil fatisfacer 
tan preílo á las dudas, 
que V. A. nos propone, 
íín embargo, no hemos 
querido fe vuelva fin ref- 
puefta el mifíno Bucero, 
que fe aprefuraba por vol
ver al Palacio de V. A. íin 
ella.
II. Hemos tenido un fum- 

N  rao
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„  ex animo recread, &  mo g o zo ,y  hemos ala- 
„  Deo gradas agimus bacio á Dios , porque ha 
„  quod vduum celíitudi- lanado á Y. A. de una pe- 
„  ncin difícili morbo li- ligrofa enfermedad , y le 
„  beraverit , petimufque, rogamos íe digne por di* 
„  ut Deus celíitndinem latado dempo confervar - 
„  veftram in corpore, &  le en la perfeda poíleísion 
„  animo confortare , &  de la falud, que le ha ref- 
„  conferyaredignetur. tituido.

III, Nana prout Celíi- III. No ignora V, A.
„  tudo veílra videt, pau- quanto necefsita nueftra 
„  perculá, &  mifera He- Igleíla pobre , miferable, 
„  cieña eft.exigua, & de- pequeña, y abandonada, 
„  i elida, indigens probis de Principes, Regentes*, 
„  Dominis Regentibus,íi» virtuofos,que la protejan: 
„  cut non dubitamus Y  no dudamos, que Dios 
„  Dcum aliquos confer- le dexe íiempre algunos 
„  vaturum., quamtumvis de ellos, aunqueá dem- 
„  tentationes diverde oc- poslaamenaze con pri- 
„  currant.. varia, de ellos,y la pruebe

con diveríás tentaciones*
IV. „  Circa qnseftic- - IV, Ello es,pues,lo que

„  nem, quam n.obis Bu* contiene de importan te la 
9, cerus propoluit , haec queíiion que Encero nos 
„  nobis. occurrunt coníi- ha propuefto :: V. A* 
„  deratione digna : Cel- comprehende muy bien, 
„  íitudo veílra per fe ip- por si miímo la diferen- 
„  fam fatis perfpicit,quan- cía , que hay en eftablccer 
„  tum differant univerfa- una Ley i: ni vería 1, y en 
„  lem Legan conder.e,vel uíár cíe difpenfá en un ca- 
„  in ceno cafo gravibus, ío particular por urgentes 
„  de caníis ex conccísio- razones,y con permifsion 
„  ne Divina, difpeníatio- Divina: porque, por otra 
„  ne líti , nana contra parte es evidente , que las 
„  Dcum locura: .non ha*. Difpenfaciones no tienen 
„  bet diípenfatio. lugar contra la primera,y

principal de las Leyes* 
que es la Divina,

„N unc Aho*
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v .  „  Kunc ftiadcre 

„  non poiiumus ut. intro- 
„  ducatur publicé, vc- 
„  lut Lcge fanciatur per- 
„  mifsio plurcs , quam 
„  unam, uxores ducendi. 
„ S i  aliquid hac de re 
„  prado committeretur 
ufadle intelligit veftra 
„  Celíitndo,, id príeccpti 
,,inftar intelle<ftum>& ac- 
„  ceptatnm irfunde mul- 
„  ta ícandala , &  dilíicul- 
„  tates orirentur. Coníi- 
„  deret, quadiimus , Ccl- 
„  íitudo veftra , quám íi- 
„  niftre acciperetur,íi quis 

convinccretur hanc le- 
„  gem in Germaniani in- 
„  troduxifíe, quas ¿eterna- 
„  runa iitinm, &  mquie- 
„  tudinum, (quod timen- 
„  duna) futura eflet femi- 
„  narium.

VI. „  Quod opponi 
„  poteft ,, quod corana 

Deo ¿equum eft,id om - 
„  ninó permittendum hoc 
„  certa ratione, &  condi- 
„  done eft accipiendum. 
„  Si res eft mandata , &  
„  neccüaria , ver una eft, 
„  quod objicitur j li nec 
„  mandata, nec necefla- 
„  ria fit, alias circuaftan * 
„tia$ opportet expende- 
„  re : ut ad propofitam 
„  qu^ftionena proprius 

ac-

V. Ahora no podemos 
aconfcjar, que fe intro
duzca en publico , y fe 
eftablezca,como por una 
Ley en el nuevo tefta- 
rnento la del Antiguo, 
que permitia tener mas 
de una Muger.V.A. fabe, 
que fi fe hiciefte impri
mir alguna cofafobre ef- 
teaífunto,fe tomaria por 
un precepto , de lo qual 
fe feguirian muchas tur
baciones , y efcandalos. 
Y  afsi, fuplicamos á V. 
A. fe digne confiderar ios 
peligros, a que fe expon
dría unHombre, á quien 
fe convenciefle de haver 
introducido en Alemania 
una íemejante Ley , que 
dividiría á las Familias, 
empeñándolas en pley- 
tos perpetuos.
VI. En quanto á la ob

jeción, que fe pone, di
ciendo,que lo que es juf- 
to delante de Dios., debe 
fer abíolutamente permi
tido , fe deberefponder á 
ella de efte modo : Si lo 
que es razonable, y recto 
álos ojos de D ios, por 
otra parte efta mandado, 
y es neceflario, la objcc- 
cion en tal cafo es verda- 
derajpero íi no efta man
dado , ni es neceftario, fe 

N 5 de-
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n  acceda mus: Deas Ma- 
„  trmionium inftituit ut 
„  tantum duarum, & non 
„ pluriurn Perfonarum ef« 
„ fet focietas , fi natura 
„non eífet corrupta; hoc 
„  intendit illa fcntcntia: 

Erunt dúo in carne unay 
?»idque primitas fait ob» 
jj fervatum.

VII. „ Sed Lamech 
, 3>pluralitatem uxorum in

■yj Matrimonium invexir, 
yy quod de illo Scriptura 
yy memorar, tanquám in» 
Vtrodudum contra pri- 
yy mam regulam.

VIII. . „ Apud infideles 
?> tanien fuit coníüetudi- 
„ ne receptum : poftea 
„ Abraham quoque, &

pofteri ejus plurcs du- 
?, xerunt uxores. Ccrtum 
y y eft hoc poftmodum 
„ Lege Mofis permiííum 
„ ifuiile tefe Scriptnra, 
„ Dcuter. 2 . Lib. 1 . Ut. 
?? horno haberet duas 
„ uxores : nám Deusfra» 
yy gdi naturas aliquid in» 
yy diílfit, Gum vetó prin- 
97 cipio ,t& creationi con- 
99 Vntaiicum íit única 

■ 3, uxo®

debe todavía antes de 
permitirlo atender á otras 
circunftanciasry para pro
ceder ya á la qucftion, de 
que fe trata: Dios inftitu* 
y© el Matrimonio para 
que fuelle una fociedad 
de dos Períbnas , y no de 
mas, íujjuefio que la Na
turaleza no eftuvieífe cor
rompida : y efte es el fen- 
tido del lugar del Genê  
íis : Serán dos en una fola, 
carne : efto es lo que fe 
obfcrvo al principio.
VIL Lamech fue el pri* 

mero,que casó con mu
chas Mugeres , y la Ef- 
critura teftifíca, que eíle 
uío fue introducido con* 
tra la primera regla.

VIII. No obfiante,paf* 
so á fer coftumbre en las 
Naciones Infieles, y aun 
fe halla defpues que 
Abraham , y fu Pofte- 
ridad tuvieron muchas 
Mugeres. Y también es 
confiante por el Dente- 
ronomio , que la Ley de 
Moysés lo permitió en 
adelante , y que Dios fo~ 
bre efie punto tuvo la 
condeícendencia por Ja 
flaqueza de la naturaleza 
humana, Y pues es con
forme á ia Creación de 

los
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„  üxore contentum vive- 
„  re hújuftxiodi Lex eft 
„  laudabilis, &  ab Eccle- 
„  íia acceptanda,nec Lex 
„  hiiic contraria {tatúen- 
„  da , nam Cbridas repe- 
fy tit hanc fententiam: 

Erunt dúo in carne una. 
i-, Matth. 1 9. &  in raemo- 
„  riam revocat , quale 
ñ Matrimonium ante hu- 
„  manam iragüitatem cf- 

fe debuiflec.

IX. „  Certis támen ca- 
„  íibns locns eft Difpen- 
5, fationi; Si quis aptid 

exteras Nationes Cap* 
'a tivtis ad curato eorpo» 
dj ris , &c fanitatem inibi 
V? alteram uxorem íuper- 
jyinducerct : vel íi quis 
„  haberet leprofam : his 
,Tcaíibus alteiam dueer-e 

cuín conidio fui Paito- 
?, ris j non intentione no* 
„  vám Icgcm inducendi, 
,, fed fuaa nécefsitati con- 
3? fuíendi, hunc oefcimus 
„  qua racione damnare li- 
wceret.

los Hombres, y al primer 
eftabíccimicnto de fu fo- 
cicdad , que cada uno de 
ellos eíté contento con 
una fola Mugen Se ligue, 
que la Ley , que lo orde
na , es loable. Que debe 
fer recibida en la Iglcíia,y 
que en ella no fe deba in
troducir una Ley contra
ria , porque Je.íu-Chníto 
repitió en el capitulo 19* 
de San Matheo el lugar 
del Geneíis yferdn dos en 
una fola carne : Y alli trae 
á la memoria de los hom
bres, qual debió fer el Ma
trimonio , antes que hu- 
vieífe degenerado de fu 
pureza.

IX, Sin embargo, efto 
no impide el lugar á la 
Difpenfa en ciertas oca» 
lian es, v. g. íi un Hombre 
cafado fuelle detenido 
en Cautiverio en Región, 
ó Provincia diñante, y fe 
caíaífe alli feguiida vez 
por confervar , ó por re
cuperar fu fallid,ó fu Mu- 
ge 1 fuelle leprofa, no-ve
mos , que en efte cafo fe 
pudieffe condenar al Fiel, 
que cafaffe con otra Mu* 
ger á confejo de fu Prela
do, con condición de que 
efte no fuelle con la in-

nue«i
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X. ,, Cum igitur aliad 
„fit induccre Legan, 
„  aliud uti difpenfatio - 
„  ne,obíecramus vcftram 
„  Celütudinem fequentia 
„  velit conílderare.

„  Primp, ante omnía 
cavendum ne hxc res 

„  inducaturin Orbem ad 
„  modurnkgis,quani fe- 
„  quendi libera omniurn 
„  íit Poteílas. Deinde 
31 conílderare dignetur 
3, veftra Celíitndo fcan- 
„  dalum nimium quod 
n Evangelii hoftes excla- 
,, matan lint nos Ínniles 
„eife Anabaptiftis , qui 
„  ílrniil piares duxerünt 
,3 uxores. ítem Evange- 
„  líeos eam ledari líber— 
,3 tacem piares íimal du- 
3, cendi, quae in Turcia 
„  in ufu eft.

XI. „  Item, Principum
„  fada latiús fpargi,quám 
„  privatorum eoníideret.

XII. „  Item, confideret 
peí-

nueva L e y , ÍI foío poc
fatisfacer á fu necefsidad.

X. Y  rofpe&o de que 
fon dos coi as totalmente 
diferentes introducir una 
Ley nueva , y el ufar de 
diípenfa en orden a la 
mifma Ley , fupUcamos 
á Y . A. reflexione /obre, 
lo figuiente.

Primeramente, es ne- 
cefíario precaver ante to 
das colas, que ía plurali
dad de Muyeres le intro
duzca en el Mundo en 
forma de Ley , de mane
ra, que puedan todos fe- 
guirla, quando quiíieren. 
Lo  fegundo , es neceiia- 
r io , que Y . A. atienda al 
horrible efcandalo , que 
no dexara de fue ceder, 11 
da motivo á los Enemi
gos del Evangelio á ex
clamar , que noí otros fo
liaos /anejantes a los 
Ánabaptillas, que fe bur
lan de el Matrimonio , y 
á los Turcos, los quales 
reciben tantas Mugeres, 
como pueden mantener,

XI. Lo tercero , que 
las acciones, y operacio
nes de los Principes eftáii 
mas ala villa para notar- 
fe, que las de los Parti-* 
culares.

XII. Lo quarto , que
los
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„privatas Perfonas liu- 
„  juftnodi Principum fa- 
„  da audientes faciie ea- 
„  dem íibi permiila per- 
„  fuadere , prout apparet 
„  talia faciie irrepere..

XIIL „  Item, confide- 
„randum Celíltudinem 
„  veftram abundare nobi- 
„  lítate efferi fpiritus , in 
„  qua m ulti, uti in aliis 
,, queque tefris lint, qui 
„  propter ampios pro- 
„  ventas , qitibus ratione 
„  Cathedralium benefi- 
„  ciortim perfruuntur 
„  valde Evangelio adver- 
„  íantur. Nonngüoramus 
„  ipil -i magnorum nobi- 
„  Jiuiii valde infulfá di-

da , &  qualem fe nobi- 
5, litas , &  íubdira ditio 
„  crga Celíltudinem Ve- 
,, ftram íit prasbitura , fí 
„  publica introdudio fíat; 
„  haud difficile eft arbi- 
„• traric

XIV. „  Item, Celfitu- 
„  do Veftra, quas Dei íin- 
„  gularis eft grada apud 
„  Reges  ̂ &  Potentes 
„  ctiani exteros magno 
„  eíl in honore , &  reipe- 
y> du apud quos mérito 
p eíl quod tríncatele hxc 

?,res

los Inferiores apenas fon 
informados de que los 
Superiores pradican al
guna cofa , quando ima
ginan tener la libertad de 
hacer lo mifmo, y con 
efto fe hace general la li
cencia , 6 pcrmifsion.

XIII. Lo quinto , que 
los Eftados de V. A. ef- 
tán llenos de una feroz 
Nobleza muy opucfta por 
la mayor parte al Evan
gelio, á caufa de la efpe- 
ranza, que en ellos hay, 
como en otras Regiones 
de llegar á los Beneficios 
de las Igleíias Cathedra— 
les, cuya renta es muy 
grande: bien fabenlos los 
impertinentes diferirlos,- 
que algunos de los mas 
iluírrcs de vueftra Noble
za han expuefto, y es fá
cil juzgar qüal feríala dif- 
poíicion de vueftra No
bleza , y de vueftros Sub
ditos , ó Vaífallos, íi V. 
A. introduxera feme jante 
novedad.

XIV. Lo íexto , que 
V. A. por una íingular 
gracia de Dios fe halla 
en gran reputación en el 
Imperio, y en las Provin
cias Extrangeras , y es de 
temer fe difminuya mu
cho la eftimacion, y ref-

Pe"
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„res pariat nominis di- 
„  minutionem. Cumigi- 
„  tur hic multa ícandala 
„  confluant , rogamus 
„  Celfitudinem Ycftram, 
„  ut hanc rem maturo ju- 
„  dicio expendere velit.

XV. „  Illud quoque 
T eft vcrum, quod Celfi- 
j7 tudinem Veftram om- 
, ni modo rogamus, &
, hortamur ut fornica- 

?7 tionem, «Se adulterium 
,fugiat. Habuimusquo- 

v  que , u t, quod res eft,
?7 loquamur, longo tem- 
J7 pore non parvum rnoe- 
99 rorcm, quod intellexe- 
J? rimus veftram Celíitu- 
37 dinem ejufmodi impu- 
37 rítate oneratam, quam 
37 divina ultio,morbi7alia- 
„  que película fequi pof- 
„  fent.

XVI. „  Etiam rogamus 
n Celfitudinem veftram 
■M ne taha extra matrimo- 
,-7 niumjevia peccata velit 
„  aeftimare, íicut muodus 
77 liase ventis traddere , & 
,,-parvi penderé folet.Vc- 
„  rúm Deus impuditi- 
•7tiam ftepe .feverifsime 
?? punivit: nam peena di

peto , que fe le tiene, fl 
executa el proyedlo de 
un duplicado Matrimo-, 
nio. La multitud, de ef- 
cándalos , que en efto fe 
deben temer,nos compe
le á fuplicar á V. A. que 
examine el admito con 
toda la madurez del jui
cio , que Dios le ha da* 
do.

XV. No es menor la
vehemencia, con que fu- 
plicamos a V. Á. que 
evite de todas maneras la 
fornicación 7 y el adulte
rio; y para confeífar lance
ramente la verdad , he* 
naos tenido mucho tiem
po ha un fenfible pefar, y 
pena de ver a V. A. aban
donado a tales impure
zas 7 á que fe podían fe- 
guir los efedtos de la Di
vina venganza7con enfer- ̂  
medades,y otros muchos 
inconvenientes, y ricfgos.

XVI. Afsimifmo fu-, 
plicamos á V. A. no 
crea , que el ufo de las 
Mugeres fuera de el Ma
trimonio fea un pecado 
leve , y defprpciable, co
mo el mundo quiere 
imaginarlo; pues Dios ha 
•caftigado frequentemen- 
tela impudicicia , 6 im« 

pu-
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fyluvii: tribuicuí* Regen- 
?, tiun .adulteriis. Item 
ly adñlterium. Davidís eít 
n íevcmin vindiébe Divi» 
n\\x ex^mplumy &  ¿ Pan
ojas fe piiis ait: Dsiismon 
„  irridetur: Adulteri non 
,rmtroibunt in Rcgmun 
„  Deirnam fidei obedien- 
„  tía comes e¿Te debet, ut 
,jiion contra conícien- 
„  tía ni .agamas, i . Ti- 
7, motil. 3. Si cor 110- 
„  ítrum non reprehende- 
„  rit nos, pofliimas leed 
„  Deum invocare ; &  
% Ro ni. 8. Si cama! ia de- 
5, fideria Ppiritu mortiíir 
„  caverimus, vivemos; íi 
)5 antena íecundum car
iñena ambulenius: hoc 
„  e íl , fi contra conícien- 
„tiani: againus , íaaorie- 
}?mULo

5b O h B L í S r j

1.. >

TomdL He-:

pureza con los ni ás ftve- 
ros ca higos, y penas: y 
la del Diluvio fe atribuye- 
á los adulterios de los 
Grandes: el adulterio de 
David dio motivo a ira 
terrible tem plo  de la 
Divina venganza: Y  San 
Pablo repite muchas ve* 
oes, que jamas llega algu
no á burlarle de Dios im • 
punemente 7 y que los 
Adúlteros no entrarán en 
el Reyno de Dios.Porque 
Pe dice en el 2.capitulo de 
la primera Epiftola á T i- 
motheo , que la obedien
cia debe Per ■ compañera 
de la Fe-, íi queremos evi
tar el obrar contra la - 
conciencia : en el capi
tulo 3. de la 1. de San 
Juan Pe lee,que íi nueftro 
corazón no nos repre
hende coPa alguna,pode
rnos con alegría invocar 
el nombre de Dios , y en 
el Capitulo %, de la EpiP- 
tola á los Romanos Pe 
lee,que viviremos íi mor
tificamos por el efpirim 
los dedeos de la carne? 
pero que por el contrario 
moriremos caminando, y 
procediendo Pegun la car
nes efro es, obrando con
tra nueftra propria con
ciencia.

Q Híec
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XVII. „  HcEC referí- 

„  mus , ut coníideret 
„  Deumobtaiia vida non 
„  ridere, prouc aliqui au- 
„  che es i a aun t , &ethni- 
„  cas cogitationes animo 
„  fovent. Libenter quo- 
„  que intelleximus. ve- 
,7 ftram Gdpiíudinem ob 
7, ejufmodi vitia angi, &
,, conqueri. Incumbunt 
„  Celíitudini veílvíe ne- 
„  gotia totum Mundum 
„  concernencia. Accedit 
7,Ce]íitudinis veítras com- 
„  plexio fubtilis, ■& mini- 
„  me robuíta ac pauci 
„  íomni 7 únele mérito 
„  corpori parcendum eí- 
„  fet , quemadmodum, 
w multi alii facere coguu- 
w tur.

XVIII. „  Legitur de
„  laudatiísimo Principe 
„  $canderbergo,qui mui- 
„  ta preclara faciriora pa- 
7> travit contra dúos Tur*

XVII. Hemos referido 
ellas fentencias para que 
V. A. coníidere mejor, 
que Dios no trata con ri
fa al vicio de la impureza, 
como lo fuponen los que 
con una extremada auda
cia Pobre efte aflunto,tie
ne unas paganas opinio
nes. Con íiimma com
placencia hemos fabido 
la interior perturbación, 
y los -remordimientos' de 
conciencia, en que.ahora 
fe halla V, A. por efta.ef- 
pecie de pecados, y he
mos fabido también el 
arrepentimiento , que 
tiene por efto mifmo. V* 
A. tiene, que tratar al 
prefente los aflimtos de 
la mayor importancia, 
que hay en el Mundo : es- 
de una complexión muy 
delicada, y no menos vi
va : duerme poco , y citas 
razones, que han prcafa
do á tantas Perfonas pru
dentes á tener cuidado de 
fus individuos, para con- 
fervarlos , fon mas que 
íuficicntes para diíponer 
á V. A. á imitarles.

XVIII. Se lee de el in
comparable Scanderberg, 
que derroto en tantos re
encuentros , y ocafiones 
á los dos mas Poderofos

Em-
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earum Impcratores,

„  Amurathcm , &  Ma- 
„  humetem , &  Graeciám 

dum viveret , felicita*
„  taitas eft , ac coníerva- 
„  vit. Hic íüos Milites fas.;
„  piús ad caftimoniam 
„  hortari auditas eft , &
„  dicere, nullam rem for- 
„  tibus viris leque ánimos 
N dcnicre , ac venerem.
„  Item quod , íi veftra 
„  Celíitudo infuper alte.- 
,, rain uxoremhaberet,& 
„  noliet pravis afte&ibus, 

conílietadinibas re- 
<„ pugnare, adboc non ef- 
„  fet veílrse Celíitadini 
„  confultum , ac profpe- 
„  dum. Oportet unum- 
í, quemque ín extemis 
„  litis fuorum membro- 
„  rum elle Dominum,uti 
„  Paulus feribit: Cúrate 
„  ut menibra veftra íint 
„  arma jaftitite. Quare ve- 
„  ftra Celíitudo in coníi- 
„  deratione aliarum cau- 
„  farum , nempe fcanda- 
„  l i c ur a ru m  laborum, 
„  ac follicitudinum , & 
„  corporis infírmitatis ve- 
„  lit hanc rem asqua lan
cee  perpendere . &  íi- 
„  mui in memoriam re- 
avocare, quod Deus ei 
„  ex moderna conjuge 
n  pulchram fobolem 
<  u-

Emperadores de los- Tur
cos, Amurates II. , y Ma- 
liomet II., y que mientras 
vivió prefervó á la Grecia 
de la tyrania de ellos,que 
excitaba con frequencia a 
fusSoldados a la- caftidad, 
y les decía,que nada havia 
que fuelle mas nocivo á 
fu profeísion , que el de
leite del amor. Y  íi V .A. 
deípues de ha ver cafado 
con una fegunda Muger 
no quifieüe dexar fu vida 
licencióla, le feria inútil 
el remedio, que propone, 
y de que intenta vaierfe. 
Es neceífario , que cada 
qno fea feñor, y dueño 
de fu cuerpo en las accio
nes exteriores : y que ha
ga , fegun la exprefsion de
S. Pablo , que fus miem
bros fean armas de Jufti- 
cia. Dignefe, pues, V. A. 
de examinar ledamente, 
y con reflexión las conli- 
deraciones delefcandalo, 
délas fatigas, de los cui
dados , de las pefadum- 
bres, y de las enfermeda
des , que fe le han repre- 
fentado. Acuerdefe Y .A . 
que Dios le ha concedido 
de la Princefa fu Muger 
un gran numero de Hijos 
de ambos fexos , tan be
llos , y tan perfectos, que 

O z tiq



jo 8 H íSTCIUA
„  utnuÉfue fcxtis dederit, tiene un total fundamen- • 
„  ita ut contentas hac efíe to para eílar muy conten- 
„  poísit; Quod alii in fu o to , y fatisfecho con todo 
„  Matrimonio debent pa- efío. Quantos hay , que.

tientiam excrcere ad vi- tienen bien que exercitar 
„  tandam ícandalumd la paciencia en el Mam— 
?, Nobis non íedet animo manió-por folo eí moti- 
„  Celfitudinem veftram vo de evitar el eícandaloí, 
,5 ad tamdiffídlem novi- Nofotros no tenemos el. 
,,-ta'tem impeliere , aut atrevimiento de excitar á 
5, inducere ó nam ditio ve- Y . A. á introducir en fu 
,,-ftrae GeIírtiKÍánis,a!iique Cafa-, y Familia una no-. 
„  nos impeterent , quod vedad tan dura , y difícil. 
„  nobis eo mimas feren- Pues nos atraheriamos 
,7 duna efiet,quód ex pra> contra nofotros 7 haden- 
„  cepto Divino nobis in- dolo aísi, los improperios, 
77 CLimbat Matrimonium, y las perfecuciones 7 no 
„  omniaque humana ad folo de los Pueblos de 
„  divmam ánfíiturionem PIeífe7 fino también de to- 

dirigere 7 atque in ea dos los demás. Lo qual 
„  quoad pofsibile con- nos feria tanto menos fo- 
,, íervarc,omneque fcan- porra ble , por quanto 
j?rdaiumremovere. Dios nos manda en el

Miniñcno , que exerce- 
nios , el arreglar en todo 
lo pofsible el Matrimo
nio,' y los demás Litados 
de la vida humana , fegun 
Ja infdtudon Divina, con- 
fervarles en eñe citado, 
quandó nofotros los. ha
llamos arreglados á ella, 
y evitar toda eípecie de 
deán da lo.

X IX  „ Is jam eft mos XIX. .El dia de hoy es 
„  íáeculi, ut culpa omnis ya eoftumbre del íiglo el 
„• in PiTedicátcres confe- atribuir, y echar á los Prca 
„  ratur, íl quid diffíeiil- dicadores del Evangelio.

„  ta- to-
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„  tatis intidat, &  hunia- 
„iium  cor in iuromae 

inferioris conditio-- 
„  iiis hommibus ¿nftabi- 
„  le , un de divería perti- 
„  meícenda.

XX. „  Si antena veftra 
„  Cclfitudo ab impudi- 
„  ca vita non abftineat, 
„  quod dicit fibi impofsi- 
„  hile , optaremus Ceftl- 
„  tudinem veftram in rne- 
„  iiori fía tu efie corana 
„  D e o ' , .& íecura coní- 
„ cicntia vivcre ad pro* 
„ pria? anima; íalutem, & 
„  ditionum ac íübdito- 
„  rum emolumentum.

XXI. „ Qnód íldeni- „ que veftra Celíitildo „ omninó c oncluí erizad* 
„ huc imana conjugem „ clucere , jíidicamus id 
„ fecretó faciendum , ut „ íliperi# dé diípenfatio- ,?ne dictum , nempe. ut 

v  tan

to da Ja culpa de las ope
raciones , en que hayan 
tenido alguna,aunque mi- 
nima p a iteq u an d o  en ellas íe encuentra,que de
cir , replicar , ü objetar. 
El corazón; del hombre es igualmente inconftala
te , y vario en las calida
des , y claííes mas elevadas , y eminentes , como lo es en las mas ha-xas, é 
inferiores esferas : y aísi, íe debe temer todo por 
efte lado.XX. E11 quanto á lo que Y . A. expone,diciendo , que no le es poísible abfteneríe de la impúdica vida , que trae mientras 110 tenga mas que una Muger, celebra tramos , y deíeamos, que efte eii mejor eftado delante de 
Dios, viva con íeguridad de conciencia, como que trabajaííe por la fallid , y íalvacion de fu alma , ,y dieffe á fus Subditos, y 
vaíiallos mejor exemplo,

XXI. Pero finalmente, 
£  V. A. fe. halla totalmente refuelto á cafaríe con una; íegnnda - Muger, juz
gamos, que debe efectuarlo de íecreto , y con 
toda referva,como hemos 
dicho, coa motivo ae laY dif-.
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„  tantüm vcftne Cclfitu- 
„  dini, lili per ion a2 , ac 

 ̂pancis perfonis fideli- 
„  bus conftet Celíitudinis 

vcftrae animus , & conf- 
, cien tía fub íigiSIo con.-- 
, fcísionis. Hiñe non fe- 
, quuntur alicujus mo- 
„  mentí contradi&iones 

ant ícandala.Nihil enim 
¿  eft inuütati Principes 
„  concubinas alere i & 
„qnamvis non ómnibus 
„ e pleve conftaret rei ra- 
„  tio , tapien prudentio- 
„  res inteiiigerent ,&  nia- 
„  gis piaceret haec mode- 
„  rata vivendi rátío,quám 
„  adulteriuin &  alii bel- 
„  luini &  impudici a&us; 
„  nec curandi aliorum 
„  íermones , íi redé cum 
„  conícientia agatur. Sic 
„  &  in tantuDi hoc ap- 
„  probamus : nani quod 
7> circa mammdnium in 

. „  lege Moíis tliit permif- 
„  fuím, Evangeiium non 
„  revocat,aut vetat, quód 
i, externtim régimen non 
„  immutat , led adfert 
,, a;ternam juílitiam & 
i7 x’tciTiara v.itam, &  or- 
„  ditur verana obedien- 
,,tiamerga Deum, &  co* 
„  natur córruptam ñatu- 
„  rana reparare.

v Ha-

difpenfa , que pedía para 
eLniifmo fin ; cfto es, que 
fulamente haya la Per fo
lia,con quien fe ha de def- 
polar , y otras pocas Per- 
fonas heles, quedo fepan, 
obligándoles al fecreto 
debaxo de el figilo de 
confefsion. Aquí no hay, 
que temer contradicción, 
ni eícandalo coníiderable, 
porque no es cofa ex
traordinaria a los,Princi- 
pes el mantener concubi
nas : y quando la Plebe fe 
efcandalizaífe de efto , los 
mas iluftrados preverán el 
fundado motivo,  y las 
Períonas prudentes íiem- 
pre aprobarán mas ella 
Mida moderada , que el 
adulterio, y otras accio
nes brutales. Ni debe dar 
mucho cuidado lo que de 
ello fe diga , con tal que 
la conciencia camine bien. 
De eftc modo lo aproba
mos , y en ellas Lolas cir- 
cunftancias, que hemos 
expreffado ah ora: pues el 
Evangelio no ha revoca
do,ni prohibido lo que ef- 
taba permitido en la Ley- 
de Moví es tocante al Ma
trimonio. J  cfii -C hriító no 
mudo la exterior policía 
de é l ; lino que folo aña
dió la Juílicia, y la vida 

éter- .
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XXII. „  Habet itaque 
„  Celíitudo veftra noa 
„  tantum omnium no- 
„  ftriun teftimoniuMi m 
„  cafu necefsitatis , fed 
„  etiam antecedentes no- 
„  liras conílderationes^
„  quas rogamus, ut ve- 
„  ídra Celíitudo tanquam 
„  laudatus, fapiens , de 
„  Chtiftianus Princeps 
„  velit ponderare. Oramus 
„  quoque Deum, ut velit 
„  CeUitudinem veftram 
„  ducere ac regere ad 
„  fuam laudan &  vcftra?
„  Cclftf udinis animas fa- 
„  luteriv

XXIIL „  Qiiod attinet 
„  ad conülnum halle rcm 
„  apud Cseíaien, traétan- 
«■ di j exiítimamus illnni, 
,, adulteriüm iiitcr mino- - 
„ ra  peccata numerare?
„  nam magnoperé veten*
„  dum , illum Papiftica,
„  Car dinalitia,Itálica,Hif- 
„  pánica, Sarracénica mi- - 
„  butiim ftde , non cuta» 
« turara- veftra? Celíltudi * 
„nis poftuíatiim , &  in 
r> proprium emolumen**
?? tum vams vertís íaften- 

» tfe

eterna por recompenfa. 
Eníeña el verdadero mo
do de obedecer á Dios, 
y 'procura reparar la cor
rupción de la naturaleza.

XXII. T¿ene, pues, V. 
A. en efte Eícrito ,no Po
lo la aprobación de to
dos nofotros en cafo de 
neceísidad Pobre lo que 
defea , fino también las 
reflexiones, que hemos 
Mecho , y exprcíTado en 
e l : le íuplicamos fe firva 
pefarlas , como Principe 
virtuofo , fabio , pruden
te , y chriftíano. Pedimos 
á D ios, que lo dirija todo 
para gloria Puya, y falvav? 
cion de V. A.

XXIII. Por lo que mi
ra al intento, que tiene V. 
A. de comunicar al Em
perador el aííuntQ , de 
que fe trata, antes de pro» 
ceder á la conclufion de 
el , nos parece , que efte 
Principe coloca el adulte
rio en el numero de los 
pecados menores, y es 
cofa muy de temer -, que 
fiendo PuEea ía moda de 
la del Papa , de los Car
denales, de ios Italianos, 
délos Efpañoles? y de las
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taturum, ficut intelit- 

„  giimis períldum ac fal- 
„  lacena viaim clic, rao* 
„  dique Germanici oblir 
„  tuna.

XXIV. „  Videt Ceifi.
„  tudo vcíli:a. ipfa; quó d 
„  nullis necefsitabus cun- „ íliams íiaeerc confuht.
,, Tutcaan-ímit impermr- 
fj Datura, excitar tantimi 
,, rebeliiones in Germi- 
„  nia , .ut Biu-gundicain 
„  .potcntiam-efferat.^a- 
,, re optandmii ut nul- 
„  Ii Chriftiani Principes 
„  Ulitis. infiáis machina- 
n tionibus le mifeeant. 
?1Detis cpníervet.veftram 
,, Cellitudineni. Nos ad 
„iíerviendutn vedes CcU 
j, fitu di ni fiiinus prop ti fsi- 
„  nxi. Datmii Vittembcr- 
5? gis die Mercurii poíl 
?? feftum Sancli Nicolai
n 1 > 3 9*

Vcjir£ Celfitudlnis paratl
ác fubjecti fery'h

jSÍA RTLN Ü s L u j h e r .
P h i e i p e u s  M. e l a n c -

■ TON.
M  A.RTXN U S 'B u  QE RUS •-

A a-

Sarracenos, trate de ridi
cula la propofkion de V- 
A , , o que pretenda facar 
ventajas de ella , entrete
niendo á V. A. con vanas 
palabras. Noíbtros dabc-i 
mos, que el es engañador* 
y pedido , como que ría-* 
da tiene.de las coitu mbres 
Alemanas.
XXIV. Ya ve V- A. que 

éí no aplica alivio , ni re- 
medio alguno impero A 
los extremados males d e . 
Ja Cbriftiandad : que de
xa al Xúrc.o en quietud, 
y que fulo ¡trabaja en d i
vidir el Imperio;., á fin de 
ampliar .Pobre- bus ruinas 
la Caía de Auftria. Es, 
pues, .defeable. > que núu 
gun Principe Cb-riiliáno 
fe una, ni confedere con 
fus pernieipfos, deílgnios, 
é intentos. Dios conferve 
á V. A. Nofotros cftamos 
ptontifsimQS ja fervirle* 
D ada: en .Vitembcrga 
Miércoles dcfpues de a la 
Relia de San Nicolás año
de 1 5 39»

JJumlldífstmos, y obedicn* 
tif.simas Subditosj y Siev* .. 

vos de V. *
:M ARTIN LUTHERO. 
P h e l i p e  M e l a n c t o n . 
M a r t i n  B u c e r o .

Án-



^N TON IUS  CoRVINUS.  
Aí> AM.
J o a n n e s  L e n t n g u s » 
JüSTUS VINTFBR.TE. 
D i O N I S I U s M e L  A N T H l K .

» T ?  GO Georgias Nuf- 
m ^  picher , acccpta a 
» Cafare poteftate , No- 
«tafius publicas &  Scri- 
„  ba, teftor hoc meo chi- 
3» rographo publicé,quod 
» hanc copian* ex vero 
» &  inviolato originali 
» propria manu á Philip- 

po Melandone exara- 
s»to y ad inftantiam &  
» petitionem mei cle- 
»raentifsimi Domini &  
» principis Hafsias ipíe 
3» icripferim , &  quinqué 
» foliis numero excepta 
» infcriptione complextts 
» fim , etiam omnia pro- 
a» prié &diligenter aufcul- 
» tarim &  contulerim & 
a» in ómnibus eum origi- 
se nali &  íubfcriptione 
» nominum concorden 
N De qua re iterum tc- 
» ítor propria manu.

GÉORGIUS N u s p i c h i r , 
Notnrius.

T&mJL m z

A d  A M .
J u a n  L e n i n g o .
J u s t o  V i n f e r t e . 
D i o n i s i o  M e l a n d r ^ .

Y O Jorge Nuípicher, 
Notario Imperial, 

doy fe , y teftimonio por 
el prcíente A d o  , eícrtto, 
y íignado de mi propria 
mano , que he tranferip- 
to , y facado la prefente 
Copia de el Original,ver
dadero ,y  fielmente coh- 
fervado hada ahora, ex
tendido por mano pro
pria de Phelipe Melanc- 
ton , á inftancia, y de or-: 
den del Serenifsimo Prim 
cipe de Hefíe: que he exa
minado con una fumma 
exadimd, y vigilancia ca
da linea , y cada palabra, 
de él: que las he confron
tado, y comprobado con 
el mifmo original: como 
que las he hallado con
formes , no íolo eh quan- 
to á las cofas , fino tam
bién por lo refpedivo a 
las firmas, y afsi he libra
do la prefente Copia en 
cinco fojas de buen pa- 
pel.De lo qual nuevamen
te doy fe , y teftimonio. 

J o r g e  N u s p i c h e r » 
Notario.

; - p €Q N ~

d i  l a s  V a r i a c i o n e s . L i b . V L  j i 3
A n t o n i o  C o r v i n o .



í 14 J Y . a i J  . .H istoria

I  N  S T  R U M  E  N-- 
tum copula ti cnis Philip- 
pi Landgravi de Hefje, 
&  Margarita de Saah

IN.-NOMINE DOMINE 
Amen»

- \ T  OTUM íit Omni» 
bus &  íingulis, 

» qui hoc publicum ii> 
»*. ilrumentum vidcnt,au- 
*> diunt, lcgunt, quod an« 
*> no poft Cñriftum na» 
» tum 1540. die Mercurii 
M4.mc,níisMa rtii,pp.ft me-, 
» ridiem circa horam 2. 
»- circiter, indi&ionis an
sí» no 13. poten íliísimj & 
3» invidifsimi Romano- 
» ruin Imperatoris Caro- 
*> li Quinti., clementifsimi 
a» noün Domini anno re- 
s# giminis 2 1. coram me 
-oo inflaícripto Notario &  
„  teílc ,  Rotcmburgi in 

arce compar uerint Se- 
j* reniísimus Princeps ■ & 
ja Dominus Philippus 
„  Landgravius Comes in 
* 9 Catznelenbogen,Dictz, 

Ziegenñain , & Nidda, 
m cum aliquibus fu x  Cd» 
.3* íitudinisCon filia riis ex 

una parte j & honefta, 
■ » ac virtuoía virgo M ar- 
a* garcía de Saal, cum

■Í>"

CO N T R  M T  O JD E 
Matrimonio de Phelipe 
Landgrave de Hejje 
con Margarita de Sa a L

EN EL NOMBRE DE 
Dios. Amen.

SEA notorio á todos, 
y á cada uno de los 

que vieren, oyeren, 6 le
yeren efte publico Trata-» 
do , y  Convenio, como 
en el año de 1540. Miér
coles dia 4. dei mes de 
Marzo , á las 2. ñoras ., ó 
cerca defpues del medio 
dia , décimo tercio año 
de la Indicción, y vigeíi- 
mo primero, ó 21. del 
Reinado del potentifsi- 
mo , y vidorioíifsimo. 
Emperador Carlos V . 
nueílro Clemcntifsimo 
Señor, fueron prefentes 
ante mi el Notario, y . 
Teíligo infrafcripto, en; 
la Ciudad de Rotembur- 
go en el Caftillo de la 
mifma Ciudad, el Sere-t 
nifsimo Principe , y  Se
ñor Pñelipe Landgrave 
de Heífe, Conde deCatz- 
nelenbogen , de Diets, 
de Ziegenhain, y de Nid
da , afsiítido de algunos 
Confejeros de fa Alteza,i



% aliquibus ex fuá con- por una parte : y la ho- 
„  fanguinitate ex alte- n.efta,y vntuofa Doncella 
,, ra "parte 5 illa inten- Margarita de Saal, afsif- 
„  done & volúntate co- tida de algunos de fus Pa~
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rana me publico Nota- 
^ rio ,ac tefte-'i publice 
j, coiífefsi fünt, ut matri- 
,•> momo copulentur; & 
,, pofteaante memoratus 
,, meus c le nientiísimas 
,j Dominas &: Princeps 

Landgravius Phiiippus 
j, per Reverendum Do- 
j, minuni Dionyíium Me- 

landrum, fu as Celíitu- 
j, dinis Concionatorem, 

curavit proponi fermé 
9» hunc fenfum. Cima 
?> omnia aperta fint ocu-- 
9» lis Dei,& homines pau- 
j> ca lateant, &  fuá Cel- 
7> íitudo velit cuna nomi- 

nata virgine Margareta 
matrimonio copulan, 

„  etfi prior fute Celíitudi- 
n nisConjiixadhuc íit in 
53 vivís , ut hoc non tri~ 
j? buatur levitati & curio - 
7, íitati, ut evitetur fcan- 
y-> dalum , &  nominatte 
7» virginis &  illius ho~ 

neftas confanguinitatis 
jS honor &: fama non pa- 
*  tiatur r edicit fuá Ceiíi- 

tudo hic corana Déo, 
in fuam confcien- 

*» ham &  animam , hoc 
a» non fieri ex levitate  ̂

aut

rientes por la otra, parte} 
con la intención , y vo - 
Pintad declarada publica^ 
mente ante mi el Nota
rio, y Teftigo publico de 
unirle por Matrimonios- 
y defpues mi Clementifsi- 
nao Señor , y Principe 
Landgra ve, hizo propon 
ner elfo que fe ligue por 
el Reverendo Dioniíio 
Melandro, Predicador de 
fu Alteza: Corno los ojos 
de Dios penetran todas 
las cofas ? y pocas fe def- 
lizan de el conocimiento 
de los hombres, declara 
Si A. que quiere defpo- 
íarfecón la mifma Don
cella Margarita de Saaí 
no obílante, que la Prin? 
cefa íu Muger vive toda" 
vía, y para impedir , qu- 
fe impute ella acción c  
incouftancia, o  curioña 
dad , para evitar el efean- 
d alo , y confervar el ho
nor á la mifma Doncella,-: 
y la reputación de fu Fa* 
milia, jura S. A. aqui de
lante de Dios, y fobre fu 
alma y fu conciencia* 
que la recibe por Muger* 
no por ligereza , por cm*
 ̂ — P z  rio-

É
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curioíitatc , ncc ex

yj aliqua vilipeníione juris 
y, & fuperiorum, fed ur- 

geri aliquibus gravibus 
inevitabilibus necef- 

„  íiratibus confckntiae & 
cor p ol is , adeó ut i m- 

j j  pofsibile íit fine alia 
,, fuper induda legitima 
,3 conjugc corpris fuum 

&  animam falvare. 
Quarn multiplicem 

j ,  caufam etiam fuá Cel- 
¿y íitudo multis prsedo- 
yy dis^ piis , prudentibus, 
yy Se .chriftianis Predica- 
jj, toribus antehac indi- 
,3 cavit, qui etiam con- 
33 íideratis inevitabilibus 
33 cauíis id ipfum fuafe- 
,, runt ad fu se Celíkúdi- 
33 nis animas &  confcien- 
33 tise confulendum. Quse 
3T caufa &l necefsitas 
33 etiam Serenifsimam 
3, Principan Chriftianam 
33 Duciflam Saxonise, fuá; 
3, Celfitudinisprimam le- 
jí, gitimam conjugem,ut - 
„  poté alta principali 
7y prudencia <St pia mente 
„  prseditam movit,ut fuse 

Celíitudinis tanquam 
33 diledifsimi mariti ani- 
33 mas &  corpori íerviret, 
„  &  honor Dei piorno- 
¿y veretur ad gradóse 
n  confentiendum. Quem-

rioíidad, ni por defprecio 
alguno del derecho délas 
Leyes, ni de los Superio
res j fino folo por verfe 
precifado a ello á caufa 
de ciertas necefsidades tan 
importantes, y tan inevi
tables de cuerpo,y de con- 
ciencia. De fuerte, que 
le es impofsible el falvar9 
o confcrvar fu vida, y 
vivir fegun Dios, á me
nos de añadir una fegun-* 
da Muger á la primera-' 
Que S. A. ha explicado 
fu fentir á "cerca de efto 
á muchos Predicadores 
Dodos, pios, prudentes,, 
y Chriftianos, á quienes 
ha confultadofobre todo 
efto. Que eftos grandes 
Perfonages , haviendo 
examinado los motivos,, 
que fe les havian repre- 
fentado, han aconfcjado 
á S. A. á poner fu Almay 
y fu conciencia en quie
tud por medio de un du
plicado Matrimonio: que 
la mifina caufa, y necek 
íidad han compelí do á1 
la Serenifsima Princefa 
Chriftina,Duquefa deSa- 
xonia ̂  primera legitima 
Muger de S. A. por la 
elevada prudencia, y con 
la íincera piedad , que la 
hacen tan recomendable,
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„  admodum Inse Ccllitu- 
„  dmis haac fuper relata 
,, fiyngtapha te fia tur 3 Se 
„n e  cui ícandaium detur 
„  eo quod duas conjuges 
?9 habere moderno tem- 
„  pore fít infoiitum 5 Si 
„  íi m hoc caíu chnftia- 
„  num &  licitum íit7non 
„  volt fuá Cclíitudo pu* 
„  blicé coram pluribus 
„  confuetas ceremonias 
T) ufurpare7& palananup- 
5, tías celebrare cum me* 
,9 inorata virgine Marga- 
„  reta de Saal - fed hic in 

privato &  filentio in 
3, prafentia fubferiptó- 
„  rum tefiium volunt in- 
,, vicem jungi matrimo- 
„  nio. Finito hoc -fermo- 
„  ne nominad Philippus 
„  &  Mar gatera funt ma- 
„  trimonio jundi7 &  una- 
37 quaque perfona ake- 
„  ram íibi defponfam a-g- 
3, novit Su acceptavit, ad- 
„  jundá mutua: fidelitatis 
„  premiísione in nomi- 
99 ne Bomini.Et ante me- 
3, moratus Princeps ac 
„  Dominns ante hunc 
„  adum me infraícriptum 
„  Notarinm requifivit, ut 
„  defuper unum, aut pin* 
wra inftrumenta confice- 
„  rem, &  mihi etiam tan- 

quam perfonae publicaes

y rcfpetable á confentir 
de bu en a v olu nta d,en que 
l e fea dada una compa
ñera para que el alma, y 
el cuerpo de fu carifsimo 
Efpofo no padezca ya 
ricfgo alguno 7 y  fe au
mente la gloria de Üios, 
como el papel ciento de 
mano propria de cita 
•Frihcela lo tcíiifica infi
cientemente. Y  por te
mor de que fe tome me- 
tivo, ni ocaíion de escán
dalo por lo referido f ref- 
pedo de no fer coftiim- 
breel tener dos Mugeres, 
aunque cito Pea cofa 
Chriítiana, y permitida 
en el cafo de que fe trata, 
no quiere S. A. celebrar 
la prefente Boda en el mo
do ordinario 7 eflo es, pu
blicamente delante de mu
chas Perfonas , y  con las 
acoftumbradas ceremo
nias con la m ifina Marga- 
rita de Saal3 fino que el 
uno, y la otra quieren 
aqui unirfe en Matrimo
nio de íccrcto , y en fi« 
lencio, fin que otro algu
no tenga noticia de dto? 
íifolos los Teíligos in- 
fraferiptos. Y  defpuesque 
Melandro acabo de hacer 
efia expreísion, el mifino 
Phelipe, y la miíma Mar

g a -
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„  verbo,ac fide Priiicipis 
„  addixit, acproniiíit, fe 
„  omnia hasc mviolabili- 
„  ter femper , ac firmiter 
„  fervaturum , in praefen- 
„  tía reverendorum pras- 
,, dodor um Dominorum 
„  M. Philippi Melando- 
„  nis ,M . Martiiii Buce- 

Dionyfii Melandri; 
„  eriam in prasfentia ftre- 
„  nuoruna ac praeftaatium 
5, Eberhardi de Than Elc- 
5, doralis ConíiIiarii,Her- 
„  manni de Malsberg, 
„  Hermanni de Hundels- 

haufen ,Domini Joan- 
„  nis Fegg Cancellanas, 
„  Rodolphi, Schenck , ac 
^honeftas ac Yirtuofae 
5, Dominas Alinas natas 
„  de Miltitz.viduas defun- 
fi d i Joannis de Saal mc- 
n moraras fponfas ma- 
„  tris , tanquam ad hunc 
f, aduna requifitomm te» 

ftiuni»

; e t

garita , fe aceptaron reci
procamente por Efpofo, 
y por;Eípofa , y fe pro
metieron una reciproca 
fidelidad en el nombre de 
Dios» El niifino Principe 
pidió á mi el Notario in- 
fraferipto, que le dieíTe 
una-, ó mas copias con
cordadas, y colacionadas 
del prefente contrato : y, 
también prometió en pa
labra , y fe dé Principe, á 
m i, como a Perfona pu- 
blica, obfervarlo inviola
blemente fiempre, y fin 
alteración, en prefencia 
dé los Reverendos,y muy 
Dodos Maeítros Plielipe. 
Melandon,  Martin Ence
ro , Dionifio Melandroje 
y afsiuiifmo en pretenda 
de los Iluítres , y valeros 
fos Eberardo de Than, 
Confejero de S. A. Elec
toral de Saxonia, Her- 
manno de , Malsberg, 
Hermanno de HundelR 
haufen , el Señor Juan 
Fegg de la Chancilleria? 
Rodulfo Efchenck , y 
también en pcefencia de 
la honcítifsima, y vir- 
tuofifsima Señora Anna 
de la Cafa de Miítiz,Viui 
da del difunto Juan de 
Saal, y Madre de la Ef- 
pofa, rodasen qualidad 

de.
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y, T ?  T  ego Balthafar 
jLZ/ Rand de f  uída, 

„poteftate Qefaris No- 
„  tarius publicus,qui huic 
3, fermoni , inftrudioni, 
47 &  matrinioniaíi fpon- 

fioni , &  copnlationi 
n  cum fupra mcmoratis 
?> teftibus interfui, & h x c  
y> orniiia &  íingula audi- 
>> v i, &  vidi .f &tanquam 
?r Notarías publicas re * 

quifítus fu i, hoc inftrú- 
?> mentum publicum mea 
?5 mana ícripíl &- fub- 

ícripíi, ¿k eonfueto íl- 
, i  -gillo munivi in íidem 
;3? &  teítimonium.

B althasai  R and .

%  Teftigos requeridos,, y 
rogados para la valida
ción del preíente Ado.

Yo Baltaíar Rand de 
Falda,publico No

tario Imperial, que he 
aísiílido á lo expreííadoy 
como también á la inf- 
tr uceion, al Matrimonio^ 
á los Eíponfales , y á la 
nupcial unión , de que fe 
trata, juntamente con los 
mifmos Teftigos, y que 
he oido , y viílotodo lo 
que fobre efbo íe ha trata
do , efcribi, y firmé el 
el preíente iníhumcnto 
publico de Contrato ma*» 
trimonial, por inílanda, 
que para ello fe me ha 
hecho, y lo fellé con el 
fello acohombrado, para 
que firva al Publico dé 
yTeftimonio*

R AITHA SAJC R  A



C O M P E N D I O .

/ ~ W E  la Reformación de Inglaterra es condenable i / por la mifma Hiftoria del Burnet. E l injujlo 
Divorcio del ReyHe arique VII l. Su iracunda 

ímpetu _> y de [enfreno contra la Santa Sede. Su preten— 
dida Primacía Eclefiaftica. Principios > continuación* 
y  funelhs confequencias de efle Dogma. Que a excep
ción de eñe punto queda allí laFe Carbólica en ju integri
dad. Implas Decifwnes de Fe del mifmo Henríque. Sus 
feis .Artículos. Hiftoria de Thomas Crammer , A r^ o -  
lifpo de Cantorbeñ , Autor de la Reforma Anglicana! 
Su baxeza de animo 3y vilezas Indecorosas : Ju depra
vación j y fu hypocresía. Sus vergon^ofas opiniones 
fobre la Gerarchia. La vituperable conducta ,y  procer 
¿Pimientos de los pretendidos Reformadores ■, y en ejpe 
cial la de Thomas CromvefVtce-Regente del Rey en l» 
efpiritual. La ipnominiofa, e impía conduéla de Anna 
Bolena , contra la qual fe declara la Divina vengan* 
xa» Afíombrofa ceguedad de Henríque VIII. en todo 
el curio de fu vida. Su infeliz muerte. La menor edad 
de Eduardo VI. fu Hijo. Que los Decretos de Henríque 
fueron mudados , e invertidos. La Primacía  ̂ Eclcjia)- 
tica del Rey queda [ola. Que efla es llevada a tales ex* 
<ce(fos, que los mfmos Proteftantes fe avergüenzan de 
ellos. La Reformación de Crammer , apoyada (obre site 
débil fundamento. Que el Rey es conftderado, comoAr- 
litro de la Fe. La antigüedad defpreciada. Continuas 
Variaciones. Muerte de Eduardo VI. Atentado aj- 
fombrofo de Crammer > y otros contra la Reyna Mana 
fu hermana. La Carbólica Religión es rejtablecida* 
* -- Ter*

d



Terrible } é ignominiofo fln de Crammer. Algunas ob
servaciones particulares fobre la Hifloria de Burnet ¿y 
fobre la Reformación .Anglicana.

Narración de las Variaciones , y déla Hifloria de 
la Reforma de Inglaterra en el Reinado de Henriaue 
VIH. defde el año de 1529* hafla el de 1 5 4*7- JF 
en tiempo de Eduardo VL defde el año de 1 547. bafla 
el de 1 5 5 3 * con la continuación 3y  re faltas de la H'tf- 
toria de Crammer j hafla fu ignommiefa muerte en el 
de 1 556.

A  La muerte de Luthero fe {iguió muy prefto MnJ ; e de 
otra, que causó grandes mutaciones , y nenríque2 
variedades en punto de Religión. Efta vm . Rey de 

fue la de Henrique V III., el qual defpues de haver Inglaterra: 
dado tan excelentes efperanzas en los primeros e T
años de fu Reinado, cometió un tan grande, y prende refe- 
monftruofo abufo de las Ungulares prendas , y ta- rir el príncí- 
ientos del animo , y del cuerpo , con que la Divina P.IC>3 Y Ia coJ]~ 
Liberalidad le havia adornado con toda plenitud. “anUa¿Ieforrna 
JSíadie ignora los monftruofos defordenes de elle Anglicana. 
Principe, ni la profunda ceguedad , en que fe pre- Año 1547. 
cipitó á caufa de fus infelices amores, ni quanta 
fangre derramó, defpues de haverfe entregado á 
ellos, ni las horribles confequencias de fus Matri
monios, que quaíi todos fueron funeftos á las mif- 
masMugeres , con quienes casó. También es noto
ria la ocaílon, en que de Principe muy Catholico, 
fe hizo Autor de una nueva Seda , igualmente 
abominada por los Catholicos , los Lutheranos , y 
los Sacramentados. Pues haviendo la Santa Sede 
Condenado el Divorcio hecho por efte R e y , deí- 
pues de 25. años de folemne Matrimonio con C a- 
thalina de Aragón , Viuda de fu Hermano Arturo, 
y el iniquo Matrimonio, que contraxo con Ana Bo- 
lena , no folo fe levantó irritado contra la Autori
dad de la Sarita Sede 7 que le condenaba juicamente,

Som.II» fino
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fino también con una empreña , halla aquel tiem
po inaudita entre los Omitíanos , le declaró por 
Cabeza de la Iglefia Anglicana , afsi en lo eípiri- 
tual, como en lo temporal. Y  de ellos horribles 
fucceífos empieza la Reforma de Inglaterra , de la 
qual fe nos ha fubminiftrado de algunos años á ef. 
ta parte una Hiíloria muy ingenióla , y al mifmo 
tiempo totalmente llena de veneno contra la Ca- 
tholica Iglefia.

II. El Dodor Gilberto Burnet, que es el Autor de
Poncíe aquí ]a ¿afirmada Hiíloria , nos echa en cara deíde fu 

mentó la Hif- Prologo, y en toda la continuación de fu Hiíloria 
toriade Bur- el haver lacado Nofotros mucha ventaja, y utilidad 
net: Magnifi- de la conduda , y operaciones de Enrique VIII. co- 
de e ftS u to r  mo tam^ien de l ° s primeros Reformadores de In-< 
íobre la Re- glaterra.Y fe quexa efpecialmente de Sandero,Hiílo- 
forma Angli- riador Catholico , á quien acufa de haver inventa- 
cana. do atroces hechos, á fin de hacer odiofa la Refor- 
RefM.de sand. ma Anglicana. Ellos lamentos fe convierten con- 
' figuientemente contra Nofotros, y contra la Catho-

lica Dodrina. Pues dice: Vna Religión fundada [obre 
lafalfedad 3y elevada fobre la impoflura. puede mante- 
nerfe por los mifmos medios 3 que le dieron principio. 
Todavia adelanta mas ella injuriofa exprefsion, 
pues profigue diciendo : El Libro de Sandero puede 
muy bien fer útil a una Iglefia 3 que hajla ahora no fe 
ha engrandecido 3 fino por falfedades , y enganes pu« 
blicosl Pero quanto mas negros fon los colores, con 
que nos pinta á Nofotros, tanto mas luminofos , y 
llenos de pompa fon los adornos , conque el her- 
mofea á fu pretendida Iglefia. Pues, profigue: La 
Reformación ha fido una obra de lu  ̂* no fe  necefsit# 
del auxilio de las fombras paya dar realce a fu efplendori 
y j i  fe intenta hacer fu <yfpologia3es fu f cíente eferibir la 
H i¡loria de ella. Ve ahi un aparato de bellas pala-, 
bras: por cierto no fe emplearían otras mas magni
ficas , aun quando en las mutaciones, y variedades 
de la Inglaterra fe nos huvieffe dar á ver la mifma

122. H istoria



Santidad,que fe vio al nacer ailila Chriftiandad.Con- 
íideremos , pues , reípeclo de que afsi lo quiere elle 
prefumptuofo Autor, la hermoía Hiftoria , que con 
íola fu fencillcz juftifica tan grandemente á la pre
tendida Reforma de Inglaterra. No necefsitamos 
para efto de un Sandero : pues el mifmo Búrnet nos 
baila para conocer muy bien , que cofa fea eíh obra 
de luz , y por mejor decir , de tinieblas: la íola , y 
única ferie de los Hechos, y facedlos que refiere cite 
ingeniofo , aftuto Defenfor de la Reforma Anglica
na , es bien difidente para facilitarnos de ella un 
cabal concepto. Y fi la Inglaterra encuentra aquí 
(loqual conducirla á fu felicidad verdadera,) mani- 
fieftas , y palpables leñas de la ceguedad, que á ve
ces por fus incomprehenfibles juicios permite Dios sacado de los 
fe derrame fobre los Reyes , y fobre los Pueblos , no de lí 
tiene tazón para quexarfe de m i, pues yo no hago y délas 
otra cofa , que leguir verídicamente una Hiñoria, comunesdel día 
que fu Parlamento pleno homo con una tanautenti- 3* de Enero de 
ea aprobación; fino antes para adorar profúndame!!- i*.8í* /1,3' 
te los mifmos ocultos juicios del Altifsimo,que folo TcZo.ydd iL  
ha dexado lleguen los errores de aquella docta,é ílufi ?. de Enero de 
tre, efclarecida Nación halla un exc elfo tan paten- ẑueneiprm- 
te para darle medios mas fáciles, y vifibles, con que CT°,dd l¡Tam‘ 
pueda volver fobre si , y corregirfe. 4 *  L n T " *

El primer Hecho importante, que yo noto en iil. 
la infinuada bella Hiíloria de Burnet, de el qual tra- CÍ1
ta en fu Prologo , y lo hace comparecer defpues qcu°en]a 
en todo fu Libro , como cofa muy efpecial, es , ma empezó 
que quando Enrique VIII. dio principio a la Refor- Por un Hotn- 
ma, parece que con todo efto folo penfaba en atemorizar ^ defbehado* 
a la Corte Romana , y en compeler al Pontífice a que le y reprobado 
complaciere con proceder a fu fatisfaccion aporque el Rey por codos los 
en fu coraron fiempre creyó las opiniones mas extrava- Partldos' 
gantes de la Iglefa Romana , como fon la tranfubjlan- 
dación, y las demas corruptelas del Sacrificio de la M if  
fu: que afsi 3  antes murió en aquella Comunión Romana, 
que en la de los Proteflantes. Pero diga Burnet lo e

de las V ariaciones.L ib.VII. h $



IV.
Qual era la 
Fe de Hen- 
rique VIII. 
Autor de la 
Reforma An
glicana.

V<
Quales fue
sen les inte 

tru-

qniíkre , que Nol otros no acccptaremos ja
mas la comunión de eíte Principe , con la qual pa
rece nos convida : y pues le expele, y defecha de la 
fuya, refulta immediatamente de elle mifmo hecho, 
que el Autor déla Reforma Anglicana, y quien, 
á la verdad , eftableció de ella el fundamento cier
to , tentándolo en la averfion,y odio, que influyo 
contra el Papa , y contra la Santa Iglefia Romana, 
es un Hombre igualmente detechado , reprobado, 
expelido, y anathematizado por todos los Partidos» 
cito es , por los Carbólicos , y por los Proteílantes.

Lo que hay aquí mas digno de reflexión , es, 
que elle Principe no te contentó , ni fatisfizo con 
creer en fu corazón , ni con profeffar de boca todos 
los puntos de Fe , y Creencia , queEurnet llama los 
mayores, y los mas extravagantes de niieítras cor
ruptelas : lino que demás de ello los dio por Ley 
á toda la Iglefia Anglicana en fu nueva qualtdad de fuñ 
prema Cabera de aquella Iglefia , dcbaxv de Je fa -  
Chiflo. El mifmo Rey los hizo aprobar por todos 
los Obifpos, y por todos los Parlamentos , ó Con
fesos ; ello es, por todos los Tribunales, en que 
con filie , y permanece aún el dia de hoy en la mifma 
Reforma Anglicana el foberano grado de la Ecle- 
íiallica Autoridad. También los hizo firmar, y 
poner en practica por toda la Inglaterra , y en efpe- 
cial por los Cromveles , por los Crammeres, y por 
todos los demás pretendidos Heroes de Burnet, los 
quales permaneciendo Lutheranos, 6 Zuinglianos 
en fu interior, y defeofos de eílablecer el nuevo 
Evangelio, con todo ello fegun la coílumbre afsif- 
tian á la Milla , como á publico culto , que te tri
butaba á Dios, ó la decian ellos mifmos: mas bre
ve, pradicaban todo lo redante de la Dodrina , y 
del férvido,6 Culto Divino,recibido en la Santa Igle-f 
fia , fin embargo de fu particular Religión, ó Seda, 
por mejor decir , y de fu conciencia.

Jhom ás Q m m t l  fue á quien el Rey eftableda;
m
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por fu Vicario General en lo Espiritual el año 1535- tr“menf'osd e 
ímmediatamente defpues de íu condenación ftDr la JV H<,nri ¡  
Sede Apoftolica, y á quien en el año 1536. hizo íu Vm. cn ¡a 
Vice Recente cn fu pretendida qualidad de Suprema Reforma. 
Cabeza efe la IgleCaicon lo qual le pufo en el primer 
lugar,cometiéndole la dirección de tocios los aíltin— en jQ ejpirl- 
tos Ecleílafticos , y de todo el Ord.cn Sacro, aunque tual. 
era un (imple Laico, y permanecieffe Siempre, como sum. uifiom 
tal. No fe havia hallado aún efta Dignidad en el Ef- u l -t* *44° 
tado de los cargos , ni Empleos de Inglaterra, ni en 
el Cathalogo , ó noticia, ni deícripcion de los Ofi
cios del Imperio , ni en otro algún Reino Chriftia- 
no. Y  con todo elfo, Kenriquc VIII. hizo ver por 
la primera vez á la Inglaterra , y al Mundo Chriftia- no a un Milord Vice-Regente, y un Vicario General del Rey en lo Efpiritual.

El intimo Amigo de Crom vél, y quien dirigió vi. 
el dcíignio , é intento de la Reformación Anglica- Thomás 
na , fue Thomás Crammcr , Arzobifpo de Cantor- ^TnfieneHS 
beri. Efte es el grande Heroe de Burnét: Abandona roe ¿g 
á Henrique VIII., cuyos efcandalos, y atroces cruel- net. 
dades fon demafiadamente notorias, y patentes.
Pero vio muy bien, que eí hacer lo mifmo con 
Crammer , á quien mira , y confidera, como al Au
tor de la Reforma, feria darnos defde luego una 
idea , y concepeo demasiadamente malo de toda la 
obra. Extiendefé, pues, fobre los elogios, y alaban
zas de efte fupuefto Prelado, y no fatisfecho con ad
mirar en todo la moderación, la piedad, y la pru
dencia de é l , no teme hacerle tanto , ó aún mas ir
reprehensible , y perfedo, que San Atanafio, y San 
Cirilo , como de unos merecimientos tan fingirla- 
res, que jamas quí^a Prelado alguno de la Iglejla no Fr*f. cerca M 
tuvo mas excelentes qualidades . ni menos defectos» $n°

Es verdad , que no fe debe hacer mucho apre- Los Heroes 
ció , ni fundarfe fobre los elogios, que Burnetha- de Burnet no 
cea los Heroes de la Reforma : buen teftimonio fon f°n 
tos que hizo á Montluc * Obifpo de Valencia, de hotí

quien jra-
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iaS,

i i  6  H i s t o r i a
radas PeiTo- quien dice : Efle era uno de los mas f  'abios Minijlros 
defiere0 ^e /** f 1̂ 0  J fiemPrc moderado en las deliberaciones , que

Montluc miraban a la conciencia : lo qual le bi%o caer en la jbf*
Obifpo de pecha de que era Herege.Toda fu vida tiene los cavadle-' 

Valencia, a. Yes , y calidades de un infigne Hombre ,y  no fe puede 
part. Lib. i.p. yttupevcty cn ¿/ mAS que e¡ inviolable obfequio}y afeClo* 

que profefso por efpacio de tantos añosa Cathalina de 
Medicis , fu Reina. Sin duda , que efteinfinuado de* 
lito , que encuentra Burnct era bien mediano , pues 
efte Obiipo lo debia todo á aquella Princefa, la 
qual demás de efto era fu Reina, Muger, y Madre 
de fus Reyes, y üempre unida con ellos: de mane
ra , queefte celebre Prelado, á quien no fe puede hacer 
cargo alguno , lino el de haver íido tan fiel á fu Bien
hechora , debe fer,fegun Burnet,uno de los hombres 
mas eminentes de íii ligio, y fuperior á toda nota. 
Pero no fe deben tomar literalmente los elogios,que 
efios Reformadores tributan á los Héroes de fu Seci 
ta. Pues el milmo Burnet en el citado Libro, en que 
enfalzaá Montluc con tan excelente alabanza , ha-* 
bla luego de efte modo: Efte Obifpo fue celebre-pero tuvo 
fus defeclos. Ya fe conoce, que dcípues de lo que ha 
dicho de é l , fe debe creer, que eftos defc&os ferian 
leves , pero acaba de leer , y hallarás,que los defiflos„ 
que tuvo fon no mas que el haver hecho todo esfuerzo 
por contaminar, ó corromper a una Doncella , Hija de. 
un Señor Irlandés, que le havia recibido 3y hofpedad» 
en fu Cafa : como también el haver tenido configo 
una Cortefana Inglefa, mantenida por e l : y es , que 
efta infeliz , haviendo bebido fin reflexión el precio** 
fo Balí amo, de que Solimán havia hecho un prefen-; 
te, y regalo á efte Prelado ,fe encolori%) el con tant& 
exceffo, que fus gritos 3y  voces dtfpertaron a todos los 
de fu Fa milia , y  fueron tefiigos de fus furiofos Ímpetu fo 
y  de fu incontinencia-,no es cofa de cuidado.Pero eftos 
fon los lévesdefe&QS de un Prelado, cuya vida toda 
tiene los caracteres 3y calidades de un hombre grandec 
de manera, que la Reforma, 6 poco delicada, y ef-

cru-
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crupulofa en virtudes , ó indulgente , y benigna de- 
maíiadamente para con fus proprios Héroes, les 
diísimula, y perdona fácilmente íemejantes abomi
naciones 3 y íi por haver tenido bolamente una leve 
tintura de Reforma , el Montluc, fin embargo de ta
les delitos , es un hombre quafi irrepreheníible, no 
debe caufar maravilla, que Crammer , Reformador 
tan grande , huvieífe podido merecer tantas ala- 
banzas.

Y  afsi, fin dexarnos forprender en adelante 
délos elogios , con que Burnetenfalza á íus Refor
mados , y fobre todos á Crammer, expongamos la 
Hiftoria de eñe fupuefto Prelado, fundándola fobre 
los hechos, que eñe Hiñoriador refirió de é l, fiendo 
fu perpetuo admirador , y veamos al mifmo tiempo 
en queefpecie de efpiritu fue concebida la Reforma.

Defde el año 1529. Thomás Crammer fe ha- VIIT. 
via hecho Cabeza del Partido , que favorecía al Di- CrammerL®. 
vorcio con la Reina Cathaíina, y al Matrimonio, BurneT^c ** 
que el Rey havia refuelto contraher con Anna Bole- mo le intTo- 
na. En el año 1530. compufo el mifmo Crammer ¿uxo en I* 
un Libro contra la validación del Matrimonio de la gracia = Y 6- 
mifma Reina Cathaíina. Y  ya fe puede hacer juicio 
é t  la receptación,y gracia, que halló en un Principe, L le n a ,  nn* 
cuya pafsion dominante lilongeaba en fumino gra- iff?. 
do. Defde el mlimo punto fe le empezó á coníide- Mrm 
rar en la Corte, como á una efpecie de Favorecido, ibíd!itz$W ¿ 
que fe creía debía fucceder en el crédito, y  eftíma- ijs - * 
cion del Cardenal Volteo. Crammer eftaba defde 
entonces empeñado en las opiniones de Luthero , y co- ,
tno dice Burnet, era el mas ejhmado de los que las 
havian abrazado. *Anna Bolena , proíigue eñe Au
tor , havia recibido también alguna tintura de ejfa Doc
trina Lutherana. En adelante la hace comparecer to«* 
talmente unida al fentir de aquellos, que él llama 
Reformadores. Nota, queíiemprefe deben enten
der baxo efía exprefsion los Enemigos ocultos, ó ¿M  ¡ 
declarados de la Miña ? y de la Cachaca Dodruim

d e  l a s  V ariacio nes.L ib.VII. i z j



IX.
Crammer en- 
viada á Roma 
por el Divor
cio.E s a llí he
ch o  Peniten
c ia r io  del Pa
pa > fe cafa, 
aunque era 
Sacerd ote ,pe
ro en fecreto . 
ibid. p. *3*-
24U
¿ño 1530*) 
Md.l 45-

x l g HfSTORIA
Tedos los del rmfmo Tañido j añade efte Autor ,/e de- 
c la ra b a n  i  favor del Divorcio. Ahí tienes ya las 
ocultas uniones, é inteligencias de1 Crammer y de 
fus Adherentes con la favorecida Dama de henu- 
que.Eflos fon los fundamentos del crédito, y eftmia- 
cion de efte nuevo ConfidenteiY eftos fon los pune -  
pios de la Reforma de Inglaterra. El infeliz l'iinci- 
pe, que nada fabia de eftas inteligencias, y uniones, 
ni de eftos deíignios , fe unía a si induro ín en 10
mente con los Enemigos de la F e , que el hafta en
tonces havia defendido tan perfectamente : y a cau- 
fadefus ocultas tramas , fervia fin neniarlo, con- 
tribuyendo al pervetfo intento de deitmirla.

Crammer fue enviado a Italia , y á Roma por 
el alfunto del Divorcio, que fe pretendía : adelanto 
alli tanto ladifsimulacion de fus errores, que el I apa 
le hizo fu Penitenciario : lo qual demuenra c -  
mente, que era Sacerdote : acepto efte Empleo , fin
embargo de que era Lutherano. De Roma pafsoi a
Alemania para tratar , y difponera los Proteftantes, 
fus buenos Amigos, y entonces fue quando caso 
con la Hermana de Oliandro. Dicefe, que la havt- 
ensañado, y que fe le compelió a cafarle con ella, 
pero yo noV.Ugo por Fiador de la certeza de e t e  
efcandalofos hechos, hafta tanto que los halle bien 
averiguados por teftimonio de los Amores del Par
t id o ,o á lo  menos no fofpecholos. Pero en «pan
to al infinuado Matrimonio, el Hecho es confiante, 
porque eftos Señores mios eftdn acoltumbrados, no 
obftante los Cánones, y fin embargo dé la protet-
fion de la Continencia, a tener por honettos lcmc-
iantes Matrimonios. Pero Hennqueno era de elle 
diftamen, y abominaba á los Sacerdotes, ca
faban. Crammer havia fido ya expelido de el Cole
gio de Chtifto en Candbnge por caufo de un Mima 
Matrimonio, que havia contrahido. El fegundo,que 
contraxo en elSacerdocio,le huviera caufado muchos 
pws terribles accidentes,y embarazos,pues, aun tegua
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l o s  Gañones debía fer excluido de el Sacro Orden á 
cabía dd fegunÜQ Matrimonio, aún quando huviera 
fido contrahido antes del Sacerdocio, Pero los Re
formadores fe burlaban en fu corazón , aísi de los 
Sagrados Cánones, como de íús votos ; mas por te
mor de Henrique fue necedario tener dde Matrimo
nio muy oculto , y ya fe ve , quevcfte gran Reforma
dor dio principio por el bello aflo de engañar á fu 
Dueño-, y Señor en un adianto de tanta impor
tancia.

En el tiempo , que fe hallaba en Alemania x 
el año 1533, vino á quedar vacante el Arzobifpado cranmér nó- 
deCantorberi por fallecimiento de Matara, El Rey brado Arxo- 
de Inglaterra nombro en él a Crammer: efte lo acep- 
tó. Y  el Papa, que no tenia noticia de otro error ma jas Bulas 
alguno en é l, fino el de defender la nulidad del Ma- delPapa,aun- 
triraonio del Rey Henrique, affunto , que entonces queeríJ cah~ 
fe hadaba muy indeciío , le concedió fus Bulas, ut e* 
Crammer las recibió , y no tuvo temor alguno de jbid.’iib. t. 
contaminarfe , recibiendo el carácter de h  BeftUiCO- 181.1533. 
mo impíamente fe explicaban en fu Partido, llaman
do afsi al Sumrno Pontífice.

En fu Confagracion , y antes de proceder a la xr. 
ordenación, hizo el juramento de fidelidad,acoftum- LaConfagra- 
buado á hacerfe por muchos ligios ai Papa. Pero cf- dê g '  
tono fue fin efcrupulo , fegun dice Burner s mas Jon 
Cranmer era un hombre convenible , y fácil de terfe al Papa: 
acomodarle. Todo lo falvó proteftando, que con R protefta- 
aquel juramento no pretendía en manera % una 
difpenfarfe de fu deber acia fu conciencia, acia el P 
R e y , y acia el Eftado , ó Reino. Por cierto era 
ella una Proteftacion en si mifma muy inútil: por
que , quien deNofotros pretende empeñarfe por efte 
juramento a cofa alguna , que fea contraria á fu 
conciencia , ó al férvido del R e y , y de íu Eftado, 
ó Reino í Lexos de pretender caufar perjuicio á 
tales cofas,aun fe expreña en efte juramento, el 
que fe hace fin perjuicio de Iqs Derechos de fu Or- 
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Pofltif. Rom. h 
ConJ'ecr.Epifc.

Btimct.ibid,

Pont- Rom. h 
Conjecr. Epife.

1 den , fabo ordine meo. La fumifsion , que'fe jura al 
Papa por lo eípiritual, es de otro orden diverfo de 
el que naturalmente es debido á fu Principe por lo 
temporal , y íin protefta hemos entendido liempre 
bien, que el uno no cania perjuicio al otro. Pero 
finalmente, b efte juramento es una iluíion,uobli
ga a reconocer la Efpirkual Poteftad del Papa. El 
nuevo Arzobifpo, pues, la reconoce, aunque no la 
cree , porque era muy expedito , é igualmente con
venible. \ á confiefía Burnet, que efte Expediente 
era poco, conforme a la fmceridad de Cranmer : y para 
mitigar en el modo poí'sible una tan culpable difsi- 
mulacion, añade poco defpues eftas. palabras : Si 
efe procedimiento no fue fegunlas reglas mas auf eras., 
de la finceridad } por lo menos no fe ye en el fnperche- 
na j fraude , dolo , trampa , ni. mala fe alguna. Pues 
que es 1q que fe llama íuperc hería , dolo , mala.fe» 
^&c. ? Aeaío hay alguna otra mayor falfedad, y nia- 
la fe , que el jurar lo que no fe cree, y que el prepa
rarle medios, de eludir fu proprio juramento poruña 
proteftacion concebida en términos tan vagos } Pe
ro Burnet no nos dice , que Cranmer j quien fue 
contagiado con todas las ceremonias del Pontifical.» 
a mas de efte juramento, cuya fuerza pretendía elu» 
dir-, hizo otras declaraciones, contra las quales no 
reclamó, como es el recibir con fumifsion las tradición 
nes ele los Padres 3y las Confhtuciones de la Santa Sede 
^Apojíohca j prefar obediencia d San Pedro en la Per 
fona del Papa r fu Vicario 3y de fusSuccejJores jegun 
la Canónica xAutondad de guardar , y obferyar la caj« 
tí dad. Loqual en el deíignio , e intención de la San - 
talglefia,expresamente declarada,dcfde el tiempo en 
que en ella fe recibe el Subdiaconado , llevaba con-' 
íigo el Celibato,)7 la Contincncia.Mas eftb es lo que 
Burnet no nos dice. Tampoco nos dice, que Cran
mer dixo Ja Milla, fegun la cofíumbre, juntament e 
con el Obifpo , que le confagib. Pero Cranmer de
bía tambiénproteftai: contra cite ado , y contra to

das
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das las Millas, quodixo, oficiando en fu Iglcíia á 
jo menos durante todo el Reinado de Enrique VIII. 
efto es, por el eípaeio de 30. años enteros. En ver
dad , que el difsimulado Burnét 110 nos dice todas 
citas bellas, y excelentes acciones de fu decantado 
Heroe. Ni tampoco nos dice , que Haciendo, y 
creando Sacerdotes, como lin duda lo pra&ico por 
el efpacio de tantos añosyfióido Arzobifpo, los hi
zo y creo fegun los términos del Pontifical, en 
que Enrique no mudo cofa alguna , como ni tam
poco la mudó en la Miffa. Dióles , pues, la Potef- 
tad de convertir por fu [anta bendición el Pan 3 y el Vi~ pmp Km/m 
no en Cuerpo „ y  en Sangre de Jefu-Chrifto , jy de ofrecer o,d. Pr*&.- 
el Sacrificio 3y  decir la Miffa , afsi por los Vivos , como 
por los Difuntos,con quc les dio lo que él no tenia. Por 
cierto liuviera lid o mucho mas importante el pro- 
teftar contra tantos actos, tan contrarios al Luthc- 
ranifmo, que contra el juramento de preñar obe
diencia al Papa, Mas porque Enrique VIII. el qual 
por una protefta contra el Primado del Papa no re
cibió ofenfa alguna, no huviera fufrido las demás: 
por elfo el buen Cranmér lo difsimula todo. Véle 
ahi á un mifmo tiempo, Lutherano, cafado, ocul
tando fu Matrimonio , Arzobifpo fegun el Pontifi
cal Rom ano, fometido al Papa,de cuya Poteftad 
aborrecía en fu corazón, diciendo la Miffa, que él 
no creía , y dando la Poteftad de decirla : Y  fin em
bargo , fegun el buen Burnét, Cramner es un fegun- 
do Atanaüo , un fegundo Cyrilo, y uno de los mas 
perfedos Prelados , que huvo jamás en la Santa 
ígleíla. Pero qué concepto fe nos quiere dar, no 
folo de San Atánaíio , y de San Cyrilo , lino tam
bién de San Baíilio , San Ambrollo , San Aguftin, y 
en una palabra , de todos los Santos, íi nada tienen 
ellos mas excelente, ni menos defeCtuofo , que un 
Hombre, el qual pone en pra&ica por efpacio de 
tan largo tiempo , lo que él mifmo cree fer el col- 

, rao de la abominación, y defi facrilegio > Efta es la
R  z ce- ' '
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ceguedad, á que fe fu jetan tantos Individuos en la 
nueva Reforma , y como Jas tinieblas,. con que el 
efpiritu de los Reformadores ha eftado cubierto y 
penetrado, fe derraman, é introducen todavia hoy 
en fus obflinados , fanáticos Defenforcs.

XIÍ Pretende nueftro Burnet , que fu Arzobifpo
Reflexión fo, Cranmer hizo todo lo pofsible para no aceptar 
bre la preten aquella eminente Dignidad,y admira mucho fu mo-, 
djda modera- deracion. Mas por lo que toca á mi , quiero muy 

eCraC" bien no difputar á los mayores enemigos de la San-» 
ta Iglefia ciertas virtudes morales , que fe hallan aun 
en los Philoióphos,y en ios Paganos:, y que han Pido 
en los Hercges una red de Satanás para aptiílonar a 

» los débiles , y una parte de la hypocrefia , que les) 
feduce , y engaña. Pero Burnet tiene demafiado in-»- 
genio , y elevados talentos > para no ver , y cono* 
cer , que Cranmer , quien tenia en fu favor á Anua 
Bolena ,. de quien el Rey eftaba tan hechizado,, 
quien hacia todo lo que era neceífario por favore
cer á los nuevos amores de efte Principe, y quien, 
defpucs de ha ver fe declarado contra el Matrimonio 
de la Reina Cathalina , fe hacia tan menefterofo, y 

. aun necesario para dillolvcrlo , bien conocía , que 
Enrique jamás podía cftablecer, y darle un Arzo®

, . bifpo mas favorable : de manera , que ninguna cofa 
le era mas fácil, que el confeguir, y obtener el Ár** 
zobiípado, folo con reufarlo, y unir al honor de tan 
gran Prelacia , y Dignidad, el de la aplaudida mo
deración,que era fingida,y deteftable por lo mifmo.

En efecto r luego que Cranmer fue exaltado i  
xhl, ]a g1:an Dignidad de Arzobifpo , empezó á trabajar 

cede^a^Di- cn t'l Parlamento, á fin de declarar la Nulidad del 
'vorciojcoma Matrimonio de la Reina Cathalina. Defde el año 
ía qualidad antecedente , cito es , en el de 15-32. fe havia ya 
faSwlede en defpofado el Rey con Aúna Bolena, de fecreto: ella 
ía Sentencia, fe hallaba en cinta , y era yá tiempo de hacer publi- 
ibid. 15>i. (_ co el allanto» El Arzobifpo , que no ignoraba efte 
ibid. i Bé.ibid. ^creto , le feñaló en efta ocaíion, y teftificó x&m.ibtd.*»»
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cho vigor en Hfonjear, y complacer al Rey. Con Íií 
autoridad Arzobiípal le eferibió una Carta seria ío- 
bre fu Matrimonio con la Reina Cathalina , dando- 
le a entender , que era inecfíuofo. Pues era un Ma
trimonio , decía el Arzobifpo , que efeandalizaba 
á todoel Mundo,y que afsi debía decirle y que el no 
eftaba ya rcíuélto á tolerar por mas tiempo Un tan 
grande efcandalo.. V e alar un Hombre muy animo* 
ío , y un nuevo JeanBaotifla. ( al reves ) Sobre eíto 
cita al Rey , y á la Reina ante s i: fe proíigue en el 
procedimiento: La Reina no comparece, y el Arzo- 
bifpo por la pretendida , y íupueíla contumacia de
claro por nulo el Matrimonio defde fu principio» 
y no íé olvida de abrogar fe en la Sentencia el ca- 
radlet de Legado-de la Santa Sede, íegun la coftum- 
bre de los Arzobifpos de Cantorberi. Burnét Ínf
ima , que con eflo fe creyó dar mayor tuerza á la 
Sentencia; cito es , que el Arzobifpo, el qual en fu 
interior no reconocía al Papa , ni á la Santa Sede,, 
quería por amor del Rey tomar fe la qualidad mas 
favorable para autorizar Tos placeres , y deleytes del 
mifmo Rey. Cinco dias deípucs r aprobó elfccreto 
Matrimonio de Aúna Bolena , aunque efeduado 
antes de la declaración de la Nulidad del de Catha
lina 5 y el Arzobifpo confírmóuñ procedimiento taa 
irregular , iniquo , monft'ruefo, y abominable.

Bien notoria es la: difinitiva Sentencia de Cle¿ 
mente VIL contra elle Rc^de Inglaterra : íiguiófe 
immediaramente á la que Cranmér havia pronun
ciado en favor del mifmo Rey, Enrique,quien fe ha
llaba ílfonjeado con alguna efperanza departe de la 
Corte Romana yfe havia fometido nuevamente á Ja 
Dcciíion de la Santa Sede, aun defpues del juicio 
del buen Arzobifpo* Ya no necefsito de referir halla 
qué exceflo de ira , y furor fe tranfportó el R ey , y 
el mifmo Burnet confieíía, que no chfervo medida al~ 
guna en.- fit reféntimiento. Deíde el mifmo punto, 
pues, empezó a esforzar halta los extremos fu nueva
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qualidad de fuprcma Cabera de U Iglefia Anglicana 
debaxo de feju ■ Chrfio.

Thornls Mo- Entonces fue ya quando el Uaiverfo lamenta 
ro, v el obif- profundamente el mjuftifsimo fuplicio de los dos 
P° f'í‘ci‘er,íó mas grandes Hombres de Inglaterra en fabidnria, y 

por piedad, Tilomas Moro, gran Chaciller * y Fiícheiv 
no h.iver' re- Obiípo deRocheftre: aun el mifmo Bnrnet los llora 
conocido aí̂  también , y conlidera el trágico fin de ejios dos gran %
Rey , como a ¿ j^um¡)res como una mancha en la vida de Enri-
Cvio2>: i ue ia
Igieíia. (¡lie.
Áno 15 3 4. Sed. Fueron, pues, las dos mas iludir es victimas de

la Primacía Ecleíiaftica. Thomas Moro, compelkío 
guíenles! * ^  reconocerla dio efta excelente refpuefta: Que 
ibid.z 18. detconñaria de si mifmo, fi fuera el folo contra to

do ei Parlamento y pero que, íi tenia contra si el 
Gran Coníejo de Inglaterra, tenia en fu favor a to
da la Igleíia Catliolica , grande , y Supremo Con- 
fejo délos Chnftianos. Mas el fin deEifcher no fue 
menos excelente , ni menos C haitiano.

Entonces empezaron los. crueles Tiplidos in- 
Dita, ó fecha diferentemente contra los Carbólicos, y los Protef- 
memorable tantos , haáendofe Enrique el mas cruel , y fan- 

del principio gtiento de todos los Principes. Pero la fecha es dig- 
des deCrEnn- na de reflexión : No vemos en manera alguna * dice 
que ,.y de ios Burnet, que la crueldad le huvieffe ¡ido natural: Reí* 
demas moni- n '0 , proílgiie el mifmo j veinte y cinco anos fin hacer 

quitar la vida d alguno por crimen de Ejlado fiíino es á 
M.jtpal'i4¿, dos Hombres, cuyo Tiplido no fe le puede vitupe- 
ikhL rar. En los diez últimos años de fu vida , dice el

mifmo Autor no obfitrvb medida algunaen fiisexccu* 
dones. Burnet no quiere, que fe le imite,, ni tam
poco que fea vituperado con fumino rigor s pero 
nadie hay, que mas rigurosamente le condene , que 
dmifuao Burnet. El es quien habla de efte Principe 
en los términos Tguientes ; Higo dfipendios, y gaf* 
tos excefisivos , que le precifiaron a oprimir a fius Pue
blos : fuco violentamente de el Parlamento por dos veces 
una Carta de pago de todas fus deudas: falfificb la mo-
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neda , y comerlo otras muchas operaciones indianas de 
un Rey : Su efpirítu 3 y  animo ardiente le hifofevero> 

y cruel. Higo condenar a muerte a un pran numero de 
Subditos j,y VaJJallos fuyos , por haver negado fu Fri
mado EcJefiajhco , entre otros a Fifcher , y a Moro, el 
primero de los qnales era muy anciano , y el otro podía 
reputarfê  por honra de la Inglaterra Jya. en bondad , jy 
ya enfabiduna. Lo Venias puede ver el Le&or en el 
Piologo de Burnét j pero yo no puedo omkir aquí 
efta ultima expreísion : Lo que merece mas vituperior 
es , dice , que dio cxcmglo perniaofa para pifar con def üb‘ l% 

precio a lafuficia 3y oprimir a la. Inocencia. J; haciendo 
 ̂ Perfonas fin. oírles fus. defear pos,"Peto Bur-

net quiere con todo e lfo , cream o sq u e aunque 
por jaitas leves arrajlraf/e , y oprimiefíe a las-Perfonas,  
fu jetándolas a los rigores de la ju fic ia  3 fin embargo 

a ^ edes PreJ*dieJ]en >y fueffen las. Dirccloras en todas 
pías c-aujas : y  que los \JFc ufadlos no fue [Jen perfe pitidos.
/ a m a d o s  a juicio. , n i j u a g a d o s , f in o  con form e a  D e r e - 
j 3 como lino fuera - el colmo de la crueldad, y 

c e a tyiama el hacer, e inílituk Leyes iniquas, co
mo fue la de condenar á los Acufados fin oírles fus 
defeargos, y poner aíléchanzas,y lazos á los ino
centes en Lis formalidades de h  juíticia, Pero qué 
cofaVepuede oír más horrible, aue lo que eimif- 
mo Burnet añade> Es á L ib e r t e  e f e P r i n c i p e 3 l  
p o r q u e  no p o d ía  to le r a r  > qu e f e  le  h jc ieffe  o p c lic ió n  con  * 
t r a d ia e u d o le  , o p o rq u e  e fia b a  in f la d o  con e l a lorio fb  t i 
tu lo  d e  C a b e r a  de la  I g l e p a r  q u e  f i s  P u e b lo s  le  h a v ia n  
a tr ib u id o  > o p o rq u e  la s  a la b a n z a s  de  f u s  a d u l a d o r e s  le  
harían pervertida, fe perfiladla ,  que todos fus Subditos 
cj aban obligados a. regular fu fe  por fus decisiones. Ve 
ahí, como dice el animo Burnét en la Vida de elle 
Principe ,unas manchas tan odio fas * que un Hombre 
de honra nunca pudiera éfuipar. Y ya' íe manifieíla,
Que xsofotios quedamos Deudores á efteAutor, per 
havemos cxcuíado con fu eonfeísión el trabajo de 
'  mar las pruebas de todos.clips exceífos en Kifto-

rías,

lb¡á._



rías, que pudieran parecer fofpechofas. Pero lo que no le puede difsim ulares, que Enrique antes tan remoto , y agcno de ellas horribles defordenes, y monftruoíbs exceflbs , no cayo en ellos fegun el íentir de Burnet, lino en los diez últimos años de 
fu vida s ello es, fe precipito en ellos ím mediatamente deípues del Divorcio , deípues de Ex mani- áefto rompimiento con la Santa Igiciia , deípues - quehuvo ufurpado por unexemplar inaudito en to dos los ligios la Primicia Ecleíiaftica ; Y es predio venir á confeífar, que tma de las caulas de (u monf- tmofa ceguedad,/^ el gloriofo titulo de Cabega de U 
Iglsfia, que fus Pueblos condcfeendiendo lehavian atri • 
buido. Ahora pido yo al Carbólico Redor reflexione íbbre 11 ellos fon caracteres , y qualidadcs de un. Reformador, 6 de un Principe, cuyos horribles excesos , y pecados caítiga, y vindica la Divina Julti- 
cia , con otros excdlbs, y pecados, de un Princd pe , al qual abandona á los defeos de fu corazón, y  
de un P rinc ipea quien viablemente entrega á fu 
fentido reprobado.El cruel fuplicio de Fifchér, el de Moro y  

Crouivél es otras muc Idísimas fangrientas execuciones,infundiew 
hecho vice- ron indecible terror en los ánimos. Cada uno juro 
Regente. To- la Primada Ecleíiaftica de Enrique , y ya nadie íe do concurre atL.ev¡5 á 0p0nerfc á efto.Efta Ecleíiaftica Primacía 
KeTcom & h fue diableada por diverfosDccretos delParlamento; 
Fé de la Santa y el primer ado,que della pradico elRey,jbe el con - 
Igjeíia. a Cromvel la qualidad de fu General Vicario en lo
Am 153- Efpirituahj)' la de Vifitador de todos los Conventos)y de
1 todos los Privilegiados de Inglaterra. Con que efto erapropriamente declararte Papa,y lo que aquí hay' mas digno de reflexión , es, que era poner toda la Po- teftadEcleíiaftica en manos,y poder de un Zuin- 

gíiano : porque creo , que Cromvel lo era , ó á lo 
menos de un Lutherano, fi Burnet quiere mas, que íea afsi. Ya vimos, que Cranmér era del mifmo 

lib. MjB* p i t id o , intymo Amigo de Cromvel, y afsi los dos
obra-
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obraban cíe acuerdo, y unión para eftimulat aí Rey 
irritado contra la antigua Fe. La nueva Reina les; 
protegía , y foftenia con todo fu poder, é hizo dar 
á Schaxton, y á Latimer fus Capellanes , y Limoí- 
neros,, que eran otros Protcftantcs ocultos , ios 
Obifpados de Salisburi, y de Volcbeltre. Pero , aun
que todo era tan contrario á la antigua Religión, y 
las primeras Poteftades Ec lefia ñicas , y Seculares 
confpiraban;á deftmirla defde. fus cimientos, no ella 
fiempreen el poder de los hombres el hacer lleguen 
fus perverfos deíignios, e intenciones á tanta diñan- 
cía, como ellos quieren. Enrique folo eftaba irrita
do contra el Papa , y contra la Santa Sede. Aefta 
Autoridad-, pues , fue a la que acometió folamente: 
y Dies quifo , que la Reforma llevañe Pobre la fren
te defde fu origen eí carader del odio, y de ía ven
ganza de eñe Principe. Y  afsi, por excefsiva , que 
fueífe la averñon , que el infirmado Vicario Gene
ral tenia contraía .Mitía,, no le fue concedido en
tonces el prevalecer, corno á otro Antiocho contra 
elferpetm Sacrificio.. Uno de fus, Decretos ,  y Orde- 
lianzas de Viíita fue, que cada Sacerdote dixeífe la Md.zW- 
Miña todos los dias , y que los Religiofos obfervaí- 
fen vigilantemente fu Regla, y en efpecial fus tres 
Votos.

Cranmer hizo también fu Viíita Arzobifpaí JvIII 
en fu Provincia , pero fue con el perm'ijjo del Rey. Yá Viíita Arzo- 
fe empezaban á pradicar todos los Ados de la Tu- bifpal de Crá- 
tifdiccion Eckfiaftica con la Autoridad Real. Pero m¿r’ coy Cá
todo el fin de efta Viíita, como de todas las accio - Reydad °e 
nes , y procedimientos de aquel tiempo , fiie el efta- **. U?> 
blecer bien la Eclefiaftica Primacía de! Rey.El Lifon- 
jero,yAduladorArzobiípo nada tenia mas entonces 
en fu corazón, que eñe eftabkcimiento. Y  el pú- 
mer ado de junfdiccion, que hizo el Qhifpo de la 
primera Sede de Inglaterra, fue poner á la Igkfta de- 
baxo del yugo, y fometer á los Reyes de la Tierra 
la Potcftad, que elkhavia recibido de el Cielo- 
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XIX. A  citas Vifitas fe íiguieron los violentos procedí- 
Robo , y ía- mientos de íiiprimit los Monaíterios, cuyas Rentas
bleíeŝ de Sos ^  apropno el Rey. Y  fe exclamó en la Reforma, 
Mouaíknos. como en la Iglefia contra cfte facrilego robo , y fa« 

que o de los bienes confagrados a D iosp ero  aí ca* 
ractcr de venganza , que la Reforma Anglicana te • 
nía ya en fu principio , fue predio añadir el de una 
tan ignominiofa avaricia. Elle fue uno de los pri
meros efedos, y frutos de la Primacía de Enrique, 
quien fe hizo Cabeza de la Iglefia para, robarla , y 
laquearla con eíle tan, eípcciofo titulo.,

Poco defpues murióla Reina Cathalina , lluf- 
xx trc por fu piedad , dice Burnéü, y por fu grande afeólo a

Muene de la las cofas del Cielo : viviendo en: la auferidadC y en la 
Rema C'atha- mortificación } trabajando, por fus proprias manos , y  
J111 d' ihp0 C' Pe'7f ‘índ° t'&fflbien aun enmedio de fu Grandeza ente- 
cela con An- ¿lcr af ÍS Sarnas , j  Criadas en la. ocupación3 y  en el tra
ta Bolena. bajo * y para que las virtudes mas ordinarias fe unan 
*53*  a las grandes , añade el mifmo Hiftpriador , que los 
lleidy.iéi.ibid j¡fcrjf0re¿ contemporáneos nos la: reprefentan por una 

Mugar de toda bondadEftos caracteres , y calidades 
fon muy diverías de los de fu Competidora Atina 

ibidp.i6S.zn Bolená. Y  quando fe intentara juíliñCar a. cita de 
las infames operaciones, con que fus milanos Favo* 
recidos la agravaron al m o r ir n o  niega Burnét, 
que fu humor fe ñ ivo, juguetón, y defenvneíto, 
fucile jmmodcfto , ios libertades , indiferetas, fu 
conducta irregular, y licenciofa. Pues jamás fe vio, 
que una Muger honeíta , por no. decir una Reina, 
llegaile á permitir fe le faltaífe al reípeto , hafta el 
exceíPo de fuñir tales declaraciones, é infamaciones, 
quales fueron las que por Perfoñas de todas efpecies 
de calidad , y aún de las mas baxas, y viles , fe hi
cieron á ella piinccfa. Qu» dJD° fufarlas . Cona 
placa fe de ellas, y no fofo ir.troducirfe con fu con- 
íenrimiento , lino aun también incitarles e lia mif* 
ma , y no avergonzaríe de decir á uno de íus Ama n- 

^  ^  tes , queveia muy bien , que el dilata ba el cafarfe , con
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U ejperanzyt de predicarle con ella de ¡pues de la muer
te dd Rey. Tocias días cofas fon ya con reí lacias por 
Amia , y bien Iexos de haver mirado con peo i es 
ojos á eftos atrevidos Amantes 5 es cola cierta , íin 
querer penetrar m as, que eftos eran mas bien tra
tados de ella. En medio de tan extravagante modo 
de vivir , nos vienen á decir, y aílegurar, que ella re
doblaba fus buenas obras ,y  fus l'tmofnas. Y ello es 
fuera del adelantamiento de la Reforma pretendi
da 7 que nadie le difputa. Efto es todo lo que fe nos 
dice de fus virtudes; pero qual es tila Retoi ma r Yá 
fe labe, que es todo lo contrario, y

Pero áconíiderar con mayor reflexión lasco- XXL 
fa s , no es poísibíe dexar de reconocer la mano de deiParalelo, 
Dios fobre efta Princcfa Alina. No gozo mas que. ó Compara- 
folos tres años de la aparente gloria , en que tantas Gum’ >' !G"al 
turbaciones la havian eftablecido : los nuevos a/no- Aatuí,eíta, 
tes la precipitaron , y arruinaron, como el nuevo Dios. Cran- 
ainor tenido á ella la havia cníalzado : Enrique., mérannuiad 
quien havia facri ficado á Cathalina á ella , la íaciifi- 
CQ bien preño , también á ella mifma á la Juventud, a n na Bolea* 
y á los Ijíonjeros encantos „ ó hechizos de Juana P.ieo.%a. 
Seymour. Pero Cathalina aún perdiendo la gra
cia del R e y } á lo menos confervó fu cftimadon, 
reputación 7 y crédito hada el fin ; en vez de que 
el miímo Rey hizo quitar la vida á Amia en un Ca- 
d a halfo 7 como á una infame. Efta muerte íúcce- 
dio algunos mefes defpues de la de Cathalina ; pe
ro efta íilpo confervar hafta fu fallecimiento 7 y fin, 
el cara&cr de gravedad, y de inalterable confían- 
cia,que havia tenido en todo el difeurfo de fu vida.Y Pml70t¡ 
Anna en el momento, en que fue aprifionada mien
tras hacia oración a Dios derramando lagrimas, fue 
vifta reir á carcajadas, como unaPerfona infeníata:
'las palabras 7 que proferia en fus ímpetus de ira con
tra fus Amantes > que la havian entregado hacién
dole trayeion, mamfeftaban laconfuhon 7 y defor- 
den, en que fe hallaba, como también la turba

s e  cion
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clon de fu conciencia, f e o  ve aqui la patente muefV 
tra de la mano de D iqs. El Rey procediendo íiem - 
pre entregado á fus nuevos amores, hizo anular fu 
Matrimonio con Anna en favor de Juana Seymoúr, 
corno en favor de Anna havia.hecho anular el Ma- 
tnmonio de la Rey na Cathalina. ifabéí, hija de An« 
na , fue declarada baflarda, como lo havia fido Ma
na, hija de Cathalina , aunque era legitima. Por. un 
judo juicio de Dios,cay 6 Anna en un abyfmo feme* 
jante al que ella havia abierto , bien profundo á fu 
mócente Competidora. Pero Cathalina mantuve* 
halla fu muerte , con la Dignidad dé Reina, la ver-; 
dad de fu Matrimonio, y el honor-deL nacimiento 
de Mana. Por el contrario , con una ignominiofa 
condefcendencia, confcfsó Anna lo que no era , es 
á íaber , que ella havia eílado cafada con Enrique, 
durante la vida del Milord Perci, con elqual havia 
ella antes contrahido Matrimonio: y confeífando 
contra fu conciencia , que íu < Matrimonio con el 
Rey era nulo , envolvió en fu infamia á Ifabél, íu , 
propria hija. Y para que fe vieffe la Jufticia de Dios 
mas manifieftá en elle memorable fucceíTo , Cram 
m ér, aquel mifmo Cranmér , que havia anulado el 
'Matrimonio de Cathalina, anuló también el de An
na , á la qual lo debía él todo : con que Dios cafti- 
gó con una profunda ceguedad á todos los que ha-¡ 
vían contribuido al rompimiento de un Matrimo- 
nio tan folemne, como era el de Cathalina, Enri
que, Anna , y el mifmo Arzobifpp, ninguno quedó 
diento de el caftigo. La indigna flaqueza , por no 
decu: maldad , de Cranmér 5 y fu extremada ingra
titud á Am ia, fueron los objetos del horror de to
das las Perfonas de bien , y in vergonzofa condéf- 
eendencia en anular todos los Matrimonios á la ca- 
pridioía fantasía de Enrique , quitaron á fu prime
ra fentencia , y decisión toda la apariencia de au
toridad, que el renombre de Arzobifpo le havia 
podido dan t- . -
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Burnet ve con difplicencia una nota , y man- XXn. ^

cha tan odiofa en la vida de fu gran Reformador, Q 
y dice para difculparle , que Anua declaro en fu i .mente dif- 
prefencia fu Matrimonio con el Milord, por el culpada por 
quaP llevaba configo la nulidad del que havia con- 
trahido con el Rey rdemanera , que no podía de- ;; ’ 
xar de fepararla de-cfte- Principe , ni omitir dar la 
Sentencia para la'nulidad de cite Matrimonio. Pero 
en efto hay una démaíiadamente manifieíta ikifion:' 
porque era -notorio en Inglaterra, que el empeño de 
Anna con P e ra , en vez de fer un Matrimonio con
cluía^ como fe dice-, por apalabras de prefente, no 
era;-, ni aun una pr-omeíTa de Matrimonio, que fe 
havia de efectúan, fino foló una limpie propoficion 
de Matrimonio defeado por el Milord: lo qual bien \
lexos de anulan otro;Matnmonio, contrahido deí- M 
pues, ni aun huviera üdó impedimento para efec
tuarlo, Burnet conviene en efto , y eftablece todos 
eftos hechos , como ciertos y y conftantcse Pero 
Cranmer, quien havia úabido efpecialmente todo 
el fecreto del Rey , y de> Anna y no havia podido 
ignorarlos. Y Perci, pretendido Marido de lá Rei
na , havia declarado con juramento en prefencia 
de efte Ai zóbifpo, y  también con el de Yorck, que ■ 
jamas havia havido Contrata-, ni aun promejjk de M a
trimonio entre el > y  i/CnnaA Y  para hacer mas folemne■ 
efte juramento j recibió la. Comunión. Defpues de íii 
declaracióny en prefencia de los Principales del 
Confejo de Eftado , defeando j que la recepción de efte 
Sacramento fuejje ft&HÍda,de fu condenación, ji el ha- - 
via eftado en un empeña de efta, naturaleza. Con 
que un juramento tan folemne , recibido por el 
mifmo Cranmer , manifeftaba -muy ) bien á efte, 
que la confeísion de Anna no era libre, Quando cf-, 
ta la hizo , eftaba ya condenada á muerte 5 y como 
dice Burnet  ̂ todavía aturdida pbr la terrible fenten- 
cia que fe havia pronunciado contra ella. Las Leyes 
la condenaban al luego , y toda la moderación , o

nú-
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en Anna Ba-

mitigación de la Sentencia dependía de el Rey; por 
lo qual podia Gran raer juzgar muy bien , que en 
aquel citado fe le hada oonfeftar quanto fe quinera, 
prometiéndola faharle U inda, ó a h  menos hacer me
mos cruel ¡u terrible fupñc'to. Entonces debía un Ar- 
zobiípo íuDinmiílrar fu voz , y auxilio á una Perío- 
na oprimida , quando fu turbación, 6 la efperanza 
de hacer menos cruel fu p en ala  hace hablar con 
tra fu propria conciencia. Y íi Anna, fu Bienhecho 
ra no le movia, debia á lo  menos tener compafdoa 
de la inocencia de ífabel , á quien fe iba á declarar 
por producción de un adulterio, y que como tal, 
quedaba incapaz de fucceder en la Corona , íln otro 
fundamento alguno, que el de una forzada decla
ración de la Reina, fu Madrc.Pues Dios no ha dado 
tanta Autoridad á los Qbifpos, fino para que pue
dan preftar fu v o z , y auxilio a los débiles, y fu 
fuerza a los oprimidos. Pero no fe debían efperar 
de Cranmer virtudes, que el no conocía : ni aun tu* 
vocfte valor para reprefentar al Rey la maniñefta 
contrariedad de las dos íeqteneias, que hacia pro
nunciar contra Anna ; de las quales, la una conde
naba a muerte , como Delinquente de haver man
chado el Real lecho con lh;adu]£crio.: y la otra de
claraba , que no havia eftado cafada con el Rey,, 
lo qual era implicación manifiefta en los mifnos 
¡términos. Mas Cranmer difsimuld una iniquidad 
tan patente, y tan enorme, que por si mifma le
vantaba el grito ; y todo lo que hizo á favor de la 
infeliz Princefa, fue efcribir al Rey una Carta , en la 
qual defea,que elU fe halle ¡nocente,y la concluye con 
una nota marginal, y adición, en que demueftra fu 
difplicencia;,. de que los yerros de efta Princefa ejletá 
probados, como fe allega raba ; tanto temía dexar á. 
Enrique en el concepto de que pudieiíe defaprobar, 
6 improbar lo que el hacia.

Yá fe havia juzgado , que fu crédito citaba de-
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caldo por la ruina de Alina Bolena. Y  con efecto, 
havia recibido Cranmér diside luego ordenes para 
no entrará ver al Rey $ pero el fupo bien preño ref- 
tablecerfe á expenfas de fu Rienchechora , y por 
medio de la anulación de fu Matrimonio, .La infe
liz cfpcró en vano aplacar al Rey , confeffando lo 
que eñe.quería.. La confcísion folo la liberto de el 
fuego 5 pues Enrique la hizo cortar la Cabeza.-El 
día de. la execucion fe confoló Annacon haver oi
do decir , que el Executor era muy dieflro *, y por otra 
parte y. añadió ella : tengo el cuello muy delgado. ,yfl 
mifmo tiempo , dice: el teífigo de fu muerte extendió 
a, él la mano .¿y fe pufo a reír de todo fu coraron , ya 
fueífe por oftentacion de intrepidez excefsiva , ó 
porque la. muerte próxima, la huvieñe hecho falir 
de juicio : parecev fea ello lo que fuere, que Dios 
quería ,.que el fin infeliz de efta Princefa tuvieíle 
tanto de. ridiculo , coma tenia de trágico , por hor
rible que fueífe»

Yá es tiempo de referir las difiniciónes de Pe 
efectuadas por Enrique en Inglaterra , procediendo 
como1 Soberana. Cabeza de la Iglefia. Ve aquí en 
los Artículos, que él miftna-difpufo, y extendió, 
Ja confirmación de la Dodrina Catholica , pues en 
ellos fe halla la ^Abfolüciomdel Sacerdote? como una 
cofa injiituida por fefmCbriffh, y tanyaüda y como fi el 
mifmo Dios la. diejje r con la conféfsion de ¡os pecados a 
un Sacerdote neceffar i a 3 quando puede fer hecha. So - 
bre eñe fundamento fe eftabíécen los tres ados de 
la Penitencia divinaniente inñituida, que fon la Conr 
trióon y y la Conféfsion en términos formales, y la 
Satisfacción debaxo del nombre de dignos frutos del 
arrepentimientoy que porcada uno deben fer produci - 
dos  ̂ aunque fea verdad 4 que Dios perdonadlos pecados 
en jola la mira 3  de la fatisficción de Je  fu ■ Chuflo , y no 
a cauft dé nuef ros;merecimientos. Ella es aquí toda la 
fubftancia de laCatholicaDodrina Y no deben pen- 
far los Proteftantes, que lo que fe dice de la fatif-

fac*

ibid. 27¿*

ibed. 179.

XXIV.
Definieron de 
Enrique fo- 
bre TaFe.Co* 
fírma la de la. 
Santa Iglefía 
fobre el Sa
cra meneo de 
laPenitencra.
L ib .i/i-ü í*  í|



XXV.
Lo que difine 
Enrique íú- 
bre laEuciu- 
rüfia.

XXVI.
Sobre las Inja 
genes , y lo- 
bre los San
tos.
lbid.19 6 .

3¡b i:

ib'id. 4 9 8.

facción , íes fea cola particular 5 pues hemos, vida 
mil veces,, que el Concilio de T i ento creyó fiemq 
preda remifsion de los pecados., reputándola, y 
teniéndola por uña pura gracia , concedida por ib* 
los los.merecimientos de Jefu Chriílo.

:En el Sacramento del Altar fe reconoce ,, y  
confieíTa en los iníinuados Artículos, el mífmo Cuer
po del Salvador > concebido de la Virgen ¿.como dado en 
i a propria Subj}ancia,,debaxo délos velos , o  .envoltu
ras o,cora©, fe explica .el original Inglés.,debaxo de 
la forma, y figura del pan , I© qual demueftra diftinc- 
tiísimamente ia preíencia Real del Cuerpo , y da a 
entender íegun el Dialecto ufado , que no quedan 
de el pan,lino las efpecies.

Las Imágenes je  ha vía 11 confervado con la to
tal libertad de hacerles encender , y dar ¡ncienfo 3 do* 
blar las rodillas delante de ellas , .hacerles ofrendas > u 
ofertas, prefiarlesy rendirles refpeto , y .veneración j 
confiderando efios homenages 3 y  honores r, ¡como una 
honra relativa , que caminaba a Dios ,y  no a la ima-i 
gen. Y bien fe conoce, que elfo no era folamente 
aprobar en general el honor de las Imágenes , fino 
también aprobar en particular lo que eíle culto te
nia de mas.fuerte,

También fe ordenaba anunciar ai Pueblo ? que 
era bueno hacer oración , y ruegos a los Santos j para 
que pidieffen por los Fieles, fin efpcrar , no obfiante, 
coníéguir de ellos las cofas, que Polo Dios podía 
dar,

Quando Riirnct confidera aquí como una ef- 
pecie de Reforma , el que fe haya anulado el imme-* 
diato culto ae las Imágenes,) mudado U invocación dJ~ 
re(\a .a los Santos , conviniéndola en una fimple ora- 
don , para que nieguen por los Fieles , no hace otra 
cofa , que entretener a las Gentes de poco íentido, 
pues no hay Catholico alguno , que no le confieí- 
fe, que él no cfpcra cofa alguna de ios Santos , fino 
por caufa de fus ruegos, y que no tribute honor aJL
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por relación á Dios. xxvri.
Afsimifmo fe aprueban expreffamente Jas ce- Sobre las Ce

remonias del Agua bendita, del Pan bendito, de remenias , y 
las bendiciones de las Pilas Ba pálmales , y de los laSanu 
Exorcifmos en el Bautifmo : la de dar las Cenizas *~lUZ" 
en el principio de la Quarefma , la de llevar Pal
mas , ó Ramos de Oliva en el dia de Pafqua Flo
rida : la de paftr.trfe delante de la Santa ,y  be- ibid. 
farla , para celebrar la memoria de la Pafsion de J e  fu- 
clmfta. Todas ellas ceremonias citaban con lidera 
das , como una efpecie de myíleriofo idioma, que 
reclamaban, y renovaban á nueítra memoria los 
beneficios de Dios, y excitaban el Alma á elevarle 
al Ciclo, que es igualmente la mifma idea, y con
cepto , que todos los Catholicos tenemos de ellas.

La coílumbre de hacer Oración por los Di- xXXiir. 
fontoseílá autorizada, como que tiene un funda- Sobre el Pur- 
mento cierto, y confiante en el Libro de los Ma- S T p o r  ¡os 
chabéos, y como recibida defde el principio de la Difuntos. 
Santa Iglefia. Todo eftá aprobado halla el ufo de Ibid: Rec. de los 
hacer decir Mijfas por la liberación de las bilmas de los ^critos l’É' ai 
Difuntos. Con que íe reconocía en la Miífa , lo que nm 
era, y canfaba la averfion de la nueva Reforma; 
ello es, aquella virtud , por la qual independente- 
mente de la Comunión, era de alivio, y provecho 
á aquellos , por los quales era dicha , y celebrada, 
porque fin duda aquellas Almas no tomaban , ni 
recibían la Comunión.

El Rey decia á cada un© de ellos Artículos, xxix. 
que él ordenaba, y mandaba á los Obifpos los El Rey dees- 
anunciafíen á los Pueblos , cuja conduéla , y  direc- deí°brelaFé 
clon les baña cometido, tenguage halla entonces muy dad.UAUC° r̂  
incógnito en la Iglefia. Y á la verdad , quando deci
dió Pobre ellos puntos de F e , havia oido antes á 
los Obifpos , como los Jueces oyen á los Avoga- 
dos , y á los Legifias; pero él era'quien ordenaba,9 mandaba , y el que decidía. Todos ios Obifpos 1 T

d i  las V ariaciones,L ib.VÍÍ. 145
guno á las Imágenes , lino el que es aquí expreíío



firmaron défpucs de C-romvél, Vicario General, y 
Cranmér , Araobifpo de Cantorberi.. 

xxx. Es manifieífo , que Burnet fe avergüenza de ver, 
Cranmér , y que fus Reformadores aprueban los principales A t- 
los demásfir- tlcu}os laCatholica Dodrina,y halla la Miña, fióla 

c o S a  ¡a qual les contenía, y refrenaba a todos Por effo 
en los A.kícu" les dificulpa, diciendo , que diver ¡os Obijpos 3y dijea 
los de Enri- rentes Theolovos, no havian tenido al principio un dif■ 
^Vanadg- conocimiento, de todas, las materias: ŷ  que f̂i en
da de Burnet, ciertos puntos fe havian relaxado ^ eflo havia fido mas 

por ignorancia > que por política , o por flaquera. Pe* 
ro pregunto yo : No es burlarfe con demaíiada evi
dencia el pretender , que fiemejantes Reformadores 
ignoraífen lo que havia de mas eíTenciai en. la Ref or
ina ; Si. Cranmér, y fus Adherentcs, 6 Confedera-: 
dos aprobaban con (incendiad todos elfos Artícu
los y halla, la mifma Milla., en que , pues, eian 
ellos Lutheranos 1  Y  11 defechaban de fde entonces 
en fu corazón todos ellos pretendidos abufos,co^ 
m o no fie puede: dudar, fu fubfcripcion , ó firma, 
qué otra cofa es , fino una, ignomíniofia proftitu- 
cion de fus conciencias f  Sin embargo, a qualquiet 
precio , y colla , que fea, quiere Burnet, que defide 
aquel punto fe haya reformado , porque defde el 
primer Articulo de la difinicion de Enrique fe'reco- 

_ g mendaba al Pueblo U  Fe a la Santa Eferitura, y a los
 ̂ tresfym bolos , con expreífas prohibiciones de decir

cofa alguna, que no fueflé conforme: a ellos. Ello 
era una cofa, que nadie negaba, y afsi, no necefisi- 
tabá de fer reformada,.

Ye ahí los Articuló* de Pe expueftos , y da*
dos por Enrique el año, de 15 36, Pero , aunque no 
lo huvieííé pucho todo, y en particular huvieíié qua- 
tro Sacramentos,de que no havia hecho mención 
alguna, como fon, la Confirmación , la Extrcni«* 
Unción , el Orden , y el Matrimonio , es muy confi
tante, é indubitable por otra parte , que nada mu
do , ni innovó cofia alguna en ellos , como no ha*
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havia mudado, ni innovado cu los demis puntos 
de nue-ftra.Fs lino que - quifo en particular expreí- 
far en fus Artículos , lo que entonces lluvia* mas 
expuefto a controveríia , a fin de no dexar duda al
guna de fu perfeverancia en la antigua Fe.

En elle mitin o tiempo por confejo de Crom- 
v é l, y para empeñar á 4a Nobleza en fus opinio
nes , vendió á los Cavalleros de cada Provincia, las 
las tierras, y poílelsiones de los Conventos, que íia- 
vianfido fuprnuidos ,y  fe los dio á muy baxo, y 
vil precio. Ellas fon las perverfas, y deteílables aftu- 
cías de los Reformadores , y los lazos, con que ca
da uno de ellos citaba unido á la Reforma.

El Vice Regente Cromvel publicó también 
un nuevo Arreglamiento Ecleíiaftico , cuyo funda
mento era la Dodrina de los Artículos , que añora 
hemos vifto tan conformes á la Carbólica Dochu- 
na. Eurnet. halla mucha apariencia en creer, que 
dte Arregíamento fuefle difpuefto, y extendido por 
Cranmer , y nos fubminíftra una nueva prueba de 
que elle Arzobifpo en materia de Religión a era? ca-
mulos ° S maS delincluentef > J  heteílables difsi-

Entique fe explicó aun mas precifa ,  v diftinc- 
íamente íobre la antigua Fe en la declaración de 
pitos feis celeores Artículos, que publicó en el año 
1.5 3 9- En el primero eftableda la Tranfubftancia- 
oon : En el íegundo la Comunión debaxo de una 
lolaefpecie: En el tercero , el Celibato de los Sa
cerdotes t , c o n  la pena de muerte contra los que 
l o  contradixeran ,  y contravinieran : En el quar- 
t o , ]a Obligación de guardar, y obfervar losV o* 
tos: En el quinto, eftableda las Midas particulares-
I h r  Xt a" U f  cefsidad de la Confefsion auril 
t  j ^ ^ rtícu ô stueron publicados por la Au- 
tondad del Rey ,  y del Parlamento , baxo la p e S  

awerte contra aquellos, que obftinadamente hi.
T z  cief.

de las V ariaciones. L ib.VII, 14-
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cielVen opoGcion a cito, y la de pnfion pata los 

VY„ rv demás por el tiempo de la voluntad del Rey.
MHrmon'io Entretanto, que Enrique fe manifeftaba_de un. , 
díi Reí con modo tan terrible contra la pretendida Reforma, 
AnnadeCie- y  ice-Recente Cromvél , y el Arzobiípo, no
vés inteiv- x encontraban ya otro medio de adelantar-
wT f í T o  la , que el de dar al Rey una Muger, que proKgrf- 
propuiü.Nue fc á íuspeifonas , y Tus pervcrios intentos. La iiei. 
vos amores na luana Seymoür havia fallecido el ano 1 5 37- a t :  

el parco de Eduardo. V fi efta Reina no experimen-; 
do á Suerte, to la ligereza, é mconftancia , o variedad de En - 
p.j j i ./.iS». que Burnet confieffa ,que venfimilmente rae deu

dora de ello á la brevedad de fu vida Cromve ,  
que no olvidaba quanto poder teman fobre Enu-,
que fus Mugcres, entretanto, que eran amadas, y
queridas de é l , creyó, que la hermofura de Anna 
de Cleves feria propna,, e idónea para favo - 
cer, v dcdttar fusdefigmoss y aisi, indino' al_R í '  
á cafarfe con ella-, pero íuccedm po d e ^ n a , ,  

p. 3 79,' ano nue en-e principe fe enamoro de Cathalina Hovara. • 
S54a” y apenas huvo perfeccionado fu Matrimonio con

Annahk Cleves, quando aplicó todos fus penía,- 
miemos á diffolvcrlo. El Vice-Regeute llevo la pe-, 
na de havetlelo aconfejado, y hallo llr ruma, don
de havia creído volver á hallar fu afylo , y Pro Y;*' 
don. Defcubriófe , que él daba una oculta protec
ción á los nuevos Predicadores enemigos de los f-is 
Artículos, y de la Preferida R eal, que el Rey de
fendía , con grande ardimiento ,y  conftancia. A  
feo fe añadió4;  que algunas palabras , que el profiri
en efta ocaíion contra el Rey , fueron refeudas a  
él; y alsi, por orden de efte Principe, le condeno 
d  Parlamento por Herege,y Trayuor al Eftado , y 
Re;no Se noto , que fue condenado fin fer ordo, 
Y afsi llevó la pena del abominable confe)ó, de que 
él havia lido el primer Autor de condenara los 
Aculados fin oirles t Y  por ventura fe podra decir,

P-3 8'.p,í¿3. 
3:8̂ .588.



■

nue la roano de D ios, no efta declarada patente
mente contra elfos infelices R e fin ad o re s , que 
f a ®  como fe v e , los roas pctvctfos , e impíos 
como igualmente los roas hypocntas de todos los

k ° m Cromvel proftittda mas que todos los otros, 
fu conciencia, vendiéndola vilmente a la lifoma, y 
adulación , pues con fu quaUdad de Luga - , 
niente autorizaba en publico todos los Auiculos de 
Fe de Enrique, y ocultamente folicitaba con croa, 
cía deftruirlos. Burnét congetura , que U le teuu 
oirle, ■ venftmilmente fue efta > p toUs las co
fas , que elhavfa praftteado a favor de la pcerendida 
Reforma o eflaba fortalecido con buenas ordenes ae J& 
Señor 3y moralmente no havia operado , fino por̂  man * 
dato del Rey , cuyas acciones >y procedimientos acta .a 
Reforma fon bien notorias. Pero efta vez es demaíia- 
dámente material el artificio de efte Autor 5 y para 
ensañarfe con e l, feria forzofo querer cegarte, Por 
ventura fe atreverá á decir Burnét, que los procedí - 
mientos, que atribuye á Enrique acia la Reiorma, 
fueron en perjuicio de fus feis. Artículos de la l rc. 
fencia Real 5 ó de la Miífa i Sin duda fe defmentirra 
á si mifmo , pues confiefía en todo fu Libro , que 
efte Principe fue íiempre zeiofifsimo , 6 para expli
carme , como é l, fue fumamente teftarudo, preacm 
pado , y fatisfecho de todos eftos Artículos. Y con 
tod o eftb, querría aquí Burnét hacernos creer, que 
Cromvel tenia ordenes refervadas para quitarles la 
fuerza , mientras fe le hace morir á él mifmo por 
Laver favorecido á aquellos ? que a los niiímos A&*
ticulos hadan opoficíom _

Pero dexemos á un lado las conjeturas de Bur- 
net, y las artificiofas invenciones, con que en vano 
procura colorir á la Reiouna 5 para aplicarnos á los 
hechos, que la fmeeridad no le permite quedemos 
fujetos á fu negativa, Peípues de la condenación de 
Cromvel 3 reliaba aun para latisfacer al Rey , librar

dex-a s V ariaqiones.Ltb.VI1. i 4*
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á eíi-e de una Efpoía aborrecida „ anulando el Ma- 
tixmonio de Alina de Cl.ev.cs, ..Es cierto , que ..el 
pretexto para ello,era bien material, pues fe alega
ban por canias de nulidad los Efponfales de cita 
1 unce la con el Marques ,de Lorena , en tiempo, 
que las dos Partes fe hallaban en menor edad, y 
íin que jamás los huvieíTen ellos ratificado deípucs, 
que llegaron a la edad adulta. Y .bien fe ve , que 
nada hay mas débil para anular un Matrimonio per- 
feélo i pero á falta de razones juilas , tenia el Rey a  
un Cranmer muy difpuefto, y prompto á facilitar, 
y practicarlo todo. Y afsi, por medio de eíte Arzo- 
b iípo, fue anulado elle Matrimonio , como los de- 
mas: Éa Sentencia de el fue pronunciada el día 9. de 
ifuiio de i  54-0» frenada de rodos los Eclefiajhcos de das 
dosCamaras,, y fellada con el Sello de los dos Mr'go • 
bifpos. Burnét fe avergüenza de ello , pero eonficf- 
ía , qué Enrique jamas bavia tenido muejlra mas pa¿ 
tente de la ciega condefcendencia de fus Ecteflafticos. 
Porque fabian , profligue Burnét ,que efe pretendido 
contrató , de que fe bada el fundamento del Divorcio, 
nada tenía , jue -pudíejje oponerfe a la validación del 
Matrimonio.' Con que es viílo , quemánifieflamen - 
te obraban contra fu conciencia .5 pero á fin de que 
np le vuelva á dexarfe alucinar otra vez de las efpe- 
ciofas palabras de la nueva Reforma, es convenien
te reflexionar, que,ellos pronuncian ella Sentencia, 
reprefentando el Concilio XJniverfal, deípucs de haver 
dicho , que el Rey folo pedia de ellos loque era verda- 
dero , lo que era jujlo j lo que era honeflo ,  y Tanto. 
Eílo es el modo Con que hablaban ellos Obifpos, 
corrompidos, y contaminados. Cranmer., que pre
ndía en elle Conciliábulo , y quien 'llevo la refulta, 
y determinación de él al Parlamento , fue el mas 
rum, é indigno entre todos : y Burnét, deípucs de 
liaverlc pLocurado Una vana diículpa, íc vé compe- 
hdo a confeílar, que temiendo , que efe fuelle una em~ 

prfja jo} mada para perderle > fue de el fentir general.
Tal
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Tal fue el animo , y valor de eílc nuevo Atanaíio, 
y de efte- nuevo; Cyiilo,.

Sobre efta iniqua Sentencia, fe dcfposó el Rey 
con Cacha lina Hovard ,. muy zelánte á favor de la 
Reforma , no menos que Anna Bolena j pero es 
muy extravagante la fuerte de cíeos Reformados, 
y Reformadas- Pues la éfcandalola. vida de efta le 
hizo bien prefto perder la- cabeza en un Cadahal- 
fo ,y  la Cafa de Enrique eftuvo fiempre llena de 
fangrey y de infamia».

Déípues de efto extendieron los Prelados una» xxx . 
Confefsion de Fe, que fue confirmada por efte Prin- Nuevacjecia. 
cipe con fu Autoridad», En ella fe declara en terrni- ración de Fé 
nos fórmales la obfervancia de los líete Sacramen- conforme al 
tos». El de lá Penitencia en la Abfolucion del Sacer» jj¡ saSai^le- 
dóte r lá Confefsion por neceífaria; la Tranftibfíán- 
dación: l a  Concomitancia , lo qual quitaba., dice p.$9 i-p. 3 9 7 . 

Burnet, la: necefsidad de la Comunión Baxo las dos e f -  ^ d .  p , 401. 
pe cíes j el honor á las Imágenes , y la Oración á los 40Z°
Santos, en el rniímo fentido, que hemos viíto en las 
primeras Declaracionesdel R e y , efto es, en el fenr 
tido de la Santa Igleíía r la neccfsidad , y el mérito 
de las buenas obras para: confeguir la vida eterna:
La Oración por los Difuntos 5 y en fin, todo lo reí-' 
tante de la Catholica-Dód'rina, á excepción del A r
ticulo del Primado, dé que trataremos á parte.

Cranmér firmó el todo con.los; demás: por-
que aunque Burnétrafirma, que muchos Articulas xxxvm . 
havian pallado contra lu íentir, íe rencua a la plu- t¡e Cranmér 
ralidad , y no fe nos mueftra opoíicion alguna fiiya que lo firma 
al Decreto común» Ea miftna expoíicion fe havia ^do- 
publicado per Autoridad, del Rey en el año de 
1538. firmada de diez y nueve ©bifpos», de ocho 
Archi Diáconos, y de 17. Do ¿lores, fin opoíicion 
alguna.. Ya vés qual era entonces la Fe de lá Igle- 
íia Anglicana , y de Enrique , á quien ella recibió 
por Cabeza. El Arzobifpo lo aprobaba todo con
tra fu propria conciencia, pues la voluntad de fu So-
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berano era fu regla la mas fuprcma: y en lugar de la 
Santa Sede con la Igleíia Carbólica, Tolo el Rey 
era quien fe hada infalible.

Entretanto continuaba Cranmér en decir la 
Milla, que él miftno reprobaba en fu corazón, aun
que no íé mudo cofa alguna en los Miífales. Burnét 
ella de acuerdo en que las alteraciones fueron tan- 
leves , que no huvo necefsidad alguna de hacer impri- 
mir de nuevo los Breviarios , los Mi ¡jales , ni Oficio al- 
gimo : porque , profigue efte Hiíloriador , borrando 
de ellos algunas Coléelas „ en que. fe rogaba k Dios por 
el Papa, el Oficio de Thomks Bequh, ello es , de Santa 
Tilomas Cantuarienfe,y el de los demas Santos cercen 
nados $ y haciendo demás de ello algunas tefladuras 
poco confiderables, fiempre {irvieron los mifmos LL 
bros. Luego en íübftancia fe pradicaba el̂  mifmo 
culto. Cranmér fe acomodaba á efto: y fi quere
mos faber toda fu aflicción, como nos la explica 
Burnét, es, que a excepción de Fox , Obifpo de He- 
reford, tan difsimulado, como él rlos demas Obifpos 
de fu Partido, le eran mas embarazo[os, que útiles: por* 
que no conocían la prudente política > ni el Mrte de las 
circunfpccciones : de manera 3. que combatían manifej- 
tamente las aofas , que todavía no ejlaban anuladas. 
Cranmér, qué hacia trayeion a fu mifma concien
cia, y que impugnaba en fecreto,como á la fordina, 
lo que él aprobaba , y pradicaba eu publico , era 
mas capaz, porque labia ufar de la Política , y dd 
Mrte de las circunfpeccwnes, halla en lo mas intimo 
de la Religión.

Quiza caufe grande admiración el con liderar, 
como un hombre de elle genial humor fe atreviefle 
a hablar contra los feis Articules : porque elle es el 
único lugar, en que Burnét le hace animofo ; pero 
él mifmo nos manifieBa la caula de efto, y es, que 
él tenia un interes particular en el Articulo, que con
denaba á muerte á los Sacerdotes cafados, porque 
entonces lo era él mifmo, Y  dexar paffafte ene! Par

la»



lamento, como Ley del Reino , fu propria conde
nación , huviera fido demafiado: y aísi, íh mifmo 
temor le hizo entonces moftrar alguna efpecie de 
fortaleza : por lo qual, hablando con bailante de
bilidad contra algún otro Articulo , fe explicó mu
cho,contra efte. Pero Cobre todo no fe ve , que hu- 
vieíTe hecho otro esfuerzo en aquella ocafion , fino 
que defpues de haver procurado vanamente dií- 
fuadir la Ley , fe reduxo , fegun fu coílumbre, al 
fentir común.

Pero ahora verás la mayor acción de fu valor: 
Burnet Cobre la Fe de un Autor de la vida de Crña
mo;,intenta perfuadirnos,que elRey inquietado para 
con Cranmér Cobre la Ley de los feis Articulas*, 
quifo Caber por qué fe oponia á ellos , y ordenó al 
Prelado extendieífe fus.razones por eferito. Hizolo 
afsi. Y fu Eferito,copiado en limpio por fuSecrctario, 
cayó en manos de un Enemigo de Cranmér : Líame- 
chatamente fue llevado á Crom vél, que vivia aun, 
comel intento de hacer prender al Autor de él. Pero 
Cromvél eludió el atilinto. Y  C ra n m é r  f a l ib  a fs i  d e  m  
n eg o c io  , ó p a jjo  b ien  p e l ig r o fo .

Pero eirá narración es totalmente propria pa
ra darnos á vér, que el Rey nada fabia en efe&o de 
el Eferito de Cranmér contra los Artículos: porque 
filo  huviera fabido , el Prelado eílaba perdido: y  
en fin, es manifieíto, que él no fe libertaba, fino por 
una^aftuta induftria, y difsinaulacion continua. En 
todo cafo , fi Burnet lo quiere afsi, me contento 
con creer , que el Rey hallaba en Cranmér una tan 
gran facilidad de aprobar en publico todo lo que 
íu Soberano quería : que efte Principe no necefsita- 
ba deponerfe en cuidado de lo que penfaba en fu 
corazón un Hombre tan adulador , ni podía def- 
hacerfe, ni privarle de un confejo tan oportuno , y 
com.oio.do á fus intentos.

.Ni folo en fus nuevos amores le hallaba el 
Rey tan iifongero y adulador : pues Cranmér ha- 
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- viartabricado en fu mente da nueva idea de Cabeza 
de la Igleíia , unida á la Real Dignidad ; y lo que 
íobre cito dixo el en un Efcrito, que Burnét dio á 
luz en fu Recolección, es coía inaudita. Enfeña, 
pues, que el Principe Chnjliano ejla fubflituido ?y Ce- 
metido immedutamente.de Dios y afsi por lo que mira a 

Jet adminijlraaon de la Palabra , como por Jo tocante a 
la admmijlracion del Govierno Político : Que enejas 
dos Mdmimjlraciones debe tener Minijlros ,ejlablecidos 
por él debaxo de si , como v.gr. el Chancillerel The-, 
forero , los Corregidores, los Jueces ¿y otros Minijlros 
en lo Civil '. Tlos Obifpos 3 Curas, Vicarios j,y Sacerdo
tes , que tendrán titulo por íu Mageítad , en la admi
tí ¡Jlracion de la Palabra como v>gr. el Obifpo de Can— 
torberi 3. el Cura J e  Vinvich. ■> y  los demas j .  Que todos 
los Oficiales -y y Mimjlros , afsi de ejla efpecie 3 como de 
roda otra qualquiera j deben ejlardejlinados , aisigna
dos 3 y elegidos por el cuidado 3 atención y ordenes de 
los Principes ycon diverjas folemnidadesque no fon de 
necesidad 3 f  no folo de conveniencias , y decencia : de 
modo , que fi ejlos cargos fueffen dados per el Princi
pe fin tales folemnidades , no por ejjo ojiarían menos 
conferidos,3 y dados f.y que no hay mayor prornefija de 
Dios y de que la gracia fea dada en el eflahlecimiento 
de un Oficio Eclefiafhoo 3 que en el ejlablecimlento de 
Oficio Político... „ '

Defpues de. haver eílablecido afsi todoxlJMi- 
niílerio E c 1 e íiaílico fobre una limpie .Delegación de 
ios Principes, y aun fin fer neceíiaria ia Ordena» 
doñeóla Confagracion.Ecleláaftica, fale.al encuen
tro a una objeccion,quea ia primera villa ocurre al 
•penfamiento. Es a faber, como exercerian losPaf- 
ttores y ó  prelados íu Autoridad deb.axo ,de los Prin*
: cipes Infieles : ,Y refponde.á efta dificultad corsfor
ánea íus principios , que en aquel tiempo no 'havía 
■ en la Igleíia verdadera■ [PMefladjS.Mandofino,que 
el Pueblo aceptaba á los que eran prefentados por 
los A p o lló le sü  otros, que i l ,creía y reputaba

por
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p e z  líenos dd Efpiritu de Dios rde fu.felá libre volun - 
t a d : Y defpues les eicuchaba vcoíwo un buen Pueblo, 
prompto a obedecer a las amonedaciones de fus buenos 
concejeros. Míralo que dice Cranmér en una Jun 
ta de Obifpos, y vé: ahí el concepto, que él hacia 
de la Divina Poteftad, dada por jeíü-Chrifto^a iius, 
Miniftros.

Yo no necefsito reprobar elle monftrno de 
Dodrina tan refutado, aun por ¿alvino , y por to 
dos los demás Proteftantes, pues el mifnio 'Burnét 
fe avergüenza de ella por lo tocante á Cranmér , y 
quiere tomar por retratación de efte fentir , lo que 
él firmó otras veces de la Inftitucion Divina de los 
Obifpos. Pero fuera de que hetnos vifto, que fus 
fubfcripciones ,  ó firmas no fon fiempre una prueba 
de íus juicios , y fentir, diré todavía á Burnét , que 
él nos oculta con demaíiada ahucia el verdadero 
fentir, y didamen de Cranmcr. Es cierto, que á él 
no importaba,, que la inftitucion de los Obifpos, 
y de los Sacerdotes fuefíe Divina, y confeftaba efta 
verdad en el mifmo Efcrito , cuyo Extrado hemos 
manifeftado ahora : porque en él fe halla exprefía- 
mente declarado en el fin , que t o d o s , y Cranmér 
por configuiente era n  d e  p fh e c e r  y q u e  lo s \ j f p o j l o les  
h  a v ia n  rec ib id o  d e  D io s  la  P o te j ia d  de  c r e a r  O b if p o s } y  
P a flo r e s  , b P re la d o s . Y  éfto igualmente no fe podir 
negar, fin contradecir con demaíiada evidencia al 
Evangelio. Pero la pretenfion de Cranmér, y de fus 
Confederados era , que. Jefu-Chrifto inftituia los 
Paftores, ó Prelados para exercer fu Poteftad ? co
mo dependente de el Principe, en todas fus funcio
nes , y oficios : lo qual fin dificultad, ni duda, es la 
mas inaudita, y 1a. mas efcandalofa pura adulación, 
que jamás ocurrió al penfamiento de los hombres.

De efto,pues, provino , que Enrique VIII. 
dieífe poteftad á los Obifpos de vifitar fus Dioceíis 
con el Prologo íiguiente : Q u e  to d a  la  Ju rifd icc io n -, 
a fs i  E c c le f ia j l tc a  , c o m o  S e c u la r  , p r o v e n ia  d e  la  P e a l

y   ̂ po.

XLIV. 
Que Cran
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UAutSd.uiIa P o t ^ r f ' ’ coní0 a?c P f w i i w *  fuente ,  y  origen de toda 
EcieíioíHca , Magifiratura en cada Remo;  Que los que hafla entoné 
es pueíjo ea ves havian excrcido precariamente efla Poteflad , la 
pradica, debían reconocer , como venida de la liberalidad del 
m T i d T i i .  Frini:¡pe> y dexarla, quando fueffc defuPvcal agra, 
.̂184. ' do .- Qjie [obre efle fundamento da la Poteflad aital

Obifpo de vifitar jii Diocefi , como Vicario del Rey, 
y  con fu Autoridad de promover a los Ordenes Sacros,, 
y aun al Sacerdocio , a los que tuvíejje: 3y ju^gaffe a 
propíflto, y  fueffen idóneos. Y en fin, de exercer todas 
las funciones Epifcopales, con poteflad de fuhdelegar  ̂
f l  lo tuvieflepor necesario. .

Xlvl No.es menefter digamos palabra contra una
Cfanmcr ,como efta.., que fe deftrnye por si mifma

obra fegim con íús proprios exceflbs: y notemos folamente 
e ñ e  Dogma, efla horrible propoficion, que hace, y confiituye 
maco en que *a Poteftad de ios Qbifpos, de tal manera dimana- 
la Reforma da ’  ̂derivada de lá del R ey , que aun es revocable 
no ha vana- a fu voluntad , y arbitrio.
¡ 3 a t, nb i Vranmer eftaba tan perfiiadido de efta Potef». 
p f ü l  ' yl ’ * ^ d  Real, que élmifmo, no tuvo vergüenza  ̂fiendo 

Arzobiípo de Cantorberi , y Primado de toda la 
Iglcíia de Inglaterra, de recibir tina femejante co- 
iniision.cn tiempo de Eduardo VI. quando refoit 
dio la Iglcíia á fu m odo, y fue efle el único Articu
lo , que retuvo y confervó.dc los que Enrique ha- 
via publicado., f  •

XLVIL 
"Eícr.upuio de la Reina lía-, 
bel ídbre la 
Poteftad,que 
fe le daba en 
la Igieíla.
Ibld. l\b. 3. p. 
55 8. S 71 .i.p.
Hé>., IjiÜ.éy.

Extendiófe con tanto excedo efta Poteftad en, 
la Reforma Anglicana, que llegó á efcrupuíizar 
íbbre d io  la Reina .líabél. Y..el horror, que fe tuvo 
d.e ver. á ULiaMngereonftimiáa por fuprema Cabeza 
de la Iglcíia , y origen .de Ja Poteftad Paftoral , de 
que es incapaz porfu fexo , produxo , é hizo , que 
en fin fe abriefíen los ojos á los exceífos, y moni- 
truoíidades, á que fe havia llegado. .Pero ya vere
mos , que fin mudar en. cfto la íubftancia , ni la 
fuerza , fe aplicaron á efte grande inconveniente, 
unas paliativas .mitigaciones , y nada mas. Biirnét
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lamenta aun el dia de hoy el véL laExcomunion, adío 
tan puramente Eclefiajlico , de que fe debía dexar el 
Derecho en mano dé los obifpos, y del Clero, abatido- 
nada a Tribunales Seculares j es a íaber, no folamen- 
te á los Reyes, Í1110 también á fus Oficiales: Error, 
profigue efte Do&or, que fe ha aumentado hajlatal 
punto, que es mas fácil defeubrir los inconvenientes de 
é l , que demonjirar los remedios para él.

Y  ciertamente no concibo yo , que fe pueda x l v iii. 
imaginar cofa alguna mas contradi&oria por una Mamfiefta 
parte, que el negar á los Reyes la Adminiílracion 
de Ja Palabra , y de los Sacramentos, y concederles ®¡¡. ^ lvqiea-' 
por otra parte la Excomunión, que en realidad no na; B 
es otra cofa , que la Palabra Celeftial, armada de 
la Ceníura, que viene de e lC ie lo , y una párte de 
las mas efi'enciales de laAdminiftracion de los Sacra
mentos 5 pues certifsimamente el derecho de prw - 
var de ellos á los Fieles, no puede pertenecer, fino, 
folo á aquellos, que fon también establecidos por 
Dios para concederfelos. Pero la Iglefia Anglicana- 
todavía ha procedido mas adelante , pues atribuye 
a fus P,eyes, y á la Autoridad Secular el derecho 
de autorizar los Rituales v5 las Liturgias ,y  aun el 
decidir por ultimo expediente Lobre las verdades de 
la Fes ello es * de lo que hay mas intimo en la-admL- 
niílracion de los Sacramentos, y de lo mas unido 
¿nfeparablemente i  la predicación de la palabra. Y  
ai si en tiempo de Enrique YUL como en los Rei
nados íiguientes , no vemos Liturgia-> Ritual,, ni 
Coníefsion de Fe , que no trayga fu ultima fuerza- 
de la Autoridad de los Reyes , y de. los Parlamen
to s, como nos lo hara manifiefto la continuación 
de cita Hiftona. Y  fe ha llegado hada el excedo de 
que en lugar de que los Emperadores Orthodoxos, 
efto es., Cathoheos-, íi antiguamente hacían algu
nas Confutaciones ¿obre la F e , que , 6 no las ha
d an , fino en execucion de los Decretos de la Santa 
Iglcíla 5 6 efperaban de día la' confirmación de fus ■
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XLIX.
Las adulacio
nes de Ci'an' 
mér , y l ° s
deíordenes 

de Enrique, 
fon el ongen, 
y principio 
de la Refor
ma de Ingla* 
térra .BMog.

Ordenes , ü Ordenanzas 5 por el contrario íé 
en leñaba en Inglaterra: Que las Decisiones de los Con * 
cilios , en orden a Ia Fe , no tenían fuerza Alguna fin la> 
aprobación de los Principes. Y  cita es la beriliofa idea, 
y concepto , que en un diícutíb referido por Bur- 
net daba Cranmér de las Decifsiones de la Iglcfía.

Tenia , pues, efta Reforma fu origen en las 
adulaciones de efte Arzobilpo* Cranmér, y en los 
defordenes, ó diíToluaones de Enrique YIIÍ. Bur- 
nét.fe fatiga mucho en acumular , y traerexempla-* 
res de Principes muy defarreglados : dé los quales, 
fegimfu fentir ,fe  íirvió, y valió Dios para obras 
grandes. Quien lo duda > Pero fin examinar las 
Hiílorias, que él refiere, en las quales mezcla lo 
verdadero conlo faifa, y lo Cierto con lo dudafo, 
por ventura moftrará un folo exemplar, en qu~ 
D ios, queriendo revelar á los hombres alguna ver-, 
dad importante, é\ ignota por muchos ligios, por 
no*decir totalmente inaudita , huviefic elegido á un 
Rey tan efeandaloío, como era Enrique VIII. y a 
un Obifpo tan vil, y tan corrupto , como Cranmér? 
Si el Cilina de Inglaterra, yjti la Reforma Anglicana 
es una Obra Divina , nada havrá , ni lera en ellas 
mas Divino, que la Primacía Ecleíiaftica del Rey, 
porque no Tolo de ello , y por efto empezó él rom 
pimiento con R om a; efte es , íegun los Proteftan- 
tes, el acediana fundamento de toda buena Re
forma ; pero es también el único punto , en que no 
fe ha variado jamás defpues del Clima. Eligió Dios 
á Enrique VIII. fegun Burnét , para introducir efte 
nuevoDogma entre losChriftianos,y juntamente eli
gió á efte mifmo Principe, para que fuelle un exem- 
plo de fus juicios nías profundos , y mas terribles : 
no de aquellos, en los quales traftorna, y arruina 
los Thronos, y da á algunos Reyes impíos un fin 
manifieftamente trágico ; fino de aquellos , en 
que abandonándoles á fus defordenadas pafsio- 
n es,y  á fus Aduladores,les permite precipitarfe en

1 5 S H i s t o r i a
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d  colmo de la ceguedad. Sin embargo , les retiene, 
y conferva , en quanto es de fu agrado (obre ella in
clinación , para hacer, que refplandezca en ellos,
Jo que quiere que Nofotros fepamos de fus altiísi- 
naos confe jos. Enrique YIII. en nada cometió aten
tado alguno contra las demás verdades Catholicas,
La Sede de San Pedro es la (ola , y única, acome
tida por e l : y el Univerfo ha vifto por eñe medio, 
que el defignio, é intento de cite Principe no fue 
otro , que el vengarfe de efta Pontifical Poteftad, 
que le condenaba, y que fu odio fue 4a regla de 
iu  Pe»

Defpues de lo explícito haíta aqui, no ncccf- Que 
to yo de examinar todo lo que refiere Burnet Pobre ¿jaPé el exa
las ocultas inteligencias de los Conclaves , íbbre la minar la can- 
conducta ., y operaciones ,de los Papas ¿ ni Pobre los duda.proce- 
fupueftos artificios de Clemente VIH Qué ventaja, fíaondeCle7- 
m utilidad .puede el íacar-de cito £ Porque ni Cíe— mente vil» 
mente., ni los demás Papas fon Autores entre Nofo- 
iros de un nuevo Dogma, Ni nos han feparado de 
Ja  Santa Sociedad , en que haviamos fido bautiza- 
dos, ni tampoco nos han enl'cñadoá ¡condenar á 
nueítros Antiguos I aflores , y Prelados, En una 
palabra, no hacen Scfta entre Nofotros: y fu voca- 
cion nada tiene .de extraordinario. Si no entran por 
Sa puerta , que efta íiempre abierta en la Santa Jgle
fia , efto es , por . los caminos ? y. medios Canóni
cos , o íi ufan mal del Miniftcrio ordinario * y legi
timo , que les fue confiado del Cielo 5 con lodo e.f- 
Xo , efte cafo efta feñalaao, y notado exp r eíl a ni ente ' 
en el Evangelio, y fe  nos eiifcña á honrar á la Qt- 
.thedra , fin aprobar , 6 -imitar á las Perfonas. Tam- ■ Mattb.it.x. 
poco debo fatigarme Pobre íi la Dupenfa de julio 
1L fue bien concedida , ni íi Clemente -VIL podia, - 
b debía revocarla., y anular ¡el. Matrimonio. Por
que, aunque yp juzgue , y tenga por cierto , que 
cite ultimo Papa-Iiuviefte obrado bien en fu bita n - 
.cía , y á mi pareccji-.cn aquella o callón, no fe pueda
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vituperar a lo m as, fino fu Política , ya demafiada- 
mente tímida , y ya exccfsivamente precipitada. 
Efte no es un a film t o , que yo deba decidir en cite 
luí?ar, ni menos.-es un pretexto para acufar de er roe 
á la Igtdia Romana. Pues eftas materias de Difpen- 
fa íe arreglan frecuentemente por meras probabili
dades , ni hay obligación alguna forzofa de íoíicit ai*
en ellas con rigor la certidumbre de la Pe , dé las 
qnales , aun ellas mifuias no fon fierapre capaces. 
Pero refpefto deque Burnet hace de efto una capi
tal acnfacion contra la Igleiia Romana , quaíi no. íe 
puede omitir detenemos en ello por un ínfiante. 
r  El Hecho es notorio. Bien fe fabe, que manque
VIII. havia obtenido una Difpenfa de Julio II. para 
que la Viuda de Arturo, tu Primogénito, fe delpo- 
lafie con Enrique fu fegundogemto, y focdlor. Pite 
Principe, defpues de haver vifto , y conhderado to 
das las razones de dudar, havia dado cumplimien
to d efic Matrimonio , fiendo R e y , y mayor de 
edad , con unánime confcntimicnto de todos los 
Ordenes de fu Reino, el día 3. de Jumo de 15 0 9 . eU 
to es', íeis femanas defpues de haver tomado a poU 
fefsion de la Corona. Paliaron zo. anos din hajeifc 
Duefto en duda un Matrimonia contratado du tan - 
‘buena fé, y con tanta fincendad. Pero Enrique, ena
morado de Anua Bolena , hizo vimefle fu concien
cia al focorro de fu pafsion s y afsi, haciéndotele 
odiofo fu Matrimonio , fe le hizo al miínao tiempo 
dudofo , y fofpechofo. Entretanto havia nacido de 
él una Piincefa, que havia hdo reconocida defde íu 
infancia por heredera del Reino : de manera ,qi.c 
el pretexto , que tomaba Enrique pata hacecan
fu Matrimonio, temiendo, decía el,que la fucc -
fion del Reino fucile dudofa, no era mas que una 
meta ilulion : pues nadie penfaba en míputat íu Ci
tado á María íu hija ,1a q u a le n  cieño,fue « c o in 
cida por Reina de común confentimiento, quando
el orden del nacimiento la huvo llamado a la .m-
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roña. Y  por el contrario, íi alguna cofa podía can
for turbación ,v  embarazo á la fuccísion de aquel 
gran Reino , era la duda de Enrique : y afsi, fe vid, 
que todo lo que elle publico fobre el embarazo de 
fu fuccefsión, no fue otra cofa , que un pretexto, 1
y capa , digámoslo de efte modo , afsi de fus nue
vos amores, como del difguflo, y difplicencia , que 
havia concebido contra la Reina, fu Mugér, á caula 
de las enfermedades, que le havian fobrevenido , co
mo el niifmo Burnet confieíla.

Nadie ignora , que un Principe apafsionado ¿ jj 
quiere tener razón. Afsi , para complacer á Enri- La Difpenfa 
que , fe acometió á la Difpenfa , fobre la qual fe ha- de julio IT. 
via fundado fu Matrimonio, procediendo á elle fin imPuSna(h 
por diverfos medios , y razones, de las quales las 
unas eran deducidas de el Eiecho , y las otras del de Derecho. 
Derecho. En el Hecho fe defendia, que la Difpén- 
fa era nula , porque havia íido concedida con íi- 
nieftros informes , y alegaciones. Pero como elfos 
medios, y razones de Hecho, reducidas á ellas futili
dades , eran íliperadas por la favorable condición, 
y calidad de un Matrimonio , que fubfiília havia 
tantos años, fe vino , y procedió á atenerfe princi
palmente á los medios,y razones deDerecho,y en fin 
fe mantuvo, que la Difpenfa era nula, como con
cedida en perjuicio de la Ley de D ios, de la qual no 
podía difpeníar el Papa , porque afsi lo quería la 
pafsion defordenada.

Tratabafe , pues, de faber fi la prohibición de 
contraher en ciertos grados de Coníanguinidad , ó' 
de Afinidad , exprelfada por el Levitico , y entre 
otras Ja de cafar uno con la Viuda de fu Hermano 
pertenecía de tal manera á la Ley Natural, que hu- 
vieífe la obligación de obíervar ella prohibición en 
la Ley Evangélica. La razón de dudar, era , el no 
leerfe , que jamás huvieñe Dios difpenfado fobre lo 
que puramente pertenecía á la Ley Natural: v. er. 
defpues de la multiplicación del Genero Humano,

X  w ?

LUI.
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Ventor. 2$. 5.

LIV.
Los Troteftan 
tes deAlema- 
niafavorables 
a la Diípenía 
de Julio II. y 
al primerMa- 
trimonio de 
Enrique, 
Lib.q. Ep. 185.

Ibid. 183,

IV . ■
lucero es del miímo pare
cer.T/urn. hí>. 2. p’ 
142.

162. H istoria
d o  havia exemplar de que Dios huvieffe permitido 
el Matrimonio de un hermano con fu hermana , ni 
los demás de efta naturaleza , en primer graco , yá 
A  Ícen diente , ó yá Defcendiente, 6 Colateral, Mas 
havia en el Deuterononiio una Ley exprefta, la qual 
ordenaba en ciertos cafos a un hermano , el cafarfe 
con íu Cuñada, y con la Viuda de fu hermano ref- 
pcfliva mente, Dios , pues , no deftruyendo a la, 
Naturaleza , de la qual es Autor, daba a conocer 
con cito , que tal Matrimonio no era de aquellos, 
que la Naturaleza defecha, ni reprueba : y fobre efte 
fundamento citaba apoyada, y mantenida la Dirá 
penfa de Julio II. lo qual es bien maniíiefto.

Es mcncíter dar elte teftimonio á los Proteí- 
tantes de Alemania. Enrique no pudo obtener la 
aprobación de fu nuevo Matrimonio , ni, la conde
nación de la Difpenfa de Julio II. Pues quando fe 
habló de efte aftünto en una Embaxada íolemne, 
que efte Principe envió á Alemania para nnirfe a la 
Liea Protcftante, decidió Melanéton en eftos térmi
nos: Nofotros no hemos [ido de el di flamen , y parecer 
do los Embaxadores de Inglaterra : porque creemos, 
que la Ley de no cafar con la Muger del Hermano , es 
capa^ de Difpenfa , aunque no creemosque Je haya, 
anulado- Y aun mas brevemente en otra parte, dice; 
Los Embaxadores pretenden , queda.prohibición de ca> 
[arfe con la Muger de fu Hermanog es indtjpenjab leg 
y Nofotros defendemos por el. contrario que Je puede dtjy 
pénfar. Efto era juila mente lo que fe havia pretendi
do en Roma , y Clemente VIL havia eftablecido lo- 
bre efte fundamento fu Sentencia difinitiva contra
d  Divorcio. . „ , i r

Bucero havia fido de igual fentir fobre el ma
mo fundamento , y Nofotros Cabemos por Burnét, 
que fegun elle Autor , uno de los Reformadores de 
Inglaterra , la Ley del Levitico no podía fer una Ley 
moral , o perpetua puesrelmijmo Dios havia quenao 
dar la Difpenfa de ella.



Zuinglio , y Calvino con fus Difcipulosfueron 
favorables al Rey de Inglaterra : y 110 sé yo , íi la in
tención de eftablecer fu Doétrina en aquel Reyno, 
no contribuyo poco á fu cóndefcendencia; pero los 
Lütheranos no entraron en ello , aunque Burnét in
finita, que variaban algo, diciendo: Su primer pen- 
¡amiento fue , que los Decretos, y Ordenanzas del Le- 
. vi tic o no eran Morales , ni tenían fuerza alguna entre 

tos Chrifiianos. Defpues mudaron de diclamen , c¡liando 
la quejlion efruyo algo agitada 5 pero jamas convinie
ron j en que un Matrimonio ya efeóluado ., fe pudiejje 
anular.

Verdaderamente fue bien extravagante, y fan - 
taftica la Deeijfsion de los Lütheranos, qual nos la 
refiere Buriléi s pues haviendo ellos confeífado , que 
la Ley del Levitico es Divina , Natural ,  y M oral, y 
debe fer obfervada, como tal, en todas las Iglefas } de 
manera , que el Matrimonio contrahido contra efla Ley 
con la Viuda de un hermano , es incejluofo : con todo 
étfb, no dexan de concluir, que no fe debe romper, 
ni difíblvcr efte Matrimonio con alguna duda al 
principio, pero al fin con ultima, y difinitiva refo- 
lución , como lo afirma Burnct, rcfuclven de eífa 
manera: de modo, que un Matrimonio inceftuofo, 
un Matrimonio efectuado contra -las Leyes Divinas, 
Morales >y Naturales , cuyo vigor , y fuerza eítá in
tegra en la Igieíia Chriftfana:, debe fubíiítir , fegun 
ellos , y el Divorcio en eíte cafo no es permitido, 
ni fe debe efectúan

Efta Deeifsion de los Lütheranos es referida 
por Burnét al año de 1530, La de Melanéton, que 
ahora hemos producido , es pofterior , y del de 
15 3 6. Y  fea como fuere, es una preocupación 111a- 
niíiefia, y favorable para la Diípenfa de Julio IL y 
para la Sentencia de Clemente VIL que eftos Pontí
fices huviefien hallado Defeníores, aun entre aque
llos , que no folicitaban otra cofa , que cenfurar 
fus acciones , y procedimientos á qualquier cofia 
que fucilé. * X z  to s
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LVL

Zuinglio, y 
Calvino eran 
de ton era rio 
parecer. 
ibid.p. 1 4 4 .

l v í l
Extravagante) 
y fantaftica 
Decilsioa de 
los Luthera- 
no*.
Recop. de Rfen
tes 1 .p. lib.z.n. 
3 5”

Ibld.Xibr, 2. p. 
144.

LVÍII.
Obíervacio- 

nes lobre la 
conformidad 
del fentir de 
losProtellan- 
tes con laSen- 
tencia deCle* 
mente VII.



LIX.
Enrique cor
rompe,y per-

Tu m. i . Praf.

16 4  H is t o r i a
Los Proteftantes de Alemania efluvieron tan 

firmes, y confiantes en efe parecer, y fentir, que 
con todas las inteligencias, y confederaciones , que 
Granmér tenia entonces con ellos, no pudo empe
ñar á ninguno de ellos en los Didamenes del Rey 
de Inglaterra , fino á folo Oíiandro, cuñado de 
aquel, cuya autoridad no debia de fer de mucha 
éjiimacion, como veremos en adelante.

Por lo que mira á ios Catliolicos, nos refiere 
Burnét , que Enrique VIH. pervirtió á dos, 6 tres 

vierte áalgu- Cardenales. Pero fin informarme de ellos hechos, 
nos Doctores notaré fiolamente , que una cania es muy débil, y 
Carbólicos» ma{a ? quando nccefsita de lier mantenida por me

dios tan infames. Y  por lo que toca á los Dodores^ 
cuyas firmas nos decanta vanagloriofo Burnét, qué 
maravilla es en un ligio tan corrompido,que un tan 
gran Rey huvieflé podido hallar algunos, que no 
huvieífen hecho íliíicicnte refiílencia á fus podero-í 
fas íolicitudes, y á fus grandes regalos, 6 dones:1 
Ya sé vé , que nucílro Hiíloriador no quiere, que 
fea permitido reducir á duda el teftimonio de Fr. 
Pablo, ni el de Thuan. Pues oyga con atención á efi* 
tos dos Hiftoiiadores, v vera como el uno dice, 
que Enrique , habiendo confie jado en Italia, en kAÍc* 
manta ¿y en Francia , hallo f/f/rable una parte de los 
Thectogos# contraria la otra ilud ía  Mayar pane de los 

^n0 i534-,?-2o de París ,fue en fu fayor-, y  que muchos creyeron, que l& 
hay ufen hecho, antes peí fu adidos por el dinero del Mey, 
que por fus rabones. El otro dice igualme nte , que 
Fm ique felicito el diélameu de los iheologos , y en efpe * 

j X cíai el de los de Parts ¿y que, fe de ti a, que ejtos conqmjla-
Tocante á ia dos por el dinero hayian formado el Divorcio* 
pretendida No quiero yo decidir ¿obre fi la conduíicn de

Coninita de }a facultad deTheoíos;ia de París, que Bun: ét pro* 
Théolo°ia de viucea íavor de.las preten nones de Enrique , es ver*? 
París. c dad-era, 6 no lo es : Otros trataran efta materia, 
Jiecoprdeifiñ- y qocftion , que les cedo ; pero diré fojamente , que
T.n.34!^ es' fanunáaaeiite íoípechoia efta conclufion, aísi por

CíllN

H'ifhrn [•’€ 
til. dt¿7rento./ib. 
J.Año 1554.  
Th. Hift. l¡b. 1.
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caufa del eftilo, el qual es muy diferente de el que 
fuele ufar , la míiauada Facultad , como por caufa 
de que la concluíionde Burnét tiene la data de 2. de 
Julio del año 15 3 0, en los Matutinos i cito es, en 
el Monafterio de Religiofos dé la Redempcion de 
C  autivos , quando en aquel tiempo, y algunos años 
antes, las Juntas de la Facultad fe tenian de ordina
rio en la Sorbona.

En las notas , que Carlos del M olino, célebre 
Jurifconíulto h izo, y pufo (obre los coníejos de 
D edo , fe trata de una deliberación de los D o lo 
res Theologos de París á favor del Rey de Inglater
ra el diaprimero de Junio de 1530, Pero eñe A u
tor la expreífá , como efectuada en la Sorbona , y 
en lo reliante hace poco aprecio de eña delibera
ción , en que el parecer favorable al Rey de Ingla
terra jpafso j b excedió de 53. contradi, efto es, de 
folosonce V o to s, de los guales, dice , no fe debíd-h a-, 
cer mucho aprecio, d caufa de los Angelotes ( cfpecie 
de moneda ) de Inglaterra j que fe havian difribuido 
para comprarlos: lo qual afírme haver íabidepor ates
tiguaciones ¿ que los Presidentes del Frefno , j  P&Hot ha* 
M an hecho 3y  jubminifrado par orden de Francifco /.de 
lo qual ii iicrc, que, el verdadero di {lamen de la Sor« 
-b oua, e fe  es, el -natural, y el que no havía íido 
comprado , era el que favorecía al Matrimonio de 
Enrique, y de Cathalina. E11 lo demás , es cofa cer- 
tifísima, que en el tiempo de la deliberación, el.Rey 
Franaíce I- Cjiiicn favprecia entonces ai Rey de Lo
gia ta i a , hávia dado la Ccmifsion ai feñor Liíét, 
principal I reí id cu te , para felicitar, é inclinar á los 
Doctores á decidir en íu favor , como fe ve en las 
Cartas, que H: hallan todavía originales en la Bi« 
bhotheca ck Rey , en las qualesfe da quenta de fus 
diligencias. I cioel iaber ahora , ü la deliberación 
fe hizo por la Facultad congregada enCuerpo, ó 0 
es  ̂ ípio parecer de muchos Dotlores,el que fe 
piiDlicQ en Pigiutcitú3baxo clnombte déla Facul-

tadj
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tad , como íuccede en femejantcs cafas , es ío que 
importa poco examinar. Suficientemente fe ve, que 
la conciencia del Rey de Inglaterra antes citaba mas 
agravada, que aliviada por fieme j antes confultas, 
hechas por via de folicitudes artificiofias de dinero,; 
y por la autoridad de dos Reyes tan grandes: .Las 
demás Confultas, que fe nos refieren,no fueron he
chas de mejor Fe, ni intención. Y  el mifmo Bnr-: 
nét refiere una Carta del Agente del Rey de Ingla
terra en Italia,// qual efcribe , que fi tuviera bafilante 

.dinero ¿ el, compelería a todos los The olamos de Italia a 
firmar. Con que era el dinero el que le fritaba, y no 
la voluntad, pero fin detenerme ya mas en las Hif- 
torictas, que nos refiere Burnet con tan vana exac
titud , nadie hay que no con fiel! e , que Clemente 
YII. huviera fiido demafiadamente indigno de fu 
elevado cargo, fi en un aiTunto de efta importancia, 
huviera tenido el menor refpcto , ni atención a citas 
mendigadas Confultas.

En efecto , fue decidida, y determinada la quef- 
tion por principios mas sólidos : Se vela claramen
te , que la prohibición del Levitico no tenia el ca- 
rader , ni calidad de una Ley Natural, e indifpen- 
fable, pues Dios ;.la derogaba en otros Lugares. Xa 
Difpenfa de Julio II. fundada , y mantenida pobre 
cita razón, tenia un fundamento tan probable , que 
pareció tal , aún a los Proteftantes de Alemania. Y  
que huyieffe podido haver fobre eíte aíliinto alguna 
diverfidad ,de pareceres, y dictámenes, no .es cola 
grande , ni de admirarbafta que no fuelle evidente, 
que la Difpenía fueffe contraria a las Leyes Divinas, 
á las quales eítán obligados los Chriítianos. Coa 
que eíta materia era de la naturaleza de aquellas , en. 
que depende todo de la prudencia de los Superio
res,, y en las quales la buena pe debe producir la 
tranquilidad de las conciencias. Igualmente era cla
ro con e x c e d o q u e  fi no fuera por ,caufa.d.e_ fus 
nuevos amores, Enrique VI-II. jamás huviera fatiga-

Wg WP Ü — — — y  imi iiiiii—, 1■      —



-do á la SantaIgleíia con la vcrgonzoía propoíicion 
de un Divorcio , defpues de un Matrimonio con- 
trahido , y continuado de buena fe por el cipa ció 
de tantos años. Efte es el nudo del aflunto , y fin ha
blar de el procedimiento, en que quiza fe huvicíTe 
mezclado alguna Política, buena, ó mala ,el funda
mento ,. y íubftancia de la Deciíion de Clemente 
VII. ferá un. autentico teftimonio á los Siglos futu

de las V ariaciones.L ib .V 1I. t 67

ro s, deque lá Santa Igleíia, no fabs lifongeard las 
pa fisiones de los Principes, ni aprobar, las -acciones, 
y procedimientos efcandalofos.

Aquí pudiéramos terminar lo que es concer 
niente al Reinado ele Enrique VI1L íi Burnét no nos 
compeliera en algún modo a con liderar dos prin
cipios de Reforma, que él nota en el mifmo Reina-' 
do. El uno , que efte Principe, huviefíé puefto la 
Santa Efcritura en las manos del Pueblo : y el otro, 
que él mifmo huvieílc moftrado , que cada Isacion 
podía-reformarle por si mifma, ■

Por lo que toca a la Biblia , vé aqui lo que de 
ella decía Enrique VHP el año de 15 40. en cabeza, 
de la Expoíicion Chriftiana, de que hemos tratado: 
Que , pues , harrias Voíiores cuyo? oficio era wfruir a* 
las demas Verjerías , también era, neceffario que huviejfe 
OyentesA- los quaíes fe contentaren con oir explicar la 
Sagrada Efcritura ■, c imprimieren la fubjlanaa de ella 
en fus corazones, ., y que fguiejjen fus preceptos en fu 
conduéla , y  operaciones y fin emprender leerla ellos mif- 
mos.* y que efe era el motivo , que le hia vi asín diñad, o a 
privar a:- muchos de fus Subditos de el ufo de la Biblia  ̂
dexanclóles.en lo demas la utilidad de oiría interpretar 
por fus Paflores ¿y Prelados.

Defpues concedió la-lección de ella en’ el mif
mo año , con la condición, de que el Pueblano fe to~ 
mafje la. libertad de explicar las Santas Efrituras s> y  
deducm diffiprfos de ellas, lo quai era obligarles nue- 
. vamenteá ; referiríé, -y remitiría en la interpretación 
de la.SantuEfcn.tara a la Igleíia , y a fus Paítores, y

LXIII.
Dos puncos 
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Prelados, en los qnales calos fe eftá de acuerdo , eit 
que la ieÓura de elle Divino Libro no podía dexar 
de fer muy faludable, y utilifsimo j y en lo demás, íl' 
fe pufo entonces la Biblia en lengua vulgar, tradu
ciéndola, en ella practica nada havia de nuevo. Pues 
nolotros tenemos feniejantes verdones al ufo de los 
Cathoücos , defdelos ligios, que han precedido á 
los pretendidos Reformadores, y ello no es punta 
de nueñras controvertías.

Quando Burnet pretendió, que el Progreflb dd 
la nueva Reforma era debido á la lectura de los Li- 

o re líos def h ^ros Divinos, permitida al Pueblo, debía decir, que 
Reforma fon efta lección era precedida de artificíofas piedicacio- 
efeáos de ia nes, con las quales fe havian llenado los ánimos de 
^cclon cJf !a los Pueblos de nuevas interpretaciones, Y  aísi , un 
tur a, y cómo! Lucblo ignorantey apafsipnado no hallaba efe-di

vamente en la Efcritura lino los errores de que efta  ̂
ba preocupado 5 y la temeridad, que con ellos le le 
influía, de juzgar con fu propino entendimiento de 
el verdadero fentido de la Santa Efcritura , y de for
mar por si mifmo fuEé , acababa de efectuar fu rui
na , y perdición. Eftc.es el modo con que los Pue
blos ignorantes , y preocupados hallaban la preten
dida Reforma en la Efcritura. Pero no hay hombre 
finccro, y de buena fee, que no me confieííe, que 
por los mifmos medios huvieran hallado los Pue
blos en ella el Arnanifmo tan claro, como imagina» 
ron hallar el Lutheranifmo, ó el Calvinismo , íiem- 
pre que la Santa Efcritura,fe interpretaífe mal j pues 
es péflmo el abufo de las mejores cofas.

Quando fe le ha metido en la cabeza á un Fue- 
LXVI. blo ignorante, que en la Santa Efcritura eftá todo 

. Corno de-  ̂qtie fe entiende en ella todo lo que es ne-
graban los cellario fer entendido, y que aísi puede no dártele 
hombres por nada , n-i hacer aprecio del juicio de todos los Paitó
la Santa t¡ - ^es, y Prelados, y de todos los ligios 5 no hay duda, 
¡“ roretadi1 que toma por verdad cpnftante el primer fentido, 

que ocurre , y fe le viene á.fu entendimiento, y aquel
íi.



a  qtie efta habituado, le parece íiemrpre d  mas na
tural. Pero feria neceílario darle á entender , y faber 
bien , que muchas veces mata ía Letra , y que en 
los p sil ages , que parecen mas claros, frequente- 
mente ha efeondido. Dios los mayores , los mas ter
ribles y los mas profundos myherios.

Burnét nos propone por exemplo el lugar x 
figúrente : Bebed rodas de e l , como uno de los mas pru¿ a Porej 
claros 7 que fe pueden imaginar , y por él nos mifmo ’Bur- 

. conduce, y guia mas promptamentc, legiin fu fentir, nec clc ¡os !a”
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á la neeefsidad ,y  preciíion de las dos efpedes. Pero ^ n’2ays 
.él mifmo efta próximo á ver por las cofas que tiene fe ponen á los 
confesadas , que do que le parece tan claro , viene á finióte»■> por 
haeerfe una acechanza para los ignorantes.> porque 

-efta expreísiom: Bebed todos de el en la Inftitucion de sorra* Efcri- 
Ma Sagrada Euchariftia,por muy clara que quiera ima—tara.
■ guiarla, no lo es mas, que efta en laInftitiidon de la Exo¿1-°I2, Ir* 
Paíqtia: Comeréis d  Cordero Palca Icón los veftidos ar
remangados feo levantados , y con el báculo en la mana:

• en pie por coní¡guíente, y en la poftura de perfonas 
pro raptas a partir,y caminar,porque en efedo,aque
llo era clrefpiritu.de efte Sacramento j y no obftante,
Burnét nos enfeña, que no era efta la practica de 
les Hebreos, pues no lo hadan afsi, lino que cita
ban fentados comiendo el Cordero, como en las 
demás comidas,, y convites , íégun la coftumbre de 

Ja Comarca ; y que efta mutación , que hicieron en 
la inftitucion Divina , era tan poco culpable 3 que Jefu- lh,d , 
Corifeo no tuvo efcrupulo alguno en conformarle a ella, lib-i. part.i fe- 
Ahora le pregunto yo en efte mifmo calo , fi un 
hombre, que huvielfetomado literalmente efte man
dato Divino, Gnconfultar á la Tradición, ni á la in
terpretación de la Santa Igleíia , no hirviera hallado 
en él fu muerte cierta , pues allí hirviera encontrado 
la condenación déjela -Chrifto í Y pues efte Autor ibii. 
añade deípucs, que fe debe atribuirá la Tfeefia Chrife 
liana la mifmapotefead3 que ala Iglcfiafueíayca : por
qué razón en la nueva Pafqua creerá un Chriftkno 

Tom.IL Y  ha.
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haverlo vi lio todo en la Cena, leyendo las palabras 
de la Inílitucion '? Y  por que no citará precifado á 
examinar , además de ellas palabras, la Tradición de 
la Santa Igleíia , para íaber lo que ella ha. coníidera- 
do fhmpre en la Comunión , como neceíTario, é 
ihdií penda ble ? Ello es ya inficiente, íin adelantar 
mas tile examen para facilitar vea Burnet, que no es 
pofsible difpcnfaríé de entrar en él con la difcuíion, 
y que la pretendida claridad , que un ignorante 
cree hallar en ellas palabras : Bebed, todos de el ^no es 
otra cofa , que una pura rluíion, y un: engaño, ,

Eixqnanto alfegundo fundamento de Reforma, , 
que fe pretende haveríe efiábíecido por Enrique 
VIII. lienta Burnet, que coníiíle en lo que fe decla
re» , diciendo , que la íglefia de. cada Efiado hacia, un / 
Cuerpo entero , y que afsi la Iglefia Anglicana podía 
baxo la. autoyidad , y con el conjenthmento de fu.Cahe* ~ 

s efió es j de fu Rey, examinar > y reformarlas corrup
telas , o depravaciones , ya fea de la Doclrina , ya del 
Oficio Divino- Eftas ion unas bellas palabras» Pero pe- 
netrefe el fentido de ellas, y fe verá claramente, que 
una tal Reformación no es otra cofa, que un puro 
Ciíma. Pues una Nación , que fe coníidera , como 
un Cuerpo-entero , que arregla fu Eé.en particular, fin 
atender, ni tener, miramientos,ni refpeto alguno 
á lo que fe cree en tododo reRante de la Santa ígle- 
lia, es una Nación, que fedepara, y defune de ía Igle
íia Un i ver ía !, y qu o  renun cía la. un 1 d ad de la E é , y 
cielos d.ictamencs, tan recomendados á la miíina 
Santa Igleíia por Jefu-Chriño , y por fus Apelló
les, Y quando una Igleíia , afsi acantonada , y divi
dida de las dem ástom a á fu Rey por Cabeza luya, 
fo hace en materia de Religión un, principio dé uni
dad, que no fue diableado por Jefa-Chrifio , ni 
por d Evangelio : convierte la Iglefia en Cuerpo Po
lítico ,;y. dá lugar á erigir tantas Iglcíias feparadas, 
quantos Eílados-., y Reinos fe pueden formar. Y es 
innegable, que efia idea, y concepto, de Reforma,

" ■ ' 5 " ' -y
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-d e  Ia|cfci,íolo aátia» en el efpitim de Enrique VIII. 
y ea d  de fus Kfoogecos,y aduladores, íiendo evt- 
dentilsiiuo ,  que jamas la havian conocido los C a-

tU ° U Sobre efto fe nos dice , que los Concilios
Provine,des de l a d n n g u a  % Ujü
exemplarde una (emejante practica , hiriendo condena. ^nglk¡¿ a á 
da las h'remas -, y reformado los abajos. Pero cito es kancigualgle 
claramente tornar una cola por otra , inviniendo el fe, 
orden, y .juzgando al revés. Es muy cierto , que los 
Concilios Provinciales debieron condenar deiaciuc-- 
go,r y en el principio ¿as hereglas, qnc abouiva- 
¡Liicate nadan en fus Regiones T y Comarcas 5 por
que para proveer de remedio á tanto daño , por 
■ ventura fe clebia efperar que el mal le adelantare, 
y xomando poíTeíslon , y que toda la Iglelia fuAle 
avifada de ello í ..Adas tampoco es efta nueftra quci- 
tion. Pues lo que era neceííario darnos ayer-, es, que 
aquellas Igteíias fe conílderaüen á si mil mas como 
uu Caerlo entero , al modo que fe encentó en Ingla
terra, y que en ellas fe.reformaíle la Doctrina, (111 to- 
mar por regía lo que unánimemente fe creía en todo 
el Cuerpo de la Santa Iglelia. Pero elfo es de lo qué 
famas fe nos producirá cxemplar alguno. De ma
nera., que quando los Padres de Africa condenaron 
Ja heregia naciente, 6 que principiaba, de Celeftio, y 
de Pelagio,tentaron, v eftabecieron por fundamento 
sólido la .prohibición de entenderla Sagrada Eíeritu- com.Mnev.tap. 
ra de otra manera , (pie toda la Iglefa Cathohca> di f i n ■■ j ¡exan-
dida por toda la tierra , la havia entendido fiempre. Y  ánx' ad A¡eXm 
Alexandro de Alexandriafentó,y eftablecioelmifmo cor.ftanúnop.
. fundamento contra Arrio , quando condenándole, 
dixo : Nofotros no conocemos mas pie una jola , y wnk 
caífefia  Cathohca , y jípoflolka la qual nopuchendo 
jer tvajlornada por todo el poder del Adundo ¿ dejlruyc 
toda impiedad , y toda heregia. Y también dixo: Aro* 
jotras creemos en todos ejlos ^Artículos , lo que ha agra* 
dado día ¿ípoffidicaíjlefia. Eñe es el modo, con que

Y  z los
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í° !  ^ 0JÍPa s \ J  ôs Concilios particulares condena* 
jua -as ncTcgias. por un primer juicio , conforman i  
dolé con la'coman Fe de todo el Cuerpo, Afsi fe 
enviaoan ellos Decretos á todas las Ígleíias, y de 
cita unidad deducían , y traían fu ultima fuerza , y 
v igoi: lo contrario era condenable,.
TT..-.. ^ : l0ienos dice , que el remedio del Concilio.
■ ni venal, que era fácil en tiempo del Imperio R o * 
mano, quando las Ígleíias tenían un Soberano co- 
P ru  ’ ailpecho demafia da mente difícil defde que 
la Chaman dad fe dividió , ó.diílribuyó en tantos ED 
tados ’ Y .Rcmos.. Adas.cita es otra maniñefta ilufions 
poique io -primero, el coníentimiento de las Igle-: 
ñas le puede mamfeítar por otros, caminos , y rae- 
cn°ü., que .. por los Generales-Concilios : teíligo de 
cito cu en San Cypriano la. condenación de K!ova- 
cuno. También dá tcílunonio áe lo mifmo la de 
.hablo ü c  Saín oí ata , de quien feeíaivió , que havia 
ímo condenado per e l Concilio i y p o v e l  h á c h  ¿ y  Sen* 
tencni de. rodos, los Obifpos del M u n d o . M orque todos 
Iiavian coníentido, y confonnadole al Concilio ce- 
Icorado.contra el en Antiochia: teftigos-, y teftimo- 
n,los ,on ’ analmente , los Pelagianos, y otras mu* 
c mi si mas Heregias, que fin-Concilio Univerfal fue» 
ton íuncientemente condenadasepor la Autoridad 
reunida del Papa , y de iodos los Gbifpos. Y  quan* 
do las neeelsídades urgentes,,deja Santa Igleíia han 
lequcrmo , que fe congregafie un Concilio Univer* 
T , citupumiSanto..hahallado-muy bien los me» 
mos Para cIp- Y dantos Concillas,-como fe, han te- 
P ip o  >' ■ ccieorado felizmentcjeípues de Ja .caída . 
eci ivomano Imperio., han. hecho, ver muy bien, 
que para congregar los Pailones,,y Prelados , quan* 
-flo na uGomeccíIario, no cra-iiiendler fu focorro.

. .. - indi 
C

im J 0i ilc y.cs c‘x *a derra. El negarlo es líacer á la 
*giCüa. caatiy.a , p cicla va de ellos, é intentar.

:o procede indubitablemente de. que en la Igleíia 
muca hay un principio de. unidad independente
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defeduofo el Celefíiaí govicrno , infíituido por 
el mi fino Jeíu-Chriíro. Pero los Protcftantes de In
glaterra no han querido reconocer¿ m confeílar cita 
unidad, porque la Santa Sede es de ella en el exte
rior el principal , y ordinario vinculo , y lazo. Y aun 
han querido mas en materia de Religión tener á fus 
Reyes ̂ por Cabezas j y Gefcs, que reconocer en 
la. Cathedra de San Pedro un principio diableado 
poi Dios para la unidad C[iridiana , y Catholica, 
en cuyo procedimienro-ie manifíefta el monftruoíb 
error de anteponer el juicio humano al Divino.

Los deis Artículos publicados por ia Autoridad 
del Rey , y del Parlamento-tuvieron lugar de Ley 
durarite ¡pdo el Dominio, y Reinado dcJSntiauc 
\ üi. Pero que puedemfobre ^conciencias los De
cretos de Religión ? que trayendo fu fuerza de la 
. Iuoi* ra<* L eal, áda qual nada femejante ha come

tido Dios., no tienen otra cofa, que lo pertenecien- 
te a 1 Ohaca > -Y aunque. Enrique VIII. los mantuvo 
pQi medio de la violencia con innumerables fupli» 
¡ í ° Sr  ef hr °  Tditar da vida cruelmente , no folo á 

C;iul0llc°s  > deteftaban íu Primada Su ore- 
v:cl 5 íino Amblen á los Ludieran os , y á los Ziiin- 

giianos, que acometían igualmente á los demás Ar
tículos pe íu I  e 5 con todooñb, íkeífarcian, é  intro - 
duuan mfeníiblemente todas las cfpecies de errores 
en .Inglaterra.-Y los; Pueblos nol tupieron ya á c ié  
í ™  ’ f  ^ r f e .q u a n d o  vieron , que fe havia def- 
piecxauo.. la Catnedra de San Pedro, déla qual fe 
¿miel uavci ido.la Iov,a aquella grande Isla, yá fea 

- f c q u - L e  confiderar la convcr|on de fus anti- 
uo^adtaciores on ocnipo de! Papa San Eleuterio 

1J  tn v-reiLe el: peníamiento fobre la de
5 -ngleíes , que fue Mudablemente procurada Cor

el celcore Papa San Gregorio.
„„.Tod? cí l; P do de la Igíeíia Anglicana , todo 

¿  ‘e,n . u? ¡a Laíciplina , toda la difpoficion de 1» 
Gearcma ae.aquel Rem o, y en fin, Miísion ,

U*c- -

L X X I .
Q_ue codas las 
cipecies de no 
vedadesíe in
troducían en 
Inglaterradia 
embargo  ̂ de 
los rigores de 
EnriqueVIIJ. 
y por quR -



LXXIL 
Que es mani- 
fieílo íe chf- 
carrió en In- 
g latería: fobre 
tallos, princi
pios ,-guando 
en di a le de- 
lecho el Pri
mado dei Pa-

P-'1 -Burn. i.pdw.z. 
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LXXIII.
Si el Papa San 
Gregorio , en 
cuyo tiempo 
fueron con
vertidos los 
Ingleíesjtuvo 
otro dicta
men , que el 
nueítro labre 
la Autoridad 
de laSanta Se
de.
Llb. 7. üd. z. 
ípift. 64. 
lbid. cpiji.6 5 .

Otenos que k  Confagracion de fas Obiípos , reolai 
con tanta certeza, de cite gran Papa r y de la Cathe- 
dra de San Pedro» ,. ó de los Obifpos, que la canil* 
de seiba 11 como a Cabeza de fu Comunión , que por 
efta razón manifiepa no podían los Ingíefes denun
ciar aquella Santa Poteftád fin debilitar entre spaim 
el origen del ChriPkniíino ,by,todak Autondad^ dé
las Tradiciones mas antiguas, tan .dignas de vene
ración.

Quando en Inglaterra fe intento debilitar la 
Autoridad dé la Santa Sede , fe noto , que San Gre
gorio hay} a re ufado el Titulo de Obifpo 'Umverfal, quafi 
al mifmo tiempo ,cn que ■ trabajaba en la Conver fon de la 
Inglaterra5 y ^/íGCÓnciiiia Cranmér con fus Áfio.cia- 
dos, diciendo: Quando nueftros Predecesores recibieron 
la Fe J a .Autoridad déla SaníaSede de Poma fe mantenía 
en una loable moderacion:bicn claramente lo coníieila,, 

Sin difputar vanamente fobre efte Titulo de 
Vnlverfal, que los Papas no toman j a m a s y  .puede 
fer mas , ó menos tolerable , feguri los div er ios cíen- 
tidos,en que le conciba,veamos tm poco en íiibPan
ela lo que San .Gregorio , quien lo reufaba , creía, 
fin embargo, de la Autoridad de fu Sede. Dos paíía- 
ges notorios á todo el Mundo van á decidir ePa 
quePion. Por lo que mira , dice , a la ígléjia de Conf- 
tantipopla , quien duda que efte ella fometida ala Sede 
^Apoftoltca, que el Emperador , y Eujebio nueftro Her
mano, ObifpQ.de aquella Ciudad, no cefjan de reconocer * 
y confejjar > Y en la Carta íiguiente , hablando de un 
Primado de Africa, fe lee : quanto a lo que dice fo

bre queefta fu jeto a la Sede ^Apoflohca } yo no conozco 
Obifpo alguno .que no efte fometido a ella guando fe halla 
en algún defeblojo error. En lo demás, quando el deje Jo , 
o error no lo requiere , Nofotros fomos todos Hermanos-, 
fe y un la Ley de la humildad. Ve ahí, pues, maninePa- 
rnente ó. todos losObifpQS.fometidQS á ua Autoridad, 
y á la corrección de la Santa Sede. ¥  ya tienes ahi 
también efta Autoridad reconocida .igualmente por

' k
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la Iglefla de Conííant-inopla , que era la íegunda 
Igleiia .de) Mundo en aquellos tiempos en dignidad, 
y en poder. Ya vas hal claramente el fundamento,y 
íubflanoia de la Potefta d Pontifical. Lo demás,.que 
la coílumbre, la tolerancia, 6 aun el ábufó,íiíe quie
re , pudiera haver introducido, ó aumentado ,íe  po
día haver ccnícrvado , tolerado, ó extendido mas, 6 
menos, fegun que el orden, la paz,, y la tranquilidad 
publica lo requerían. El Chriflianiímo en todo cafo 
havia nacido en Inglaterra con la confefsion de ella 
Autoridad. Enrique VIII, no pudo tolerarlo , aún 
can aquella loab-le^maderaclon, que Gtanmer recono
cía en San Gregorio : lapafsion , y la Política fe la 
hicieron unir.á fu Corona , y con ella novedad 
tan extraña , é inaudita abrió la puerta á todas las 
demás deteílablés innovaciones. ■

Sc.dicc, que aFfíh de fus dias elle infeliz Prin
cipe Enrique tuvo algunos' remordimientos en íu 
conciencia, de los horribles exceiíos dique fe havia 
dexado llevar precipitado , y que llamó á los O bis 
pos, para bufear, y hallar algún remedio. Yo no lo 
sé 5 y los que quieren fiempre hallar en los pe
cadores eícandaloíes , y;cípecialmente en los Reyes, 
aquellos vivos , y vehementes efdmulos , y remor
dimientos, que de vieron en un Antioco, no cono
cen , ni faben todos los caminos de Dios , ni hacen 
inficiente. reflexión fobre el mortal letargo , y la 
faifa ..paz, en-que A  veces dexa á fus mayores Enemi
gos.  ̂Sea Jo que fuere, qqando Enrique VIII. ha viera 
conínltado á fus ©bifpos, qué íe podía efpcrar de 
un Cuerpo, que havia puefto á la Iglcíia, y á la ver
dad debaxo del yugo , como cautivas , y efclavas, 
en quanto eítabade fu parte t Por qualquiera de-1 
moníltacion , que hiciefic Enrique , de querer ent 
aquella ocahon confcjos íinceros, y faludables, no 
podía reflitíiir , ni reintegrar á los Obifpos la liber
tad , que fus atroces crueldades Ies ha vían quitado*, 
ellos temíanlos horriblcsnetomos, y reinitas, á que

cite..

LXXIV. 
Muerte de En- 
rique VIII-



XXXV. 
Tocio fe mu
da de ípues de 
Ja muerte de 
Enrique. El 
Tutor delÜey 
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gliano.
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LXXVT.
Fundamento 

de l a Reforma 
fobre la ruina 
de la E'cle- 
ífftica Auto
ridad.
T.urn. i .p.lib'Z.pag. 129.230. z.pMk.t.pag.S.
332-
Kccol. da Ufcri- 
los. i.p. IVo. 1. pag. 9o.

Ibid.

eñe Príncipe diaba fajeto. Y  quien. 110baria podido: 
oír la verdad de la boca de Thornas Moro, fu Chao* 
ciílér, ni de íadd Sanco Obifpo de Rocheftre^á quie
nes hizo quitar la vida por haverfeíá dicho libremente 
mereció 110 oírla ya jamas, para juño caftigofuyo.- 

Murió el infeliz Rey en cite diado 3 y no debe 
cauíar admiración, que las cofas fe empcoraílen por 
íh muerte., llera poísible ponerfe de peor calidad,. 
Poco a poco todo fe precipita á la ruina., quando 
fe han traftornado, y defecho los fundamentos, 
Eduardo VI. fu único hijo, le .fuccedió,.fegiin;.las 
Leyes del Reino i-.y. como no tenia mas que diez 
años, fue governado el Reino .por un Coníejo., que 
el.Rey difunto havia.eftablecido. Pero Eduardo Sei- 
rn&ur, Hermano de la Reina juana , y Tío. materno 
del Rey joven, tuvo la Autoridad principal.,, con el 
titulo deProtedor del,Reino de Inglaterra» Efte R e 
gente era Zuingüano en fu.corazón.,.y Cramiier era, 
fu intimo Amigo- Efte Árzobiípo ceíso entonces de 
diísimular; con que falió al publico., difundiendofe 
generalmente todo d  veneno ., y ponzoña;, que te
nia en fu corazon-contra la Catholica Igielia»

Para preparar el camino a la Reforma , que fe 
meditaba,baxo el nombre del Rey., fe empezó por 
el ado de reconocerle ., como lo havja .¡Ido En
rique por Suprema Cabeza de ,1a Igleíia Angli
cana en lo Efpiritual., y en lo Temporal. La máxi
m a, que,fe havia eftablecido dcfde el tiempo de 
Enrique YIIL era, que el Rey tema el lugar.de Papa 
en Inglaterra, Pero fe daban a efta nueva Dignidad 
•Pontificia unas prerrogativas, que el Papa no havia 
pretendido jamás : Los Obifpos tomaron de Eduar
do nuevas comifsioncs revocables á la voluntad , y 
arbitrio del Rey, como Enrique ya lo havia decla
rado : y fe creyó , que para adelantar la Reforma 
era neceíjario tener a los Obifpos debaxo del yugo de una 
Potefiad arbitraria. El Arzobiípo de Cantorb.eri, Pri
mado de Inglaterra, fue el primero en inclinar, y po-



¿ief la cabeza debaxo de efte ignomíniofo yugo. No 
me admiro de efto, porque era él quien influía to
dos eftos movimientos , y pareceres: los demás ir
guieron efte perniciofo exemplar. En adelante fe lb¡d.yiz7. 
mitigó algo la Ley , y los Obifpos fe vieron com - 
peí idos a recibir , como gracia , que el Rey dieffe los 
O b ifp a d o s  p o r  y  id a . Expreffabafe con toda claridad 
en fu Comifsion, como fe havia pra&icado en tiem
po de Enrique , fegun la Doctrina de Cranmér, que 
la Poteftad Epifcopal, no menos que la de ios Ma- 
giftrados Seaüares , procedía, y provenia de la Real 
Dignidad, como de fu origen , y fuente.: Que los 
Obifpos no la exercian , fino precariamente, y que z. pan. Ifi. r 
debían dexarla a la voluntad del Rey , por quien fe les 333° 
havia comunicado. El Rey les daba la Poteftad de 
ordenar , y para deponer los Mt ni jiros , de ufar de las 
Cenfuras Eclefiajlicas contra las perfonas efcandalofas: 

y-en fin, de hacer todas las Funcciones3y Oficios del carc 
go P afórala todo efto en nombre del Rey ,y  baxo fu 
Autoridad. Al miftno tiempo fe reconocía, que ef
te cargo Paftoral era eftablecido por la Palabra de 
Dios ; porque era muy neceftario nombrar efta Pan 
labra , conda qual quedan honrarfe. Pero aunque 
no fehallaífe en ella cofa alguna para la Poteftad 
Real, fino lo que pertenecía al orden de los nego
cios del figlo, no fe omitió extenderla hafta todo lo 
que tienen de mas íagrado los Paftores, y Prelados: 
fe expedia una comifsion del Rey á qualquiera que 
fe quería para coníagrar aun nuevo Obifpo. Y  afsi, 
fegun la nueva Gerarquia, como el Obifpo no era 
confagrado , fino por la Autoridad Real, folo por 
la mifma Autoridad celebraba los Ordenes, ü Ord|- tbid. lib .i.irs^  
naciones. La forma mifma , y las Oraciones de la l l 6 ‘ 117‘ 
Ordinacion , afsi de los Obifpos, como de los Sa
cerdotes fueron difpueftas , por no decir arregladas, 
en el Parlamento. Lo mifino fe executó en quanto 
á la Liturgia , ó al publico Oficio Divino , y á toda 
la adminiftracÍQU de los Sacramentos. En una pa- lbtá' zx*' zr**;.

T o % I l .  Z  la»
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labra, todo citaba fometido,y fujeto ala Real Po-¡ 
teftad , y extinguiendo el antiguo derecho  ̂debia el 
Parlamento hacer también un nuevo Cuerpo de 
Cánones. Todos eftos atentados, y monftruofida-t 
des fe fundaban fobre la maxima de que el Parla
mento de Inglaterra fehavia hecho á si mifmo un 
nuevo Articulo de Pe , queriendo creer , que no Va
ria iurifdiccion .alguna , ya fuejfe Secular j oyd Ecle- - 
fiiaflica j que no debiejjejer referida a leí lie al Hutorí- 
dad y como d fu proprio origen * .

Aqui no fe trata de lamentar las calamidades, , 
miferias, e infelicidades de la Iglefia reducida á 
dolorofa. fervidumbre , y vergonzofamente. depuef- 
ta de.fu efplendór,, y degradada por mano de fus 
proprios Miniítros: pues folo fe trata de referir unos 
hechos , cuya narración fola hace ver fiificientifsi- 
mámente la iniquidad de ellos» Poco dcfpues de lo 
exprcíTado manifeitó el Rey , que iba. d hacer la Vjfi
ta de fu Reino y y prohibía d ios Hr.%pbifpos j yt ato- 
dos los demás el exercer juri[dicción...alguna Eclejiafiica 
en el tiempoque durara la Vifita, Expidiofe un De-; 
creta para hacerfe recomendar en las publicas ora
ciones , como.Suprema Cabezji de la Iglefia ^Anglica
na y y la violación cíe efe Decreto llevaba configola f i f i  
penfion , la depoficion, 3 y  U excomunión. Ve ahí, pues, 
con las penas Ecleílaíhcas toda.laíubftancia-, y fun
damento de.la Autoridad Paítoral, ufurpada abier
tamente por el Rey , y eldepoílto mas intimo del 
Santuario , arrancado, de el Orden Sacerdotal, aun, 
fin refervar el de la Fe , que los Apodóles havian de-.̂  
xado, como.hereditario á fus SueceÜares.

Ho puedo dexar de detenerme aqu i un m o
mento para confiderar. los .fundamentos de la Re
forma Anglicana , y aquella obra de ¡u^.dc  Burnét, 
de la qual fe hace ¡a .Apología , y definía f  efer¡hiendo la 
Hujier!a de.ella, Lalgléíia de. Inglaterra íegloria:,fo* 
bre todas, las demás de la Reforma , de liaverTe re
formado íegun orden, y por medio de legitimas
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Juntas, ó  Congregaciones, Mas para obfetvar en parte algnna. 
ella cfte decantado orden, el primer principio, que ^  a| ll¡lr 
fe debía Tentar, era, que los Ec ldkíHcos mvidftn a ^  
lo menos el primer puedo , carada*, y dalle en los ios delaFé. 
aíTumptos de la Religión. Pero fe executó todo lo s. n.z. bwh.%. 
contrario., pues defde el tiempo de Enrique VIII.
_no tuvieron ja  la poteflad ele tratarlos, ni aun mezclar fe 
en ellos fin fu orden. Y toda la quexa , que fobre cito 
expidieron, fue, que fe les hacia decaer de fu privile
gio , como liel tratar de la Religión , o mezclar fe en 
ella fuera fofamente un privilegio , y no la fubf- 
tancia fundamento , y eílencia del Ecldiaílico 
Orden.

Pero quizá fe pienfe , que fe les trató mejor 
en el Reinado de Eduardo , quand o íe emprendió 
executar la Reforma de un modo , que Burnet re
puta..por mucho mas sólido. Todo lo contrario: 
pues_pidíeron al Parlamento , como gracia , que a 1 ’ °7>' 
lámenos los ajfnmptos de la Religión no fueffen regula - 
dos fin tomar fu parecer, o dictamen¿y oir fus rabones.
O que infelicidad es reducirle á fer oidos, como 
meros Coüfultores, los que havian de fer como 
Jueces, pues de ellos > dixo Jcfu-Chrifto : E l que os ibid.
oye >me oye. Pero éflo , dice nueftro Hiftoriador, no 
les falto bien , no lo con irguieron. Quizá decidirán, 
y determinarán á lo menos fobre las materias de Fe, 
de que fon dios los Predicadores ? De ninguna ma
nera ; pues el Coníejo dd Rey refolvio enviar Vi fita- ikid-p. 37. sV 
dores a todo el Reino con Eclef ajlicas Conf ituciones , y  
iArticulos de Fe j.y efos Artículos de Religión , que fe 
havian de proponer al Pueblo, fueron arreglados en 
el Coníejo del Rey , y con fu Autoridad. Y  entre
tanto , que en el fe huvdíc penfado mejor , cada 
uno fe atuvo á los feis Artículos de Enrique VIII. 
fin que fe tuvieífe'vergüenza de pedir á los Gbiípos 
una expreífa declaración de hacer profefsionde la Doc- Fag' 8z*
trina, fegun que de tiempo en tiempo fuera eftablecida, 
y explicada por el Rey , y por el Clero. Y  demás de

Z  2 cito,
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LXXIX.
Ei Rey es he-

eílo, era demafiado patente, que el Clero Tolo era 
nombrado.por ceremonia ., pues en realidad todo, 
fe practicaba en n ombre de! Rey.

Parece, que ya no havria mas que decir def»; 
pues de haver referido tan grandes, y monñruofos
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cho Señor ab-, exceilos. Pero todavia no dexamos de continuar 
Prcdkacfon, efta .lamentable narración. Es trabajar en algún mo-i 
y prohíbe por ĉ ° en CLirar las llagas de la Santa Igleíia el gemirlas,, 
todo el Reino llorándolas delante de Dios. El Rey fe hizo en tan» 
el predicar to grado Señor, y Dueño dé la Predicación , que 
Orden.nUCVa aun Lln decreto en íh nombre, el qual prohibid
Pag.Bg.pag.po. e/ predicar fin fu permiffo.., b fin el de fus Vi fiadores , del 

<Ar%obifpo de Cantorberi, ó dclGbífpo Diocefino: con 
que el principal derecho era del Rey , y los Obifpos 
eran participes de él fo-lamente con fu permiíTo. 
Deípues de algún, tiempo permitió el Confe jo, 
predicar , concediéndolo a aquellos > que fe fn tief S 
fen animados, del Efpiritu Samo,. El mifmo Con fe jo! 
havia mudado de. parecer. Y  deípues de haver hen 
cho depender la Predicación de la Poteftad Real5 , 
fe remitió todo a la difcrecicm de aquellos , que fe 
huvieííén imaginado tener en si rnifmos el Efpiri
tu Santo , y por eñe medio fon admitidos á ella 
todos los Fanáticos. Defpuesxle un año fe mudo 
de parecer otra vez : fe varios pues fue menefter quu 
tar a los cbifpos el poder deautorigar a los Predicado i 
res , y re ferrarlo alRey y)p al: ¿Ar^pbifpo : con que 
por eñe medio, extremo,* quiero decir, ferá fácil 
hacer fe predique qiialquiera hcregia , que fe quie* 
ra;  Pero.yo no me detengo á notar los efeélos de 
eñe Decreto. Lo que fe debe coníiderar, es , que 
fe huviefíe remitido al Principe íblo toda la Arito* 
rielad de la Palabra. Tanto.fe abanzb el añunto , que 
deípues de haver. raaniíefíado al 'Pueblo ., que el 
Rey hacia fe trabajaífé en quitar todas las materias, 
y motivos de Controvefjñas", fe prohibía., entretanto 
generalmente a todos los Predicadores , el predicar 
qual quiera junta ? que faejje. Con que ve ahi la Pre^

jais

Paz. m .



dicacion fufpeudida poi; todo el Reino, cerrada la 
boca á 'os Obifpos por la Autoridad del R ey , y 
todo en la expectación de lo que el Principe deter
minaría eftablecer fobre la Fe. También fe añadía 
a d ío  un avifo anticipado de recibir con fumifsion las 
Ordenes, que bien prefio ferian enviadas. Eñe es el mo
do con que fe eítableaó la Reforma Anglicana , y 
es la Obra de de que fe hace\ íegun Burnet, la 
xApolofia , y defenfa -> efcriviendo la Hifiovia de ellaj 
pero verdaderamente es una Obra de tinieblas.

Con ellos perniciofos preparativos fe princi
pióla Reforma Anglicana} por el Duque deSom- 
merfet, y por Cranmer.. Immediatamente deftro yo 
la Poteílad Real á la Fe, que la mifma Poteílad Real 
havia eílablecido. Los feis Artículos , que Enrique 
y i l l .  havia publicado corr todá fia Autoridad Efpi- 
ritual-, y Temporal \ fueron: abolidos, y anulados, 
Y  íin embargo de todas lás precauciones de que él 
fe havia valido, y empleado por fu Teftamcnto ,■ á 
fin de confervar eftos preciofos reíiduos de la Catiro* 
lica Religión , y quizá para reílablecerla toda ente-» 
ra con el tiempo, quedo fuperior la Doctrina Zuin»; 
gliana, tan aborrecida, y abominada por elle Priiv 
cipe.

Pero Mártir Florentino y j  Rernardino O c hin, 
quien defpues fue Enemigo declarado de la Divini
dad de Jefa - Clínico, fueron llameados para dar prin
cipio. á efta Pveforma. Los dos havian abandonado, 
como los demás Reformadores7',4a vida Monaftica 
por lá. del Matrimonio. Pedro Mártir era un puro 
Zuingliano, y la Doctrina , que propuío fobre ja 
Euchariítia en Inglaterra e l1 año 1549. & reducía 
á ellas tres Thefes , o Concluíiones, La primera: 
Que no havia tranfubfanciachn alguna. La íegun da,: 
Que el Cuerpo -i y la Sangre de Jefu-Chrifto no ejiaban 
corporalmenté en la JEuchariflla , ni debaxo.de las efpe- 
fes. La tercera; Que ejiaban unidos Sacramental™en:**
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Bticero no es 
oido.

te ; ello es, figuradamente, 6 á lo mas.en virtud ai 
Pan , y ai Vino.

Bticero no aprobó la fegunda Thefis, ó pro- 
poficion 5 porque , como ya hemos vifto, quería 
muy bien , que fe excliiyefíe una Prefencia local, 
pero no una corporal , y íubftancial Prefencia. Pues 
defendía, que Jcfu-Chrifto no podía eftár lexos de 
la Cena , y que eftabá.de tal manera en. él Ciclo, que 
no eftaba fubftancialmente lexos de la Euchariftia. 
Pedro Mártir creía, que era una. iíuíion,el admitir 
una Prefencia corporal 7 y íubftancial: en Lía Cena, 
íin admitir en ella la,realidad, que los Cathólicos 
defendían con los Lutberanof. Y  por mucha vene
ración , que tenia á Bucero , el Unico de los Protcf- 

-  tantes , á quien refpetaba , no. figuió fu parecer. Difi* 
Pur° íe ’ y rc extendió en Inglaterra una formula ,.fe- 

’ 5 ’ gun el fentir de Pedro Mártir , en la quál fe t decía, 
que el Cuerpo de fefu-Chrifto noeftaba ,,fino en el Cielo: 
Que no podía eftár realmente prefenteendíverfos luga* 
res ;Que a]si no fe debía eftablecer prefencia alguna realt 
o corporal de fu Cuerpo} y de fu Sangre en da Eucharlf~ 
tia. Ve hal lo que fe difinió. Pero la, Fe no eftaba 
aun en fu ultimo eftado. Y  ya veremos á fu tiempo 
muy reformado efte Articulp.

Por cierto , que eftamos aquí obligados , y 
Lxxxiii deudoresrá Burnét de un. confentimiento, y confefi»

Conien'ci- hon coníiderable 5 porque nos concede:J que la Pre
miento , y Venda Realefta cofifefíada en la Iglefia Griega. Eftas 
Bumét^obre * °n ûs Palabras: El difamen de los Lutheranos pare- 
la^FiTde Ja ch't(tccrcarfe baftantemente a la Doélrwa déla Igle- 
IglefíaGriega f u  Griega , la qual hayia enfenado -, que la Jubftan- 
pag.j5S. cia del Pan , y del Vino, y el Cuerpo de Je  fu Chrifto

—  eftdban en el Sacramento. Con que en efto es mas
íincero , que la mayor parte de los de fu Reli
gión 5 pero es vifto, que al miímo tiempo opone 
una mayor Autoridad á las novedades de Pedro 
Mártir.

El

382. H istoria .
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El efpiritu de mutación, y variedad entro en- lx x x iv . 

tonces totalmente en Inglaterra. Pues en la Reforma 
de la Liturgia, y de las Oraciones'publicas, la qual p ^ csen de ha 
fe hizoacón Autoridad del Parlamento , ( porque ver dicho.que 
D ios, fegun ellos, no efcuchaba otras, que aque-.^os havun 
lias) fe havia dicho , que los Comifíarios nombra- aVsíftenciTdeí. 
dos por el Rey para diíponcrlas , y extenderlas, ha- Efpiriru San- 
yictn terminado* la obra de común conjentimiento yycon no en la Re- 
h  afsiflenáa del 'Efpiritu Santo. Causo mucha ma - L^uria^ ^ 
ravilla cita expr cisión 5 pero los Reformadores fu- p\ 
pieron refponder bellamente, diciendo , que efio no ■
Je entendía de una af$jj}encia , ó de una inspiración fo~ 
brenatural j, porque de lo contrario , nohubiera Jido per - 
mitido hacer<aÜi mutaáones , ó mudanzas. - Recoco- 
cefe, pues , que ellos famofos Reformadores no 
querian eítar ociofos, y que no pretendían formar 
defde luego fu Religión , fino poco á poco á fu 
fantasía. Pues en eíedto, bien preíto fe hicieron en 
la Liturgia unas mutaciones muy coníiderables, y 
fe ve , que procedían principalmente á borrar , y 
quitar todos los veftigios, que fe havian coníervadd 
de la refpetable Antigüedad , á la qual acometían • - 
impíamente.

Se havia retenido, y confervado la Oración LXXXV. 
figuiente en la Confagracion de la Euchariítia : Ben- Todos los re-
decid j ó Dios -, y .fa.ntlji.cad eftos dones yy ejlas Criatu-
ras de Pan , y fie:Vina, a fin de que Je  an para Nofoiros n fy  'cou„ 
el Cuerpo , y San,«re ele yuejlro, canfsimo H ip  , ñervados al

! Y  fe havia querido coiifeivar en efta expreiíada Ora- .pwncipia en 
cion alguna cofa de la Liturgia de la Igleiia Roma- £ n tórralos 
na , que el Monge San Agiiitin havia llevado con de ella, 
el Chriftianiímo á los Ingleíes;, quando des file en- p> 114* 
viado por San Gregorio. Pero' aunque fe havia de
bilitado , cercenando de ella algunos términos, fe 
hallo aun , que ella olia', ó Jabí a demafiadoa laTran-  ̂
fubjlanciación ,  o  aun a la Prefencia corporal,  y  p o r  1 5

cito la borraron dpípues enteramente con citada 
temeridad. ■
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No obftantefe hallaba efta todavía mucho mas 

fuerte, como la decía , y celebraba la Igleíia An
glicana , quando efta recibió el Chriftianifmo : por
que donde fe hgvian puefto en la Liturgia reformada 
eftas palabras : Sean ejtos dones para Nofotms el Cuer
po , y Sangre de Jefu-Chrijlo., fe hallan en el original, 
en lugar de ellas ,las íigulentes : Efta oblación nos fea 
hecha el Cuerpo , y Sangre de Jefu-Chriflo. Efta voz 
hecha ílgnifica una verdadera acción del Efpirim 
Santo , que muda, y convierte ellos dones, con
forme á lo que fe dice en las demás Liturgias de la 
Antigüedad : Haced, ó Señor , de efle Pan el proprh 
Cuerpo, y de efe Vino la proprta Sangre de vuejiro Hijo, 
convirtiendolo por virtud de vuejiro Efpiritu Santo. Y¡ 
ellas palabras , nos fea hecho el Cuerpo , y Sangre , fe 
dicen en el miüno fentir, y efpiritu, que ellas de 
líalas : Un Niño nos ha nacido. Vn Hijo fe nos ha dadoi 
no para decir j que los Sagrados dones no fon he-* 
chos Cuerpo , y Sangre, fino foto quando nofotros 
los recibimos , como fe quiere entender en laRe-i 
forma, fino para decir , que para nofotros fon he
chos tales verdaderamente en la Euchariília, como 
para nofotros fueron formados en el Seno, y Entra-y 
ñas Sacratifsimas de ia Santifsima Virgen María. 
Pero la Reforma Anglicana ha corregido todas ef
tas cofas, que fahian demafiado .a la Tranfubf ancla- 
clon. Y la palabra oblación huviera también olido de* 
mafiado al Sacrificio : por lo qual fe havia querido ef-: 
conderla en algún modo por el termino de dones. 
Pero al fin fe quitó totalmente 5 y lalglefia Angli
cana no quifo oir ya mas la Santa Oración, que oyó, 
quando fafiendo de las Aguas del Bautifmo , le fue 
dado la primera vez el Pan de vida , porque quiere 
mas 1a muerte»

Y  ii fe quiere mas feguir el parecer, el qual 
afirma, que el Santo Sacerdote Aguftino le huvkffe 
llevado la Litugia, ó la Milla Galicana, y no la Ro- 
iaapa , 4Cfiufeg« Ijiibeftadj que en efta Je dexc*

s »

V
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San Gregorio, no importa j pues ia Mida Galicana mifm© , que 
dicha por los Hilarios, y por los Martines , en la J,a Romaita- 
fubftancia no difería de la R om an an i de las de- ‘ c
más. El ICyrte cleyfon , el Pater nofler, la Paz , o ia 
Bendición , dada en un lugar de la Mida, antes que 
en otro , y otras cofas igualmente poco eífenciaies, 
hacían toda la infinitada diferencia * y por efto San Gr̂ f- í-7-üd.u 
Gregorio dexó en efto la elección al Santo Sacer- 
dote, que envió á Inglaterra, En Francia fe hacia, 
como en R om a, y en todo lo redante de la Santa 
Igleíia, una Oración, para pedir la Trans formación, 
y la Converüondel Pan , y del Vino en Cuerpo, y 
Sangre. En todas partes fe emplean para con Dios el 
mérito , y  la intercefsion de ios Santos; pero ede es 
un merecimiento fundado Pobre la Divina miferi- 
cordia, y una mediación , é intercefsion , fundada, 
y apoyada en la de JeímChrido. En todas par
tes fe ofrecía por los Difuntos, y no fe tenia Po
bre todas eftas cofas , .fino un Polo Idioma , en 
Oriente, en Occidente, en el Mediodía, y en el 
T^orte.

También conda, que la Reforma Anglicana lxxxviil 
havia confervado alguna cofa de la Oración por los La Reforma 
Difuntos en el tiempo de Eduardo, porque en ella cop Se - * 
f i  recomendaban también a la infinita Bondad de Dios breTiOración 
las Almas de los Difuntos , pedían , como nofotros porlosDifun- 
lo hacemos aim el día de hoy en los Funerales, por tos- 
el Alm a, que havia falido de ede Mundo, la remif- 
f  on de fuspecados. Pero todos edos reíiduos del an
tiguo efpiritu fe abolieron, y anularon. Ya fe ve, 
que eda Oracian olia demaíiado á Purgatorio. Es 
cierto , que fe dixo defde los primeros tiempos en 
Oriente, y en Occidente 5 pero no importa : bada, 
qne fuede la Milla del Papa, y de lalgleiia Romanas 
por edo era predio dederrarla de Inglaterra , y re
volver, é invertir todas las palabras de ella, redu
ciéndolas alfentido mas odiofo.

Diré yo por ventura todo lo que la Reforma 
m - U  Aa An-t
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. lxxjox. Angfena. traía, j  deducía de la Antigüedad }  H a 

eioade^asal- es líUly ^LCil 5 p\ro diré , qpe lo alteraba todo. La 
teradionesj p. Confirmación no fue ya mas que un Catheeifmo 
107. ufr.zss. para hacer renovar las prpmeíTas 'del Báutifuio 5 pero*

, ' ( dedan los Catholicos) los Padres, de los quales 
la tenemos por una Tradición, fundada íbbre los 
Adtos de los Apodóles , y tan antigua, como la 
Igleiia, no dicen,ni expreílanTola una palabra de 

ib a . ella idea, ó concepto de Catheeifmo. Es verdad, y  
es neceííario confesarlo j pero no fe dexa de volver, 

ibid. 116. *58. y traflornar la Confirmación, en efta forma; pues de 
lo contrario feria demaíiadamente Papifta'. Se quita 
de ella el Santo Cjrníma, que los Padres mas Anti-, 
gaos ha vían llamado infttumento dél Efpiritu Santo.
Y  aun, la miíhia Unccion al fin ferá quitada déla. 
Extrerna-Unccion, íin embargo de lo que pueda de
cir , y .dice Santiago Apoftol \  y a pefar del Papa San 
Inocencio , que hablaba de cita Unccioa en el IV. . 
Siglo, fe decidirá, que la ExcremaThiccion folo fe 
halla en el décimo..

Enmedio de eftas alteraciones, ,y variaciones 
XC. . continuadas, han quedado indemnes tres cofas, que

Las ceremo-, fom las. Ceremonias Sagradas, las Fiadas de los San- 
no d’e"hSan" tós ’ âs Abltiiiencias, y la Qiiarefma. También qui- 
t.aCiuzíecon fieron, que,en elTervicio., ,y Oficio Divino losSa- 
fervan. , cerdotes ...11:fallen d e ,las Y eftiduras, myíteriorofos 
Pag. íai. 128. fymbolos de la pureza , y de las demás diípoficio- 

l10’ fies., que requiere el Divino Culto. Y  fe coníidcra- 
rom.ias' ceremonias, como un myftico Idioma , ha- - 
viendo parecido Cal vino demafiadamente rigurofo 
en; reprobarlas. Afsimiímo fe retuvo , y coniervó el 
ufo del íigno de la vSanta'Cruz r para tdxificar fo- 
lemnemente, que la Sandísima Cruz deJefu-Chfifto 
no .debe .hacer avergonzarnos. Defde el prin i- 

llid. pio-íé quería , que el Sacramento del Baupfmv, el G f «5 
ciQ .de la Confirmación +y la Confagracton .de U Mucha- 
rijlh fuefjen teftimomos de la veneración , que fe tenia 
a, ejla Sama Ceremonia* Tero fin embargo , al ifin. fue
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fuprtmtda cn h  Confirmación r y en la Confagra- P a g . 358. 
erad T en la  qual San • A gnftiricon  toda la Anti- 
guedad , afirma , y teftiíica, que ella fe pradicó fiera* 
pre, y yo no se por que razón en íolo el Bautiínio 
ha permanecido el uío de ella.

’ Burnét, haciéndonos favor , nos juííiñca íbhrc xcr. 
las Fieftas, y las Abftiñencias. Pues quiere , que los La In§!AelTa 
días de I^s Fieftas no fean reputados por Santos 3 con ¡ ^ le obícr 
una addual 3 y natural Jantidad. Noíotros alíeutniios vancia de. las 
á efto y ni jamás períbna alguna ha imaginado e'fta Relias, y aun 
fantidad adua!, y natural de las' Fieftas, que él fe las de 105 
cree preciado a deíechar. Dice , que día alguno de 
ejlos no es propriamente dedicado a un Santo, y que je  
conjagrán d Dios en memoria de los Santos , cuyo nom
bre je les aplica. Donoía diftinccion 1 Efta es la miF- 
ma Dodrma nuefira. En fin, fe nos juftifica en todo, 
y por todo fobre eñe aíTumpto , porque citamos 
de acuerdo fohre que íe deben obfervar eítos di as 
por un principio de concienaa. Conque los que nos 
objetan aqui , que Noíotros feguimos los .manda- Mauh 
■ mtentos.de los hombres ?.no  tienen que executar otra ’ 9t"
c o f a , que hacer efta objeccion á los Inglefes, que 
eftos  ̂refponderán por Nofotros r fi íe mantienen 
confiantes , y no vanan todavía.

No nos juftrfican con menos claridad de el 
baldón, y cargo, que fe nos hace de' enfeñar N ofo-■ nx,CIrrr 
tros una Doctrina de demonios, abfíeniendonos de modo íobréla 
ciertas carnes , y manjares por penitencia. Pues B a r -  abífineaciade 
net reij30n.de por Noíotros, quando vitupera d los âscarnes> y 
mundanos 3 que no quieren , ni aun concebir , que la nunjares* 
abjtinenáa jabonada de devoción y y acampanada de la 
Oración , je a quiga uno de los medios mas eticares. nu?

l 3 Mi- ibld'. 
1Í4*
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poras, y en toda la Quarefma: con que no tenemos 
cola alguna (obre cite punto , que vituperarnos los 
unos a los otros reciprocamente. Solo hay julio 
motivo de maravillarle de que el Rey , y el Parla
mento lean los que ordenan ellas Feílividades, y, 
Abfiinencias.' Que fea el Rey quien declara' los di<u 
de ayuno, y difpeníe de ellas Observancias j y en fin,, 
que en materia de Religión le haya querido mas 
tener los Mandamientos del Rey , quc los de la San
ta Igíelia.

Pero lo que tiene de masextrañoj y eílupend©- 
la Bxíorma Anglicana ¿,xs unas maxima de Cran«¡ 
mer v porque íegun la verdad, el culto depende de -, 
el Dogma ,,y por elle debeíer regulado aquel;pero 
Cranmer traftomaba, é invertia elle orden. Y antes . 
de examinar la Doctrina fuprimia en el culto lo que 
mas le deíagradaba. Pero íegun Burnét, la opimon 
de laiPrefejiáa deje fu Chnjlo encada panícula de Pan,, 
dio lu¿?ar a quitar el Cali%\ Ten efeclo, proíigue Bur
nét , ¡ i  ejia. bypothefises jujia x la Comunión , baxo las - 
dos efpecies, , es inutiL h iú  ? !la queftion de la neceR 
fidad dé las dos efpecies dependía de la de la Pre® 
íencia Real Pero en el año 1,548. creía aun la In
glaterra la Preíencia Real, y declaraba el Parlamen
to , quetl,Cuerpo del Señor efiaba contenido en cada pe* 
da%o ,y  en.las mas pequeñas porciones j o partículas del) 
Pan. Y fin embargó íe havia ya eítableddo la ne-j 
ceísidad de la Comunión baxo las dos eípecies ; cílo - 
es j fe havia. inferido la, coníequencia antes de ha-, 
veríe bien afíegurado de el principio.

El año íiguiente fe fufcito la duda de la Prefen* 
cía .Real; y la quejiion no ejiaba aun,, decidida , quan- 
do íe fuprimio por modo provifional la Adoración., 
de Jefu- Ghníro en el Sacramento : como ÍI viendo . 
ai pueblo en un gran rcípeto , en Preíencia de eL 
Rey , fe dixcííe- Empecemos por impedir todos e£  ■ 
tos honores, que deípues veremos, íi el Rey eítá en, 
aquel fitio, y íi 1c agradan eílos reípetos j y  venera*



ciones. Del mifhib modo fe quitó la Oblación del 
Cuerpo y de la Sangre , aunque efta Oblación en 
fubftancia no fea otra cofa, que la Coníagiación 
hecha delante de Dios de e ñ e  Cuerpo, y de cita 
Sangre , corno realmente prefentes antes de h  man
ducación 5 y fin haver examinado el principio , fe 
havia ya traftornado ? y arruinado la infalible con» 
fequencia de el..

La caufa de un procedimiento tan irregu
lar 7 e s , que era llevado e l Pueblo, conduciéndole 
con el incentivo- del- odio , y no con el de lá 
razón. Pues era. fácil excitarle la averíion contra 
ciertas practicas r . de que.no íe moñraba el origen, 
ni el refto ufo en efpecial, íi en elle havia mezclado 
algún abufo $ y afsi era fácil hacenodiofos los Sacer
dotes , que abufaban de la Mida por una indecente 
ganancia j y  encendidos una vez. el odio contra ellos, 
fe volvía iníenfiblemente p o r  mil artificios contra 
el Myfterioy que celebraban, y aun como fe ha 
vifto , contra la ,Preferida .Real, que era el funda,-
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s. lib. 6. n. xu
&ím-

mentó de éíd
Lo  mifmo fe hizo tocante a las Imágenes; y 

una Carta Prancefa, que Burnét nos ha referido d e  Como pe ex. 
Eduardo VI. dirigida a fu T ío  el Protector, nos lo citaba el odio 
demueíba claramente...Paradmbuir,y habituar á eñ e publico con- 
eftylo al Principe Joven, !e hacían fus Maeftros reeo- 
ger todos los paüagcs, en que Dios habla contra los gxenlpj0 en 
Idolos 7 y afsi decía : Ya he querido , leyendo la Santa ‘ ]a inílruccion 
jEferhura  ̂notar muchas lugare s ique prohíben a d o ra r , de_ el^joven 
y h a c e r .im acen .es algunas, no falode D i o fes extra- - 
nos 7 fino también, el formar cofa alguna , penfando g£nes;.
H A C E R E - A  ' ^ E M E - I A M E '- 'A  L A  M A  G E S T A D  D E  D I O S ,  KccoLl.p, íl&.Zp
c r i a d o r . En aquella crédula edad havia limpie- M 8a 
mente creído lo que fe le decía 5 eño es , que los 
Cathoiicos hacían Imágenes, penfando hacerlas fe
mé'] antes a la ¡Mügeflad de Dios 5 y eftos materiales 
conceptos le cardaban admiración ,y  hon or. Yo me 
quede atónito, pioügue, en el lenguage de fu tiempo*

cm*
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confderanda, qae el rmfmo ,y ] b  Efpirím Zimo* h  dm 
prohibido unfreauentemente ,  que tantas perfomts hayan 
ojjaao cometerla idolatría, haciendoy adorando las 
Imágenes. Ya fe.ve, que ílempre une lamiíma aver- 
íiOa hacerlas , j  adorarlas f  y tiene.razón, f ¿rain 
los conceptos , que í'e le havian íubmáiiftrado,, mes; 
confia ateniente no es permitida el hacer ímas-enes 
en el concepto de éfq&uar alguna cofa fe.me.pure \a 
la Magejtad' del Criador. Porque ¿ como añade efic 
. ocupe , Dios no puede fervifo en cofas, que fean ni a. 

feriales , fino que quiere per vifeo en fus obras. Ya ves 
e* modo con que fe engañaba á un .niño, y fe le ex- 
citaoa íli odio contra las Imágenes Paganas, en las 
qua.es fe pretende reprelentar la Divinidad. Es cier
to , que fe le m o ta b a , que Dios prohíbe hacer fe- 
• majantes Imágenes, pero no íe cuidaba de alienar
le , que las de los Cathóhcos npion.de efiaiefpecie: 
porque todavía no ha ocurrido ai peníamiento de 
alguno el decir , que fea prohibido el hacerlas„ qua- 
es las tenemos N oíbfros, ni el pintar á JeímChrif- 

to , y a fus Santos. Un Muchacho de diez á doce 
anos no obíervaba , ni reflexionaba eftas colas tan 
de cerca 5 y afsi era inficiente., que en gen eral, y en 
contufo fe le.defacreditaífen las Imágenes. Con que 
lasvle la Santa Iglefia., aunque,|bn de otra.clafie , y 
de diver fo defignio, ¿intento, fe reputaban como 
las demás : por lo que alucinado el Principe ío -  
ven de un efpeciofo diícuríp, y de la Autoridad de 
lus Maefhos , para él todo era Idolo : y el odio, 
que tenia contra la id olatria , fe con vertía fácilmen
te contra lá Santa IgJeíia.

xevi. .ElEueblo no era mas aftiíto , ni prudente , y
f v , r v ^ e íb Q;era dema^damente fácil cftimnlarle al odio ' 
y utilidad'de cJ?n ^ mcHdte artificio. Y es poísible, que á vifia de 
el arrebatado c^ °  *e tenga el atrevimiento de juzear los repenti- 
progreíío d e nos, y arrebatados progreílos de la Reforma por
ReFormí. X! miIaS»*> > Y porteftímonio cela mano de
i.p i.i.p.W'&i • Cómo pudo atreverle Burnét á decir efio,

fien-



ílcñdo él quien tan plenamente nos raaniñcíta las 
profundas caufas de eíle infeliz focéífb ) Pues un 
Principe preocupado de un mo iftmofo, y ciego 
amor , y condenado por el Pontífice , hace exage
rar unos hechos particulares, unas odiofas opera
ciones y irnos abufos reprobados por la miírna 
Santa Iglefla. Todos los Pulpitos rdlienán en ecos 
de fatyras contra los.Sacerdotes ignorantes, y éfcail- 
daloíbs: de ellos fe hacen Comedias, con reprefen- 
tacíones publicas-, y el miftno Burnét-fe indigna de 
1 6  mífiio. Baxo la Autoridad de un niño , y de un . 
Protector .ntefedoyy encaprichado' de la nueva here- 
gia , íe adelanta , y excede aun mas la íatyra , y la -- 
invectiva : los Pueblos, y a  p reo cu p a d o s  de u n a  o c u ltó  
a v e r fio n  a  f u s  D i  re e l o res  E f p i  r í tu  a l es , cfcuchan aníio- 
famente la nueva Doctrina: fe quitan las dificultades 
del Myíterio de la Edckaníiia , y en vez de retener, 
y confervaríu jetos los (batidos, antes fe les lifongea, • 
Los Sacerdotes don exonerados de la continencia, 
los Religiofos libertados de todos fus votos: todos 
facudidos del yugo de la confefsionfaludable en 
verdad para la corrección de los vicios , pero pefa- 
do á la naturaleza. Se predicaba una Doctrina mas - 
libre , por no decir licenc-iofa , y ( como dice Bür- 
net) que e n fe n tb a  un c a m in o  f im p le  , y  f á c i l  p a r a  i r  
a l  Cielo j> aunque nunca Je  puede llegar á él por feme- - 
jante camino. -Y .unas Leyes tancóinmodas halla
ban una fácil execucion. D e  d i e ^  y  fe is  m i l  Edeíiaf- • 
ticos , de que fe componía el Clero de Inglaterra,; 
nos refiere Burnét, la s  tre s  q u a r ta s  p a r te s  renuncia - 
ron fu celibato en el tiempo de Eduardo 5 eíto es, 
en fofos cinco, 6 feis .años: y yá fe ve, que de dios 
malos Ecldiaíti.cos , que renunciaban fus votos, con 
3a relaxados , fe hadan buenos Reformados. Eíte es 
el modo con que fe conquiftaba, y relaxaba el Clero. 
Y  por lo que mira á los Laicos, o Seculares, los bie
nes de la iglefia eran preía de ellos: la plata de las 
Sacrifdas enriquecía al f  jico del Principe? pues í ola
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la Caxa, 6 Urna de las Reliquias de la Iglefia cíe 
Santo Tilomas de Cantorben, con los íneítimables 
dones , que á ellafé havian enviado de todas partes, 
prod'uxo immenfas fummasalReal Theforo. Y  ello 
fue difidente para hacer degradar al Santo Martyr 
Thomás. Condenóíde para robarle, y las riquezas 
de fuSepulchro hicieron una parte de fu imaginado 
crimen. Finalmente , fe quería mas Taquear las Igle* 
fias, que hacer un buen ufo de fus Rentas , fegun la 
intención de los Fundadores. Qué maravilla, pues, 
que fe huvieíTen conquiftado tan promptamente los 
Grandes, el Clero, y los Pueblos: No es por el con
trario un milagro patente, que huvieíTe quedado 
una centellita, un vislumbre , un indicio, ni un ato-. 
mo en líraél,  y que los demás Reinos no huvieíTen 
feguido el horrible exemplo de la Inglaterra , de Di
namarca , de Suecia , y de Alemania , reformadas 
por ellos mifmos medios, o por menor decir ? extre-* 
mosr

Entre todas ellas Reformas, la única, que no 
fe adelantaba, claramente era la de las coílumbres. 
Ya hemos viílo fohre elle punto , como la Alema
nia havia Tacado provecho de la Reforma de Lu- 
thero ; y baila leer la Hiíloria de Burnét para per
cibir , que no iba de diverfo modo elle aííumpto en 
Inglaterra. Se ha viílo á Enrique VIH. fu primer Re
formador , con fus progreífos: el ambiciofo Duque 
de Sommerfetfue el fegundo : efte fe hacia igual á 
los Soberanos, no Tiendo mas que un Subdito , un 
Vaífallo, y fe atribuía el titulo de Duque de Sommer- 
jet j por la gracia de Dios. Enmedio de los defordenes 
de la Inglaterra , y de los eftragos, que lapefe hacia en 
Londres, no penfaba él en otra cofa, que en edificar 
el mas íumptuofo, fovervio Palacio, que jamás fe 
vio ; y para fumino colmo de la iniquidad , lo fa
bricaba con las ruinas de las Iglejias , y con las Cafas 
Epi[copales, con las Rentas, que le cedían los Obifpos, 
y los Capítulos, ó Cabildos, porque era bien forzofo 

< ----- - "■  ce-
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cederle todo quanto él quería. Es verdad, que ío 
tomaba como por un don, y gracia del Rey 5 pero 
el delito coníiítia en abufar tan infolentemente déla 
Autoridad de un Rey niño , engañándole, y en 
habituar á fu Pupilo á eftos facrilegos donativos , y 
valimientos: omito lo reliante de ios grandes aten
tados, qüe le ocafionaron fucile condenado por 
Sentencia del Parlamento, primeramente á perder la 
Autoridad , que ha vía ufurpado fobre el Confejo, y  
defpues á perder ía vida. Pero fin examinar las razo
nes , ó motivos , que tuvo para hacer cortar la cabe
za ai Almirante fu hermano:6 qué crueldad, é igno
minia! el ha ver hecho , que imftiombre de efta Dig
nidad^ hermano íuyo propino,fe íujetafle a la iniqua 
Ley de fer condenado Cobre ( im p le s  d e p o f  c lon es y  f m  
o ír le  f u s  d e fc a r g o s y  d e je  u fa  si En tuerza de efta per vería 
coftumbre fue juzgado el Almirante, como otros 
muchísimos, fin fer oido. El Protector preciso al 
Rey á ordenar á los Comunes pallar adelante ai 
Procedo, fm oir al Aculado. Y  de efte condenable 
modo mftruia á fu Pupilo foío á hacer, 6 execu- 
tar la jufticia, pues no era aclminiftraria.

Burnét fe enardece, y pone toda diligencia , a 
fin de juftifícar á fu Cramiiér, de que firmo , fiendo 
Gbifpo , la Sentencia de muerte de aquel infeliz, y 
contra los Cánones fe mezclo en una Caufa crimi
nal, y defangre. Sobre efto hace, como acoftum- 
bra , uno de aquellos efpeciofos proyectos, y apa
ratos , donde procura íiempre indirectamente hacer 
odiofa la Fe de ía Santa Igleíia , eludir, y excluir de 
ella Io$̂  Cánones 5 pero no cuida , ni obíerva lo prin
cipal. Pues fi fe debian bufear diículpas para Cran- 
111er, no íe debian felicitar fojamente por ha ver vio
lado los Cánones , á los quales , fiendo Arzobifpo, 
debía rcípetar mas que otro qualquiera , lino tam
bién por haver violado la Ley Natural, obíervada 
aun por los mifnios Paganos , que es la de no con
d e n a r  a  lA 'cu fado  a lg u n o , f m  o ír le  f u s  d e  [c a r  « o s , y  

T o m . f l  Bb J  J *  ¿
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defenfas. Pero Cranmér 7 fin embargo de efta Ley, 
condenó al Almirante 7 y firmó la cruel orden de. 
efectuar contra él la execucion. Mas un Reforma.-: 
dor tan grande , y célebre no debía oponerle antes 
á una coítumbre tan barbara í Pero no $ porque era 
mucho mejor demoler 7 y deítruir los Altares, y 
A ras, abatir, y deítruir las Imágenes , fin refervar, 
ni aun la del inifmo Jefu-Chriíto 7 abolir, y anular 
la Milla 7 que tantos 7 é innumerables Santos havian 
dicho ,■ y oido defde el eftablecimieuto del Chriftia* 
nifmo entre los Inglefes»

Para terminar aqui la vida de Cranmér en la 
XCIX. muerte de Eduardo VI. firmó la diípoucion, en que 

Cranmér , y Toyen Principe, en ocho de la f  rincefa íu Hcr- 
los demásRe. mana ? ja qua[ eL-a Carbólica , invertía el orden de
influyen‘rebe la fuccefsion. Bumet quiere fe crea , que el Arzobif* 
liones contra po i inno con repugnancia, y dificultad, Pues lebaí- 
la Rema Ma- ta 3 que eíte gran Reformador execute con alguna 
Y E .  ̂ repugnancia los delitos mas crueles j pero fin em-
*341X2.356. bargo , el Coníéjo , del qual era Cranmér Cabeza, 
&feqq. dio, todas las ordenes para armar al Pueblo contra 

la Rema María. Y  para proteger , v mantener á la 
Uíurpadora luana de Suffolk7 íe empleó la predica* 
cion ; y Ridley , Obifpo de Londres, tuvo el cargo 
de hablar en el Pulpito en favor de ella . Quando 
cita Princefa quedó deítituida de toda cfperanza, 
Cranmér, con todos los ciernas, confefsó íu deliro, 
V recurrió á la clemencia de la Reina. Eíta Princeía 
fe ocupaba en restablecer la Gatholica Religión 5 y 
afsi volvía la Inglaterra á unirfe á la Santa Sede. Pero 
como íe Pavía viíto fiempre, que Cranmér aconió- 
daba fu Religión á la del Rey , fe creyó fácilmente, 
que él feguiria la de la Rema , y que tampoco pu
lidle dificultad en decir la Milla , como no la havia 
pueíto en celebrarla , fin creerla 7 por elefpacio de 
trece años :7 en tiempo de Enrique. Pero era dema- 
fiado fuerte el empeño, y fe huviera declarado con 
extremada evidencia, como hombre privado de Re^1 n



Ijaion, variando afsi a todo viento. Pafoféle en h  Pag.m -'iU  
Torre de Londres, afsi por el crimen de Eftado, P-*1*- 
como por el de heregia. Fute depuefto por Auto-i i- 
dad de la Reina. Efta Autoridad, refpefto de e l, era 
legitima , pues él la havia reconocido, y aun efta- 
blecido. Efta era la miíma Autoridad con que él 
mifmo havia dcpuefto a Bonner, Obiípo de Lon
dres , y afsi fue caftigado por las Leyes , que éWnif- pag.+iz.. 
nao havia hecho , y eftablecido. Por una (eniv. jante 
razón , los Obifpos , que havian recibido íus Gbif- 
pados por un cierto , y determinado tiempo, fue
ron revocados , perdieron fu Dignidad, y halda tan - 
to 7 que el-Orden Ecleíiaftico fue enteramente reí- 
tableado 7 fe procedió 7 y obró contra los Protef- 
tantes 7 fegun fus máximas.

Defpues de la nucióla depoíicion de Cranmér, c  
fe dexó á efte por algún tiempo en la priíiou. rué cranmér es 
defpues declarado por Herege 7 y él mifmo confcf deciaradapor 
so 7 que le íuccedia efto por haver negado la Corporal P̂ r
Prefencia de fefu-Chrijlo en Id Eúcharijlia.C o n  que ^ ¡555. 
por aqui fe ve en que pretendía él confifticfté en- pag% 41$. 
tonces la principal parte de la Reforma de Eduar
do VI. y yo me alegro de hacerlo notar aqui, 
pues me viene á propoíito, porque todo efto fe 
verá mudado , é invertido en tiempo de Ifabél, y 
por orden de efta.

Quando fe trató de deliberar 7 y determinar, ci. 
fegun las formas de el fuplicio de Cranmér, fus Faifa refpuef- 
Jueces fe compuíieron de Comiffarios del Papa , y e í ¡ í e -
de Comiliarios de Phelipe , y de María , porque la iencia de fus 
Reina havia calado entonces con Phelipe 1L Rey Jueces, 
de Eípaña. La acufacion giró fobre los Matnmo-  ̂ f'rf6-  ̂
nios , y las heregiás de Cranmér. Buraét inten- z'plb¡d M ° * 
ta hacernos íaber, que la Reina le perdonó el deli
to contra el Reino , por el qual havia ILio ya con
denado en el Palamento. Confefsó los hechos, que 
fe le atribuían fobre fu Doctrina , y íus Matrimo
nios y y represento Jotamente , que el jamas havia ih¡d,

B bs eom*
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competido a nadie afirmar fus opiniones ¿ ni fu fen* 
tirylo  qual es una bella difeulpa.

A l oir una gxprefsion , y difeurfo tan lleno de 
ñiave uianíeduffibié , fe pudiera creer, que Cran
mér jamas huviéííe condenado á alguno, a caula de 
íu Doctrina. Pero fin hablar aqui de la priíion de 
Gardinér, Obifpo de Vicheftre, de la de JBonnér, 
Obifpo de Londres , ni de otras cofas femejantes, 
es indubitable, que el Arzobifpo Cranmér havia 
firmado en tiempo de Enrique la Sentencia, por la 
qual Lamberto, y defpues Alina Askeu, fueron con
denados a muerte, por haver negado la Prefencia 
R ea l, y en tiempo de Eduardo firmo la de Juana de 
Kent, y la de Jorge depare, quemados á caufa de 
fas heregias. Mucho mas : indinado Eduardo á la 
clemencia , rentaba firmar la Sentencia de muerte 
de la Juana de Kent; y fojo por la Autoridad de 
Cranmér  ̂tuvo impidió á la refolucion de hacerlo: 
con que íi fe le condenó por caufa de heregia , él 
mifmo havia dado muchifsimas veces exemplo 
para ello , mereciendo igual , ó mayor fupli- 
cio.

Con el defignio , é intento de dilatar la exe-
cuqon de fu Sentencia , manifefió Cranmér , que 
ojiaba prompto a ir d defender fu Dodrina delante del 
Papa , pero fin reconocerle : de el Papa , en nom
bre de quien fe le condenaba, apeló al Concilio 
General. ¥  como v io , que no adelantaba cofa al
guna, abjuro los errores de Luthero , y de Zuinglio: 
confefsó con toda diíhncciomcon la Prefencia Real, 
todos Jos demás puntos de la Catholica Fé. Y la 
abjuración , que firmó era concebida en términos, 
que dem obraban claramente un muy verdadero 
dolor de haverfe dexado feducir, y engañar. A  viíá 
ta de cito, quedaron los Reformados atónitos, y 
podados de la mayor confterriacion. Pero íin em
bargo , fu Reformador principal hizo una fegunda 
abjuración 3 efto es, quando v io , no obftante fu

pie-



precedente abjuración , que la Reina no quena per
donarle , fe volvió a fus primeros errores 5 p ao  
bien prefto fe defdixo de ellos , teniendo , dice Bur- 
pét din*ñas débiles efpevan^as de conjeguir fu gia- 
cid. Y laísi, proligue elte Autor , fe dexo perjuadir 
a poner en claro fu abjuración , y a urinaria de nuej 
yo. Pero ve aqui el lecrcto , que haho para pon r 
fu conciencia en feguridad. Continua Burnet: Te
miendo fer quemada, no obfiante Loque havia hecho, 
eícrivio ocultamente ana sincera confie fisión aeju creen
c ia  ,  y la llevo con figo ,  qnando je le conduxo al Su
plicio. Efta confelsion afsi eferita fiecretamente nos 
da á ver fuficientemente  ̂ que no quifo darle a 
conocer por Proteftante, mientras le quedo algu
na efperanza. Pero al fin , quando quedo entera
mente deftituido de ella , ferefolvió á decir lo que 
tenia en el corazón, y á darfe á si mifino la figu
ra de Martyr. _

Sin embargo de las variaciones de Cranmer, 
y fu inconftancia , emplea Burnet toda fu aítiiaa, 
é indufíria en ocultar la ignominiofa vergüenza de 
una muerte tan infeliz 3 y afsi, deípues de na reí 
alegado á favor de fu Héroe Cranmer los defectos 
de San Arañado,y de San Cy rilo,de que no hallamos 
mención alguna en la Ecclcíiaroca Hiftoria , alega, 
y cita la negación de San Pedro bien notoria en el 
Evangelio. Pero qué comparación es efta de la mo
mentánea flaqueza de efte grande A poítol, con la 
infelicidad horrible de un hombre,que hizo ti a ye ion 
á fu mifma conciencia , quaíi por todo el decuria 
de fu vida,y-por el efpacio de trece años,-empezando 
deide-el tiempo de fu Obifpador Siendo él,quien ja
más fe atrevió á declararfe , fino quando tuvo a un 
Rey á íu favor. Y quien , finalmente , ya próximo 
á morir, confefsó todo lo que le quería , mientras 
tuvo un momento de efperanza : de manera , que 
fu fingida abjuración patentemente no esotra co

fa,
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fa , que una continuación, y cadena del vil difsi* 
mulo de toda íu vida.

Con todo efto , fi Dios lo permite , todavía
si eŝ ciérto nos el°§*ara valo t, y animo de elle perpetuo 
queCranmér Guiador los Reyes, el qual lo facrifícó todo á 
no fuellé Ji-la voluntad 7 y capricho de fus Dueños, anulan- 
iongeio,eín- do tantos Matrimonios, firmando tantas conde-
ra coáEnri- naclones > Y eonfintiendo totalmente en tantas L e- 
que vm. íi- ycs > quantas quifieron, y aún en aquellas , qué 
no en quanto eran en verdad, ó íégun fu íentir, las mas iniquas: 
fe lo permi- quien , fínalmenre, no fe avergonzó de Cometer, 
ciencia. C° ¡̂  y aun efdavizar la cdéftial Autoridad de los Obif- 
súm. p. 502. pos ala de los Reyes de la Tierra, ni tampoco tuvo 
?o3. rubor de hacer á la Iglefia fu eíclava, y cautiva en 

la Difciplina, en la Predicación de la Palabra , en 
la Amimítracion de los Sacramentos , y en la Fe. 
Pero fin embargo , Burnet no halla en él mas que 
una mancha confiderable, que es la de íu abjuración* 
y en quanto á lo demás,Tolo confíete, y aun quie
re dudarlo, que qui-^a fue algo dcmaíiado íujeto 
a las voluntades de Enrique VIH, Pero por otra 
parte, para juftificarje totalmente, affegura, que fi 
tuvo condescendencia acia Enrique, efto fue en quanto 
fe lo permitió fu conciencia. Luego fu conciencia le 
permitía el anular dos matrimonios Cobre pretex
tos notoriamente falfos , y que no tenian otro 
fundamento, que unos nuevos amores. Luego fu 
conciencia le permitía , que iiendo Luthcrano fir- 
maíle unos Artículos de Fe , en los quales citaba 
condenado todo el Lutheranilmo , y en que la Mif- 
fa, injufto objeto del horror de la nueva Refor
ma citaba aprobada. Luego fu conciencia le per
mitía el celebrarla por si mifino, fin creerla , por 
el efpacio de toda la vida de Enrique: el ofrecer 
á Dios aun por los difuntos un íácnfíeio , que él 
miraba, y con lideraba como una abominación: 
el coníagrar, y ordenar Sacerdotes, á quienes cou

fe-
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Feria la poteftad de ofrecerlo : el exigir de aquellos, 
á quienes hacia Subdiaconos , fegun la formula del 
Pontifical, a que toJavia no fe havia oílado to
car , la continencia, a la quai él mifnao no íe creía 
obligado , pites era cafado : el jurar ía obediencia 
al Papa, á quien con líder aba corno al Anti-Cnrii- 
í o : el recibir Bulas de e l, y hacerle inftituir A r- 
s&obifpo por la Autoridad del nnlnio Pontífice . el 
hacer oración a los Santos, y el dar incienfo a 
las Imágenes , aunque , fegun las máximas de los 
Lutheranos , todo elfo no eta otra cofa , que una 
idolatría i y en fin , el profeñar, y poner en prac
tica todo lo que el creía deberle quitar de la Ca
fa de Dios, como un eícandalo, y una execra
ción í ,

Pero ello aconteció, porque los Reformadores 
( fon las palabras del mifino Burnét) no ftbian aun 
que fucile abfolutamente pecado el retener tod&s ejlos 
abufos , bajía que ocurrieffe la ocafion de anularlos. 
Con que fin duda no fabian, que fuellé abíoluta- 
isjente pecado el mudar, y variar á fu capricho, 
y fantasía la Cena de Jefu-Chrifto , reputándola 
por un facrilegio , y afsi mancharfe con la idola
tría. Y  guando, fegun fu miquo procedimiento, 
para ahfteneríé de todas eftas colas no bailaba el 
mandamiento de D ios, era neceflano efperar, que 
lo quifiellén el Rey , y el Parlamento.

Siguiendo el miímo intento fe nos alega a 
Maamán, quien preciiado por el empleo, que exercia 
á dar la mano á fu Rey, no quería permanecer en 
p ie, mientras fu Dueño doblaba la rodilla en el 
Templo de Remanan : con que íe comparan unos 
actos de Religión con el deber , ú obligación, la 
decencia, y conveniencia de un cargo fecular , en 
io que fe manifieíla la impropriedad, y el error. Se 
nos .alegan los Apodóles , los qnales defpues de la 
anulación de la Ley Móftyca adoraban aun en el 
Templo , con ferraban la Circunpfion , y ofrecían Sa+

cvr.
Burnét # f-  
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Burnét pro
cede muy po ■ 
co fe güiro en 
íus hechos.

o r ific io s  y y ya fe ve, que fe comparan las cere-¡ 
monias , que Dios havia inftituido ; y que, como 
dicen todos los Santos Padres, fe debían fepultar 
con honor , fe comparan , repito á unos ados, 
que fe creen fer de una manifiesta impiedad. Se 
nos alegan los mifmos Apollóles, que fe hadan 
todo para todos , y los primitivos Chriftianos, que 
aceptaron, fegun afirman, algunas ceremonias dei 
Paganiímo. Pero fi los primitivos Chriftianos reci.«> 
bieron algunas ceremonias indiferentes: por ventu- 
ra fe ligue, que fe deban practicar las que fe creen 
llenas de facrilegio í O quan ciega es la Reforma, 
la qual para caufár horror á las pradicas de la San
ta íglefia, las llama idolatrías , y procediendo con® 
traria á si miíma , quando fe trata de difeulpar las 
mifmas pradicas en fus Autores, las trata d e indi
ferentes , y hace ver con mas claridad , que la 
luz del medio dia, 6 que ella fe burla de todo 
el Univerfo , llamando idolatría, lo que no lo es, 
ó que aquellos, á quienes ella confidera, como á 
fus Héroes, fon los mas corrompidos, y deprava
dos de todos los hombres ! Pero Dios ha revela
do mamneítamente la hypocresia de ellos por boca 
de fu Hiltoriador, y el rnifnio Burnét es quien 
pone fu ignominia en la mayor claridad , para que 
de todos fea conocida,y viftafi

Demás de lo expuefto, fi para convencer á 
la pretendida Pveforma por si miíma , á vifta de fu s 
procedimientos, no he practicado yo otra cofa, 
digolo aísi, que compendiar la Hiítoria de Burn ét, 
y he recibido , como verdaderos, los hechos, que 
he referido : no pretendo con eíto en manera algu
na conceder los demás , ni tampoco , que íea per
mitido á Burnét el hacer pafíé por verdadero todo 
lo que él refiere, con el favor de las verdades, que 
no ha podido negar , aunque no fean ventajólas á 
fu Religión. Yo no le cqnfeífaré, ni aun admitiré, 
pongo por exemplo , lo que dice fin verdadero tef-
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timonio, y fin prueba , que era una refolucion , toma- 
da entre Francifco Primero , y Enrique VIII. ei fubf- 
traerfe de acuerdo de la obediencia del Papa, y el mu
dar la Miiía, convirtiendola en una limpie Comu
nión; efto es, íupriniir de ella la Oblación, y el Sacri- 
cio. Pues jamás fe oyó en Francia hablar de efte he
cho j propuefto por Burnét. Tampoco fe labe, ni 
aun fe entiende, lo que quiere decir efte Hiftpria- 
dor, quando aflegura , que lo que hizo, que Fran- 
cifco Primero mudafle la reíolucion de abolir , y 
anular la Poteftad de los Papas, fue, que Clemente 
VII. le concedió tanta Autoridad fobre todo el Clero de 
Francia , que efle Principe no hubiera tenido de ella 
mas , creando un Patriarca ; porque efto no es mas, 
que un difcurfo en el ayre , como que no tiene fun
damento , y una cofa incógnita á nueftra Hiftoria. 
Y  Burnét no labe mejor la Hiftoria de la Religión 
Proteftante, quando expone tan audazmente, como 
cofa admitida, y confefíáda entre los Reformado» 
resp que las buenas obras eran indijpenfablemente ne
cesarias para la falvacion ; porque ha vifto , y verá 
elta propoficion .• Las obras buenas fon necesarias a 
la falvacion , expreífamemte condenada por ios Lu- 
theranos en fus mas folemnes Juntas. Yo mealexa- 
ria demaíiado de mi defignio , íl intentara defcubrir 
los demás hechos de efta naturaleza 5 pero no puedo 
omitir avifar al Mundo de la poca Fe , que merece 
efte Hiftoriador en punto del Concilio de Trento, 
que él recorrió con tanta negligencia, que ni aun 
obfervó el titulo, que efte Concilio pufo en la fren
te , ó cabeza de fus Deciíiones, pues le echa en cara 
el haver ufurpado el gloriofo titulo de Santifsimo Conci
lio Ecuménico , reprefentando a la Iglefia Vmverfal¿ 
aunque efta qualidad no fe halla expreñáda en al
guno de fus Decretos: cofa poco importante en 
si mifma, porque femejante exprefsion no es la 
que conftituye un Concilio 5 pero en fin , cofa fe
mejante no fe le huviera deslizado de la boca á uri 
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hombre, que folo huvieíTe abierto el Libro con ai-
suna atención. .^ ^  ̂ r ___  ___KiAn ri c* r\ caX Gtrardcnfe , pues , todos muy bien de creer á 

cix. nueftro Historiador en lo que pronuncia en orden. 
IIufion -s en-  ̂eqe $ anto Concilio , tocante á la Fe de Fray Pa-

i.part. Frtf. nota , porque es de ¡u Partido-, y ene es ei couiuu 
artificio de todos los Protestantes. Pero eftos fafocn 
muy bien en fu conciencia, que eSte Fray PabiO, 
quien fin21a Ser de los nueftros, en realidad no era 
fino un Protestante, vettido de Fray le. Nadie le co
noce mejor, que el miímo Burnet, quien nos íe elo- 
o-ía con exageración. El mifino , que le da, y re- 
puta en fu Hiftona de la Reforma, por un Autor 

de nueftro Partido , nos le hace ver en otro Libro, 
rme no i o ha fe ha traducido a nueftro Idioma, ma.

ganos,y erro
res de Bur-

b lo , el qual no es tanto Historiador , como decla
rado Enemiga de él. Burnet finge creer, que eíte

de Kílmoi

Vida de Gu: 
llermo B £ 
deü, Obifp

en Irlanda 
Pag. 9. 1  9 -í '



finalmente, Ginebra las hizo publicas. Ya fe reco
nocerá , que yo no hablo á Burnet, fino de lo que 
él niiímo efcribia mientras contaba , como entre 
nueítros Autores , al dicho F ra y  P a b lo  , P r o t e j a n  te  
oculto , debaxo de una capilla, que decía Milla fin 
creer en ella, y que permanecía en una Iglefia, cuyo 
culto reputaba por una idolatría.

Pero lo que no fe puede ítifrir , y yo le per
dono menos, ion aquellas ingeniofas Imagines, que 
nos dibuxa ,y  pinta á excmplo , é imitación de Fray 
Pablo ,#y con tan poca, ó ninguna verdad ,. deli
neando los Antiguos Dogmas de la Santa Igldia. 
Es verdad, que efta aftuta invención es tan com- 
m oda, como agradable. Pues en medio de fu nar
ración, un Pliftoriador aíluto, hablando en gene
ral, fegun fu íentir, hace colar todo lo que á él 
le agrada, y íé le antoja, acerca de la Antigüedad^ 
y de ella nos hace un Plan, ó Provéelo á fu modo. 
De manera , que con el pretexto efpeciofo , de que 
un Hiíloriadorno debe, ni meterfe en la prueba , ni 
hacer el papel de Dodor pliega á contentarfe con 
proponer hechos , tenidos por favorables á fu pro- 
pria Religión. Quiere burlarle de el Güito de las Imá
genes , de las Reliquias , de la Autoridad del Papa, 
de la Oración por los Difuntos, ó aun para no omi. 
til* cofa alguna, de el ufo del Palio: aplica, y da á 
éílas practicas la forma, que quiere, y la fecha, ó 
data, que le viene mas á propoíito. Dice, v. gr, que 
el Palio , honor quimérico , es invención de Pafcal , ó 
P afea fio II. aunque íé halle quinientos años antes 
en las Cartas del Papa Vigilio, y de San Gregorio: 
y el Leétor crédulo , que halla una Hiftoria , toda 
adornada de (enrejantes reflexionas, y que vé por 
todas partes en una obra, cuyo caraéter debe fer la 
Sinceridad un Compendio de las Antigüedades de 
muchos ligios Din penfar , que el Autor de aquella 
le expone fus preocupaciones, fus prevenciones, o 
fus conjeturas por verdades confiantesadmira , y

Ce z aun
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ex.
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Proyectos de 
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aun celebra la erudición de ella , como unas expref» 
(iones d el cytc-f miente amenas , y cree , que ha lie» 
gado al ongen de las cofas , engañandofe. Pero no 
es jnfto , que Bumét, debaxo del atradivo , honro» 
ío titulo de Hiftoriador, decida, y determine,afside 
las Antigüedades , procediendo magiftralmente, ni 
que Fray Pablo , á quien imito , adquiera el dere
cho de hacer creer todo lo que quiere de nuef- 
tra Religión, porque debaxo de una capilla 7 y máf- 
cara de Carbólico 7 ocultaba un corazón Calvi- 
ni da , y trabajaba á la fordina, y í¡|:rctan¿ente en 
defacreditai: la Mida 7 que él mifmo decia todos los 
días.

No íe debe creer mas á Bumét en lo que di-
InfeHz cica, y ce fobre los Dogmas de la Santa Igleíia , los quales 
alegación dei reduce, y toma en íentido totalmente contrario, 
fentir deGer- p ucs yA fca qUe hable por si mifmo , 6 ya in- 
ôn’ troduzca en ín Hiftoria á alguno 7 que deponga

contra nueftra Doctrina , procede íiempre con 
una oculta depravada intención de calumniarla , y 
desacreditarla» Cómo es pofsible tolerar á fu Cran- 
m ér7 quando abufando de un tratado 7 que el Doc» 

■<z.p.U .p.ííu  to Gasón efcribió de ^yfuferib'ditate P a p a y infiere 
de él, que fegun efte Doélor fe puede papar muy 
bien f in  Papa ; efto es , que no es necctíano haya 
Pontífice , llénelo afsi, que Gersón fojamente quie
re decir, como lo demueftra la continuación de 
aquella Obra , de un modo , que no dexa razón , ni 
motivo de dudar, que fe puede deponer al Papa en 
algunos calos, que ferán raidísimos , fin que lea fu 
intención decir otra cola. Con que es maniíiefto, 
que quando seriamente fe refieren cofas femejan- 
tes., fe intenta entretener, ó por mejor decir, enga
ñar al Mundo 7 y el Autor de ellas fe quita a si mil» 
1110 toda la F é , y crédito entre las perfonas jui» 
ciólas.

CXII. Pero el lugar, en que nuefiro Hiftoriador ago»
' o r P e .error to , ;V apuró todas fus a (lucias ? y íutilezas , ufana o,

(obre el Celi- 1 ■> ¿
ba- :



digámoslo afsi, de todos los mas excelentes colo
res , empleándolos vivamente es el del Celibato 
délas Perfonas Ec lefia Ricas: no pretendo yo aquí 
difentir, ni examinar lo que el dice íobre efto, de- 
baxo del nombre de Cranmer , 6 de si rnifmo : que 
fe puede muy bien hacer juicio de fus obfervacio- 
nes íobre la Antigüedad , por las que hace íobre el 
Pontifical Romano, cuyas opiniones , y pareceres 
íobre el infirmado Celibato , íe confeííarán bien no 
fer obícuros , dice , pues : Se confiáeraba> que el em' 
peno , 6 empleo , en que entran las Perfonas de Igle- 
fia ■> fegun las ceremonias del Pontifical Romano , no 
llevan configo necesariamente el Celibato : el que con
fiere los ordenes , pregunta al que los recibe , fi pro
mete vivir en caftidad, y íobriedad } JP  lo qual ref • 
ponde el Subdiacono. Jo lo prometo, y Burnét con
cluye j é infiere de eftas palabras , que no íe obli
gaba , fino íoío á la caftidad , que fe halla entre las 
Perfonas cafadas de la mifma manera , que éntrelas 
que no lo fon. Pero íemejante iluíion,y error es de- 
maíiado torpe para toleraríe. Pues las palabras, que 
él refiere, no íe dicen en la ordinacion del Subdia
cono , lino en la del Obiípo, en lo qual fe cono
ce la pervería intención , 6 a lo menos la ceguedad 
de eíte Autor. Y  en la del Subdiacono íe detiene, el 
que íe preíenta a efte Orden , para manifeftarle, que 
hada entonces ha efptdo libre ; pero que íi procede 
mas adelante , le es necefjario guardar cafidad. Aho 
ra pregunto : dirá todavia Burnét, que la caftidad, 
de qne aqui íe trata , es la que fe guarda en el Ma
trimonio , y nos enfeña a abjlenernos de todos los 
deleytes ilícitos$ Era,pues,neceffario,eíperar ai Subdia- 
conato para entrar en efta obligación Y quien 
no conoce, y confieffa aqui efta profefsion de la 
continencia, impuefta íegun los antiguos Cánones 
á los Clérigos principales , deíde d  tiempo que fe 
les aíciende al Subdiaconato?

Pero todavia reíponde Burnét, que fin de-
te-
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CXJIl. _ 
Vano efugio, 
é infeliz eí- 
capatoria de 
Burnét,
Ibid. p. 13 9 .
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CXIV. 
Concluíion 

de efte libro.

tener-fe en el Pontifical, los Sacerdotes Inglefes, que 
fe cafaron en tiempo de Eduardo havian íido or* 
denados , fin que fe les huviefie hecho la expreflá- 
da pregunta , y por configuiente, fin ha-ver hecho 
el voto i pero lo contrario fe manifiefta por él mif- 
1110 : pues ha reconocido, y confeífado , que en el 
tiempo de Enrique VIII. nada fe quito, ni aun cer
cenó en los Rituales, ni en los demas Libros de 
los Oficios, fino es algunas oraciones excefsivas, 
como él fe explica, que en ellos fe dirigían á los 
Santos, ó alguna otra cofa poco importante. Y  fe 
vé muy bien , que aquel Principe no quería quitar, 
ni difminuir de laOrdinacion la prófefsion de la con-» 
tiñencia, pues fue quien prohibió el violarla, ó que-» 
brantarla , primeramente baxo la pena de muerte, 
y defpues quando ya fe llegó a relaxar mas , baxo la 
pena de confifcacion de todos los bienes. También 
fue efta la razón, porque Cranmér jamas fe atre
vió á manifeftar fu Matrimonio , durante la vida de 
Enrique, y le fue predio añadir á un Matrimonio 
prohibido la ignominia de fer Clandeftino.

Ya no me maravillo , pues, de que en tiempo 
de femejante Arzobifpo fe huviefie menofpreciado 
la Dódrina de fus fantos Prcdecefibres, como de un 
San Dunftano , un Lanfranco , un San Anfelmo, y 
otros j cuyas admirables virtudes, y en efpecial la 
de la continencia, fueron el honor de la Santa Igle- 
fia. No me admiro de que fe huviefie concelado 
de el numero de los Santos á un SantoThomás Can- 
tuarienfe, cuya exemplar vida era una manifiefta 
condenación de Thomás Cranmér.Pues Santo Tilo
mas Cantuarienfe, ü de Cantorberi, reíiftió vale- 
rofa , y conftantemente á los Reyes iniquos 3 pero 
Thomás Cranmér les proftituyó ignominiofamen- 
te fu conciencia , y lifongeó á fus monftruofas paf- 
íiones. El uno, íiendo defterrado, defpojado de 
fus bienes , perfeguido en los fuyos, y en fu pro
pia perfona, y afligido de todas maneras compró la
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gloriofa libertad, y privilegio defeado de decir la 
verdad, fegun, y como la creía con un valerofo def- 
precio de fu vida, y de todas fus comodidades: el 
otro , por dar güilo , y complacer á fu Principe paf- 
só fu vida en un ignominiofo difsimulo , y jamás 
cefsó de obrar en todo contra fu creencia. El uno 
combatió inceííántemente baila derramarla fangre, 
por los menores derechos 7 y razones de la Iglefia, 
y defendiendo fus prerrogativas, afsi las que Jefu- 
Chrifto lehavia adquirido con fu propia fangre, co
mo las que los piadofos Reyes le iaavian concedido, 
defendió halla los exteriores recintos de ella Santa 
Ciudad $ el otro entregó, y pufo en poder de los Re
yes de la tierra el mas intimo depoíito, como es 
la Divina Palabra , el Culto , los Sacramentos, Jas 
Llaves, la Autoridad , las C en furas y la mifrna 
Fe, Todo, finalmente, lo pufo dcbaxo del yugo, 
y fiendo reunida toda la Poteílad Ecleíiaftica al 
Trono R eal, la Igleíia no tiene ya fuerza , fino en 
quanto agrade ai Siglo el concedértela. El uno final
mente, fiempre intrepido , y ííempre piadofo por 
todo el curfo de fu vida, lo fue aún mas en la ultima 
hora de ella; el otro fiempre afeminado cobarde
mente , y fiempre trémulo lo fue mas que nunca en 
la proximidad de la muerte , y en edad de 62.años 
facrificó á un infeliz relio de vida , fu Fe , fu con
ciencia , y fu alma. Y  afsi, folo dexó un odiofo , y 
deleitable nombre entre los hombres 5 y para difcuR 
parle, y difininuir íú ignominia en fu mifiiip Par
tido no ufan, fino de ingeniofas ahucias, á las quales 
defmienten los hechos confiantes. Pero la honroía 
gloria de Santo Thomás de Cantorberi vivirá tanto, 
como la Igleíia,y fus heroycas virtudes, que la Fran
cia, y la. Inglaterra veneraron compitiendofe, jamás 
ferán olvidadas: y quanto mas la caufa, que glorio- 
famente defendía eíle Santo Martyr, haya parecido 
dudofa, y equivoca á los Políticos, y á ios Munda
nos , tanto mas fe ha declarado el Divino poder def-

de
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de lo alto en fu favor, con los terribles caftigos, 
que exercitó contra Enrique II. que havia perfegui- 
do á efte Santo Prelado , por la exemplar peniten
cia de elle Principe, la qual fola pudo aplacar la 
ira de Dios, y con milagros tan patentes , y efpleti- 
dorofos, que atráxeron , no foío á los Reyes de 
Inglaterra, lino también á los de Francia , á fu fe- 
pulcro , Tiendo unos portentos por otra parte tan 
continuos, y tan teftiñcados por el unánime con- 
cutio , y concorde consentimiento de todos ios 
Eíaatores Contemporáneos, que para dudarlos es 
forzoío reprobar todas las Hiftorias. Y ün embar
go, la impía Reforma Anglicana rayó, y borró de el 
numero de los Santos a un hombre tan grande , y 
célebre. Pero aún adelantó mucho mas fus facrile-

i o § H i s t o r i a

yitach.Cont.Du- 
r¡e. Fule. Cont. 
Stabl.h/it.Apol. 
Eccl. Ang.

gos atentados la Reforma Anglicana. Pues , como 
que le es predio el degradar a todos los Santos, 
que en grandiísimo numero ha tenido defde que 
recibió la Religión Chriftiana. Beda , fu venerable 
■ Hiftoriador, en fentir de ella , folo le ha referido 
fábulas , ó á lo mas , unas Hiftorias poco aprecia- 
bles^quando le ha hecho relación de las maravillas, y 
prodigios de fu converíion, y la Santidad de fus 
Prelados,de fus Reyes, y de fus Religiofos. ElMon- 
ge San Aguftin, que le llevó el Evangelio , y el 
Papa San Gregorio , que fe lo envió á efte fin, no 
fe libertan de las facrilegas manos de la Reforma. 
Pues ella les acomete con fus Efcritos. Y  fi le da
mos crédito, la Mifsion de los Santos, que fun
daron la Iglcfia Anglicana, es una obra de la am
bición , y de la Política de los Papas: de modo, 
que convirtiendo a los Ingleígs San Gregorio , un 
papa tan humilde , y tan Santo , pretendió , fegun 
dios , Pipetarles á fu Sede , antes , y mas que 
que á Jdu-Chrifto. Ve ahi lo que fe publica en In
glaterra, y fu Reforma fe eftablece pifando , y que
riendo tener debaxo de los pies hafta en el origen 
á todo el Chnftianifmo de aquella Nación ? pero
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una Nación tan doda 110 permanecerá largo tiem
po en tan gran ceguedad , ilufion, engaño, ydeP- 
lumbramiento. Pues el rcfpeto , y veneración, que 
aun conferva á los Santos Padres , y Pus curiólas, 
continuas invcftigaciones Pobre la Antigüedad, la 
volverán á guiar, y la conducirán ala Paludable ver
dadera Dodrina de los Primitivos Siglos. Porque 
yo no puedo pcrPuadirme , ni creer, que ella pér
fida en la averfion, y Odio, que lia concebido con
tra la Sede , y Cathedra de San Pedro , de la qual 
recibió el ChriílianiPmo. Porque Dios trabaja po- 
derofiísim amente por Pu Palvacion con darle un 
Rey incomparable, aísi en valeroPo animo, como 
en piedad. Con que finalmente , paíTarán los 
tiempos de venganza, de error , é ilufion * y Dios 
oirá propicio los continuos gemidos de Pus Santos 
por la converfion de tan celebre Reino.
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LIBRO VIII.
C O M P  r e h e  N D E  D E S D E  E L  A n O  

1546 . hafla el de 15 ó 1 „
C O M P E N D I O .

D E clarada Guerra entre Carlos V. y la Liga de 
Smalcalda, Thefes ¿ b proporciones de Luthe- 

ro , que havian excitado a los Lutherams a tomar

ts Armas. Nuevo motivo de guerra con ocajion de 
Termano, Ar^obijpo de Colonia. Monjlruofa ígno- 
rancia de ejle Ar^obifpo. Los Protejlantes fon der* 

rotados por Carlos V. E l Eleólor de Saxonia y y  el 
Principe Landgrave de Heffe prisioneros. El Interima 

el Libro deL Emperador ¿ que arregla por moda 
Tóm . 1 L  D d  pro-  j

Rey /ac»k
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provisional , y hajla el Concilio los affuntos de Reli
gión * fulo por los Proteflantes. Las turbaciones cau- 
jadas en la Prujia , a cauja de la nueva I)odrina 
de ofiand ro Lutherano > [obre la Ju,¡Ufeacion. Difpu- 
tas entre los Lutheranos defpues de el Interin!. ///- 
rico j Difopulo de Melanchn * fokcita perderle de- 
facreditandole , con ocafion de las Ceremonias indife
rentes. Renueva efe la Dodrina de la Ubiquidad• El 
Emperador compele a los Lutheranos a comparecer en 
el Concilio de Tremo. La Confefsion llamada Saxo- 
nica j, y la del Ducado de Vítemberga, extendidas en 
efla ocafion. La diflinccion de los pecados mortales* 
y los veniales. El mentó de las buenas obras , nue- 
y ámente reconocido , y confeffado. Conferencia en Vor- 
mes para conciliar las Religiones . Los Lutheranos fe 
defeomponen , y difeuerdan entre si ; pero fin embargo 
deciden de común confenúmiento * que las buenas obras 
no fon neceffanas para la falvadon. Muerte de Me- 
landon en una horrible perplexidad. Los Zuinglianos 
condenados por los Lutheranos en un Synodo 3  tenido 
en la Ciudad de lena. Junta de los Lutheranos en 
Naumbourgo para convenir fobre la verdadera Edi- 
cion de la Confefsion de Mugufia. La incertidumbre 
permanece , no menos grande. La Ubiquidad fe efa* 
blece quaf en todo el Lutheranifmo. Nuevas Dea* 
fones jobre la cooperación del Libre Mlvedrío. Que 
los Lutheranos fon contrarios a sí mifmos : y para 
refponder * afsi a los Licenciofos _> como a los Chrif* 
fíanos débiles * caen en el Semipelagianifno. De el 
Libro de la Concordia , compilado por los Lutheva-  
ños * en elqualefan comprehendidas todas fus Deci** 
fones. i.

i. T¡T A  Liga de Smalealda era formidable, y 
ThefesdeLu- ; g¡ Luthero la havia efíiifmlado á tomar las 
thero para ef- jf  j  fru ías un modo tan furiofo ,  que no
Luteranos °á havia exceffo, que de ella no fe debieííetemer. Infla, 
tomar las Ar- do, y envanecido con el poder de tantos Principes
mas. " ~ — ...  COI!”
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conjurados, havia publicado Luthero algunas The- s.Lib t iho 
íes,de las -qualesíe hizo ya mención.Jamás fe havia sleid- llb- 1 
vifto cofa alguna de mas monílmofa violencia. Ya z6lm Ií4*' 
las havia defendido defde el año de 1540. pero Ski. 
dano nos hace faber, que las publico nuevamente 
en el de 1 545. cfto es, un año antes de fu muerte.
Eli ella comparaba al Papa con un Lobo rabioío, 
contra el qual fe arman todos a la primera ferial, fn  
efperar la orden del Magifrado. T  fi hallandoje encer
rado dentro de un recinto , le libra el Magifradoj 
fe puede continuar , decía é l, en perfeguir a ejia Bef- 
úa ferbg  ̂ , y  en acometer impunemente a los que 
huviefen impedido el poder librarle de ella. Sifeque- 
daffe muerto alguno en efe combate antes de ha- 
yer herido mortalmente a la Fiera , no hay mas que 
un foto motivo de arrepentirfe ; j  es, el no haverle 
metido el puñal en el pecho. E fe  es el modo , con 
que fe debe tratar al Papa. Y  todos los que le defien
den deben fer tratados de el mifmo modo j, como Sóida - 
dos de un Capitán de Foragidos j aunque fean Re
yes , y  Emperadores. SIeidano, el qual refiere una 
gran parte de ellas Thcfes, ó propoficiones fan- 
grientas, no fe atrevió á referir ellas ultimas pa- 7,r’ Yit. 407. 
labras: tan horribles le parecieron 5 pero fin du* 
da eílaban en las Thefes de Luthero 5 alli fe hallan, 
y fe ven todavía en la Edición de fus obras.

En efte infinitado tiempo aconteció un nuevo ir. 
GaPtjvo de diferencias , y contiendas. Pues á Her- Her«?an, Ar
man , Arzobifpo de Colonia, le havia occumdo f®nia íann á 
al penfamiento el reformar fu Diocefis, fegun el los Proteftan- 
nuevo modo , y para ello havia llamado á ella tes i  fu Dio- 
á Melan&ón, y á Bucero. Era fin duda elmasig- cefis.Sumonf 
llorante de todos los Prelados, y nn Hombre fiem- Lancia. lííUa 
pre llevado a donde querían fus Direélores. Entre 
tanto , qu_e oyó los confejos del Dofto Groper, 
tiivo muy Santos Concilios en defenfa de la An
tigua Ee, .  y  también para principiar una verdades 
fa Jic fo n n a  de las coílumbres 5 pero en adelante 

~  Dd 2 fe
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fe apoderaron los Lutheranos de fu animo , y le 
impelieron a entrar ciegamente en fus opiniones. 
Hablando una vez el Principe Landgrave al Em
perador tocante a efte nuevo Reformador , le reí- 

SkirUib, 17.*. pondió: Que reformara efte buen hombre ? apenas 
entiende el Latín. En toda ftu vida no hit dicho JVYiJjkr 
mus que tres veces : Yo la he oído las dos , y  no fa* 
h i a n i  aun el principio. El hecho era confiante, y 
Landgrave, quien no fe atrevia a decir, que no 
fabia una palabra de Latín , affeverb, que el havia 
leído buenos libros alemanes , y entendía la Religión. 
Pero el entenderla, fegun Landgrave, era lavo* 
recer á fu Partido Proteftante. Quando el Papa* 
y el Emperador fe unieron contra é l, losPrinci-j 

ípijin.rhtoJ.pes Proteftantes, por -fu parte le prometieren Jo -  
ínter Epift.calv. cerrerle y ft fe le acometía por cauja de la Retí*

rio». A
De eftas circunftancias fe procedió bien preíto a 

Duda en la la fuerza.y violencia manifiefta.Pues quantomas tef- 
liga iobre fi tificabael Emperador,que no haviatomado las A t
acarlos v. íe pQj- caufa de la Religión 3 fino por reducirá la 
“ T " “  razón a algunos Rebeldes,de los quales eran Cabe- 
toria de efte. zas el Ekítor de Saxonia, y Landgrave , tanto mas 
El Libro del in- publicaban ellos en fus Maniíicftos, que folo íe ha- 
terimd ;  cia aquella guerra por la oculta inftigacion del Anti- 
f íf íW w '.C h rifto  Romano, y del Concilio de Trento. Afst, 

fegun las Thefes , ó Propoficiones de Luthero, fe 
licitaban hacer parecieííe licita la guerra, que ellos 
hacían al Emperador. No obftante* huyo entonces 
entre ellos una difputa, fobre como fe havia de tra
tar á Carlos V. en los Efcritos, que fe publicaban. 
El Eledor , mas concienzudo no quena que fe de 
dieífe el nombre de Emperador, pues de lo contrario> 
decía, no fe pudiera licitamente hacerle guerra. Mas 
el Principe Landgrave no fe paraba en eftos eferu- 
pulos j y por otta parte , quien havia degradado al 
Emperador > Quien le havia quitado el Imperio? 
Por ventura fe mtentaba eítablcser femejaute niaxi-i



jnajeito es, que ceffaffe de fer Emperador defde el 
punto en que fe havia unido con el Papa ? din duda 
era eíle un penfamiento tan ridiculo , como delín
queme. En fin , para componerlo todo , fe dixo, 
que fin confeflar ni negar, que Carlos Y . fucile 
Emperador, fe le debia tratar, como que por si nnf- 
mo fe reputaba por tal, y por eíle tan exquinto 
Expediente, 6 medio, vinieron á hacerfe permitidas 'W* 
todas las hoftilidades. Pero la guerra no fue feliz 
para los Proteftantes. Porque abatidos, y denota
dos por la célebre victoria de Carlos V. etica de 1548»
El va , y por la priíion del Duque de Saxonia , y o el 
Principe Landgrave, no fabian ya á qué idolvcríe.
El Emperador les propufo de fu propria Autoridad 
un formulario de Doétrina , al qual fe dio el nom
bre de Interim , 6 el Libro del Emperador , quien 
les ordenó feguir por modo proviíional halta el 
Concilio. Todos los errores de los Lutheranos es
taban reprobados en é l, y tolo fe toleraba el Matri
monio de los Sacerdotes , que fe havian hecho Lu
theranos , y fe dexaba la Comunión baxo las dos 
eípecies , á aquellos, que la havian reftablecido. En 
Roma fe vituperó el procedimiento del Emperador, 
por haverfe atrevido á pronunciar fobre afiuniptos 
de Religión. Pero fus parciales refpondian, que no 
havia pretendido eíeéxuar una Deciíion , ni una 
Ley para la Igleíia , lino folo preferibir á los Luthe
ranos lo que mejor podian nacer entretanto, que 
llegaba el Concilio. Mas efta queftion no pertenece 
á mi intento , y afú , me bafta notar de pallo , que 
el Interim no fe puede reputar por un autentico A fto  
de la Igleíia, pues el Papa , ni los Obifpos jamás lo 
han aprobado. Algunos Lutheranos lo aceptaron, 
mas por fuerza , que por otro impulfo. La mayor 
parte de ellos lo defecharon, y  el delignio> ó intento 
de Carlos V. no tuvo gran lucceífo.

Mientras citamos tratando de el contenido de ^  . 
e&e Libro, no es fuera de propoíito notar, que

cite £©3-
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cite Proyecto del Interina fe havia propuefto ya en 
la Conferencia de Ratisbona el año de 154 1. Tres 
1  heologos Catholicos j.Pflngio, Ohifpo de Nauni- 
bnrgo, Groppero , y Eccio havian de tratar en ella 
por orden del Emperador, de la reconciliación de 
las Religiones, con Melan&on, Bncero , y Piítorio, 
Proteftantes los tres. Eccio reprobó eíteLibro del 
Interina, y los Prelados con losEftados Catholicos 
no aprobaron , que fe propníieííe femejante Cuerpo 
de Doctrina, fm participarlo , y comunicarlo con 
el Legado del Papa, que fe hallaba entonces en R a
tisbona. píte era el Cardenal Contaren!, Doctifsimo 
Theologo, y elogiado, aun por los mifmúsPro
teftantes. Eíte Legado, confultado aísi, rcfpondió, 
que un afliimpto de aquella entidad debía-fer re mi* 
tido al Papa, pitra que fueffe arreglado , o en el Conci
lio General, que ejlaba para abnrje , ó por otro algún 
modo conveniente.

Es verdad, quena fe dexó de continuar en 
las Conferencias; y qu-ando los tres Proteftantes 
eftuvieron convenidos , y concordados conPflu- 
gio , y Gropper fobre algunos Artículos , fe llama
ron eftos los Artículos Conciliadosaunque Eccio 
fe opufo íiempre á ellos. Los Proteftantes pedían, 
que el Emperador autorizafíe los referidos Artícu
los , entretanto que fe podía convenir en quanto 
á los demás. Pero los Catholicos fe opuíieron a 
ello , y declararon repetidas veces, que no podían 
conícntir en la mudanza', ni alteración de Dogma, 
ni Rito alguno, recibido en la Santa Igleíla Carbó
lica. Porfu parte los Proteftantes, que eítrechaban 
fobre la recepción de los Artículos Concillados, da
ban á ellos algunas explicaciones á fu modo , en 
orden á las quales no fe havia hecho convenio al
guno : é hicieron una enumeración, ó memoria de 
las cofas omitidas en tos Artículos Concillados. Me- 
laníton , que recopiló eftas anotaciones, eferibió 
al Emperador en nombre de todos los Proteftan*.

tes»
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tes, diciendo ,-que fe recibirían los Arríenlos Con- 
cialiados, con tal, que fueren bien entendidos; ello es, 
que á ellos les parecía eftaban concebidos en tér
minos ambiguos 3 pero no era otra cofa , que una 
iluíion el íbiieitar la recepción de ellos, en la forma 
que lo executaban. Con que todos los Proyectos 
de Convenio quedaron fin efedo: lo qual me viene 
á propofito , y aun me alegro notarlo en efta oca- 
lien , para que no fe extrañe , que yo haya tratado 
folo de pafib de una Acción tan célebre, corno es la 
Conferencia deRatisbona, y de lo mas eípecial, 
que en ella ocurrió.

Aun fe tuvo otra Conferencia en la mifma Ciu
dad , é igualmente con poco fruto , en el año de 
1546. Entretanto hacia el Emperador retocar á fu 
Libro , en que Pflugio , Obifpo de Naumbur- 
go , Miguel Helding , Obifpo Titular de Si- 
don, é Islebio , Proteftantes , dieron la ultima 
mano. Pero norefultó mas, que un nuevo exem- 
plar del mal fuceííb > que eftas Decifiones Impe
riales havian acoftumbrado tener en punto de Re
ligión.

Mientras el Emperador hacia todos fus esfuer
zos, á fin de que fe recibidle fu Interim en la Ciu
dad de Strasburgo, publico Bucero en ella una nue
va Confefsion de F e , en que declaro aquella Iglcíia, 
que retiene, y conferva fiempre immutablemente 
fu primera Confefsion de Fe, prefentada á Carlos V. 
en Anguila el año de 1530. y que recibe igualmen
te el Acuerdo hecho en Vitemberga con Luthero; 
es áfaber, aquel A d ó , en que fe decía, que los 
mifmos, que no tienen Fe , y abufan de el Sacra
mento , reciben la propria fubftancia del Cuerpo^ 
y de la Sangre de Jefu-Chrifto.

E11 efta Confefsion de Fe folo excluyo Bucero 
formalmente la Tranfubftanciacion , y dexb en fu 
integridad todo lo que puede eftablecer la Prefencja 
ILeal,y SuftanciaL

Lo

vr.
Otra Confe
rencia.Como 
í'e dio la ulti
ma mano al 
Interin. El po
co éxito j o 
fucceíFodeeí» 
te Libro. 

1546.
Sleid. lili, zo, 
344-

VII.
Nueva Con- 
feísion de Fe 
de Bucero.

Hofp.
Ann. 1548-2.04



VIII.
Al mifmo 

tiempo fe re
ciben en Straf 
burgo dos Ac 
tos contra
rios.
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n .
Buccro paila 
á Inglaterra, 
donde muer* 
fin  haverpo
dido mudar 
cofa alguna 
en los Artí
culos de Pe- 
dre Martyr.

H is t o r ia
Lo que en efta coyuntura fuccedió mas digno 

de reflexión, e s , que Bucero, quien al firmar los 
Artículos de Smalcalda havia firmado al mifmo 
tiempo , como fe ha vifto, la Confefsion de Auguf- 
t a , retuvo , y confervó también á un mifmo tiem-i 
po la Confefsion de Strasburgo ; es á faber , auto^ 
rizó dos A dos , que eran muy á propoíito, y como 
nacidos, para deítruiríe el uno al o tro ; porque fe 
puede hacer memoria, de que la Confefsion de S tr a f  
burgo tolo fe extendió para evitar el firmar la de 
tA 'ugufla; y que los de la Confefsion de Auguíta ja
mas quiíicron recibir entre fus Hermanos a los de 
Strasburgo, ni á fus Afibciadós. Pero ahora todo 
efto fe concuerda ya; efto e s , que es muy permitido 
el mudar, y variar en la nueva Reform a; mas no es 
licito confeíTar que fe muda , y varia. Pues la 
Reforma pareceria por ella Confefsion íer una obra 
demafiadamente humana , quando quieren eftos 
Señores m íos, que parezca divina. Y  afsi, es me^ 
jor para ellos aprobar quatro , ó cinco Actos con-, 
tradidorios, con ta l, que no íe confieffe , que lo 
fon,que confeflar finceramente, que no tuvieron 
razón para mudarlos , ni variarlos , efpecialmente 
en Confeísiones de F e , pues en ellas es cofa muy 
leve para los Proteítantes, aun lo que es mas efica
cia! en realidad.

Ella fue la ultima acción, executada por Buce
ro en Alemania. En el tiempo de los movimientos 
del Interim  pensó hallar afylo en Inglaterra entre los 
nuevos Proteítantes, que fe iban fortificando en el 
Reinado de Eduardo. A lli murió en grande cfti- 
macion de ellos, pero fin haver podido m udar, ni 
variar cofa alguna en los Artículos , que Pedro 
Martyr havia eítablecido en aquel R ein o : de fuerte, 
que todo quedó alli en un mero Zuinglianifmo.Mas 
las opiniones, y fentir de Bucero, tendrán fu turno9 
y veremos en íii lugar los Artículos de Pedro Mar^' 
tyr 7 laudados cu tiempo de Ifabel
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Las turbaciones , y diícordlas ocafionadas por 

el Interin* cauíáron la' difperfion de muchos Re
formadores; pues quedaron cícañdalizados , aun 
en el mifmo Partido de verles abandonar fus igle
sias. Porque ya fe fábe, que no era coífimbre de 
ellos valerofos el arriefgarfe por ellas , ni por la 
Reforma. Y  fe ha notado mucho tiempo ha , que 
ninguno de ellos ha dexado la vida en las mifinas, 
fino Cranmér, el qual, fin embargo, hizo quali
tó le fue pofsible por falvarla , abjurando fia Reli
gión á medida de el querer de otros. Pero el fa- 
mofo Ofiandro fue uno de aquellos, que con t o 
da velocidad fe pufo en fuga, lo mas preño que pu
do. De improvifo defaparecio de Norimbei ga, Igle- 
fia , que él governaba por efpacio de 25. años, dd- 
de el principio de la Reforma , y fue acogido en 
Prufia. Efta era una de las Provincias mas aféelas 
ai Lutheranifmo : pertenecía al Orden Teutónico. 
Pero el Principe Alberto de Brandemburgo , que 
era el gran Maeftre de é l , concibió juntamente , y 
á un mifmo tiempo , el defeo de cafarfe , reformar, 
y hacerfe una Soberanía hereditaria. A fsi, toda la 
Provincia fe hizo Lutherana, y efte Dodor de N o- 
rimberga excitó bien ptello en ella nuevos deforde- 
nes, y perturbaciones.

Andrés Ofiandro fe havia fcñalado entre los 
Lutheranos por una nueva opinión , que él intro- 
duxo fobre la Jultificacion. Pues no quería, que ef
ta fe cfcchiaífc, í'egun , y como todos los demás 
Proteftantes lo defendían 5 ello es, por la imputa
ción , ó atribución de la Jufticia de Jefu Chrifto., 
fino por la intima unión de la fubftancial jufticia de 
Dios con nueftras Almas , fundandofe (obre ellas 
palabras, frequentemente repetidas en Halas , y en 
Jeremías , los quales dicen : El Señor es nueflra'Juf- 
ticict j porque de la miihia manera , que , íegun él, 
Nofotros vivimos por la fubftancial vida de Dios, 
y amamos por el amor efiéncial, que él fe tiene á 

Tom.IL Ee si
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dana también 
fu Igiefia de 
Norimberga, 
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XII.
El eípiriru, y 
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no de OJÍjan
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si miíino, afsi, dice Ofiandro, Tomos Nofotros juf- 
tos por íu jnfticia eflencial , que fe nos comunica: 
a lo qual era neceílario añadir Ja í abitan cía del Ver- 
bo Encarnado , que havia en Nofotros por la Fe, 
por la Palabra , y por los Sacramentos. Y  defde el 
tiempo en que fe difpufo , y extendió la Confef- 
ñon de Anguila, havia hecho cite Ofiandro unos 
fuñimos esfuerzos , á fin de facilitar fuelle abrazada 
eua íingular, y prodigiofa Doctrina por todo el 
Partida , y la defendió con una excefsiva audacia, 
en preferida del mifmo Luthero. Aun en la Junta 
de SmaicaIda causó eípanto a todos fu temeridad; 
pero cómo fe temía dar lugar a nuevas diviílones, 
y difcordias en ci Partido , donde tenia el una gran- 
de efilmación , y lugar preeminente por fu faber, fe 
le toleró, lenia unos talentos, y prendas muy par» 
ticulares, para divertir á Luthero; y al regidlo de 
la Conferencia , que íe tuvo en Marpurgo con los 

c r a 111 e n t a no s, eí c r i v 1 o Melandon a Carnerario, di- 
ciendoíe : C f andró ha alentado , y divertido mucho a 
Luthero, , y  <t todos Nofotros : que eilo era muy del 
caío para reformar la Difciplina Ecleíiaílica, y aun 
la Fe: porque para ellos era aílumpto de juguete.

Es el cafo , que el referido Oílándrohacía de 
el grapiofo , entretenedor chiílofo , y aun bufón* 
eípecialmente efiando á la Meía , y en ella ufaba de 
dficrecioncs, y agudezas , con que divertía * y ale
graba ; pero tan profanamente, que encuentro difi
cultad en repetir fus exprefsiones, Calvino es quien 
nos hace faber en una Carta , que eicrivió a Me- 
Jancron , en orden ad íe  fu jeto : Que todas las veces, 
que le parecía bueno el Vino en un convite , lo at avaha, 
aplicándole aquellas palabras-, que Dios decía de si mif— 
mc \ Jo foy el qiiefoy, Y  también decía : Veis aquí el 
Upo de Dios.vivo. El ínfimo Calvino fe havia halla
do en los defines, y banquetes, en queGíiandro 
p roí cria días blasfemias , que le caulabán honor. 
1 ero fin embargo, íuccedia, y íe dexaba pairar cito,
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Í111 que fe le dixeífe una palabra, á fin de corregirle. 
También habla el miírno Calvino de Oíiandro. 
como de un hombre brutal ¿ y  de una befó ajero% xin- 
capa^  de fer domeficada. Por lo que a nú toca , decía 
Cáivmo , de [de la primera vez^, que le v ) , abomine fu 
efpiritu profano j y  fus infames cojlumbres , j  le haría 
mirado fempre como a la ignominia del Partido Pro- 
tejíante. Con todo eífo „ era una délas columnas de 
él 5 y la Igleíia de Norimberga , que era una de las 
primeras de la Seda , le havia colocado en la Ca
beza de fus Palores defde el año 1522. y fe le halla 
por todas partes en las Conferencias con los prin
cipales del Partido 5 pero Calvino fe maravilla mu
cho de que fe le huvieffe podido toleraren el por tan- 
dilatado tiempo , y  no compvehende , como no obf- 
tante todos fus furores ¿ y  locu ras > pudtefje Melandon 
aplicarle tantos elogios.

Quizá fe creerá , que Calvino 1c trate tan mal, 
á caufa de alguna averfion particular: porque Oíian
dro era el mas violento , y vehemente Enemigo de 
los Sacramentarlos 5 y él era quien havia impelido 
hada el excedo el aílümpto de la preferida Real, 
hafta el punto de defender, que era neceflário decir 
de eí Pan de ia Euchariftia : E fe  Pan es Dios1  pero 
los Lutherapos no tcnian de cito mejor opinión.- 
Y  Melandon , quien muchas veces juzgaba á pro- 
poíito, como Calvino fe lo echa en cara, darle 
alabanzas excefsivas, eferibiendo á fus Amigos , no 
dexa de vituperar fu- extremada arrogancia, fus quime  ̂
ras lilis def> arios , los demás exce ños fu vos !  y las 
monjiriíofidades de fus opiniones. Mas no omitió 
Oíiandro ir a perturbar la Inglaterra , donde eí pe- 
raba, que la grande eftiinacion de fu Cuñado Cran- 
mér le ‘'aumentaría la reputación. Pero Melandon 
npa avita , que algunas Pcríonas de faber, doctrina, 
y Autoridad havian repreíentado c-1 peligro, oue 
havia en atraer ¿y  acoger en aquel Reino a un hombre, 
que havia efparcido en la Iglefia un tan gran chaos de

Ec z nue-
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Cah. cpifl. íid nuevas opiniones. Y  aun el mifmo Cranmér fe hizo 

Cmm.csii, *34carg0 ¿ c la razón. íbbre efte punto , y efcuchó á 
Calvino , quien le hablaba de las iíufiones} y erro-, 
res , con que Oíiandro ofufcaba como con hechi
zos , á los demás, y también fe fafcinaba á si 
miírno.

yiv Apenas fe halló Ofiandro en Prufia,quan4o im-
Ofiandró in- mediatamente pufo fuego con fus erroresvé iluílones 
fiado dd fa- á la Univerfidad de Conisberg con fu pernicioía nue- 
vor dei PriJ* va D odrina de la Juftificacion. Mas por grande, que 
contiene0 ya cra ardimiento con que íiempre la havia defen
dí cola algu dido , con todo eílb , temió , dicen mis Autores, 
na.  ̂ la magnanimidad de Luthero j y durante la vida de 
Acadm. Regio cp-e n0 fe atrevió á efcrivir coía alguna íbbre efte 
cbyt.ib.p.w, aflumpto. Sin embargo , no le temía menos el mag

nánimo Luthero. Y  hablando en general, la R e
forma , hallándole fin Autoridad , nada temia tan
to , como las nuevas diviíioncs, y diícordias , á las 
quales no alcanzaba el modo de dar fin ; y para no 
irritar aun hombre, cuya eloqucncia era formida
ble , 1c permitió la mifrna Reforma , exponer , y de
cir en viva voz , y de palabra , quantas efpecies fai
fas , y erróneas opiniones fe le antojaban. Quando 
el fe vio en la Pruíia, libre de el yugo de fu Partido, 
y muy a llegar ado en la gracia del Principe , quien 
le confinó la primera Cathedra de fu. Univeríidad, 
lo qual le infló el corazón , haciéndole mas altivo, 
y arrogante , expufo en publico fus perverfas opi- 
niones'con la mayor vehemencia , y afsi introduxo 
bien prefto las diviíiones y difeordias en toda la 
Provincia.

xv. Al mifmo tiempo fe encendían otras Bifpu-
la difputa de tas en lo leñante del Lutheramímo. La que tuvo 
las Ctremo- p0r motiyo las Ceremonias, ó las colas indife- 
coLs"indifo rentesj fue agitada con mucha acrimonia, y fu
rentes/1 ron Melandbn , protegido de las Academias de 
dñoi $A9.s¡ád Leipük , y de Yitemberga, donde era, como todo 
i.zu & .zz. poderofo , no quena que fuellen reprobadas. Pues 
a?8< r eml¡b. i.



en todos tiempos havia íido íu opinión, que no 
fe mudaífe , ni variaife el culto exterior, fino lo 
menos que fuera pofsible. Y aísi, durante el Inte- 
rim  fe hizo muy fácil, íuave, y convenible en ad
mitir eftas practicas indiferentes, y no creía , dice 
é l , que por un Sobrepelliz j para algunas Fiejlasj 
b por el Orden de las Lecciones-,fuelle preciíbincitaríe, 
y atraherfe la persecución. Pero fu Doctrina fe le re
putó por un delito , y íe decidió en el Partido, que 
efcas cofas indiferentes fe debían defechar abso
lutamente : porque el uío, quede ellas fe predi
caba , era contrario á la libertad de las Iglepas^ y 
contenia en s i , decían ellos, una efpecie de pro- 
fefsion del Papifmo, que era toda fu avcríion.

Mas Flaccio Iliaco, que agitaba efta queftion, 
tenia en fu interior un mas oculto ddignio. Pues 
intentaba no menos , que arruynar , y perder á 
Melandon, de quien havia íido Difcipulo * pero 
de él fe havia hecho deípues zelofo en tanto gra
do , que 110 podía tolerarle. Algunas razones par
ticulares le impelían , y atiu precifaban a perfeguir- 
le j mas que nunca. Pues en vez de que Melanc- 
ton folicitaba entonces debilitar la Dodrina de Lii- 
fhero Pobre la Prefencia R ea i, Uirico , y fus Am i
gos la esforzaban hada el excedo de efíablccer 
la Ubiquidad. Y con efedo , la vanos decidida 
por la mayor parte de las Igleíias Lutheranas, cu
yos Ados íe hallan iinpreííos en el Libro de la 
Concordia, recibido quafi por toda la Alemania 
Lutherana.

De edo hablaremos defpues , y en fu lugar 
correípondientc: mas para feguir el orden de los 
tiempos nos es conveniente tratar ahora de la Con- 
fefsion de F é , llamada Saxonica, y también de la 
de VitembergarEda Vitemberga no. es la que cita en 
Saxonia,finó la Capital del Ducado de Vitemberga.

Edas dos Coníéí'siones de Pe, fe efectuaron 
quafi al miílno tiempo j edo es 7 d  año de 155 1.

■ y.

d e  l a s  V a r i a c i o n e s , L i b . V I I I .  z i 1
L.t. ep. r<?. ad 
Pbil. Cant. axn, 
UU-
L.i cp.70.Lz.
3 6. Contorcí, p.

XVI.
Zelos,y ocul
tos defignios, 
é intentos de 
Uirico con- 
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La Confef-



ííonSaxonica, 
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berg i. Porque 
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1551-
Lib .z i.Synt. 

Gen. i p-p'94- 
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Ibid.

x v m .
Articulo de 

la Euchar iría 
en ia Conjeí- 
fion Saxonica.

y 15 52' para prefentarlas en el Concilio de Tren
zo , en que victonofo Carlos V . quería, que com
parecieren los Proteftantcs.

La Confefsion Saxonica fue difpueffa por Me- 
Janfton , y fabemos por Sleidano , que íehizo de 
orden del Ekdor Mauricio, á quien el Empera
dor ha vía puedo en lugar de Juan Federico.Todos 
los Do dores, y todos los Prelados juntos folem- 
nemente en Lipíia la aprobaron á una voz común; 
y ciertamente nada debiera haver mas autentico, 
que una Confefsion de Fe, hecha por un hombre 
tan célebre , para que fucile propuefla en un Con - 
cilio: General. Igualmente fue recibida , no icio en 
todos los Dominios de la Cafa , y Familia de Sa- 
xonia , y de otros muchos Principes , fino tam
bién por las Iglefias de Pomerania, y lasdeSrraf- 
bnrgo., como parece de las firmas , y declaracio - 
nes de aquellas Iglefias, Briencio fue el Autor de 
la Confefsion de Vitemberga , y efte defpues, de 
Melanclon era el hombre mas diítinguido,y célebre 
en todo el Partido. La Confefsion de Melanc- 
ton fue llamada por él mifmo , Repetición de 
Ja Confefsion de Anguila. Chrifloval , Duque 
de Yiremberga , por cuya autoridad fine publica, 
da la Confefsion de Vitemberga , declara también, 
que confirma , y no hace otra cofa , que repetir la 
de Anguila; pero ya fe ve,que para no executar otra 
cofa , que reiterarla , no era neceflario formar otra; 
y elle termino Repetición , fblo da á conocer clara
mente , que le avergonzaban de producir tantas 
nuevas Confefsiones de Fe , para lo qual tenían 
bailante razón, pues fe manifeílaban los graves de
fectos , ó exceílbs herethicos de ellas.

E11 efedo , para principiar por la Saxonica, el 
Articulo de la Euchanftia fue en ella explicado en 
temimos muy diverfos de los que fe havian uíado, 
para executar lo mifmo en la de Anguila : Porque 
omitiendo aquí el dilatado difeurfo de quatro , 6

n z  H i s t o r i a
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cinco paginas, que Melanéton fubfdtuye á las dos, cap. de corta 
6 tres lineas del décimo Articulo de Anguila , en ttynt.Gm. z.p. 
que fe decidió eíla materia, lo que hay mas edén- *a&' ,2” 
cial en la Confefsion Saxonica es lo liguiente.:' Es 
neceffano , dice él enfen.tr a ios hombres , que los 
Sacramentos fon acciones inflituldas por Dios 3 y que 
fas cofas no jon Sacramentos 3 fino en el tiempo del 
ujo , afsi ejlablecido 5 pero que en el ufo eflablecido de 
efla comunión , Jefu-Chrijlo efld verdaderamente, y 
fubjtanciaImente prefente , verdaderamente dado a los 
que reciben el Cuerpo 3 y la Sangre de fefu-Chrif- 
to , por donde Jefu-Chnfto teflifica , que efid en ellos 
y  les hace fus miembros.

Por poco que fe advierta, fe conoce, que YTY 
Melandon huye de expreflar lo que havia fenta- Mudanzas,y 
do en Anguila 5 es á faber, que el Cuerpo, y  la San - variaciones, 
gre fon verdaderamente dados con el Pan 3 y  el Vino, J lIy ,11ZoMe- 
y aiin evita mas lo que Lúdicro havia añadido en cenñiñonSa 
omalcalda, dto es, que elpan3y el vino fon el verdadero xomea,acerca 
Cuerpo 3 y  ¡a verdadera Sangre de Je  fu Chnfco , que no de iosArcicu- 

jon filamente dados, y recibidos por los buenos Chrifi 
fíanos , fino también por los impíos. De manera, que Smalcalda. 6 
citas importantes palabras que Lúdicro havia ele
gido con tan efmerado eiludió , para explicar fu 
Doélrina, aunque eílaban firmadas por Melanc- 
ton en Smalcalda , como ya hemos vifto , fueron 
cercenadas, y omitidas por el mifmo Melanélon, 
en lu Confcísion Saxonica. Con que parece,no que- 
na ya , que el Cuerpo de Jcíu-Chnfto fuejlé to- 
niac.o por la boca con el pan , ñique fuellé recibi
do 1 ujíhnciaImente por los impíos, aunque no 
negaíib una 1 1 ciencia fubílancial, en que jcíu- 
Cliiiirq vimcífe a fus Fieles, no íblo por. fu virtud., 
y Por íu E (pirita, fino también en íu propia car
ne, y en íu propria fubílancia , de fu ni do íin em- 

aig,o de el pan , y de el Vino * porque era ne- 
ccvaiio, que la Puchan fuá produxeíie también ef- 
ta novedad , y que fegun la profecía del Santo An*
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cía no Simeón eftuvieffe allí Jefu-Chrifto en los uU 
linios lisios: In [gmim , cui contradicetur ; efto es, 
foeííe la Tendí, y hunco de las contradicciones , como 
(u Divinidad , y fu Encamación lo havian íido en
los primeros ligios. .

1 Y e  h a i, corno fe repetía la Confefsion de Au- 
ptElo , y la Doctrina de Luthero en la Confefsion 
Saxonica. Pero la de Vitemberga no le alexa me
nos de la de Anguila, ni cielos Artículos de Smal- 
calda : pues ella dice : Que el -verdadero Cuerpo y y 
la verdadera Sangre, es diflr ¡buido en la Éucnarijttai 
Y reprueba a los que afirman , que d  pan > y el vi
no Con Cienos del Cuerpo , y de 'la Sangre de je ju j  
Chrilio alíjente. Y  añade : Que efla en la Poteflaál de 
Dios el aniquilar lafubflanáa del Pan , o convertirla 
en fu Cuerpo s pero que Dios no ufa de efla potejlad en 
la Cena 3 y que el verdadero pan permanece con & 
verdadera PrcfcncU del Cuerpo. Con que eftablece 
me ni fie fia mente la Concomitancia, decidiendo, que 
aunque jefu-Chrifto fea diflmbuUo todo entero, ajsi 
en el pan , como en el vino de la Eucbanflua , el ufl 
de las dos partes no dexa de deber flr unrverjal. Y 
aísl nos concede dos colas cita Confeísion j. c 
una, que es pofsible la  Tranfubftanciacion: y la 
otra , que la Concomitancia es cierta 5 pero , aun
que ella defiende la Realidad, hafta el punto de 
admitir La Concomitancia 5 con to d o , nc> dexa 
de explicar la ílguiente exprefsion. Ejh es mi cuer
po i por la de Ezechiel, el qual dice : ufquella es 
Jerufakm  , mofeando la reprelentacion de aquella

^  De eftc modo fe confunde todo con infelicidad, 
quandó fe íale de el redo camino para íegmr cada 
uno tris proprias ideas, y conceptos imaginarios. De 
m odo, que ai si como los Deten (ores _ de Senmkx 
figurado reciben alguna im p re l |ip n  de el Lueial 
fentido, afsi también los Defeníores ae, Sentic o
literal fie ven algunas veces deslumbrados poi  ̂ fas

cu*
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engañofas futilezas dei Sentido figurado. En fía, 
no fe trata aquí de faber, fi á fuerza de refinar 
fobre exprefsiones diferentes de tantas Confeísio- 
nes de Fe , fe hallará algún medio violento, para 
reducirlas á un fentido conforme. Baílame á mi el 
hacer notar quanta dificultad han encontrado pa 
ra fatisfacerfe de fusproprias Confefsiones de Fe, 
todos aquellos, que locamente han abandonado la 
Fe de la Santa ígleíia Catholica.

Los demás Artículos de ellas Confefsiones de 
pe no fon menos dignos de reflexión, que el de la 
Euchariília.

La Confefsion Saxoníca reconoce, y confieíía: 
Que la  voluntad es libre : Que Dios no (¡nieve el Pecado, 
ni lo aprueba , ni coopera en e l , fino que la libre vo~ 
iuntad de los hombres , y de los Diablos es cania de fu 
pecado , y de fu cal ía. Con que yá es menefter do 
giar á Melancton por ha ver corregido aqui á Lu- 
thero , y haverfe corregido á si rnifmo con ma
yor claridad,que lo que havia practicado en la Con- 
feísion de Auguíta.

Yá hemos notado , que Melancton no havia 
reconocido en Auguíta elexercicio del Libre Alve- 
drio , fino folo en las acciones de la vida civil, y 
que defpues lo havia extendido aun á las opera
ciones Chriítianas. Eíto es lo que él empieza á ma- 
nifeítarnos mas claramente en laConfeísion Saxoni- 
caj porque defpues de haver explicado la naturaleza 
del LibreAlvedrio,y la elección de la voluntad,y ha* 
ver explicado también, que ella fola no baila pa
ra las obras, que llamamos fobrenatnrales, repi
te dos veces , que la voluntad , defpues de haver rec 
cibido el Ejpiritu Santo3 no queda ociofa ; eíto es, no 
cítá fin acción. Lo  qnal parece darle, como tam
bién hace el Concilio de Trento,una acción li
bre debaxo de la dirección del Efpiritu Santo, que 
interiormente la mueve.

Y lo que Melan&on nos da á entender en 
T o m . I I .  F f eíla
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el grado 
les á la

Ep. Mel. ínter- 
(alv.fi.i24'

efra Confefsion de F é , lo explica con mayor cía* 
fus Cartas j porque en ellas llega hafta 
de confetiar en las Obras fobrenatura- 
voíuntad humana , fegun la expre- 

íion cfcolaftica , como un Agente parcial, Agens 
partíale ; es á faber, que el hombre obra con 
P íos , y que de los dos fe hace un Agente ten 
tai. Afsi fe havia explicado fobre efto en la Can? 
ferencia de Ratisbona el año de 1541. y aunque 
conocia muy bien, que efte modo de explicarle 
deíagradarla á los Suyos, no dexó de profeguir 
adelante , diciendo , por caufa de que la cofa es 
Verdadera \ y ve ahi el modo con que fe corre
gia de los excéíTos , que Luthero le havia en- 
feñado , aunque efte períiftió en ellos hafta e! 
fin. pero fe explica mas ampliamente fobre ef- 
ta materia en una Carta eícrita á Calvino * 
donde le dice : Yo tenia un ^Amigo > el qual 
difeurriendo fobre la Prede filiación , creía igualmen* 
te eflas dos cofas : que todo fuccede entre los hom* 
bres , como lo ordena la Providencia , y que fin em* 
burgo hay en ejlo contingencia: Con todo efjo , con- 
feffaba , que no podía conciliar eflas cofas. Yprofeguia 
diciendo : Por lo que a mi toca ¿ que tengo, que Dios 
no es caufa del pecado , ni quiere el pecado j recono%~ 
co efla contingencia en la flaquera de nuejlro juicio\ 
para que los ignorantes confieffen , que David cayo por si 
mifmoyy por fupropria vohmtaad enel pecado: que podía 
conjervarel Efpiritu Santo, que tenia en simifmo: y  que 
en efe combate fe debe confejfar alguna acción de la vo+ 
Imitad. Lo  qual confirma con un paftage , y fenten- 
cia de San Bafilio, donde dice : Tened folamente 
Voluntad j y Dios viene a vofotros. Con efto pa-a 
rece, que inílnuaba Melan&oii , no folo , que la 
voluntad obra, fino también , que ella empieza; 
lo qual reprueba San Baíiiio en otras partes, y me 
parece, que Mdan&on jamás lo deíecho baftam 
teniente, pues aun hemos vifto y que el haviain-i

tro-»
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troducido una palabra en ía Confefsion de Augnf- 
ta , con la qual parece infinua , que el mayor mal 
confiftc en decir, no que la voluntad pueda em
pezar , fino que pueda acabar por si miínaa la Obra 
de Dios.

Sea como fuere j lo cierto es, que Melan&on 
reconocía el exercicio del Libre Alvedrio en las 
operaciones de la Gracia , pues confeflaba tan cla
ramente , que David podía confervar el Efpiritu 
Santo , quando lo perdió , como podía perderlo, 
quando lo confervó; pero aunque íueífe efte fu fen- 
tir, no fe atrevió á declararlo abiertamente en la 
Confefsion Saxonica : y teniendofe por demafia* 
do feliz en poder infinitarlo fuavemente con eftas 
palabras .• La voluntad no e¡la ociofa , ni fin acción. 
Practicó efto , porque Lutliero havia de tal mane
ra fulminado contra el Libre Aivedrio , y dexado 
en fu Sedta tal averfion al exercicio de é l , que Me- 
landon no oífaba decir, fino temblando , lo que de 
él creía 5 y afsi, fus Confefsiones de Fe eraq ambi
guas, y equivocas.

Pero todas fus precauciones no le libertaron, 
ni eximieron de la cenfura. Pues Ilirico  ̂ y fus 
Sequaces 110 pudieron tolerarle efta palabrita , ó 
breve exprefsion, que fentó en la Confefsion Sa
xonica j  es á faber , que la voluntad no ejiaba ocio - 
fa  , ni fin acción. Condenaron, pues, efte modo de 
explicarfe en dos Juntas Synodales con el paífage 
de San Bafilio j de que  ̂como hemos vifto , fe va
lia Meíancfon.

Efta condenación fe halla infería en el Libro 
de la Concordia. Y todo el honor, que fe concede 
á Melan&ón, coníifte en no nombrarle, y en con
denar fus expresiones  ̂debaxo de el general nom
bre de nuevos Autores, ó con el nombre de Pa
p ilas, y de Efcolafticos. Pero quien confiderafte 
con quanto cuidado fe eligieron las exprefsiones de 
Melandon,para condenar las,conocerá muy bien,que 
Aé? FIA con-
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contra él fe afleftaban los tiros, como que los 
Lutheranos, que proceden con ílnceridad citan de 
acuerdo íbbre efto.

Ve ah i, pues, finalmente, lo que vienen árVM-nf r - r ,  I---- 7 ‘^«UUMUV,, IV» V!UV ViUlCU a,
de Jas' nuev'fr^1' las lu,evas ic£las- El1 ellas,cada uno fe dexa preo-
Seólas.

XXVIII.
Docdriíia de 
losLuteranos, 
que ie contra
dice por sí 
mifmá. ■

cupar contra los Dogmas ciertos , de los quales fe 
forjan , v toman faifas ideas. AfsLMeían&on fe ha- 
via dexado ilevar al principio tranfportado de fli-í 
lor con Luthero contra el Libre Alvedrio 5 y no 
quería reconocer acción alguna de él en las Obras 
fobrenaturales. Pero convencido de fu proprio er
ror , fe inclina al extremo opuefto. Y bien diñan
te ele excluir la acción del Libre Alvedrio , proce.* 
ae á atribuirle el principio de las Obras fobrenatu
rales. De manera , que quando quiere, en algún 
modo volver á la verdad , y decir, que el Libre Al- 
vedno tiene fu acción en las Obras de la Gracia, 
fe halla condenado por los Suyos. Tales fon las in
teriores inquietudes, y los terribles embarazos, en 
que cae quien facude el íaludable yugo de la Au
toridad de 3a Santa Igleíia Carbólica,

Pero aunque una parte de los Lutheranos no 
quiera recibir ellos términos de Melanéton ? efto es, 
que 3a voluntad no eftá jin acción en las operacio
nes de la Gracia s yo 110 alcanzo cómo puedan ne
garlo j pues todos ellos de común coníentimien- 
to conficffan , que el hombre, el qual eftá de- 
baxo ele la Grada , puede defecharla , y 
derla.

Efto es lo que afirmaron en la Confdsion d e . 
Augufta: efto miímo es lo que repitieron en la Apo- 
logia 5 y efto es lo que nuevamente decidieron, 
inculcaron , é imprimieron en el Libro de la Con
cordia , y en fus ánimos 5 de manera, que no hay 

5. & c .  cofa mas cierta entre ellos. De lo qual parece ma
lí indiamente , que reconocen, y confiefíán con el 
Concibo de Trento el Libre Alvedrio ¡Agente.-,, de- 
baxo de la operación de la Grada, hafta el grada
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de poder defecharla : lo qual es conveniente notar, 
a califa de algunos de nueítrosCalvimítas, los qua- 
les por defecto de entender bien el citado de la quef- 
íion , nos atribuyen un delito de una Doctrina , que 
ellos no dexan de tolerar en fus Hermanos los Lu- 
theranosj pero elle delito eítá en ellos verdadera
mente.

También fe halla en la Confefsion Saxonica 
un Articulo tanto mas coníidcrable , como que 
deítruye uno de los fundamentos de la nueva Re 
forma. No quiere eíta reconocer, que la diltinc- 

ôs Pccados en mortales , y veniales 
cite fundada fobre la naturaleza del intimo peca- 
¿ los Theologos de Saxonia con»
' cüan con Melandton, que hay dos maneras de pe
cados 5 los unos, que expelen de el coraron el Elpiritu 

amo j y  los otros, que no le expelen. Para explicar 
a naturaleza de eítos pecados diferentes, obfervau, 

dos efpecies de Chnítianos , los unos de ellos repri 
men la concupiscencia ; y los otros obedecen a efla. En 
aqucJos que la combaten , profiguen, el pecado no 
ejtd remante, es venial: no nos caufa perder el ÉfpU 
mu Santo , no dejlruye el fundamento , y no es contra 
a conciencia. También añaden , que ejlas maneras de 

pecados eftan cuoievtas , ( cfto es, no fon imputadas ) 
por la mijencordia de Dios. Y  fegun cita D o& in a, es 
cieno, que la diitinccion entre los pecados morta
les, y los vernales, no coníiíte íolamente en aue 
Dios perdone los unos, y no perdone los otros, 
como dicen comunmente en la pretendida Refor
ma, uno que proviene déla naturaleza déla cofa, 
Peioesafsi, que no es meneíter nada mas para 
condenarla Dodiina délaJufficia imputativa Les 
fíempre queda indubitable y confiante , que fir, 
embargo de los pecados, en que el Jufto cae cada
ii  .,1 ° ° hrc¡“ a , en e! e¡ Pe“ d o , antes bien reina en
L lb  / n L í 'H ’ y, por configúrate ía jufiieia fe 
llalla en e l; lo qual por si es lufiaeute para hacerle

Ha.
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llamar Juño con verdad, refpe&o de que la cofa 
le denomina de lo que en ella prevalece. De donde 
fe ligue, que para explicar la juftificáeion gratui
ta , no es neceííario decir , que foratos juílificadoá 
por imputación , y antes fe dehe decir, que fomos 
verdaderamente juftifioados por una jufticia , que 
efta en nofotros i pero que fin embargo nos la da 
Dios.

No sé por qué 110 pufo Melanctqn en la Con- 
féfsion Saxonica lo que él ntifnio havia fentado en, 
la Confefsion de Anguila, y en la Apología fobre 
el mérito de las buenas obras. Pero de ello no le 
debe inferir, quedos Lutheranos huvieffen defecha-*, 
do ella D oárina, pues fe halla almifmo tiempo un 
Capitulo de la qonfeísión de Vitemberga , donde 
fe dice expreífamente , que las buenas obras aeoen Jer 
necesariamente praólicadas , y que parla gratuita bon
dad! de Dios merecen, fus Recompenfas corporales j y ej* 
piritnales. Lo qual de paño hace vér , que la natu
raleza dei mérito fe acomoda , y concuerda perfec
tamente con la Gracia,

E11 el año 1-5-57, fé tuvo enVormes , poL on  
den de Carlos V, una nueva Junta, para conciliar 

' las Religiones. Pflugio, Autor del Intenm, preíidia 
en ella. Burnét, procediendo íiempre atento , y lo- 
licito en facar, y reducirlo todo a ventaja de la nue
va Reforma, hace de ella una fubftanciada naira
ción i en la qual representa á los Catholicos , cqmo 
¿rentes , que no pidiendo, vencer a fus Enemigos , los 
dividen , y los eftimuUn a los unos contra los otros en 
t u  e r U s ¡ o c o  Lpontntes. f e o  U W o n ^ M c ,  
larSton nos deícubnra ahora el fondo de elle al- 
lurapto. Luego que los DoOhres Proteten^pom ^ 
bracios para la Conferencia, llegaron a Voious, os 
Embaxadores de fus Principes les (untaron ,ahC  
decirles de parte de los ítufmos i  «napes, q < 
todas cofas, y antes de conferir con 
eos , era neceflano concordtrfe enm « , y
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tiempo condenar quatro efpecies de errores. Primevo : E l 
de los Zmnglídnos. Segundo : El de Ofiandro ,fobre la 
fujhfcacion. Bercero: La propoficion , que afirma, 
que las buenas obras fon -ne ce ¡Jarías para la fah  ación. 
Et quarto filialmente : E l error de los que havian re
cibido las Ceremonias indiferentes. Efte ultimo Arti
culo miraba nominadámente á Melandton , é Hinco 
era quien con fu maquinación lo proponía 5 Me- 
lanilón havia íido ya avifado de-fus deí'ignios, y ef- 
cribió , durante fu viage, á fu Amigo Camera vio, 
que en la M efar y  entre los Zafos fe extendían cienos 
Artículos preliminares 3 que fe pretendía deberfe fie - 
mar por el ^y por Brencio. Eítaba entonces muy uni
do con el referido Brencio , y reprefenta á Hinco, 6 
a algún o ro de aquella Confederación , como a una 

furia , que andaba de puerta en puerta á incitar, y ani
mar la Gente. También fe reputaba a Melanclon 
en el Partido por baílantemente favorable á los 
Zuinglianós , y a Brencio por propicio á Ofiandro. 
El mifino Melandon parecía inclinado á favor de la 
neCcfsidad de las buenas obras, y toda ella empreña 
le tocaba , y hacia coníiderar claramente con fus 
Amigos.' Luego halla aqui no eran los Carbólicos 
los que trabajaban en dividir, y difeordar á los Pro- 
teftantes. Baílantemente fe dividían ellos á si nnf- 
m os, y ello no era , como lo pretende Burnet ,fo* 
pre materias poco importantesvpues exceptuando la 
queftion, tocante á las cofas indiferentes, todo lo 
demás, en que fe trataba de la Pfdelicia R ea l, de 
la moníli uoía juílificacion de Chandro, y de el 
modo en que fe juzgarían necefiarias las obras bue
nas , era de graviísima confequencia.
•m * , . Sí}bre1 d  Primero de eftos puntos, quedaba 
delancson de acuerdo , en que los Zuin fíanos mere

cían jer condenados , no menos que los Papiñas. Sobre 
e íegundo fenfaba, que Chandro no era menos 
digno de ccnfuia. Sobre el tercero , que de ella fi
gúrente propoíicion : Zas buenas obras fon necesa

rias

Lib.4. 868. &
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rías parala Jaiva don ■> era predio quitar la ultima 
palabra 3 de modo , quedas buenas obras , fin em
bargo del Evangelio , el quaí clama y grita , que 
.fin ellas nadie tiene parte en el Reino de Dios , ve
nían á quedar necejjarias verdaderamente , pero no 
para la fabacion : y. en vez de que Burnét nos ha 
dicho , que los Proteftantes admitían todos á una 
voz efta necefsidad de las buenas obras para fal- 
varíe, la vemos al contrario igualmente deíecha* 
da por los Enemigos de Mekndon y aun por 
el mifn.105 esa faber, por los dos Partidos de ios 
Proteftantes de Alemania.

Por lo que mira a Oíiandro, no dexó Bren- 
ció de tomar el Partido de é l , no defendiendo la 
Dodrina 7 que fe le imputaba, fino manteniendo, 
que no fe entendia el concepto  ̂y fentir de eííe Au
tor, aunque Oíiandro lo huvieííé explicado tan cla
ramente , que Mekndon ? ni otro alguno tuviefíe 
que dudar. Con que fe vela fer cofa fácil entre los 
Lutheranos el convenir fobre'las condenaciones, 
que pedian Hinco , y fus Amigos 3 pero Ajelándola 
fe opufo , temiendo íiempre excitar nuevas difeor- 
dias en la Reforma 0 que á fuerza de dividirfe , y 
difeordar , patecia ir á deftruiríe, y arruinarfe total
mente.

Eftas difputas, y divi dones de los Proteftan
tes llegaron bien prefto á los oídos de los Catholi- 
cos 5 porque Ilirico, y fus Amigos^ haciati grande 
eftruendo , no folo en Vorm es, fino también en 
toda la Alemania. El intento de los Catholicos era 
eftrechar, y compeler en la Conferencia á la ne
cefsidad de deferir á los Juicios, y Sentencias de la 
Santa Igieíia, para dar fin á las contiendas, y dif
putas , que fe fufeitan entre los Chnftianos : con 
que las contiendas , y difcordias de los Proteftan
tes venían á fer muy á propoíito para efte intentoj 
porque eftas hacían ver, que ellos mifmos , los 
quales decían, y afirmaban tanto , que la Santa Ef-

cri-
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entura era clara , y de el todo inficiente para arre
glar todas las cofas, fe concordaban tan poco , 6 
nada entre si, y no havian podido hallar todavía 
el modo de terminar entre si la menor difputa 3 ni 
difeordia. De modo, queda debilidad , é inconf- 
tancia de la Reforma , tan prompta íiempre á pro
ducir dificultades embarazólas , y tan incapaz, é 
inepta para resolverlas , era clara , y evidente. En- 
ronces Ilirico , y fus Amigos , para hacer ver á los 
Catholicos, que tenían fuerza para condenar los 
errores nacidos en el Partido Proteftante, ¡namfri
taron á los Diputados Catholicos un modelo , que 
liavian difpuefto, y extendido délas condenacio
nes , que fus Compañeros, y Aífociados havian 
defechado. Y  aísi, la difeordia , y diviíion fe pu « 
blicaron- de un modo tan ruidofo , que no fe pudo 
ocultar. Con lo quai, los Catholicos no quiíieron 
ya continuar las Conferencias, en las quales tam
poco en manera alguna fe daba palio , ni adelanta
ba nada , y dexaron á los Iliricianos difputar con los 
Melan&oniftas, afsi como San Pablo dexó difputar 
los Farifeos, y los Saduceos , facando de ellos todo 
el provecho , que havia podido de fus notorias di- 
vií iones , y difeordias.

En la Pruíla fe efperaba algo de vigor , y al - 
guna firme, y sólida Decidan contra Oíiandro, cu
ya infidencia era ya iníoportable. Pues moftraba 
efte manifieftamente, que hacia poco cafo de la 
Confeísion de Augufta, y de Melandon , quien la 
havia difpuefto , como también de los méritos del 
miftno Jefu-Chrifto , de los quales no hacia men
ción alguna en la Juftificacion de los pecadores. Pe
ro algunos Theologos de Conifverga fe oponían 
con todo el esfuerzo , que lesera poísible , contra
diciendo á la Dodrina de Oíiandro, y entre otros 
Federico Staphilo, uno de los mas célebres Profef- 
fores deTheologia de aquella Univcríidad, el qual 
havia oido por el eípacio de 16. anos áLuthero,y 

Tom.lL Gg a
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á Melancton en Vitemberga; pero como nada ade
lantaban con fus dodas Obras, y la eloquencia de 
Oíiandro los arrebataba a todos recurrieron á la 
Autoridad de lalgleíia de Vitemberga , y del reíto 
de la Alemania Proteftante, Quando vieron, que 
en vez de condenaciones preciías , diílin&as , y vi4 
goroías de que neceísitaba la débil Fe dq los Pue
blos , no venia de aquella parte otra co fa , que 
unos tímidos, encogidos, cortos, y aun trémulos 
Efedros, de los quales Oíiandro facaba ventaja* 
lamentaron la flaqueza , y debilidad del Partido, 
en que no havia Autoridad alguna contra los erro
res* Staphilo felizmente abrió los ojos vio la pu«* 
rezade la verdad, fe volvió , y reftituyó al Gre® 
mió de la Santa Igleíia Catholica.

El año íiguiente fe juntaron los Lutheranos en 
Francfort 4 á hn de convenirfe, en orden á una For¿ 
muía fobre la Euchariítia , como íi. hafta entonces 
nada fe huvieííé hecho. Diófe principio, fegun la 
coítumbre, diciendo , que no fe hacia otra cofa, 
que repetir la Confefsion de Augufía, Sin embargo 
fe añadió en ella Junta , que Jefu-Chnflo era dado en 
el ufó del Sacramento verdaderamente fubfianctalmente  ̂
y de un modo "vivificante : que efie Sacramento contema, 
dos cofas 5 es a faber , el Pan , y el Cuerpo : y que es 
una invención de los Religiofos , ignorada de toda la 
vAntigüedad , el decir , que el Cuerpo nos fea dado en la 
efpecie del Pan. '■■■■*

O extraña confu-fíon 1 decían ellos mifmoss 
añadiendo también,que no fe hacia otra cofa , que 
repetir la Confefsion de Anguila , y con todo eíTo 
ella íiguiente exprefáion , que fe condenaba eñ 
Francfort 5 eíio es , que el Cuerpo efiuviejje prefente 
dehaxo de las efpecies, fe halla en una de las Edicio
nes de efta miíma Confefsion , que fe gloriaban de 
reípetar , y aun en ia Edición , que fe reconocía en 
el relimo Francfort por tan verdadera , que aun el 
día de hoy en los Libros Rituales, de que ufa la
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Igleíia Fráncefa de aquella Ciudad , leemos el Ar
ticulo X. de la Confcísion de Anguila , expref- 
fado en eflos términos : Q u e  f e  rec ib en  e l C uerpo , y  
la  S a n a re  b a x o  la s  efpecies d e l P a n  ¿ y  d e l  V in o .

Pero el mayor affumpto , que entonces fe 
trataba entre los Lutlieranos, fue el de la v b í q u i -  
d a d  , que Vefphalio, Jacobo Andrés Snudelin , Da
vid Chytréo , y otros procuraban eílablccer con to 
das fus fuerzas. Melandon les oponía dos razones, 
que no podían fer mas convincentes : la una, que 
aquella Doctrina confundía a las dos Naturalezas 
de JcfuC hriíto , haciéndole Immenfo, no folo fe- 
gunfu Divinidad, fino también fegun fu Humani
dad , y aun fegun fu Cuerpo. La otra razón era, que 
la mifniaDoctrina deílruiá el Myíterio dé la Eucha- 
nítia, al qual fe quitaba todo lo que tenia de Angu
lar , íi Jeíu-Chriíto , en quanto Hombre , no ellaba 
prefente en ella, lino de la mifma manera en que 
eft-a en el leño, 6 en las piedras. Filas dos razones 
hacían manifiefto, que Melandon miraba con hor
ror la Doctrina de la Ubiquidad j y la averfion, que 
tenia á ella , le impelía infenfiblemente á volver fu 
confianza ázia los Defenfores del Sentido Figura
do. Con ellos tenia una familiaridad particular, 

en efpecial con Calvino. Pero es cierto , que no 
hallaba en fus opiniones, lo que con anhelo de- 
feaba.

Calvino defendía con obílinacion , que un Fiel 
regenerado una vez , no podía perder la Gracia ; y 
Melandon convenia con los demás Lutheranos, en 
que femejanteDoctrina era condenable, é impla, 
Calvino nunca podía tolerar la necefsidad del Bau- 
tifmo i y Melan&on jamás quilo abandonarla. Cal- 
vino condenaba lo que Melandon decía , fobre 
Ja cooperación del Libre Alvedrio ; y Melanc- 
ton no creía poder defdecirfe de ella , ni depo
nerla.

Por lo qual fe ve fuficientemente , que Me- 
G gz lanc-
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lancton j y Calvino no eftaban de acuerdo en ma
nera alguna íbbre la Predeftinaci©n. Y  aunque Cal- 
vino repetía continuamente, que Melaniton no po- 
aia dexar de fer en fu interior del mifino fentir que 
el  ̂ nunca facó de Melancfon cofa alguna fobre 
cfte aflUmptoícon que fe verifica la incompatibi
lidad de fus opiniones.

Poi lo que mira a la Cena, íe jada Calvino en 
todas partes de que Melaniton era de fu dictamen; 
pero corno no produce, ni expreífa palabra alguna 
ne elancton, que lo diga con claridad, antes por 
el contrario le acula en todas fus Cartas, y en todos 
íus Libros de no haveríe jamás explicado bien fo
bre elle afiumpto, creo , que fe puede racional
mente dudar de lo que lienta, y exprefia Calvino» 
Y  me parece, que lo que fe puede decir con mas ve- 
nfimilitud , es, que cftos dos Autores no fe enten
dieron bien el uno al otro. Pues Melandon , alúa 
cinado con los términos de propria Subftancia, que 
en todas partes afeitaba Calvino 3 como veremos; 
y elle igualmente , convirtiendo en fu fentir las pa
labras con queMelaniton feparaba el Pan de el 
Cuerpo de nueítro Señor , fin pretender no obítan- 
te con ello derogar á la Preferida Subítanciaí, que 
el confeflába en los Fieles, quando comulgan, fe 
confundían, y afsi nunca íe conformaban.

Y íi fobre ello fe huviera de dár crédito á Peu- 
cér, Yerno de Melanéton , es vilto , que fu Suegro 
era un mero Calvinifta; el mifmo Peucér vino á 
ferio también , y padeció mucho en la continiiá«i 
cion, a caufa de las inteligencias, que mantuvo con 
Pieza , á fin de introducir el Calvimfmo en Saxonia; 
i o ciato es , que el fe honraba con feguir las opi
niones de fu Suegro, y exprefiámente eícrivió algu- 
nos Libros, en que refiere lo que el le dixo rcíerva- 
d arrien te fobre efte particular. Pero fin acometer 
a i a creencia de Peucér, en una materia, queíé ha- 
Via hecho tan fértil, y fecunda en términos equL



voeós, podia no haver entendido difidentemente 
las palabras de Melandon, y haverlas acomodado 
á fus proprias preocupaciones.

Con todo , á mi me importa poco el faber lo 
que pudo haver penfado Melandon acerca de efto.
Lo  que fe fabe es* que muchos Pro redantes de Ale
mania , mas intereífados, que Nofotrós en efta cali
fa , emprendieron fu defendí 5 pero la buena Pe , y 
íinceridad me compelen á decir en fu favor , que 
yo no he hallado en parte alguna de los Efcritos de 
eñe Autor huvieííe defendido, ni dicho é l, que folo 
fe reciba á JefuChrifto por la Fe : lo qual no obf. 
tante es el verdadero carader del Sentido Figurado.
Tampoco veo, que él jamás huvieíle dicho con 
aquellos, que le protegen , que los indignos no 
recibiefíén el verdadero Cuerpo, y la verdadera San- S-L̂  4- »3 
gre j antes por el contrario , me parece # qneperíií- 
tió en lo que fue decretado fobre efta materia en 

el Acuerdo, ó Convención de Viteniberga.
Lo que en efte aífumpto fe fabe de cierto, es, 

que Melandon , temiendo aumentar las efcandalo- 
fas difeordias , y diviíiones déla nueva Reforma, 
en la qual no veia moderación alguna, ya quaíi no 
f e  atrevía a hablar, fino folo en términos tan gene
rales , que cada uno pudieífe concebir y entender 
en ellos todo lo que quifieífe. Los Sacramentarlos 
le acomodaban  ̂ y  convenian bien poco. Los Lu- 
theramos .rediman, y  aun corrían todos a la  Ubi
quidad. Y .Brencio , quien era quaíi el único entre 
los Lutheranos., que havia confervado con él una 
peireda unión , fe colocaba en fu Partido, ponién
dole de parte de él. Y  efta monftmofidad de D oc
trina aaelantaba infeníiblemente en toda la Seda.
Muy bien huviéra querido Melandon hablará pero 
no labia que decir tanta opoílcion encontraba en 9 
lo que creía fer la verdad 3 y afsi decia : Puedo j& 
explicar ¿a verdad toda entera en el País, donde me 
ha o . Por ventura , la fujrina la Corteé A  Jo qual Ho$- wn'

aña-
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anadia muchas veces: Yo dire 
me lo impidan lasCortes.

Es cierto, que eran los Sacramentados los que 
le hacían explicarle de efte modo 5 pero a mas de 
que eftos producen, y exponen fus cartas, cuyos 
originales pretenden rener, bafta leer las que fus 
amTgos publicaron, para ver que eftos diícurfos, 
y exprefsiones , que tientan íalir de fu boca , con- 
cuerdan perfe&amente con la difpo lición,ó por me
jor decir , indifpoíicion, en que le havian puefto 
las implacables difenfiones de la nueva Reforma.

Su Yerno , el qual refiere los hechos con mu
cha íencilléz, nos dice 3 que el fe hallaba de tal 
manera aborrecido de los Ubiquidarios, que una vez 
Chytré,uno de los mas celantes de ellos havia dicho, 

frene, Rlft.carc, que era precífo deshacerle de JVlelanPion , librandofe 
r.h. a l Pal. ai?. . pLies d e l0 contrario tendrían los demas en el u»

eterno objlaculo para fus def inios. El mifmo Melanc» 
ton en una Carta al Elcftor Palatino , de. la qual 
Peucer hace mención, dice, que no quería ya difpu- 
tar con Perfonas 3 cuyas crueldades experimentaba„ 
Efto es lo que eferivia algunos mefes antes de fu 
muerte. Y  Peucer dice : Quantas veces, y con quan- 
tos follozos me explico el Las rabones , que le impe
dían manifeflar al Publico el fondo de fu fentir , y 
diólamení Pero pregunto, quien podia embarazar
le , ni reprimirle en la Corte de Saxonia , donde le 
hallaba, y enmedio de los Ludiéramos, fino e» la 
mifina Corte, y las violencias, extoríiones, y ty » 
ranias de fus mi-finos Compañeros* Con que fe ma- 
nifiefta fu diviíion , y difeordia.

O infeliz eftado el de 110 poder hallar en nin» 
Lamentable .guna parte la paz, ni la- verdad, como efte defdi. 

eftado de Me- efiado la entcndia l Havia dexado la antigua lgie- 
laníion, yluQa la qual tenia para si, y poíle'ia laSucceísion, 
muerte> y todos los Ligios precedentes. La Iglcfia Luthera- 

na, que él havia fundado con Luthero , y que ía- 
via creído fer el único afylo de la verdad, abrazaba

í j 8 Historia
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la Übiquidád , que él mifmo abominaba. Las Igle
fias Sacramentarías , que él havia reputado por las 
mas puras, defpues de las Lutheranas, eílaban lle
nas de Otros muchos errores , que él no podía tole- 
Tar , ni foportar, y que los havia reprobado en to
das fus Confefsiones de Fé. Parecía , que fe le ref- 
petaba en la Igleíia de Vitemberga; pero las crueles 
circunffecciones, y refpetos humanos, á que fe vela 
fujeto , y como efelavizado, le impedían decir lo 
quepenfaba , y conocía. En elle lamentable eftado 
acabó infelizmente fu vida el año 1560.

Uirico , y fus Sequaces triunfaron coníiguien- 
temente por la muerte de Melanílon.Y afsi, fe esta
bleció la Ubiquidad cali en todo el Lutheranifmo. 
Los Zuingliados fueron condenados por un Synodo, 
tenido en Saxonia en la Ciudad de lena. Pues Mc- 
fendon havia impedido halla entonces fe pronun
cia-fíe femejante fentencia. Defpues, que ella fe pro- 
mundo , y fe hizo publica , no fe habló ya mas pa
labra en los Efcritos contra los Zuinglianos, lino 
folo por Autoridad de la Igleíia , y fe queria , que 
én todo fe cedieílé á ella íin difcurrir. Principiábale 
á conocer en el principalPartido de la nueva Pvefor - 
majeíto es, entre los Lutheranas,que 110 havia otra 
cola,que la Autoridad de la Igleíia,que pudicfíe con
tener los an irnos, é impedir las amillones, y 
difcordias. También vemos , que Calvino no 
cefía de echarles en cara., que hadan valer el 
nombre de la Igleíia, aun masque lo practicaban los 
Papillas, y que procedían contratos principios^ que 
Luthero havia eftablecido. Ello era cierto 5 pero ios 
Lutheranos tenian bien que refponder á los mifmos 
diferirlos ¿ que todo el Partido Proteftante havia 
opuefío^ á la Igleíia Catholica, y á fu Concilio. Ob
jetaban a la Catholica Igleíia, que ella íé hacia Juez 
en fu eaufa propria , y que el Papa con íus Obiíbos 
eran aun.mifmo tiempo Acufados, Acufadores, 
y Jueces. Los Sacramenrarios decían otro tanto, 
y lo mifmo á los Lutheranos , que les condena*.
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ban. Todo el Cuerpo de los Proteftantes decía a 
la Igleíia, que fus Paftor.es , y Prelados debían te
ner afsiento con todos los demás en el Concilio, 
que fe havia de tener para juzgar , fobre lasQuef- 
tiones, y Controveríias de la Fe 5 y que lo con
trario feria juzgar contra ellos anticipadamente, íin 
ha verles oido. Los Sacraméntanos hacían el mi£ 
mo cargo á los Letheranos, y les exponían con 
eficacia , que atribuyendofe eftos la Autoridad de 
condenarles, fin citar, m llamar a fus Prelados 
á fus Sefsiones, empezaban ellos mifmos á ejecu
tar lo que havian llamado una tyrania en la Iglefia 
Romana. Con que fe vela claramente, que al fin 
era era neceífario ir á imitar á la Catholica Igleíia  ̂
como que efta era , y es, la que fola fabe el verda
dero modo de juzgar las Queftiones de Fe.Y al mif» 
mo tiempo fe manifeftaba por las contradicciones, 
en que precipitados caían los Lutherános,figuiendo 
aquel modo iniquo, que no pertenecía á los I1100*» 
vadores la Autoridad , ni el juzgar , y que efta no 
podía fubíiftir , fino en un Cuerpo , que la huviei- 
fe tenido, y pra&icado defde el origen, y princi
pio del Ghriftianifmo.

En efte tiempo fe intentó efeoger entre todas 
las Ediciones de la Confelsion de Augufta, aque
lla , que fe reputafle por Autentica. Y fin duda era 
cola j> quecaufaba efpanto", que una Confeísion de 
Fe , la qual conftituia , y era la regla de los Proteí- 
tantes de Alemania , y de todo el Norte, como que 
havia dado nombre á todo el Partido , huviefíeíido 
impreíTa , y publicada de tantas maneras , y con di
ver íida des de tanta entidad en V itemberga , y en 
otras partes, á vifta deLuthero, y de Melandon, 
fin que ninguno de ellos huvieife advertido eltas 
variedades, ni las huviefle concillado. Finalmente, 
el año de 1561. treinta delpues de efta Comefsíon, 
para dar fin á los cargos , que judíamente fe hacían 
á ios Proteftantes , de no tener todavía una ^on- 
fefsioa determinada, y fixa, fe juntaron en Naurn».
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burgo, Ciudad de Turingia, donde eligieron una 
Edición , pero en vano 5 porque haviendo íido 
ímpreffas todas las demás Ediciones por Auto
ridad publica, jamás fe pudieron anular, ni fue 
poísible impedir á los unos el feguir una , y á 
ios otros otra , como yá fe ha dicho en otra 
parte.

Aun mucho mas ; pues la Junta de Naumburgó, 
aun eligiendo una Edición, declaró expreílamente, 
que no fe debia creer por efló , que ella elegida , ni 
la infinuada Junta , huviefle reprobado las demás, 
y principalmente la que fe havia hecho en Vitem- 
berga el año de 1540. á villa. de Luthero , y de Me- 
landon , y de la quaí también fe havia ufado publi
camente en las Efcuelas de los Lutheranos, y en las 
Conferencias con los Catholicos: con que dehian 
correrlas demás Ediciones, y afsi nofecomprc- 
hende mucho para que era la Elección citada.

En fin, no fue poísible , ni aun decidir bien* 
qual de ellas Ediciones fucile preferida en Naum- 
fourgo. Pero mas verifimilmente parece , que fue 
preferida aquella, que íe imprimió quafi con el 
confentimiento común de todos los Principes , y fe 
halla por cabeza del Libro de la Concordia 5 mas 
aun efto no es cierto , pues hemos hecho ver qua- 
tro Ediciones del Articulo de la Cena , igualmente 
reconocidas en el mifmo Libro. Y  íi por otra parte 
fe quitó alli el Mérito de las buenas Obras en la 
Confeísion de Anguila , también hemos viílo, 
que quedó fubíiílente en la Apología 5 y eíto mif
mo es también una prueba de lo que originaria
mentes fe hallaba en la Confefsion , pues es cierto, 
que la Apología íolo fe efectuó para explicarla * y 
defenderla.

Demás de ello * las diñen!iones de los Pro- 
teílaetes fobre el Sentido de la Confefsion de An
guila , fe terminaron en tan corto grado en la Junta 
de Naumburgo, que antes por el contrario el Elec- 

Tom.IL Hh tor
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tor Palatino Federico , que era uno de los Miem
bros de ella , creyó 7 ó fingió creer, que él hallaba 
en efta Confefsion la Doctrina ZuingHana, quenue
vamente havia abrazado. De manera, que fue Zuin- 
gliano , y permaneció al mi-fimo tiempo Sequaz de 
la Confefsion de Anguila, fin darle cuidado alguno 
de Luthero.

En tal eílado de confufion fe hallaba todo en 
efta Confefsion. Los Zuingíianós malignos , y bur- 
lado res , haciendo irrjfion , la llamaban la Caxa , o 
Vafo de Pandora, de donde falia el bien , y el mal: 
la Mangana de la difcórdia entre las Diofas: un cal* 
p̂ ado acomodado a todos pies: una grande , y amplia 
capa , debaxo déla qudl S atañas fe podría encubrir , no 
menos que jefa* phriflo. De modo , que eftos Seño
res mios fabian todos los refranes, y proverbios, y 
nada (e omitía, ni olvidaba , para burlarfe, y hacer 
irrifipn de los diferentes Sentidos, que cada uno ha
llaba en la Confefsion de Anguila. Sola la Ubiqui
dad no fe encontraba en ella, y con todo elfo, 
fue efta Ubiquidad aquella de la qual fe hizo' en 
fin entre los Lutheranos un Dogma auténticamente 
iníerto en el Libro de la Concordia.

Ve aqui, pues, lo que hallamos en la parte 
de efte Libro , cuyo titulo es : Compendio de los 
ticulos controvertidos entre los Theologos de la Confef* 

' fion de Jtugufla. En el cap. 7. intitulado de la Cena 
del Señor , dice : La Dieflra de Dios ejla en todo lu
gar 5 y fe  fu - Chrífio efd unido a ella verdadera mente ■>, 
y en efeclo , fegun fu Humanidad. Y  aun mas expref-, 
fa mente en el cap. 8. intitulado de la Perfona defefu- 
Chrtjío , donde fe explica, qué cofa es efta Magef- 
tad , atribuida al Verbo Encarnado en la Santa Bf- 
critura. Á lli, pues , leemos eftas palabras : fefu - 
CJrnflo j no folo como Dios , fino también en quanto 
Hombre'3 lo fabe todo , lo puede todo j y  ejlaprefente 
a todas las Criaturas. Bien claro efta , que efta Doc
trina es extravagante 3 pues es cierto ¿ que la Santifi-
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finia Alma de Jefu-Chrifto puede todo lo que quie
re en la Santa Iglefta, porque nada quiere , fino lo 
que quiere la Divinidad , que la govierna, Es ver
dad, que efta Alma Sandísima fabe todo lo que 
pertenece al Mundo prefente , pues todo tiene en él 
relación al Genero Humano, del qual es Jefa Chrif- 
to el Redemptor,y el Juez; y los miímos Angeles, 
que fon los Miniftros de nuefti-aíalvacion,dependen 
de fu poder. También es verdad, que Jefiu-Chdfto 
puede hacerle prefente, donde es de fu agrado, aun 
fegun fu Humanidad , y fegun fu Cuerpo , y fu San
gre. Pero que el Alma de Jefu-Chrifto fepa y  6 pue
da faber todo ío que Dios labe , es atribuir á la Cha- 
tura una ciencia , ó una íabiduria infinita , é igua
larla al mifmo Dios. Que la Naturaleza humana de 
Jefu-Chrifto efté neccfiáriamente en todas partes, 
donde eftáPios, es darle una immenfidad , que no 
;le conviene, y un abufar manifieftamente de la 
unión perfonal; porque por la miftna razón fe de
ber ia decir , que Jeíu-Chrifto en quanto Plombre, 
es , y eftá en todos los tiempos; lo qual feria 

jiña loca extravagancia , demafiadamente manifief- 
ta ; pero que fin embargo fe feguiria también la mif- 
ma necedad , tan naturalmente de la unión perfo
nal , fegun los erróneos raciocinios de los Luthe- 
ranos, como la ¡Pretenda de la Humanidad de Jefu- 
Chrifto en todo lugar, que es otro error, x l v i .

Puedefe verla mifma Dodnna de laübiqui- Otra dedara- 
dad; pero con mayor embarazo , y con mas cilla- ubfquidd b- 
tada circunlocución , 6 circuición de palabras en la xo dnoVbre 
parte del mifmo Libro, que fe intitula : Solida , f e -  de repetición 
cíl , y clara repetición de algunos,Articules de la Con- Confef:

jjpfcsion de <AuguJ\a , de los quales fe ha difputado por u l̂oUdupla- 
algun tiempo entre algunos Theologos de efla Confefsion, na, &c. 

y efldn aquí decididos , y concillados, fegun la reda ,y C^ c.6z 8.capy. 
la Analogía de la Palabra de Dios , y la breve formula 
de nueflra Docirina Chrijliana. Aquí atenderá el que Per}:ct-.p'?6 u 
quiíiere, notando por temejante titulo la claridad, & Jcqq.ySz, &■

Hh a y
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y la brevedad, que promete; pero por lo que á mi, 
toca, folo notaré dos cofas fobre efta palabra Re- 
petición. La primera es , que aunque no fe hable en 
manera alguna en la Confefsion de Anguila de la 
Doctrina de la Ubiquidad, que aquí fe eftablece, 
con todo efíb , eílo fe llama Repetición de algunos 
Artículos de la Confefsion de ^AUgujld 5 pero efta 
conocido que fe temia dar á ver , que havia íido 
riecefíario añadir algún nuevo Dogma , y fe hada 
pafíaífe baxo el nombre de Repetición , todo loque 
de nuevo fe eítableeia. La fegunda, que jamás fue- 
cedió en la nueva Reforma el haverfe explicado 
bien la primera vez. De modo, que ílempre fue 
neceííano volver á hacer repeticiones, que en fubf- 
tancia no fon mas claras, que las precedentes ex» 
prefsiones : y dicha Repetición no fue , ni es sólida, 
fácil , ni clara , co mo fe prometió.

Y para no difsimular cofa alguna de todo lo 
que hay de importante en la Doctrina de los Lu-, 
theranos en el Libro de la Concordia, me perfila
do , precifado á decir, que ellos no ponen, ni lien- 
tan la Ubiquidad , como fundamento de la Prefen- 
cia de Jcfu-Chníto en la Cena > antes por el con? 
traiio j es cierto , que no hacen, ni fuponen depen
der ella Freíencia , fino de las palabras de la inftitu- 
don ; si que ponen efta Ubiquidad , como un medio 
de tapar la boca á los Sacraméntanos, los quales 
havian tenido la oífadia de afirmar, que no era pof- 
fihle á Dios el poner el Cuerpo de Jefu-Chrifto en 
mas que un lugar, ó un tiempo: lo qual les parecia 
contrario, no folo al Articulo de la Omnipoten-; 
cia de Dios , fino también a la Mageftad de la Per- 
íbna de jefu Chrifto.

Ahora conviene confiderar , lo que dicen los 
Lutheranos , fobre la cooperación de la voluntad
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Sobre efto, dicen los Lutheranos dos cofas, 
que nos facilitarán mucha luz para terminar nueftras 
Difputas. Y yo voy á proponerlas con todo el or
den , y claridad , que me fea pofsible j á hn de que 
procurando no olvidar cofa alguna, logre aliviar 
la mente del Ledtprj, que quizá pudiera hallarte con
fufo en la delicada futileza de cftas qucíliones.

Lo primero , que hacen los Lutheranos para 
explicar Ja cooperación de la voluntad con la Gra
cia , es diftinguir el inflante de la converíion , fe- 
parandolo de fus confeqnencias 5 y dcfpues de ha- 

ver enfeñado, que la cooperación del Hombre , no 
tiene Jugar en la converíion del pecador , añaden, 
q ue efta cooperación fe debe reconocer ledamente 
en Jas buenas obras , que defpues hacemos.

Yo confíeflcgque es baftantemente difícil com- 
prehender bien, lo que quieren decir con efto. Por
que la cooperación , que ellos excluyen de el mo-, 
mentó , ó inflante de la converíion, eftá explica
da en ciertos lugares de un modo , que parece ex
cluir fola la cooperación , que fe hace por nuejlras pro- 
frías fuerzas naturales , y de nojetros mifmos, como 
dice San Pablo. Si es efto, eftamos de acuerdo , y 
conformes. Pero ai mifmo tiempo no vemos, que 
neceísidad tenian de diftinguir entre el inflante de 
la converíion , y toda fu confcquencia, pues en to
da la continuación, y  confequencia, no menos, que 
en el memento de la converíion , el Hombre no 
opera , ni coopera , íino con la Gracia de Dios.

Luego no hay cofa mas ridicula , que el de
cir con los Lutheranos, que en el inflante de Ja 
converíion , el Hombre no obra mas, que una piedra-, 
o un leño , pues en el inflante de fu converíion, no 
fe puede negar , que él empiece á arrepentiríé, á 
creer, á efperar , y á amar con una acción ver
dadera, loqualno puede hacer un tronco, ni una 
piedra.

Y es claro ¿ que el Hombre , que fe arrepien
te.
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re, que cree, y que ama per fe&a mente fe arre» 
píente, cree, y ama con mayor fuerza, y vehe
mencia 5 pero en fubftancia el hombre no hace efto 
de otra manera , que quando empieza á arrepen- 
tirfe, á creer , y á amar: de modo,, que en el uno, 
y en el otroeftado, fi el Efpintu Santo opera, el 
Hombre coopera con é l , y fe fomete á la Gracia, 
por uivafto de fu propria voluntad.

L Con efecto, parece, que los Lutheranos, ex*
Embarazo, y cluyendo la cooperación del Libre Alvedrio , fo- 
nvin.ihcíla con }0 intentan excluir aquella , que fe q u i fiera atribuir 
JíldlSSnna á nueftras proprias fuerzas, pues dicen: Quando 
Lutherana. ' Lutherj .afirma, que la voluntad es puramente pafsi« 

ibid. ¿éc. va , y no obra en manera alguna en la converfion, ny 
es fu intención decir , que no fe excite en nueftra A l 
ma alrun nuevo movimiento , y que no fe empiece 
en ella alguna nueva operación ; fino folo el dar a 
entender , que el Hombre nada puede de sí mifmo , ni 
por fus fuerzas naturales.

Efto era empezar muy bien \ pero lo que fe 
ílgue no es de la mifma calidad. Porque deípues 
de haver dicholo que es muy cierto , y verdade
ro , que la converfion del Hombre es una operación 
y un don del Efpiritu Santo j no folo en alguna de fus 
partes, fino en fu totalidad, concluyen , é infieren 
muy mal, y fuera de propoíito > que el Efpiritu San
to obra en nuefro entendimiento , en nueftro coraron, 
y en nueftra voluntad , como en un fugeto , que padece, 
que/ando el hombre fin acción , y no haciendo mas% 
que padecer.

Efta errónea , y mala conclufion, que fe de
duce de un principio verdadero, hace ver clara
mente , que no fe entienden unos á otros : porque 
en fubftancia parece , que lo que quieren decir es, 
que el hombre nada puede de s i , ni por si mifmo, 
y que la Gracia le previene en todo 5 loqual repito, 
es indifputable. Pero íi fe ligue , é infiere de efte 
principio, que Nofotros eftamos fin acción j  en tai
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cafo , efta confcqueneia fe extiende, no folo al mo
mento , £> ihftahíedé la conveiríloh .ycómo preten
den los Lutherañds, fino también contra fu con
cepto á toda la vida Oftriftianá: porque Núíbtros, 
por nueftras proprias fuerzas, no folo no podemos 
adquirir la. Gracia, pero ni tampoco confervarla > y 
en qualquier citado que' eternos Nos previene ella 
en todo.

Yo no sé, pues, contra que cofa proceden los 
Lutheranos, quando dicen, que no fe debe creer, 
(fue el Hombre convertido coopere con el Efpiritu San
to al molo , que dos c avallas concurren a tirar 
una Carrosa : porque efta es una verdad , que nadie 
les diíputa, ni niega, fiendo , como es cierto, que 
elu.no de elfos dos cavallos no recibe de el otro 
la fuerza, que él tiene.En vez de que Nofotros con
venimos, en que el hombre cooperante no tiene 
tuerza , que el Efpiritu Santo no le conceda, y que 
nada hay mas cierto , que lo que dicen los Lutíie. 
lanos en el inií mo lugar , que quando fe coopera con 
a Gracia , ejto no fe hace por las proprias fuerzas 

naturales , fino por medio de nuevas fuerzas , que fe 
nos dan por el Efpiritu Santo.

Y aísi, por poco que fe lleguen á entender re
ciprocamente, no veo ya entre Nofotros, ni aun 
ornara alguna de dificultad. Y fi , quando los Lu- 

theranos enfeñan, que nueftra voluntad lio obra en 
el principio de la cbñ ver ííoibquiteren decir folamen- 
te , que Dios excita en hoíotros los buenos movi
mientos , que fe efectúan en Nofotros, fin nofotros 
miimos: la cola, ó aífumpto es indifoutablc; v 
efto es lo que fe llama Gracia excitante ‘ y  moveu- 
te. Si quieren decir, que la voluntad, quando con
tente , o aíslente á la Gracia,y empieza por efterne- 
cuo a convertirfe, no obra por fus proprias fuerzas 
natura.es , es también efte un punto confeftado por 
os Gatholicos. Si quieren decir , que ella de nin

guna manera obra, y  que es pura, y meramente

LI.
Concliifion. 

Queíi nos en 
tendemos, no 
hay yá dilpu- 
ta íobre la 
cooperación. 
ibid. 6 7 4  .
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pafsiva ; en tal cafo es claro , que eJLlos no fe en
tienden á si mifmos,y que contra fus prpprips prin
cipios extinguen toda acción, y toda cooperación? 
no ledamente en el principio de la converíion , fino 
también en toda la continuación de la vida Clirif- 
tiana.

LII. La fegunda cofa, que enfenan los Luthera-
Objeccion de fobre la cooperación déla voluntad , es táña
los Licencio- b ien  ^  m  ¿ e notarfe, y hacer de ella el debido
tadde losdé- examen> porque claramente nos .manifiefta, en 
biles, y de li- quan profundo abyímo fe precipitan, quando aba li
mitados talen bonan la juña , y reda regla. El Libro de la Con
tos íobre la cor¿¿a procura explicar la liguiente objeccion, que 
CO°?ik^669. exponen los Licenciólos , apoyada fobre el funda

mento de la Lutherana Dodrina. Dicen, pues, eítos: 
Si es verdad > como fe enfeña entre Vojotros, que la veu 
luntacl del hombre no nene parte en la converjwn de 
los pecadores , y que el Efpiritu Santo fojo lo hace todo 
en efta-y yo no tengo que hacer > m leer , ni oír la 
Predicación j ni frequentar los Sacramentos , y ejpera** 
re 3 que el Efpiritu Santo me envíe fus dones.

Efta mifma Doctrina arrojaba á los. Fieles en 
erandifsimas pcrplexidadcs : porque como fe les 
enfeñaba, que dcfdc el primer inflante , en que el 
Efpiritu Santo obraba en ellos ,lcs volvía,y diípo- 
nia de tal manera el folo , que nada tenían que ha» 
cet abíblutamente 5 a viftade efto , todos los que 
no íentian en si mi finos efta ardiente fe , fino fo 
famente miferias , y flaquezas, calan en los lamen
tables peníarniento'i , y en la peligróla duda de h 
eran del numero de los Efcogidos, y de h Dios les 
querría conceder fu Eípiritu Santo.

Lili. Para fadsfacer á eftas dudas , aísi de los Li-
Lareíolucion cenc¿oíos 7 COmo de los Chriftianos débiles , que
vis Luteranos diferían fu converíion , no haviaque decirles^ que 
« a ü p ro p o -  ellos refiftian al Efpiritu Santo, cuya Gracia les fo- 
ficiones: Las Hcitab a, ó eftunulaba en el interior, para que te 
quatro prime - d ^  ^  por e} contrario fe les decía, queras, que con- L * en
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en aquellos primeros momentos en que fe trata
ba de convertir á un pecador , el Eípiritu Santo 
lo hacia todo por si ib lo , y que el Hombre no 
obraba ya mas que un tronco.

Toman j pues , otro medio de dar á en
tender á Jos pecadores , que eíia en ellos Tolo 
el convcrtiiTe, y exponen citas propoíiciones íi- 
guientes.

Lo primero : Que Dios quiere que todos los 
Hombres fe convieatan , y confgan la eterna Sal
vación.

Lo fegundo : Que para efe fin ordeno 3 que 
el Evangelio jueffe anunciado publicamente.

Lo tercero ; Que la Predicación es el medio, 
por el qual congrega Dios en el Genero Humano una 
Iglefia , cuya duración no tiene fin.

Lo quarto : Que el predicar , i el oir el Evan
gelio 3 fon los Inflrumcntos del Efpiritu Santo , por 
los quales obra el eficazmente en Nofotyos , y nos 
convierte.

Deípues que ellos Tentaron eftas quatro ge
nerales Propoíiciones, tocante á la eficacia de" la 
Predicación 3 las aplican á la converíion del Pe
cador por otras quatro Propoíiciones mas parti
culares : Dicen, pues,

Lo quinto : Que aun antes que el Hombre fea 
regenerado 3 puede leer, ü oir el Evangelio en lo ex* 
tenor 5 y que en efas cofas exteriores tiene en a lo-un 
modo fu Libre Hlvedrio para afsifir a las funtas, 
y Congregaciones de la Iglefia, y en ella oir , ó no oir 
la Palabra de Dios.

Lo Texto , añaden: Que por cjla Predicaciónt 
y por la atención , que en ella fe pone , ablanda Dios 
los corazones : que en ellos fe enciende una pequeña 
centella de Fe , por la qual fe abrazan las promesas 
de Jefa Cbrifo : j  que el Efpiritu Santo , el qnal obra 
efas buenas mociones , es enviado a los corazones 
por efe medio.

Tom-lL  I¿ Lo

tienen los 
principios ge. 
ñera les,p.¿69. 
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Lo fcptimo , notan : Que aunque es cierto , que 

ni el Predicador , ni el Oyente , pueden cofa al
guna por si rmfmos y fea necejfario , que el Efpiri- 
iu Santo obre en Nofotros , a fn  de que podamos 
creer a la palabra , ni el Predicador , ni el Oyente de
ben tener duda alguna , de que el Efpiritu Santo ef- 
ta prefente por fu gracia , quando la palabra es anun
ciada en fu purera , fegun el mandamiento de DíoSv 
y  que los Hombres la oyen , y la meditan feria- 
mente.

Finalmente íientan lo o&avo: Que a la ver* 
dad, efla Prefencia 7y eflos Dones del Efpiritu San- 
toyno fe hacen fentir fiempre j pero que no fe debe 
menos tener por cierto , que la palabra oida , es el 
organo del Efpiritu Santo , por el qual difunde fu efi 
cada en los corazones.

l v . Con efto, pues., fegun ellos, queda entera»
la relolucion mente rcfuelta la dificultad, afsi en quanto á los 
ranos5, funda- Licenciofos como en orden á los Chriftianos dé- 
da fobre las hiles. Por lo que toca á los Licenciofos 5 pues por 
echo Piropo- ia primera, fegunda, tercera , quarta, fexta , y fepti- 
ccdentes ^ es ma Proposiciones , la Predicación atentamente ef- 
puramemcSe- cuchada, obra la Gracia. Es afsi, que por la quin- 
mipelagiasia- ta fe eftablece, que el Fíombre eslióte en efe 11- 

chat la Predicación : Luego es libre para darfe á si 
mifmo aquello , por cuyo medio le es dada la Gra
cia 5 y con efto los Licenciofos eftán contentos. 
Y  en quanto á los Chriftianos enfermos, 0  débi
les, que aunque eften atentos á la Predicación, n© 
íaben íi tienen la Gracia, porque no la fienten s fe- 
provee de remedio á fu duda con la oétava Pro- 
poficion, que les enfeña no fer permitido el du« 
dar, que la Grada del Efpiritu Santo, aunque no 
fe lienta, acompaña á la atención á la Palabra? 
de modo , que no queda ya dificultad alguna, fc* 
gnn los principios de los Lutheranos; ¥  niel I Í -  
cenciofo , ni el Cbriftiano débil tienen lugar de 
quexarfe , pues al fin para la converion ? todo



depende déla atención á la Palabra, y ella miíhia 
atención depende de el Libre Alvedrio.

Y  para que no fe dude de qué atención tratan 
ellos , noto , y reflexiono, que hablan de la aten
ción en quanto precede á la Gracia del Efpiritu 
Santo , 6 hablan de la atención , con la qual por fu 
Libre uflvedrio , fe puede efenchir , ó no efcuchav: 
Hablan de la atención, con la qual fe efeúcha el 
Evangelio en lo exterior ¿ y con la qual Te afsifte a 
las juntas de la íglefia , en que la virtud del Efpiritii 
Santo fe difunde ; con la qual fe aplica el oido 
atento á la Palabra, que es fu órgano. Y  a efta 
libre atención unen los Lutheranos la Gracia, proce
diendo en todo con excefíb : pues quieren por 
una parte, que quando el Efpiritu Santo empieza á 
movernos , no obremos L  ofot ros en manera al
guna ; y por otro lado defienden , que efta ac
ción del Efpiritu Santo , que nos convierte fin 
Operación alguna de nueftra parte , es atraída 
necefíariamente por un ado de nueftra voluntad, 
en el qual el Efpiritu Santo no tiene parte alguna, 
y en que nueftra libertad obra puramente por fus 
fuerzas naturales.

Efta es la común Dodrina de los Lutheranos, 
y el mas dodo de todos los que han eferito en nuefi 
tro tiempo , la explicó con la comparación íi- 
guiente. Supone,que todos los Hombres eftán abyf- 
mados en un profundo lago, (obre cuya fupetfi.de 
hace Dios que nade un faludable Aceyte, que po
drá librar por Lola fu fuerza, ó eficacia á todos 
eftos infelices, con tal que ellos quieran ufar de las 
fuerzas naturales, que fe les han dekado para apro
ximare á efte olio, 6 aceyte, y tragar de él al
gunas gotas. Efte olio es la palabra anunciada por 
ios Predicadores : los hombres pueden por si mif- 
mos hacerfe , y eftár atentos á ella; pero immedia- 
tamente que ellos fe acercan por fus proprias fuer
zas á efcucharla, por si mifma fin otra operación,

l i *  y
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y fin que ellos fe mezclen mas en ella, difunde 
en fus corazones una virtud que les cura.

LVIII ^  a{si > c°do3 los vanos cfcrupulos, con que
Confuían de T̂ s Lutaéranos , baxo el pretexto de honrar á 
las nuevas.’ cc -ehos , deftruyen primeramente al Libre Alvedrio, 
ta$,er¡ las qua y temen por lo menos concederle demaíiado en
línoLPtroexe la ^oñti# ád? n »ván a Parar en fin á darle tan- tremo. lucirza , y eficacia , que todo cite como atado á

í l i  acción, y á íu exercicio mas natural. A fsi, ca
minan fin regla, ellos , y otros quando fe abando
na la de la íradicion: creen evitar el error de los 
Pelagianos,.y vuelven á él por otra parte, ó fen- 
da , y el circulo que hacen, vuelve á llevarles al 
Semipelagiariifmo.

, Efie Semipdagianifmo de los Lutheranos fe 
Los Calvimf-difunde, é introduce también poco á poco en el 
el Semipda- ^nivkiiano por la inclinación, que en el fe tiene 
giaaiimo de íl uniríe con los Lutheranos : Y ya íe empieza 
JosLuteranos. á decir en fu favor, que el Semipelagianifmo no
"iSefiafí. z. c. c<H m na 5 Ĉ ° .es’ que fe puede inculpablemente, 
3Tf.14i.i53. ’ a r̂ifihyÍ_ al Libre Aívedrio el principio de la Sal., 

vacion Humana.
l x - También hallo una cofa en el Libro de la

en Concordia , que pudiera cáufar mucho embarazo, 
ConVordicdo- X dificultad en la Doftnna Lutherana , fi ella no 
brela certeza íliera bien entendida. Dicefe en él, que los Fieles 
-de la Salva- comedio de fus flaquezas, y de fus combates, no 
cían. cene. ¡>- deben en numera alguna dudar de la fufliüia r que les 

es imputada , o atribuida por la Fe , ni de ju Salva- 
cion Eterna.

1 or donde pudiera parecer, que los .Luthe- 
rrmos adíiiitén la certidumbre de íu falvacion , no 
menos, que los Caíviniftas. Pero efta feria una de- 
rnaíiado clara contradicción en fu Do&rina y pues 
para creer en cada Fiel, la certidumbre de la íalva- 
oon , como la creen los Caíviniftas, feria también 
nccefiano creer con ellos la inaniifsibiiidad de la
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Jufticia , qae la Doctrina Lutherana defecha ex- 
preílaníente , como hemos vifto.

Para conciliar efta contrariedad, refponden 
los Doctores Lutheranos dos cofas: la una, que 
por Dud¿ de la Salvación, que ellos excluyen de 
el Alma fiel, folo entienden la anxiedad , 6 aúlla, 
la inquietud , y la turbación , que Nofotros exclui
mos de la mífma Alm a, no menos que ellos: 
La otra , que la certeza , que ellos admiten de 
Ja falvacion en todos ios Ju d os, no es una cer
teza abíoluta , fino una certidumbre condicionada: 
y íüpuefto, que el Piel no le alexe de Dios por
uña malicia voluntaria. Afsi lo explica el Doctor 
Juan Andrés Gerardo j quien poco tiempo ha pu
blicó un Cuerpo entero de Controvertías; cito es, 
que en la Do&rina de los Lutheranos, el Piel fe debe 
tener, ó reputar por cernísimo , ó íegurifsimo de 
que Dios por fu parte jamás le faltará , fi él mifmo 
no falta primero á D ios: lo qual es indubitable. Y  
el poner en el Judo mas certidumbre, es contra
decir con demafiada evidencia á la Doétrina, la 
qual nos enfeña , que por judo que uno fea , pue  ̂
de caer de la Judicia , y perder el Efpiritu de adop
ción. Efta es una cofa,de que los Lutheranos no du
dan , como Nofotros tampoco dudamos.

Defpues de la Compilación  ̂ ó Colección de 
el Libro de la Concordia  ̂no creo , que los Luthe- 
ranos hayan hecho en Cuerpo alguna nueva D c- 
ciíion de Fé, Los Efcritos  ̂ de que cite. Libro fe 
compone , fon de diferentes Autores, y de diver- 
fas datas, 6 fechas ; y los Lutheranos nos han que
rido dar en él una Recolección de todo lo que 
es entre ellos mas autentico. El Libro fe dio al Publi
co el ano de 1579 . deípues de las célebres juntas, 
tenidas en 'i org , y en Berg el año de 1576, y1 5 7 7 .  J

Efte ultimo lugar era , íi yo no me engaño, 
mi Monafteno cercano á Magdcbourd. No referiré

co®
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como fue efte Libro firmado, ó fubferipto en Ale
mania , ni los engaños, ó equivocaciones, y las 
violencias de que fe pretende haverfe ufado con los 
que lo recibieron, ni las opoficiones de algunos 
Principes , y de muchas Ciudades , que refiftieron 
firmarlo. Hofpiniano efcrivió una larga Hiftoria, 
que parece bailantemente bien fundada en la ma
yor parte de fus Hechos. Y á los Ludieran os toca 
el contradecirla , pues fon los Interesados en ello. 
Las Decifiones particulares, que tocan á la Cena, 
y á la Ubiquidad fe efectuaron en los tiempos ve
cinos á la muerte de Melandon, es á íaber, por 
los años de 1558. 59. 60. y 61.

Eftos años fon celebres entre Nofotros por 
los principios de las turbulencias de Francia. El año 
de 1 5 5 9. nueftros Pretendidos Reformados difpu- 
fieron la Confefsion de Fe,que prefentaroná Car
los IX.el año de 1561.cn el Coloquio de Poifsi. Efta 
es la Obra de Calvino, de que ya hemos hablado 
muchas veces- Pero la importancia de efta acción, 
y las reflexiones, que debemos hacer fobre efta 
Confefsion de Fe , nos compelen á explicar mas 

profundamente la conduda , camodo de pro
ceder, y la Dodrina de fu 

Autor.

* *  * *  *  *  *  * 
*  * * * *  *  * * *  *
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L IB R O  IX.
AnO i 5 « i . DOCTRINA, CARACTER,

y  calidades de C atvm o.

C O M P E N D I O .

LOS Pretendidos Reformados de Francia empiezan 
a> comparecer. Calvino es la Cabera de ellos. 

Sus opiniones , y fentir fobre la f  unificación ? en las 
guales di [curre mas cónfequentementej que los Luthe» 
ranos ; pero como raciocina fobre falfós principios3  cae, 

y  je precipita igualmente en inconvenientes 3y  errores 
mas claramente manifefos. Tres abfurdos , y errores» 
que el añade a la DoÓcrina Lutherana : que fon la 
certidumbre de la falyación , la inamifsibilidad de la 
jfujiieia , y la Junificación de los Niños , independente» 
mente de el Bautifmo. Contradicciones manifiejlas 
fobre efle tercer punto. En ajfumpto de la Euchariflia, 
condena igualmente a Luthero 3  y  a Zuinglio 3  é in- 
renta tomar un fentir medio. Prueba la Realidad por 
mas neceffaria 3  que lo que la admite en efe cío. 
Tuertes 3  y  vehementes exprefsiones con que procura 
eflablecerla: otras exprefsiones fuyas , que da aniqui
lan. Excelente ventaja de la Doclvina Catholica. Se 
cree fer neceffario hablar , y explicarfe como ella, 

y  conforme a la mifma , tomar 3  y ufar de fus 
principios 3  aun qu árido fe la combate. Tres diver- 
fas Confefsipnes de los Cahiniflas para contentar a 
tres diferentes gfpeáes de Per fon as i es a faber 3  a los 
Turf éranos * a los Zmnglianos } y  a si mi fimos. So- 
hrbÍ4  ¿ e ira cu n d o s  ímpetus de Calvino. Compara»

mn,
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clon de fu genio con el de Luthero. Voy que no fe 
dexo ver-, ni comparcéb én.ja-Conferencia de Voifsh 
Be%¿i prefenia en ella la Confsjsion de Fe de los 
Pretendidos Reformados, ufnaden a ella una nuéita 
explicación de fu D odrina ¡obre ia Euchariftia. Los 
Catholicos fe explican marvfefando fu diclamen Jen- 
cillam-ente ,'y  con pocas palabras. Lo' que 'fücedib en 
punto de la Conjefsion de Jíugiifa. Errónea opinión eje 
Cadvino.

I.
G e n i o  deGal- 
v i n o .  Q u e  c i 
t e  ( u t i l i z a  a ü  
m a s ,  q u e  L u 
t h e r o .

I!.
Dos principa 
les puntos de 
la nueva Re
forma. Cal- 
vino futí liza 
fobre ambos.

III.
Tres cofas, 

que Calvino 
anade a lajui- 
u aa  imputa
tiva. Y  pri
meramente la 
certeza de la 
Salvación.

T>odnna,y Carader de Calvino.
O no sé íi el genio , y talento de Calvin 

no fue tan apto, y proprio para encen- 
der los ánimos, é incitar á. los Pueblos, 

como lo fue el de Luthero ; pero defpues de exci. 
tados los movimientos , fe hizo Superior al mifmo 
Luthero en muchas Regiones , y Provincias , prin
cipalmente en Francia , y fe conftituy6 Cabeza 
de una Sefta, y Partido., que quaíi no cede al de 
los Lutheranos.

Con fu ingenio penetrante, y cón fus auda- 
ces Deciíiones futilizó (obre todos ios que havian 
querido en aquel ligio forjar una nueva Iglelia, y 
dio un nuevo afpectoa la Pretendida Reforma.

Efta fe fufria v y gyrába principalmente fo
bre dos puntos 5 ello es , fobre el de la juftificacion, 
y fobre el de la Euchanftia.

Por lo que toca á la junificación , fe apego 
Calvino r  á lo menos3 tanto, j como Luthero , á la 
Jufticia imputativa , como á común fundamento 
de toda ía nueva Reforma v y adorno efta Doctri
na con tres importantes Articulas..

Primeramente , aquella certidumbre , que Lu
thero reconocía folamente en quanto a la Juftiíi- 
cacion , foe extendida pqr Calvino. hafta ia Salva
ción Eternas cito es, en vez' de que Luthero fojo 
queria , que el. fiel tuvieífe una infalible certeza de 
eftár juftiíicado, quilo .Calvino, que tuvieífe como 
cofa cierta con íu juftihcacion ■> fu Predeftinacion

errr..



Synt. Gen. i  
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eterna : De manera  ̂ que un perfe&o Calvinifta mftit. z.3.2.»,
no puede dudar de fu íalvacion, como ni tam-
poco un perfecto Lutherano de fu Juftificacion. c.\ opuje °

De efte m odo, íi un Calvinifta hiciera fu p.is¿. 
particular Confefsion de Fe, pondría en ella efte un 
íiguiente Articulo: Yo efloy affegurado de.mifalva- Conf™ ^ jg  
don. Uno de ellos la hizo : p ies tenemos en la FéddEieetor 
Recolección de Ginebra la Confefsion de Fe del Palatino,-Fe- 
Principe Federico III. Conde Palatino, y Elector detu.oi.iL 
del Imperio. Efte Principe, explicando fu Credo, 
defpues de haver dicho, como cree en el Padre, 
en el H ijo, y en el Efpiritn Santo, quando va á 
exponer , como cree la Igleíia Catholica , dice.”
Que el cree , que Dios no cefifa de recogerla de todo el 
Genero Humano por fu palabra3  y fu Efpintu Santo) y 
que cree, que él es de ellayy fera eternamente un miembro 
vivo.También añade, que cree,que Dios aplacado por 
la fatisfaccion de feju-Chrifto } no fe acordara de al
guno de fus pecados , ni de toda la malicia , con la 
qual tendré , dice, que combatir por todo el curfo de 
mi vida ; pero que quiere darme gratuitamente la Jnf- 
ti cía de J e  fu Chrijlo : de manera 3 que Yo NO T E N 
GO Q VE T EM E R  LOS J v ICIOS D E DIOS. En 
fin , yo sé certifsimamente , proíigue él mifmo , que 
Jeré falvo , y que compareceré con un rojiro alegre ante 
el Tribunal de J e  fu Chrijlo. Ve alai un buen Cal vi-. 
n ifta,y ve ahi las verdaderas opiniones, que in
fluye la Doéhúna de Calvino , que havia abraza
do efte Principe.

De aqui fe feguia un fegundo Dogma, y es, 
que donde Lúdicro concedía, que el Fiel , ó el 
Chriftiano juftificado, podía caer de la Gracia , co
mo hemos vifto en la Confefsion de Anguila. Caí- Por Calvino, 
vino por el contrario defiende, que la Gracia , una ? lajuftidá; 
vez recibida , no fe puede ya perder : A fs i, el que Que'eíía^a- 
eltá juftificado , y recibe una vez el Efpiritn San- mas ie puede 
to , eftá juftificado, y recibe el Elpintu San-, Perder- 
to para íiempre. De aqui procede , que el Prin- 

Tom.IL Rk ci-
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cipe Palatino ponía immediatamente entre los Ar
tículos de fu Fe , que el era Miembro vtvo , y per+ 
petuo de la I<de(ia . Efte es el D ogm a, que íe lla
ma la Inamifswilidad déla Jufticia jeito es, el Dog
ma , en que íe cree , ó quiere creer , que la Jufticia, 
una vez recibida , no íe puede perder ya. Efta pa
labra Inamifstbllidad, eftá tan fuertemente recibida 
en efta materia , que es como neceftario habi- 
tuaríe á ella , como á un termino coníagrado, que 
abrevia el difcurfo.

vi. También fue el tercer Dogm a, Tentado por
Tercero Dog Calvino, como confequencia de la Jufticia f ili
l í  de Calvi- pLltacía ? u atribuida.- Q ue el Bautifmo no podia fer 
Bautiimcf no uecefíario para la falvacion , como lo dicen los
es necefiario Lutheranos.
para la Salva- Creyó Calvino , que los Lutheranos no po** 
C10n- dian deíaprobar eftos Dogmas, fin arruinar fus
Razones' de proprios principios. Pues eftos quieren, que el Chrif- 
Calvino, de- tiano efté abfolutamente affegurado de fu Jnftifi- 
ducidas de eaciGn , defde el punto , que la pida, y confie en 
d^Luthenj05 *a Divina Bondad , porque como , fegun ellos, 
primer amen- ni la invocación , ni la confianza pueden padecer 
te fobre lacer la '-menor duda : es afsi, que la invocación, y la 
tidumbre de confianza no miran menos á la Salvación , que 
la Salvación. ja  j uftiíicaclon , y la remifsion de los pecados, 

porque pedimos nueftra Salvación , y  tanto cipe- 
ramos confcguirla, como pedimos la remifsion de 
los pecados, y efperamos alcanzarla luego efta- 
nios tan ciertos, y feguros de lo uno , como 
de lo otro.

VIH. Y  íi fe cree, que la Salvación no nos pue-
En quanto a p q tar j  también fe debe creer al mifmo tiern-
bihdJd'd^la P°  ̂ dLie no fe Precie perder la Gracia , y aísi cid- 
juíticiá. echar á los Lutheranos , que enlenan lo i^on- 

. trario.
ix. Y íl ionios juftificados por fola lape., en tal

Otro error cafo el Ranfiíiiio no es neceftario en el efecto, ni en 
cehiTda del" voto > °  fieíeo. Por efto no quiere Calvino, que él 
Baulifmo. ° bl'e



obre en Nofotros 1.a remifsion de los pecados, ni 
la infuíion de la gracia; lino íolaraente, que feá 
el fello , y figno , 6 mueftra , de que la hemos con- 
íeguido.

Es cierto , que diciendo , y Tentando eftas pro» 
poficiones, fe debía decir al mifmo tiempo, que 
los Niños, hijos délos Fieles, eftarian en Gracia 
independentemente de el Bautiímo. Y afsi, Caí- 
vino tampoco pufo dificultad en confeflarlo. Y 
¿íto es lo que le impelió á inventar que los hi
jos de los Fieles nacían en la Alianza , es á faber, 
en la Santidad, que el Bautiímo fellaba folamen- 
te en ellos,fin efeétuar otra cofa.- lo qual es un Dom
ina monftruofamente implo , é inaudito en la Igle- 
fia , pero le era neceflario á ¿alvino para mantener 
fus ruinólos principios.

El fundamento de ella Dodrina de Calvino, 
eftaba , fegun é l , en efta prometía, hecha á Abra- 
ham : Yo Jere tu Dios , y de tu Pofrendad defpues de 
ti. Con que, Calvino procedía á defender , que la 
nueva Alianza , no menos eficaz , que la An
tigua, debía por efta razón pafíar como aque
lla , de Padre á FIíjo, y transfundirle por la mifma 
via , y medio De efto inferia , que la Subflancia del 
Bautifmo , efto es, la Gracia, y la Alianza , perte
neciendo a los Niños , no fe podía negar a ejlos el fio-no 
de ella j, efto es, el Sacramento del Bautiímo: 
Dodrina , fegun fu error, tan fegura , que la infera 
tó en el Cathecifmo, difpuefto por é l , en los mif- 
mos temimos, que ahora hemos referido, y en 
palabras no menos vehementes en la forma de admu 
nijtrar el Bautifmo.

Mas prevengo, que quando yo confidero á 
Calvino, como á Autor de eftos tres Dogmas ex
poliados, no quiero decir, que él fuellé abfolu- 
tamenteel primero, que los.enfeñó; porque los 
Anabaptiftas , y otros también lo havian ya de- 
tendido en el todo , ó en parte: fino que fblo quie
ro decir, que Calvino les dic* un nuevoayre, ó

Kk z af-
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XIII.
Calvmo, fen- 
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afpcdo-j c hizo ver mejor 7 que nadie la relación, 
que tienen con la Jufticia imputada, o atri
buida.

Por lo que á mi toca, me perfilado, que en
eftos tres Artículos difeurre Calvino mas confí- 
guienteniente , que Luthcro 5 pero también fe em
peñaba precipitado en mayores inconvenientes, co
mo es forzólo íucceda á los que raciocinan, fun«* 
dandofe íbbre fallos principios.

Si era, pues, un inconveniente en la Doc
trina de Lúdicro  ̂ que el Hombre eftuvieffe cier
to , y feguro de fu propria jiiftificacion, fin duda 
era mucho mayor inconveniente, y que exponía 
a la flaqueza humana á una tentación mucho 
mas pehgrofa , el eftár cierto, y feguro de fu Pri
vación.

Por otra parte, diciendo, que el Efpiritu San
to , ni la jufticia no fe podían perder, como no 
fe podía perder la F e , fe obligaba , y compelía al 
Chriftiano una vez juftificado, y perfuadido de 
fu juftifícacion propria á creer, que ningún deli
to , ni pecado fuelle capaz de hacerle decaer de 
efta Gracia recibida.

En efe&o , defendía Calvino, que aun perdien- 
do el temor de Dios , no Je perdía la Fe 3 que nos jujli-, 
fea. Y á la verdad , fe valia de términos extrava
gantemente raros , y difparados ; pues decía , que 
de lo contrario, la Pe eflaba oprimida , fepultada s y 
fu-focada : que fe perdía la pojfefsion de ella , efta es, 
e í  fentir, y  el conocimiento j pero anadia , que con 
todo efto no eflaba extíngmda-

Por cierto, que fe necefsita de demaíiada futi
leza, para conciliar entre.si todas eftas extrañas 
palabras de Calvino 5 pero efto procede , deque 
como quería mantener fu Dogma, también in
tentaba conceder algo al horror } que íe concibe 
al reconocer la Pe juftificante en una Alma, que; ¡ n  
perdido el temor de Dios, y ha caído en los mayores 
pecados, y crímenes. s
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Pero íl á eítos Dogmas fe añade el que en- 
feña, que los hijos de los Fieles traen al Mundo al 
nacer la Gracia: en qué horror no fe viene á caer; 
Porque en tal cafo fe debe confeííar neceítaria- 
mente,. que toda la Poftcridád de un Chnftiano , 6 
Fiel es predcftinada ? La demonftracion de eíló es 
fácil, aun fegun los mifmos principios de Calvino. 
Pues, quaíquicra , que nace de un Fiel, nace en la 
Alianza, y por coníequencia nace en Gracia : qual- 
quiera, que ha tenido una vez la Gracia, no pue
de ya decaer de ella , fi ella no fe tiene folo para 
si mjfmo , lino que también neceifariamente fe 
transfiere á fus defendientes : en efte cafo ve ahi la 
Gracia extendida á infinitas Generaciones. Y íi fe 
halla un folo Fiel en toda, y cada una Eftirpe j la 
defcendencia de efte F iel, es toda predeftinada. Si 
fe halla en ella un íolo Hombre  ̂que muera en pe
cado , todos fus aprendientes fon condenados al 
Infierno.

Demas de efto , las horribles confequencias 
de la Do&rina de Calvino no condenan menos á 
los Lutheranos, que á los Calviniftas: Y íi eítos fon 
inexcufables en el precipitarfe en tan monftruofos 
inconvenientes, aquellos no tienen menor culpa  ̂
y fin razón por haver fentado femé jantes principios, 
de que fe liguen, é infieren tan claramente tales 
coníequencias, que aún no pueden tolerarlas los 
oidos.

Pero, aunque los Calviniftas huviciTcn abra
zado eítos tres Dogmas , como un fundamento 
de ía Reforma, fin embargo el refpeto de los Lu
teranos causó, íi yo no me engaño, que en las 
Confcfsiones de Fe de las Igleíias Calviniftas, an
tes , y nías fe iníinuaron , que expreftamentc fe ef- 
tabledefíai los dos primeros Dogmas, es á faber, 
la certidumbre de la predeftinacion , y la inamifsibi- 
lidad déla Juíticia* Y  pr cipriamente folo en el Sy-
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nodo de Bordrec, fe hizo de ellos la autentica dea 
claracion, que veremos en fu lugar. Mas en quan- 
to al Dogma , que reconoce en los Niños , hijos de 
los Fieles la Gracia,infeparable de fu nacimiento, lo 
hallamos en el Catecifmo, cuyos términos hemos 
referido, y en la forma de adnsiniftrar el Bautif- 
rno.

Sin embargo, no quiero yo affegurar, que 
Calvino , y los Calvimftas eftén muy confiantes en 
efte ultimo Dogma. Porque , aunque dicen por una 
parte, que los hijos dé los Fieles nacen en la Alian
za ,  y que el fello de la Gracia, que es el Bautifmo,. 
folo les es debido á caufa de que la cofa mifma» 
ello es, la Gracia , y la regeneración les es adquiri
da por la felicidad , que tienen de haver nacido de 
Padres Fieles; femamíiefta en otros lugares no que
rer ellos, que los hijos de los Fieles fean íiempre 
regenerados, quando reciben el Bautifmo , por dos 
razones : La primera , porque fegun fus máximas, el 
fello del Bautifmo no tiene íu efedo para con 
todos aquellos, que lo reciben, fino folo refpedo de 
los Predeftinados. La fegunda, porque el fello del 
Bautifmo no tiene íiempre fu efedo prefente, aun 
refpedo de los Predeftinados} pues un tal que es 
bautizado en fu infancia, no es regenerado, fino en 
fu vejez.

Elfos dos Dogmas fueron enfeñados por Cal- 
vino en muchas partes; pero principalmente en el 
Acuerdo, y Convenio, que él hizo el año 15 54* de 
la Igleíia de Ginebra con la de Zurich. Efte Acuer
do contiene la Dodrina de eftas dos ígleíias } y Tien
do recibido de la una , y de la otra, tiene toda la 
autoridad de una Confefsion de F e : De manera, 
que eftando en él expreflamente enfeñados los dos 
Dogmas, que ahora he referido , fe pueden nume
rar entre los Artículos de Fe de la Igleíia Calvi- 
nifta.

Ma-,

z¿i  H istoria
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Manifieílafe, pues, que ella Igleík enfeña dos xxi. 

cofas contradictoriamente opueftas. La primera, cj0̂ onê adja 
que los Niños, hijos de los Fieles nacen ciertamen- Sobrina de 
te en la Alianza, y en Gracia 5 lo qual obliga ne- los Calvinif- 
ceílariamente á fubminiítrarlcs el Batitifmo. La tas- 
fegunda, que no es cierto, que ellos nacen en la 
Alianza, ni en la Gracia, pues nadie fabe íi fon de 
el numero de los Predeílinados.

También es un grave inconveniente, el decir XXII. 
por una parte , que el Bautifmo lea por si mifmo j L ^ ici°ntra' 
un íigno cierto de la Gracia 5 y el afirmar por otro lon’ 
lado , que muchos de los que lo reciben fin poner 
de fu parte óbice alguno á la Gracia, que les pre- 
fenta , como fon los Niños 5 con todo elfo, no re» 
ciben efeCto alguno de él. Pero dexando á los 
Calviniftas el cuidado de conciliar fus Dogmas, yo 
me contento con referir lo que encuentro en fus 
Confefsiones de Fe.

Halla aquí excedió Calvino , y fe hizo fupe- 
rior á los Lutheranos, haciendo mayor fu precipi- Afeitada *fu- 
cio , y caída , que la de ellos. Puesfobre el punto tilezadeCal- 
de la Euchariítia, fe levantó excediendo , no fola- vino f°bre el 
mente á ellos , fino también á los Zuinglianos, 
y por una mifma fentencia causó perjuicio á los dos que es el de’ 
Partidos, que havia mucho tiempo dividían toda laEuchariftia. 
la Reforma.

Ya havia quince años, que difputaban fobre XXIV* 
el punto de la PreFéncia Real,fin haver podido nun- calvfn^pam  
ca convenirle, ni concordar entre s i, fin embargo moftrar, que 
de haverfe hecho todos los esfuerzos pofsibles á defpues de r? 
elle fin, quando Calvino fien do todavia bailante- anos def I?lí:" 
mente joven decidió, que ellos no fe havian enten- ITaTeñtendí- 
dido , y que las Cabezas de los dos Partidos tenían do unos á 
la culpa : Luthero , por haver eílrechado con ex- otros losLu“ 
ceffo la Preftncia Corporal: Zuinglio , y Ecolam - 
pad.o, por no haver exprcfifado in ficientem ente,La¿c¡m

*a íhifrna cofa 5 ello es ? el Cuerpo, y la Sangre opufi. 
citaban unidos á los dignos: porque era necellano^*1*
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reconocer , y confeftar una cierta Prefencia de 
Jefu-Chrifto en la Cena, la qual no havian ellos 
comprehendido bien.

Efta Obra de Calvino fe imprimió en Francés 
el año de 15 40. y defpues fue Traducida en Latín 
por el mií’mo Autor. Elle havia ya adquirido un 
gran nombre , y fama por fu Inftitucion-, que fue pu
blicada por él la primera vez en el año de 15 3 4- 
y de ella frequentemente hacia nuevas Ediciones 
con Adiciones coníiderables , porque padecía una 
fu ruma dificultad , y fatiga en contentar fe á si mif- 
1110, como lo dice en fus Prólogos. Pero también 
fe pulieron mucho mas los ojos de todos fobre él, 
quando fe vio, que un-fajeto baftantemente joven 
emprendía, no menos que el condenar a las Cabe
zas de los Partidos de la Reforma, y todos pulieron 
la atenc ion en lo que producida de nuevo.

Efte en efeélo es uno de los puntos nías me
morables la nueva Reforma , y por lo ¿niímo me
rece tanto mas el fer coníiderado , por quanto los 
CalViniftas de hoy parece lo han olvidado , fin em
bargo de que es una parte de las mas edcncialcs de 
fu Confefsion de Fe.

Si Calvino no huvieífe hecho , fino decir , que 
los fignos no eftán vacíos, ni ociofos en la Eucha- 
nftia , ó que la unión, que en ella tenemos Nofo- 
tros con Jefu-Chnfto, es electiva, y real, y no ima
ginaria , ó quimérica 5 efto feria nada : Pues ya he
mos vifto, que Zuinglio , y Ecolampadio , de quie
nes Calvino no fe hallaba totalmente fatisfecho, 
havian proferido otro tanto íobre ello en íüs E f-
critos. r

Mas las gracias , que recibimos^por la Euchní- 
t ia ,y  los merecimientos de Jefu-Chrifto , que en 
ella nos fon aplicados , fon inficientes para dar
nos á entender, que los fignos no eftán vados, ni 
ociofos en efte Augufto Sacramento : Y nadie a 
negado jamás, que efte fiuto que Tacamos de é l, es 
muy real, y verdadero. Con-
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Confiftia, pues, la dificultad , no en darnos a 
ver j que la Gracia unida al Sacramento , hicieífe, y ôC(̂  
conftituyeffe de él un íigno eficaz , y Heno de y  ir* 
tud, fino en demonftrár , como nos eran efectiva - 
mente comunicados el Cuerpo y la Sangre; poi
que ello es lo que efte Santo Sacramento tenia ua 
efpecial , y lo que todos los Cíinftianos cftaban 
acoftumbrados á bufear, y hallar en é l , eu vir
tud de las Omnipotentes palabras de la Inlhtu-
cion. _

El decir, que en él fe recibidle con la figura 
la virtud , y el Mérito de Jeíu-Chuifto por medio de  ̂^  ̂
laF é , no era nuevo; pues Zuinglio ,y  Ecolampadio j efu-Chrifto. 
lo havian dicho , tan claramente que Calvino nada 
tuvieífe que defear en fu Doctrina fi él no huviera 
querido decir alguna cofa demás. .

Bucero , á quien en algún modo tenia él por xxx*. 
Maeftro fuyo , confeíiando , como lo havia hecho deCajvhicTtie 
en el Acuerdo de Vitcmberga, una Prefencia fubí- ne algo de U 
tancial, que fuelle común á todos los Comulgan- de Bucero, y 
tes dignos, é indignos; por efto mifmo cftablccia.cuios*Sd^\ri- 
una Prefencia Real independente de la P é: y también temberg?. 
havia procurado llenar, y fatisfacer la idéa , ó con- Bp. ad *itiujlr 
cepto de Realidad, que las palabras de nuefiro Se- Prmc Gcrm. 
ñor traen, y efeétüan naturalmente en la mente *l4' f 1 " 
de los Fieles. Pero Calvino fe perfiladlo , que con 
efto diria demafiado ; y afsi, aunque aprobó, que 
fe alegaflén á los Lutheranos los Artículos de Vi- 
temberga, para moftrar, que la queftion de la Eu- 
chariftia era terminada por eftos mi irnos A l tí cu
los : Con todo eífo no fe atenia él en fu interior á 
efta deciíion. Y  afsi, tomó alguna cofa de Bucero, 
y de el Acuerdo , lo qual compufo , y acomodó á 
fu m odo, y folicitó hacer, y producir un Syítema 
totalmente - particular , íingularizandofe de efta 
fuerte.

Para entender bien la entidad, y fiibftancia de xxxl 
efte aftumpto , conviene repetir , y reducir á pocas ĝ ado'd¿, 

Tom’IL L1 pa- qLief-

d e  l a s  V a r i a c i o n e s .L ib,IX.



2.66 H istoria
n r 'í  !?•' c T  Pa'J 'oras c^3^ ° de la queftion, y n

mterar algo de loque yá hemos dichotholicoí, iobrer 1 ‘,‘1 t* l¿> 
eítasjuíalras. Platería.

no temer el 
fobre cita

Efio es mi Lmr- 1  ratabafe pues, de el fentido de ellas pala-
P bras íiguientes: Efto es mi Cuerpo : Efto es mi San

gre. Lo5 Carbólicos pretendían, que el deíignio, é 
intento de nueftro Señor, era damos á comer fu 
Cuerpo , y beber fu Sangre , como fe daba á los 
Antiguos la carne de las Victimas facrificadas por 
ellos.

Y  afsi, como efta manducación era un íigno 
para los Antiguos, de que la Victima pertenecía á 
ellos,era luya , y participaban de el Sacrificio: afsi,el 
Cuerpo , y la Sangre de Jefu-Chnfto facrificado 
por Nofotros, íiendonos dados , para que los reci- 
bamosporla boca con el Sacramento, nos eran 
un íigno deque eran nuefiros,yde que por N o
fotros el Hijo de Dios havia hecho íacrificio de 
ellos en la Cruz.

Para que efta prenda , y demonftracion del 
amor de JcíiiChrifto fuelle eficaz, y cierta, era 
n e c ta r io , que tuvieílemos, no folo los mereci
mientos , el efpiritu, y la virtud, fino también la 
propria fubftancia de la Victima Aerificada , y que 
nos fuefie dada a comer tan verdaderamente,corno 
la caí ne de las Victimas havia íido dada al Antiguo 
pueblo.

De efte modo fe entendían eftas palabras fi
en ¡entes : Efte es mi Cuerpo entregado para y ofotros* 
Efta es mi Sangre derramada para yofotros.

Efto están verdaderamente mi Cuerpo , como 
es verdadero, que efte Cuerpo ha íido entregado 
para Voíbtros. Y efto es tan verdaderamente mi 
Sangre, corno es verdad, que cita Sangre es derra
mada para Vofotros.

Por la anima razón fe entendía, que la íiibf* 
tanda de efta Carne, y de efta Sangre, folo nos 
era deda en la Euchariftia , y no en otra parte?
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Pues Jefu-C brillo no havia dicho , íino en la Inft’i- 
tucion de ella : Eflo es mi Cuerpo : Eflo es mi Sangre. 
Solamente dixo nueífcró Señor ellas palabras ai idf- 
rituir la Euchariftia.

Pues recibimos á Jcfu-Chriflo de muchos mo
dos en todo el efpacio de nueílra vida 5 ello es, me
diante fu Gracia , por fus Luces , por fu tanto Efpi- 
ritu , y por fu virtud Omnipotente; pero elle un
gular modo de recibirle en la propria, y verdadera 
fubílancia de fu Cuerpo , y de fu Sangre, era par
ticular , ypropriode la Sagrada Euchanília.

Y  aísi , 1a admirable Euchariília era coníidera- 
d a , como un nuevo milagro, que nos confirmaba 
todos los demás, que Dios havia hecho para nucf- 
tra eterna Salvación. Pues un cuerpo humano todo 
entero , dado en tantos Lugares á tantas Pe;Lonas 
baxo las efpecies del Pan, era un objccto muy idó
neo para caufar á todos los ánimos, y entendi
mientos la mas pafmofa admiración : Y ya hemos 
viíto , que los Santos Padres le havian valido de los 
mas ellupendos, y pafmofos efedos de la Divina 
Omnipotencia para poder explicar elle fu efedo: 
pile máximo milagro de los milagros.

Mas era poco, que Dios huvieííe hecho un xxxil 
tan grande , y eílupendo milagro á favor de Mofo- Lo que efec- 
tros, fino nos huvicra concedido, y facilitado el CL‘a la Fé 
medio para íacai: de el un correfpondiente prove- Myfterif Dic 
cho , ni lo pudiéramos eíperar, lino folo median- carneo de ios 
te la Fe. Cachoiicos,

Y  no obílante, era elle altifsimo Myílerio,
como todos los demás , independente de la Fe. cüo en memoria. 
Pues creafe, 6 no fe crea , es innegable , quejefu- dem. 
Chriílo Encarnó, Jeíu -C brillo Murió, y fue Sacri
ficado por Nofotros. Y pór la mifma razón , crea- 
fe, ó no fe cr#>, es cernísimo, que Jefu-Chriílo nos 
áá á comer en la Sagrada Euchanília la.íubílan- 
cia de fu CuerpoPorque era necellario el confir
marnos con ello , que por Nofotros la tomó, y por

L12 No-



.N  olorros la (aerifico „• Pues las prendas, y pruebas 
del Amor Divino en si 'miímas > ion independenteg 
de míe lira Fe : Y fojamente fe requiere efta Fe, pa
ta que Nofotros íaquemos provecho de ellos pro- 
digiolos milagros.

Al miímo tiempo , que recibimos efta
precióla Prenda, la qual nos aílegura ,■ que Jeíu- 
Chrifto, Sacrificado por Noíotros , es todo nueftro; 
es menciler también aplicar nueílra Mente á elle 
ineftimable Teftimonio del Amor Divino. Y  afsi 
como los Antiguos comiendo la Victima facrifica- 
da , debían comerla , como Sacrificada, y acordar
le de la Oblación, que de ella fe havia hecho á 
Dios en Sacrificio por ellos : Afsi también aquellos, 
que rocihen en da Sagrada Mefia , la fubftancia del 
Cuerpo , y de la Sangre del Cordero ímmaculado, 
deben recibirla , corno Sacrificada, y a cor ciarle, que 
el Hijo de Dios hizo Sacrificio de ella á fu Padre 
para la Salvación , no fojo de todo el Mundo en 
general, lino también de cada uno de los Pieles en 
particular. Deaqui es , que diciendo el Señor .- Ejlo 

TfV mi Cuerpo: Efio es mi Sangre. Immediatamente deí- 
3,5, ’ pues añadió .- Haced efto en memoria demh es á faber,

como lo manifieíla la continuación de las palabras, 
en memoria de m i, Sacrificado por Vofotros; y de 
ella irnmenía caridad, que me ha impelido á dar 
mi Vida por redimiros, conforme á efta Senten- 

i. cor. 11. cía de San Pablo : Anunciareis la Muerte del Señor: 
acordaos de ella , no la olvidéis para el debido re
conocimiento. Con que era necefíário guardar fe 
muy bien de recibir (filamente en nueftro cuerpo 
el Sacratifsimo Cuerpo de nueftro Señor .* porque 
era preciíb unirnos á él con la mente j y acor
darnos, que fojo nos daba íu Santifsimo Cuerpo, 
a fin de que tuvieíTemos una prenda certifsima de 
que efta Santa Victima era toda nueftra. Pero al 
mifino tiempo , que Nofotros renovábamos efta 
piadoía memoria en nueftra mente , debíamos-inter

nar
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natnos en los fenrimientos, y mociones de una tier
na gratitud, y reconocimiento á nueftro Salvador: 
y elle era el único medio de gozar Perfecta mente 
de defta ineftimable Prenda de nueftraSalvacion.

Y  aunque la adual recepción de cite Santo xxxiil. 
Cuerpo, y de efta precióla Sangre no nos fuef- Como es per 
fe permitida, lino en ciertos inflantes, cito es, en sánente PCJa 
la Sagrada Comunión, nueftro reconocimiento, p0ffefsion,y 
y debida gratitud no eftaba limitada , ni téftncla goze deíCuer 
á un tiempo tan breve: Y  era inficiente , que en ^  l eíu" 
ciertos inflantes recibieííemos efta Sagrada prenda, u °* 
para hacer durar en todos los inflantes de nueílra 
vida , la efpiritual poífefsion * y goce de tan grande,- 
é inefable bien.

Porque,aunque la adual percepción del Cuer
po , y déla Sangre no fuefte mas que inílantanea, 
con todo eflo , el derecho que tenemos de recibir
le , es perpetuo , y femejante al Sagrado derecho, 
que tienen los Efpofos , el uno en el otro, median
te el vinculo , y lazo del Matrimonio.

De efte modo fe unen el Alma , y el Cuer
po para gozar de nueftro Señor , y de la adora
ble Sübílancia de fu Cuerpo , y de fu Sangre. Pero 
afsi como la unión délos cuerpos es el fundamento 
de una tan grande obra, la de los ánimos es la per
fección de ella.

Luego aquel, que no fe une en Efpiritu con 
Jefu Chuflo, cuyo Sagrado Cuerpo recibe, no go
za, como fe debe,de tin tan grande, y preciofo Don.* 
procediendo femejante á aquellos brutales, ó fa
laces Efpofos , que unen los cuerpos, fin unir fus 
corazones.

Es confiante , que Jefii-Chriílo quiere hallar xxxiv. 
en Poicares el fino amor, deque él ella lleno, QueesneceíL 
quanáo fe acerca á Nofotros por él. Y  quando no 
lo halla, la unión de .los cuerpos no es por eflo el Cuerpo1 í  
menos real; pero en tal cafo, en vez de fcr fruéluo» elAlma. 
fa,es odiofa,y fe convierte en ultrage deJcfu-Chriflo. Mare‘

Lhu8, 4J.4Í,
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XXXV. _ 
Eftado preci- 
fo de laQuef- 
tion, tentado, 
y eíhiblecido 
con la prece
dente Doc
trina.

2,-0 H is t o r ia
De manera , que aquellos que fe llegan á fil 

Cuerpo SacratifsiriJ) fin efta Fe viva , fon la Turba 
que le oprime j y aquellos, que tienen elca Fe , fon 
la muger enferma , que le toca, y recibe la Sa
lud.

Hablando en rigor, todos le tocan ; pero 
los que le tocan fin Fe , le oprimen , y le 
importunan. Mas los que no contentos con to
carle , demás de efto coníidcran elle contado de 
fu Sagrada Carne , como una preciofa prenda de 
la virtud, que íále de él para aquellos que le aman, 
ellos le tocan con verdad , porque igualmente le 
tocan el Cuerpo , y el Corazón con amor verda
dero. . , ,

Mas eftá, y confifte la diferencia de los que
comulgan, difeerniendo, 6 no difeerniendo el Cuer
po del Señor en recibir los unos con el Cuerpo , y 
la Sangre, la Gracia, que naturalmente les acom
paña} y los otros en hacerfe reos del facrilego aten
tado de haverles profanado. Y por eftc-medio exer- 
ce fefu .Chrifto , fobre todos la Omnipotencia, 
que* le es dada en el Cielo , y en la Tierra , apli
cándole á los unos , como benigno Salvador ,-y 
á los otros, como Juez rigurofo.

Ello es lo que fe debe traer, y renovar a la me
moria , acerca de elMyfterio de la Sagrada Eucha- 
riftia , para entender lo que tenemos, que decir: 
y por lo miftno parece, que el eftado de la Quel- 
tion es faber por una-parte, fi el D on, quéjela- 
Chrifto nos hace de íu Cuerpo, y de fu Sangre 
en la Euchariftia, es un Myfterio, como ios demas, 
independente de la Fe en fu Subftancia , y que re
quiera folamente la Fe para facar provecho de el: 
ó íi todo elMyfterio coníiftcen la union,queísOío- 
trostenemos mediante fola la Fé con jeíu-Chri o, 
fin aue intervenga otra cofa de íu paite, que pro
metías eípintuales , figuradas en el Sacia mentó ,y  
anunciadas por la Palabra. Por el primero de el-



tos conceptos, y di&aifenes, es eíhblecida la Pre- 
íencia, Real, y  fubftancial, y  por ei fegundo es 
negada 5 con que en tales términosJefinChrifio 
no nos eftá unido , fino foto en figura en ei Sa- 
cí a mentó , y en Efpiritu por la Fe , lo qual es ma- 
nificíto error.

.Ya hemos viíto., que Lutñero , fin embargo 
de qualquier deíignio, é intención, que huvieííe 
tenido de defechar la Prefencia fubftancial, quedó 
de ella con tanta fuerza penetrado por las palabras 
de nueítro Señor, que jamás pudo eximirfe de el 
ientir de ella. También hemos vifto, que Zuin- 
g jo j y Ecolampadio , repelidos de la impondera
ble , excelfa elevación de un Myílerio tan alto , é 
impenetrable, como fuperior á los fentidos, jamás 

entrar en ^  con fn limitada inteligencia. 
Mas Calyino ,eílimulado , y confundido por una 
parte de la imprefsion de Realidad i y por otro la- 
do aterrado por las dificultades, que turvaban los 
ientidos , buíca, y folicita un camino, ó medio.,
con el qual es muy difícil conciliar á todas las 
partes.
x  Lo primero , admite Calvino á elle fin, que
JNoíotros participamos, y recibimos realmente el
veruanero Cuerpo y la verdadera Sangre de Tefu-
Cüníi.o diciendo ello con tan eficaz fuerza , que
los Lutheranos creían , que qnaíí era de íii Ientir,
como un individuo de dios .• porque repite dof-
a  cutas veces, que U verdad nos debe fcr dada con
los íignos : que debaxo de eftos fignos recibimos
TF W  CU£RRO . y la SANGRE de
( Y p Í^t o 15 •? ia CA RN E DE JESü-L b R IS i O es: diflnbmda en ejk. Sacramento ; que
j í v 05 penetra: quejamos participantes, no Tolo del 
Effmt» de Jefit-Chrijto , f j  t J üen de
que tenernos ae ella la propna fubfiancia , y que

Z :  t t S pm,c!pfr-Chiflotros todo omero, y que ¡>or ojio Je J e  af ¡ , con el
CuerJ
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XXXVI. 
Calvino foli- 
cica conciliar 
enere si á Lu- 
thero , y a  
Zuinglio.

XXXVII. 
Con quanca 
fuerza, y ve
hemencia ha- 
bla Calvino á cerca de la 
Realidad.
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Cuerpo , con elmffma: que no fe debe dudar, que Kojo-
tros r e c ib im o s  fu proprio Cuerpo 5 J
e/ Mundo , que reconozca , y confejfe ftnceramente ejta
verdad, es el. ,

y-yy vttt También reconoce , y confieíia mucho en la
Es neceffario Cena la virtud del Cuerpo3 y de la Sangre 5 pero quie* 
que efte el  ̂ m/e e» e//¿ efte unida la Subftancta^y declara, que 
hombre uní- ¿ do ¿1 habia de el modo , con que en la U -  
d e je ío S f- na le recibe á Jefu-Chnfto no entiende hab ar de 
to, mar que Uparte, que en ella le puede tener 
por virtud, yetl 'rH v i r t u d , e n  fu eficacia , en el fruto muerte, y 
por el penta- r po(¡ert Porque Calvino defecha, todas eftas
r r M c r n .  v o -  ideas , 7  fe quera de los Lutheranos , los qna es 
tnrn 1540.i»r. dice é l , echándole en cara, que no daoa paite 

á los Pieles , fino en los méritos de Jefu-Chriíto
obscurecen la Comunión , que quiere fe tenga con 

J  Z  .. v PftpnmfamiPntO,Qae

opuíc- nijÍA- 16  
18. &c.
Dilate, exp.opufc
Z Z Z t  esfuerza á tanto graáo efte peníamiento,que
admun de Coernt aun excluye, como insuficiente» toda la unión,. 
Dom. m.íp-p. f-f. rener con Tefu-Chrií
594°

que &  p id e  tener con Jefu-Chnfto , no folamen- 
te pot la imaginación , lino también por el pen- 
famicnto , ó por la tola apreheniion del Eipirmt, 
ó entendimiento. Y  alsi.dice: 
dos i  Jefu-Chrifo , no por y por
áon , ni por el peni,imiento , 6 U foU uprekenfion del 
Efpíritu , fino realmente > y en efeño, por unaverda. 
dem , y íub f in a  a l unidud- . .  »

Mas no omite decir, que ritamos unidos al 
XXXIX. Señor , folo por la Eé ; lo qaal no concuerda mu- 

Nuevo efee- , jas demás exprefsiones fuyas ; pero con
ÉunCaWmo! una idea no menos caprichofa , que nueva, no 
S quiere, que lo que nos es unido por la Fe , nos

fea unido limpie , y fencillamente por el pentanuen- 
to Como lila  Fe fuera otra cofa, que un penta- 
miento, 6 una apreheniion de nuettra Alma ,  o 
entendimiento , Divina á la verdad, y fobrenatu- 
ra l, que folo el Padre Celeftial puede mfpirarnos, 
pero en fin, íiempre es un peníamiento.
^ Verdaderamente rao fe labe , que quieren de.



cir todas eftas Exprefsiones de Calvino, fino í i g -  X I .  
niñean , que la Carne de jeíii-Chrifto eftá en CJUie
Nofotros, no folamente por fu virtud , lino tam- subílanciaP.na 
bien por si mifma ,  y por fu propria Subftancia : Y Dom.%u .y i .y j  
es de notar, que eftas vehementes exprefsiones no Cor/fcf  56- 
fe hallan folamente en los Libros de Calvino, fino 
también en ios Cathecifmos , y en la Confefsion 
de Fé, que el dio á fus D ífc ip u lo sL o  qual de- 
mueftra, quan fencillamente fe,deben etender.

Zuinglio,y Ecolampadio havian objetado mu- 
chas veces á los Carbólicos, y á los Lutheranos, También 
que Nofotros recibamos el Cuerpo , y la Sangre de quiere, y e n -  

Jefu-Chrifto , como los Antiguos Hebreos los ha- tiende,que re 
vian recibido en el Delierto : de lo qual fe feguia, r
que no los recibimos en Subftanciaporque en» Sangre de^ 
tonces no era en fu Subftancia , fino folamente en f«--Chriil® 
Eípiritu. Pero Calvino no tolera efte difeurfo : y diveriamenre 
conteflando 7 que nueftros Padres recibieron á Jefu- ¡̂¡os Hebreos 
Chrifto en el Deíierto , defiende, que no le reci- lo podían ha
bieron , como Nofotros , pues ahora tenemos No cer- 
forros la Subjlancla de fu Carne ; y nueftra manduca- 
don es fubjiancial 3  lo que la de los tAntiguos ñopo-  ̂ 1 1  

día fer.
Lo fegundo enfeña Calvino, que efte Cuer- Qû Lir‘ - 

po j una vez ofrecido por Nofotros , nos es dado der nacural- 
en la Cena para hacernos ciertos, de que tenemos parte mente las ex- 
cn fu Sacrificio, y en la: reconciliación , que él nos Pr̂ islones de 
cauía j y trae: lo qual, á hablar naturalmente quer- debe ̂  creer! 
ria decir , y expreftar , que es neceílario diftinguir que la recep
ta que hay aqui de parte de Dios, de loque es, y C1yn deleuer 
eftá de nueftra parte , y que nueftra Fé no es la que £°’y 
nos hace prefenre á Jefu-Chrifto en la Euchariftia, pendente d¡ 
lino que jefu Chrifto prefente por otra parte , y por la Fé* 
otra razón, como una Sagrada Prenda del amor Di- CauDm-'>z- 
vino,íirvede bala , y columna á nueftra Fé. Por
que , como quando decimos , que el Hijo de Dios 
fe hizo Hombre para aflégurarnos , de que ama
ba á nueftra naturaleza, confeftámos fu Encarna-,

Tom.ll* Mm cion
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XLIII.
Que aun, íe- 
gun las ex- 
preísiones de 
Cal vi no , el 
verdadero 

Cuerpo debe 
eftáren el Sa
cramento. 
ltiftit. lib. 4. c. 
17 . n. \ 1 . 14.  
Catb. Dom, 53.

/4-c. 34-

clon , como independente* de nueftra Fe , y junta- 
mente al m ifino tiempo, como que es un medio, 
elqualnos es dado para defenderla. A fsi, el en- 
Tenar, que Jeíu Chrifto nos da en efte Myfterio 
Tu Cuerpo , y fu Sangre, p a r a  h a ce rn o s  c ie r to s  de 
que tenemos parte en el Sacrificio , que hizo de ¿í, 
á la verdad es reconocer , y corCeílar , que el 
Cuerpo , y la Sangre nos fon dados, no por cau- 
Ta de nneftro creer , fino á fin de que excitada nues
tra Fe por un tan digno Don , Te tenga ella por mas 
aífegurada , y cierta de el Amor Divino , que f e  nos 
l u c e  c ie n o  p o r  una ta l, y tan precióla Prenda.

Por aqui, pues, íe da á ver por cofa certiísfis 
ma , que el Don del Cuerpo , y de la Sangre es in
dependente déla Fe en el Sacramento^ aun la Doc
trina de Calvin o nos inclina también á efte concep
to por otra parte.

Porque, lo tercero, dice, y lo repite frequen- 
temente , que la Santa Cena fe  co m p o n e  de dos co fa s« 
ó qu e h a y  dos co fas en efie  S a c ra m e n to  ¿ e lp a n  m a te r ia l , 
y  c h i n o  qu e  yern o s con n u efiro s  o j o s , y f c f u - C h r i f o  con  
q u e  n u e j i r a s  b i l m a s  fon  in te r io r m e n te  a lim ó n *  
ta d a s .

Ya vimos eftas palabras en el Acuerdo de V L  
temberga; que Lúdicro, y los Lutheranos las ha- 
vian Tacado de un celebre Paflage de San Ireneo, 
donde dice efte Santo : Que la Euchariftia f e  cam po*  
ne de  u n a  cofa  Cele f u l  > y  de  u n a  co fa  t e r r e j i r e  , es 
á íaber  ̂ corno ellos lo explicaban , tanto 
de la Subftancia del Pan, como de la del Cuerpo* 
Los Catholicos Te oponían á efta explicación, y 
fin internarnos aqui en efta Diíputa contra los Lu
theranos , íi efta explicación les parecía contraria a 
la Tranfubftancíacion Carbólica r io cierto es , que 
arruinaba patentemente á la figura Zuingüana, y 
eftabíecia á lo menos la ConTubftandación de Ltt- 
thero : porque diciendo , que Te halla en el Sacra* 
mentó, efto es, en"el miímp íigno, la cola terref-

tre
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tre con la celeftial, es á íaber , fegun el f  ntido de 
los Lutlieranosjd pan material con el proprió Cuer
po de Jefu-Chrifto, fe ve , que es poner manifiefta- 
mentc las dos Subftancias juntas: y el decir, que el 
Sacramento efté compuefto de el Pan ,que eftá de
lante de nueftros ojos , y de Jdu-C hnfto , que ci
ta en lo mas alto de los Cielos á la dieftra de fu Pa
dre, feria una expreísion de el todo extravagante, y 
necia. Luego fe debe decir que las dos Substancias 
fe hallan en efecto en el Sacramento , y que elíigno 
eftá allí unido con la cofa.

También fe dirige á cito mifmo la expreísion, yLIV?. 
que hallamos en Calvm o , el qual dice, que de- otra exrref- 
baxo del figno del Pan recibimos el Cuerpo , y deba- onde Calvé 
xodel íip-no del Vino recibimos la Sanare diflintamen- n,°’ es » q*u? 
telo uno de lo otro., a pn de que gocemos de.f.ju-  t¡j c|t.>0axo de 
Chrifto todo entero. Pero lo que aquí es mas digno de el figno de! 
reflexión , es , el decir Calvino que el Cuerpo de ptn’ como eí 
Jefu Chrifto eftá debaxo de el Pan* como el Efpi- ^ebaxo^dc 
ritu Santo efta debaxo de la Paloma. Lo qual demuef- ja Paloma,, 
tra necefláriamente una fubftancial preterida , lien- in/lit.ix.n.n. 
doaísi j  que nadie duda, que el Efpiritu Santo ef- 16 ■ [7t Dlhf  
tuviefle íubftancialmcntc prefente baxo la forma de 
Paloma, como Dios lo eitaba íiempre de un mo- m . ¡>. 844. 
do Angular:, quando fe aparecia debaxo de alguna 
figura. ,

Y  las palabras, de que fe vale, fon precifas,dif
untas , y claras , pues dice : No pretendemos * que fe 
reciba un Cuerpo jymbolico : COMO NO ES V N  ES
PIRITU  STMBOLICO <AQVE L , Q VE ^CP.A R E 
CIO E N  E L  B A V T IS  M.O D E N V  ESTRO SEnJ R:  
pues el Efpiritu Santo ejhivo entonces verdaderamen
te j y en s ub flan cía prefente; pero fe higo prefente ¡ 
por un Symbolo idóneo para fer viflo j y fue vfto en 
el Bautifmo de fe fu Chriflo , porque apareció verda
deramente debaxo del Symbolo ¿ y  debaxo de la ex
terior forma de Paloma.

Mas ii el Cuerpo de Jefu Chrifto eftá tan 
lC Mm 2 pre-



XLV.
Otra expref
ilón de Cal vi 
no,por laquai 
hace prefente 
á Jeíu-Chnf- 
to debaxo de 
el Pan, como 
Dios loefta- 
baen el Arca. 
Ib'id.

XLV I
Calvino di
ce,que él,folo 
diiputade el 
modo,y colo
ca elAííinnp- 
to, como N’o- 
í o c ro s. ibid. &  
opufc. P .7 7 7 .&  
Jéq. 83$. 844. 
&c.

preíente a. Nofotros debaxo del Pan , como el Efpi- 
ntu Santo cftuvo preíente baxo la forma dePaloma, 
no alcanzo,que mas íe pueda defear para unaPrefcn- 
cia Real, y Subftancial. Y  es de advertir , que Cal- 
vino dice, y (lenta todas eílas cofas en una Obra, 
en laquai íepreícrive, y quiere explicar mas cía» 
rameóte que nunca, el como fe recibe a Jefu 
Carillo , pues las profiere^ y expone deípues de 
havci dífputado por mucho tiempo con losLuthera- 
nos, (obre elle Añuinpto en un Libro, que fe intitti- 
a . c/ara expojieion del modo con que fe participa 

de el Cuerpo,de nuejiro Señor.
En ei mifmo Libro dice también Calvino, que 

J  . qnriíio cfta preíente en el Sacramento , coma 
■ P!0s zfidba prefente en el tArca , en la qual dice el, 
Je hacia prefente con verdad , no folo en figura > fina 
en fu propna Subfunda. Con que fe ve , que quan- 
do íe quiere hablar con toda claridad, é igual f^n- 
cnlez de elle inefable Myfterio , fe emplean, y 
adaptan naturalmente las exprefsiones , que diri
gen la menteá la Prefencia Real.

Y por elfo, en quarto lugar dice Calvino, aquí, 
y en otras partes , que él no difputa de la cofa , tino 
folo de el modo de ella. Con ellas palabras: Yo no 
difputo de la Prefencia , ni de La Manducación fukf- 
tancial, fino de d  modo de la una , y de la otra: 
Y  repite dofcientas veces, que concede la cofa , y 
que folo difputa de el modo- Todos fus Difcipu* 
los fe explican de la mifma manerajy aun ahora los/ 
Pretendidos Reformados fe irritan, quando les de
cimos , que e! Cuerpo de Jefu Chrifto , fegun fu 
creencia , no eílá tan fubftanciahiiente con ellos, 
quanto lo cfta con Nofotros , fegun la nueftrac lo 
qual demueftra , que el Efpirim dd Chriftianifmo, 
es poner á Jefu Chuflo en la Euchariília tan pre- 
íénte, como es p oí si ble y que fu Palabra Gemí* 
potente nos conduce, y guia con un modo natu-, 
ral á lo que en elle Myfterio hay de mas ftibftanciaL

De
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De .aquí Fe ügue,en quinto lagar,queCalvino,po- x lv ii.

ne,y ficnta unaPreíencia Real totalmente milagtofa, Crivinofien- 
y Divina. Pues el no procede , como los Muzos, los cia t|eí Cuer_ 
quales fe enojan, quando fe les dice , que hay mila- po,inefable,y 
gro en la Cena : y Calvino por el contrario fe exaí- milagrofa. 
pera , quando íe le dice, que en ella no hay milagro 
alguno. No celia de repetir,que el Myílerio de la Eu* 
chariñia excede,y ílipera á los femados :quc es una in-* 
compre hendible Obra de la Omnipotencia Divina, 
y un Arcano impenetrable al humano entendimien
to , tanto , que le faltan las palabras para expreñar 
fus conceptos 5 y que fus conceptos, aunque fon 
muy fuperiores á fus exprefsiones , no llegan a igua
lar á la alteza de eñe inefable Myílerio. De muñera, 
dice el y que experimenta mas lo que es efht unión, 
que lo que la entiende : lo qual demueítra también.» 
que el dente, ocreefentit los efeélos de él; pero 
que la caufa excede á fu conocimiento. Y  efto es 
también lo que le impele á expreffar en laConfefsion Artic. tf.Dom* 
de Fe , que ejle Myjlerio fupera en fu altera a la me - F3 * 
dida de nuejlro Jentido , y a todo el orden de la Natu- 
raleza , y que por fer Celefáal no fe puede aprehender, 
e fto es , na puede fer entendido j fino por Fe. Y  esfor»
%andofe d explicar en el Cathecifno , como es pofsu 
ble , que Jefa -Chrifo nos haga participes de fu pro- 
pna SubJIancia , re [pedio de que fu Cuerpo ejld E N  
E L  CIELO , r  NOSOTROS E N  L A  T IE R R A , 
.RESPONDE ¿ Q VE ESTO SE H A C E  POR L A  
IN C O M PR EH EN SIB LE V1 R T V D  D E  SV  ESP Y  
R IT V  y L A  Q V A L  V N E  B I E N  L A S  COSAS 
S E P A R A D A S  POR L A  D IS T A N C IA  D E  LOS 
L V G A R E S .

Un Philofopho bien entendería , que la Di vi- xLVm. 
na virtud no eftá ceñida  ̂ ni reftrida por los luga. Reflexión íb- 
res : y aun los menos doclos entienden como fe ’D!'e Mas pala- 
pueda unir aquella por la mente, y por el penfa- bras de CaI' 
miento á todo lo que hay mas diñante: Y  Calvi- vm° ’ 
n o , queriendo guiarnos con fus exprefsiones á una

unión
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unión mas milagrofa • ó nada dice, ó excluye la 
unión , que fe efe&üa por la Fe.

También vemos, lo Texto, que pone Calvin o 
en la Eucharifiia una participación , que no fe halla 
en el Bautiímo, ni en la Predicación : pues dice en 
el Cathecifmo : Que aunque fefu Chnjlo nos fea en 
ella verdaderamente comunicado y con todo efjo i no es 
mas que en partea y no con plenitud : Lo  qual de* 
mueítra , que nos es dado en la Cena diveríamen- 
te , que por la Fe : pues hallandoíé efta tan viva, 
y tan perfe&a en la Predicación , y en el Bautiímo, 
nos feria dado aquí con tanta plenitud, como en la 
Euchariftia.

Pero lo que añade para explicar efta plenitud, 
es todavía de mayor fuerza y porque en efte lugar 
repite, lo que ya fe refirió , y es , que fefu-Cbrtft» 
nos da fu Cuerpo , y ju Sangre para hacernos ciertos 
de que recibimos el fruto de el. Ve ahí ,pues, aque* 
lia plenitud , que Nofotros recibimos en la Eucha- 
riftia , y no en el Bautifmo, ó en la Predicación: 
de lo qual fe ligue, que la Fe Tola no nos da el 
Cuerpo, y la Sangre de nueftro Señor; lino que 
liendonos dados el Cuerpo , y la Sangre de un 
modo efpecial en la Euchariftia , nos hacen ciertos, 
efto es , nos fubminiftran una Fe cierta , de que 
ionios participes en el Sacrificio, en que fueron 
¿aerificados.

Finalmente, loque fe le desliza de la boca 
á Calvino, aun hablando de los Indignos, hace 
manifiefto, quan neceífario es creer en elle Sara- 
mento una milagrofa-Prcfencia jndependente de 
Ja Fe .• porque, aunque lo que eLinculca mas, es, 
que no teniendo I é ¡osIndignos, eftá prompto jefu- 
Chrifto , para venir a ellos; pero no viene en efec
to , dice é l : y fin em b argo la  poderoía fuerza dé
la, verdad le compele á decir, que es verdaderamen
te ofrecido , y dado a todos aquellos , que ejldn fema
dos a la Santa Mefja , aunque no fea recibido con

{ru«
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fruto i fino por folos los Fieles-, que es el mjfsno 
modo de explicarle , que el que Nofotros ufa
mos.

Y  afsi, para entender la verdad del Myftcrio, 
que Jeíu C brillo obra en la Euchariília , es neceíía- 
rio c re e rq u e  íu proprio Cuerpo en ella es verda
deramente ofrecido, y dado , aun á los Indignos, y 
que también Es recibido de ellos, aunque no fea re
cibido con fruto: lo qual no puede íer cierto , lino 
lo es también > que lo que fe nos da en efte Sacra
mento, es el proprio Cuerpo del Hijo de Dios in- 
dependentemente de la Le.

El miftno Calvinolo confirma aun en otra parte, 
doncie eícrive ellas palabras : En ejlo confifle la In
tegridad del Sacramento , que el Mundo todo no pue 
de violar: que la Carne , y la Sangre ele fefuChriJlo 

Jon dados tan verdaderamente a los Indignos , como a 
los Fieles , y  a los Elegidos. De lo qual íe infiere, que 
lo que fe da á los Indignos es la Carne, y la Sangré 
del Hijo de Dios, independentemente de la Fe.- Pues 
es cierto , fegún Calvino , que- ellos no tienen la Fe, 
0  a lo menos ño la éxercen,ni ablíian en elle eftado.

Por lo qual, los Catholicos tienen razón en 
decif;, que lo que hace, que el Sagrado Don, que 
recibimos en la Euchariília, lea el Cuerpo, y la San
gre de Jeíu Chriílo , no es la Fe , que tenemos 
en la Palabra, fino íolala Palabra , por fu Omni
potente eficacia : de manera, que la Fe nada aña
de a Ja verdad del Cuerpo, y  de la Sangre , fino 
loJamcnte hace , que efte Cuerpo , y efta San
gre nos aprovechen ,• y  no hay cofa mas cierta, y 
comíante , que efta Sentencia de San Aguftin , él 
qual dice, que la Euchadftia no es menos el Cuerpo 

^gQftíHs S€ÍÍOr Par(t ^ a $  , que para los demas

La comparación, de que ufa Calvino en el míí- 
mojugar ? tunda, y defiende todavía mas-la Rea-

: Poal llíí defpues de haver dicho de eJCuer-

Lir.
Continuado 

de Jas expref- 
fiones de Cal- 
vino, fobre Ja 
Comunió de 
Jos Indignos. 
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dcVwh.Vom.
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po ,y  de la Sangre, lo que ahora hemos oido, efto 
es j  que fio fon menos dados a los Indignos > que a los 
Dignos: añade, que ajsi como la lluvia, cayendo [obre 
una piedra y fe desliza fin penetrarla : o€fd también 
(dice é l)  los Impíos rechazan la Gracia de Dios, 
y le impiden el penetrar al interior de ellos mifmos. 
Noca , que Calvino habla aquí de el Cuerpo j y 
de la Sangre, que por coniiguiente deben fer dados 
á los Indignos , tan realmente , como la lluvia cae 
íbbre la piedra. Pues en quanto a la fubftancia de la 
lluvia, ella no cae menos Pobre.las piedras , y los 
litios cítenles , que ¡Cobre aquellos, en que ella fruc
tifica haciéndoles fecundos: y afsi, fegun cita com
paración , Jefu Chrifto no debe citar menos en fubf- 
rancia prelente a los Obftinados , que á los Pieles, 
que reciben iu Sacramento, aunque Polo fructifique 
en elfos. El mifmo Calvino nos dice también con 
San Aguftin , que los Indignos, losyquales partici
pan de elle Sacramento de Jefu Chrifto ion los 
importunos, que k  oprimen en el Evangelio y y los 
Fieles, que le reciben dignamente,, ion la piadoía 
Muger , que le toca. De modo que no coníide* 
lando mas que el Cuerpo, todos igualmente le to
can ; pero hay razón para decir > que los qué le 
tocan con Fe , ionios únicos, que verdaderamen
te le tocan , porque folos elfos le tocan con fruto. Y 
pregunto yo ahora/Es pofsible explicarle de efte mo
do,hn reconocer, y confeftar, que Jefu -Chrifto eftá 
prefente con toda realidad á los unos,y á los otros^y 
que citas palabras:Efio es mi Cuerpo-,tienen ílempre, é 
infaliblemente el efecto , que enuncian, y exprelían?

Bien sé , que fentando Calvino unas cofas , y 
exprcísiones tan tuertes acerca del Sagrado Cuerpo, 
dado á los Impíos, é Indignos tan verdaderamen
te , como á los Santos, no dexó de dilfinguir 
''entre dar, y recibir, y que en el mümo lugar , en 
que dice, que la Carne de Jefa Chrifto era tan ver
daderamente dada a los Indignos , como a los Elegidos,

dixo



d e  l a s  V a r i a c i o n e s . L i b .IX. 2 8 1
díxo también, que ella no era recibida , íino de foios 
los Elegidos ; peto claramente abufa de las palabras; 
porque, íi quiere decir, que Jeíü Chufeo no es re
cibido por los Indignos en el mifino fentido , en 
que dixo San Juan en fu Evangelio : Vino a fu Cafa, ?mn. , 

y  ¿os Suyos no le recibieron , eílo es , no creyeron en 
e l .• en tal cafo, tiene razón. Pero , como aquellos, 
que no recibieron á Jefu Cbrido de ede modo , no 
impidieron por fu infidelidad, que él huvieífe veni
do tan verdaderamente á ellos, cómo á los demás, 
ñique el Verbo hecho carne para habitar entre ellos] Md. 
en quanto á fu Prefencia per fonal, huvieífe edado 
verdaderamente recibido en el Mundo , aun , di
go, en el mundo,que no le conoció, antes le defeo- 
nocio, y le crucificó: Aísi, para hablar, y expli- 
caríe confequentemente, fe debe decir, que las pa- 
abias ejio es mi Cuerpo, no le hacen menos prefen-

te a ios Indignos , que ion reos de fu Cuerpo; y de 
fo Sangre , que á los Fieles , que fe llegan á él con 

e . y que a contiderar fencillamente la corporal 
i ciencia , es igualmente recibido de los unos, y 

de los otros. J

L ,h ,- C f fhf ¿ a<3u,ia ,Suna reflexión fobre una pa- LV.
, c c ^alvino , la qual nos defiende, y liberra Calvmo ex

de un cargo, que é l, y los luyas nos hacen conti - l ! 1? ’ coT  
« «  “ « « b jrn n  < = " 03 las fi.

^ 1 r  f  C t^s nueftro Señor .• La carne para La Carne para 
« ad a jm ei Y  fin embargo, el mifrno Calvino las „
explica de efte m odo: La carne foln

le ’J L Í  ÍCrC 'f c rhu'Efto • Pu«  > ÍJfemcn,
¿ “ 1 °  l,lc Nofotros decimos; y lo que fe debe in.

dá> aun f ® un eI
firve el rc-rh l r’ lndP os ílno «  que de nada 
con < u líp S m  CamC ’ Ü n° le KC,be >unta“

r m .u °  ícKcibe flCÍW Kfu Efí,kim con Ü1
? car-



carne, efto no acontece, porgue no eftéfiempre 
en ella : porque Jeíü Chrifto viene áNofotros lie• 
no de efpiritu , y de gracia ; fino porque para re* 
cibir el Eípirita , que él trae configo, es neceíTa- 
rio abrirle el nueftro por medio de una viva 
Fe.

LVI No es, pues, un Cuerpo fin alma, o como íc
Exprefsion explica Calvino , un cadáver , el que Nofotros léñ

ele Calvino: tamos, recibir ios Indignos , quando reciben la Sa® 
Q-ue ,oí; ln* grada Carne de Jefii Chrifto, íin íacar provecho de 
cibcn̂  íeg'un de ella , como no es un cadáver , ni un Cuerpo fin, 
Nofotros,mas Alm a, y finEífftitu j  lo que Jefu Chrifto les da, 
que e¡ Cada* fggnri el mifino Calvino. Pues ya es una vana exa* 
rhriftoJeíU" geracion el llamar cadáver a un cuerpo, que fe 
infla. 4.17.». labe eftá animado : Porque Jefu Chrifto refucita- 
33 .Ep.adMart. ¿ q qq muere ya : La vida eftá en el, y no folamen* 
schaí.pag.* 47 ■. t e  } a  VIC| a  ? qUe hace viva el cuerpo, fino también l a  

vida , que hace viva el Alma , pues el Señor es la 
verdadera vida de efta ; á todas , y a qualquier par* 
te , adonde viene Jefu Chrifto á ellas ,, viene 
con la Gracia, y con la vida. Traía configo, y en 
si toda fu virtud , refpeéto de la Turba , que le el* 
trechaba , u oprimia 5 pero ejla virtud no falto de el, 
fino en favor de aquella Muger, que le toco con Fe; 
A fs i, quando Jefu Chrifto fe da á los Indignos, vie
ne á ellos con la mifma virtud, y con el mifnio EL 
piritu , que él difunde fobre los Fieles , pero efte 
Efpiritu , y efta virtud folo obran en aquellos , que 
creen : Y  Calvino debe de decir fobre todos eftos 
puntos las mifmas cofas, que decimos N oí otros? ÍI 
quiere hablar connexa, y coníequentemente, aun en 
fus opiniones, y fentir. _ „

Sin embargo, es cierto, que no dice eftas co* 
l v i i . fas, como debe. Y  es también cierto, que aunque 

Calvirio de él diga , que Nofotros fomos participes de la pro® 
büita fus pro- pna Subftancia del Cuerpo , y de la Sangre de Tefiw 
lores£X̂ rei Chrifto , es manifiefto 5 quiere é l , que efta Snüíian-

cia, íolo nos elle unida por la F e , y que en fuma, 
? :k no

H istoria



no ohftante eftas grandes palabras de propria Subf- 
tancia, no tiene intención de reconocer, ni confef- 
faren la Echariftia,mas que una Prefencia de virtud.

Igualmente es cierto, que defpues de haver 
dicho, que Tomos participes de la propria Subftan - 
cía de Jefa Clin tro, reufa decir , que el Señor ejlé 
redímeme 3 y  fubfiancialmente prejente : Corno fi la 
participación no fuera de la mi fina naturaleza, 
que la Prefencia, y fe pudiera jamás recibir la pro
pria vSúbftancia de una cofa , quando efta no 
fe halla prefente , íino por fu virtud.

Con cí mifmo artificio intenta Calvino eludir 
aquel grande, eftupendo milagro., que aun él fe fien- 
té compelido á reconocer , y confeflar en la Sagra
da Euchariftia: Elle es , dice él mifmo, un arcano 
sncongpreheníible, es un milagro , que excede, y 
fupcra á los fentidos , y á todo el entendimiento, 
6 aifcurfo humano. Pero qnal es elle Arcano* Qual 
es efta maravilla* Qual es efte milagro* Calvino 
fe perfuade haverlo expuefto , quando profiere ef
tas palabras .* Porventura nos cnfiena Id rd'^on , que el 
«A'lmdj la qual es immortal, y espiritual por fu crea** 
don, fea vivificada por la Carne de fefu Chrtflo , y que 
mane de el Cielo a la tierra una virtud tan póderofa* 
Es vifible, que Calvino intenta alucinarnos , 6 bur- 
larfe de Nofotros. Pero él es el que fe alucina , y 
queda burlado. Pues la maravilla, y milagro Ungular, 
que losStos.PP.y con ellos todos losCatholicos han 
creído,y creen en laEuchariftia,no mira precifamente 
ala virtud,que la Encarnación pone en la Carne del 
Hijo de Dios ; de m odo, que efta maravilla, efte 
milagro coníifte en faber, como fe verifican eftas 
palabras : Ejlo es mi Cuerpo , quando no aparece 
a nueftros ojos , íino el limpie Pan: Y  como un 
mifmo Cuerpo es dado aun tiempo mifmo á tan
tas Perfonas. Para explicar eftas maravillas ,y  eftos 
incompreheníibles milagros, nos han referido los 
cantos Padres todas las demás maravillas, y mila-

Nn z gros

de las V ari aciones.Lib.IX. 183

TOcfcnf. opu f  c 
P-775-

l v i i i -
Calvino pro
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conoce en Ja 
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gros del Divino Poder .* y k  converíion del Agua, 
en Vino , como todas las demás converíiones? 
aun no menos .aquélla miíma grande converíion»- 
y mutación, con que de nada hizo todas las cofas* 
Pero el milagro de Calvino no es de eftá natura*} 
P.za , ni aun es un milagro proprio al Sacramento 
de la nucláriftia, ni tampoco es una coníequen- 
cia de rilas palabras : Ejlo es mi Cuerpo , pues es 
un milagro , que fe hace en la Euchariília, y fuera 
de ella : y que a decir la verdad , no es m as, que 
k  Subílancia mifma del Myílerio de la Encarna* 
don.

Lix. , Elrnifmo Calvino llegó á conocer, que era 
Calvin© fíen- neceífario buícar otra maravilla , 6 milagro en la 
te, ŷ perabe Euchariília : propufolo en diverfas partes de íus 
¿  fu Dodri- ^fcrintos > Y efpecialmente en el Cathecifmoj don- 
na en la ex- de dice preguntando : Como nos hace fefu Chriflo par* 
plicacion del ti cipes de la propna Sub ¡lancia de f u  Cuerpo, f i  fu
Eutllnitfa!* CueVp° €$ *  cn el Ciel° ’ ^ No fot ros en la tierra ? Eífe 
^  j. es verdadero milagro déla Euchariília. Pero a 

cílo , qué refponde Calvino , y qué refponden con'* 
él todos los Ca.lvini.ftas ? Que la incomprehenfble 
'virtud del Efpiritu Santo , une, y jimia bien entre 
sí las cofas feparadas por la diflancia de lugar. Pe
ro quiere acafo hablar , como Carbólico , y decir, 
que el Efpritu Santo puede hacer prefenre m  todas 
partes donde es de fu agrado , lo que él quiere dar 
en Subílancia 5 Ya lo entiendo , y conozco el 
verdadero milagro de la Euchariília. Por ventura 
quiere decir, que las cofas feparadas, permanecien
do tan fepatadas, y diftantes , como lo eftá el Cié-» 
lo de la Tierra, no dexan por efto de eftár unidas 
Subílancia á Subílancia? Pues le reíponde, que 
efto no es un milagro del Omnipotente , fino que 
es un diícurfo quimérico j> y contradictorio, don», 
de nadie puede comprehender cofa alguna. 

l X Y  a-ísi, para decir puramente la verdad, ni
LosGulvinif- Calvino, mlos Qilvmiftas ponen , ni iieitan mk 

ws " . , k -
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Idgro alguno en la Euchariília. Pues la Prefencia por 
la Fe } ni la Piefencia de virtud , no es milagro al
guno .• El Sol tiene tanta virtud, y produce tan gran
des efedros en una diftancia tan grande, como fe 
fafae Luego no hay milagro alguno en la Euchaní. 
tia,íi jeíu Chnfto noeftá preíente en ella, lino íolo 
por medio de fu virtud. De aquí es, que los Suizos, 
Dente Encera ? que le explican en términos fenci- 
líos , jamas han querido reconocer en la Eucharif- 
tia milagro alguno. Pero Calvino mas perfpicáz v 
penetrativo en cito, conoció con todos los Santos 
1 adres, y todos los I ides, que en eítas palabras- Eflo 
es mi Cuerpo havia una evidente mueftra de Omnipo
tencia , no menos viva, y clara, que en eftas figuíen- 
tes : Hagaje la lu%\ Con que para íatisfacer á día 
idea , y concepto , quifo á Jo menos hacer refonafíé 
el nombre de milagroqaero en la realidad jamás hu- 
vo alguno menos diípuefío , que Calvino á creer 
Milagio en la Euchaníha. 1 ucs de lo contrario, por 
que razón fe nos echa en caía continuamente - que 
invertimos ja naturaleza, y que un cuerpo no pue-' 
&e citar en muchos lugares aun tiempo , ni feínos 
f  cnter<> debaxo de la forma de un poco
de Pan5 Por ventura no fon eftos unos m áoanibs  
deauados dé la í  ilofofia? Sin duda, y con todo dio! 
C Jvm o  , que ufa de ellos en todas partes, declara

ni S / r f S ’ ^  n° qifT e f Arde naturales,
de * Íc íth  F f que *° H f al£ u” ° de elUs - fino.Efcntura. Y por qué ? Porque ñor

dC dlas> “  ha« rfe aJ.aueracme fupenor al limitado sér de hombre
P - a d e m a d a s .  Y  por otro lado,bien conoce, que
¡ l  o :^ S(y P £,«t° d e R d lgio n , es deftruir’ P o
a rm in -d o íer“ ? dcj  ’?  EuChari« a  , fino también 
at.uinai todos los del Chriftianifmo á un mifmo

m « r ¿ I ! ?  aql,i T de d «  p l
m i  L-iVW0> 110 .alcanzan las razones huma.;

ñiflas han per 
cibido mejor 
que era necef 
íario admitir 
un milagro 
en la Éucha- 
riília, que lo 
que han ad¿ 
miricio en efedo.

’DÜM.Esp.ipur,
sj8.
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LXL El mifmo embarazo, y dificultad fe manifíefta*

“ S < E ? ando íc trata de explicar ellas palabras: E f lo  es  
nes, que erv m i c ^ p o : pues todos íus Libros, todos fus Ser- 
cuentra Cal- mones , y todos fus diferirlos eítan llenos de la in- 
vmoeulade- terpretacion figurada, y de la figura Metonimia,
iicUíFigurado. Pone elligno por la cofa. Elle es el modo

' de hablar, que él llama Sacramental, al qual quie
re , que los Apollóles eílavicífen ya totalmente ha
bituados j quando Jelu Ciariílo efeétuó la Cena. 
Pues las exprefsiones íiguientes: La Piedra eraChrif- 
to j el Cordero es la Pafqua , la Circuncition es la 
Alianza: Efto es mi Cuerpo : fon, fegun él, íémejantes 
modos de hablar , ufando de Metonimia ; y ello es 
loque fe halla en todos íus Eícr-itos , y aun en to
das fus paginas; pero lo que concibe de figurado, 
manifieítamente es necio error. Y fi él eílaba íatife 
fecho de ellos modos, lo dará á conocer elle paila - 
ge , que es facado de el Libro intitulado : Clara ex- 

T>Huc.Exp.opufc.P t̂c a c 'w n  y de el qual ya hicimos mención, y fueef- 
¿i. crito contra Heshuíio , Mililitro Lutherano. Ved

aquí, dice Calvino, como nos hace hablar efle puerco% 
en efta fraffe : Ello es mi Cuerpo , hay una figura fe- 
me jante a eftas : La CirCUnciíion es la Alianza La 
Piedra era Chrifto, el Cordero es la Pafqua. E lfa l-  

Jario imagino , que tenia converfacion en la Meffa , y 
que fe chanceaba con fus convidados. Jamas fe hallaran 
en nueftros Efcritosfemejantes ftmple^asj pero ved aquí 
fencillámente loque decimos , eflo es3  que quando fe 
trata de los Sacramentos, es menefter feguir un ciertos 
y particular modo de hablar t que efta ufado en la Efcri- 
tura. Tafsi 3  fin desligarnos 3  ni efeapar con el favor 
de una figura, nos cantenvamos con decir lo que feria cía• 
ro a todos , fi eftas beftjas no lo obfcurecieran todo hafta 
el mifmo Sol, pues fe d,ebe reconocer aqui la figura M e
tonimia , en la qual el nombre de la cofa fe da al Signo. 
De elle modo fecxplica Calvino.

LXIT Yo affeguro , que fi Éshuíio huviera caído
Caufa del em- en feméjante contradicción , no huviera Calvino 

ba- de*
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dcxado de echarle-en la cara, que citaba embriaga barazo, y djfi- 
do 5 pero Cal vino era fobrio , yo lo Confieííb , y Cultad£iecal 
rio le confundió , fino porque no halla en fus expli- Vino' 
cánones, con que poder contentar fu entendimien
to. Pues aqui defaprueba ,y  niega lo que dice á ca
da pagina .• Deíecha con defpreeio la figura , en que 
luego almifrno inflante fe ve compdido á recaer, y 
meterfe en ella. En una palabra , nada puede decir 
de cierto j y íe avergüenza de fu propria Doctri
na,

Sin embargo , fe debe confcífar, queCalvino lxiii. 
era mas fútil, y delicado , que los demás Sacramen- Caívino víó 
tários , y que á mas de que tenia mejor ingenio , la . dificultad 
difputa , que havia durado tan largo tiempo , le demás lacra
ía b mi mil r o la commodidad de digerir mas bien efta mentarlos, 
materia.Porque no fe detiene tanto en las Alegorías, csomo piocu- 
y en las Parábolasíiguientes: Yo Coy la Puerta , Yo I* ’
foyla Vina, o Vid, ni en otras exprefsiones de la opujcfp.Sixí’ ’ 
mifma naturaleza, que traen fiempre configo fus 
explicaciones tan claras, y manifieítas, que aun un 
niño no podria engañarfe en ellas. Y por otra par
te , íi con el pretexto desque Jefu Chriílo usó de 
Parabolas, y  Alegorías , fuera meneíler entenderlo 
todo en efte fentido , veia rnuy bien Galvino , que 
feria necefiario llenar todo el Evangelio de confu- 
íion, y afsi, vendría á fer un chaos.

Pero Calvin o para proveer de remedio á ella z. vef. opufc.p* 
dificultad, halló aquellas locuciones , que el llama. 7 8 1 .  &c. 812,’ 
Sacramentales , en que fe pone el digno por 813- Sl8- &e‘ 
Ja cofa. Y admitiéndolas en la Euchariftia, la qual 
fin difputa alguna, es m  Sacramento,y gran Sacra
mento q:ee hallar un medio cierto para eítable- 
cer en ella la figura , fin y  oderfe deducir cito , para 
coiiíequencia en los demás aiTumptos,

Aun havia traído exemplos de íaEfcritura mas vTV 
prdpnos, que todos los demás referidos por los que Los exemplos 
.navían ciento antes o ue él, Era la principal dificul- que el ócaba 
tad el hallar un figno de M itu cioh , donde en la deía Efcritu-
__—— I ■" -r  ra; El de ¡a

nuíi Cir-
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vence en vez 
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mifma inftitucion fe dieffe á primera vifta aWigno 
el nombre de la cola íin preparar para efto los ani- 
Dios > y en la propria palabra , en que fe inftituyc 
elle íigno. Tratabafe, pues, defaber,íi havia algún 
exemplo de efto en la Efcritura.Los Catódicos pre
tendían , que no lo havia, y Calvino creyó conven-* 
cerles por aquel texto del Geneíis, en que Dios  ̂ha-», 
blando de la Circunciíion , que inftituia , la havia 
llamado A l i a n z a , con eftas palabras : T en d ré is  m i  
A l i a n  x jí en  v u e f tr a  C arn e. Pero Calvino fe engañe bat 
muy claramente: pues Dios antes de decir,m i  A l i a n *  
%jt e f la r a  en v u e j l r a  c a rn e  , havia empezado por de
cir .• E jle  es e l f ig n o  de la  A l i a n z a .  Luego el íigno 
eftaba inftituido antes, que fe le diefte el nombre da 
la cola , y el animo eftaba ya preparado por aquel 
exordio para !a inteligencia de todo lo que f : feguia: 
de donde fe infiere 1 que nueftro Señor Jeíu Cnrifto 
havia debido preparar los ánimos de los Apoftoles» 
para que tomaifen el íigno por la co£a, íi huviera 
querido dar efte íentido á las palabras: E flo  es m i  
C u e r p o , efia  es m i S a n g r e ; lo que no haviendo hecho 
íe debe creer , que quilo dexar las palabras en fu. 
natural , y fenailo íentido. Aun el mifmo Calvino 
lo reconoce j y confieíía i pues dicicudonos, que 
ios Apodóles debían eftár ya acoftumbrados á eftos 
facramentales modos de hablar , conoce bien,que 
huviera havido inconveniente en emplear ios feme- 
jantes, íi no huvieran eftado acoftumbrados á ellos. 
Luego, como manificftamepte aparece, que no po
dían eftár habituados á dar el nombre de la cofa á 
un figno de inftitucion , íin eftár antes adveitidos 
de ello , pues no fe halla exemplo alguno de efte ufo 
en el Antiguo Teftamento,ni en el Nuevo, es necef- 
fario concluir contra Calvino por los principios del 
mifmo Calvino , que Jeíu Chrifto no debió hablar 
en el íentido, que el pretende , y que íi lo huviera 
practicado, fus Apodóles no le huvieran entendido, 
como ng habituados, ni adverados, 

i- ' ................  " Ja m *
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También es cierto,y confiante, que aunque Cal vino LXV.

ponga,y haga todo íü fuerte con eftos modos de ha- 9 tro cxem" 
bíar,que él llama Sacramentales, en que el Signo es csVpropoS- 
tomado por la cofa,y que en elfo efté fu verdadera fa- to, m condu- 
Iidajíin embargo eftá él de ellos tan poco fatisfecho, c(een manera 
que dice en otras partes , que lo que tiene de mas queftion-o/e 
fuerte para mantener fu Doctrina , es, que la Igleíia Ja igíefia es 
fe llama Cuerpo de nueftro Señor 5 pero el poner en también 11a- 
efto íu principal defenía, ya fe ve ? que es conocer 9ufer* 
él mucho fu debilidad, y flaqueza ; porque pregun- chrifto.í^H" 
to .• Por ventura , es la Igiefia Signo del Cuerpo de 4.17. 
nueftro Señor, como lo es el Pan , fegun Calvino?
De ningún modo. Porque la Iglefla es fu Cuerpo» 
como,y en quanto el Señor es Cabeza de ella por el 
modo de decir tan común , en que fe coníidera á 
las Sociedades,y al Principe,que las govierna, como 
á una efpecie de cuerpo natural, que tiene cabeza , y 
miembros: pues de donde proviene, que deípucs de 
ha-ver conftituido, y puefto fu fuerte en eftos modos 
de hablar, llamados por él Sacramentales, lo pone 
Calvin o aun mas en un modo de hablar , que es 
totalmente de otra efpecie: de qué proviene, repito, 
fino de que a fin de foftener la figura , que necei-sita, 
llama en fu focorro á todos los figurados modos de 
hablar de qualquier naturaleza, que fean, y por po- 
quifsima relación,que tengan entre si?

Lo reliante de fu Doctrina no califa menos di- L X V L
ficnltad, y tanga á Cal vino., lo qual manifieftan fu- Cal vino hace 
ficientementelas violentas exprefsiones, de que ufa. nuevos esfuer 
Ya hemos vifto, como pretende, que la Carne de va^ycoírel 
Jefu Chrifto nos penetre por fu Subftancia. Y  gir Ja idea d¿ 
hemos dicho, que con todo efto , no intenta iníi- ReaWad. 
miarnos otra cofa por medio de eftas magnificas 
palabras , fino que nos penetra ella por fu virtud; 
pero pareciendole débil efte modo de hablar , para 
mezclaren ella Subftancia , quiere, que tengamos 
en la Euchariftia , como un Extrado de la Carne de ■ 
fe fu, Chrijlo ; pero con la condición de que ella perma- ^ c‘ExPdHf(-

lo m JL  " Oq n e^
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ne^cA en elcíeloy que la vida mane enNofotros de faSnb* 

f r a n c ta : Como íi Noíotrps rccibicfícmos una quinta 
eíPcncin, y lo mas puto de la Carne , quedándole lo 
demasen el Cielo. No quiero yo decir , que él lo 
huyicííe creído o ísi ; lino fofamente, que la idea, 6 
concepto de Realidad , de que él citaba lleno, no 
pudiendo adimpliríé con el fondo, 6 íiibírancia de 
fu Doftrina, iuplia elle defecto con expresiones ex- 
quiíitas, refinadas, y (útiles, pero inauditas, extra-» 
ñas , difparatadas, y locas.

l x v i i . Para no omitir, ni difsimnlar aqni parte algii-
vRo Uficisfif na I d t i n a  de Calvino , en orden á la coma-. 
cer°á la'idea OÍcacion,queNofotrós tenemos conjefu Chrifto,me 
de Realidad, veo■ compelido a decir , que en algunos lugares pa- 
que imprime rece, que quiere él poner á Tefu Chollo tan prefente 

niidtro Se- cn cl P o llin o , como cn la Cena porque en gene* 
ñor. ' ra  ̂y difiingue tres colas en el Sacramento á mas del 
iwflit.L.q. c.17. Signo, que ion la Significación, que confife en las pro* 
n'\ l‘ r medías: la Materia j o la Snbfiancia . que es de fin
V l l u c .U x p .O p H j C . • n  r  . A  r  ,, r  1 i „  f?6:4< Lbrijto con Ju Muertey y fu Repurrecoon :■ y  el Efecto3

efto es y la jántijicacion , la vida eterna , y todas las 
gracias , que j e  fu Chrifo ms trae , y comunica. Cal» 
vino reconoce, y pone todas ellas cofas en el Sacra
mento clelBautiimo ,, como, en el déla. Cena y en 
eípccial críen a de el Bautifmo,. que la Sangre de jefa, 
Chrtf'Q no efa menos prefente en él para, lavar d las 
Mimas ,  que el Mgua para lavar los Cuerpos ¿ que 
en efecto , fegun San Pablo „ en él SOMOS VESTIDOS, 
V E  j E S U  CHRISTQ , y, que nttefro. vefido na nos 
rodea menos , que nos penetra nuefro alimento. Lue
go con cito declara abierta , y m a n ifí c llamen te, que 
jeíu Chrifto eftá tan prefente en el Bautifmo,, como 
lo dlá en la Cena : y yo conficfib , que la confea 
quencia defuDoéhina le dirige naturalmente á eñe 
punto.• porque en Subftancia no conoce él otra 
Prcícnciaque la que es por la Fé. Ni pone otra Pe 
en la Cena,que la que pretende efrablecer en e! Bau* 
tiímoty ai si, y o no me cimero en pretender,que pon-



g-a ¿1 en efedo otra Prefencia. Pero lo que pretendo 
dar á ver , es • el embarazo, y dificultad, á que le 
impelen eftas palabras : Ejlo es m i C uerpo : poique,, 
ó es neccííario confundir todos los iviv itcnos í ó es 
forzólo poder dar razón , porque Jeíu. Chrifto no 
hablo con efta eficacia, y tuerza , diño tolo en la 
Cena. Pues, fi fu Cuerpo , y lu Sangre eítaii igual- , 
mente preíentes 7 y ion tan realmente recibidos en 
otro qualquiera, y todo Sacramento, no hayia ra
zón alguna para elegir eftas vehementes, y fuertes 
palabras para la Euchariftia , mas que para el Eautil- 
mo: y ya fe ve,que de lo contundo fia Sabiduría Eter- 
na hirviera hablado alayrc,lo qual es impofsible ab
solutamente . Y  elle lugar ferá la eterna, é inevitable 
confufsion de todos los Dcfenforcs del Sentido Fi
gurado. Pues por una parte , la necefsidad de con
ceder á la Euchariftia , en ordena la Preferida del 
Cuerpo algo íingulármente particular, y por otro 
lado , la impofsibiüdad de hacerlo , fegun fus prin
cipios , es evidente , que eftas dos iníuperables difi
cultades les precipitarán fiempre en un intrincado 
embarazo , de que nunca podrán falir, ni dcí'cn- 
volverle: afsi, para falir de él prorrumpió Calvino en 
decir cofas tan fuertes de la Euchariftia, qüe jamás 
fe atrevió á decirlas de el Bautihno, aunque fegun 
fus principios huvieífe tenido la mil nía razón para 
practica rio.

Son tan violentas las expresiones de Calvino, 
y los modos vehementes, que da aqui á fu Doctri
na, que fus Difcipulos fe han vifto compelidos.á 
abandonarle en lo fubftancial, é iutrinicco : y yo 
no puedo omitir ahora notar una indigne variación 
de la Doctrina Caivinifta. Con el pretexto de inter
pretar las palabras de Calvino, los Calviniftas de 
elle tiempo , las reducen á nada totalmente. Pues 
fegun ellos, el recibir la propriaSubftancia de Jefu 
Chrifto,. es foto recibirla p o r  j u  v i r t u d , p o r  f u  eficacia-, 

p o r  j u  m é r ito  , que fon unas cofas , que Calvino las 
- Oo 2 ha.
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avia defechado todas, como míiificientes. De rm- 
mía,que todo lo que podemos cfpeirar de chas gran-

rcci'íllablaSi drP ropm Sübftancia de Jéfu Ghnfto, 
r . * Clbida cn la Cena, viene á fer,y cSiedar foíamen-
[ M  w . te en que lo que en ella recibimos,no  es la  M a n e t a  

üe orYO ; pero en quanto á la fiiya , no íc recibe tam- 
p°co , uno como los ojos reciben la del Sol, alian
do fon iluminados, 6 alumbrados coníus rayos Ef- 
to quiere decir , que en efecdo no fe fabe ya , que 
cofa fea cita propria íubítancia , tan repetida , e in
culcada por Calvi.no : y ya folo fe defiende por ho- 
ñor y p °r n ° deídecirfe demafiado claramente. Y  
liL a lvm o , que con tanta vehemencia procuró eC 
ta Jecerla en fus Libros, no la huviera infertado 
también en los CatKecifmos, y en la Confefsion de
Í c ’ mucho tiempo ha la huvieran abandonado to- 
dos ÍLis Sequaces. -

u n ,  Lom ifm o digo de efta expreísion de Calvino,'

d?l“ °  J e d b i l  4  1£Cllm°  ’ f V S ’u qUe. J cfu Chrifto cs caciones, que ' i l a o f  le n e m e n te  en la Euchariítia, y folo en  Par*
le dan á Jas  ̂X rcdic*icÍQn,y cn el Bímtiínio, Pues á. entena
c q w  . de dJ rla naturalmente^s un modo de decir, que la Eu»
fus Sequaces! al§l],na coía de particular,que la Predi-
vom.-'iz.Pnfciu caCi0ndn elhautiímo no tienenjpero ahora es ya to* 
P  ta unen te otra cofa .• es, q u e  tr e s  fo n  m a s  q u e  d o s : es?

que defpues de hai’er recibido la Gracia por el Bautif 
™ °l y U Infracción por la Palabra? quando Dios ana- 
de a todo ello U Euchariflia , la Gracia fe aumenta , y 
Je eJtablece, y Nofotrosposeemos a fefu Chrifto mas per- 
pitamente. A ísi, tocia la perfección de la Eucharif- 

e_..reducc a <due eda viene la ultima r y aunque 
Jcíu Lhnfto huvieííe ufado al infiituirla de términos 
tan par tic tila miente Angulares, en Aubílancianotie-* 
n,c^ °  a 3J Suna de fin guiar, nada en fin, mas que 
el hantifmo, quando cito no fea quizá un nuevo 
ligno : Y en vano ponia Cal vino en ella con tanto 
eítudio, y  cuidado la propria Subílancia.

, Por cfle medio ? las explicaciones, que fe dan
en

lLJ z H istoria
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en efte tiempo á las palabras de Calvino, á las del 
Catheciftno, yálas de la Confefsion de Fe, fon 
con elfocolor, y pretexto de interpretación, una 
efediva, y real variación en la Doctrina , no me- 
nos^ que unaprueba ,de que las iluíiones ,con que 
Calvmo havja intentado entretener, por no decir 
engañar al Mundo para mantener la idea  ̂ ó con* 
cepto de Realidad , no podian íubíifür mucho 

tiempo.
VCfdad, que para encubrir,y tapar la maní- 

xieíia flaqueza de fu Seda, refponden los Calvinif- 
tas , que en todo cafo no fe puede inferir otra cofa 
de deas exprefsiones, que fe les echan en cara, fino 
que quizá al principio la explicación entre ellos no 
le nuviefle efeduado en términos baftantemente pro» 
pnos,o no en el todo á propoíito.Pero el arbitrio de 
reíponder de elle modo es una man ifiefia ficción de 
no ver el fuerte de la dificultad. Pues lo que fe debe 
concluir, e inferir de ellas exprefsiones de Calvino,y 
dejos Calvinifias, e s , que las palabras de nuefiro 
Señor, pefieron defde luego en fu animo, por mas 
que les pefaífe una imprefsion de Realidad, que no 
podían llenar, ni defempeñar, ni digerir, y que 
defpues les compelía á decir cofas , que no tenien
do íentido alguno, aiin en íu Creencia, fian tefii- 
momo a la Rfiefira : lo qual, no folo es engañarfe 
en las exprefsiones,fino también confeflar un error en 
la cofa nnfma, y un modo de expreflar, y  manifefiar 
tammtn, que efián convencidos en fu propria Con- 
refilón de f  efilevando fiempre en ella eñe convenci-
perpetua ^UC 1CS i!ena de confufsion e ignominia

p°r exemplo, quando por una parte es 
" í p 0decir’ que le recíbela propria Subftan- 
*a d ^  y de a San8re de uueftro Señor , y 

rec decir también, que folo fe
í laK?  Cr Vinud ’ aísi como íe recibe el -01 pQi medro de fus rayos, es decir cofas mani-

fiefi

L X X .
Sino hay mas 
cjue /imples 
defeélos de 
exprel'sion en 
ellos Lugares 
de Calvino. 
P r e f e r v .  j b i d .
1
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fkftamente contradictorias, y confundirfe á si mií- 
mo crualquiera que las dice. Y  de el mifmo modo, 
q uando por una parte fe lia de decir, que en la Cena 
de los Calviniílas fe recibe la propna Subftancia del 
Cuerpo, y de la Sangre de Jeíu Chnfto, tanto como 
fe recibe en la de los Catholicos, y que en cfto no 
hay mas diferencia, que en íolo el moao , y tam
bién fe ha de decir por otro lado, que el Cuerpo, y 
la Sangre de Jeíu Chrifto eftan en íi\Subitancia tan 
« a n te s  de los Pieles, quanto lo cfta el Cielo ck la 
tierra i  de modo, que una Prefenaa Reai, y Subftan- 
eial , fea en íubftancia lo rnifnio , que una 
tan pvodigiofa diftancia : Efto viene a ícr un moní- 
trnofo prodigio, inaudito en eldiícurío ,y  femejan- 
tes exprefsioncs Polo firven para dar a ver, que e 
querría muy bien poder decir , lo que en rea i a 
racionalmente no íe puede decir, fegun Os propnos 
principios, que antes íe han Tentado.
* Y a fin de dar á ver de una vez, para no que- 

PoPauFra- dar y a-en la precifion de repetir lo miimo, man i fe - 
zon le ven tando la confequencia de ellas milmas.expieísioim 
cópelidos los de Calvmo,y de los primitivos Calviniltas, aaccm 
Hereges aimi ■ ¿  ¡ , notamos, que jamás hnvo Hítcgcs , que no
£  afcdafíén hablar /  y «pUcarfe
igleíia. la Santa Igleíia. Pues los Am anos, y los Socimanos 

dicen bien , como Kofotros., que Jeíu Chrrfto 
Dios , pero añademque impropriamente, y por re- 
prefentacion,porque obra en Hombre de Dios,y por 
fu Autoridad. Los Píefiorianos dicen , que 
el Hijo de Dios , y el Hijo de Maria no ion mas, que 
una miíina Perfona; pero afsi como un Embaxador 
es también lamifma perfona con el Principe,a quien 
reprefenta. Mas por ventura , íe podra afirmar con 
fundamento, que dicen en fubftancia, y uenten lo 
naifmo que la Igleíia Carbólica, y que no difieien, 
fino íolo en el modo de explicarle > Antes por el 
contrario, fe dirá, que hablan como elia hn 
concebir, ni penfar , como ella concibe , y habla»



porque la mentira día predfada á imitar a lo me* 
nos á la verdad , cito es, a remedarla á manera de 
mona.Y eíto es puntualmente lo que hace la Propria 
Subílancia, y las demás fernc jantes expreísiones en 
el raciocinar de Calvino,y de los Calvmiftas.

Aqui podemos obíervar la victoria 7 y triunfo 
totalmente mamíicíto de la Catholica verdad, pues 
el Literal Sentido délas palabras de}efuChnílo7qiic 
defendemos , defpues de haver compeiido á Lutue
ro á mantenerlo á pefar luyo,como lo hemos vifto, 
ha preciíádo también á Calvino,que lo niega, á con* 
feítár tantas cofas,por las quales viene á quedar dia
bleado de un modo invencible el miíino Sentido 
Literal..

Antes de falir , ni apartamos de efte aífumpto, 
conviene también obíervar un paílage de Calvino, 
que nos fubminiftrará mucho motivo de adivinar, 
y 110 se íl podremos penetrar el fondo de él. Tiara - 
fe de los Lutheranos,. los quales, fin deflmir el Pan, 
comfrchenden el Cuerpo dentro de el. D ice, pues, 
Calvino Si lo que pretenden fuera folamente , que 
quando fe prefenta el Pan eñ el Myjterio , fe prefenta 
al mifmo tiempo el Cuerpo porque la verdad es infe- 
paradle de. fu Jigüe ¿ no me opondría yo mucho a 
ello.

Luego hay aqui alguna cofa , que Calvino no 
aprueba , ni tampoco reprueba totalmente. Y  d ía 
es una opinión media entre la íiiya 7 y la del comim 
de ios. Lutheranos.. Opinión , en que fe pone el 
Cuerpo mfeparable de el íigno; y por confequen- 
cia independentemente de ia Fé ; pues es confiante, 
que d  íigno puede fer recibido íin ella • Y  dio, 
pregunto qué otra cofa es , lino la. opinión que he* 
mos atribuido á Mdancton , y á Encero, en la. quaí 
fe admite  ̂un a Prdenaa Exal „ aun en la Comunión 
ae los Indignos > y íin el focorro de la niifiua Fé: 
en la qual opmion fe quiere 7 que efta Pretenda 
acompañe al íigno 3 en quanto al tiempo, pero que
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no eíté dendro, ni comprehendida en quanto al 
lugar H Veahi loque Calvino no reprueba mucho.* 
De modo , -que él no defaprueba mucho una ver- 
Oadera Prefencia Real infeparable de el Sacramento, 
é independente de la Fe.

He procurado dar á conocer la Doétrina de 
Las Ceremo- elle fegundo Patriarca de la Nueva Reforma , y juz- 
ñías, que fon go haver defeubierto , lo que le dio tanta Autori- 
deieckdas ¿ad en efte partido. Parece, que tuvo Calvino nuc- 

por Caivmo. yo s reflcxos fobre }a juílicia imputativa, queconf- 
dtuía el fundamento de la Reforma , y fobre el af- 
fumpto de la Euchariftia , que havia tanto tiempo 
la dividía, y defpedazaba; pero huvo en ella un 
tercero punto,que le franqueo un gran crédito entre 

tp.ad Help. aquellos, que fe preciaban de tener ingenio. Efte 
x-zO'&c. fue la abilanréz , y pifado atrevimiento , con que él

procedió á defechar las ceremonias mucho mas 
que las havian reprobado los Lutheranos: porque 
dios fe havian impuefto á si mifmos una ley de re
tener , y confervar aquellas, que no eran mánifief- 
tamente contrarias a fus nuevos Dogmas. Pero Cal* 
vino fue inexorable en efte punto. Condenaba á Me- 
lancfon , el qual reputaba, fegun fu. parecer, á las 
ceremonias por demaíiado indiferentes: y h el culto, 
que él introduxo pareció á algunos demaíiado def- 
nudo,aun efto miímo fue un nuevo encanto,y atrac
tivo a los excelentes ingenios, que creyeron elevar- 
fe por efte medio fobre los fentidos, y hacerfedif- 
tiguidos, y diverfos de el vulgo 5 y porque los 
Apollóles havian eferito poco fobre las ceremonias, 
que fe contentaban con cíhblecer por la practica, ó 
Igs dexaban frequentemente a la. difpolición de cada 
íglefia, con efto los Calviniftas fe jactaban de fer 
entre los Reformados los que fe unían mas pura, 
mente á la Letra de la Efcritura , lo qual fue cali
fa de que fe Íes dieífe el titulo de Puritanos en Ingla^ 
térra, y en Efcocia.

Por eftos medios futiüzó Calvino haciendofe
en
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en eftoSuperior i  los primeros Autores déla preterí- < L x x v i .-  
dida nueva Reforma. Pero el Partido, que. ilevó opinión 
fu nombre > fue fummamente aborrecido de todos calWniftas* 
los demás Proteftantes, los quales le miraron como entre los Pro
al mas altivo, el mas inquieto, y mas fediciofo, que teftantes. 
hada entonces fe huviefle vifto. No necefsito yo de 
referir loque de él efcrivió endiverfas partes Jaco- 
bo , Rey de Inglaterra , y de Efcocia,, quien fin em
bargo hace una excepción á favor de los Puritanos 
de las demás Provincias , dandofe por inficiente
mente fatisfecho ¿ con que fe fupieífe , que él no 
conocía cofa alguna mas peli'grofa, ni mas enemiga 
de la Real Dignidad,que los que havia hallado en fus 
proprios Reinos. Calvino logró grandes progreííos 
en Francia, y efte gran Reino fe vio muy próximo á 
perecer por las fundías emprcífas de fus Sequaces: 
de manera , que fue Calvino en Francia , quaíi lo 
que Luthcro en Alemania. Ginebra , á la qual go- 
vernó é l , no fue mucho menos coníiderada , que 
Vitemberga , donde el nuevo Evangelio havia te
nido fu principio, y fe hizo Cabeza del fegundo 
Partido de la pretendida nueva Reforma.

Quan inflado , y lleno de efta vanagloria ef- lxxvii. 
tuvo Calvino, nos lo dan á conocer unas breves Altiva iober- 
exprefsiones, que expufo efcriviendo á Melanéton* bia deCalvi- 
pues le dice .• 7 o me reconozco muy Inferior a ti ; pero nS ' . 

fin embargo no ignoro a que grado me ha elevado Dios * 
en fu Teatro , y  nuejlra amijlad , no puede fer viola— ■ 
d a  fin hacer perjuicio a la Iglefia. Al verfe expuefto 
á los ojos de toda la Europa , como Pobre-un gran 
Teatro .* al mirarfe en él por fu eloquencia en los 
primeros Pueftos , y ha-ver fe adquirido gran nom
bre con una Autoridad, que fe reípetaba en un gran 
Partido ya no puede callar Calvino.- Efto es para él 
unfuave, dulce atradivo, y efto mifmo es , lo que 
dio el ser á todos los Hereíiarcas.

Efte es el atraélivo hechizo , y encanto ocul

DE LAS VaRICIONES. LlB. IX 2,?7

to , que le impele á decir en fu reípuefta á Baldui- juncias1’ v
pp no,Tom.
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vanagloria de n o , fu grande A  d  ver id rio : El me echa en cay a y 
M Ü M » .  fwjro atengo hljou .y elhtyem e q«iudo Dios »»o 
«piiJctCalv. pag. dlte mc havia ciado. Debía el improperarme a m i,
370. re/í̂ 'o ?rf»ro5 millares de hijos en toda la. Chrijhan-i

dad í A loq u al añade; Tbd¿ franela conoce nñ 
Fe , y?/7 mancha , mi integridad. 7 mi. paciencia , 
vigilancia, mi moderación , j  mh continuas fati
gas en férvido de la Iglefia : cofas «pe_/o« probadas con 
tantas 1 lufres muefras defde mi primera juventud:
B afame el poder con tal confianza efar fiempre en 
mi carador c/tf/Je , dignidad, y precedencia hafa e.1 
fin de mi vida..

lxxix . Elogio tanto Calvino la. Tanta jaüancia , y
Diferencia en magnanimidad de Luthero, que era bien difícil 
tre Ludieren y dexafíe de imitarle ,  aunque para evitar la ridicu-. 
a.Def.adv.reft íez * en que cayo Lúdicro,  fe preciaba eípeaal- 
pbai. opiijc.jw., mente de íer modefto, como hombre que que

da poder vanagloriarfe de efar fin fa ifa  , y de no 
temer a cofa alguna 3 mas que a la ofientacion. De ma
nera , que la diferencia entre Luthero, y Calvino, 
quando fe jadían , y vanaglorian T. e s q u e  Luthe
ro , quien íe entregaba afuimpetuofo humor ,  fin 
tener jamas cuidado alguno de moderar fe, fe alaba
ba á si mifmo,como un furiofo,é irritado nionftruo* 
lamente; pero los. elogios, y alabanzas, que Cal- 
vino fe tributaba a sí mifmo prorrumpían a fuerza 
de lo intimo de fu corazón ,  fin. embargo; de las Le- 

z.mf.cm.Feft: yes de moderación, que fe ha vía preicnpto , y rom* 
phái.opu/c.z,4*.. pia con violencia todas ellas barreras, y valuartes.

Quanto guftaba , y fe. gozaba de si mifmo. Calvino, 
nos lo manifieíla, quando enfalza á tanta altura fu 
frugalidad, fu [obviedad, , a templanza , fus continuos 
trabajos , fu conf ancia en los peligros,  fu vigilancia 
en el defempem de fu cargo , fu infatigable: aplicación 
en extender el Reino, de fefu Chriflo , fu integridad en 
defender la Do ¡Odrina piadofa , y  ¡a seria ocupación de 
toda fu vida en la meditación de las cofas Cele fíales* 
Luthero jamás dixo tanto , como efto , y todo lo



que ftis íli no Tos Ímpetus le f tic tirón de la. boca , no 
llega en manera alguna a igualar a lo que tibiamen
te dixo Calvino de si mifmo. TYYY

Ninguna cofa lifongeaba mas A C a lin o , que la Com* fej; c_ 
vanagloria de efe r ib ir bien , y Vefphaho Luthera- taba, y vana- 
n o , haviendole llamado Declamador, fue la calí gloriaba Cal- 
ft deque dixeffe form as que haga , jamas llega ™ e¿ ‘udo 
rk a perfil adir A Alguno , y todo el Adundo Jabe quan- 
to sé yo ejlrechar un argumento ,y.quAn p reá fi, como 
fubjlanciofA feA Ia velocidad con que yo eferibo. A a íe 
ve , que efto es atribuirfe á si mifmo en pocas pa
labras la mayor gloria,que el arte de decir conacier^ 
to pueda facilitar merecer á un hombre : Y  ve ahi, 
á lo menos , una alabanza, que nunca fe aió Lu- 
thero á si mifmo : porque, aunque fue uno de los 
mas v ivos, y vehementes Oradores ele fu ligio, 
muy ageno de moftrar el intento de preciarle de do- 
quente , tenia deley te en decir, que él era un pobre 
frayle,alimentado en la obfeuridad de losClaüftros> 
y.en la Efcuela, ignorante del Arte de decir; pero 
Calvino, íiendo vulnerado fobre efte punto , no 
puede contenerle , y a expenfas de fu modeftia, es 
forzofo que diga , que nadie íe explica con mas 
puntualidad , preciíion, y fubftancia, ni difcurra 
mas fuertemente que él.

Concedámosle, pues , ya que tanto lo apete- ' | ^ í | ¿ e¡a 
ce , la gloria , aunque vana, de haver efento tan ^  ¿ aívmu. 
bien Como otro quálquicra de fu tiempo. Hagá
mosle también ,íi quiere, fu per ior á Luthero: por
que , aunque efte tuvieílé alguna cota de mas origi
nal , y de mas vivaz , Calvino, inferior por los ta
lentos , parecía haverle excedido por d  efendió. Lu- 
thero triunfaba á voz viva j pero ja pluma de Cal- 
vino era mas correcta , 6 acertada, especialmente 
en Latín, y fu eftilo, que era mas patético, era tam
bién mas uniforme , mas connexo , y mascaftiga- 
do: ambos eran excelentes, y como que fe exce
dían el uno al ptro en hablar el Idioma de fu Pro-

Pp z vía-
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IXX XII.
Cal vino es 

tan violento¿. 
y mas ai'pero, 
é iníufrible, 
que Luthero. 
Ó p n f c . 7 9 9 -  i b i d .  
803. 837. Di~ 
lUC. Expof, 8 3 ?.

<Opufc.799.ibid.
8oÍ-837‘

DHuc.ExpQ.839,

* . D s f d n V e f p b ,

■ ■ vinciav él uno, y el otro tenían , y  eran de una 
extraor cunaría v c li o me n c 1 a ¡ elimo , y el otro por 
ílis talentos atiaxeron a si muchos Difcipulos , y 
admiradores 1 a nao os inflados de íus progreífos, 
fe perfuadieron poder hacerfe fuperiores á los San
tos PadLcs de la Iglcíia : el uno, y el otro no pu
dieron tolerar , que fe les contradixeffe , y fu ¿lo
quen cia en ninguna cofa fue mas fecunda , que en 
las injurias, que fon frutos tan buenos, como de 
tales Árboles.;

Los que fe vieron poffeidos de la vergüenza 
á vifta de las injurias, que la impetuofa arrogancia 
de Luthero le hizo efcribir ,no fe palmarán menos 
de los monftrnoíos exceíTos, en que fe precipito 
Cal vino. Los contrarios de eñe , nunca fon en fu 
boca otra cofa, que picaros, locos, malvados, 
borrachos, furioíos, rabiofos , béfelas, toros , ail 

mos,-perros, puercos: con queda belleza del eftiio 
de Calvino, eftá manchada con todas eftas fucicda* 

1 des á cada pagina : Catholicos , y Lutheranos en 
él no fe rela van : á todos igualmente acomete de 
•femejante modo. La Picuda de Yeíphalio , fegun 
fufentir, es un hediondo ejlahlô  de puercos. La Cena 
de los Lutheranos , es qnafi fiempré llamada una 
Cena de Cyclcpcs , en que fe ve un ufo bárbaro , di»* 
no de los Satas. Si dice muchas veces, que el Dia
blo infligía á los Paípiftas, repite otras dofcientás, 
que ha fafeínadó, y hechizado a los Lutheranos, y 
que no puede comprehendev porque Acometen ellos 
a el mas violentamente , que- a todos los de mas , fino 
porque Satán as , cuyos viles efeiavos fon ellos ¿ les ef., 
tímida tanto mas contra e l ,  quanto ve j  que fus ira* 
bajos fon mas titiles, que los fuyos , al bien de la 
jfle fa .

Y  es de advertir, que aquellos, á quienes tra
ta de eñe modo , fon los principales , y los mas cé
lebres Lutheranos. Pero entre tantos baldones , é 
injurias todavía fe jacta de fu modeñia ,- y manfe- 
' ¿ * - duna-

3o° H istoria



d e  l a s  V a r i a c i o n e s . L i b . 1 X .  3 0 i
diraibre > mas defpues de haver llenado id. Libro 
dequanto fe puede imaginar, no foio de lo mas 
agrio , y afpero , íino también de lo mas atroz, 
cree ha ver fatisfecho , diciendo : Qjie havia efia* 
do de tal manera fin hiel , quando eficribia ef- 
tas injurias, que el mifmo releyendo fu Obra , hay ja 
quedado pojjeido de admiración j ai ver , que tantas 
palabras duras , y  afperas fe le hmiefien desligado fin 
amargura. Por lo qual añade , -que la indignidad de 
la coja , fue fióla la que le fiubminifi.ro las injurias ¿que 
dixo , y que fuprimio otras muchas■-? que le yenian a 
la boca. Con todo efio no le ha d e f gradadoj que efios 
Efiolidos hayan finalmente fientido jus puntadas , y 
heridas j dice él. Con que efpera , que les ícrviran 
para fu curación. Sin embargo, fe digna de confef- 
iar haver dicho mas de lo que qucria decir, y que 
el remedio , que ha aplicado al m al, era algo de« opife. 838, 
mafiadamente violento. Pero, defpues de eíta modef- 
taConfefsion fale mas que nunca délos términos 
de lo razonable, y dice: Me entiendes , perro t Me 
entiendes bien , frenético í  Me entiendes bien y o;ran 
befiia*. y añade, que fie alegra de que las injurias con 
que fie le oprime , queden firfrefpuefia.

Con que en comparación de tan gran vio
lencia , Luthero era la mifma fuavidad: y íi hemos 
de hacer el paralelo de cilios dos Sujetos , ninguno 
hay , que no quiera mas tolerar la ira impetuofa , e 
indolente del uno , que la profunda malignidad, y 
afpcra acrimonia del otro , que fe jada de fer to
talmente de fangrefria, y tranquilo , quando der
rama tanta ponzoña, y veneno en fus malignas 
exprefsiones. á ~

A m bos, defpues de haver acometido itnpia- fí1 ? ? 111-” 
mente a los hombres mortales,' volvieron fu boca -que Caívino 
contra el Cielo , quando tan manificítamente def- ^ace de los 
preciaron la i-efpetable Autoridad de los Santos Pa- Pa"
dres. Todos lañen quantas veces hizo ver (¡¡alvino, dre*‘ 
que no íe le daba nada , ni apreciaba fus Deciíio*

nes:
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mes .• la complacencia , que tuvo en tratarles de 
ignorantes, en intentar darles lección, y el inju
riólo m odo, con que fe perfuadíó poder eludir fu 
concorde, harmoniofo, y unánime teílimonio , di- 

de Kcf. deudo , pongo por exeniplo :q u e  eflos buenos bom- 
r - '  lores figuieron f in  difcrecion una cojhimbre > que do

minaba fu e ra  de rascón , y  que en poco tiempo hayia  
fa ñ a d o  la ejiim acion .

Tratábafe de el lugar de la Oración por ios 
Difuntos. Y  todos Tus eicritos eftán llenos de ex- 
preísiones femejantes á las referidas. Pero á peTar de 
la altiva foberbia de los Kerefiarcas, la venerable 
Autoridad de los Santos Padres , y de la EcleíiaíH- 
ca Antigüedad no dexa de fubfiííir en la mente de 
ellos. Pues Calvino, quien tanto menofprecia á 
los Santos Padres, no omite citarles, ( quando 
conviene á fu intento,) como á teftigos, cuya Au
toridad no es permitido defechar , quando efcribe 
ellas palabras , defpues de haverles citado : Qjie 
•dirán ellos a la Antigua Iglefia í Quieren ellos con
denar, a la Antigua Iglefia : O quieren ellos, expe
ler de la Iglefia a San ^fguftm >■ Pero otro tanto íe 
fe pudiera decir á él en el punto de la Oración pol
los Difuntos, y en los demás particulares , donde 
es cierto , y freqnentc mente conícfíado por é l, que 
tiene á los Santos Padres contra si. Pero fin entrar 
yo en ella difputa particular , me baila haver nota
do, que nueftros Pretendidos Reformados fe vén 
muchifsimas veces ccmpelidos por la poderofa fuer- 
Z2i de la verdad á refpctar , y venerar el fentir, y 
diclamen de los Santos Padres mas de lo que paitce, 
que fu Do china , y fu mente las ihfinüa, 6 in
clina.

Parece, que los que han vidalas infinitas Va
riaciones de Luthero , podran preguntar , íi Calvi- 
no cayo en el miímo excedo, y error. A  cito reí- 
pondo , que á mas de que Calvmo tenia ei inge
nio mas connexo , y uniforme , es cierto por otra

par-

E al.

LXXXIV.
Los Santos 

Padres fe ha
cen reípetar 
de los Proteí- 
tantes , por 
mas que les 
pefe.

2. Vef.

Opufc. f .  777. 
a dm. ult. 8 $6* 
ibid.

ixxxv.
Si GaTviqo 
vario en íu 
Doctrina.



parte, que cfcribió mucho tiempo dcípues del prin
cipio de la Pretendida Reforma : de m odo, que 
citando ya los aíTumptos. muy agitados, y havicu- 
do tenido los Doctores mas tiempo ,, y cámmodi- 
dad para digerirlos, fe mamfiefta la bodrina de '
Calvin o mas uniforme, que la de Luthero. Pero 
ya veremos d efp u esq u e por una política ordina
ria , y común á los Caudillos de las nuevas Sedas, 
que felicitan eítablecerfe , 6 por la común nccefsi- 
dad délos que caen en el error, no dexa Cal vino 
de haver variado mucho ,  no falo en fus Efcritos 
pai ticulares , fino también en los Ados públicos.,, 
que dirigió, y extendió en nombre de todos los, Su« 
y os, ó los influyó,

Y  aun fin alexarnos m asconfiderando fola- 
mente, lo que hemos referido de fu Dodrina, íe 
ha vifto ya, que eftá llena de contradicciones : que 
no ligue fus propriosprincipios, y quenada dice 
con fus grandes, y pompofas palabras.

Y  por poca reflexión , que fe haga fobre los Lxxxvi. 
A d o s, que Calvino difpufo , y extendió, ó que los Paliaciones 
Calviniftas han publicado de confentimiento, y con- de catato! 
eísion luya en eJ cípacio de cinco , ó feis años, no El Acuerdo 

podran lavarfe, ni difculparfe é l, n i ellos todos Ginebra
de haver explicado fu Fé con una nianifiefta delin* efPcaítarif 
<pente disimulación.

hi ano de 15 54- como ya vim os, fe hizo un fefsion de 
Acuerdo folemne éntrelos de Ginebra,, y los de Franeiai?H- 
Zurich, Calvino, dando la difpoílcion , lo exten
dió 5 y la común Fe de eftas dos Iglefias, fe halla ex, 
pilcada en él.

En quanto a la Cena no fe dice otra cola, en 
cite Acuéfdo, fino que ejlas palabras: Efto es mi 
Cueipó , no fe deben tomar precifamente a. la letrat 
Jmo figuradamente. De modo., que el Nombre de cuerl 
po , t de jangre fe dé por Metonimia ai Pan , y al 
Uno , que las fgnifican : Y  que fi Y  fu Chnfto nos 
aumenta con d  manjar de fu Cuerpo , y  U bebida de

de las V ariaciones. L ib.IX. 503
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LXXXVII. 
Tercera Con
fefsion de Fe 
<ie Calvino, 
enviada á A- 
lemania i J57.

fu Sangre , eflo fe hace por la Fe, y por la virtud del Ef» 
pirita Santo, fin alguna transfixión , ni mezcla de 
Subfunda : fino porque tejemos la vida por fu Cuerpo 
una vez^ftorificado , y fu Sangre una ye 2̂  derrama 
da por Nofotros. Sien efte Acuerdo no fe oye hablar 
de la propria Subílaneia del Cuerpo, y de la Sangre, 
recibidos en la Cena, ni de los incomprehcnfibles 
milagros de efte Sacramento , ni de otras cofas 
femejantes , que hemos notado en el Catheciímo, 
y en la Confefsion de Fe de los Calviniftas.de Fran
cia , la caufa de cito no es difícil de adivinar. Es, 
pues, como hemos vifto, que los Suizos , y efpe- 
cialmcnte losdeZurich , infíxuidos por Zuinglio, 
nunca havian querido reconocer milagro alguno en 
Ja Cena, y fatisfcchos con la Preferida de virtud, 
no fabian lo que quería decir la comunicación de 
propria Subílaneia , que Calvino , y los Calviniftas 
decantaban tanto. De manera, que para concordar- 
fe fue precifo fuprimir eftas cofas, y prefentar i  
los Suizos una Confefsion de Fe , a la qual pudief- 
fen ellos acomodarfe.

A  eftas dos Confefsiones de Fe , difpueftas poi* 
Calvino , la una de las quales era para la Francia, 
y la otra fue compuefta para convenirfe, y acomo
dar fe con los Suizosv fe anadio en fu viviente otra 
tercera, á favor de los proteftantes de Alema* 
nía.

Bcza , y Farel, como Diputados de las Igle* 
Cas Reformadas de Francia,y de la de Ginebra,la lle
varon el año de 1557. á Yerm es, donde fe havian 
juntado los Principes , y los Eftados de la Confcf- 
fíonde Augnfta. Intentóle empeñarles en interce
der por los Calviniftas para con Enrique II. el qual 
á imitación de Francifco I. fu Padre , nada omitía 
á fin de aniquilar fu Secta- Los términos de propria 
Subflancia, no fe olvidaron , como fe hacia de muy 
buena gana , quando fe trataba con los Suizos. Pero 
; fe añadieron á ellos otras muchas cofas,y por lo que

* á' 1 -y
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á mi toca , no sé como fe puede concordar ella 
Confefsion con la Do&rina del Sentido figurado. 
Porque alli fe dice: Que en la Cena, , no folo fe reciben 
los beneficios de J e  fu Chriflo7 fino fu m'ifmci fubfancia , y  
fu propria carne : que el Cuerpo del Hijo de Dios, no fe 
vos propone folo en figura 3y  por fignificacion fymbolica- 
mente , o typicamente 3 como un memorial de fefu Chr'ifto 
aufente 7 fino que efa verdaderamente , y ciertamente he
cho prefente con los Symbolos, que na fon (imples fignos 
T f i  , decian ellos 3 añadimos , que la manera , o modo, 
en que efe Cuerpo fe nos da 3  es fymbohco >y Sacramental, 
efo no quiere fgntficar , que fea folcimente figurativa--, pero 
fe añade 7 porque aebaxo de las efpecies de cofas vifibles-, 
nos ofrece Dios, nos da,y nos hace prefente con los Symbolos 
lo que a nofotros nos es fignificado : Lo que nofotros decir 
mos para que fea notorio, que confervamos en la Cenâ  
la Prefencia del proprio Cuerpo 7y de la propria Sangre de 
fefu Chrifo7y que fi queda alguna difputa 3  efa no puede 
mirar 3  fno al modo.

Por cierto, que aun no haviamos oido decir á 
ios Calviniílas, que no fueífe neceiíario coníiderar la 
Cena, como un memorial de fefu Chrif o aufente: ni les 
haviamos oido decir , que para darnos , no fus 
beneficios, fino fu fubílancia, y fu propria Carne, nos 
la hicieffe con Verdad prefente debaxo de las Efpecies , ni 
tampoco  ̂ que fucile neceiíario reconocer, y confefi» 
far en laCena una Prefencia dclprcfrio Cuerpo-, y  de la 
propria Sangre. Y fi no conociéramos los equívocos de 
los Sacraméntanos , no podríamos dexar de juzgarles, 
y tenerles por Defeniorcs tan zelofos de la Prefencia 
Real como lo fon los Lutheranos. Y al oirles hablar 
áfsi, fe pudiera dudar, fi queda alguna Difputa entre 
ia Doctrina Lutherana, y la íüya; pues dicen .• Si queda 
aun alguna Difputa 3  efa no mira a la mifma cofa, 
fino ai modo déla Prefencia. De manera , que la Pre
fencia , que ellos reconocen en la Cena , debe fer en 
Subílancia tan real, y tan fubílancial > como la que en 
ella reconocen los Lutheranos. 

tq m . u . qa En
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Lxxxvm,
Otra Con ref
ilón de Fe de 
Jos priíione 
ros s Jhecha 
para eaviarla 
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tantes.

En efedo j donde defpues tratan de el modo de' 
eíla Prefenda , no defechan en efte infinitado; rapdo, 
fino lo que en él reprueban los Lutheranos : pues 
defechan el modo de unirfe a Noíotros n a t u r a l  3 a  
lo c a l  5 y nadie hay , que diga, que je fa  Chrifto nos 
fca unido en el modo ordinario, y natural, que ni 
efte en el Sacramento, 6 en fus Fieles, como los cuer
pos eftáil en fu lugar : porque ciertamente efta allí de 
un modo mas elevado: Defechán la  d ifu fio n  de ia  N ata -*  
r a le z a  H u m a n a  de f e  f u  C h riflo  ; eílo e s , la Ubiquidad, 
que algunos Lutheranos defechaban igualmente , y 
que todavía no fe havia hecho tan íliperior fu opi
nión común. Defechan, u n a  m a te r ia l  m e z c la  d e  la  
S u b jla n c ia  d e J e fu C h r if lo  con la  n u e j l r a ,q n c  nadie admitía; 
porque nada hay menos material, ni mas diñante 
de las mezclas vulgares , que la unión del Cuer
po de nueftro Señor con los nueftros, lo que no me
nos conficflan los Lutheranos, que los Catholicos, 
Pero lo que efpecialmente repmeban , es la  m a te *  
r ia l  j y  d ia b ó lic a  tr a n fu b jla n c ia c io n  ■, como ellos íe ex
plican , fin decir palabra alguna de la confubftancia* 
don Lutherana , que no juzgaban en fu interior , co
mo veremos , por menos diabólica , ni mucho me
nos carnal. Pero hacían juicio que era bien no ha
blar de ella para no ofender á los Lutheranos , cuyo 
focorro imploraban. Y en fin , concluyen fojamen
te á la breve, diciendo, que la prcícncia , que dios 
reconocen fe hace de  un m o d o  e fp ir i tu a l  3 y u e  f e  f u n d a  
fo b r e  la  in c o m p re h e n fib le  v i r t u d  d e l E f p iñ tu  S a n to ;  Pa
labras , que los mÉmos L utheranos empleaban, no 
menos que los Catholicos para excluir con la preferida 
en figura , aun también la Prefenda en vir tud , que 
nada tiene de milagro!o , ni deincompreheufible,

Tal fue la Confefsion de Pe, que los Calvin ií* 
tas de Francia enviaron á los Protefiantes de Ale
mania. Los que' eftaban encarcelados en Francia, a 
cania de la Religión, unieron á ella fu declaración, 
particular , en que recibian expreíramente la Con-
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fefsio.fi de Anguila en todos, fus Artículos, a excep
ción del de la Euchariftia, añadiendo , no obliante, 
loque no era menos fuerte , que la Confefsio i de 
Anguila 5 ello es, que la Cena no es un figno de 

Jefu CbriJIo aufente .* y volviéndole immediatameñ- 
te contra los Papijlas, fu converfion de fibjlanciay 

y  fu adoración ¿ íiempre , íin decir palabra algu
na contra la Dochina particular del -Lutheranifmo.

Eíla fue la caula de que los Lutheranos con 
el común parecer de todos fus Tneologos, juzga
ron la declaración enviada de Francia conforme 
en todo ,y  por todo a la Confefsion de ^fugujla , proce
diendo conrralo que en ella le decía lobre el Articulo 
X. porque en lubílancia le decía mas de ella lo 
bre la Prelencia R eal, que lo que eíle Articulo havia 
dicho.

El Articulo de Auguila decía , que con el Pan, 
el Vino , y el Cuerpo , y la Sangre , efiaban verdadera
mente prefentes.j y verdaderamente dijlribuidos a los que 
recibían la Cena. Ellos dicen, que la pvopria Carne , y la 
propria Subflancia de fefu Chrijlo efla verdaderamen
te prefente-, y  verdaderamente dada con los Symbolos 7y  
debaxo de las efpecies vifibles : Y lo redante, no menos 
diítin£lo,y puntual, que como hemos referido. De 
Inerte,que íi le pregunta, quienes Ion los que expreíían 
con mayor fuérzala Prelencia lubíiancial, ó los Lu- 
theranos , que la creen , ó los Calviniílas, que la 
niegan , le hallará , que Ion eílos últimos.
- En quanto á los demás Artículos de la Confef- l x x x ix . 

fion de Auguila , quedaban ellos eítablecídos con Todos 
la excepción del lolo Articulo de la Cena , esa íáber, demás Am- 
que los Calviniílas , aun aquellos, -a los quales le te- Confefíon^ 
111a en la Cárcel por lu Religión , profesaban contra de° Auguila 
fu Creencia, la neceísidad del Baú tilmo, la Am il ibi- i°n confef- 
lidadde la Jufticia, la Incertidumbrc de la Predeíli- ^ dosPoj'los 
nación, el Mérito de las buenas Obras, y la Oración im s* 
por los Difuntos .* puntos todos, que hemos leído 
ea temimos formales en la Confeísion deAueuíla.*

O JA  ' ' y
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xc.
Reflexiones 

fobre citas 
tres Confei- 
fiones de Fe.

XCI.ElCo ioquio, 
ó Conferen
cia de Poi- 
íi. Como fe 
emprendió. 
Calvino no 
viene á é l , y 
dexaeíte af- 
íiimptoáBe- 2a. 1561.
H efp. ad  ann. 

Be%a.HijlXcclef'1.4' 
La Poplin.

7 .Tbuan.
L ,  a8.

Y  ve ahi el modo, con que los Martyrcs de la nue
va pretendida Reforma defhuian con fus equívo
c o s , ó con una expreíla improbación, la Fe, por la 
qual daban la vida.

Con que hemos vifto claramente tres diverfos len- 
guages de nueftros Calvjniftas en tres diferentes Con- 
feísiones de Fe. Por la que ellos mifmos hicieron 
para s i, pmiaron moralmente fatisfacerfe -. quitaban 
de ella alguna cofa para contentar á los Zuinglia- 
nos 5 y fabian añadirle en cafo de necefsidad lo que 
podía afsi hacerles mas favorables á los Lutheranos.

Ahora vamos á oir explicarle los Calviniítas, 
no ya entre s i , ni con los Zumglianos 7 ó losLuthe* 
ranos, fino con los Catholicos. Eftofucedio el año 
de 156 1. durante la menor edad de Carlos IX. en el 
famofo Coloquio de Poifi, donde por mandado de 
la Reina Gat.halina de Medicis, fu Madre * y R e
gente del Reino , fe congregaron los Prelados para 
conferir con los Miniftros, y reformar los abufos, 
que fubminiftraban pretexto a la Heregia. Com o 
caufaban enfado en Francia las prolongadas dilacio
nes del Concilio General, tantas veces prometido 
por los Papas, y las frequentes interrupciones del 
que havian finalmente principiado en Trento, en
gañada la Reina por algunos Prelados con una D oc
trina fofpechofa, de Jos quales el Chanciller de el 
Hoípital, zelantifsimo por el Reino,y gran Períonage, 
foftenia el parecer , creyó con desafiada facilidad, 
que en una commocion tan univerfal podía la mif- 
ma Reina proveer en particulalar en el Reino de 
Francia finia Autoridad déla Santa Sede, ni del Con
cilio. Diófele a entender , que una Conferencia con
ciliaria los ánimos, y que las difputas , que les di
vidían , y hacían difeordes , fe terminarían mas fe-** 
gura mente por un Acuerdo , ó Convenio , que por 
una Deciíion, de la qual el uno de los Partidos nunca 
quedaría contento. El Cardenal Carlos de Lorena» 
Alzobifpo de Rems , el qual haviendolo governadq,

tQ?
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DE LAS V a RIACIONES. LlB.IX. $0 ? 
todo en tiempo de Prancifco II. con Franciíco Du
que de Guiña j fu hermano, fe ha vi a confervado 
íiempre en una fumma reputación de grandes ta
lentos , de gran Eftadifta , de una viva, y amena 
eloquencia , Do dio aun también para un hombre 
de fu calidad , y deíus Empleos , cipero feñalarfe en 
el Publico , y juntamente complacer á la Corte, 
entrando en el defignio, é intención de la Reina.
Efto fue,lo que hizo emprender la Junta de Poisi.
Los Calviniftas enviaron á ella por Diputados los 
Sujetos, que eran masDodos entre ellos, á excep
ción de Calvino , quien no quiíieron compa
reciera , ya fea que fe temieñe exponer á la averíion 
publica la Cabeza de un Partido tan odioíb , ó ya 
porque él creyefíe,queiu honor fe confervaria mas 
bien con enviar á fus Difcipulos, y con regir fecre- 
tamente la Junta de Ginebra , en que era Do
minante , que fi él mifmo fe huviefle manifefta- 
do. También es verdad, que por la flaqueza de fu 
falud , y la violencia de íu iracundo humor, era me
nos proprio, é idoneo á mantenerfe en una Confe
rencia , que Theodoro de Beza, de una conftitucion 
mas robufta, y mas dueño de si mifmo. Beza, pues, 
fue el que mas fe hizo véiyo por mejor decir, quien 
compareció íolo en cita junta. Se le miraba como 
al principal Difcipulo, é íntimo Confidente de Caí-» 
vino, el qual le havia elegido para que fueflé Coo-« 
perador en fu Miriifterio , y íiis trabajos en Ginebra, 
donde parecía que fu Reforma havia hecho íu prirn 
cipa! eflablecimiento. Calvino le enviaba fus inf- 
tiucciones, y  Beza le daba cuenta de todo, como 
íénianifieíla por las Cartas del uno ? y del otro. AfF11'

, En efla Junta no ie trato propriamente fino tratadoT̂ en 
denos puntos de Doctrina, el uno de los qualesfue el Coloquio, 
el de la Igleíja , y el otro el de la Cena, A efto fe é̂ onferen- 
leGiieia,  y  ceñía todo el nudo de la dificultad del anerrurJ ^  
AfiumptQ ; porque el Articulo de la Iglefia era con- 
ÍJvierado por los Catholicos, comq un principio ge-»
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Harenga del 
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Lorena.
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neral, que arruinaba defde los fundamentos á todas las
nuevas Igleíias, y entre los Artículos particulares, de 
los qualesfe difputaba, ninguno parecía maseífen- 
cial, que el déla Cena. El Cardenal de Lorena efti- 
niulabaála apertura del Coloquio, 6 Conferencia» 
aunque los Prelados por la mayor parte , y efpecial- 
mente el Cardenal de Toumon , Arzobifpo de León» 
que les preíidia , como Cardenal mas antiguo , tu - 
vieilen á ella una fumma repugnancia. Pues temían, 
y con razón , que las futilezas de los Mililitros Pro* 
redantes , fiendo acompañada fu peligróla elocuen
cia con un aire, y temblante de piedad, deque los 
Hereges , aun los mas perverfos, nunca eítán deípro* 
Veidos, y fobre todo el atradivo de la novedad» 
engañaren á los Cortefenos •> en cuya prefencia fe 
havia de hablar,y eu efpecialal Rey , y á la Reina, ca
paces , el uno á caula de fu tierna edad , y la otra 
por fu curioíidad natural, de toda cfpecie de impreí- 
tíones, y aun por la miferable difpoíicion del Gene*' 
ro Humano, como por el genial humor, que en* 
tronces reinaba en la Corte, aún mas capaces de 
las malas , que de la§ buenas. Pero el Cardenal de 
Lorcnc , coadyuvado de Montluc , Obifpo de Va
lencia , venció por ultimo , y fe dio principio á 
la Conferencia.

No necefsito de referir la admirable Harén* 
ga del Cardenal de Lorena, el aplaufo , que ella 
mereció, ni tampoco el que fe atraxo Bcza , Orador 
de p.rofefsión , ofreciéndole á refpondcr al inflante 
al meditado diferirlo del Cardenal 5 pero importa 
traher á la memoria, que en ella Anguila Junta pre- 
fentaron los Mimltros Proteftantes en publico al 
Rey en nombre de todas fus Igleíias, fu común Con* 
fdsion de F é , difpueíta en tiempo de Enrique lis 
en fu primer Synodo , tenido en París , como ya 
dixiníós. Beza , quien la prefentó, hizo de ella al 
mifmo tiempo la defenfa con un dilatado diícurfo, 
en que, íin embargo de. toda fu ¿nduftna altura, ca*
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fó  en nn fumino inconveniente, fiendo él quien al- Wflar. mcf. 
gunos dias antes, acufado por el-Cardenal de Lote- de Bĉ a l‘b- 4* 
na, en prefencia de la E êina Cathalina , y de toda pF‘fl0¿e ad 
la Corte, de ha ver efcrito antes en uno de fus Li- cáiv.incrEp. 
bros, que Jefu Chrifto no eftába mas en la Cena, Caiv. p, 339. 
que en el cieno: Non metáis m Coena > quamin coena, rl}Uan-2%-4b 
havia reprobado cita popoíicion , como mipia, deteR 
tada , y abominada de todo el Partido , propufo, 
y exprefso lo equivalente en el Coloquio mifmo en 
prefencia de toda la Francia 5 pues haviendo veni
do á dar por eldifcurfo. en la Cena, dixo impelido-de 
d  fervor del argumento , que teniendo rcfpcdo del 
lugar, y de la Prefencia de Jefu Chriílo, coníidera- 
do j fegun fu Humana Naturaleza , fu Cuerpo eíta- 
ba tan diñante de la Cena, como los Cielos mas 
elevados lo eftán de la tierra. A l oir efias palabras 
toda la Junta irritada * fe indignó en extremo horro- 
rizandofe, A  todos, y á cada uno vino á la memo
ria el horror, con que havia hablado de la propoíl- 
cion i, que excluía a Jeíit Chrifto de la Cena , como 
le .excluía de el cieno. Pues entonces reincidía en ella, 
íin que nadie le eílimulaife á eftq. Eí murmure o, que 
fe oyó por todas partes, manifeftó muy bien quanto 
havia ofendido una novedad tan extraña , y detefta- 
ble. Y aun el mifmo Beza, pafmado de haver dicho 
tanto ,110 ceísó defpues de fatigar á la Reina, dando 
Memoriales , y mas Memoriales, á fin de confeguir 
con fus íuplicas la licencia de expíicarfe, dando por 
diículpa , que eftrcchado de el tiem po,no havia 
tenido la commodidad de dar bien á entender fu 
concepto en prefencia del Rey. Pero no eran neceffa- 
nas tantas palabras para explicar lo que fe creía. Y  
afsi, podemos decir muy bieii, que la merecida aflic- 
cion, de Beza, no procedía de no haverfe explicado 
baítan temen te 3 antes por el contrario , lo que 
y a los Suyos causó una inquietud, y perturbación 
tan maniüefta fue , que defcubriendo en términos 
pícenos, y diftinctos el eífenciai fondo de la Creen

cia,
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XCIV.
Otra expli
cación de el 
Articulo de 
la Cena, lle
na de pala
bras confu
fas.

9 cía del Partido fobre la real aufencia de Jefu ChriftoV 
folo havia hecho ver , y manifeftado con excedo» 
que las grandes palabras de Subftancia, y las demás» 
de qilé ellos ufaban para confervar alguna tal qua* 
idea, ó concepto de Realidad, no eran otra cofa, 
que huilones evidentes.

De las Harengas, fe procedió bien prefto á las 
Conferencias particulares, y principalmente en or
den ala Cena, en las qualcs el Obifpo de Valencia, 
y Duval , Obifpo de Sees , á quienes una mediana

. erudición, por no hablar también de los demás mo 4 
tivos , fubminiftraba una oculta inclinación al Cal- 
vinifmo, no penfaban, como ni ta mpoco los demás 
Miniftros, fino en hallar algún Formulario ambi
guo , donde fin internar en lo eílencial, quedaífen 
los unos, y los otros contentos en algún modo.

Las fuertes ? y vehementes exprefsiones, que 
hemos vifto en la Confefsion de Fe , que en efta oca», 
(ion fe prefentó, eran bien á propofito para efte jue* 
go. Pero los Miniftros Proteftantes no fe deícuida- 
ron en añadir á ella cofas , que no fe deben olvidar: 
lo quai es muy digno de pafmofa admiración» porque 
como ellos debían haver h,echo fu mayor esfuerzo, 
á fin de explicar bien fu Doárina en la Confefsion 
'de Fe, que poco antes havian prefentado en una tan 
folemne Junta , parece que preguntados fobre fu 
Creencia , no tenían mas , que referir fe á lo que de 
éfta havian dicho en un Acío tan autentico > pero no 
lo hicieronafsi. Y ve aqui , como propmieron fu 
Doctrina , procediendo de común confentimientos; 
Confe (Jamos la Prefencia del Cuerpo, y de la Sangre de 

Jfeju Chrlflo en fu Santa Cena , en la qual fe nos da ver» 
daderamente la Subfunda de fu Cuerpo , y de fu Sangre* 
por operación de fu Santo Efpiritu *y que nojotros Becibi* 
mos 3 y comemos efpiritualmente » y por Be ejle mtfmo 
verdadero Cuerpo, que fue faenfeado por nofotros para fer 
huefbs de fus hueffos 7y carne de fu carne > y para feren> 
gl vivificados , y recibir de bl todo lo que es Util a nuejira»
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Salvación : y  porque la Fe 3 fundada fobre la promejja de 
Dios hace prefentes las cofas recibidas 3 y  toma real
mente j y de hecho el verdadero Cuerpo natural de nuef 
tro Señor , por la virtud del Efpivitu Santo. En efe [cu
tido creemos , y confesamos la Prefencia del proprio Cuer
po , y de lapropria Sangre de Jefa Cbnjlo en la Cena.

Ve.ahí como ufan íiempre de citas glandes lo
cuciones ,y ira íes, de citas pompoías expreísiones, y 
dilatados diícurfos para no decir cofa alguna. Pero 
con todas eftas palabras no fe períiiadieron todavia 
haverfe explicado baítantemente, por lo que bien 
prefto añadieron deípues 5 que la cl'ifancia de los luga-’ 
res no puede impedir -¡ que nofotros participemos el Cuer
po , y  la Sangre de fe fu Chnfo 3 pues la Cena de nuef 
tro Señor es una cofa cele[ítal, y aunque recibamos en 
la tierra por nuef ras bocas el Pan 3 y el Vino , como 
Verdaderos fgnos del Cuerpo , y de la Sangre, nuef ras 
ínfimas j  que con ellos fon alimentados 3 arrebatadas al 
Cielo por U Fe y la eficacia del Efpintu Santogo^an 
del Cuerpo prefente ->y de la Sangre de fe fu Chrifo. T  af- 

fi y el Cuerpo , y la Sangre , que efldn verdaderamente 
unidos al Pan , y al Vino 3 pero de un modo Sacramen
tal $ efo es , no fegun el lugar , ó la natural pofeion de 
los Cuerpos 3 fino en quanto ellos fignifcan eficazmente 
que Dios da efe Cuerpo 3 y efla Sangre a los que partid- 
pan felmente los mtfmos fgnos 3y los reciben verdadera
mente por la Fe. Quan grande multitud de palabras 
para decir, que los íignos del Cuerpo, y de la San
gre , recibidos con Fe nos unen mediante efta Fe mf,
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pirada de Dios al Cuerpo , y á la Sangre, que eftán 
en el Cielo ! Bien fe conoce , que no era menefter 
mas que efto para cxpüearft con toda claridad. Y  
eíte fubftancial goze del Cuerpo, verdadera , y real
mente prefente , y los demás términos íemejantes 
foto íiryen para mantener unas ideas confuías, en vez 
de diftinguirlas , y aclararlas, como es forzoío , y 
de obligación precifa practicarlo en una expli
cación de la Fe. Pero en efta candida íciicillcz  ̂que
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xcv.
R e fle x io n e s  

delosCatho- 
licos 3 lobre 
eños diícur- 
í'os vagos 3 
pómpalos j y 
finduantes 
de los Milili
tros.

Nofotros pedimos, ño huviéranhallado los C[inf
lónos lo que defea ban; ello e s , la verdadera Prefen- 
cia dejefu Chrrílo en fus dos Naturalezas : y privados 
de ella Prefencia, huviéran varruntado , digámoslo ai- 
íi , 6 advertido un cierto vacio , que en defe&o de 
la'mifina cofa, procuraban los Miniftros llenar con. 
efta multitud de grandes, pompofas palabras, y con 
fu magnifico fonido.

Los _ Catholicos no entendían cofa alguna en 
cfte prodigiofo , y extraordinario íenguage, y folo 
vinieron á conocer, que fe havia querido fuplir con 
todas ellas frates, lo que Beza havia dexado denia - 
fiadamente vacio , y excefsivamente hueco en la Ce* 
11a de ios Calviniílas. De modo , que toda la fuer
za conílftia en ellas palabras.- La Fe hace prefe ates 
Us cofas prometidas. Pero elle difeurfo , ó exprefsion 
pareció muy vaga, y extravagante á los Catholicos. 
Por elle medio, decían ellos, el Juicio , la Refur- 
reccion univerfal, y la Gloria de los Bienaventura
dos ,110 menos que el fuego délos Condenados , nos 
ferán tan preferí tes, como el Cuerpo de JefuChrif- 
to nos eftá prefente en la Cena : y íi ella Prefencia 
por Fé nos facilita recibir la mifraa fubíiancia de jas 
cofas , nada impide, que las Almas Santas, que eíián 
en el Cielo, reciban defde ahora, y antes déla Re- 
furrcccion Univerfal ¿ la propria fubíiancia de fus 
Cuerpos , tan verdaderamente , como le quiere, 
que recibamos aqui por fola la Fe la propria Subflan- 
cía del Cuerpo de Jefa Chriílo. Porque j íi la Fe 
hace las colas tan verdaderamente prefentes j queíe 
pofiea por cfte medio la fubíiancia de ellas , quanto 
mas efeébuará ello mifhio aquella vifion beatificad 
Pero de que ürve elle arrebatamiento de nueílras A l
mas al Cielo por la F e , para unirnos la propria SubL, 
tanda del Cuerpo , y de la Sangre t Por ventura un 
rapto m oral, y por via de afedto hace , 6 produce 
íenicjantes uniones d Qué fubíiancia no podemos 
abrasar de eíle modo 5 Qué obra aquí la eficacia del
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DE LAS V a RIACIONES.Li B. IX.  J i J
Efpiritu Santo * El Efpiritu Santo infpira , é influye 
la Fe pero la Fé , afsi infpirada , é influida , por fuer
te que fea y no fe une mas a la fubftancia dé las co
fas , que los demás penfamícntos , y los demas afec
tos del animo. Qué quieren dignificar también ellas 
palabras vagas , y extraordinarias, que no forros reci
bimos de f e fu Chrifto lo que nos es útil, lin declarar que 
cofa es > Si ellas Palabras de nucilro Señor ,’ la Carne 
jura nada firve, íe entienden , fe gil a los Mihiftros 
Froteílantés , de la verdadera Carne de Jefa Chriílo, 
cónfiderada j fegun fu Subftancia , para qué es de
cantar tanto defpues lo que fe pretende, que no íir- 
vapara cofa alguna l Y qué necefsidad hay de pre
dicar tanto la Subílancia de la Carne y de la San
gre , tan realmente recibida í Por qué , pues , no fe 
defechan , concluían los Carbólicas , todos eílóS' va
nos difeuríbs, y a lo menos s explicando la F é , por
qué no fe ponen en ufo fin (utilizar, y refinar tanto 
los términos própriós?

\ Pedro Mártir , Florentino , uno de los mas céle
bres Miniílros, que fe hallaron en aquella Junta, era 
de eíle parecer, y manifeílb muchas veces, que por 
lo que a él tocaba, no entendía efta palabra Subfun
da > pero á fin de río ofender a Cal-vino, ni á los Su
yos, la explicaba en el mejor modo que podia.

Claudio Pepenfe , Doélor de París , perfona de 
juicio , y do cío , por algún tiempo, en que los af- 
fumptos no eftahan todavia tan declaradosni bien 
entendidos, como lo eíluvieron defpues á califa de 
tantas diíputas, fue puedo en el numero de los que 
havian de trabajar juntamente con los Miniftros , pa
ra la conciliación del Articuló déla Cena. Y fe juz
gó , que era id oneo, y apto para ral empreña, por
que era íincero , ingenuo , y de un animo adornado 
de manfedurnbre , y (navidad $ pero fin embargo de 
toda fu apacibiiidad, y manfédumbfé no pudo tole
rar la Dodrina de los Calviniñasjuzgando que no 
era foportable, que cítos hicicífen depender la Obra
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H i s t o r i a
de D ios, efto es j la Preferida del Cuerpo de Jefa 
Chrifto, 110 de la palabra , y de la promedia de quien 
Jo daba fino de la Fe de los que lo havjan de reci
bir. Afsi, reprobó el Articuló de ellos deíde la pri
mera propofteion , y antes de todas las adiciones,que 
a él hicieron defpues. Y por fu parte , cftc Doélor, 
para hacer nueftra Comunión con la Snbftancia del 
Cuerpo, independentc de la Fe de los hombres, y 
Unicamente unida á la eficacia , y á la operación de 
la Palabra de D ios, dexando pallar los primeros tér
minos, hafta aquellos , en que los Miniftros decian» 
que Id Fe hacia prefentes las cofas, pufo en fu lugar eft 
tas íiguientes palabras ; Tporque la palabra yylapro- 
mefja de Dios hace prefentes las cofas prometidas , y par 
la eficacia de efla palabra recibimos nofotres. realmentes 
y de hecho el verdadero natural Cuerpo de Nuefivo Señor 
en ejle fe nt ido reconocemos , y  confeffamos en la Cénala 
Prefencia de fu proprio Cuerpo y  defu proprta Sangre. Afsi* 
pues,reconocía,y confesaba una Prefencia Real,y SubD 
tancial independentementc de la Fe , y en virtud 
de fofas las Palabras de Nueftra Señor : con lo que fe 
perfiladlo concluir, y determinar el ambiguo, vago» 
y extraordinario fentido de los términos, deque ufa
ban , y fe va lian todos lo.s Miniftros Proreftaiices.

Pero los Prelados no aprobaron cofa alguna de 
todo efto: y afsi, con parecer , y dictamen de los 
Dolores , que contigo havian llevado ellos , decla
raron el Articulo de ios Miniftros por Herético,frau
dulento , é infuficiente: Herético, porque negaba la 
Prdcncia fubftancial, y propriamente dicha 1 Fraudu
lento, poique negándola , parecia querer admitir
la y en fin, Infuficiente, porque callaba, y diísioaun 
iaba el Minifterio de los.Sacerdotes, la eficacia ¿y. 
fuerza délas palabras Sacramentales, y la ConverUon 
de fubítancia,que de ellas era el natural efecto. Y  por 
fu parte opufieron á los Miniftros una declaración de 
fu Fe , tan llena , tan perfeAa, precifa, y diftin da» 
quanto havia fido imperfeta-, encubierta, y disfra«



zada la de los Calviniftas. Beza la refiere en eftos ter- 
minos: Creemos 3y confesamos 3 que en el Samo Sacra
mento del .Altar , el verdadero Cuerpo ,y Sangre de Je fa  
Chrifto efa realmente 3 y fub ¡lana al mente debaxct de las 
efpecies del Pan -,ydel Vino por la virtud , ypotefadde 
la Divina Palabra , prenunciada por el Sacerdote-, único 
Mwiftro ordenado para efe Jeera , fegun la infttucion, 
y el mandamiento de Nuefro Señor Jefa Chriflo. Bien 
claro es , que en efias Cía ululas no íe halla cofa algu
na equivoca, ni fraudulenta. Y aun el mifmoBeza 
concede , querello es rodo lo que fe pudo arrancar 
entonces de el Clero , para aquietar las turbaciones de la 
Religión 3 haviendofe hecho f  ueres los Prelados en lugar 
de amigables Componedores 3 • Atrbttradores. Pero yo 
no quiero efte teftimonio de Beza, fino folo para 
mofixar , que los Obiípos defempeñaron fu obliga
ción , explicando claramente fu Fe , evitando la‘mu
chedumbre de grandes palabras , que engañan á los 
hombres con fu fornido pompofo, fin íignificar cofa 
alguna difbn&a , ni puntual: y rcuíando entrar en 
compoíicion , ni- acuerdo alguno fobrelo que mira 
a la Fe. Pero cftafcncillez, c ingenuidad pía no agra
do á los Miniíhros Proteftantcs j y de efta manera fe 
dividió., y feparo una tan grande , y célebre Junta 
ím terminar, ni aun adelantar cofa alguna. Pues Dios 
confundid la Politica, y la íoberbia de los que íe per*, 
fuadieron por fu eloquencia fus fútiles a Rucias, 111- 
duftrias ,y  flacas circunípecciones, extinguir femejan
te fuego en el primer vigor del incendio,

La Reformación de la Dilciplina no tuvo mucho 
mejor éxito, ni fuceífo : Hicieronfe bellas propofi- 
cioncs, y excelentes difeurfos, de que no fe vio otra 
cofa j que muy poco efecto: porque el Obiípo de 
Valencia difeumo admirablemente, fegun acoftiun- 
braba contra los abufos, y fpbre las Epifcopales obli
gaciones ? principalmente en quanto á la de la reír» 
dencia, que él obícrvaba menos, que todos i pero en 
jcccompenia no djxo palabra de la exacta obíérvan^
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cia del Celibato , que como adorno mas bello de el
Orden Eclefiaftico nos propufieron fiempre los San
tos Padres : Pues él miímo no havia temido violar
lo contra los Cánones con un íecreto Matrimonios 
y por otra parte un Hiftoriador Proteftante , que na 
omite concederle todos los caraóleres de un hombre 
grande , íiqsúitátiifieftá fus Ímpetus iracundos, fu ava
ricia , y los grandes defordenes' de fu vida, que fueron 
públicos hada en Irlanda del modo mas efcandalofo 
del Mundo. Es cierto, que no dexaba de fulminar de-* 
clamando contra los viciosjpero fupo dar á ver,que él 
era de el numero de aquellos maravillofos Reforma 
dores, ílempre promptos á reprehenderlo todo,y cor
regirlo todo, con tal, que no fe toque en fus corrom
pidas inclinaciones , y fe les dexe en fu libertad .• Efto 
es, Juítida, y no por mi cafa.

Por lo que mira á ios Calviniítas, coníiderar on 
éftos, como un triunfo, aun el que folo fe les fuu 
vieífe oido en una tan célebre Junta. Pero eñe ima
ginario triunfo fue bien breve y corto. Pues el Car
denal de Lorena , defde mucho tiempo antes, havia 
meditado, y refuelto en si rnifrno el proponerles, que 
firmaíTen el Articulo X. de la Confefsion de Anguila: 
porque íi lo firmaban, era abrazar la Realidad , que 
todos los de la Confefsion de Augufta defendían con 
tanto zelo 5 y el reufar firmarlo, era condenar en un 
punto eífencial á Luthero, y á los Suyos „ los quales, 
fin duda havian fido los primeros Autores de la Nue
va Reforma , y fu principal apoyo. Y para hacer mas 
patente á los ojos de toda la Francia la divi fio n, y dis
cordia de todos ellos Reformadores, havia tomado 
el Cardenal bien de lexos las medidas convenientes 
con los Lutheranos de Alemania, á fin deque fe le 
enviafíen tres, ó quatro de fus principales Doctores, 
que compareciendo en Poifi con el pretexto de con
ciliar de una vez todas las diferencias, y litigios , coni-i 
batieflén allí a los Calviniítas. Afsi, fe hüvieran vifto 
ellos nuevos Doctores, todos los quales decían, que



la Santa Eícritum era tan clara, cftucchar'fc entre si 
linos á otros en la Autoridad de ella fin poder jamás 
convenir, ni concordar fe en cola alguna1. Los D oc
tores Lutheranos vinieron demaíiado tarde 5 pero el 
Cardenal no dexó de hacer fu .prapoíldon .* Beza , y  
los Suyos refueltos á no firmar el Décimo Articulo, 
que fe les proponía, fe perfuadieron efeapar, j  liber- 
■ tarfe,preguntando por fu parte á los Carbólicos, que 
íi querían firmarlo redante, que-afsi todo quedarla 
convenido , y de acuerdo, á excepción de fofo el Ar
ticulo de la Cena. Ede era un fútil, pero vano , é 
inútil efugio, o efeapatoria. Porque ios Catholicos 
en fubftancia no debían en manera alguna tener cui
dado de la Autoridad deLuthero , de los Lutheranos, 
ni de la Confcfsion de Auguda , 6 de fus Defensores, 
y tocaba á los Calvinidas el proceder circunfbe&os, 
y atentos con ellos , para no llevar fobre si la conde* 
nación defde el origen de la Reforma. Sea corno fue- 
re , el Cardenal nada mas facb : y fatisfecho con ha- 
vei facilitado hacer manifiedo á toda la Francia, que 
ede Partido de Reformadores ¿ que en el exterior 
parecía tan formidable , era tan débil en lo interior 
por caufa -de fus divifiones, y difeordias, dexofc- 
pararíe la Junta. Pero Antonio de Borbon , Pvcy de 
Navarra-, y primer Principe de la faneré , hada aquel 
punto badantemente favorable al nuevo Partido , al 
qual no conocía, fino baxo el nombre de Luthero, 
íe deíenganó de e l, detedando fus errores. Y  en vez 
de la piedad, que antes creía haver en é l , 'empe
zó defde entonces-á no reconocer otra cofa, que un 
zea) amargo , y una mondruofa contumacia obdi- 
nada en el mifmo Partido Proteñahte.

En fuma , ro fue pequeña ventaja para la 
buena, y pía caufa el haver puedo en forzóla preci- 
íion 4 los Calvinidas á recibir de nuevo en una tan 
ce ^ te  Junta toda la Confcfsion cíe Auguda,á ex
cepción de el fojo , y único Articulo de la Cena.- 
pues como hemos vifto , renunciaban, y negaban
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H is t o r ia
* eftc medio tantos puntos importantes de fu Doc- 

frina. Sin embargo , Beza habló libremente cortan - 
do la palabra , é hizo folemnementc la declaración 
de el, con confentimiento de todos fus Compane-, 
ros. Pero no obftante, loque la Política, y el e- 
leo de foftenetíe, ó fundarle, en quinto podían en 
la Confefsion de Augufta,les haviefle hecho decir, 
y manifeftar en cita ocaüon , como en otrasm u
chas en fu corazón , é interior fentian oua cola to
talmente diverfa, fin que de eík»,puedam«a duda 
alguna, quando íe ve la ini¿ruccion, -
ron del mifmo Calvino.aún durando el coloquio, 
ó Conferencia, pues elle les dice : Debéis 
ros vofotros , los que afsiftis al Coloco , de que m,er en- 
do defender, y ¿antever de maf adámente vueftro buen 
derecho y ra^on , p a r e a s  obflinados, y haga,s echar 
b cur [obre vofotros todo el error del rompimiento , y  
difcordiL Xa [abéis > que U Confefsion de ^ u g íip  esd  
final de que fe valen vaeftras Furias para emenda e 
L ^ V  roda la Frauda
ueceífano confiderar , y cuidar bien el por que fe osehe
c h a  Luto a recibirla, atendiendo, que fu debilidad,y 
flaqueza ha defagradaio fiempre a las 
me MeUnüon fu .Autor fe arrepintió muchas veces de 
laverla difpueño,y extendido y finalmente ella es pap  
ubteen Ja c h is  lugares, al ufo de laAlem ania: fuera 
de que ,fubrevedad oh feúra , y tiene de malo,

omite muchos Artículos de baflantemente-grande

'^ M a m á e fta fe , ^   ̂ muy bien, que no defa- 

sradaba áCalvino folo el Articulo de U Cena, hno 
en general todo el Cuerpo de la Confefemn dj.■ Au 
gufta. Sin embargo, folo fe exceptuaba 
do Articulo,y aun quando te trataba de ^Alemania, 
firequentemente no fe tenia por buen- ? ? P

juaneo1; di- flt°  l f t o ete mamfieíla por otra Carta dd m fm o 
srentes per- r;ai vúio, efetita igualmente,durante aun el 1 ^ onages , y • Pa“

pa-



d e l a s V a r .i a c io n e s . L i b .IX . j n  
Dára aue fe vea quantos diferentes Perfonages, j  pa ■ papáes •»- 
p e les  hacia él á un miftno tiempo. Pues en la m.ftna 
coyuntura, y en el año 156 1. eferibió i  los Princi- rf n enton- 
peé de Alemania por los de la Ciudad de Strasburgo, ces . Calvi" 
una Carta, en la qual hace que digan defde luego, «o,y lo.Car 
„ue ellos fon de el numero de tos que reciben en todo la 
Confefsion de cAugiifta } aúnen el Articulo de la Cena, fobre laCon- 
Y  añade, que la Reina de Inglaterra ( era efta la Reina feisioti de 
Ifabcl) aunque aprueba U Confefsion de .Ao
cha los carnales modos de hablar de Hefutio, y de los 
otros , que n o  podian íbportar a Calvino, a Bcza, a 
Pedro Mártir , ni aun al mifmo Mclan¿ton , ia quie
nes ellos aculaban de relaxacion en punto de la

CCn La miíma condufta ¿ y  modo de explicar fe  fe ve c n r .  

ni la Confefsion de Fe del EÍeftor Federico III. Con: Semejácedif- 
de Palatino , referida en la Recopilación de Cine- 
bra .* Confefsion totalmente Calvinista^ y Enanca, IIL
mas que otra qualquiera de las que huvo jamas, de sympt. Gen. a. 
la Pretenda R eal, pues efte Principe declara en ella, p*n.pag. i4r. 
que Tefu Chrífto no efta en la. Cena en manera algu- I4a- 
na/ni rtible , ni invifible , incomprehenfible , m.com- 
vvehenfible , fino idamente en el Cielo. Y im embargo, 
fu Hijo , y  Succefi.br |uan Caíinnro en el Prologo, 
que pone en cabeza de eftaConfeísion, dice expref- 
ía mente , que fu Padre jamas fe aparto de la Confefsion 
de cAwmfta, ni aun de la Apología , que a ella je anadio.
Efta es la de Melamfton , que hemos vifto tan dif- 
tin<fta?.y precifa , tocante á la Preferida Real : Y  li
no fe quifiera creer fobre efto al Hijo , el Padre mil- CIV. 
moenelCuerp? de fti Confeísion declara lomiímo

va de Gaívi- 
no i obre el 
Articulo X.

en iguales términos.

do , y acoituuunauu j delaConfet.aprobar pura , y íimplemente la Confefsion de A u- fion de Au. 
gufta , quando íe trataba de la Alemania , o acau a guita, 
de un cierto refpeto á Luthero , Autor de toda la e SI¡>* *•
Pretendida Reforma , 6 porque en Alemania fola 

i la

L L d lW j i  L v l i * i u i x / u s
Era , pues,, un modo baftantementc eftableci- 
y acóftumbrado, aun entre los Calviniftasel



3 H i s t o r i a

T  de Augufta , havia (Ido tolerada pot
los Eftados del Imperio.- Y  aun fuera de el m im a  
Imperio rema ella una tan grande Autoridad que 
Cal vino , m los Calvmíftas no fe atrevían a decir nne 
feapartaban de ella,fino con mucho miramiento^e- 
fervas y precauciones: pues aún en ¡a Exceucfon 
que frequentementc hacían de fofo el ArtiaüÓ d¿ 
la Cena , antes procuraban evadiríe, y libertará no *

¿ S e ftr ír t ,c n lo IOineS’ Wde cite Articulo, que reducirfe a reprobarlo abíoln 
nmeiate En e ftíto , Calvmo , q u ¿  t “ ¿ £™ “ f

cia m e m í f r i o ^ USUfta ’ qMado habla «fefiden! ciaJmcnte- con los Suyos, guarda á ella mi reíbero
apaiente en todas partes , aun en orden al Articulo
de la Cena, diciendo, quelorecibe explicándolo ía
ñámente , y como el m.fmo Melanrfon, Auto" d ¡
la Confefsion lo entendía. Pero no hay cofé mas v l!
na , que eftc efugio, y modo de efeaparfe de el ef-
ticcúo .- poique aunque Mélancton llevaffe la pluma
quando le dilpufo , y extendió efta Corifefsiolde Fe ’
no expufo en ella fu Domina particular , fino la dé
Luthcio , y de todo el Partido, cuyo Interprete y
teniente.0  Como el mifmo lo manifieft* flequen^

■ r  X quando en un A&o publico pudieran refe. 
xirfe o rSínmríe totalmente al particular fentir de
dnW V^r °  dllpf °  ’ ordend i Y extendió : con to- 
do efio íiempre íena menefter confiderar, no lo que
ni n M eí°n ->CnSO ’ r í"2®0  dd'Pues > fino lo que. el' mif. 
Úo-11 l nCc ° ?  aba ’ y juzgaba entonces con to- 
?  ‘ os dc fu ie f l» . n°  haviendo en ella fttndamen- 
o alguno para dudar, que él procurafle explicar 

naturalmente lo que todos ellos ctdani Cuanto nías, 
que heñios vifto , que en aquel tiempo deíechaba 
Mclanclon el Sentido Figurado con tanta realidad 
corno lo reprobaba Luthero : y que aunque éi hu* 
vieiie hablado en adelante con 'ambigüedad en mu
chos modos, fia embargo, jamás lo aprobó maní-, 
íicíta m en t c« .Lúe1-



Luego no hay buena fe , ni finceridad alg u 
cu remitirte al parecer , y fentft de Melandon enfe- 
mejante Aífumpto de tanta entidad. Y  fe ve muy bienp 
que Calvino , aunque en tocias partes fe jafie, y va
naglorie de que dice fu lentir , y que manifiefta íixs 
opiniones íin ficción, ni difsimulo alguno j con todo 
eíío es evidente, que quifo lifongear, y adular a los
Lutheranos. , . . , .

Finalmente, efta adulación fe hizo ver tan cor
pulenta , digámoslo afsi, que por ultimo causo no
toria vergüenza al Partido. Y  ella fue la tazón, por
que en el fe refolviben los Adiós, que hemos yifto  ̂
f* feñaladamente en el Coloquio, y Conferencia de 
P o ifi, exceptuar el Articulo de la Cena, pero folo 
elle , aprobando los demás íin fatigarfe a vifta dé la 
manifiefta ofenfa, 6  golpe , que efta aprobación ha
cia i y daba ala propria Confefsion de Fe , que muy 
poco antes fe havia prefentado a Carlos IX.

DELAS V aRIACI0 NES.EiB.1X. J 2. 3

pin del Libro IX. 
y  del Tomo II.
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DE LA S COSAS M AS NOTABLES 

contenidas en clic fegundo Tomo.

A
A B[alucian Sacramental reconocida , y confeííada ̂ por los Inglcícs durante el Reinado de Enrique VIII. pag. 151. n. 3 7. Y  también confeííada por los Ludieran os : ([Veafe el Tomo /.)
Abjhnencia de comer carne , retenida , y confervadaen Inglaterra, pag. 187. n. 91. La Igleíia Romana es juíbíicada fobre la Abílinencia de las carnes por losIngleíes: allimiímo.
A doración  : Los Proteftantes no pueden tolerar la Adoración , que fe da á Jelu Chriílo en la Eucha- riftia , pag. 74.  y 75. defde el n. 22. Formal Con- fcfsiqn de Lúdicro , tocante a la Adoración del Sandísimo Sacramento 3 y que es neceffaria , pag. 

82. n. 34. Que la Doctrina de Lúdicro contenia, y llevaba efta Adoración, pag. 82. n. 35. Adoración á Jefu Chriílo en la Euchariftiá , fuefuprimi- da en Inglaterra en el Reinado de Eduardo VI.  ̂pag. 188., y íiguientes defde el n. 94. {Veanfe los 
T o m o s  3. y  4.). San A guflin : Su Dochina fobre la Gracia Juftifican- te , aun íiendo aprobada por los Lutheranos, ftie defechada por Melandon , pag. 9. , y íiguientesdefde el n. 2.

A g u flm  : El Santo Monge Aguftin fue enviado por San Gregorio á convertir á loslnglefes, pag. 183. n. 85., y pag. 208. (Veafe defde el n. 114.;
Alberto de Brandemburgo , gran Maeílre de la Orden 

Teutónica, fe hizo Ludieran© , y porque , pag. si7.ii. 10. A lz
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DE LAS COSAS NOTABLES? "315' 
alvedrio: Libre Alvedrio , Do&rina de Melanüoii 

fobre la cooperación de él, pag. 226. n. 24. Doc
trina de los Ludiéramos fobre el Libre Alvedrio,'’ 

, es contradictoria por si mifma, pag. 228.11. 28. 
Decifiones de los Lütheranoi. fobre la coopera
ción del Libre Alvedrio, pag* 244. y  y 245. n. 48. 
Que el Libre Alvedrio puede retener, y confer- 
var, 6 defécllar la Gracia : Es Doctrina confeíía- 
da por los Ludiéramos, pag. 227., y figuientes 
defde el n. 25.

tAm'ifsib'ihcUd de Id JufUcia > admitida por los Calvi- 
nillas de Francia en el año de 1557- , pag. 307.
11. 89.

\Anna Bolenct: Cafa con ella Enrique VIII. Rey de In
glaterra en el año de 15 32., pag. 132. n. 13. Pro
tege con toda fu Autoridad, y poder los intentos 
de Tilomas Oro nivel, y del Arzobifpo Cranmcr, 
pag. 136. , y 137. defde el 11.17. Deshoneítidad , y 
vida liCenciofade Anua Bolena, pag. 138 ., y 139, 
defde el n. 20. S11 infama muerte , pag. 14 2 ., y
14 3 .11 .2 2 ., que debe fer 23. pues eftá errado. 
Rabel , Hija luya , fue declarada por ilegitima,

/p a g . 14 2-
rÍA nn a de e le v e s : Cafa con ella Enrique VIII. Rey de 

Inglaterra , pag. 148. n. 34* Eue repudiada : allí 
mifmo

iMtomo de Barbón, Rey de Navarra, fe defengañó de 
la buena opinión, quehavia concebido á favor d«¡ 
el Partido Proteílante , pag. 3 í  9.

ZAifgufta , ó sAusbuYjro : I misiones, y burla, que ha
cían los Zuingíianos contra la Confefsion de Au- 
guita , pag. 242. n. 44. Efta Confefsion fue con- 
fefíada por defe ¿tu oí a , y corregida confíguíente- 

. mente., pag. 234 .7  237.11.36. , y íiguientes. Sin 
embargo íue íicmpre aprobada por pundonor , y 
política , pag. 32. y 3 3. ny 21. No íe podían con* 
ciliai las diverfas Ediciones de la Confefsion de 
Áugufta ,pag. 240., y íiguientes defde el n. 43.

Los
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Los Calviniftas reciben el año 1 5 57. la Confcfsioii 
de Anguila á excepción del A rticuloX  pag. 3 o j .y  
íiguientes defde el n.89.Reíiftcn firmarla enPoifsi* 
pag. 3x8., y íiguientes defde el n. 100. Lo que 
dice Calvino (obre la Confefsion de Augufta, pag.
320., y Íiguientes defde el n. 102. Afeitado difsi- 
mulo del Ele&or Federico III. tocante á la Confef- 
íion de Augufta,pag. 321 .n. i o 3 .Circunfpeccion de 
Calvino fobre dicho Articulo X. de la Confefsion 
de Augufta., ibid. n. 104.

Autoridad de la Iglefia: Ve Iglefia.

B
B \Antifmo : Calvino niega la necefsidad del Sacra

mento del Bautifmo, pag. 23 5- n. 38. El mif- 
1110 Calvino enfeña , que el Bautifmo no es necef- 
¿ario para la Salvación , pag.-258. n. 6. Contradic
ciones de Calvino , y los. Calviniftas, tocante al 
Bautifmo de los Niños, pag. 262., y íiguientes 
defde el n. 19. Necefsidad del Sacramento del Báu- 
tifmo, recibida por los Calviniftas de Francia, pag,, 
307. n. 89.

Bernardino Ochin , fue llamado á Inglaterra para prm« 
cipíar la Reforma dé ella , pag. 18 i.n. 81.

Be%<t con Farel, fue Diputado de las Iglefias Refor
madas de Francia en la Junta de Vormes , y de Gi
nebra, pag. 304., y íiguientes defde el n. 87. Se 
hallo en el Coloquio, 6 Conferencia de Poifsi, 
pag, 309. Habla en él explicándole mas de lo qud 
quiíiera fobre la aufencia de Jefu Chrifto en la Ce
na , pag. 3 10 ., y íiguientes defde el'n. 93* (Veanfe 
¡os Tomos figütentes.) ,

Brencío, famofo Proteftanté protege á Ofiandro,. 
pag. 2 31. defde él n. 31.

IBucero: Teftimonio de efte, contra la hipocrefia de 
los Proteftantes, pag. ¿a.n. 14, Fue enviado por

- 4 . 1 • - ' el
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el Principe Laudgrave á Luthero, y demas Candi- líos del Partido á confeguir de efte , permiío de cafar el miímo Principe con una fegunda muper, viviendo la primera, pag. 5 S. n. 3. Hace una ríuel 
vaConfeísion de Fes y afirma que los Indignos reciben realmente el Cuerpo de Nueftro Señor, pao-, 7 A ’ 7 siguientes defde el n. 18, Su confufsion enredóla fobre la Comunión délos .Impios, ó Indio-, 
nos,pag. 73. n. 19. Sñ Doctrina , tocante á la Ei?- cháriítia , no es efcuchada en Inglaterra , pag. 182. n. 82. Se halla en la Conferencia de Ratisbona, 
pag. 214. defde el 11. 4. Hace , y publica otra nueva Confefsion de F e , con ocaíion de eftablecer Carlos V. el Interina, pag. 215. n. 7. Muere Buce- 
10 cn Inglaterra fin haver podido mudar cola al. guna en los Articulos de Pedro Mártir nao- 216n. 9. 1

Burnet: Nuevo Efcrito, que dio al Publico el Minif- 
tro BurnetTobfe- el íehtir , y- opinión de Luthero, 
tocante a fu reconciliación con los ZuinglHnbs, 
pag. S 8., y: íiguiéntes defde el 11. 42. Magnificas pa- 
jauras de Burnet fobre la Reforma de Inglaterra 
pag. 122. , y 123. defde el n. 2. Confieífa , que Ú 
Ivefoi macion Anglicana empezó por un Hombre 
igualmente defechado, y reprobado délos dos 
Partidos , pag. 123,11. 3. Los Héroes de Burnet
Z  ÍĈ  e " nofon íkmPre muy honra-

’ ,f g' I f f  ’ ?  I 2 6 - 7 . Lo que refiere de
Montiuc , Obiípo de Valencia : alli miímo Lo 
que dice de Cranmer, Arzobifpo de Cantorberi 
p a g .i27 . , T  nig. Lo  que dice en ofcten^M áa- 
mento,qae nizo Cranmer en fu Confagracion, pa^
des9 - v ^ c e í f ^  que dice fobre las crueldf-
c r f i¿ i s  n f  Enrique VIH. pag. f j 3. , y f i, 
putaA . p ' • 4 ' i 5, 7 J  l6 - Las alabanzas  ̂que tri
que V l i f T  mal  Mu-?er lcgitima de Enri-
2 0  L o a n ^ a g \ I i S '  ? y  í l § L u c n t c s  n u m .■ 0 ^  diceíobfe el desreglado proceder de

Am
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AnnaBolefta, pag. i 38.y  139» n* 2 a  í  21s ^if- 
culpa muy mal la vileza de Crann&er , pag. J 41 -? 
y fluientes n. 22. Como difculpa el acto de hayec 
firmado los Proteftanres de Inglaterra las Deciíio- 
nes de Enrique V III. el qual aprobaba ios princi
pales Puntos, 6 Artículos de la Do£trina Catho- 
fica, pag. 146. n. 30. Sus vanos artificios para co» 
honeítar , y difculpar la kipocrefia de Thomas 
Cromvel, pag. 149- n.3 5-Se avergüenza de la Sen 
tencia , que anuló el Matrimonio de Enrique V ni» 
con Ann.i de Cleves, pag. 1 49., y 1 5 o. deíde el n.
3 6. Gonfieffa , que quafi no fe raudo cola alguna 
en los Libros de la Iglefia en el Remado de trin
que V III ., pag. x 5 a- n. 3 Lo q^e dl“  acc''“  = 
la refiftencia de Cranmer a los feis Artículos de
Enrique V IH ., pag. 15 a- y * \  3, \  4°' £
corre, y avergüenza, a villa de la Docluna de 
Cranmer fobre la Poteftad de los Mmiftros Ecle- 
fiífticos , pag. x 5 5 • n. 44- Lamenta la defgracia de 
haverfe puedo en Inglaterra la Poteftad Eclefuftica 
en manos de los Seglares , pag. 157. dclde el n. 47- 
Pone dos Puntos de Reformaciones, durante cJ. 
Remado de Enrique VIII. , pag. 167 ,, y ■ l i g a r e s  
n. 63. 64. 65. 66. 67. , y 68., &c. Prueba por el 
mifmo Burnct dé los lazos, que te ponen a tos
Limpies con la pretendida claridad de la SantaL
entura, pag. 169-, Y f i g u i c n t e V 1 x^6^ 
Confcfsion de Bnvnet, tocante a la C ^ c i a  de U 
Iglefia Griega , pag. xS2.11.83. 
nos ¡uftifica fobre la Obfcrvancia de la> l el\iv;-.t- 
des de los Santos, y tocante a la 
w  carnes m  187. ynS&.n- 92* SusvgnQS esfuer 
zos para juítificar á Cranmer fobre cofas leves, lux 
decir palabra tocante á las graves, pag. 19 3 • » 
08 Compara el monftruofo error de Cranmer con 
la caida de San Pedros pero muy fuera de pxoppt£ 
to v con evidente abufo , pag. I 97-0- x °4- 
culpa, muy mal a tos f c c & f f l * * * * ; *luüo" %
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ejemplos, que cita, pag. 199. y aoo. n. 106. y 107. 
Procede muy poco feguro en fus hechos, pag. 200. 
y figuientcs dcí’de eln. 108. Su iluílon, y engaños 
tocante á Fr. Pablo, pag. 202. n. 109. Planes , y 
proyectos de Religión , que hace Burnet k exem- 
pío de Fr. Pablo , pag. 20{. n. 1 10 . Su error , to
cante al Palio : allí mifmo. Infeliz cita , y alega
ción , que hace del didamen de Gerfon, pag. 204. 
n. n i .  Su torpe error fobre el Celibato , y el Pon
tifical Rom ano, pag. 204. n. n z .  ( Ve el Toa 
m o jil.)

c
C  ¿Alvino: Lo que eñe eferibió á Bulíhger, y á Mea 

ianfton, tocante a la Ty rania de Luthero, pag. 
2 3., y ílguienres defde el n. 15. Lo  qucdice tocan- 
tea la Adoración del Sandísimo Sacramento, con- 
íervada por Luthero , pag. 82.n. 34. Es favorable, 
como también fus Diícipulos , y Zuinglio a Enri
que VIII. fobre el Divorcio de cite, pag. 163.0 . 
56. Defecha las Ceremonias déla Igleíia, pag. 186. 
n. 90. Lo que dice acerca de el Profano Eípiritu 
de Oílandro, pag. 218. 11. 12. Incompatibilidad 
de fus opiniones con las de Melan&on , pag. 23,5. 
y íiguientes n. 3 8. Difpone, y extiende una C011- 
lefsion de Fe , pag. 254.11. 63. Sus talentos, e in
genio: Sutiliza fuperiormente á Luthero, pag. 2 5 6. 
n. 1. Añade á la Jufticia imputativa la certidum
bre de la Salvación, pag. 2 5 6. n. 1. 2. 3 ., y íiguien» 
tes. Enfcña que la Jufticia no fe puede perder, pag. 
257. n. 5. También enfcña, que el Batltiímo no 
es neceflario parala Salvación, pag. 258.11. 6. De« 
fiende que los Hijos de los Fieles nacen en Gracia,; 
pag. 25 9. n. 10. El mifmo Calvino, íupueftosíiis 
principios difeurria mas regularmente que Luthe- 

pero erraba aun mas, pag. 260. n. 13. Dos 
Tt dog-
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dogmas de Calvino, y los Calviniftas , en orden a 
los Niños, poco convenientes á Tus principios, 
pag. 262.0 y íiguientes defde el n. 19. Su Acuerdo, 
y Convenio con los de Ginebra , y los de Zuriclv 
alli mifmo n. 20. Contradicciones en la Doctrina 
de Calvino, tocante al Bautiímo de los Niños, 
pag. 263. n. 21. y 22- Su afedada futileza tocante 
á la Euchariftia: y como intenta moftrar , que def- 
pues de 15. años de difputa no fe havian entendido 
fobre efte punto unos á otros , los Lntheranos, y 
los Zuinglianos, pag. 263. n. 23. y 24. Calvino, 
conocido ya por fu Injlituóon , fe da á conocer, y 
fe hace refpetar por fu Tratado de la Cena., pag. 
264. n. 25. Dodrina de Calvino tocante a la Eu- 
chariftia, es quaíi olvidada por los Suyos: alli mif
mo. No íe contenta con que fe reciba un figno en 
la Cena , pag. 264. n. 27. Ni tampoco un íigno 
eficaz: ni la virtud , y el mérito de Jefu Chrifto, 
pag. 264. n. 28.y 29. Su Dodrina tiene algo déla 
de Bucero, y de los Articulos de Vitemberga, pag. 
264. n. 30. Procura conciliar entre si á Luthero, 
y a Zuinglio , pag. 271. n. 36. Con quanta fuerza* 
y vehemencia habla Calvino acerca de la Realidad, 
pag. 271. n. 37. Nuevo efedo de la Eé fegun CaW 
vino .-quiere la propria Subftancia, y que fe reci
ba «1 Cuerpo, y la Sangre de Jefu Chrifto diverfa- 
mente que los Antiguos Hebreos ío podian hacer, 
pag. 272., y figuientes n. 39.40. y 41. Que fegun,. 
Tus exprefsiones fe debiera creer , que la recepción 
del Cuerpo de Jefu Chrifto , es independente de la 
Fe , pag. 273. n. 42. Que aun fegun las exprefsio
nes de Calvino , el verdadero Cuerpo eftá en el Sa
cramento , pag. 274. n. 43* Defiende, que el Cuer
po eftá debaxo del figno del Pan, como el Efpiritu 
Santo debaxo de la Paloma, pag. 27 5* n. 44. Sien, 
sa que Jefu Chrifto eftá prefente debaxo del Pan, 
como Dios lo eftaba en el Arca , pag. 276. n. 45. 
Dice, que Tolo dúputa acerca de el modp, y colo«
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ca ePAffunto , como Nofotros, pag. 276. n. 46. 
Sienta una inefable,y milagrofa Prcfenda del Cuer
po,pag. 277. n. 47. Admite una Prciencia propria, 
y particular, pag. 278. n. 49- Quan real es la C o 
munión de los Indignos, aun fegun Calvino, pag 
279. y 280. n. 52. y 5 3- Comparación de que uf. 
para defender la verdad del Cuerpo , recibido poa 
los Indignos , pag. 279. y 280. n. 53. Se explicr 
poco confequente, pag. 280. y 281. n. 54. Explia 
ca , como Nofotros, ellas palabras; La Carnepa« 
ra nadafirve , pag. 281. n. 5 5. Debilita fus propria-• 
exprefsiones, y elude el milagro , que reconoces 
y confieífaen la Cena , pag. 282. y 283. n. 57. y 
58. Siente, y percibe la debilidad de íudodrina en 
la explicación del milagro de la Euchariítia, pag. 
284. n. 59. Sus embarazofas dificultades, y con
tradicciones , en la defenía del Sentido Fipuradoj, 
pag. 286. n. 61. Caufa de fu embarazo , y "dificul
tad , pag. 286. y 287. n. 62. Vio la dificultad m e- 
|oi que los demas Sacramentarlos: y como procu» 
ra reíol verla : alli mifmo n. 63. Los exemplos 
que para ello deducía de la Santa Efcritura : el de 
la Circuncifion antes le convence en lugar de ayu
darle, pag. 287. , y íiguientes defde el n. 64. Otro 
excmplo que nada conduce á la queftion: y es que 
la Iglefia fe llama Cuerpo de Jeíü Chrifto , pag 

Hace nuevos b e r z o s  para falvar ía 
idea de Realidad, que imprime la inílitucion de 
Jeíu Chrifto , pag. »89. y 290. n. 66. No puede 
íatisfacer a la idea de Realidad : allí mifmo n. 67.
Como fe explica íii Dodrina en el Libro del Prc-

je r v a t tv o  pag. 2 9 1., y íiguientes defde el n. 68. 
que quifo dar á entender mas de Jo que decía en 

o 5 2 9 3 - n. 71. Traníito, ó pallo de Cai-
vmo por donde ím querer confiefía una Prefencia 
Realmdependente de la Fe , pag. 295.11. 74- DeR 

J  aprueba las Ceremonias, pag. 296.11.
7 h  Sufoberbia,y fus altivas jadancias, pag. 297.

T ta  n-
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n. 77* y 78* Diferencia entre Luthero, y Calvih©9 
pag. 298. n. 79. Gomo elogiaba fu Eloquencia* 
pag. 299. n. 80. Eloquencia de Calvino , pag. 299»

■xi. 81. Es tan violento, y mas afpero e intolera
b le , que Luthero, pag. 3 00. n. 8 2. Como defpre- 
ciaa los Santos Padres, pag. 30 1. n. 83. Si vario 
Calvino en fu DoTrina, pag. 302.y 303. n. 85. 
Variaciones en los ATos de Calvino, pag. 303. n. 
%6 . Tercera Confefsion de Eé de Calvino, pag®
304.11. 87. Porque no fe hallo en el Coloquio de 
Poiísi , pag. 308. y 309. n. 91. Inftruccion que en
vió á los Miniftros , durante cite Coloquio , pag.
3 20. Lo que dicede la Confefsion de Augufta: allí 
mifmo. Su referva tocante al Articulo X. de la miL 
ma Confefsion , pag. 3 21 .n. 104.

Los Cdvmiflas entran en el Semipelagianifmo de los 
Lutheranos , pag. 252. n. 59. Tienen dos D og
mas , tocante á los N iños, poco convenientes á 
fus Principios, pag. 262.11.19 . Los Calviniftasde 
oy han abandonado la Doctrina de Calvino fobre 
el punto de la Euchariftia, pag. 264. n. 26 ., pag.
29 1., y flguientes defde el n. 68. Los Calviniftas 
han percibido mejor, que era neceífario admitir un 
milagro en la Euchariftia y que lo que lo han ad
mitido en efeTo , pag. 285. defde eln. 60. Que 
opinión , ó concepto fe ha tenido de ios Calvimf- 
tas entre los Proteftantes, pag. 297. «. 76. Variar 
dones en los a Tos de Calvino, y los Calviniftas, 
pag. 303.11. 86. Envían á Alemania una Confef* 
íion de Pe , que no concuerda con ,el Sentido Fi
gurado, pag. 303. 304 ., y íiguientes 11. 86. y 87. 
También envían- á Alemania otra Confefsion de 
Fe , en que fe explican con mas vehemencia, que 
los Lutheranos en orden á la Prefencia R eal, pag. 
306.11.88. Confieftan todos los Artículos déla 
Confeísion de Augufta á excepción del X . , pag. 
307. n. 89. Deftinan por Diputados á la Conferen
cia , 6 Coloquio de Poifsi los Sujetos mas inftrui-



m<T 300. defde el n. 91. Preferí, dós ,quc teman, P ô* •> J  N p  i w  mp- 
tan ei  ¿1 fu Confeision de Fe a Cirios IX. p. g.
, o \  ftnicntes defde eln. 93- Su Explicación 
lobi'e el Articulo de la Cena , cfta ^ n a ^ b r a s

confufas, y . ambiguas, pag- 31 - ' ’ J  Confefsion04 Refiften firmar el Articulo X. de la Con cisión 
de Au-mfta, pag. 3 iS . 11. 100  Que reciben efta to
da artera en los demás puntos pero lo prachcan 
rolo por política, pag. 3 19 .,  y ¡‘guientcs n. ro í. 
Cuantos petfonages.y papeles íepieíentaron en 
toiices tocante á la mifina Confeísron de Augufta,

c L m  , Miniftro de Strasburgo Teftimomo de efte,
Y de otros fobre la infolencia de los i  ueblos de la 
Reforma , y qiiaa mal procedieron en dexar al

Carlos V. Vil victoria; contra los Proteftantes, pag. 
2 iz . y Iiguientes defde eln. 3- Proyefto de fu L i
bro , llamado el Interim, y poco éxito de é l , pag. 
2 13 , , y Iiguientes defde el n. 4- Por fu orden le 
tuvo etí V  orines una nueva Junta para conciliar 
las Religiones, pag. 2 3 o. n. 4 1 •

Carlos del Molino , famofo Jurifconfultp .L o q u e  elle 
dice , acerca de una Deliberación de la ± acuitad. de 
Piris fobre el Divorcio de Enrique VIII. haciendo 
poco aprecio de aquella, pag. 165. n. ói.

Carne : Calvino explica, como N oíotros, las palabras 
Iiguientes; La Carne para nadajirve7^ 2 ^. 281. n. 5 5* 

Caí amiento de Thomas Cranmer, pag. 128. n. 9* ^
Cafamicnto fegundo del Principe Landgrave. ( Ve 

Lannave Tomo I.')
CxthaihM , Reina de Inglaterra. , repudiada por Enría 

que VIH. contra todas las Leyes , pag. 132. n. 13 . 
Fallecimiento de ella Princeía: Paralelo de ella 
con Arma Bolena, pag. 138-> y íiguientes defde 
el n. 20. Mantuvo, y confervó hada fu muerte la 
realidad de fu Matrimonio con la dignidad de Rei
na 7 pag. 13 9. y 1 40. defde el n. 2 1.

Oí**,
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- p t í deHov*>’d’P * ™  de Enrique VIH. pa? . . .  Efte Prmcipe caso con ella . y &ndo fav¿re«dor de la Reforma hizo quitarle la vida naa YVr
íoquio f  Conf tUvieíft ^célebre bo aoqmo, o Conferencia de Eoiísi, pag. Jo 8 .

^tes^E/L Sentir de eftos fobre las palabras figuien-
el n. y .  y

Dap- • M c c -a eJ io en m em oria  de m L

C atólicos fobK ío“ difcurfos de rlos
ylluctuantes de los Min“ftms S ' , ’ l’° “ Poíos» 
riftia j pag. , , 4. 9^ lm‘trOS ’ foble h  Eucba<

CtE c le (h ^ e dC kS<P tr'° Pattes del “ u'mero de los ¿cleíiafticos, que ha vía en Inglaterra lastres de

deEd'twrdoVI ' t  ?“» « « e l S d 'o
Crrte~. A ,r V J  ’ ? a& l9 1 ‘ dcíde cl “ • 96- 

CertJ K “  ? o Certidumbre, dificultad en cl Libro de laS * á b r e l a  totidumbre de la Salvado,?
l ^ ^ o ^ i r i S S t ^  t  f ncioa>-eiu
cion6 o14 D rta r ‘aa de la Certidumbre déla Salva" 

C/mS ’n S',î L- e l Tomo t i l .  )
•?. ’ .. Vld Chytre V n q m iu r io  , pag. 235 a  ,~Sn odio contra Melanflon, pag. defdeeí n 

d TefC l « a r f  nenttBCÍa COntM Enri^ue Vni-
S S 1 ” ' " '  14 ‘ Qacesinutil a la Fe 

menré v i l  P dim'ento> 0 condu&a de Cíe-

laconformidacfdel fentk d e ^ P  T f t 0” 68f° btC a S r n r ^ r ñ T r f  dc los P reñ an tes coa

„  * . D t-  
Coloquio J  o  C o n feren cu  en Poifsi como fe emnren

dio : no afsiílio Calvino á p a g a o s n P 

S T  L u Z m ^ l"  dr 6111 ’ C° “ ° M“ b¡en de 1̂ala, Lutheio, y ios Luthcranos, pag. 74, 7 5 v
í'gwentes defde eln, aj. a j . , &c. ¿ L p Z e L m
- thc-
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thero para diícu lpar á toda la Iglefia en aflumpto 
déla Comunión baxo una efpecie : alli miímo. 
Por Confefsion de los Proteftantes, la queftion 
de la neceísidad de las dos efpecies, depende de la 
Prefencia R eal, pag. 15 i .  num. 37- ( el To •  
mo III.)

Conclufwnes > Thefjes 3  ó Propoficiones de Luthero inci
tando con ellas á fus Sequaces a tomar las Armas 
contra el Papa , pag. 210. y 2 11 . d'efde n. 1 .

Concomitancia 3 retenida , y confervada por Enrique 
VIII, Rey de Inglaterra, pag. 15 1 . n. 37. También 
fue eftablecida en la Confefsion de Vitemberga, 
pag. 224. n. 20.

Concordia : Compendiada Hiftoria del Libro de Ja 
Concordia3 hecho por los Lutheranos, pag. 25 3. n. 
62.

Confefsion con la necefsidad de manifeftar el numero 
de los pecados, confervada por los Lutheranos» 
( Veafe el Tomo /.) Confervada también por los 
Inglefes, pag. 1 51. n. 3 7. Memorable Conf efsion de 
Te del Ele&or Palatino Federico III. , pag. 257. n. 
4. Confefsion de Fe de los Calviniftas de Francia, 
comparada con el Acuerdo de Ginebra: Varia
ciones en ella , pag. 303. y 304. n. 86. Efta Con
fefsion fue enviada el año de 1557. a. la Junta de 
Vormes, pag. 304.^. 87, Otra Confefsion de Fe de 
los Prifsioneros Calviniftas de Francia para enviar
la ajos Proteftantes , pag. 306. y 307. n. 88. Con- 
fefsioncsde Fe de los Lutheranos , la de Augufta, 
la de Bucfro , Calvin o , y otras. (Veafe en el Tomo 
J.) y los demas, donde fe encontrará la de Auf- 
burgo , ó Augufta , la de Saxonia, Strasburgo , y 
otras.

Confirmación, reducidaen Inglaterra á folo Cathecif* 
m o, pag. 186. n. 89.

Confufion de-las nuevas Sedas, pag. 228.11. 27, y 
pag. 252.11. 58.

Confuí>f}<tncmÍQn¿$nfcñada por Luthero con muchas
y a -
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Variaciones: Mira en el Tomo L y V e T r á n fa b fi 

U H cU cio n  en él mifmo, y en el III.
Contar e n í  »Cardenal Legado del Pontífice: Su ref® 

pucfta en la Conferencia de Ratisbona , pag. 214. 
defde el n. 4. Lo  que dixo en ella» tocante al Li
bro del Interin* :  Allí mi fino.

C o lu m b r e s :  Que en ellas no hay reformación algun a 
abfolütamentc en las Igleíias Proteftantes, Tefti- 
monio de Erafmo , pag. 20. n. 13- pag- 5 0 * y fi- 
guientes defde el n. 33.

C ran m er. Tomás Cranmer es el Heroe dé la Hiíto® 
ria de Burnet, pag. 125. n. 6* Como fe introdu- 
xo en ,1a gracia del Rey Enrique VIH. y de Amia 
Bolcna, pag. 127. n. 8. Fue enviado á Roma en 
íblicitud del Divorcio del mifmo Rey : Oculta fu 
Creencia: es hecho Penitenciario. Se caía oculta
mente r aunque era Sacerdote, pag. 128. n. 9» 
Fue nombrado por Arzobifpo deCantorberi: re
cibe las Bullas de el Papa , aunque era cafado, y  
Lutherano, pag. 129. n. 10. Su Confagracion? 
proféfsion de fometcrfe al Papa, proteftacion,c 
hipocresía de e l , pag- 129. y figuientes defde 
el n. 1 1 .  Reflexión fobre la pretendida modera
ción del mifmo Cranmer,aceptando el Arzobifpa* 
doiníinuado, pag. 1 32. n. 12.  Procede Cranmer 
al Divorcio del Rey : y toma el cara&cr de Lega» 
do de la Santa Sede en la Sentencia del referido 
Divorcio, pag. 132. y 13 3- n. 13. Arzobispales 
Vifitas de Cranmer, hechas con Autoridad del 
Rey 1  figuiendofe á ellas el robo , y faqueo de. los 
bienes de los Monafterios , pag. 1 3 7- Y 
n. 18. y 19. Annula el Matrimonio del Rey En
rique VIII. y Anna Bolena, pag. 139- Y figuientes 
n. 21.  Vileza de Cranmer en firmarlas Deciíio- 
nes de Enrique VIH. muy mal difeulpada por Bur
net ,'pag. 14.1. y 142. n. 22, Cranmer, y los de
más firman contra íii conciencia en los Aiticu os 
de Efirique :Y an $ pa§' H 6* n<



3 o. Cranraer , y Cromvel confirman nuevamente 
la Fe de lalglefia , que en íü interior dete daban, 
pag.147. ii. 32. Proftitucion de la conciencia de 
Cranmer: Anula eíle el Matrimonio del Rey con 
Anna de Cíe ves : Términos pompofos de ella ini- 
qua Sentencia, pag. 149. , y íiguientes n. 36. Hi- 
pocreíia de Cranmer , que íin detenerfe firma to
do quanto fe quiere en punto de Religión , pag.
15 1.11. 38. Su conduda íimulada (obre los feis 
Articules de Enrique, pag. 15 a. n. 40. Relación 
de Burnet fobre la reíiftencia de Cranmer, pag. 
153. n. 41. Ignominiofos peníamientos de Cran- 
meríóbre la Autoridad Ecleíiaílica, que él íacrifi- 
cóa la  Real Dignidad, pag. 153- y 154- n. 42. 
Refpuefta de Cranmer a una objeccion. Su igno- 
minioía Dodrina , tocante á la Autoridad de la 
Iglefiaen tiempo de las períécuciones, pag. 154. n. 
43- Períifte íiempreen fu perverfo fentir, pag. 155. 
n. 44. Cranmer obra, fegun el Dogma que hace 
fe derive de la Real Dignidad toda la Autoridad 
Ecleíiaftica , el qual es el único en que no ha 
variado la Reforma , pag. 155. y 156. n. 45. 
y 46. Las adulaciones de Cranmer , y los 
defordenes de Enrique fon el manantial, y princi
pio déla Reforma en Inglaterra, pag. 158. n. 49. 
Cranmer es el primero en fometerfe al vergonzo- 
fo yu go , que Eduardo VI. impufo á los Obiípos, 
pag. 176. n. 76. , y íiguientes. Da principio á la 
Reforma en Inglaterra con él Duque de Sommer- 
íet, pag. 18 1. n. 80. Traftorna, é invierte todo el 
Orden en la Reforma , pag. 188. n. 93. Eirma la 
Sentencia de muerte del Almirante de Inglaterra, 
aunque condenado á ella íin fer oido j, pag. 193.0. 
9S. Cranmer , y los demás Reformadores influ
yen Revelioncs contra la Reina Maria , pag. 194. 
n. 99. Es finalmente depueflo, y metido en prif- 
íion por Crimen de Hcregia, y contra el Reino, PaS-1 9,5- j y figuicntes n. xoo. y 101. Su Falla reí-

Y v  pueC.
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puefta en prefenciade fus Jueces, pag. 195. n. 10 1. 
Es condenado ,fegunfus proprios principios, pag. 
196. n. 102. Abjura dos veces fu Reforma antes de 
fu Suplicio , pag. 196. n. 93. Si es cierto que Gran- 
mer fue adulador, é indulgente para con Enrique 
VIII. folo en quanto fe lo permitia fu conciencia, 
pag. 198. n. 105.

Cromvel: Tomás Crom vel, nombrado por Enrique 
VIII. para exercer el empleo de Vicario General 
en losaíílintos Eípirituales , pag. 125. defde eln. 5. 
Es hecho Vice-Regente del R e y , pag. 136. n. 17. 
Ordenó en íu Vifita Eclefiaftica , que cada Sacer
dote dixefle Milla todos los dias , y que los Reli« 
giofos obfervaííen fu Regla, y fus tres Votos, pag. 
137. defde el n. 17. Firma con Cranmer ,y  los de
mas las decifiones, y Decretos del Rey contra fu 
conciencia , pag. 146.11. 30. Confirma de nuevo 
con Cranmer, y los demás la Eé de la Santa Igie- 
íia , que ellos deteftaban en fu interior , pag. 147» 
n. 3 2. Es condenado á muerte por fu heregia , pag. 
148. n. 34. Su hypocrefia,pag. 149.11.3 5*

ufo de la Señal de la Santa Cruz , confervado 
en Inglaterra, pag. 145. n. 27., y figuientes,pag.i86. 
187.

D Bcifton de los Prelados, los qualcs explican con 
toda fencillez, y en brevifsimas palabras toda 

la Catholica DoTrina , pag. 316. n. 9S.
V ep en fe , Claudio Depenfe Do&or Pariíicnfc dofto, 

y juiciofo por algún tiempo : lo que efte añadió á 
las expresiones de los Miniftros para hacerlas mas 
admifsibles pag. 315- ti. 97,

E Ccio , fe halla en la Conferencia de Ratisbona, 
y reprueba el Libro 7 llamado Uteñm , pag. 

214, defde el n. 4,
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Editado VI. Hijo de Enrique III. íiendo de 10. años 

íuccede á efte en el Remo de Inglaterra, pag. 176. 
n. 76. Su T io , y Tutor Eduardo Seymeur era 
Zuinnliano. Allim ifm o. En fu Bminado recibie
ron de Eduardo los Obifpos nuevas Lmmifsioiies 
revocables al arbitrio del R e y , pag. 1 7 0 . 7 6 *  
Uíurpa toda la Autoridad Epiícopal , pag. 177* y 
178. Se hace Señor abíolutode la Predicación , y 
prohibc por todo el Reino el predicar nafta nmva 
orden Puya,oag. 180. n. 79. Son abolidos, y anu
lados por el los feis Articules publicados en tiem
po de Enrique VIII. con toda la Autoridad Efpi- 
ritual,y Temporal de efte, pag. 1 S i. n. 80. Com o
excitaban á efte Rey , y a todos en Inglaterra el 
odio contra la Cathoüca Doctrina: cxemplo de 
efto en la inftruccion del Joven Eduardo en lo to
cante á las Imágenes, pag. 189. y 190. defde el n. 
95. Fortitícafe el Zuinglianifnao en Inglaterra, 
durante él Reinado de efte Eduardo VI. pag. 21 ó. 
n. 9.

Eduardo Seymour, que era Zuingliano es hecho T u 
tor de Eduardo VI. pag. 176.1a. 75- Empréndela 
Reform ación Anglicana : A lli miftno , y n. 76. 
Su altivez orgulloía, fus violencias, y crimencs, 
pag. 192. y íiguientesdefde el n. 97.

Elevación del Santifsimo Sacramento deftruida , y aun 
f  niifmo tiempo juzgada , como irreprehenfible 

por Luthero , pag. 68. y 69. defde el n. 12. pag. 
77¿ n. 25. pag. 8 i. y 82.n. 3 3.

Enrique II. Rey de Francia : nada omitía , a fin de 
aniquilar la Seda de los Calviniftas , pag. 304. 
ñ. 87.

Enrique VIII. Rey de Inglaterra : Sus defordenes, y 
monftruofo abufo de fus talentos , pag. 1 2 1 .  n. 
1. y Íiguientes. Qual fue la Ee de efte Principe, y 
los inilmmentos, de que fe valió para la Prefer
iría en Inglaterra, pag. 124. y 125.  n. 4. y 5. Se 
abrroga, y atribuye el carácter de Suprema Cabc-

Vv 2
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za de la Iglefia Anglicana : Allí raiílno. Cafa con 
Anna Boleha, pag. 1 3 2. n. 13. Sus furiofos ímpe
tus de ira contra h  Santa Sede por la fentencia del 
Pontífice contra e l , pag. 133. n. 14. Hace quitar 
la vida a Thomás M oro, y al Obiípo Eifcher por 
no haver querido eílos reconocer al Rey por Ca
beza déla Iglefia , pag. 134. n. 15. Memorable 
data , 6 fecha del principio de las crueldades de 
efte Rey  ̂ y de los demás monfíruofos excelfos 
luyes, pag. 134. y figuientes defde el n. 16. Toda 
la Inglaterra juro la Primacía de Enrique, pag.
136.11. 17. Se hace Dueño de los Bienes de los 
Monafierios los quales fueron robados, pag. 138. 
n. 19. Hace quitar la vida á Anna Bolena por fus 
amores en favor de Juana Seymour, pag. 139. n. 
2 1. Difinicion de Enrique fobre la Fe, confirman
do la de la Santa Iglefia , tocante al Sacramento 
déla penitencia, pag. 14 3 .n. 24. Lo que difine 
Enrique en orden á la Euchariftia, las Santas Imá
genes, la Invocación álos Santos, pag. 144.11. 
25 .  y 26. Item fobre las ceremonias, la Santa 
Cruz , el Purgatorio, y las Millas por los Difun
tos, pag. 145. 11. 27.y 28. Decide, y difine fobre 
la Fe por fu propria Autoridad , pag. 145. n. 29. 
Confirma nuevamente la Fe de la Iglefia,pag. 146. 
n. 30. 3 i .y  figuientes. Cafa con Anna de Cleves, 
fe enamora de Catalina Hovard , y hace quitarla 
vida á Cromvel, pag. 148. y figuientes defde el 11. 
34* Repudia á Anna de Cleves , pag. .149. y fi
guientes , n. 36. Cafa con Catalina de Hovard , y 
bien preño hizo quitarle la vida, pag. 150. y 15 1 . 
defde el n. 36. Confirma nuevamente la Fe déla 
Iglefia , pag. 15 1, n. 37. Deftierra de fu Reino to-; 
da laPoteílad Eclefiaftica , pag. 15 3. y figuientes 
defde el n. 42. Que los defordenes de Enrique fue** 
ron el principio, y origen de la Reforma en In
glaterra , pag. 15 8. n. 49. Difcufion de fu primer Cafamiento , y de los vanos pretextos, con que



eftc Rey encubría fu parsion , pag. 160. n. 51 • En
rique corrompe , y pervierte á algunos Doctores 
Carbólicos, pag. 164. n. 59- Lo que fe debe juz
gar , tocante á la pretendida Confuirá de la Facul
tad Theologica de París fobrc el Divorcio de Eli- 
tique V IH ., pag. 164. y íiguientes defde el n. 6o- 
Relación, y Teítimomo del ju rif Confulto Car-' 
los de el Molino en orden á efto,pag. 165.n.ó 1. De 
que modo permitió Enrique al Pueblo leer la 
Santa Efcritura, pag. 167. n. 64. Quiere que la 
Igleíia de cada Reino arregle fu Fe independente- 
mente de, todo lo re ñau te áe la Igleíia , pag. 170. 
n. 68. Muerte de Enrique VIH. , pag. 175. n. 74. 
Que' deípues de fu-muerte íe mudaron todas las 
cofas en Inglaterra, pag. 176.11. 75.

MquiyocQs de los Calvinistas. ípbre el Articulo de la 
Cena , en cuya explicación ufan de palabras con
fufas, pag. 312. y íiguientes n. 94. Sentir de Pedro 
Mártir fobre los equívocos de los demas Miniftrcs 
Proteftantes, pag. 3 x 5. n. 96.

Erafmo 3 fegun el fentir deefte, era Luthero necef- 
fario ai Mundo al modo , que los Tyranos, 
como azote de Dios para caftigarle, pag. n .n .  
3. fegun el didamen, y Teftimonio de Erafmo ab- 
folutamente no hay Reformación alguna de cof- 
tumbres en las Igleíias Proteftantes,pag. 20. n„ 13 .

Euchariflia: Dcdiina de la Igleíia Catholica en or
den á la Euchanftia j confirmada por Enrique 
VIII. , pag. 144. n. 25. Item pag. iy x . ,y  figuien- 
tes defde el n. 37. Afedada futileza de Calvino fo
bre la SagradaEuchariftia, pag. 263. n. 23. Sentir 
de la Igleíia Catholica tocante á la Euchariftia 7 y 
en efpecial fobre las íiguientes palabras: Eflo es mi 
Cuerpo 3 pag. 265., y íiguientes defde el 11. 31. Lo 
que efedua la Fe en efte Áugufto My fterio: D ida- 
men de los C’atholicos fobre eftas palabras: Haced 
eflo en memoria de mi , pag. 267., y Íiguientes def
de el n. 32. Como es perpetua, y permanente la
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poííefsion, y gozc del Cuerpo de Jefu-Chnfta, 
pag. 269. n. 3 3» Lo que fe debe , y es neceííaiio 
pmdicar para comulgar dignamente , pag. 269., y 
figuientes defde el n. 3 3- y 34* Qüc es necedario 
Unir á Jefu-Chrifio nueftro Cuerpo , y nueílra 
A lm a, pag. 269. 270. , y figuientes defde el n„ 34* 
haftael 38., y figuientes. Que aun íegun las cx- 
prefsiones de Calvino pr'ecifamente efta en la Eu- 
chariília el verdadero Cuerpo de Jefa Ghrifto, pag.
271.11. 37. y 38. El punto de la Euchariftia trata* 
do en la Conferencia de Poifsi, pag. 3 08., y Si
guientes defde Jos n. 91. 9 2 .7 y figuientes. Dccilio- 
nes de los Prelados, los quales explicaron cois íum* 
ma fencillez , y brevifsimámente toda la Doctrina 
Cathplica en efpecial fobre efte punto, pag. 31b. 
y 317. n. 98. Ve Prefencia Real ,y  ios demas Toiwm*

f
T “̂ H re l, fue Diputado de las Iglefias reformadas de 
JH  Francia en la Junta de Vormes , y de Ginebra,

pag. 304. n. 87. < . . .
f e : Lo que eíta hace en el Myftcrio de la Euchariítia, 

y didamen de los Catholicos fobre las palabras fi
guientes. Haced eflo en memoria de m i, pag. 267. 
y figuientes n. 3 2 . Lo que hace la Fe aqui, íegun 
Calvino , pag. 272. , y figuientes defde el n. 3 9- Ve 
Certeza > y ios demas Tom os, 

pederico ÍII. E le tto r  Palatino: Memorable Confefsion 
de Fe de efte Principe , pag. 2 5 7- n. 4* Disimula
ción del referido Principe,tocante a la Conleísron 
deAugufta, pag. 321. n. 103* t 

Fie fias j  o Celebridades de los Santos: La Inglaterra 
coníervandolás nos juftifica fobre la obíervancia
de ellas, pag. 187. n.91. b2.

p ir r a d o : Embarazos, y contradicciones , que en- 
cbcon tro Calvino en la defenía del Sentido rtg u ra d o ,PaS*



pag. 286. n. ói. 62. y Iíguientes. Los Calviniítas 
envían á Alemania lina Confeísion de Fe , que 
quafi no concuerda con la Dodrina del Sentido Fi
gurado , pag. 304. y Iíguientes defdecl n. 87.

Ffcher Obtfpo de Pocheftre con Tilomas Moro 7 Gran 
J Chanciller de Inglaterra 7 fue condenado á muer
te por no haver reconocido al B.ey Enrique VIII. 
como á Suprema Cabeza de la Igleíía 7 pag. 134. 
n. 15.

Fox , Obifpo de Hereford j fu difsinmlo 7 pag. 152. n. 
3 9-

Francfort : Junta 7 y Conferencia de los Lutheranos 
en Francfort, y modo , con que en ella explican 
eftos la Euchariftia 7 pag. 234. n. 3 6.

Fray Pablo : Iluíion 7 engaños 7 y errores de Burnet, 
tocante á Fray Pablo , pag. 202. y ííguientes defde 
el n. 109.

Federico , Eleélor Palatino conferva juntamente la 
Confefsion de Ausburgo, ó Augufta 7 y la Doctri
na de Zuinglio, pag. 242. defde el n. 43.
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G ^Ardiner, Obifpo de Vicheftre con otros, puedo 
en prifsion por orden de Crammer, Arzobif- 

po deCantorberi 7 pag. 196. n. 102.
Gerardo, Juan Andrés Gerardo > Dodor Lutherano, 

como explícala certidumbre de la Salvación, enfe- 
, nada en fu Partido, pag. 2 5 3.11. 61.
Gerfon : infelizmente alegado íu fentir por Burnet, 

pag.204. n. n i .
Ginebra : ¿alvino hace un Acuerdo 7 y Convenio con 

los de Ginebra 7 pag. 262. n. 20. El miímo Calvi- 
no governó á Ginebra , pag. 297. n. 76. El Acuer
do 7 v Convenio de Ginebra 7 comparado con el 
Catheciímo, y la Confefsion de Francia, pag. 303® 
y 304. n. 8$.
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Gracia ; fegunel perverfo fentir de Calvino, la Gra. 

cia una vez recibida no fe puede perder, pag. 257. 
y 258. n. 5. Abíurdos, é inconvenientes de cita 
Doctrina 7 pag. 260. n. 14. y figuientes.

Gregorio : San Gregorio Papa  ̂ en cuyo tiempo, 6 
pontificado , fueron convertidos los Inglefes, no 
tuvo otro di&amen que el nueftros fobre la Au
toridad de la Sadta Sede , pag. 174. n'. 73.

Gropger: Por los confejos del Dofio Gropper , y 
mientras los recibió , tuvo muy Santos Concilios 
Hermán Arzobifpo de Colonia, pag. 2 11 . n. 2. Se 
halló en la Conferencia de Ratisbona , pag. 214. 
defde el n. 4.

H
H Elding: Miguel Helding , Obifpo titular de 

Sidon, con otros , fe halló en la Conferencia 
de Ratisbona, dando la ultima mano al Libro lla
mado el I»rmw*,que tuvo poco exito^pag.215.0.6. 

Hereges: Por qué motivo fe ven compelimos los He- 
reges á imitar el idioma de la Santa Igleíia ? reme
dándola á manera de Monas , pag. 294. y 295. n.
72. v r

fíerman 5 Arzobifpo de Colonia, llama a los Protef- 
tantes á fu Dioceíis: Su monftruofa ignorancia, 
pag. 2 11 . y 212 . n- 2.

Hesh'ufio , Miniftro Lutherano , fue muy mal trata
do por Calvino en punto de la Euchanftia , pag. 
286. n. 61.

IGkfut: Loque dice Melandon, tocante a las pro- 
meífas hechas á la Santa Iglefia;, pag. 28. y d* 

gjuiehtcs defde el a. 19. Palabras de Melaneton,
fo-



DE LAS COSAS NOTABLES’ 545 
fobre la Autoridad de la Santa Igleíia , pag. 40. y
4 1.11. 28. y íiguientes. El mifmo Melantton alega 
las promeífas, hechas á la Santa Igleíia con que 
Jefu Chrifto fe havia empeñado en mantenerla 
fiempre, pag. 48. y íiguientes n. 32. Item , pag. 
27. y 28. defde el n. 18. Autoridad de la Santa 
Igleíia , absolutamente neceffaria en los afluntos 
de Eé , pag. 3 4. y 3 5 • n. 23. Melandon la recono
ce : allí mifmo ,y  n. 24. pag. 3 5..y íiguientes. El 
mifmo Melancton preveía los defordenes, y fu- 
neftas confequencias , que fe feguirian por haverfe 
deípreciado la Autoridad de la Santa Igleíia, co
mo él mifmo, y los demás Reformadores Es ex
perimentaban , pag. 13. y Iiguientes n. 6. 7. y íi
guientes. Item, pag. 27. y íiguientes defde el n» 
18. Autoridad de la Santa Igleíia , y la Difciplina 
Eclefiaftica totalmente menofpreciadas en la Re
forma, pag. 14. n. 7. Sacrificadas á la Poteítad 
Secular, pag. 16. y íiguientes defde el n. 9. Cal- 
vino reprueba efte deforden fin poderlo remedar* 
pag. 15. n. 8. Igmominiofos pensamientos de 
Cranmer fobre la Autoridad de la Igleíia, puefta 
en fervidumbre por la Reforma Anglicana , pag. 
153. y íiguientes n. 42. 43.&c.Dogma de Enrique YIII. fobre la Autoridad de la Igleíia, haciendo 
que fe derive déla Dignidad R e a l, pag. 155. y 
156. n. 45. y 46. Manifiefta contradicción en la 
Bo&rina Anglicana , tocante á la Autoridad de 
lalglefia, ufurpada por los Reyes, pag. 157. y 15 8. 
n. 48. Que el confentimiento de toda la Igleíia íé 
puede declarar por otros medios, que por los 
Concilios univerfales, pag. 172. n. 70. Que la rui- 
nade la Autoridad de la Igleíia es el fundamento 
de la pretendida Reforma, pag. 176. y íiguientes 
n. 76. y 77. De que modo es la Igleíia Cuerpo de 
Jefu Chrifto , pag. 289. n. 65. Porqué fe ven 
precifados los Hereges á imitar el Idioma de la 
Santa Igleíia, pag, 294. n. 72. El punto de la Igle-

Xx ; fia3
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fia, tratado en la Conferencia de Poifsi, pag. 309* 
y 310. n. 92. Ve los demás Tomos, 

llyrico : Elaccio Ilyrico , fus zelos , é intentos ocul
tos contra Melan&on , pag. 221. n. 16. Condena 
la Doctrina de Melanüon , tocante al Libre A.l- 
vedrio , pag. 227. n. 26.

Imágenes: Doctrina de la Santa Iglefia en orden á las 
Imágenes , y los Santos, confirmada por Enrique 
V III., pag. *144. y 14 5 -n. 25. y 26. Item, pag.
15 1.11. 37. Malignos artificios, de que fe valían 
los Hereges para incitar al Pueblo,y al Principe 
Joven Eduardo VI. contraía Doctrina de la Xgle- 
íia Catholica , tocante á las Imágenes , pag. 1S9, 
y 190. n. 95. Veanfe los Tomos figuientes.

Imputación : Juíticia imputativa: (Ve fnfifeacion .)
Indignos : Quan Real es la Comunión de los Indig

nos, aun fegun Cal vino, pag. 278. n. 51.] Como 
reciben los Indignos el Cuerpo de Jefu Chníto,
fegun Calvino , pag. 282. n. 56.

Inglaterra : Principio de la pretendida Reformación 
de Inglaterra, pag. 122. y figuientes defde el n. 2» 
Que la Reformación de Inglaterra empezó por 
Enrique VIII, que es igualmente reprobado por 
todos los Partidos, pag. 123. n. 3. De que Inítra- 
mentios .fe valió Enrique VIII. para eftablecer la 
Reforma en Inglaterra  ̂pag. 124. y figuientes def
de el n. 5. Los Obifpos de Inglaterra firman con* 
trafu conciencia las Deciíiones de Enrique VIIL 
pag. 146. n. 30. Que no fe mudó cofa alguna con- 
íiderable en los Mifíáles,y demás Libros de la Igle*» 
fia , durante el Reinado de Enrique V II I . , pag. 
15  2. n. 3 9. Que las adulaciones de Cranmer, y los 
monítruofos defordenes de Enrique VIH* fueron 
el verdadero origen de la Reforma de Inglaterra  ̂
pag. 15 8. n. 49. Quan vanos fon los dos puntos 
de Reforma en Inglaterra , notados por Bumet, 
en tiempo de Enrique VIH ., pag. 167. y ílguien- 
tes defde el n. 63.. Que la Igleíia Anglicana ooi&i



ba por un principio ciihigtico, quando creía po
der arreglar £u Fe j independen temen te de todo lo 
reliante de la Igíelia, pag. 170. n. 68. Si en ello 
íeguia la Igleíia Anglicana á la Antigua Iglcíía, 
como lo pretende Burnec, pag. 171. n. 6 9 . Si la 
miíma Igleíía Anglicana tuvo 6 no , razón en 
juzgar que era demaíiadamente difícil en nucíferos 
dias conlultar á la Fe de toda la Igleíía , pag. 172. 
n. 70. Que todas las efpecies de "novedades fe in
troducían en Inglaterra , íin embargo de los rigo
res de Enrique V III., 7 por que pag. 173. n. 
71. Que mamfieílamente fe difeurrió en Inglater
ra , fundándole fobre fallos principios , quando' 
en ella fe defechó el Primado del Papa , pag. 174. 
n. 72. Que el fundamento de la Reforma en In

glaterra, fue. fobre la mina dé la Eclefiafíica Au- 
toridad, pag. 176. n. 76. Que los Obifpos,y demás 
Ecíefíaílicos en Inglaterrano tienen parte alguna 
en los aíluntos de Religión,ni en los de la Fe,pag. 
178. 179- Y fíguientes defde eln. 78. La Reformé 
empezó en Inglaterra por Pedro Mártir, y Bernar- 

* Jú n e  Ochin, Apoftatas de la vida Monaftica,p. 18 1. 
n. 8 ivLosRcformadores de Inglaterra fe arrepienten 
de haver dicho que ellos ha vían obrado con la af- 
íiílencia del Efpiritu Santo en la Reforma de la 
Liturgia, pag. 183. n. 84. La Inglaterra anula la 
Milla, que havia oído ai hacerle Chriítiana, pag.. 
184. n. 86. La miíma Inglaterra nos juáifica fobre 
la obfervancia de las Fieftas, y en la de los Santos, 
como también fobre la Abftinencia de: las Carnes, 
pag. 187. u. 91. y 92. Las tres partes de diez^y Jéis 
mU Eclcfiafticos ¿ que havia en Inglaterra renuncia  ̂
ron el Celibato en el Reinado de Eduardo V I . , pa<n 
19 1. El Zuinglianifmo fe fortificó en Inglaterra, 
en el Reinado de Eduardo VI- pag. 216.11. 9! 
{Veanfe los Temos fomentes.y 

Interim : El Libro del Inferíw, formado de orden de 
Carlos V. , y con que motivo, pag. 2 12 . y 2 13 .Xx a n.
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n. 3* Qne nunca fue aprobado efte Libro en la  
L  lefia, ni tuvo buen fuceiTo elintento de Carlos V* 
en é l , pag. 213 . n. 4- Broyedo del mifmo Libro 
llamado el Interim , y Conferencia de Ratisoona. 
allí rniímo n. 4. Dafele la ultima mano 5 poco éxito
de é l, pag. 215. n. 6. , . mT

Invocación a los Santos, confirmada por Enrique VIH. 
pag. 144. n. 2ó. y figuientes deíde el n. 26. y pag. 
1 si. n. 37. (Vean fe los Tomos finientes.) 

ifabef Hija de ^Anna Bolena > declarada por Ilegitima 
por el Arzobifpo Cranmer, pag. 139- Y L40. n.

ifabd Reina de Inglaterra: Su eícrupulo fobre la Po« 
 ̂ teftad,que fe le daba en la Igleíia , pag. 15 b. n,

Iskbio , Proteftante, fe hallo en la Conferencia de 
Ratisbona, pag. 215- n. 6.

T u n e r a s , vanagloria, y altiva foberbia de CalH 
I vino pag. 297. y íiguientes deíde el n. 77* 

jena , Synodo de Jena, en que los Lutheranos con«!
denaroná los Zuinglianos, pag. 239. n. 42.

Juana Seymour amada de Enrique VIII. quien ca o 
con ella y tuvo por Hijo a Eduardo, pag. 13 9* 
y figuientes n. 2 1. Su muerte pag. n 

Tullo II. concedió una pifpenfaa EnriqueV I.^ e y  
3  de Inglaterra para cafar con la Viuda de fu H 

mano Arturo ,pag. 160. n. 51* La referida D if 
penfa de Julio II. es impugnada por razones ae 
feecho, y de derecho, pag. 161. n. $2. Los Pro- 
teílantesyde Alemania ion favorables a la Difpciv- 
fa de Julio I I . , y al primer Matrimonio de Enri*

que nc/hay dificultad fobre la 
J  aon i  vita de ¡o dicto enl» ConfeTsioa de Au -



oufta. Ve el Tomo L , v también refpe&o de lo 
pronunciado en la Confefsion Saxonica febrera 
diftincion de los pecados m ortalesy los veniales, 
pag. 2 2 9 . n. 2 9 . Error de la Juftificacion Luthcia- 
na en fentar, que el Hombre eftá aífegurado de 
fu Juftificacion, fin citarlo de fu Converfion. Ve el 
Tomo /. Malos efedios de eíia finieftra Doctrina, 
y quafito inclina , é impele ala relaxacion,p. 43• 
y figuientes de lile el n. 30. Item, n. 32. pag. 48. 
y figuientes. Impia Doctrina de Oíiandro íobre la 

jíunificación j pag. 2 17 .y figuientes n. 10. n .  y fi
guientes. Calvino anadéala Juftificacion de Lu- 
thero, la certidumbre déla lalvaeion ,  pag. 2 5 6 . 
y figuientes n. 1. 2.3. y íiguientes. En leña., que la 
Juftificacion no fe puede perder: aíli mifmo n. 5- 
y figuientes. Graviísimo inconveniente de efta he
rética Bofíriña, pag. 2 6 0 .  n. 1 4 . 1 5 .y 16, Ve Lu* 
thero 3 Melan&on sy el Tomo IIL
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K Omsberg , la Univerfidad de Konisberg , abraca
da decturbaciones por los errores, y pernicio- 

fa Dodtrina de Oíiandro  ̂tocante á la Juftifica
cion, pag. 220. n. 14. Algunos Theologos de 
Konisberg fe opuíicron á efta impia Doctrina con 
mucho vigor , pag. 233. n. 3 5- Se admiran eftos 
de la deíidia, y cobardía del Partido Lutherano: 
allí mifmo n. 3 5. Uno de ellos,que fue Stafilo, fe 
convirtió, reconociendo, que no hay Autoridad 
alguna en las Iglefias Proteftantes: allí mifmo? 
pag. 2 3 4

L^fndgrave: El Principe Landgrave de Hefíe, fu eícandalofa inconftanaa, y remedio que fe%
L
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pone haverfe hallado para ella en la Reforma, 
pag. 5 6.11. 1. Hechos importantes fobre cíteaííim- 
to , Tacados de un Libro , impreíTo de orden dei 
Eledor Carlos Luis, Conde Palatino , pag. 57* n.
2. Pide á Luthero, y a los demas Cabeza dei Par
tido permiíío para cafarfe con una fegimda Muger, 
viviendo la Tuya propria, á cuyo fin fue enviado 
Encero : Inflruccion que el mifmo Principe dio a 
elle Enviado , pag. 58. n. 3. Continuación de efta 
Inftruccion : Y  corno el referido Principe prome
tió á Luthero los bienes de los Monafterios, íi ib 
favorecieíle a íii intento , pag. 5 9. n. 4.̂  Expone re
currir al Emperador, y aun al Papa, íi fe le niega 
lo que pide, pag. 60. n. 5. Luthero > y los denlas 
Caudillos de la Reforma permiten á efte Principe 
cafar con una fegunda Muger , viviendo la prime
ra , y Dodriual Parecer del referido Luthero, con
cediendo la Polygamia, pag. ói. y liguientes def- 
de el n. 6. Segundo Matrimonio de Landgrave, 
efeduadoen fecreto, y el Contrato quede el le hi
zo , pag. 64. y liguientes defde el n. 9. Reípuefta 
de Landgrave al Duque Joven de Brunfvic , quien 
parece le improbaba elle Pegando Matrimonio: 
también la refpueíta de Luthero, intentando fatif- 
facer al cargo iníinuado, pag. 65. y 66. n. 10, 
Landgrave compele, y precita á Luthero á íupri- 
mir en la Miífa la Elevación del Sandísimo Sacra
mento , y como le eftimuló ella ocaíion a irritar- 
fe nuevamente contra los Sacramentarlos, pag» 
67. y liguientes defde el n. 12. Inftrumentos, y Eí- 
crituras, tocantes al fegundo Matrimonio de elle 
Principe, pag. 90. 91. 92. 93. 94. 95. 9Ó- Y íiguicn- 
tes. Eue vencido con los demás Proteftántes por 
el Emperador Carlos V. con la célebre vidoria 
que configuió eñe cerca de Elva , pag. 2 12 . y 213. 
n. 3-

Zibre ^Alvedrio: (Ve los demas Tomos.)
Zigas j y Confederaciones ds los Protcftanteso repro-^



badas , y condenadas al principio por Luthero, y 
Melar:, don 5 pero aprobadas defpnes por ellos mif- 
mos (Ve el Tome I.y de efíe II.) pag. 50. y íiguien- 
tesn. 33.

Ligas} fon aborrecibles á Melan&on , y á los demás 
hombres ingenuos del Partido: alli milmo : He
chas con malos deíignios cauían horror áMelanc- 
ton: alli miímo: Ve Guerra.

Liturgia j fue reformada por el Parlamento de In
glaterra , y como los Reformadores fe arrepin
tieron de ha ver dicho , que ellos obraron con at
ílden cia del Efpintu Santo en la Reforma de la 
Liturgia , pag. 183. n. 84. Todos ios reíiduos de 
Antigüedad , conícrvados al principió en la L i
turgia , fon borrados de ella : ailimifmo , n. 85.

Lovatria : iracundos, y fu rio ios Ímpetus de Luthero 
contra los Doctores de Lovaina , pag. 86. n. .39.

Luthero tema de el Principe Secular la Mifsion  ̂y 
í  acuitad para hacer la viíita Ecleílaftica, pag. 16. 
n. 9. Iníbportable .tyrania de Luthero: Lo que Po
bre ello eícribe Calvino á Melandton exclamando 
tocante á las altiveces del miímo Luthero , pag. 
23. y íiguientesdefde el n. 15. Concede al Erinci-». 
pe Landgraveel permitió de contraher fegundo 
Mati inionio viviendo la primera , y legitima Mu- 
ger del miímo Principe, efto es, tener dos á un 
miímo tiempo, pag. 8. 9.10. n .  12. 13. yíiguien- 
tes dcfde el n. 4. L  odrina 1 ,  y refolutivo parecer 
de Luthero íobre la Polygamia, concedida por 
é l, y los demás Caudillos del Partido Proteftantc, 
pag. 61. y íiguicntes deíde el n. 6. fu refpueíla, co
mo también la de I  andgrave Pobre los que impro
baban elexprefíádo Caíamiento , pag. 65. y 66. n. 
10. Efcandalofo Sermón de Luthero , Pobre el 
Matrimonio , pag. 66. y íiguientes n. 11 . Suprime 
en la Milla la Elevación del Santifsimo Sacramen
to á inftancia de Landgrave , pag. 67. y Piguientes 
n. 12. Como eíta ocaúon fue motivo para irritar-
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le nuevamente contra los Sacraméntanos, pag.

No defaprueba la mifma Elevación, 
retiene, y conferva, pag. 77- n- - 5\_ P . •• 
los antiguos zélos de Lutnero , contra * bN ’
T los Difcipulos de efte , pag. 69. y 70. n. 1 »• No 
quiete que fe ruegue por los Sacraméntanos ,y  * 
reputa por condenados ün remedio, pag. 70. y  7' •  

n 14. Anathemas de Luthero, pag. 71- n. U- 
Tiene íiempre el Diablo en la boca , de : 1o  qual 1c 
cenfuran los Zuinglianos, tratando,ed- mLm 
to pan. 71. n. ió . Efcandalofa Oración de La- 
thero °  el qual dice, que nunca ha orendido al 
Diablo , al Papa, ni al T urco , procediendo, co
mo loco furiofo, pag. 72- n. 17; E1 c,e= °
Luthero i  la Oblación, y al Canon de la M i.f , 
pao- 74 .y75.n -aa. Retiene, y conferva la Pie- 
leticia Real, permanente, y fuera de e' Ûb , pa 
76 V 77.11.24. y 25. Memorables ^arta^ cU Lu . 
thero a favor de la Pretenda permanente ,pag^ 
80. Y fomentes n. 3 2. Su Doarmafoore la Eucha- 
riftia variada, y mudada ¡inmediatamente qae 
murió por los Theologos de Vitemberga, pag. 
84 y°iglrientes défde el n. 36. Procede mas fuño- 
fo, que nunca al fin de fus días, pag. • i b '
tes. Sus furores iracundos contra los Doctores 
de Lovaina, pag. 86. n. 39. Sus últimos pareceres, 
y opiniones contra los Zuinglianos, pag- 
í  40. Muerte de Luthero , pag. 88 n. 4 1 ;.Nuevo 
Efcrito, producido por Burnet fobre la Opinión 
de Luthero, en orden i  la Reconciliación con o 
Zuinglianos , pag. 88. y Ggnientes n. D u 
ración , y  Parecer de Luthero con los denla . 
Doctores Proteftantes fobre la Polygtmuí, refponi 
diendo a la Confuirá de Landgravc , pag-- 97- 9*- 
figuientes. Thefes de Luthero para m atar, yeto 
mular a los Lutheranos a tomar las Armas , pag- 
2io. y s u .  n. 1. Lo  que dieede el Papa , al qual 
compara con una Beftia fiera, &c. pag. z 1 1 .  ^
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e ln .i . Diferencia entre Luthero , y Caivino, pag. 
298. n. 79. Que Luthero no era tan afpero, é in- 
fufrible, como lo era Caivino , pag. 300. y 301, 
n. 82.

Lutheranos : Defcripcion de las Iglefias Luthcranas, 
hecha por Melantlon: nueva tyrania en ellas, def- 
pues de la de Luthero, pag. 27. y Iiguientes n. 18. 
Los mifmos Lutheranos proceden favorables á la 
Difpenfa de Julio II. y al primer • Matrimonio de 
Enrique VIII. pag. 162. n. 54* y 5 5-, &c. Extrava-» 
gam e, y fantaftica Decifion de los Lutheranos fo- 
bre el referido Matrimonio , pag. 1 ó3. n. 57. y 58. 
&c. Difputa de los Lutheranos, tocante á las Ce
remonias, 6 Cofas Indiferentes, pag. 220. y íi
guientes n. 5. Su Do&rina refpedtiva al Libre A l- 
vedrio,la qual fe contradice por si mifina, pag.228. 
y íiguientes n. 28. Diviíion , y Difcordia de los 
Lutheranos en la Conferencia de Vorm cs, tenida 
para conciliar las dos Religiones, pag. 2 3 o. y 2 31, 
n. 31. Todos ellos a una voz condenan neciamen
te la Neceísidad délas buenas Obras para la Salva# 

< d o n , pag. 231. y 232. n. 32. Sus Diviíiones, y 
Difcordias: y como los Catholicos procuran facar 
utilidad de ellas, pag. 23 2. y íiguientes n. 34* Ha
cen en la Junta de Francfort una nueva Formula 
para explicar la Euchariftia, pag. 234- n. 36. Con
denan i  los Zuinglianos en el Synodo de lena, y 

¿ quedan juftificados los Catholicos por efte proce
dimiento , pag. 239. n. 42. Junta de los Luthera
nos en Ñau mburgo, á fin de convenirfe íobre la 
Confefsion de Anguila, pag. 240. y 24 1. n. 43 • Ef« 
tablecen la Vbiquidad , pag. 242. n. 45. Su Deíig- 
n io , c intento en eftablecer la vbiquidad , pag.
244. n. 47. Dos memorables Deciíiones de los 
Lutheranos fobre la Cooperación del Libre Alve- 
drio, pag. 244. n. 48. Doctrina de los Lutheranos, 
es que eftamos fin acción en la Converíion, pag.
245. n. 49.  Embarazofa dificultad, y manifiefta

TqmqIL  Yy coa«
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contradicción de la Doftrina Lutherana , pag.
246. n. 50. Como fin iatisfacer refpondcn a las 
ob jecciones, pneílas por los Licenciólos , y á la di
ficultad de' los limitados de talentos, débiles, ote* 
fobre la cooperación,p. 248. y figuientes n.52.5 3- í  
54- Que la refolucion délos Lutheranos tocante a 
efto, fundada Cobre ocho propoficiones , que íc 
expreífan , es puramente Semipelagiana, pag. 2 5 a  
n. s s. Prueba del Semipelagianifmo de los Luthe- 
ranos, pag. 251. n. 56.Maliifieíto ScmipelagianiC# 
mo de los Lutheranos, Cobre que Calixto pone un 
exemplo > 6 comparación, pag. 251. n. 
Lutheranos fon muy maltratados por Caivino?j 
pag. 300. n. 82. {Ve los demás Tomos.)

M
M ^riftyado : Juez Secular, aun Calvin© conde 

na la Dodrina, que fienta depender lalglefia, 
de el Magiftrado , y de los Principes Seculares : El 
Magiftrado Ce hizo Papa en la nueva Reforma, p«
15„ 16. y figuientes deCdeel n. 8*

Marta j Hija de Enrique VIII. Cranmcr, y los demas 
Reformadores influyen Rebeliones en Inglaterra 
contra efta Reina Maria, pag. 194. y i95«n. 99» 
Reftablece la Religión Catholica , y hace conde
nar á Cranmcr por Heregc, pag. 195. J  figuientes
defdc eln. io o .y  102. * c K ^

Matrimonio : Efcandalofo Sermón de Luther© Cobre 
el Matrimonio, pag. 66. y figuientes n. 11» 

Melandon , de que modo fue cite atrahido, y adicto 
á Luthero, pag. 7. y figuientes n. 1. Comodiícul- 
paba las fuñólas altiveces de Luthero, pag. 1 1 , n. 
3. Reconocía , y confeíiaba, que los grandes pro* 
si-elfos de Luthero tenian un mal principio , pag. 
12. n. 5. Preveía los deCordenes que fuccedenan 
por kaverfe deCpreciado la Autoridad Epifcopal^
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pag. 13. y Iiguientes n. 6. Se lamenta , de que la 
Disciplina fe hallaba arruinada en las Iglefias Lu- 
theranas, lo reconoce, y confieffa , como tam
bién las abuíivas licencias del Partido, en que el 
Pueblo en fus Banquetes , citando á la Meía , de
cide fobre los puntos de Religión , pag. 17. y íi- 
guientes n. 10. y n .  Yiendofe tyranizado por 
Luthero , pienfa en hacer fuga , pag. 25. n. 16. 
Palla fu vida íin atreverfe jamás á- explicarfe ente
ramente íqbrc la Doctrina : no fabe ya donde fe 
halla, y fiempre buíca fu Religión perdida, pag. 
26. y Iiguientes n. 17 .18 . y 19. Que Dogmas encon
traba mal explicados, pag. 31. y 32. n. 20. Decla
ra que fe atiene á la Confefsion de Auguíta, al mif- 
4no tiempo que trata de reformarla,pag. 32. y 3 3. 
41. 21. Diétamen del mifmo Melan&on fobre la ne- 
cefsidad de reconocer al Papa , y á los Obifpos, 
pag. 3 5. y 36. n. 24. En la Junta de Smalcalda es 
de Didamen, de que fe reconozca el Concilio 
convocado por el Papa , y porqué , pag. 3 6 . y íl- 
guicntes n. 25. Razones de laReftriccion, que pu
fo en fu Firma á los Artículos de Smalcalda, pag.
40. ti» 27. Notables palabras de Melantton, fobre 
la Autoridad déla SantaIglefia, pag. 40. y 4 1. n. 
*&. No puede defprenderfe de la Opinión de h  
Juílicia imputativa , íin embargo de la gracia^ 
que Dios le d a , para renunciarla , y convertirfe. 
Dos verdades, que reconoce, y confieña, pag.
41. T íiguientes n. 29. No puede contentarfe á si 
niiím o, tocante á la Jufticia imputativa, ni rcfol- 
veríé á dexarla, pag. 43. y íiguientes n. 30. Tor
mento de fu corazón, y como prevé las horribles 
confequencias del traftorno de la Autoridad de la 
Santa Iglefia, pag. 46. y íiguientes n. 31. Caufas 
de los errores de Melan&on, y como alega las 
promcíías hechas á la Igleíia , aunque no fia íü- 
'hcientemcntcen ellas, pag. 48. y íiguientes n. 32. 
Los Principes, y los Doctores del Partido, fon

""“r Yyz igual-
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igualmente intolerables a Melan&on, lo qnal ef- 
oibe á fu Amigo Carnerario , pag. 50. y figuien- 
tes 11. 33. Prodigios, y Horófcopos, con que 
éftaba turbado interiormente, pag. 52. y figuicn- 
tesn. 34. Su parecer Doürinal con Luthero, y 
demás Ptoteftantes Caudillos fobre la PolygamU, 
pag. 60. y íiguientes n. 5. y 6. Se fatiga en hacer 
momentánea la Prefencia R eal,y  ponerla foloen 
el ufo , pag. 74. n. 20. No halla otro medio para 
de finí ir la M illa, que el de negar la Prefencia per- 
manente , y fus vanas razones fobre e&o, pag. 77. 
n. 2ó. y 27. Otras razones fuyas no menos frivo
las, pag. 78. n. 28. Que eftas razones de Melanc- 
ton deftruian toda la Doctrina de Luthero , pag- 
79. n. 29. Su difsimulo fobre efto con Luthero,* 
pag. 80. y 81. n. 32. Concurre en la Conferencia 
deRatisbona , pag. 214 . defde el n. 4. Su parecer  ̂
y el de otros, en orden á Ofiandro, pag. 219. n.
3. No quiere que fe reprueben las Ceremonias* 
pag. 220. n. 15. Solicita quitar la fuerza á la Opi
nión de Luthero fobre la Prefencia Real,pag. 221* 
n. 16. Difpone la Confefsion Saxonica, pag. 221- 
defde el n. 17. Mudanzas, y variaciones, hechas 
por Melandon en la Confefsion Saxonica, á ccr«! 
ca de los Articulo» de las de Augufta, y Smalcal- 
da , pag. 22 3 • n. 19. V an a, y muda de fentir, eti 
ordénala voluntad de Dios, tocante al pecado* 
pag. 225. n. 22. Reconoce claramente el exeren 
ció del Libre Alvedrio en las operaciones de la 
Gracia , pag. 227. ó  25. Su Doftrma , fobre el 
Libre Alvedrio, condenada por fus Compañeros* 
pag. 227.n. 26. Reconoce, y confiefía la diftin- 
cion de los pecados mortales, y los veniales, pago 
229. n. 2 9. Se quexa de las Decihones de los Doc
tores del Partido contra él, pag. 230. y 231. 0, 
3 !. Decide con los demás Lutheranos , que las 
buenas Obras no fon neceífarias á la Salvación,pago 
2 3 1 .0 3 2 .  La queítioii de la v b if  tildad hace queMe-



Melandon fe vuelva á los Sacramentarlos , pag.
2 35 .n. 37. Incompatibilidad délas opiniones de 
Alelan clon, con las de Calvino, pag. 2 3 5. n. 38.
Si Melandon era Calvin illa , en quanto á la Eu- 
chariñia, pag. 2 36. n. 39- Melandon no fe atre
ve á hablar, pag. 237. n. 40. Infeliz eftado de Me
landon r y fu muerte, pag. 2 3 8. n. 41.

Mérito : El Mérito de las buenas Obras., retenido , y 
confervado por los Inglefes, durante el Reinado 
de Enrique VIH. pag. i 5í.n-37- Reconocido tam
bién en la Confeísion dé Vitemberga , pag. 2 30. n. 
30. Aísimifmo recibido por los Calviniñas de 
Francia el año de 15 57- Pag- 307- n. 89. {Veanfe los 
demás Tomos.)

Milagro : Cal vino reconoce en la Cena una inefable, 
y milagrofa Prefencia del Cuerpo de Jefu Chrifto, 
pag. 277. n. 47. Elmiímo Calvino procura eludir 
el Milagro , que reconoce en la Cena , pag. 283.

. n. 5 8. Qual es el M ilagro, que hay en la Eucharif- 
tia j fegun todos los Santos Padres : allí mifmo, 
n. 58. Calvino , fíente , y percibe la debilidad de 
fu Dodrina en la explicación del Milagro de la Eu- 
chariftia, pag. 284. n. 5 9- Los Calviniftas han per
cibido mejor , que era neceífario admitir Milagro 
en laEuchariftia,y mas que lo que lo han admitido 
en efedo , pag. 284. y 28 5. n. 60.

'Miffa : Ciego odio de Lutheroal Canon déla Milla, 
y a la Oblación , pag. 74. n. 22. En que fentido 
fe ofrece en la .Milla por la Redempcion del Gene
ro Humano : y que ios Miniítros eftán precifados 
á aprobar elle fentido, pag. 75- n. 23. Toda la 
Milla efíá comprehendida en fola la Prefencia 
R e a l: y que no fe puede admitir ella Prefencia, fi
no fe reconoce permanente, y fuera de la Recep. 
cion. Queefta Prefencia R eal, permanente, y 
fuera de el ufo , fue confcrvada por Luthero, auR 
defpues de h^ver Exprimido la Elevación, pag. 76» 

J y üg. n. 24. y 25. Melandon no halla otro medio
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para deftruir la M iña, que el extremo de negar ía 
Prefencia Permanente, pag. 77. n. 26. Las Miíías 
por los Difuntos, retenidas „ y confervadas por 
Enrique V III., pag. 14.5. n. 28. La'Inglaterra en 
el Reinado de Eduardo Vi. anula la Mida, que 
havia oido al hacerfe Chriftiana, pag. 184. 11. 86. 
L a  Milla Galicana , y las demas fon en fubílancia 
lo mifmo que la Romana , pag. 184. y 185 . n. 87. 
Oración para pedir la converíion del Pan en el 
Cuerpo del Señor , pag. 183. y lig. n. 85. y 86. 
Qual es el fentido de la infinuada Oración : allí 
mifmo n. 85. 86. &c. Fue confervada, y defpues 
quitada en el Reinado de Eduardo'VI. pag. 18 3. f  
íig. n. 85. 86. 87. y 88. (Ve Oblación , y U paUbm 
Mifft en los demás Tomos.)

$ iifsion : Luthero engañado lienta, que fu Mifsion 
es extraordinaria .* reconoce la necefsidad de ella. 
(Ve el Tomo I.) El mifmo Luthero recibe de el 
Principe Secular la Mifsion , y facultad para ha
cer la viíita Ecldiaftica, pag. 16. n. 9.

MonafleYios, Taqueo, y robo de los Monafterios en 
el Reinado de Enrique VIII. pag. 138. n. 19.

Montluc , Obifpo de Valencia , los defordenes , que 
de él refiere Burnet, pag. 125. y fig. n. 7. Se halla 
en el Coloquio, 6 Conferencia de Poifsi,pag. 310 , 
n. 92. En ella felicita con D uval, Obifpo de Sees 
hallar algún Formulario ambiguo fobre la Cena  ̂
pag. 312. n. 94. Sus vanos difeurfos fobre la re
formación délas coftumbres, íiendo corrompida s 
las fuyas, y fu matrimonio oculto, pag. 3 17* y 3 * &  ̂
n. 99.

Moro : Tomás M oro> Gtan Chanciller en Inglater
ra y condenado a muerte con el Obifpo Fiícher por 
no haver querido reconocer-al Rey por Cabezada 
lalglefia, pag. 134. n* O*



N
N ^Aumburgo : Junta de los Lutheranos en 

Naumburgo , á fin de concordarfe tocante 
á la Confefsion de Anguila, pag. 240. y fig. n.43. 

Niños: Según el herético fentir de Calvin o, los Niños 
Hijos de los Fieles nacen en graciaqi.zso.n.io.Ab- 
furdos inconvenientes de la referida Doctrina, que 
fupone nacen los Niños en gracia , pag. 261.11.16. 
Dos Dogmas de los Calviniítas, tocante á los Ni
ños j poco convenientes á los principios que ellos 
fieman> pag. 262. n. 19. y fig.

O Bifpos: Autoridad de los Obifpos totalmente 
defpreciada por los Proteflantes , pag. 14. n. 

7. Melandon quiere , que necesariamente fe re
conozca al Papa , y á los Obifpos r pag. 3 4. y fig* 
n. 23. 24. y 25,

Oblación : (Ve los demas Tomos , y  ejle.y Los miímos Miniftros Lutheranos la reconocen, comoque es una neceflaria confequencia déla Prefencia Real, fin embargo del odio de Luthero á ella, pag. 74. y 
7 5. n. 2 2. y 2 3. &c. Item , pag. 8 3 • 8 4. y 8 5. n. 3 4. 
y figuient. Fue íuprimida en Inglaterra en tiempo de Eduardo VI. fundándole lobre una faifa ex- poíicion, pag. 188. 189 .n. 94. y 95. (Ve Mijja.) 

Obr-as: La Necefsidad délas buenas Obras para la Salvación , condenada a una voz por los Lutheranos  ̂pag. 231. y 2 32.11. 32.
Ordenación de ios Obifpos, y de los Sacerdotes, ar

reglada por el Parlamento en Inglaterra , pag. 
176. y 177.11.76. _ V

Orgullo 7y  Soberbia de Calvino ? pag. 297. jn. 77.y 78»
Q»
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Ornamentos ¿ o VeflUuras > confervadas en la MjíTa 

Lutherana, y en Inglaterra. (Ve ei Tomo Ly en ejíe.) 
pag. 1 86. n. 90.

O (i andró : Su Hermana caso con Tomas Cranraer,
J íiendo Sacerdote efte , pag. 128. n. 9. Q ju  era 

Ofiandro:y fu Doctrina Cobre la Juftihcacion, pag.
217. y íig. n. io. 1 1 .  12. y íig. El efpiritu , y animo 
profano de Ofiandro, notado por Calvino , pag.
218. n. 12. Parecer de Melancton, y los demás 
Proteftantes, tocante a Ofiandro, pag. 219. n.i 3. 
Inflado , y enfobcrbccido con el favor dei Princi
pe, en nada fe contiene ya , pag. 220.1a. 14. Su 
Doctrina Cobre la Juftificacion, cenfurada en la 
Conferencia de Vermes, pag. 230 ., y h g .n . 31* 
y 32. Es exceptuado , y favorecido de los Luthe* 
ranosf pag. 232. n. 32. Triunfo de Ofiandro en 
Prufia , pag. 23 3- n* 3 5*

P jCpa : Sumifsion de Lutfiero al Papa. (Ve el To+ 
mol.) Mdan¿tonquiere que fe reconozca la 

Autoridad del Papa, pag. 3 6. y lig. n. a 5 • Incon- 
venientes fuccedidos por haver delechado la A - 
toridad del Papa, pag. 14- n. 7. Confeflados por 
Capitón eftos Inconvenientes: allí m um o: Prima» 
doflel Papa, defechado en Inglaterra , fundando- 
fe en falfos principios, pag. i 74- 72* 0 L1C el 1 a"
pa San Gregorio, en cuyo tiempo fueron conver
tidos los Inglefes, tuvo elmifmo Dictamen que 
Nofotros, tocante á la Autoridad de la Santa se- 
de, pag. 174. n. 7 3 • l»¡ Tomos.)

r  'Añs .-Confulta de la Facultad Theologica de París, 
queBurnet trahe a favor de las pretcnuoues de En- 
rique VIII. y que es fummámente íofpechoía la 
conciufion, que dicho Burnet pr oduce tocante al 
Divorcio deeftc Rey , &c. pag. 164.11.60.
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pecado : Confiderable Articulo de la Confefsion Sa- 

xonica, fobre la diftinccion de los pecados morta
les , y los veniales, pag, 229. n. 29.

Pedro Mártir , llamado a Inglaterra á fin de princi
piar en ella la fupuefta Reforma  ̂que fue eftable- 
cerfe allí la Do&rina Zuingliana, pag. 1 8a. n. 8 r. 
Su perverfa Do&rina tocante á la Euchariftia: allí 
miímo. Su fentir fobre los términos equivocos de 
los demás Miniftros Proteftantes, pag. 3 1 5 - n.9'6.

Penitencia ? como Sacramento : Enrique VIII. Rey de 
Inglaterra, confirmo la Eé de la Carbólica Iglefia 
tocante al Sacramento de la Penitencia, pag. 15 1 . 
n. 37.

Perci 3 Milord : Aúna Bolena declaró falfamente haj 
líarfe cafada con e l , al tiempo que Enrique VIIL 
fe defposó con ella , y Perci depufo con juramen
to lo que havia precedido, y era muy al contra-, 
rio ¿'pag.;239.y fig. n. 21. y 22.

Pjlugio j Obiípo de Naumburgo,fe halló en la Con
ferencia de Ratisbona , pag. 214.11.4. Da con otros 
•la ultima mano al Libro i, llamado el Interim ¿ del 
qual fue Autor, pag. 215. n. 6. Prefide en la Junta 

' de Vormes, pag. 230. n. 31.
Pijiorio, famofo Proteftante, fe halla con Bucero , y 

Melandon en la Conferencia de Ratisbona, pag. 
214. defde n. 4.

poifsi, Coloquio , ó Conferencia de Poifsi, en él fe 
prefencó á CarlosIX . año de 1561. la Confefsion . 
de F e , que difpufo Calvino , pag. 254. m 63. C o
mo fe emprendió efta Conferencia, y que Calvi
no no concurrió á ella , dexando el affunto come
tido á Beza, pag. 308. n. 91. Aííuntos tratados en 
efta Conferencia ,y fu apertura , pag. 3 09. y. 3 10.
U. 92, Horroriza lo que dice Beza contra la Pre
ferida Real, pag. 310. y 3 11 . n. 93.

p QIygamia , autorizada por Lúdicro, y los demás 
Caudillos de fu Partido , pag. 57, 58. y fig. defde 
el n. 2. Infttuccion del Principe Landgrave, y doc- 

Torno LL l l  tri-
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trinal Parecer de Lúdicro, y de los demás Caud'i * 
líos del Partido , tocante a la Polygamia , que per
miten al referido Principe , á cuyo fin fue enviado 
Lucero á Lúdicro , &c. pág¿ 58. 59. 60. y fig.ne 
3* 4- 5- y <5.

Prefencia Real, permanente , y fuera de el u fo , fue 
retenida , y confervada por Luthcro, aun defpues 
que cite íuprmiio la Elevación del Sandísimo,pag. 
77. n. 25. y pag. 79. y 80.n, 3n. La mifniaPrefen
cia Real reconocida en la Iglefia Griega ,como lo 
conficíía aun. el mifmo Burnet, pag. 182-. n. s 3. 
Creída por los Inglcfes el año de 1548. pag. 188. 
n. 93. Luegofiie abíblutamente deíechada allí, y 
folo £c reída bledo la libertad de creerla , ibid. y n. 
94. Calvino dice, que el no dlfputa de la Prefencia, 
i1110.de el modo , y colocando el afliinto , como 
K  oí otros, lienta una inefable, y milagrofa Pre
ferida del Sagrado Cuerpo del Señor, pag. 276. y
277.11. 46. y 47. También admite Calvino una Pre* 
íencia,.quc es particular, y propria de la Cena, pag. 
27S. n. 49. Dcípues procura eludir el milagro de 
efia Prefencia, que él mifmo reconoce, y con- 
fiefia en la Cena, pag. 28 3. n. 5 8. El referido Cal- 
vino hace traniito , y fin querer > confiefia una 
Prefencia R ea i, independente de la Fe , pag. 295. 
n. 74. (Ve EHcharifl'iá , Tranfubfianci ación , y los 
demás Tomes,)

preferaasivo: Como cftá explicada la Dodrina de 
Calvino en fu Libro dd Prefervatho+y que los 
Calvimítas en ílibftancia han abandonado á efte? 
pag. 291. y iig. 11. 6S. ó9. &c.

Primacía del Papa : [Ve Papa.)
Prote fiantes: deí precian enteramente fe Autoridad de 

Iqs Obiíbos, y la Difciplina Edefiaftica: Teftimo- 
nio de Capitón, y otros fobre cito, pag,. 14. y íig„ 
nj 7, Sobre que eftá fundada fu Reforma , íégun 
el íéntir de Alejan clon , y de otros: allí mifmo. 
Que no, hay .reformación alguna de cofimnbres

en
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ca las Igleíias Proteftantes , lo qual teftifica Eraf- 
¡a ô , pag. 20. y íig. n. 13* Los Proteftantes de 
Alemania fueron favorables á ¡a Diípeníade J11.10 
I I  va l primer Caíamicntode Enrique VIII. pag,
162.11. 5 4. Obfervaciones fobre la Conformidad 
del fentir de los Proteftantes con la Sentencia de 
Clemente VII. pag. 163. n. 5S. Los Proteftantes 
de Alemania, vencidos por el Emperador Carlos
V. en la Batalla cerca de E lva, en la qual queda® 
ron prisioneros el Duque de Sáxonia, y el Princi
pe Landgra ve, pag. 212. y 213* n. 3- Que opinión 
fe tuvo de los Calviniftas entre los Proteftantes^ 
pag. 297. n. 76. Los Santos Padres fe hacen refpe-» 
tar de los Proteftantes por mas que pefe a cftos, 
pag. 302. n. 84. .

Prufut , turbada totalmente por la herética Docta-» 
na de Qftandro , que abandono fu Igleua de N o- 
rimberga, y como aquella Provincia fe hizo Lu- 
therana , pag. 217. n. 10.

PitrgdtoY'iQ: Do&rina de la Santa Iglefia, tocan e a 
Purgatorio, fue confirmada por Enrique VIII. 
Rey de Inglaterra , pag. 145. n. 28. Nota que eftá 
errado en fer 3 3. La mifma Doctrina fue abo
lida , y anulada en tiempo de Eduardo VI. pag. 
185. n. 88.

P uyíuhos -. L o que Jacobo Rey de Inglaterra, y Ef- 
cocia dice á favor de los Puritanos de las eternas 
Provincias, pag. 297. n. 76.

Jiferada en Inglaterra,

R sAtisbonct: Conferencia dé Ratisbona , tenida 
en el año 1541. y lo que en ella ocurrió, pag.

Zz¿ 2 I 4 .
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2i4.defde e l n.4.0 tcaConferenciá en Ratisbona el 
año de 1546. y lo fuctedideven ella,pag. 21 $dfí.ó.,

Realidad: Melancton íc fatiga por iiaeér momeritá-. 
nea Ja Prefencia F v e a ly  ponerla Tola en el ufo, 
pag. 74. n. 20, Calvino hace todo esfuerzo á fin de 
íaívar , y corregir la idea dé Reálidad , pag. 289. 
n. 6ó. No puede fatisfacer al Concepto de RdaiL 
dad, que imprime la ínfti tuición de Nueftro Señór, 
pag. 290.11. 67. La Realidad bien explícita por los 
Prelados juntos en Poifsi, explicando toda la Doc- 
trnia Catholica, pag. 31Ó. y 317.11. 98. (Ve Eu- 
chanfiia , Presencia Real 3y  los demas Tornos.)

Reformación , ó Reforma : Que abfolutamente no 
hay reformación alguna de coílumbres en las Igle- 
íias Proteftantes , teítimomo de Erafmo Pobre ef-. 
to , pag. 20. y íig. n. 13 . Item. pag. 50. y fig. deí- 
deeln. 33. pag. 67. y íig. dePde el n. 12. Malas 
caulas de fu progreífo , pag. 12. y fig, dePde el n. 5., 
Qh e no hay Autoridad alguna en la Reforma pa
ra terminarlas Quefhones , y Difputas, pag. 220,. . 
y fig. m 14. Item. pag. 224. y.íig. 21. pag. 234. y 
íig. n. 36. 37. &c. pag. 239. víig. defde;eln. 42.

Reforma de Inglaterra , ( Ve Inglaterra ') íi los pro- 
greílbs de la Reforma fon efectos de la Lección 
de la Santa Eícritura , y cómo ; pag. 168. n. 65. 
Que el fundamento de la Reforma Polo eftriva en 
la ruina.de la Autoridad Ecleíiaítica 3 pag. 176. y 
íig. n. 76. Que la Reforma tuvo, principio en In
glaterra por Pedro Mártir , y Bernardino Ochin, 
eírableciendoíe en ella la Doctrina Zuingliana en 
el Reinado de Eduardo VI. pag. iS i.n . 81. Tranf- 
tornaíe todo el orden ddordenado en la Refor
mación Anglicana, pag 188, n. 93. Si fe puedeTa
car ventaja de el arrebatado progreüb de la pre
tendida Reforma , pag, 190. y fig. n. 96. Que la 
Reforma paila de unos exceílosá otros, contra- 
diciendQÍe por si mifma la Lutherana Doctrina, 
pag,. 228, y íig, n.,27. y 28. Item , pag, zyz. y íig.
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defde el’n. 58. Vatios difcurfós, y fútiles Cxprcfsio- 
ncs del- Obifpó de Valencia en Francia fobre lá 
Reformación de las coftumbrcs, pag. 317. rí. 99. 
(Veanfe los demás Tomos.)

Reformadores , 6 Cabezas de la Reforma, cu ida dolos 
deponerle en feguroentregandGfe n la fuga u fó
lo Granmer perdió la vida por la Reform a; pero 
Haciendo todo lo pofsible por falvarla, abjurando 
íu Religión quanto quifieron .otros : Oiiandra 
hu-yój&c. pag. 217. n. 10.

Rem'tfsion > 0 perdón de los pecados. (Ve Pecado.)
Romana Iglejia : (Ve el Tomo l  )

S acramentarlos: Luthero fe írrita nuevamente 
contra los Sacramcntarios,y 110 quiere ya que fe 

Haga Oración por ellos , reputándoles por conde
nados fin remedio , pag. ó 9. y íig. n. 13 .14 . y 15» 

Sacramento : Los fíete Sacramentos retenidos, y cón- 
fervados por los Inglefes en el Reinado de Enrique' 
VIII. conforme al Diftamen de la Santa Igleíiá, 
pág- I 5 lili. 3 7, (Veanfe ¡os demas Tomos.)- 

'Sacrificio: La Doctrina de Luthero, y de los Linde- 
ranos fobre el Sacrificio de la Milla, y que los Mi- 
niftros eftám precitados á aprobar , ei Sentido', en'* 
que fe ofrece en ella por la Redempcion Humana, 
pag. 75. y íig. defde los n. 23.U4.&C. (Ve Mijja.) 

Salvación , certidumbre de la Salvación, en leñada 
por Cal-vino , pag. 256. y íig, defde el n. 3. 7. bec. 

Saxonia :;Confefsion de Fe. de Saxonia: á que fin fe 
Hizo, y quien fue fu Autor, como también 3a de 
Vitemberga , pag. 221.. 22a, &c.- n, 17.- 18. y 19. 
Como fe explica en aquella el Articulo dé la Eu- 
chanítia , pag. 222, 223. y íig..defde el nf 18. Mu
chas Variaciones , y mudanzas hechas en ella 
Confefsion en orden á la voluntad por lo refp.ee- 
|ÍVQ al pecado,y fobre la cooperación del Libre:

A l
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Alvedrio, pag. 2,25.7 &̂*n* 22. 2?. 24.&C. Con- ííderablc Articulo de la ConfefsionSaxonica íbbrc la diftinccion de los pecados mortales, y dos ve* niales , pag. 229. 11. 29.

Semipelagíanifno , favorecido por Melandon en fiir 
Doctrina íóbre la cooperación del Libre Alvedrio, 
pag. 226. y 227 .n. 24. Es enfeñado por los demás 
Lutheranos , pag. 251. n. $6 . Los Calviniítas en
tran en el Semipelagianifmo de los Lutheranos* 
pag. 252. vl 59- ( Ve los demas Tomos.}

Signo : Como , y en que fentido es Signo la Sagrada. Euchariftia, y que todos los Myfterios de Jcfu Chriíto lo fon en ciertos refpedos, (Ve el Tomo I.) Calvino no fe contenta con que fe reciba un Signo en la Cena , ni tampoco un Signo eficaz , dea pag. 264. y 265. n. 27. y 28.
Smalcalda : cnía Junta de Smalcalda Cs Melandon de didamen de que fe reconozca al Concilio con*» vocado por el Papa, y por que razón, pag. 36. f i íig. n. 25.
Sommerfet * El Duque de Sommerfet con Cranmec 

empieza la Reformación en Inglaterra, pag. 181* 
n. 30. Si elle Duque de Sommerfet tenia alpedo* 
6 calidad de Reformador, pag. 192.11.97. Su mucr-y 
te por fentencia del Parlamento, pag. 193.

Srafilo , Profeflbr de Thcologia en Konisberg,fu memorable Converfion , reftituyendofe al Gremio dela lglefia Cathojica, pag. 233. y 234. n. 35.

T omas : Santo Tomas Cantuarienfe , ó de Can- torberi, cancelado de el numero de los Santos por los Inglefes en tiempo que el HeregeCranmer era Arzobifpo ,pag.. 206. y íig. n. 114. Conduda, procederes , y calidad de efte .Santo muy diferentes délas del referido Oran 111er : alii nfifnio. 
Tomas Cratmer. {Ve Cranmer-) .
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Tomas Cromvel, (Ve Cromvel.)
Tomas More. (Ve Moro.)
Tranfí(bfla»ctación , confefíáda , y eíhblccida por la 

-LJocrrma de Luthcro, fegun Coiifcísion de !o$ 
Theologos de Virembcrga y de L e ip ík , 6 Lip. 
lia 7pag. 82. y fíg. n. 35. Do&rina de la Tranfubf- 
tanciacion, confirmada por Enrique VIII pa^ 1 51
FHm ! ne “ Ulad* con 1» en el Reinado de

*?• (^é los demas Tomos.) 
León 1 5;',u¡enal de Turnon, Arzobilpo de

P, m C C“ d Coi°quio. ó Conferencia deAOUsi , pag. 309. y 310. n. 9 z,

V
V  cn ios A ¿los de Calvino, y Jos Cal--

V  J r,nlfta/  ’ Pa,S- 303- y %  n. 86. ( Vb'los domas 
lomos , ejpec talmente el III.y  IV.)

defendida por liyrieo, fus Apafsjona.
d e  l.í V - m ' § ° f ’ • P 3 ^ ’ r "  l 6 ,  L a  q u e f t i o a  
?  lo. c "!U' Í ‘t d  'UCe <5ue Melanfton fe incline 
a  JOS iaa-ainentrarios, pag. 235. n. i f .  La
quidad fe cílablcce qaáfi en todo el Lutheranife 

° J delpucs de la muerte de Melanífon , paw 242. y 243.11. 43. Intento que tuvieron los Lm 
theranos en el procedimiento de eílablecer la pag- 244.11. 47, La es rc-
£ J *  €alvlnlflas i pag- 306. deí'dc el

Lurh«ano, enféña- la V b iq m d a d ,

C o lis ió n , de P¿ de Vitemberw , a 
pas. ' ¿  '¿ I * 0  ’ Y qm m es fiwron ílls Alacres, 
S c h o r iv ' ’ 2 a 2' '  n’ I7, En ella el Articulo de Ja

dC on°
En la m in k síeV o .m ctlo  ’rS°  ’ P/ gr  f +  2° ‘ tito de 1™ ¿f 5c<-olaocido ,y coníeffiido el Me.

dClis buenas Obras,.pag, 230.11. 30. Los.
Theo-
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Theologos de Vitemberga, y de Leipflc recono
cen con Melancton , que.no fe pueden evitar el 
Sacrificio-,1a Tranfubftánciacion--, ni la Adora
ción, lino variando ., y mudando la Doctrina de 
Luthero, pag. 82. n. 3 5. Los mifnios Theologos 
de V itemberga varían , y mudan la Doctrina de 

„, Luthero immediatamente, que efte murió, pag,,
84.11. 3 6. Los Lutheranos no pueden refponderá 

• los difcurfos de ellos Theologos de Vitemberga, 
pag. 85. n. 37. Losexpreffados Theologos de Vi- 
temberga vuelven al Sentir de Luthero, y porque, 
pag. 85. y 86. n. 38.

Vormes : Conferencias de Vorines, a fin de conciliar 
las dos Religiones ; divifion , y diicordia de los 
Lutheranos, pag. 230. y fig.jácfde el n. 31. Con
ferencia de Vormes, tenida año de 15 57. á la qual 
ion enviados Beza, y Lar el por las Igleilas Refor
madas de Francia, y de Ginebra, pag. 304. y 
n. 87.

Z r
Z Vin^lianos : Eftos cenfuran , y reprehenden á 

Luthero , de que fiempre tiene al Diablo en la 
boca , y le tratan de infenfato , pag. 71* n. 16. Ulti-> 
mo f  entir, y opinión de Luthero contra los ¿uin- 
glian o s , pag; 87. y 83. n. 40. Los Zninglianos fon 
condenados por los Lutheranos , y quedan juíti- 

: ficados los Catholicos,&c. pag. 239. y 240. ii. 42. 
Znmgllanifmo : Éftablecele efte en Inglaterra 3 pag. 

216. n. 9. Irrifsiones de los Zuinglianos contra la. 
Confefsion de Augufta, llamándola la Caxa 3 o 
Vafo de Pandora , de donde (alia el bien , y el mal,
Dag. 242. 11. 44. , _ . ,

Zurich •• Calvinohace Convenio con los de ZuncU*
y dé Ginebra s pag. 262. n. 20.
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